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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL T
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA"
LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL "PROGRAMA DE
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE TABASCO"

ANTECEDENTES

y ~2 rnavor!a de las legIslaturas estatales

El 31 de enero de 20~14 _ el Presidente de la República promulgó la Retorrna

Constitucional en Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión

Con fecha 10 de íebrero de 20'14, Sé' publicó en el Dienc Oflclai de la

e: Decreto Dar e: Que SE- reto-rnan adicionan y derogan diversas disp

ía Constitución Política de los Estados Un.dos Mexicanos. en mate

electo-al. destacaqdo entre ellas, Jo concerniente al articule 41 en el que

el Instituto Nacional E¡ectOía:, rrusrnc que quedó integrado el 4 de abril de! año

2014, modificándose la Integración De su Consejo General y la Inclusión de

nuevas atnouciones

11' E: 16 de rnayc de 2014, 1.; :-1. Cámara de Diputados, aprobó la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos,

rnisrnas oue tuero- p'J~¡icacias en '=:; Diario Oficia' de /8 Federación de ~echa 2.3de

mayo de 201~

Ei f De junio de 2014, el Consejo Genera! de! Instituto Nacional Electoral, aprobó

81 :c..c:uerdc INE/CG/44!2014. mediante el cual expidió los Lineamientos paré ia

cesionación ce Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de ios

Orcanisrnos Públicos Locales ~

r:nr iecna 20 de iuruo de 2Ó14.el Conseio General del Instituto Naciotar

IV

v

Vi Co:"'\ fech", 2~ de urruc d~ 20~14, se Dub!ico er, E- Penod.co :Jf¡;:;¡Bi del Esfadc ce

Taoascc número 7491 suplemento E, e! Decreto número 117 por el que 5'é

reformar. adicionar, y oerogan diversas orsposic.or-es de la Constitución Poíik::2

aei Estad(1 LIbre \ Soberanc de Tabasco en rnate.ia electora!

exoioió 1;:; l..e' Electora!

VI¡ E: día eL ce rujie u¿. 20",4 se ouoncc er, el F'en;JOICC Oficial

Teoescc nutriere 7494 suplemente C. e: 8e·:;retc numero ~ í~,

V/Ji Cor. feché 3C- oe septiembre de 2014, ei Consejo Genera! del Instituto

Erectora: emitió el Acuerdo INE/CG/165/2014, mediante e: cual aprobó la

oesonacion De Consereras y Consejeros Presidentes y Consejeras Y Consejeros

Erectorales de ürganlsmos PúblICOS Locales"

Ouedandc conformado e' Consejo Estatal ce! lnsututc Electora! y de Participación

"::::H.Joaaan2 ÓE TaDase:: de ja siguiente forma"

_____ -=-OHSEJERCS E~~:::TO~~S _.~! '._ CAR~~= ~~- ! - PERJ~OJ
MTR.i-, MA0A'" MERiN~J ú-'\MIM" I C::WSEJE:Rt. PR:S'[':;NTE ' 7 AÑOS i

• DO" CLAUDlt.D::_ :IoRME~; J!MEN-=~6D=2 1 C~t. EL::::TORAL --=-----i.-- 6 ;~0!: 1
I MTf'C. DAVID CUBA 1·E;RRER.t ,! CONSEJERO ELECTORAL ; 6AÑO~ !
I MTRe JOS:::; OSCAR GUZMAN GARCI,I I CONSEJERO ELECTORA:. i 6 AÑO~~'~~~~¿_-~;~~~~+=r;:~--i
'D.=t' IOMAtU, D:::.,¡., CANcr.::LARI,I. CRESDQ/,.R"::\lALC. I CONSEJERA ElE:CTORol,L --~¡--)-A;as¡
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CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo estabiecdo en el articulo 9, apartado C. fracción i, CE

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la organización

de las elecciones estatal. drstrrtales y municipales, es una función pública del

Estado qUE se realiza a través de un organismo público. autónomo denomrnaoo

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de

personalidad jurldica y patrimonio propios, en cuya integración participan el

Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo del Estado. los partidos poltticos.

nacionales y locales. así como los ciudadanos en los términos que or

en ejercicIo de esa función estatal, la certeza, legalidad, I~ü

lrnparc.ahdad. rnáxnna publicidad y objetividad serán sus principiof!lect

2 Que el articulo 9, apartado e, fracción 1, inciso i) de la Constitu

Estadc Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto

Participación CIudadana de Tabasco tendrá a su cargo en forma integra! y dire

además de las que le determine la ley, las actividades relativas a: los derechos y

prerrogativas de los partidos politices y candidatos: educación cívica. preparación

de la Jornada electora': escrutinios y cómputos en los términos que señale la lev

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines electorales;

observación electoral. y conteos rápidos, conforme a los lineamientos que

establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, cómputo y

declaración de resultados en los mecanrsmos de participación ciudadana que

prevea le legislación local, asi como todas las no reservadas al Instituto Nacional

ElectoraL Las sesiones de todos los órganos colegiados de drrección serán

públicas en los términos que señala 'la Ley.

Que en términos de lo dispuesto por el articulo 27, párrafo 1., fracciones 11 y ni al'
la Ley Electoral y de Partidos Políticos de: Estado de Tacasco, e' oornrnoc e '*
junte oel año 2015, se cesarrouara ia Jornada electoral, para ele9': a los 2í

Diputados por el principio de rnayorta relativa, 1¿ de representación proporciona:

integ;antes oe la L..XII Legislatura a; Honorable Congreso oei Estaoo Libre y

Soberano de Tabascc así como a los Presidentes MuniCipales y Regidores

integrantes de tos 17 Muni=iplos del Estado de Tabasco

4 Que el articulo 10~, párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos cíe!

Estado de Tabasco establece COmo finalidades del Instituto Estatal, las

sIguientes: I Contríbuu al desarrollo de la vida publica ~' democrática en el Estado

de Tabasco: II Preserva: e! fortalecimientc de! régimen de partidos poHticos; 111

Asegurar 2 las Ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos ~~ ,
vigilar ei curnpürruento de sus obligaciones; IV, Garantizar la celeb

y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes

l.epistativo. Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: V Velar DO

y efectividad del voto. VI Lleva, a cabo la promoción del voto y co

difusión de la educación civica ~' de te cuttura democrática, y VII. Organizar

coadyuvar 2 la reahzac.ón de los ejercicios de consultas oooulares y demas

formas oe •.oarnopacíón ciudadana, de conformKiad con le Que dispongan :a~

leyes

Que el artículo 106 de la Ley E~ctorai y de Partidos Politicm: del Estade de

Tabasco, señala qUE e' Consejo !=stata! Dei Instituto =Iectoíai ~' de Participación

CIudadana ne T abas ce COf1lC'órgano superior de dirección es responsable de

vlºila~ e: cumohrnienro de las orsposiciones constitucionales y legales en matena

electoral, así como de veíar poroue los principios de certeza, legalidad

inoepenoencia. máxima oublicidad, imoarcialidad y objetividad pulen todas s-;s-

actívrdaoes

Que en cu-npurruento a lo oispuesto po~ el articulo transitorio OCTAVO Dei decreto

118, de tecna dos de julio de 201(, por el que se expidió la Ley Electora! y dE

Partidos Políticos de Tabasco, en relación Gon los artículos 11 í Y 165 de la citada

Ley e! Consejo Estata! declaró e: inicio formal y solemne dei Proceso Electoral

Ordinanc 2014-2015 de las eteceiones para Diputados y Presidentes MUniCIpales

y Reo.dores por ambos principios.

QUE el articule í16, párrafo 1, fraccíón XXVII de la Ley Electoral y de Particos

Políticos del Estado de Tabasco. establece como atribución del Consejo Estatal

implementar y operar el Prograrna de Resultados Electorales Prelirrunares ae las

elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conf~rmidad c~~

lineamientos, criterios y tormatos que para el efecto ermta el Ins~~~NaCIO~~

Electora: ~ti -

B. Que el articulo ~1i, párrafo 2, fracción XIIi de la Ley

Pollticos del Estado de Tabasco, establece como atribución

Ejecutivo, establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el

Estatal, de los resultados preliminares de la elección local. de acuerdo a los

ilneamientos señalados por el Instituto Nacionai Electoral, al cual tendrán acceso

en forma permanente los miembros del Consejo Estata!

Que el articulo 173 de la Ley Electoral y de Pa·nldos Políticos de' Estado de

Tabasco, establece que:

, _ Ei Programa de Resuliados Eecroraes Preliminares es el' m~ismc' de ~íonnaciOo electora'
encaroeoo de provee¡ los lesuitados preltlT"~n3reS y no deñnitivos, oe ceracte esUlCla;nenlf:
tnlorm~alivo a través oe 12 captura, ,~'9¡taliOOón y ~ubficación ele los datos asent~~ en las ~~ oe
Escuñníc y Cómputo de las casñes que SE recoen en I~ Ceonos de Acepo Y trensrrusíóo oe

Datos autorizados por e! InstiMo Estatal

\

:' el' las elecciones de su coroeteoce, el Instituto Estera' se suretará a I~ reglas, lineamienloc y
criterios Que en materia de resultados prejrnineres énna ej IroSIftUID Nacons' Eectora'

:: E: ooeuvo ce. Proorena de Resonados Eeccrates Pre'snmares ser¿ e' de Informa
ooortcnarneote. ba}O Jos onncpos ce segundad. nansparence coenaoisoao. creñoüioac e
infegfidad de los rescuauos r la suormacíón electoral en tocas sus tases ai Consejo Estatal. a 10':-
Partidos Poli/iros. coeñcones. canmdaíos. medios de cornurucecoo ~ a la cucadanía

10 Que el articulo 246, de la Ley Electoral y de Parncos Ponticos 08; Estado O€

Tabasco, dispone lo Siguiente'

t.. De las actas oe las casillas asentadas er, 12 íorrne formas ou~ paró lal efecto aoruece e
Cooseo Estatal. se enueqaa una cope legiblea íosreoesentaotes oe os Perüoos PollliCGs-r de
Cenoioatos moepeno.ernes recaoénoose el acuse de recre conesponoeore ' La primera copié' oc
caca acta de escruun'o j' cómputo sera oesñnaoa al programa de resuttecos preiiminares

.&<i

Z. Por fuera de: paquete a QUe Sé refiere 6 parraic 4 de! arñcuto anlenc/ se aunenrá un sobre QU5 "'p"AA Df:
contenca un eternpter dei acta en Que se contengan los resultados ce: esculmio v computo de cae ~ ~Q

una ce las erecciones. cera su entrega al rtesoeue del Consejo Dlstrital y Municipai en su case ;

11 Que el Titulo Segundo de la Ley Genera; de Instituciones y Proc

Electorales, denominado oe los Organtsmos Públicos Locales, Capitule

atribuciones de los Organismos Públicos Locales, artículo 104 párratc 1,

dispone come atribución de éstos implementar y operar e: Programa de

Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que SE: lleven 2 cabe en la

entidad, de conformidad con las reglas, iineamientos. criterios y torrnatos que para

el efecto emita el Instituto

12 Que con fecha 19 de noviembre de 2C14, e! Consejo General de: tnstitutc Nacional

Electoral. aprobó el acuerdo númerc lNE/CG260/2014, mediante el cual emitió los

"Lineamientos de! Programé. de Resultados Electorales Prelrminares' dentrc de

los mencionados hnearnientos, se establecié 12 creación dE: U~ Comité Técnico de

asesores, mismos que deberán se- oesignados por e: :Jrgano Supenor O~

Dirección de la autoridad administrativa correspondiente esraoleciéndose en e

articulo segundo transitorio de! retendo acuerdo, aue oara los Proceso~

Electorates Locales que se reafizarár- er 20~ 5 tos Comités T acnícos ce As~sorer-

que Integrerl ios OrganIsmos Pubhcos Locales deberan ent-ar en funciones a me:

tardar ei -, de enero oe 2015

13 Que los Lineamientos ce: Programa de Result2dos Electorales Prehminare~

eiaboraoos po< el Instituto Nacional Electoral, son de orden oúblicc de

observancia ge'1erai y obl¡gatorla tanto para el lnstituto Naclonai Electo-a!, come

para los Orqanísrnos Públicos Locales. en materia de la implementación

operación oel Programa de Resuttados E lectora fes. Preliminares en e

federa: _yen las entidades federativas, así como para todas las pe

participen en las etapas de preparación operación y evaluació

programa y tienen como objeto establecer las bases y los pro ~I

generales. a ios que deber. sujetarse el lnstitutc y los Organismos Público ,. ~

para la implementación y operación de: Programa de Resuttados Eiectora s

Preliminares, en sus respectivos árnbitos .ce competencia y cumplr con ros

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad

y objetividad, en el ejercicio-de !a función electorai relativa al diseño, operación e

irnpiernentación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, para el

ámbitc federal y en cada una de las entidades federativas
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Er- ese tenor, es convenierne que los trabajos y estudies que realice el "Comité

Tecnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares· con

rnonvo 6el curnplirniento del presente acuerdo sean propiedad del Instituto

:=:'Iectorai y dé Participación Ciudadana de Tabasco, por lo que ningún integrante

:,e; cornite podre dlvuiga¡ por medio alguno la Información que en dicho órgano se

genere, aur cuando haya concluroo la vigencia de este acuerdo. Debiéndose

efectuar ur- convenio de confidencialidad son sus integrantes

14 Que el articulo 6, de los. Uneamlentos del Programa de Resultados Electo~ale~

Preilminares, establece oue el PREP es un programa ÚniCO. conformado por

recursos humanos. rnaíena.es. procedimientos operativos. procedimientos de

digitalización Y publicación seguridad y tecnologías de la información y

cornunicacrones. cuyas características, as¡ como reglas de operación e

implementación son emitidas por el Instituto Nacional Electoral a través de dichos

lineamientos con obligatoriedad para dicho Órgano Electora: y Órganos Públicos

Locales, quienes son responsables directos de la implementación y op

PREP en el ámbito de sus competencias, así como de los recur

materiales, procedimientos operativos, procedimientos de seguridad

de la información y comunicaciones que establezcan con esos fine lt:SI

pueda otorgar a terceros 12coordinación del PREP de conformidad ca

lineamientos

15 Que dichos lineamientos establecen en su artículo 7, que los 6rganos Pút:licos

Locales y el Instituto Nacíonal Electoral, con sus respectivas disposiciones legales

son los responsables de designar una instancia encargada de coordinar el

desarrollo de las actividades del PRSP, así como de garantizar su impiementaci6n

y operación en apego a los principios de legalidad, certeza. objetividac

independencia y máxima publicidad en las elecciones ordinarias y extraordinarias

tanto federales como de cada entidad.

16 Que el artículo 17, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales

Fretirnir.ar es . establece que los Organismos Públicos Locales, deberán emití- un

acueróo de creación del Comité Técnico Asesor en el que se determinen, por io

menos, los siguientes aspectos: la vigencia del Comité, los miembros qUE lo

Integran y una síntesis curricular que demuestre su experiencia, las fun:::lon~r

atribuciones y cualquie: otro supuesto que tos lineamientos narman al respecte

Que el n.irnerai P Y' 2::' oe les Lineamientos Dei Progíama de Resuttao as

Electorales Preliminares. disponen que el lnstituto Naciona' Electora! y eSIE:

Or qanc Eléctorai deberán Integrar. en e: marco federal y local respectiva,

Comité 'tecruco QuE- les brindará asesoria técnica ero rnater.a oel

ámbitos de su competencia, y los miembros de los comités téc

ser án designaoos DO; e Organc de Dirección Superior de la aut

aorrumstrauva corresoondiente

18 O:Je íos aspirantes a formar parte de los Comités Técnicos Asesores

Se: cudeoanc mexceno en cene pOC€ ~. ejercco de sus cerecnos ClYiíes y oouncos:
1: Contar con recooocoa exoeneoca en materias como estadística y Tecnolog~ de le Inlormaci6r.

r COl'lluni~dones ~"'I::;,preferentemente eco COfIOCImient05 en melena eledorst;
jI; No trece- SIdo canooero a carpo oe elección popular en los úíñmos tres años;
IV No desempeña' e nace- oesempeñaOC' carpo de eIeo::i6n popnar eluranle los jres años

anteriores a su óeSlOnadOr.:
V ~o nabe- sido óesignaoo consejero eleciorat oernro oe órgano superior de éreccóe del ~stilulo

u ()P:..-, sepún ccrtesoeee, OUI3nle el coceso eecore en QJfSC, y.
V No hacerse oesernpeneco cerro miembro de orrigencias nacionales. estatales G municipales de

carnee ooñuco alounc en los (¡himos tres eñes

~9 OcJE conforme a ¡O~ articulas 24 ~' 25 de los lineamientos del Proqrarna de

Resultados Elector ares Preliminares los Comités Técnicos Asesores se integrarán

P:).' Uf. minimc de :: v ur rnáxirnc de 5 miembros. y serán auxihados por e¡ titula,

de la mstancra encargado oe coordina' e: desarrollo de las actividades del PREF.

quien fungir2 come su Secretario Técnico La inteqracion de los Comités

T e-c-ucos Asesores oeoers considerar olurahdad. eficacia y profesionalismo. asi ~

come garantiza' e ClH7whmlentc DE ras funciones y atribuciones que se establece-

en los mencionados hneamientos

2C Que ei articule 26. ce los rnulticitados Lineamientos establece que los Comités

18CnI:OS Asesores oeberán entrar en fU,nciones con una anteiacíón .minimaf

seis meses a· día de 12Jornada Eiectora: y sus funciones serán las siquientes:

Coiaoorar, rreoarne la ~acXw1 dE aI\illIsr.;. esíuéos y proocesras. en e,' oesauoao ~
optimiZaciOn del PREP, con la flnaióao de que este QJmpté COI"!IO~ oqeuvos ~. melas
planteada,:
Asesorar 10$ trabafos ~ de! PREP en materia de Tecnologia~ de la lnformadón y
Comunic:aciones. esi corno en aspedoS kJgislJ:::o.opelabYos,

IIJ Asesorw Y da" seguimienk> , la ~ Y operación ele es mecanismos pera lleva; él

caboelPREP,
IV Dar seguimiento a la coadenac:ión Y supeMsi60 de la ostalacón y operación de les

captura y a la capadlalión ~ persona! eocargadc de: acopio y traflsrrusiOn oe--..•.•....:v, Asesorar, da< seguimienlO en el _ Y apicacióo de: srsíeme de digi
veri~. del procesode lrlmImi!iOnY rec;ep::iOn, esr comode les mecr
P'oteeción, consoIidaci6n. proc::e:saDenlD 'f cik.t:sit:n de la intormación del' ban

Vi. Realiza¡ ~si0ne5., asi oo:no l"eIlriDnes de ftbI!tio 'f seguimtenlo:
VII ReafizBl reuniooes de Iraba;o con ~ de partidos poIiticos. para

plan de 1rIbajo, avances y ~ de le operacóón del PREP Y dem
!XlflSidere procedente daf1es a cecee. En (i(Ns sesiones, los representantes
poIlticos ante el 6rpano supericw de di'ecQón que cooesoeoee. oarM a conocer a los miembros
0eI Comité sus observaáones, c:ornent;n)s t sugerencias respecto a los temas que se lraten en
Iasrmmas·

VII! E1abolAf lnk:.rmes peI16ttcos Y lJl klkJnne inS de ~ actividades ~11JJUi~<J::i ÓUljJllU; I¡j
vigencia ciel ComIé que debera ser enngadc al 6rQano de dVecd6n supelior Que coresponca.
y,

IX Las demas que sean nec:esarias pa.Cl el ~nlO de sus atJibucjones, siempre y cuando SE
enc.ventren apegadas a k:lque ótspme la Ley, los presentes hneamientos y demás nonnabv+dad-

21 Que de conforme a lo establecido en los artículos 27 y 28 de los Lineamientos del

Programa de Resultados Electorales Preliminares, los Comités Técnicos Asesores

deberán tener una sesión de instalación. en la cual se aprobará el plan de trabajo

y el calendario con las fechas propuestas para las sesiones ordinanas. A drena

sesiones podrán acudir, en calidad de invitados con derecho a voz, k..-s

funcionanos de la autoridad electoral administrativa correspondiente y, en su caso\

especialistas cuyos conocimientos y experiencia aporten elementos relevantes a ,;

los trabajos propios de los comités J.

22. Que de conformidad con el artículo 29, de los Lineamientos del Programa oe

Resultados Electorales Preliminares, serán atribuciones de los miembros del

comité técnico de asesores en las sesiones, las siguientes

I ASlSIi' Y participar con su oplnior'l en las sesiones
11. SoItcilar al Secretario Técrnco la iodUsiOn de los asuntos del otíeo dei dj2

Ili AfIOyar al Secretare Iécuco al desarroflo Y desahogo de los asuntos del croen del ola.
IV Emilir observacones y poooestas inhefentes a la elisCtlsiÓfl y desahogo ele los asuntos del orcen

del día:

V Emitir su '0'010: y,
Vi Solicitar al Secretaoo Tecoico somelef a consideración una sesión enraoroinane

Por le que respecta al seceeec Técnico

I Asisllfcon derecho a IIOZ a las sesones:
E Preparar el orden de: día y la documenlaÓÓfl de las sesones v someterlo a consoerecón ~_
111 Convocar alas Sesiones:)'.. .. . .. " •••'U..D:~
IV Fun91~~o enlace los comités ~ecmcos asesores aote e: Secretario Ejecoñvo e ~'" ogo en ~"'" ~

la aUlondad e1ectofal acImIOlstfabva que corresponClc;. - u ca

23.

ser ordinarias v exrraoroinanas.

Las Sesiones Ordinanas serio prevtameille aprooaoas '! caencanzaoas DOf lo menos caca
mes. En ellas, se aeberacumpltr con kl siguientE

a) Proporcionar un inlOrme geoerai de loS avances 001 PREP, )
b) Da. a conocer los avances ~.sepuimiento de 1O~SImulacros de oeeracon

Las Sesiones Extraordinarias selllr. aoueIas convocadas por los cornñes técucos asesores
ruando lo eswren recesare sus ~rantes o a petición de! Secretare teouco, sirl ta
necesoeo de éster calenóarilaClas

24. Que mediante oficie NC SE12071/2014 de fecha 15 de oiciernbre de' año Dos Mi

Catorce. se solicitó al Institutc Nacional Electoral, una prórropa De qumce días, a

efectos de que el Consejc Estatal del Instituto Erectora: y de PartiCIpación

Ciudadana de Tabasco, analice ia aorooaci6n de asunción parcia: de: ?rog:'"ama de ,

Resultados Electorales Preliminares. para el procese electoral ordinanc 2014-2015 \

en e! Estado de Tabasco, del cual a la teché no se ha tenido resouesta

25. Que con teche í 7" de diciembre oe 201':; en sesiór, extraordinaria ei Cense.o

Estata! ermuó e: acuerde numero CE¡'20~I4/032 mediante e' cua: aorobó e te~

ce Converuo General de Coordrnación ce.eo.acc con ei lnstitutc Naciona'

Electoral, con el fm de apoyar el desarroHo de los COmlCJOS Federales y Locales

qUE;" se celebrarán en terma COincidente el 7 de jurno de 201 S, en ei Estaco de

Tabasco, estableciendo dentro de su clausula sexta apartado ~A", tracción !J. punto

9 '1 lo relativo ai Programa de Resultados Electorales Preltminares, lo siguiente

9. Resunaoos eleClorale~
9.1. Proorema de Resultados Bectoraes Prehmllare~(PREP)

a) Conforme ". i0 estaoecco el: ei Ar1icu1o 13 de íos unearráemos de Programe;
Electorales Presmmares (.PREP]y e! Tnmitorio Segundo del kuerdo meOlanle el
el caso de 12asunción ~ciai para la implemefllaciór. y operación del PREP. la soIici
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ciebe;¿pre.senta".' ..2'.in~la.:oa;eI150tdi~mbre. ce..2014.,wr'IEf¡~aliciadqU€ .•. E~\- 00..' - ~ ~ =
tiempo $uñcienle para 13 realcecóo de las actIVidades ce valoración íécnca y opera'
la imPlementación y operaoól'l de: PREF, sin que se lnlerprele como obl'rpatoriamel'l ~
solo necee de soIicitano en el plazo seflalaclo. I e

. J
b) "EL IEPSr", II'1lonnara por conducto de! VocaJ Ejecubvo local a le Unidad Técnca de Vi
lo!' opensrros publico! Locales. sobfe el avance en la Implementación y coeecóo de: PREP ele
conformidac cor lOS Lioearnemcs de! Programa de Resunaoos Electorales Preliminares 'tfnearneníos
PP.EP· e;) los nrormes oeoerán entregarse CO(Iuna periodicidad minima rrensual. J... dichos informes SE
oeoera adJunta~ una vez roe se haya conduicIo el proceso de defri::ión, aprob8dón o e;eeud6n segúl";
cooesponda copia oe los siguientes oocumentos

- Ac\lerdos de: Ogano Superior dE OI'ecdOn referidos en el ntulo lit, Capitulo 1, de los
Lileamienlos PREP

- Informes emitidos del Comité Teencc Ase$cY.
- Procenmemo jécoco-coereüvo para la recepción, capturé y l¡ansmisión de la inlol'macióo.

conforme a lo estsbecoo en ei ArticulO 9, fracción 1
- Desigoac:i6n ce l, institución u organismo QUe nevarll a cabo la AudflOfia a los Sistemas

Informalic::os conlorme a lo estebecoo en el Articule 34 de los Uneamienlos PREP
Plan de seguOoad, contorme <; lo eslab6ecitSo en ei Articulo 38 de los Lineamientos PREP

- Plan de continuidad, conforme a lo esLableddo en el Articulo 39 de los lJOea!Tienlos PREP
- Resullaoo de la evaluación de lOSsimulactos reakzaoos que indoya

a. ~echa de realización
b. TtempO de Durad6ll
e, Cantidad oe Actas procesadas
e HaIazgos
E:, En SI.! caso, medidas correctivas implementadaS

- Convocatori<! pwa participa' como Di~usor OfICial del PREP
Lista de Difusores Qk:Saes.

- Actos aleShguados y vaiOados por un tercero con fe p(lt»ica
Informes finales emilídos por el Comilé Técocc Asesor y pOr la institución u
opeusrnc designado para realiza- la 'Auditoría a los Sistemas Intonnabcos

26 Que en sesión extraordinaria de fecha 26 de diciembre de 2014 e Conser

Estatal del Instituto Electoral y de Partrcioación CIudadana de Tabascc aprobó e

acuerdo número CE/2014/D33, mediante el cual integró una comisión temporai ce,

"Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Taoasco"

27 Que en sesión de techa 27 de diciembre de! año en curso. la Corrustón Temporal

del "Programa de Resultados Electorales PrelimInares del Estado de Tabasco",

rindieron protesta sus integrantes, quedando formalmente instalad .j~~:~comisión ts>"'''' .•..OE '-.,.,':'C
~tf° "

28 Que en reuníón de trabare celebrada el dia 30 de diciembre de: añ

Comisión Temporal del -Programa de Resultados Electorales Pre

Estado de Tabasco", en la que estuvieron presentes

Representantes de los Partidos Políticos: Revolucionario

Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, MOVimiento

Ciudadano, Nueva Alianza y Humanista, se analizaron tas propuestas oe

ciudadanos profesionistas que cumplieron con los requisitos establecidos en los

Lineamientos para la integración del Comité Técnico Asesor del "Programa de

Resultados Electorales Preliminares de! Estado ce Tabascc" emitidos DO~ e

Instituto Nacional Electoral, al igual se Informó la aplicación de: sicurente

procedimiento: se analizó la conformación del Comité Técnico l\sesa' del PREPE-

para fijar criterios de íos aspirantes como son Eficacia Pluralidad \

Profesionalismo; se revisaron sitios Web de lnsntucrones Eaucativas de PresÍ/9lc

del Estado: se recibieron Curricuios, se realizó lo evaluación de los curricuíos aUE- \'
~

cumplieron mayormente con los criterios planteados y de aquelios OUE haoiar ~

manifestado su voluntad de participar y SE- les entregó COO¡E.de la~ sinte.rs

curricular a los Representantes de Partidos

QUE: se consroe.a oportuno qUE: e! comité SE Integre por cinco personas aco.os a

le establecido en los LIneamientos señalados en el consrderanoc 12 de: presente

acuerdo en el que Sé señala que se pueden nombrar entre tres y Cinco, por lo que

acnvioac de fas cuales, une es experto en Estadistica, dos

sepuncao en redes y dos expertos en Tecnologías de la Informa

29 Considerándose qUE Jos candidatos que reunen los conocirni

experiencia necesarias er. la materia, son los protesiorustas que a

enlistar,

NombrE:

Juana Canul Reich

Fioel Ulir, MantelO

Luis Ángei Ortega Gasea

Sergio Magaña Vázquez

Pablc Pérez López

De los cuales se anexan sus datos curriculares.
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30 QUE mediante Ofl(;IC numere CPREPET/P/030,'2014, de fecha 30 de c.cre-nore o-

dos rnll catorce. e; presidente de la comisión temporal de; "Programa de

Resuttados Electorales PreiJminares del Estado de Tabasco",lnforli1é a la

Consejera Presidente de' Consejo Estatal de) Instituto Electora! y de Parucioacion

Ciudadana oe Fanasco que cenvaoc de Ia reunión de t.acajc sef1aiaJ2 en E

considerandc 2E de: presente acuerdo, se propuse a los proíesion.stas que

integraran el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales I

Preliminares de: Estado de Tabasco, solicitando una sesión extraordinaria para--que ei Consejo Estatal someta a su aprobación dicha propuesta

31 Que el articulo 115, párrafo 2 de la Ley Erectora: y de PartIdos Polítrcos ce: Estaco

de Tabasco, dispone Que el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios

que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de

las funciones que corresponda; siempre en apego a sus facultades y a ):J::;

principios rectores de la función electoral

Por lo anteriormente expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y e-

Participación Ciudadana de Tabasco emite el Siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Contarme al articulo 9, apartado C, fracción 1, Inciso ai de I

Política del Estado libre y Soberano de Tabasco y 115, párrafo 2, de Ley ~t

Partidos Politicos del Estado de Tabasco, este Consejo Estatal es campe

emitir el presente acuerdo mediante el cual designa a los integrantes de!

Técnico Asesor del "Programa de Resultados Electorales Preliminares dei Estado de

Tabasco"

SEGUNDO.· Se designan a los CIOCO integrantes del Corníté Técnico Aseso, de:

"Proprarna de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabascc con los

profesioníslas que a continuación se señalan

Nombre

Juana Canul Reich

Fidel Ulin Monte!o

L~ls Ángel Ortega Gasea

Sergio Magaña Vázquez
Pablo Pérez López

\
)

De ¡O~ cuales se anexan sus datos curriculares

TERCERO,· E: Co.nne Tecruco Asesor estará en tunctone s del cile prrnerc oe en~'r,::

hasta e: día treinta de Junio de dos mil ~uince

CUARTO.~ El Comité Técnico Asesor tendrá las sIguientes funciones

Corabora rreoraote te etetorecon ce anaJlsls esíooros y propuestas er e oesa-ronc \
coumtzacóo de' PRi:P cor. le: fl!1s!laac' de Que éste curnora con jos oojeevos ~ metas
oemeeoas
A.~esOl'ar jos uaoeos propio! de: 0REP er, rnatere de i ~J)OI09iil~ de 1
Cornuncecooes. as; como ero aspectos lOgisllCC·ooera;lvos;

n~ Asesora' \ ce: seowniento a la unoernenteció- v ooeraciór Q~ tos rnecanrs
cabo el PREP • .

IV Da' seowmiento a la cooromacíón v suoerve'óo Oto ié' oste.ecór \' ooeraoon d
caPlur~ )' a la cepecitecón cer oersona' eocerpaoc Dei acece )' uansrnrstó-
resultados etectorales orelmlinares
Asesora- 'f da' sepUlrrUenlc- en e: diseño y accacor de: sislemé de dlgital:za
venñcecór. Dei proceso oe rr¡nsmisiór. :. rcccccor. es! como O€ tes meeoee de
proteccór. consoícecóe. proceseníeruo y difusión De ~ IOlormaci6n de' bance oe d810t

V¡ Realiza: sescner así cono reuniones de traoaIc ~ seguimientc
VIi ReaJlZ2~ reonooes de' uaoac con rervesentaotes de oeíoes pontees. oere da: e conoce: e

plan De lrabalc, eveocee y seguimientc ce le ooeracón de! PREP r cenes asuetos OIJE.

consoere oroceoeme oartes 2 ccocce.. Ei dICha! seeeees los representernes de perüocs
poíñcos ante el Orflano superior oe dirección oue ccresponoe caran a conoce: a íos memores
del Comilf sus ooservecones. cornentenos ~.sugerencia! resoecío a IO~ lemas Que SE tralet1 er
las rnernes.

VII;. Elabo.-a; jnt~ percoccs y Uf' ¡nfl)l'ffi( hna. OE las acnvioaoes oesemoeñeoas oorente re
y¡gencia oet Comité oue oecerá se' eoueoaoo a; ópano de olrecc:i6r: scoenc- ove corresponoa

y
1):". L2S oemás ove seer necesanas Daré! el C'Jrnoilmienlo de sus anibucooes srernore ~.cueodo SE

encoentrer. apeoecas a ~ QU€ dispone la Lev. los presentes jneerniemos ~ demás rormauvícec
aplIcablE.

QUINTO,- El Comite Técnico Asesor tenorá las sipurentes atriouciones.

¡ Aststt v participar con su op;n;ón en las sesooes.
ll Soüd:W a: Seoeteoc Técico 1&inciusiótl de los asuntos oe orden oer dié.
111 Apoya: al Secetaeo Tecuco a: deSarrollo y deSahogo de los ascnros de, croen 001 dla
IV. Emj!i' observacones )' prepuestas inherentes a la dtscuSÍÓO y oeseoooo de jos asumes Oel ordeo

deidia
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\ Emit,: 51: vote. 1
V~ Sohci¡a:" al Seaetaoc Iécnco somete; a CO"lstderaciOr; una sesióo exnaocomane

J:"\}'IO oue resoecte a' Secrersnc TC~ICC

I¡i

As¡slll 0)0 oerecro 2 IIOZa las sesiones.
Preoara- el orear oe: cia y 12oocurnercecíon de ras sesiones y sonete-o él coosroe.acón
Convocar a ras Sesooes: ~'
FUooir como eeece los oomf\e3 técecos asesores ante e! Secretsno EIeaJIIvo o su homólogo en
la a~loriGaci eleClOfétl adrJinisllalt~'aQUe ccoespcoca '

IV.

SEXTO .. Como Secretario Tácrucc del Comité Técnico Asesor, fungirá el ..Iefe de!

Departamento de tntorrnat.ca del Instituto Electora: y de Participación Cn

Tabasco, quien a su vez, será e: encargado de coordinar técnicamente e~:::I~

las actividades de! "Programa de Resultados Electorales Preliminares 'T

Tabasco'

SÉPTlMO.- En términos dei considerando 21 del presente acuerdo,

Cornité Técnico Asesor, podrán acudir, en calidad de invitados con derecho a voz, los

tuncíonarios de la autoridad electoral administrativa correspondiente v. en Su caso,

especialistas cuyos conocimientos y experiencia aporten elementos relevantes a los

i.abajos propios de los comités

OCTAVO .. En caso de ausencia permanente de alguno de los integrantes del Comité

Técnico Asesor del "Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado de

Tabasco' se designará a quien deberá sustituirlo, en orden de prelación en la forma

que fueron presentados a los integrantes de la comisión temporal del "Programa de

Resultados Preliminares del Estado de Tabasco", en la reunión celebrada el día treinta

de diciembre de dos mil catorce, siendo los profesionistas que a continuación

enksran

Nombre

Osear González González

Luis Camelia Guzmán

Encsson Saldivar Correa Robles

Osear Emmanuel Herrera Guerra

~-.lOVENO.- Se instruye <5 la Junté; Estata. EJecutiva, realice- un análisis presupuesta'

efectos de considerar se otorgue una remuneración símilar a la dieta de Consejeros

Eiectorales Distritales, para tos integrantes del Comité Técnico Aseso: de! "Programa de

Resultados Preliminares oei estado dé Tabasco"

. .. ~"~~~:~~~~"":~.::'"::"",:~',:::;:::.~'":,';:~::;:~,,:'::::'::;','i[..
Resultados Prelerunares del Estado de Tabascc" -

~ . j

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase e presente acuerde, y sus anexos a! inStit~

Electoral, para los efectos legales correspondientes

DÉCIMO SEGUNDO.' Publíquese en ef Periódico Oficial del Estado. y en la página 0=

internet de! Instituto, de- contorrnicao con lo dispuesto en e: articulo 11~ de- la Le-

Electora! y de Partioos Políticos oe. Estado de Taoascc

El presente acuerdo fue aprobado en sesión- extraoráinana efectuaoa el día treinta oe

diciembre del año dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Eíectorates

del Consejo Estatal dei lnstituto Electoral y de Particrpación Ciudadana ae Tabasco

Dda Claudia del Carmen Jirnénez López Dra. tornara de la Candelana CreSDG Arévaío

Mtro_ José Osear Guzmán Carcia, Mtro David Cuba Herrera. Mtro Jorge EnriquE

Gómez Hsrnancez Líe Miguel Ángel Fonz Rodriguez v la Conseiera Presic snte. Mtra

Maday Merino Darnián

• ,"ORA.l 'rDl"

~

. /;~~'o'.'or '<~f> ~r: co~
. lt'!2 6

MADAYM "AMI~ ~ z- EZ

CONSEJERA PRESIDENi\",. ""h" S:::CRETARIO ::-:J:::CUTlVO

~_~/

EN LA CIUDAD O! VILLAHERMOSA. CAPlTAL CEL ESTADO DE TABASCO, J., LOS SEIS DiA5 DEL MES DE ENERO DEL ANO

OO~ MIL aUINCE., EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX lÓPEZ, SECIO.fTARIO'E.JfCUnvo Df-lINSTlTUTO ElECTORA~

y D~ PARTICIPACIOf.; CIUDADANA ce TABASCO. CON FUNDAMENTO Etv LO DISPUESTO POR; El ARTICULO ~17 PARAAFO 2..

J:RACC10N XXIV DE LA lEY ELECTORAL Y DE P.-.RTlOOS POLtnCOS DEL ESTADO DE TABASCO, _
___________ · ··_·_·__·_c E R T' F I e A- _

QUE loAS PRESENTES COPIAS FOTDSTATICAS CONSTANTE DE {1(Jj DIE:.'. FOJAS UTlLES y ANEXO DE JI! (TREINTA Y OCHOI

FOJAS, CQNCUEfU)AN EN TODAS Y CAfjA UNA DE sus PARTES CON EL ORIGINA,- OH ACUERDO NUMERO CE/20141D)4 D!:

fECHA TREINTA DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL CATORCE, EMrTlOCJ PO,. El CONSEJO ESTATAL DEL tNSTITUTC

ELECTORA!. y DE PARTtCIPACION CIUDADANA OE TABASCO MEDIANTE EL CUAL APRU!:BA El PROGRAMA DE TRABAJe

DE LA CQN'rRALORIA GENERAL DEL PROPIO INSnnJTO PARA EL ANO 2015 aUE OBRA EN H ARCHIve DE ESTA

IHSTfTUCIOfo;, "'15M" OUf: TUVE A LA VISTA,; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, .--_. ._.

SE EXPIO!:: PARA SER ENVIADO A lA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TA6ASCO, PA~A su PUBLICACIÓN EN El

PERIÓOICO OFICIAL, EN CUMP ro PREVISTO EN LOS "RnCUlOS 114 y 117 PÁRRAFO ¡, FRACCION VII DE LA LEY

ElECTORA~ y o::: PARTI RP:oS' TAoO A5ec.---· .-.-"-----.-.-.-- __ - .-.---------.----.
________ ~.!'1-0,..-.1".f-~ ---DOY FE--- _

r..~c~,Q' " /~ ~rt 4 ~l
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No. 3315 RESOLUCiÓN

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARnCIPACIÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SCElPEJPRIIOO~
RESOLUCiÓN

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A
PROPUESTA DE LA SECRETARíA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA
DENUNCIA PRESENTADA POR EL UC. MARIO ALBERTO ALEJO GARCiA,
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE EL CONSEJO ESTATAL, EN
CONTRA DEL CIUDADANO FRANCISCO JAVIER' CABRERA SANDOVAL
YIO JAVIER CABRERA, DIPUTADO LOCAL DE LA LXI LEGISLATURA DEL
CONGRESO DEL ESTADO, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁTICA Y DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES,
POR TRANSGREDIR LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 193, PÁRRAFO 5,
DE LA LEY EUECTORAL y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE
TABASCO Y LOS QUE RESULTEN.

RESULTANDO

Diligencia de inspección ocular realizada en

ylo a la Secretaría Ejecutiva, para constituirse en diversos lugares del Municipio

de Jalpa de Méndez, Tabasco a fin de constatar la fijación de pendones

alusivos al segundo informe de labores legislativas del Diputado Francisco

Javier Cabrera Sandoval, toda vez que, en su ;:oncepto, los mismos podrían

transgredir ío dispuesto en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, solicitando al efecto copia certificada por duplicado de la diligencia que

al efecto se realizara.

Ante ;a petición ael Consejero Representante Propietano dei Panda

Revolucionano Institucional, se designó al licenciado Juan Alberto Herrera Lena,

Jefe de Área "B", adscrito a la Secretaria Ejecutiva, a efecto de que llevará a

cabo una inspección ocular en lOStérminos solicitados en el escrito refendo.

En tal sentido, el mismo veintiocho de noviembre del año en curso el

funcionario designado se constituyó en el rnurucipio de Jalpa de Méndez

Tabasco, y respecto de lo observado, redactó el acta circunstanciada que a

continuación se transcribe:

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCiÓN OCULAR

Er, ta Ciudad cabecera de: murncipio de Jaípa de Méndez, Estado de
Tabasco, siendo las trece horas con veínucmco minutos (13:25), del día
veintiocho de noviembre del ano dos mil catorce, ei suscrito Licenciado Juan
Aloertc Herrera Luna, Jefe de Área -eo acscnto a 12 Secretaria Ejecutiva del
rnstituto Electoral y de PartidpaciOn Ciudadana de Tabasco, me dispongo a
realizar la Inspección ocular oee me fue instruida por et Secretario Ejecutivo
curen me delega funciones de OfIcialla Electora~ mediante el oñoo No,
S.E11699f2014 de teche 28 de noviembre de 2014; inspección que a su
vez fue solícrtada por el Lic. Mario Alberto Alejo Garcia. Consejero
Representante Proptetario del Partido Revolucionario Institucional ante el

Consejo Estatai del Instituto Electoral y de ParticipadOn Ciudadana de
Tabasco. Con la finalidad de dar cumplimiento a le ordenado y hacer
constar los hechos a que hace referencia el aludido representante en su
escrito de techa tres de noviembre de 2014, recibido en la Secretaría
Ejecutiva de del aludido Instituto Electoral el día veintiochO de noviembre de
2014. me constituiré en las siguientes direcciones y/o ubicaciones, con el
objeto cue a: efecto se precisa en cada una de ellas

.--:.U~ión 1. Avenida principal 27 de Febrero, con dirección al Centro dE~s_eMéndez. con el objeto de verificar la existencia de pendones
'-""Ca ." s.•.en elementos de equipamientc urbano, que contengan la Imagen
~ '" loca: Francisco Javier Cabrera Sandova!, retatrva al segunde
[!nL de ~vidades legislativas 2013-2015, sequidarnente e! nombre ya
- y un'Slogan que dice ·va por ti;va por JALPA DE MÉNDEZ", fondo

y manera marginal, el emblema de la LXI Legislatura del H
f Estado de Tabasco.

2. Plaza Hidalgo, en el municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco,
con el o jeto de verificar la existencia de pendones colocados en elementos
de equipamiento urbano, con la imagen del Diputado local Francisco Javier
Cabrera Sanoova¡ relativa al seaundo informe de actividades íeaistativas
2013-2015, seguida oet nombre ya aludido y un slogan que dice "~a por ti,
va por JALPA DE MÉNDEr', fondo amarillo y de manera marginal, el
emblema de la LXI Legislatura del H. Congreso de: Estado'de Tabasco

Ubicación 3. Calle Benito Juarez del munícípio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con el objete de verificar la existencia de pendones colocados en
elementos de equipamiento urbano, con la imagen del Diputado local
Francisco Javier Cabrera Sandoval, relativa al segundo informe de
actividades legislativas 2013-2015, seguidamente el hombre ya aludido y un
slogan que dice "va por ti, va por JALPA DE MÉNDEZ". fondo amarillo y
de manera marginal, ef emblema de la LXI Legislatur2 del H Congreso del
Estado de Tabasco

Acte sequioo. siendo las catorce horas con diez minutos (14:10) y estando
constituido en la Ciudad de Jalpa de Méndez., TabaSco. precisamente en la
calle 27 de Febrero esquina con Plaza Hidalgo, lo que pude corroborar con
las placas metálicas que se ubica sobres las calles ero mención, Que
corresponden a la ubicación uno antes precisada, observo que
efectivamente sobre la calle 27 de Febrero de la colonia Centro, se
encuentran aorcxirnadarnente ochenta pendones de medidas aproximadas
de 40 x 70 centtrnerros, colgados en sendos postes de concreto y Que
dichos pendones tienen fondo blance y contienen una imagen de trpc busto
de una persona; en lé! parte superior izquierda un logotipo de 12 de la LXl
Legislatura del H. Congreso del Estado, y del lado superior derecho un
número ~2~de unos veinte centlmetros de alto y unos quince centímetros de
ancho con una figura semejante a un saliendo del costado lzquíeroc de
dicho numero, seguidamente abajo una ~yenda que oice. "INFORME DE
AC-'-IVIDADES LEGISLATIVAS 201"-2015", "SAL:)N ALEJANDRA 11,;
DICIEMBRE 2014. 11:00 HORAS, JALPA DE Mi::NDEr Y en la parte oe
abajo el nornbre " JAVIER CABRERA~ y "Diputado Local o y una frase que

dt::E ~v/.. ;:lCJ;;- --;"":VA POR JAL~A DE M~NDEZ~ para mayor nustrac.or y
conste-ce SE--aneca- dos fijaciones fotográficas que Ilustran le observaoc
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Continue con !Ti: l~ayecto por la. calle- 27 de Febrero, colonia Centre,
alejándome de Plaza HIdalgo y constaté que etecrívarnente sobre ambos
sentidos de oicha víañoac y sobre los camellones oe lG misma. en
eíernentos oel eqtnparrnento urbano, SE eocuentrar cotoaoos
aproximadamente cien penoones con las caracterlst.cas antes oescntas.
hasta Hegar donde se encuentre e' Centro Cornerciai "Soriana", en donde
pude apreciar los últimos pendones sobre otcna vialidad. Para mallar
üustración se anexan dos fijaciones fotográficas reurándorne hacia ~2

segunda ubicacior.. a las catorce noras cor. cuarenta minutos (~14:40)

ente siendo las catorce horas con cuarenta \' cinco rrunutos
constituí a la ubic8ci6n dos, correspondiente' 2: 12 calle Plaza

190 la colonia Centro, en el Municipio de Jetpa de Méndez Tabasco
e pu e constatar con la placa que existe sobre e: carneltóo de la caüe
e a ubicaciO:. pude vrsuanae- que sobre toda la Plaza HIdalgo Que

ntran cólqaccs aproximadamente cuarenta pendones en sendos
tos del equiparruento urbano, con las mismas características

os adas en la ubicación une. Para mayor ilustración se anexan cuatrc
fiJa:::iones fotográficas retirándome de ese lugar a las quince horas con
qurnce minutos (15:15)
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Resp,:::.~:!~.8E le (;~éF'é f.otDgtafia otnenroa de la Ublcac.:~),~..oos que ~)~ced l:' ,i ~-.-:f,
Sé o-ec.se Que e, SOlicitante de ta mspección. la reiacronó en su ,driti o
tres ae noviembre dei 2014, con la ubicación tres; sm embarg ~~o
oencon fue observaoc por el suscrno en calle Plaza Hidalgo :21 Go;'..¡.
Siendc las QUince horas con treinta y veinte minutos (15:20) connn ./ ~
recorncc y me constituí a ta ubicación tres sobre calle Benito Juarez

trc Ciudac de Jalpz de Méndez. de 10 Que me cerciore al observar la
ue existe sobre drena caue. estando ah i me- percate de la existencia

ndor cor. las caraeteristicas de ¡OS encontrecos en las dos
es previas, colgado er, un elemento dei equipamiento urbano en
quma oe la calle 27 de Febrero y Benito Juarez, sin encontrar
o pendón similar a lo largo de dicha vialidad. Para mayor
" se anexan dos fijaciones fotogrMicas.

---------' .. ' '

Una vez agotado e: objeto de la Iaspeccíón ocular se concluyó la misma a
las quince horas con treinta 'j cinco minutos (15:35) del dla veintiocho de
noviembre del afio dos mi! catorce y se redactó la presente aeta para. mayor
constancia, mteoraca por siete (07) tejas útiles tamaño oficio de un solo
lado. firmadas a'. margen y a1calce po- e! suscrítc para los efectos legales a
qUE: naya 1-"':9a: C()NST=:

(P.UDn:;a·
LIC. JUAN ALBERTO HERRER.A LUNA

JEFE DE ÁREA "B"

ADSCRITO A LA SECRETARiA EJECUTIVA
~~/

6-

2 Escrito de denuncia. Mediante escrito de tres de diciembre del año en cut

recioroc er e, rrusrno dia en la oñcraha De partes De este Insututo a las verntrún

noras con Cincuenta y tres minutos, el ,aludjdoCons~jero Representante

PrDpietanc De: Particc Revolucionario Institucional, presentó denuncia por la vía

oe: procedirnientc especia' sancionador en 'contra del Diputado Francisco Javier

:"abrera Sandova' ',/JC .iav.er Cabrera. así como del
¡ Partido de la Revoiuciór,

Democratrca DO' transprecn: íos Dispuesto en el numeral 193. párrafo 5, de la

í.ey Electora: oe Paruoos Politicos del Estado de Tabasco Y los que resultasen

oerivaoos De 12 t:-amitació:- del procedimiento respectivo en los térrnmos

sIglnentes

. LIC. M ARIQ ALBERTO ALEJO GARCíA. Consejero Represen
prooretanc be: Partioc Revoiucronaric tnstituciona: ante el e
de, !EPeT oersonanoac que renco debidamente recono
órga"c erectora'. seneiancc come domicilie para oir }' recibir
cüas notificaciones y documentos, el uoicaoo en la Calle Pent
cas. esquina con ciclIsmo del Fraccionarrnento oeoortiva
Sentr: Tabasco. autonzando para tales efectos, a los Lícenc
MANuEL SÁNCHEZ RICARDEZ, GUADALUPE ESTRADA
para que actúen y comparezcan en !¡; Audiencia de Pruebas y A :\
mento a nombre v representación del Instiwto FolItice que represe - .1
¡gua- forma para que reciban toda clase de documentos y notificaciones y se'
1,"'pO~\gan er: autos en e: presente asunto: por le anterior, con e! ceoicc
resoeto comparezco para exponer

Po~ medie de¡ presente escruo. cor tuocarneruc en io c.souestc e: ¡OS
Articutos :- rracción IV, 9, Apartaoc .J...., tracciones v parrato tercero y v ce la
Constuucróo Politice del Estado Libre y Sooeranc de Fabascc. en relación
con le drspuestc en los arttcutos 5~ tracciones ~\ X. 56 tracciones " X-XII
192.5, 335. 336 339 fracción IL 341 fracción vi. 350.1 traccior ll!, '352.5
35'::,359.3 Y 4,361,362.1 fracción Vi)' 7 de la :"ey Electora: y De Partidos

<cuneos de: Estaco de Tabascc, v dernas ap:l:.:at>les de; Reptarnentc oe:
::1stitu.fC Erectora! y de .=-articipa::lón Ciudadana ce Tabasco er Male~;:;.:~
Denuncias y Que}as se interpone formal: DENUNCIA A TRAVES DEL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. en contra ce

1., DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL y/o Javier Cabrea
Cor. dorruciuo conocido en la Calle Independencia No. 303. Col. Centro e p
860J·:;, centre Tabasco. para mayor referencia en el segundo nivel oe h
Coopreso de: Estado de Tabascc

2.- PARTIDD OE LA REVOLUCiÓN DEMOCRATlCA, Cor dornicihc er ta
Av Greg'Jno Metldez Magar.ó Ne. 7·:3, Centro. Tabasco

POR TRANSGREDIR LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 193 PÁRRAFO
QUINTO DE LA LEY ELECTORAL y. DE PARTIDOS POLÍTICOS DE~
ESTADO DE TABASCO Y LOS QUE RESULTEN RELATiVO .~ Lf..
TRAMITACI6N DEL "RES ENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTR.rWC
SANCIONADOR.

1 - El Dio Francisco Javier Cabrera Sandova! YIO Javier Cabrera el, 51...

rnomento fue registrado por ei PRD, ante e! Instituto Electora! v oc
Participaciór- Ciudadana de " abasco. come candidato a orouteoc ;::¡,,,. '2
Principio de Representación Proporcional er- 12segunda circr.nscrtpcior oc
estad e ce Tabasco

2· En ese seritidc. realizadas Que fueron 'as eieccrones e! ce ¡¡JI:::oe
?'J:2 y pocteno: 2 )OS cómputos respectivos e: noy denunci3do'fuÉ electo
cerno diputado local por el pnncipio de representación proporcional pare e
~eriodo constitucional 2013 - 2015, romance la proteste de ley ante••••••:v 30 del Estado. formando parte de la fracción de: Partido dE ,0

~OR n Democrática efl la LXI Legislatura de le soberanía ya alUel')2

ca que el ínculcaco. es militante del PRO. porque fue propuesto
tituto polfticc al citado cargo de elección pqpular y come ~e dije,
de la bancada de! mencionado Instituto Polltico, tal y cerne le

I su ficha curncular. misma que puede ser aorectaoa er e' lin~
.congresotabasco.90b.mxfleaislaturaJve;-diputado/id/6 canee: SE

r '10 SIguiente

'o.

I
Aunado a ello. para evidenciar a todas luces que dicha persona es militante
del PRD, desde e! a"o 2010, por lo cual me sirve o adjuntar E la presente
Queja, en medio magnético la lista de electores avalada por el Instüuto
Nacional Electora! en donde a pagina' 450 se puece apreciar que e: e
FR.1<NCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL RESULTA SER ELECTOR
AVALADO POR EL INE HABILITADO PARA VOTAR EN LO OUE FUE LA
RENOVACiÓN O DESIGNACIÓN DE COSEJEROS NACIONALES DEL
PRD AS! COMO DE LA DIRiGENCI,t.. ESTATAL DE DICHO INSITUTO
POL!TICO EN TABASCO

~_I~:::;C~~~ ..~ F ~''-~
~.,~ b-. ~~~r~·~

~C'COfo "e.....~'
:
J:!'>'01m'~

_~I -

Razón por ravcua.. se. considera ineludible ¡a rntinaocía ce dicno se..-Vi',
ououcc con e: Partido ce te ReVOIL:CIÓn Dernocráuce ~~
4._ En ese contexto le: Ley Organlca oet Congrese cei Estece. OE- ¡abas:;c
estaotece en su numera: 35 que el conpreso oe¡ estaco tiene- oos oenocos
de sesrones orcmaríes é saber
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,.;RTICULO 35- E' Congreso del estado, tendrá dos pertooos ordinarios de
sesiones al año. e¡ onrnerc del qumce de enero al tremta de abril, y e'
segunda. del uno de octubre al quince de dtciemore del mismo a!\o ... sic ..

En ese tenor. se tiene que observar lo Que establece el numera! 193 de la
Ley Electora: y de Partidos Politices de: Estado de Tabasco

Artículo 193

5. El infonne anual de labores o gestión de \06 servidores úbJic
como tOS mensajes que para nartos a COnocer se difundan en los
comurucación social no serán considerados como propagaf\da,
la difusión se tirnne a una vez alaño en estaciones y canales
regional correspondiente al ámbito geograflco de respo
servidor público y no exceda de 106 siete días anterio
pOsteriores e la fecha en que se rinda ei informe En nin ~
difusión de ales informes podrá tener fines electorales, rn

~\dentro del penodo de campaña electoral

"corno se puede advertir la Ley de la materia dispone ciararnente que los
~.servidores públicos en este caso diputados locales, pueden realizar un
, informe de actividades siempre y cuando se respeten los siguientes

elementos

Que se realicen una vez al año.

Que no excedan los siete dias anteriores a la fecha en que se vaye a rendir

ei Informe

Una vez realizaoo el informe. t~c el medio de difusión con el que se dio a

conocer debe de ser retirado cinco dias después de la celebración del

Informe

5.~ En esa tesitura el dla 27 de Novjernbre del afio en curse, haciendo una
VIsitó al comité municipal del PRI de Jaipa de Ménd~ por la mañana me
percate que sobre la avenida pnncipal 27 de febrero, con dirección a la
Plaza Hidalgo y más adelante sobre la esquina que coníorrna la avenida en
comento, con la calle Benito Juárez, aprecie que existían unos pendones de
material plástico colocados en postes de elementos de equipamiento urbano
de los cuales tome tas siguientes placas Iotoqráñcas

UBICACION 1.~ Avenida Principal 27 de Febrero con dirección al Centro de
Jalpa de Mendez, donóe se podrá apreciar pendones colocados en
elementos de equipamiento urbano, mismos que contienen la imagen del
DIPUTADO LOCAL FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL,
RELATIVA AL SEGUNDO INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS
2013 • 2015 SEGUIDAMENTE EL NOMBRE JAVIER CABRERA
DIPUTADO LOCAL Y UN SLOGAN QUE DICE "VA POR Ti, VA POR
JALPA DE MENDEZ", FONDO AMARILLO Y DE MANERA MARGINAl SE
APRECIA EL EMBLEMA DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL
ESTADO DE TABASCO

UBICACION 2 - Pc"-ZA HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE
NDEZ, TABASCO. donde se podrá apreciar pendones colocados en

tos de ecuiparruanto urbano, mismos que contienen la imagen de:
ADO LOCAL FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVA'_
IVA AL SEGUNDO INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS

2013 . 2015 SEGUIDAMENTE EL NOMBRE JAVIER CABRERA
ADO LOCAL y -UN SLOGAN QUE DICE 'VA POR TI, V~. POR

~. DE MeNDEZ', FONDO AMARILLO Y' DE MANERA MARGINAL SE
RECIA EL EMBLEMI', DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL
T ADO DE TABASCO

UBICACiÓN 3 . CALLE BENITO JUAREZ DEL MUNICIPIO DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, donde se podré apreciar pendones colocados en
elementos de equiparmento urbano, rrusrnos que contienen la imagen del
DIPUTADO LOCAL FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL,
RELATIVA AL SEGUNDO INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS
2013 . 2015 SEGUIDAMENTE EL NOMBRE JAVIER CABRERA
DIPUTADO LOCAL Y UN SLOGAN QUE DICE ·VA POR TI, VA POR
JALPA DE MIONDEZ", FONDO AMARIL.LO y DE MANERA MARGINAL SE
APRECIA EL EMBLEMA DE LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL
ESTADO DE TABASCO

6.- Una vez hecho le, anteno-. a: dla SIguiente,' siendo ~5 11:25 nra. del dia._
28 oe Novrernore de 2014, procedí él solicitar el auxilie de! Sec
Ejecutrvc de! IEPCi para que a través de la Oñcíaua Electora! de
Electora: y ae Participación Ciudadana diera constancia, de I
acontecidos te cuai corroboro con la soiicituó Que realicé m
qUE anexo a la oresente denuncia, que si bien fUE fechado
noviembre nc menos cierto es, que ei mismo fue presentado e

~ nora Que aparece en e: respectivo acuse de recibo, por lo Que 1

)

noviembre se .debió a .un error involuntario de! suscrito al mo
i elaborar e! OfICIO de mento

1/ 7· INSPECCION OCULAR- En atención e la solicitud que ie fue planteada
'1 2 la Secretaria Ejecutiva siendo las trece horas con veinticinco minutos de!

ala vemnocno de noviembre de! ano que discurre, se llevó a caoo la
mspeccíór, ocuta- de los hechos puestos a consideración. quecanoc
asentada la corresooridienta diligencia en acta círcunstancaaca signado por
ei ll:: Juan Alberto Herrera Luna Jefe de area 8 aoscntc a la Secretaria
Ejecutrva del IEPCT

En ese entendroo. SIendo las catorce lloras con diez. minutos del era
veirmocno de noviembre. cieno funcionario eieetorai se percató Que sobre la
Avenida 27 oe Febrero esquina con le: Plaza HIdalgo del municipio de Jatea
de Mendez.. Aovirttó la cantidad de 80 pendones de medidas aproximada de
4C y, -~, C'1'" _ dance fe cue

Er~ dichos pendones se prornocone e! Informe de Actividades Legislativas
2014-2015. saiór. Alejandrá 11,7 ce diciembre: 2014, ~1:0C horas, Jaípa oe
Ménoez. as: come' e¡ nombre de Javier Cabrera J Drputaoc t.oca. de Igual
fOl7Ti8 la frase "Ve po- r.. va por Jalpa de Méndez anexando para -euo las
fqacicnes totocrañcas que evioencian el hecno cenuncracc

Postenorrnente quiero llevaba a cabe \a diligenCia .se alejó ce Ia oiaza
Hidalgo dando Cuenta que sobre la rmsrna cane 27 de Febrero'con direccton
al centro comercia: scr.ana SE encontraban 10:: pendones ..=0"'. las
caracteristicas antes descritas

en ese rrusrno arde,": O~ loe as, el funcionario electora¡ SE:constituyó en ia
uocación L pare: uoicar 'los pendones que se encuentran en :e: plaza
Hl0219C siendo las 1~04S horas, donde se aorecaron 4C pendones, con las
características antes apuntadas anexado paré eño z ñ}aClones respecto a
rnoüvo de la di!¡ge¡;:icS de marras

En consecoenoa srenoc las 1:5:20 horas del día de! encaoezarruenrc oe ta
aíucrca acta se dIO cuenta que en la ubicación relativa a la cane Benito
Juátez en el municipio De Jaipa de Ménoez, S€ encontró un pendón
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t.ueco entonces es evidente que mediante acta circunstanciad
que el ora 28 de noviembre de 2014, se encontraron en el m
Jalpa de Mendez 221 pendones que promocionan el informe de
legislativas del hoy denunciado.

cabe destacar que sobre el particular, el Partido de la Rev
Dernocrática, está obligado a vigilar la conducta de su militante consist
en conmmarto a que se abstenga de incidir la norma electoral. no obstante
que el numeral 56,1 lraCCi6n I de la Ley Electoral es claro cuando establece:
'Que es obligaci6n de los partidos poIflieos ... SIC .. " ajUstar su eoneucta la de
sus militantes y simpatizantes a los principios del estado aemocrancc.

LUegO entonces, se debe sopesar, que el PRO incumplió su obhgaci6n de
hacer respecto a evitar que su militante promocione un informe de

des legislativas, fuera del tiempo establecido en el numeral 193.5 de
la materia, es decir con 11 días de anticipaci6n a la celebracion o

da para el 2 Informe de actividades legislativas.

dKic, me permito insertar la siguiente linea de tiernoo

A DE TIEMPO PARA ACREDITAR LA CONDUCTA ILiCITA

NOVIEMBRE ,.Ilt.u~emtI!l.A""1:Ho\ DICIEMBRE
1Ill __ IWu.tlftT-"-OC---

•
INlOO~

Df:l IHFOftMf: 01

ACTM •••••••

"""''''lA
QUE ....,

_lA_ ...-
Por ende es de advertirse que el hecho denunciado es contrario a derecho
por las razones que expongo a través de los siguientes'

AGRAVIOS

PRIMERO: Causa perjuicio al instituto político que represento, que un
funcionario público con consentimiento de su partido politice
aprovechánoose de la figura de diputado local, pretenda difundir en el
municipio de Jalpa de Méndez con mucha antelación de tiempo, .un segundo
informe de actividades legislativas,

Porque en razón que dichos pendones fueron colocados desde el dla 27 de
noviembre el arto en curso, se debe de concluir que la difusión del segundo
informe de actiVidades, no respeta el tiempo establecido en el articulo 193.5
de la Ley comicial, que a lude a Que su difusión solo está permrtida durante
7 dias antes y 5 posteriores a la fecha de su celebración, en ese entendido,
no se debe de permitir que con once días de anticipación un servidor
público pretenda colocar pendones con su imagen

Aunado a ello, refuerza lo antes manifestado el acta circunstanciado
levantada el dla 28 de noviembre del año en curso, en donde se da cuenta
de la existencia del hecho hoy denunciado.

De a/"ll que, sea evidente que el intorrne aludido, no se está dentro de los'
cauces legal.e:s que permite la ley Electoral y de Partidos Poltticos oel
Estaco de Tabasco

MáXime si, se toma en cuenta que tal y como dispone la Ley Orgánica del
Poder LeglsAatlvo de! Estado de Tabasco, estaolece en su artIculo 35 prime,
párrafo, especIfica mente que el segundo periodo ordinario de sestoe es
culrruna el 15 de dícrernbre

Entonces, surge la siguiente int~rrogante,_ ¿Qué es le que se informara el 7
de diciembre ce 20' <, si el penodo del diputado denunoado culmina el 15
ce¡ mes y año en cita?

Por le cual esta secretaria debe de tomar en cuenta las circunstancias de
modo tiempo y lugar de la conducta denunciada. a saber

CircunStillncia de modo, El hecho denunciado se da en base a la difusión v
cotocacrón ce 22í pendones,. con té Imagen ~' nombre Dei .t~nClonari;
cenunctado que sirven para difundir et.sepundo Informe de actrvmaces de
FRANCICC JAVIER CABRERA SANDOVAL Y/O JAVIER CABRER?C?""".T'

. /t:-~"''''':'L;
Clrcunstanc.ias de tiempo, La cual se acredita con ía 1:15pe-WÓf\',~da
pe- la oñcíana electoral_ del ~EPCT, el día 28 de _Novi~more dEtÍ~&1~
Obstante ~ue el suscntc dIO cuenta ?e la existencia de ~~n,m~
oenuncíaoa e! dla 27 de! mes y año e('i crta. Y atento a elle, el oeriodo .
ce-ra- el año legIslativo culmina e t 5 de diciembre ce! afio que cm~-e .:.,

\\0
Circunstancias de lugar, se deja de maniñesto que la c~'\r.....,;:
oenunc.aoa aconteció en el munICIpio de Jalpa ce Méndez, Tabas~'~
oe noviembre hasta la fecha de presentación y tramite de la presente queja,
misma Que en caso de no ordenarse su retiro podría propagarse: posterior al
7 ce diciembre

Po- Jo cus: al quedar comprobado las circunstancras que establece la lev
ese Instituto debe acreditar los necnos denunciados

S::GUNDC - Causa ac-avio al Instituto Político que represento el trecho CE

que ei noy denuncracc pretende sorprender a esta autoricao con lOS

oencones denunciados, pues en los mismos tal '1 como se describe en el
acta crcunstanciaca de fecha 28 de Noviembre de 2014, se aprecia la
imagen de una persona (e: hoy Inculpado), astcorno el nombre de: sujete
denunciado y la levenda "VA POR rt. VA POR JALPA DE MÉ"!DEr, lo que
sir oucs alguna cÓnstituye una viotación a lo dispuesto el; e: numera! 73 de
i2 consutuctón toca re.auvc e la nrohicic.ón ce toco tunc.onano ce r-ece.
P'"'J:'l1':):;lor; oersonauzaoa

,.;,:.respectó la sala superior del Tribuna', Eiectoral del. Pooer JudiCia'¡ de la
Feoeracróntna sostenido diversas opiniones tal y, tomo \0 es la StJP-op-
25/2C'¡-4

Er, opinión de esta Sajé Supenor la reputación por parte dei legislado, loca'
de la d:fusiQh de informes de labores o de gestJ6r. de los servidores públicos
en e: c6chgo electoral uccal, por si misma. no debe consroerase
Inconstitucional, en la medida er, Que se establezcan reglas razonables y
adecuadas para garantizar que dicha difusión se reaiiceco~ objetJ de
proorcrar un eJerci::io· oernocrancc de d~logo entre gobernantes Y'
gobernados. a través del cua: los pnrneros reporterIos pormenores oe su
ces tICn PÚOilCCe los segundos, y no utibcen drena posibilidad- come una
excusa que persrca otro típc oe fines. como podríilser la -promoción
personalizada del servidor público trente al electorado, gue es,
específicamente. lO que la'nonna constitucional pretende evitar.

EiiC, cace Que el articule 134 constitucional Se refiere a supuestos ce
orooaoanoa gubernamental, mientras Que el supuesto de difusión de

<:.; .~:.tinformes de gestión, en tanto curnoían con íos parámetros
constituyen en sentido estricto propaganda sino una terma de
social de la actividad de los servidores públicos Que contnbuye a! Sl5
rendición de cuentas y, de esta manera, al derecho 2 la informació
ciudadanla: or el contrario de no cum lir con tales arámetros e
traduciria en propaganda personalizada prohibida.

En e! caso de la norma tildada de inconstitucional por el partido politice
actor, se advierte Que el legislador del Estado de Guanajuato estableció
parámetros objetivos de carácter cuantitativo, temporal y territorial que
cumplen con las características precisadas, lo que conduce a estimar qUE

dicha disposición jurídica se ajusta al marco constitucional

En efecto, el articulo 195, párrafo quinto, de la Ley de lnstttucione s y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato dispone que no
SE considerarán corno propaganda los informes anuales de labores o
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que se difundan
para darlos a conocer, siempre y cuando:

a) La difusión se limite a una vez al afio en estaciones y can •• es con
cobertura regional correspondiente al ámbito geogrifico de
responsabilidad del servidor público lo que implica el establecimiento de
una regla apta para garantizar que dicha difusión no se reauce
indiscrtrninadamente y que se circunscriba estrictamente al territorio en Que

1 servidor público ejerce sus funciones, Sin que pueda extenderse a otras
idades no vinculadas con su desempeño gubernamental;

de los siete dlas anteriores cinco osteriores a la recrie en
a el Informe, esto es, se implementa una regla que acote la
d en que puede realizarse el referido ejercicio comunicativo, le

stima suficiente para garantizar que la difusi6n no se realice en
r momento aleatorio o en algun tiempo apartado de la rendición oer

e, pues ese es, precisamente, el parámetro o punto de referencia, )

e) En ninpún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales ni
realizarse dentro del periodo de campaña electoral, circunstancia que
fortalece la finalidad de la norma, consistente, como se dijo. en que el
servidor público fomente un ejercicio de transparencia y de comunicación
con la CIudadanía. prohibiéndole que se haga valer de dicho aspecto para
beneficiarse en el ámbito -electoral

Adicionalmente, debe setlalarse que le anterior no supone que en caca
caso concreto la autoridad competente no pueda analizar si la conducta del
servidor público se ajustó a los citados parámetros estab~cidos en la norma
0, en su defecto, si se es1<tI en presencia de un abuso del derecho

Luego entonces, esta secretaria ejecutiva debe analizar si existe victacion al
artículo 73 de la Constitución Local. respecto a la prohibición de toco
servidor público de que "En ningúr, caso esta propaganda incluirá nombres
tmáoenes. voces o slmbolos que impliquen promoción personalizada de
cualquier servidor público'

En ese contexto se insiste que no debe de escapar a la vista la frase ~VA
POR TI, VA POR JALPA DE MtNDEr, porque la misma adminiculada con
'105 eterrventos que se pueden apreclar en e: acta circunstanciada por SI
misma constituye propaganda disfrazada baje?e! auspicio de la supuesta
difusión de un informe de actividades que habida cuenta no se ajusta a la
temporalidad que señata la ,ley, máxime s' se -toma en cuenta 12 misma se
difundió con once dlas de anticipación a la celebración del aludioc intcrrne.
OE ah: Que se deba de concluir que en base a los elementos reseñados Ce

.lmager,

• Nombre y
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• Leyenda ~ ~s ~

QUE constan en acta, se esté ante una propaganda que vulnere, té>
r.o-rnanva electoral Incíusc , en le particular debemos de remitimos. a!
;:;e::ursc oe apelacron SUP-RAP-": 14/2C1~ en e: que ta seta supe-ror
o'--,2:!;ZClOS eiementos con Que ur tcncrooanc punuco difundió 5L. .n-orme de
acuvraaues en radio." IV, a saber.
Drene posicronarrueotc se corrobora con las leyendas Que aparecen en e
promociona: asociadas a las imagenes de: rostre de! mencionado regidor
consistentes en: -Hoy reafirmo mi cornprorrusc cor. ustedes", -la
resoonsaoüidec de cuidar nuestro Hennosillo' y ·Confta en mi" dado que
dichas leyendas revlliten el carácter de frases publicitarias dirigidas
beneficiar su irnaqen politica con fines e'ectorales..

InCluSIV.€.e: refendc posic~onamiento tiende a roO.U5tecerse con ei mensaje
de 3UOIO "Hoy reafirmo mi compromiso con ustedes. la responsabihdao
ayunar a cuidar nuestrc Hermosiüc, porque aqui tenemos todo., ~
construir "una Ciudad dIgna de tlermosiIJense~, conña en mi, srernpr .t:.9te
2 tu lado teca vez aue dicho mensaje constituye un retorzarme .
de la corn osición de ¡má enes. 'e end ce¡ v¡
romocional. cu a combinación tiene el claro ro ito

~

tanto de manera auditiva como visuaL la ima en no bre .
1-18~ 'mu~ticitado regidor, asociada al emblema del Partido Revor ."",n _'o
~ institucional come una persona responsable, en la que se puede c~ .. y _.'
§j~E"'o0' Quesiempre esta dispuesta a brindar su apoyo.··:~~

l~~Erj este orden de .cees. esta Sala Supenor arriba a la .convJccion de quelosJ~ prornocronaies de rao.o y televisión en estudio, atendiendo a SL; conteruoc,
s -1. ~ c~lor.es y cornposrcron, ero manera alguna, pue~en ser considerados como:

;,}.r.:;.-'; duusion de! Informe oe labores del refenao se~ldo,: público ,municipal, sIno
'. " que realmente constituye Dromoci6n personahzaaa del mismo con fines

e~ectDrales, disfrazada de Informe de activioades de ahí lo fundado del
?Oravlc en estudIe

Esta Sala Superior considera oue no constiiuye obstáculo a la antenor
conclusión. la circunstancia de que en el periodo de difusión (Raoto: 17 al
28 de ma~o de 2014 Teíevisión: 17 al 21 y d.e124 al 26 de febrero de 2014)
oe les aíuoroos promociona les no hubiera existido proceso electoral alguno
en curso en Hermosillo, Sonora, puesto que al tratarse de propaganda
electoral disfraz.ada de informe de labores, se advierte que 'a verdadera
Intención del regidor referido fue promocionar su imaRen con el
prooósito de obtener un beneficio indebido que lo posicione frente al
electorado. en el contexto de los próximas elecciones iocales y
federales 2014-2015.

.ueqo entonces. s~ cebe colegir con los razonamientos antes planteados,
QUE cor. 12 difusión de pendones por Darte del denunciado. aunado con el
consentirmento del partido en el cual müita, y atención de que no se estuvo
?: lostiempos orevistos e oermitroos por la le)' para difundir su Informe de
actividades estamos ante

Una difusión de imagen que concatenadas con las leyendas materia
del presente procedimiento revisten el carácter de frases publicitarias
dirigidas beneficiar la imagen política de Francisco Javier Cabrea
Sando •••.al y/o Jav ier Cabrera, con fines electorales.

Propaganda disfrazada, bajo el amparo de la difusión de un anticipado
informe de actividades.

Que el fin pretendido tanto del denunciado como de su partido, es
obtener un beneficio indebido que lo posicione frente al eiectorado en
el contexto de las próximas elecciones locales y federales 2014~2015.

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES
Con fundamente er, le dispuesto en los articulas 359.4,362.1 fracci
- en alternancia con lo dispuesto en el criterio sostenido por la Sal

Supeno. oe: Tribunal Electoral del ~oder Judicial de la Federación

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVAT
POR LO QUE PARA SU IMPOSICiÓN NO RIGE LA GARANTiA
PREVlft. AUDIENCIA. Conforme a la jurisprudencia de 12Suprema Corte de
JUStlCI2 de le Nacíóri, la garantia de previa audiencia, establecida en el
segunde, párrafo de: articulo 1.( constitucronal, únicamente rige respecto de
105 actos pnvaf vos, entendiéndose por éstos los que en si mismos
persigue" la onvacion, con exestencra independiente, cuyos efectos son
oeñnrttvos y no provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas
cautelares constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan,
generalmente por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto 12
onvación no constrtuye un finen st rnrsrno: y sumarias, debido ª que se
tramitar, er. orazos breves: y cuyo objeto es, previendo el peucrc en la
ouacróo suplir mtermarnente la taita de una resolución asegu-randO su
eñcacia. por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la
existencra de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún
menoscabe, constituyen un instrumente no s610 de otra resolución. sino
también de! Interés público, pues buscan restablecer el ordenamiento
.Iuridico conculcado desapareoenoo. orovisionalmente, una situación que se
reouta antijurídica: por le que debe considerarse Que la emisión de tales
providencias no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales
quedan sujetos indefectiblemente, a las resuttas de! procedimiento

istrativo o junsdrccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado
y podrá aportar los elementos probatorios que considere

consecuentemente, para La imposid6n de las medidas en
rige ~agarantia de previa audiencia

lo anterior Sobre dicho punte, debe subrayarse que el
previo la posibilKiad de que se decreten medidas cautelares con

nicamente provtsionales. transitorios O temporales, con el objeto de
a cesación de tos actos o hechos constitutivos de la posible
lón

Ello, con la finalidad, como ya se apuntó con anterioridad, de evitar ia
producción de daños irreparab'es, la atectaci6n de los principios rectores de
la materia electoral o la vulneración de los bienes jurtdícos Melados por la
Constitución Local y la Legislaci6n comicial aplicable al caso

Además, de conformidad con la jurisprudencia transcrita las rnedtdas
cautelares tienen como efecto restablecer el ordenamiento jurldico
presuntamente conculcado, desapareciendo provisionalmente una situación
que se reputa antijuridica

Ahora bien, para que en el dietado de las medidas cautelares se cumpla el
principio de legalidad, la fundamentación y motivación acredito los
siguientes aspectos·

Mediante aeta circunstanciada, se acreditó fehacientemente

a) La probable víotacrón a un derecho, del cual se pide ~ tutela en el proceso
resultante de .la transgresión a lo dispuesto en el numeral 193.5 de la Ley
Electoral relativo a la temporalidad en la Que se puede difundir el informe de
actividades, lo Cterto es 'Que la dtfusión del supuesto informe no respeta los
7 dlas de difusión antes de la celebracien del informe de gestlon y,

b) El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurldica efectiva,
desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para alcanzar una
decisión sobre el derecho o bien jurldk:::o, cuya restitución se reclama
(periculum in mora) Por lo Que es necesario ordenar el retiro de los 221
pendones que ya quedaron acreditados y en caso de encontrarse mas al

mo~e •.nto qu~~s:. de.crete la medida cautelar Plant.eada. se instruya su reti~'. q.,
tOtai,_ ' . ""q,

/ '
Arnéa Que La medida cautelar adqutere justificación SI hay un derecho que •..
requiere protección provisional y urgente, a raíz de una afectación producida
-que se busca evitar sea mayor- o de inminente producción, mientras se
sigue el procedimiento o proceso en el cual se discute la pretensión de
fondo de Quien dice sutrir el daño o la amenaza de s,u actualtzación. Tal y
como ro es que la ley electoral es de orden publico y los diversos
estableemos en la norma deben de respetarse, tal y como lo es el numeral
193 5 de la ley comicial en alternancia con lo dispuesto en el numeral 73 de
la Constitución Particular

Atendiendo a esa lógica, el dictado de las medidas cautelares se debe
ajustar a los cmenos que la doctrina denÓmína como fumus boni I

apariencia del buen derecho- unida al pericutum in mora -ternor fu
que rmenrras llega la tutela efecti va se menoscabe o haga irr
derecno rnatena de te decisión Iinai- /.(.'),::;-

(f¡,:"(J

Sobre e: tumus boru IUriS o aoariencia del buen derecho, ~e~r
~ue este apunta 2 ,una credibilidad objetiva y seria sobre la ju\\~~cid
cerecno que se pide proteger, a fin de descartar que se tra~ duna J

~ pretensión manifiestamente infundada, temerario o cuestionable. 'C:., ; ~
l'"..t¡lJ ""'" \.,1.R:!..,)~J'i;

:..rtJC..~ Por. su parte, e¡ pencutum in mora o peligro en la demora consiste en -ia
=?1 o \\ posible frustración de los der~chos del promovente d~ l,a medida cautelar,
~~I(/) ~nte, el nesgo de Su lrreparabiha.ad. Por lo tanto la ccrrusron que decrete lasJI ~ 'rnealdas no debe ser morosa, smo actuar de manera inmediata

:!J ,~~ "r
<-. -l..' ~ 1corno se puede deducir, la verificación y actualización oe ambos reoursrtos
:;\\,-;./" que quedaron acreditados en acta circunstanciada de fecha 28 de
~. noviembre oe: año. en curso, obiiga Indefectiblemente a que el órgano

electora: adopte e! dictaoo de las medidas cautelares,

Pues a todas luces

a, ya está verificada la" violación a lo dispuesto en el numeral 192.5 de la
Ley corruc.a'. que puede ltraer como consecuencra, una vulneración a lo
dlspuest~ en el numeral 73 de la Constitución Loca:

b) en razó~ de.lo anterior Queda j.ustificado el temor fundado de que ante
la espera del dictado de la resolución definitiva. desaparezca la materia de
controversia Ya Que es iotpencso que se oroene el retnc de los oenoones
qUE no se ajustaron a la temporalidac permitida pare¡ la dltustón ce un
tntorrne de actividaoes

e1 Ponderar los v~lores y bienes. juridicos en conflicto, y Justificar la
iooneicac. razonabihdad y proporcionalidad de la determinación que se
adopte s~. está vulnerando íos principios de certeza, legalidad y objetividad
de la función electoral

Razón por 12 cual. se solicita se decrete la procedencia de las medidas
cautelares aquí planteadas. por no ser contrarias él derecho v no atentar en
contra de la convencionalidad de derechos '

Para mayo' sustento este representación aporta las siguientes

PRUEBAS
t. LA TECNICA" Consistente en 3 fijaciones foto¡¡ráficas de los pendones
Que se en:::~ntrar Insertas en el ~e-...ho5 de la presente. queja, en la Que se
puede apreciar la rnatenahzación ce la conducta oenunciaoa

2., CA DOCUMENTAL PUBLICA,· CONSISTENTE EN EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCION REALIZADA POR LA OFICIALlA

ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTlc~tIO~'~' ,
CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO, CON LA CUAL SE D E D ~. •
LA UB!P/,-CIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, PRUEBA' S
OFRE.CE'Y SE RELACIONA. CON EL ÚNICO PUNTO DE HECHO 'rO' 7
DEL PR,ESENTE ESCRITO °"'0 .

<. ? 'Jw •• _,"
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3,->DOCUMENTAL PRIVADA- Consistente en la impresión simple ~r-'<7f"~.
cumc~lar del Dlp. Francisco Javier Cabrera S~ndoval. con la CU~I~
acredita el cargo de diputadc y sobre todo que pertenece a la fracción
partamen~na d:' PRO, prueba que ofrezco y relaciono ca" el punte de
hechos numero .: del presente escrito.

4· PRUEBA TÉCNICA. Consistente en la usta definitiva de electores
avalada por el, INE .del Partido de la Revolución Democrática, con le cual se
acredita la mIlitancia del suteto hoy denunciado. Lo anterior con la fInalidad
que a pá.9lna 450 d~.' a~hivo de cuenta, se aprecien los datos
corresponcíamas a la m¡JrtanCJa del e Franciscc Javier Cabrera Sanco -al
prueba que ofrezco y retaciono con el punto de hechos número 3 ~~j
presente esente. Contenida en un CD marca Verbatim CD- R capacidad lOe
MB que conhene el listado en comento.

S.- DOCUMENTAL PRIVAOA.- Consistente en la impresión simple de le
página 450 de ~a lista definitiva.de electores avalada por el INE del Partido
de la. RevoluCIón Dernocratíca, con la finalidad oe que se coteje su
contenla~_ y datos con la prueba identificada COn el número 4, dando

onstancra que los datos coinciden yen especlñeo el consecutivo 21589
en con los datos del C. FRANCISCO JAVIER CABRERÁ

AL.
"07.:.\ .
AS'ilJPERVENIENTES,_ Las Que pudieran aparecer con posterioridad
Ion S con la presente denuncia. Prueba que relaciono con todas y
u~ e los puntos de hechos del presente escrito

RESUNCIONAL.· En su doble aspecto LEGAL y HUMANA en
If:, Que beneficie a los int~res~s de esta representaci6n y qu~ se

cescr nda del ~zonamientc lógico jurtdico de todos y cada una de las
act~actones que Integran esta denuncia, asl como las que se Integren con
motivo del desa~og.o de las pruebas que ahora se ofrecen o que pudieran
surgIr con posteríondad. Prueba Que relaciono con todos y cada uno de los
puntos ce hechos del presente ocurso:

8.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.· En todo lo que favorezca a
los Intereses del Instituto Politice que represento. Prueba Que relaciono con
todos y cada uno de los puntos de hechos del presente ocurso.

9,. ADQUISICION PROCESAL. LAS QUE DEVENGAN DE LA
TRAMITACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE, CONSISTENTES EN LAS
DILIGENCIAS DE /NVESTIGACION QUE PUDIERA ORDENAR EL
ORGANO ELECTORAL, SIEMPRE Y CUANDO BENEFICIEN Al
PROMOVENTE

Por lo antes expuesto y fundado:

A esa, H ~ecretaria ejecutiva del Consejo Estata! del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco. atenta y respetuosamente le solicito:

PRIMERO Tenenme por presentado con el presente escrito y copias de le
co~ que lo acompano, interponiendo formal DENUNCIA, en contra d~
cure-res estan enunciado en el proemio del presente escrito y/o COntra quien
o QUIenes resulten responsables.

SEG~NDO: Solicrto sean aceptadas todas y cada una de las pruebas
ofrecidas y sean desa.hogadas, así como se soliciten los informes
pertlne~t~ que se denven en los tramites de investigación de este
procedirruento ,Y de encontrarse más pnuebas que ayuden a la
~~~~~baCl0.9' d~1 delito oe ta mceoioa promoción de la imagen del servioor

~ERCERO.~ Que una vez que sean acreditadas las conductas vulneradas o
VIoladas por los de~unClados se le finque la responsabilKiad atinente y la
sanción correspondiente ..

CUARTO.- Se requiera el informe a los denunciados del costo de los
pendones objeto de la presente denuncia, y cuantos. se mandaron a
colocar en el municipio de Jalpil de Méndez"

3. Auto de admisión, Mediante acuerdo de cuatro de diciembre de dos mi

catorce. dictaoo a tas veintiún horas con cincuenta minutos por la se~l.

EJecutiva de este Instituto, se tuvo por recibido el escrito de .~á.o'

formándose el expediente respectivo asignándole e¡!,::t q,11;
SCElPE/PRI/00312014, reconociehdo la personería del denunciaWj[- así

l\u;
para oír y recibir notiñcaciones. admitiéndose la dwcla 1.

- ''''8-<¡;l enandose como diligenCias de investigación' a\ requerir al .P~
C' . - - =-'!l ~u cipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que. i,nformara en favpr de quien o

°3/ ¡fuI es habia Sido otorgado perrmso o autcnzación para la colocación de.íos

~_/;~ dones objeto de la denuncia, así como la fecha a partir de la cual los mismos
.\I-'-~,,'\:~>.ueron colocados y e: tiempo por el oue se otorgó el permiso o la autorización

correspondiente; b) dar fe de los hecnos que se suscitaran el siete de diciembre

de dos mii catorce, a las once horas en el Salón Alejandra del rnunicipio de

Jalpa de MéndeZ, Tabasco, y c) requerir al Director de Tránsito Municipal dei

Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que informara la añuencia y

tránsito vehicuíar que circula diariamente por las avenidas, en las que ",1
oenuncrante refinó Que fueron COlocados los pendones. Todo lo anterior fue

oroveidc en los terrninos siguientes

.. PR1MERO. Se tiene POR RECIBIDO e¡ escrito de fecha tres de
diciembre oe: arte dos mi: catorce; constante de diecinueve fojas titiles
signado po- el l.ie. Mario Alberto Alejo Garcla, Consejero Representante
Prooretaric oe: Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estata:
oet Instituto Electoral y oe Participación Ciudadana de Tabasco, es¡ come
sus anexos consistentes er.:

Escrito de fecha tres de noviembre dE: dos mi! catorce, recrmoo el
veintiocho de noviembre del mismo año, en !2 Secretaria: Ejecutiva de'
tnstitcto Electoral v de Participación Cíudacana de Tabasco, mediante e
cea' el denunciante solicité a dicha Secretaria que se apersonara e delegaré.
er, persona! adscrito, funciones de Oñcíalia Electoral, a efecto de que se
constituyeran en diversas avenidas de! municipio de Jalpa de Ménoez
Tabasco para constatar la colocación de pendones en elementos de;
equipamiento urbano; escrito que contiene fijaciones fotográfteas impresas
en blanco y oec-c en sus fojas 3, 4, Y 5 Oocomentos que consta de (OS;
cmco fojas útiles
Un sobre en color blanco con la leyenda en la parte extenor "US-~,t..,
D=FINITIV~ DE ELECTORES DEL PRO AVAL"-DA POR EL INE' Y er. se
íntenor contiene un diSCO compacto CD-R MAXELL 80 MINflQO
contiene un archivo digital denominado ~USTA DEF1NIT ,.,o
ELECTORES AVALADA POR El INE" con fecha de mo a~n .
"15/111201.4 04:23pm", tipo "Acrobat ~ocumenr" Tarnaóo "32,362 KB ~., "'o. ;
2. Copia certificada del aeta circunstancíada de fecha vetntiocl ~ '- ó"
noviembre de dos mi! catorce, relativa a la Inspección ocular realizada
diversos puntos de la ciudad de Jalapa de Méndez, Tabasco, a cargo del
Lic Juan Alberto Herrera Luna, Jefe de Área B. adscrtto a la SecretarIa
Ejecutiva en funciones de Oñcíeua Electoral. constante de siete fojas útiles
3 Documento en cuatro fojas útiles que contiene información oue
hace referencia a Francisco Javier Cabrera Sandoval y al Congreso del
Estado de Tabasco, LXI Leg!statura 2013-2015
4 Documento de una foja que contiene una tabla de datos intitulada
"PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRJlTICA", "LISTA DEFINITIVA DE
ELECTORES", "AVALADA POR ElINE", "TABASCO"

SEGUNDO, Se ordena FORMAR y RADICAR El EXPEDIENTE respectivo
con la documentación recibida. en términos de! artlculo 18 y 22 del
Reglamento de! Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco
en Materia de Denuncias y Ouejas. asignandosele el número de exoediente
SCEIPElPRII00312014

TERCERO. Ei escrito en cuestión CUMPLE CON lOS REOUISITOS
previstos e;-: el articulo 362, párrafo 1, de la Ley Electoral'! de Partidos
POlitlCOS del Estado de Tabasco, 'i 26, apartado 1, del Reglamento oe:
Instituto Electora! y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de

~' cías y Ouejas, como se analiza a continuación,...,..DEt.
'~a)
f

quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella
en el expediente la denuncia por escrito, con el nombre del
ic Mario Alberto Alejo Garcla, Consejero Representante
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal

Electoral y de Participación CIudadana de Tabasco, asi como su
rafa, conforme le dispone el articulo 362.1, fracción \ de la Ley

y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco y 61. párrato 1.
a), de! Reglamento del Instituto Electoral y de Participaciór:

dana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas

b) Domicilio para oír y recibir notificacione-s: En el caso. se advierte que
se cumplió con el requisito establecido en el numeral 362.1, fracción 11,de
la Ley Electoral y de Partidos Poiltlcos de) Estado de Tabasco: y 61,
párrato 1. inCISO b), del Reglamento del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Matené:. de Denuncras y Queja!:>.
ya en el escrito de denuncia: el denunciante señaló como domicilio para
oír citas 'i notificaciones el ubicado en la calle Pentatlón 102, casi esquina
con ciclismo, del Fraccionamiento Deportiva del municipio del Centre,
Tabasco; y señaló como autorizados para tales efectos y para que actúen
y comparezcan en la audjencia de pruebas y alegatos en nombre ,
representación del Partido Revolucionario Institucional a los licenciados
Jesús Manuel Sánchez Ricafdez y Guadalupe Estrada Gallegos

e) Los documentos Que sean necesarios para acreditar la personería:
Acorde a lo dispuesto en el articulo 362_~,.fracción 111,de la Ley Electoral 'i
de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco, y 61, párrafe 1, inCISO e), del
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco
en Materi2 de Denuncias y QlJejas; se tiene por reconocida la personer!a
del Lic Mario Alberto Alejo Garcla. Consejero Representante Propietario de,
Partido Revolucionario Institucional ante er Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, toda vez oue tiene
acreditada Su personalidad en este Órgano Electoral, por lo Que no es
necesario oue acornpane documentación que demuestre la personalidad
con la que se ostenta. Al respecto. sirve come apoyo, la siguiente tesis
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder .Judicia! de la
Federación. que copiada a la letra reza

PERSONEfiiA. CASOS EN QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL PUEDE ~
'REQUEAiR SU ACREDITAMIENTO (LEGISLACiÓN DE COLIMA),' De n.
confo·~midao_eOn le dispuesto po: e; articulo 351 tracción 111,-oel Codlgo ~
t:lectara;~~el Estado de Colima, la carga oe acredita, la personería con los ~ ~
C1oc~ment~s necesarios para justíñcarta se produce. euando el recurrente no .•••'"
la nene oemostrada ante íos organos electorales correspondientes. Er,
ccnsecuencra. Si e: representante de un partido político ante un organo
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e.ectora: tiene reo.straoa torrnaírnente eS2 canoao ante estE e mclusc
adtuntc COPIe:de: documento corroe consta e! ;egisrro, ya nc tiene ta: carga

pe: ende. es rnnecesano e. requerirruentc previste en ei penúltimo párrafo
oe' articule 352 de orcho ordenamiento. pare cernostrar la representacior.
cor Que: se ostentó aun cuanoc 12 intert-osición ce' medie oe unpupnacrón
ss r.ac a ante cr ente dlstlfnc come; ei tribuna. electora¡ estata

_iUiGIO os revrstor constnucrona. electoral SUP-JRC-C28!97 part~.l ~"'~p-~~,
r-racionat " de agosto de 1997 Unanimidad de votos Po~~~.&~rl"~*-
Migue: Reyes Zapata 1/2'< .r '\;"\::~\
JUl:::IC ce revisión constitucionai eleaora: SUP-JRC-029197. ~E5' %t
NacionaL" ce agosto de 1997. Unanimidad de votos. P~nte ~.¡'

.~ ~lgtJe! Reyes zapata ~
--:'6'.-r,c;;~r.1·.0:as: Ei 2.On~en¡dc .de.I art¡~u¡c 35-.,., trac~o.·o lit. d.ei C..Odi90. ~c ~h'=' 'O s•.aco de C:oltlna uuerpretaoo en esta tesIs: correspcnoe CCr",e '~! ! CE; la Ley' Estatal oe. Sistema ce MediOS oe Impugna::::lon e''''~
~l ~ -.e::m.ral .de Colima vigente é' la teché: oe poolicacón ce la
:!J ~'_ roonac.ór,

.J..o~ 'é Salo Superior en sesión celebrada ei veoríonco de sepuernbre de mi:
.•.<:',$''':/nove::;¡entos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos ic tesis qUE;
a\:, antecede.

Jusncia Electoral Revista de! Tribuna! Electcra de: Poder Judicia' de la
<eoeracíó-. Scpiernento ". Ano 1997 pagina 54

d) Narración expresa y ciara GE los hechos en Que se basa J¡; oenoncre Pata
c ete rrrunar e: cumplrmieruo oe este reqoís.to cor-iemoo en e: arncu.c :~5Z,
carr atc "1, ttacctón IV de- 12 Ley Eíectoral y dé Parados Pollncos de! Estaco
oe."ebascc aSI corno en e diverso 61, oárraio j inciso d). del Reglamente
H comento resurta conveniente po: su sentido y alcance. cea- lo tesis
scsternoa por le Saje Suoenor de! Tribunal Eiectcra: oe: Poder JudICial de ta
<eo e-ación cuyo rubro y texto ensequtda se transcriben

P,~OC[DiMIENTO ADMINiSTRATiVO SAtJCIONADC)R ~.L
~Er-JUNCIANTE DEBE EXPONER !...OS H~C¡''¡OS DUE ESTIMA
:::)NSTITUTiVOS DE iNFRACCiÓN LEGAL .~. f,P·.)RTAR ELElv1ENTOS
;AINIMOS PROBATORIOS PARA QUE LJ; AJ ¡-ORIDAD EJERZA SU
~ A.CUL T,l.D INVESTIGADORA~Los artículos 'lf y 20, apartaoc A. -traccton

CE la Constitución Poñuce de los Estados Unidos MeXicanos garantlzan
tos derechos de los gottemados, relativos a la obliqación de la autoridad de
fundar '! motivar la causa iegal ael procedimiento en los actos de molestia,
as' como el especlñcc para los inculpados. ce conocer los hechos óe que
se les acusa En este contexto. en ei procedimiento acrninistrativo
sancionador eíectorai se han desarrollado civersos principios entre ~05

cuales se encuentra e: relativo a que las queras e. denuncias presentadas
por los partidos politices en contra de otros partidos o funcionarios. que
puedan constituir infracciones a la normatfvtdad electora!. deben estar
sustentadas. en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las
crrcunstancias de tiempo, modo y lugar en que se vertñceron y aportar por lo
menos un rnlnirno de material probatorio a fin de que la autoridad
administrativa electorai esté 'en aptitud de determinar si existen indicios que
conduzcan a Iniciar SL facultad investigadora, pues la omisión de alguna de-
estas exiqencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución
Le anterior, porque OE no coasiderarse asi se irnpcsioltitarta una aoecuaoa
defensa del oobarnsoo E quien se le-:atríouverr'jos hechos. Es decir, la
iunción punitiva oe los órqanos edrnimstrativos erectoraíes estatales. deoe
tener un resnaroc lepalrnente suficiente. no obstante las amplias facultades
que se les ~torga G tales órganos cara conocer. investiqar "r '&~
sanciona- ihcttos . ~

¡::¡
~r' tal sentido. del escrito de denuncia presentado en techa ~r;'de .
diciembre oet año en curso, se advierte que el ceouncrame r~ j

claramente los hechos qUE'motivan su denuncia, mismos que se tien ,p~
reproducidos ero este punte como Si a la letra se insertaran. le oue p
corroborarse de la sola irncosición del escrito inicial en comento: por lo qu
se tienen oor cumplido el requisito en análisis

e) Ofrecer y exhibir ras pruebas con que cuente: e en SI.,¡case, menciona' las
:;:.Je "labré" j~ reouerírse DO' no tene: Dosibilidac' de recabarías De
contorrnidac cor le estamecioc DQ~ el articule 362 fracción V, de la Ley
citada con antelación y 6:. parrarc \ InCISO e; del ReglamentO en mención,
este requiaitc se encuentra plenamente satisfecho puesto Que el
oenuncranre. anexó a su escrito las pruebas que han quedaoo descritas en
el punte.' orimerc de este acuerde. mismas oue se vinculan' con los hechos
descritos er. su denuncia

f) Er. Su case, las medidas cautelares que se soliciten: En 12 especie, el
denunciante cumple con e; requisito establecido en e! articulo 362.1
fracción Vi, ee la Ley er cita y 6~:. párrafo ~I, inciso f}. de: Reglamento en
:;:.omentc; toda vez que en su escrito de denuncia existe un apartado relativo
é ié solicituc de medidas cautelares, en el que expone las que solicita, así

zonamientos Que a su juicio, las justificarían
"",.fJ..DE r'\l¡~

~~ CUAR ~ virtud del punto aue antecede, conforme con lo dispuesto po~
~ff ~ ~e...1 art.¡culc 362 de, 12 le~ comicial y 64 de! Reglamenl? de!
. -lec tal y de PartJcipaclón Ciudadana de Tabasco en Maten2 de

s ~ Quejas: al nc aovertlrse la actualización de causa Oe
lec e a' o sobreseimiento alguna, SE ADMITE la denunCia y SE

ROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR en contra de!
•• ranciscc Javier Cabrera Sandoval y/o Javler Cabrera, Diputado
\.... ••.• I ce 1, LXI LeglslahJra del Congreso del 'Estado de Tabasco: del Partido
de la Revoluciór, Demo::rática v en centre oe QUIen o qUienes resulten
resDonsables oe \a comlsiór: de los hechos denunciados, en relaci6n con le
d~spuesto er, e: numeral 193, parrato 5, de le Ley Electoral y de Partld05
Polttícos y de cualquier otro que resulte durante la tramitaciór, del presente
asunto

QUINTO. Téngase como DOMICILIO dé la parte oenonc.arne para ou \'
recibir toda clase de citas, nottñcacíones y documentos. e! uocsoo el
ubicado en la calle Pentatl6n 102, casi esquina COI cclismo de'
s-accíonarmento Deportiva del municipio del Centro, Tabasco: y como
autonzados para tales etectos y para que actúen y comparezcan en la
audiencia de pruebas y alegatos en nombre y representación ce: Partido
Revoruc.onario Institucional 2 les licenciados Jesús Manuel Sánchez
Rtcárdez y Guacalupe Estrada Gallegos.

SEXTO, Con fundamento en los articulas 117, fracción XX, 352, párrafo 5
Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco: 15, párrafo i,
inciso d), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
Ctucadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, así come en los
numerales 359, párrafos 1,2, 3 Y $, de la Ley en cemento, 48 y 52 del
Reglamento de mértto, éstos úttimos relativos al Procedimiento Sancionador
Ordinario, pero aplicables al Procedimiento Especial Sancionador (en
cuanto no contravengan la naturaleza del mismo o sus plazos específicos:
por tratarse de reglas rerattvas a la fornla en Que debe realizarse I.Jn~

investipacion: .as Cuales son connaturales a ambos procedimientos
sancionadores: se ordenan come OILlGENCIAS DE1NVESTIGACIÓN las
siputentes

Requiérase al Presidente MLlnícipalde Jalpa de Méndez., Tabasco,
en el domicilio oficia: del Ayuntamiento respectivo, para que dentro de las
\:eintlciJatro -horps's;gulemes a la recepcion del oñcro que al efecto se emita, ~
iNFORME p':f ..cooouctc del tuncionano público rnunicípa, correspondiente, o·
er,. favor C?~''JUJene quienes fue otorgado permiso o autorización para la ~
caIC,.:éClór..-<ie los . pendones objete ce la denuncia en eíernentos del ? ~~
~Ulpamlentc ~rbanc de la ciudad de Jatpa de Méndez., Tabasco. as! como __,;
:2 fecha a partir de la cual los mismos fueron colocados y e: tiempo po el
cue se otorgó el permiso o le eutcnzacion corresponoiente
-, D~r FE DE LOS HECHOS que en su caso, se susciten et proxrrnc
SIetE ae diciembre de dos mil catorce, a las once horas en e' Salón
(..,.leJanC1[2. del rncruc.oto de Jatpa de Mendez, Tabasco, a través del
tonctonar¡o electoral de le Secr~tarla E¡ecutiv~ que al ~tectc se designe
pare: realizar funciones ce OfIC18J¡2 electoral; quien deberá dejar constancia
ce le observado en el acta Circunstancia Que al efecto se redacte
3, R~qulérase ai Director de Transito Municipal del Ayuntamiento oe
Jalea de Mendez. Tabasco, en el domicilio oficial correspondiente, para QU~

centre de las. veinncuatro horas siguientes él la recepción oe. afiela cue a.
efecto SE emrta: INFORME en relación con la aftuencta y transito vehicutar
que ci-cuta dianamems por las avenidas, en las que el denunciante re~
aU.t:fueron colocados pendones en elementos de! equipamiento u~. ..-,~;>.'.-, ~,

~~.;:.¡,..VE r"'S.t¡.!::/o:'-0'
~EPTlMO. Conforme a lo est~tuldo por los numerales 36:(~" -ee <'6..,.~~
t~aCCIC:;111, 362, parrate,5 v 6 de ~aLey Electora! y de Partidos PbÉil ..,..,. ~ ~

~ dlvers.o ~04, a~artadc, 2, del Reglamento cei Instituto EI~Dral
'ere'~,Part:cl~acI6r. CIudadana de Tabasco en Mate:l2 de Denunciái- y Q

&
~o MPLACESE a los denunciados: ~i.j',(:-

!~1 FranCISCO Javier Cabrera Saodova¡ yio Javier cabrera"~r~, &~: r.?e la LXI Legislatura del Ccngresc del Estado de Tabasco en e!
e,•••.!; rrucitio senaíaoo por el denunciante, ubicado en calle lncependencia Na

.\~~\,~~ ,03. Col Centre, C, P 86000, Centro, Tabasco, en el segundo nivel de) H
.-; Congreso ael Estado de Tabasco: y
~. 2 Al Partido de le; Revolución Democrática en el dorrucao señatado

t~nt~~,d:e~~ansc-~nte,uacocc en Av. Grepono Mérdez MaiJar"la No 713,

Asimismo. Infór:nesef~5, ce la infracción que se les unputs con copia del
presente provetoo y CORRAS ELES TRASLADO de la denuncia con sus
anexos

C?CTAVO, Con tundarnento en e: articulo 362. párrafo 5, y 363 de le Ley
Electora! y de Perneos Pollucos del Estaco de Tabasco. así como los
dISDosltIV~:64. párrafo 2. 'l 65 de! Reglamente del Instituto Electora: y de
Participación Ciudadana oe Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas
con el fin degaranozarles una oeb.ca defensa y hasta er: tanto se empla~
a los oenuriciados SE RESERVA FlJAR la hora y tecna para la celebración
oe-:la AU.DIENCIA DE PRUEBAS Y t..LEGATOS es- la cue e: deounctante
peora resurrur el hecho que motivó su denuncia, ios denunciados peoran
responde- a la oenuocra y ofrecer pruebas de Su parte, se proveerá soore le;
adrrus.ór. y cesanoqc de pruebas y las partes podrán verter sus aíecatcs Le
ameno- ero at~ncIÓ~' a 12 JU;:1~prude~::lc 27/2009 emitida por- la Sala
Super-o- de,' Tribuna Erectora¡ De! Pooer Judtciat OE la Fejeraclón::uyo
texto se inserta Ci cor-uouac.on

Rtcarco Boone Menchaco
V5

Consejc Genera: oei ¡f'.5!lt:Jtarede~a: [Iectoral
Junsprudenc;a 27,'2009
AUJIE:NCIA DE PRJEBAS y Ai..cGATOS EN E:" PROCEDIMIeNTO
ESPECIAL SANCIONADOR. EL PLAZC PARA CELEBRJ;RJ, SE DESE
SOMPC,TA¡; .A. PAii~l¡; :JEL EMPUZAMIENTC· De la Ir.lerprelacloc
slstematl::2 oe 105 artlculos 368. :larrafo 7. v 36S, oei Coolgc Feaera: de
Jr.stltu:'lones y Procedimle-ntos Electorales, :':>~ colige Que e, p:a=.o de
cuarentE Y'o::::hc horas orevl8 a la ceiebraclón de ;¿ >,-~jlE'i'\::::;a de oruebas v
a¡eparos. er, e: proceolmlento especIa: sancior.ado~ s.e- oeoe ::;omvuta: a
:Jarti' dei e:nQ>aZar:118ntc respedlvG ~C anterior 2 fm dE ga:-ant.zc· a
denunCiado una oeü¡Gé. oefensa. para 10 cual oeoe tener co t
cíerto. pleno y oportuno, tanto del inicio de! procedimIento Instau s
contra como de las razones en que se sustenta, para que pueda
los, argumentos de defensa y recaba,' los elementos de prueoa q
~~entes ~o
Cuarta t:poca ~ C~~
Returse de apelaCión SUP-RAP-ó6f2009.-Aetor Ricardo ~ "v.
M!!,11chacé-Auto¡idad responsable: Consejo Genera! del Instituto !=ed
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Electoral.e-c-fSde abrilde 200S-Unanimidad de votosv-Ponerrte Saivaoor -~~ -
·OlimpoNava Gomar.-5ecte1ario:Car10s VargasBaca
Recurso de apelaci6n. SUP-RAP-BDI2009.-Recurrente: Publicidad Popular
Potos¡na, S.A.-AutOlidad responsable: Consejo General del Instituto
FederalElectoral.-29 dé abril de 2009.-Unanimidad de votos.-Ponente·
Satvador Olimpo Nava Gomar.-Secretario: Hugo Domlnguez Balboa
Recurso de apelación, SUP-RAP-861200S.-Actor Televisión Azteca S .1....

de C. V.-Autoridad responsable: Consejo General oe: Instituto Federa:
Electoral.-1 de mayo de 2009.~nanimidad de votos e-Poner-re: Manuel
Gonzalez Oropeza -c-Secretarios. Guillermo Ornelas Guttérre2 y Valeriano
PérezMaldonado
La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede ~' ta
declaró formalmente obhgatoria.
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Eiectoral del
PoderJudicialde la Federación,A~o3, Número5, 2010, páginas19y 20

NOVENO.Por cuantohacea la solicituddel denunCiante,de que se dieten
MEDIDAS CAUTELARES para ordenar el retiro de doscientos veintiún
pendones colocados en elementos del equipamiento urbano d6' la ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, ubicados en las vialidades precisadas en e:

imcial de denuncia; con fundamento en los articules 359, oárrato L,. y j¡
lo 7, de la Ley Electoraly de PartidosPoliticosdel Estado de d;

y 64 del Reglamentodel InstitutoElectoraly de Participación ~'.~...Z.~.
;In e Tabasco en materia de denuncias y Quejas: se considera que ..e
esp le resulta innecesaria el dtctado de las medídas cautelares -::\\
das or el denunciante, y en NOTlFíQUESE al oenuncrante, Lie. -;

Al o Alejo Garcla, Consejero Representante Propietario del Partido
ario Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electora! }'

cipación Ciudadana de Tabasco y a los denunciados; Francisco
vier Cabrera Sandoval yJo Javier Cabrera. diputado local de la LXI

Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco y al Partido de la
Revolución Democrática;de conformidadcon los articules 351 de la Ley
Electoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco Ij 9 del Reglamento
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadaná de Tabasco en Materia
de Denuncias y Quejas

4. Fijación de fecha para audiencia de pruebas y alegatos. Una vez que lue

emplazado el último de los denunciados, el seis de diciembre se dictó auto por

medio del cual se establecieron las doce horas con treinta minutos del ocho de

diciembre del presente año, para la celebración de la audiencia de pruebas v

alegatos correspondiente.

5. Informe de actividades legislativas del Diputado Francisco Javier

Cabrera Sandoval. En cumplimiento a lo ordenado en el punto sexto, párrafo 2,

del acuerdo de cuatro de diciembre de la presente anuaiidad, por el que se

admitió la denuncia y se ordenaron diversas diligencias de investigación, se dio

fe de los hechos sucedidos el siete de diciembre del año en curso, a las once

noras. ero el "Salón Alejandra" del municipio de Jalpa de Méndez .. Ta~"

través del licenciado Gabriel Pozo Castillo. Jefe de Proyecto adsc (

Secretaria Ejecutiva ouíer, iue desiqnaco para tales efectos y quien " \

circunstancrada asentó lo siguiente /

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCiÓN OCULAR.

En la Ciudad cabecera del municipio de Jaípa de Ménoez Estade oe
Tabasco siendo las diez horas con CIncuenta minutos t1C:50j. ce: día siete
de diciembre dei año dos mil catorce; e: suscrito LIcenciado Gatme: Pozc
Castillc. Jete de Proyecte adscritc E fa Secretar!c ::le=utlvé oe: lnstitutc. ~
Electoral y de Partici~ciOn Ciuaadana ce "tecascc. designaoc med~~~~
cuero S.E.l1879l201':: oe tecna 06 oe o.cemore ce. 201.0::. cm e: ~Ob~~ "'o.¿~ -r- ;-f.,~
Ejecutivo de este Orearte Electoral cara Que me avoque a. ,!- <$'("~""""

notificaciones.emprezarruentos,mspeccionesoccteresy cua:otra ' ~ ""':
de Investigación dentrode la prácticade los procedimientosacimi =;¡... ::::.

sancionadoresque se tramitanen estasecretariaejecutiva.por 1

cisnonoo e dar fe de hechos Que fue oroenado po: e! Secretario
quiero. me delega funciones de Oflciallc Electo;a;, mediante e: acue -

J ~ feche cuatro de d,ciembre del afie. en curso, cenvaoo de: expec
, f~é~~, SCEJPElPRU00312014; con la ftnalidao de dar curnoürnientc 2 lo ordenado y
_= 'O \ dar fe de los hechos. 2 cue hace referencia el punte sexto párratc 2 de;
~ cuerdo antes relenoo. ~QC le D.,ue proced.oa ubicarmeen e.1 dornicüio':=-~l 'fl ~alaeo, e¡ cual se encuentra sobre la carretera NacaJuca-JalP2 de

~ ~ éndez: perteneciente a' municipic de .Jalpé de Mendez.., cerciorándome
rJ~~ con acuciosicac de esta- en ei domicilie correcto, oor la aue. proceoc a

~ ¡.':.:'v'" preguntane~ una personade: sexo rnascunnocor; unltormece la POj¡~í2
Li~~~OV' rnunicioa:ta' y come la puoe constata-en la camisace coto- azul rnanno
-~.,:::::;.'~ ove rra.e pUeS[2 donde ero la esoatce oe su unño-rne ta leyenda -POLI el;".

MUNiC;PAL" al cual le pido reterence sobre él "Salón AJejandra'
senetánoome un bIen inmueble OE:dos PISOSde color meneo con café
obscuro Que tengo a ta vista y me indica "que es el Seioo AJejandrs de dicho
mutuapk: y en donde se /Jevará a cabo el informe del Dicuteao Jevier
Cabrera- Se inserta una toma fotográfi::a para mayor ilustración.

I

~.' •...~rf ...---

~.. e-. ';I-~'- p(".'::.~ ~.. r¡. •. "

"~' .. "~.....' .. '. .\: ....",....;, "'í¡' . ','-l-Ur.'__.ita" ~~ ~ ~~Jl~'

or le cuat procedo 2 entra, a dicho inmueble y2. aUE es un evento de
ccesc puouco, observando en el mtenor que se encontraban

aproeunaoarnente más de: ochocientas personas sentadas en sutes blancas
de oiasucc como se aprecia en la siguiente tome fotograflcc

ASImismo al fondo de oicnc inmueble se cose-ve un entarimado ero e: cual
Sé encuentra pe-Qada una lona en la cual se pueoe apreciar una Imagen de
une persona del sexo masculino, cornplexior robusta, porta bIgote, y barba
estilo candado, tiene orejas. nariz y boca granees cejas pobladas. caoeuc
cortev oe color neoro,vistecamisade coro-blanco.eo el cual tarncrer.se
aprecia un logOtJpC con la leyenda -LXI Leprstatvra del H Congresc oe:
Estado de Tabasco". y el nombre "Javier Cabrera Diputaoo i.ocal, seouncc
informe de actividades legislativas 2014·2C15~ y la leyt"~:da ·va por tI va por
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Ja~:.;,;. oe MenOE:I' 2. ':JS ,::~s:aQOS ur- x!lage cor, ;25 frases de
ecocac.cr-' "cultuea' "oeoone" . saiuc" y "asistencia social' y una Bancera

Nacronai cegada al costsoo Izquierdo de la fotografLa. y a tos costados de la
tona ces pantallas, una de cada lado del estrado de dic.•.•o evento
arnenrzaoc atuera por un pruoc CE rnanrnba y adentro del inmueble po- ur,
9fUOC ce tectaoistas come se aprecia en la toma fotográfica.

-~,~'~~B_,,_c:;.,'" ,.,.)'B4~, Y ,.,...'~
C-' \, ~}~bi ~;;~~.

'g 1, De-t-e ae: Inmueble, se escucna C" tondo é una persona de' sexo ma,¿j/'''' ,. ~d'c;::;~\
!!: !cor. rr.ic.óiono nac.enoo ,la. runcior. ce maestro ae ceremonia, e: cual:t.hac ¡:

~ ':;c:(' rnencton de saludos a orversas personas que se~cuen~n en el ~eri -:-},l
::;:?/ ce: .nrnueole y sentaoas en la parte del frente rnencronanoo los nom~~ y ~;/

careos stqutentes . .~:~c: ~( .. S//
~~~RI j

'..- ~cenc;ado Ligona Gorrea Looe: Representante del Gobernador, .
Licencieoo Arturo Núñez Jiméner

r El profeso,' Domingo Gercie
;¡.. E protesos Pedro i.enoero :-ópez
,.. Médlcc Abenamar Pérer -coste. alcalde de Cárdenas. Tabasco,
;... Abtaham F~osíqU5, Representante en el Pooe: Legislativo del municipio de

Cároenas
);-e OI;):J~ad:' ce te Fracción Pertementeríe oet Partido Revolucionano

ll1stfiuclonaí
:-/:':::.,,/C"18do :""U!S Rocmco Marín FJQueroa,
ccer z.eac !::¿afae.:' Acosté Leen Diputado de Céroenes

)... :"'I:.€..'nc,adc ,~.'onCIScc Castillo Remírez, Coordmador de la Fracción

Parrarnenrana oe! Partido «ccio« Neacneí,

OIDiJtaoo Peuic«: Bosch rierrénoez, coorotnsoo: de la fracción
Penementene Cíe" Pamaa Verde Ecolog/sra de Méx.JCO

:,. E;' Oocror Noé Dame! Herrerc TOrTUCODrplJlrado iocet de HuimanguilJo,
A oo. Gesoe: coroove ueménae z, Coordinador de la Fracción
t-e-iomernene de! Partido M:J~'lmlento Ciudadano
Profesor Manuel Antonic Ufin BarajaL: Coordinador de te fracción
~;anafTienrane oe! t-eruoc N¡je~'a Alianza
Docto: Berneroc Rwz Barrad~
crofes~x Detue! Gercie, E>'4Dipuradc Loca! y proiesor, tkie: de! Sino.ceu:
t~'aclo,,2, de Trsueieoores o« se EC:;caCIÓTi

Llcen::;ladc Ma~o Rosen de Medlné Diputado Federal
,...cerc.eos er Comadurié,;:JúDÍlq Ana Bettns Vida! F'óci;
;"¡::;e'lc.raoa ceuc.e "eracene Gottiiuo
::'as!i:J2 Rui: Agus(lr:

Docto .Jne' >:(Iver; R&mór,
Seafr;;: GarGÍ2 Martinez Dlc!Slden:é de la Junté de CoordinaC:ión

Memo Torres, orezies
..•.. Licervcseao Ca;dela:io Pere: Alva,~adc
,. V/miar Cestiuc, Sutisecreterio de trensoorte
}- i...icencieoe EJs,v Lidie tzouíeroo morales, onmere Integrante oe Ja

de ecu.cec de genere de; comité Etecutivc Estata: de' PRD
'y !.-Icen~íaac José .cable de lE veas Asmitié Secretaric de Trensoc
~ Llcenciadt Juan Manuei Fóci; ,Pérez

,. Cuetienc MnntalVc tveverreu; osouteoo
r ~.I:::e~:::ladoRoberto Romem de' Valle
};> LJcenciaao José FéliX t.ooe: LÓD€Z
,. »roter.or Maree »nto-no nesrénoer »erez ~;ngent~ PresIdente de

Potítico Mumcipal

~ Doctore Fabiola, Secretaria de Jos jóvenes
};> Oalila t.ooez ,'-1emández, Presidenta de! Ccnseto Municipal oe. ,D=?C

,:....as cace cuarenta y c.ncc ,:11:4:::;. e' o-aoo- o.~LJ.'1::;;é:2 ilegac¿ v entr ada
ce: Drputacc Loca: e: e Javier Cabre~a, acto sequrdc entre. une persone al
inmueble saludando a todos 2 SL' paso, y SE aprecia Que Sus caractertsucas
y raspes son. de una persono; de: sexo masculino, cornptexiór robusta, oorta
OigotE y barba estile candado, tiene orejas, nariz y boce grano,=s cejas
oootecas cabello corto y de- color negro, viste camisa de color btancc y
oantatór- oe color negro Se inserta la siguiente toma totocrañca para mayor
uusrrac.or.~'~:+

¡
t(
\

Sienoo las once nocas con cmcuenta y cebe rrurunos (; 1:58) se rrucra la
oroveccíon oe un VIdeo er, las pantallas ames mencionadas. :i.J:~'0contenido
sale consistió en el sigUiente texto, mismo qUE íoa sienoo r.arraoc por una t,
voz parte del audio oel mismo vicec: .
Voz de una persona del sexo mascuhnc Amigos de Jatea de Menoez estoy
profundamente aqracecido por haber hecnc caso a la Invitación ce
acompañarme a m, sequnoo informe tegislanvc. es una oportunicac que se \,¡
genera oeí uaba¡o del orouteoc con los ciudadanos hemos converncc ~ .
hemos comprendido los Diputados de esta legis:atura que hemos recro.oc
que ya recibimos pe- parte de los ciudadanos un privilegie. SI nos apegamos
a le que reza nuestra constitución recibimos un mandato, este dié naré une
narrativa de casi dos años de mtensc traoajo íepistanvo. no solamente oe!
trabajo organice oel congreso SIno también te cercanía Que tenemos coro los
CIudadanos, por ei bren de Tabasco. por el bIen de Jalpa OE Mendez..
muchas gracias
He estado consciente de la alta responsabilidad que aoquir¡ con usteoes é
través del vote, de las propuestas con la firme decisión de poner al servrcrc
de mis paisanos toda m: capacidad y experiencia valorando a: rnáxuno la
oportunidad generaClon,a,',Que esta de,ciS,i6,n implica para nuestra ',uu,~v.. ' ;~,~~';:"'4.:
jalpaneca. que Junte 2 los bornores oel campo. las mujeres y lo~~~ DE~;'
mayores me han permitido ser su armero y solo poner en Jalpa¿e~e.lor "''1
desarrolle encaminado y echado para aoelante, en e~ carru .: .
crputacrón. me quedó ciare cual era mi mensaje ciudadanc, ~
popular que. se convrrtró en e! pnrner goar reto Y' e la Ve2.7 el m
compromisos y por elle para poder aterrlza.r a las acciones C?~~c
hacer los siguientes cuesuonarrúentos. he De revertir lé mala 1m"

~= .tiene del. diputado en la sociedac, como usar los conocírmentost :4~/

~

~ ,experle,n,8¡a con lO,S ::IUC2can, os proreSlonls"ta, func'or.an~' PÚOh'::O, y e, .4'" ~

'2] III ! potttrco en oeneñcio ce nuestro mUnlCI010, hemos klo con Ideales
~ J / transmitroos pe' m; padre, mis amigos }' tantas personas. que a lo largc de.

<S~.','r:ll carrunc han coadyuvado mi formación persona: y acaoermca y
\¡...s~~'!::'fIconvencido de Q~E-\3S respuestas a estos planteamientos marcarían le: rutaG'V' de oesoe el prrmer momento me deCidí 2 ser dlputa.de" pero lo Que llevo
:;..-"'<' en va::ltc:as las promesas y ccrnprorrusos asumidos er campañas

escuchando atentamente al pueblo, manteniéndolo cerca 2 12 disposicion
COt, madurez y sencillez ~ como la gente le dije claramente en campaña. he

vrsitaco a: que SE le ouece encontrar y con quier, se puede hab.ar
oersonalmente. baje esas primicias hemos vuelto a caminar cor la ºente en
sus comunidades, ah¡ hemos estado brazo con brazo, escríbiendo estos dos
años de arouo trabajo leg:slativc, impulsando la gestarla y abanderando las
causas mas sencillas, as! como ras necesidades mas aprerruantes incluso
un DOCO al peligro e la seounoao }' a' patrimonio ce los jaipanecos. ei cua¡
he podido defender oportuna-riente. 2C',~ ha sido un año cue ha dejado oe
v-venere las cíñcuhaoes de los tiempos actuales. poniendo a pruebe e:
comororrusc de oi.ienes tenemos la paiaora empeñada con el pueble: que
he: oen-osvaoc resultaoos y so.uciones a íos probiernas j ::;UE aahe.s ;~;.y

seb-e todas las cosas que. e: cambio sea veroacerc, 'los tenernos que. hacer
y dé cara ai pueb.o de Jaípa de Méndez hacemos un balance ce las
acciones realizadas para someter ai escrutinio público ei actuar ce si,

coutacc íoca¡ apegan ao nos a: orincip«; constitucional ce qUE SI ~:
curno.era con responsaolt.oac que e: pueblo y le: socrecac oe Jatea Gt-

Mende: me- lo oernance muchas gracIas
Va: de una persona ce: sexo masculino: El Diputado Francrsco Jev.e-
:abrera Senao .•.'a/, emprendió una responsabie y humiJOé JaDo' que ie
oerm!tló a Tabascc y esoeclalmenre 2 Jaip2 de Méndez, contar con mejores
condICIones paré e, desarToIlo de sus c/Uoacanos .. partiendo de un gran
comoromisc en el gobIerno y en aras de gooemabilidacJ. seguridac, paz
social, servJC¡OS y atención de calidad .en e, ambiente Ol; estabilidac y
progrese qUE no}' vivimos y C;Uf: después de lá cattistrofe de a;'05 anteriores
aue tante neceSitábamos, cor: ,le intención de -ayudar a la geme dE JalDa de
,1v1éndez e.l Diputado Javier Caorere, hE empr;;;¡aido aCCJones á favor de la
educación la saJuc'. ié cultura, el deoorte la aSiste:" ., s;:x;iai y ei Olenestar
O~ DUlenes más 1:; ne:;esi¡an el Dioutá:J:) J'ev;e: Cabrere C:Jmo

vlcec'X)rdrnador de le Í"-acció.'1parlamer.:aria de! PRD p¡,rti=lp¡; en 12Junte de
CJ':Jr::Jma~jór, poiíllCé y aaemás integta diversas ::::Jmislone5 con e,1 {Ir, 05
revert¡-- ioS pasl'oIos que tienen muctlos ayuntamientos de! estado a! bo'de
de lé qUJebfC; financiera se presentaron una serie de iniciativas sobre todo
ce ¡audas laborales y derechos y obligaciones de los trabajadores al serv;c;lo
del estado y Su ayuntamiento, uno.- Iniciativa con proyecto de decret~ pO' 1&
QUé se adiciona 12fracciÓr.' sexta a la Ley de Jos Trabajadores al servl~íor;el .
=staac,,' C1e Ta,basc,C e,n matena de terminac,ión, de re/~~iones, /ab~ra/e,S, ~os:-
imciatl1l2 cor. provecto de decreto por Jo aue se adICiona a; a!tlcule 2,
recomende los ~lgUJentes en su orden a la Ley de Jos TrabajaOOra F'
servicio de! Estado de Tabasco; t~s.- iniciatIva con proyecto oe decreto ••
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íé aL;:;' se retortne e, articulo 5 a la .i.ey oe jos Trabajadores al servtct ••..•I
Estado de Tabasco en materia de trabajadores de confianza; cu
uucietive cor. proyecto de decreto por la que se adiciona le treccsor. X
ernc.nc 65 ae la Ley Orgánica de Jos municipios del Estaao de Taba
relativas a lé responsabilidad de los presidentes municipales en materia d
OBo:, de- laudes laborales: cinco. - ..comc miembro de fa Comisión
oermenerne cut: presice Jos trabajos legislativos durante el DC:.~oC1cde
recese oet congreso; seis de igua:' forma oerticux: activamente en fas
sesiones y trabajos de las comisiones en la que destacan, 1, - asuntos
electorales en :a elaboración de /a nueva JeQislación electoral en la que se
reconocen por prif'(Jera vez las C8ndkiaturas independientes y se reconoce
16 participación de los ciudadanos; 2. ~ de igu?1 forma como integrante de la
Comisión inspectora De Hacienda, participo en la supervisicti ttsice de
obras ejeCutadas en el ejercicio 2014, vjgilando en todo momento el

rrecto Integro de los recursos públicos; .3.~en el mismo sentido como
te de la comisión de infancia, jóvenes, recreación y deportes,

os en la elaboración de la nueva ley de cultura nsica y deporte del
Taoasco. Con el fin de ayudar a sus paisanos ante la grave

n~&ia y danos que ocasionó la explosión del pozo terra 123 a ~na'es
de re de 2013, se emprendieron acciones a favor Quienes resultaron

dos 'iniciando un movimiento social que arrancó primeramente con
m S de los habitantes de Jalpa de Méndez y Nacajuca caminando

ciudad de Villahermosa en reclamo de la indemnización
pondiente por los danos ocasionados por Petróleos Mexicanos y

dem ,s compafJIas que realizan actividades petroleras er; nuestro estado,
ente la negativa de te paraestatBI, se iniciaron los bloqueos a las
instalaciones de hidrocarburos por más de Cincuenta ates a lo largo y ancho
del territorio ja/paneca, recibiendo el apoyo y orientación de! diputaao
Cabrera Sandoval en todo momento, pese a estas acciones y al no
encontrar respuestas satis/actonas a la demandas planteadas se tomé la
oecision de traSladarse a la ciudad de México buscando el apoyo de los
diputados federaJes para hacer más eficaz las gestiones y ss! encontrar un
apronta solución de la problemstice que se planteaba, recibie,""!dO por parte
deí Diputado Javier CaOrera apoyó con el transporte, eumentecio« y
hospedaje a los de/egad05 municipales que acudieron a ese viaje, est CO·'770
el apoyo permanente con transporte y aUmento a las reuniones que se
/ievaron B cabo en la ciudad de Vil/ahermosa, producto del movimiento y
como resultado de estas gestiones se logro el apoye de 19 mil desPf!nsas
con un valor financiero de 350 pesos cada una con un monto total en apoyo
de catorce millones doscientos cincuenta mit pesos en beneficio de 19 mil
hogares ja/panecos, así también se Jlevó un paq.uete de obras para el
meiorermento del entorno e mfraestructura SOCIal, en el que fueron
beneficiadas con acciones de pavimentación asfáltica de catorce punto
cuatro kilómetros de diferentes comunidades, Ejido el Carmen, Ejido
toumuepe, Galeana segunda. Benito Juárez primera, Huapa.caí primera,
Tierra adentro tercera, Chacalapa segunda y Gregono Méndez,
construcción de seis cancha tec.IJadBs en escuelas de nivel bésicc, media y
media superior en las comunidades ,HuapacaJ primera y segunda, ejido
Ayapa Tierra adentro primera y tercera, evaluación, ~rr:odefación y en su
caso construcción de puentes en las comunidades de: Epdo Iquinuapa,
sector Bonanza, Huapacal segunda, Ejido Ayapa, Tierra adentro segunda,
Gregario Méndez, remodelación de parques públicos en pobJados Iqumuapa
y donativos de comedores escolares en Tierra Adentro segunda, Graporlo
Méndez y Huapacal segunda, así como servicios médicos móvil ClE la
Rencherla Chaca/epa segunda y Poblado NicoltJs Bravo, de esta forma y
oemostrenao su compromiso con la seguridad y el petrimoruo de 105
.stpenecos Jeviet :';aoreré procotz: servir sir, o"lstmgo aigunc trevenoo
»enencios colectivo imoutsenoc Jas verdaderas demandas ae une reqior;
nce en hidrocarburos pero cor. la que se llene que esieotocer un, ciare
comoronnse péR impulsar et oesetroao, as; tmsmc cor. e,' apoye e unE; rec
me srmoc oesrores sociales l' tibre de las comuoioeoes, se han reettzeoc
recotnoos Óoermenentes aro la comumaeoes case por casa eco e,' fin de
esrrecoe- e. contacte- c.coeoeoos .•. da' seou.rmento a te: neceuoeoes de
esos cornurnaec .Ialpanecé er cuente E tes: acciones oe cerscter socia'
aestezei- te: gesriones er materia de-seu«: tomento a: oeoone apoyo a 10$
uouno: mevores y oersones oisceoeciteass, ovos I!TlDortame~ soovos comp
aves oe corra' especies menores asesoría Jurídica gratuiea, metenetes de
cocstruccior entre otros ero s,: rubre de saluc se otoraeron apoyos
coos.sreores cor. noverne sillas De ruedas se.enre andaoe;as, ouiruerüos
oe.stcnes cosctentes dls= desoensas para oe-sonas enfermas veintiocnc
estucuos De tornooreti« ooscernos Cl.1arenrE y tres unmsoo.aos se
cr-corz.cru; € .!B" ....SDC.'1é ¿ .nez. Of: Clente ;:;í,l:;uen<c persones pa:é: ac.uC¡,' g

cües -rea.ces temoér. SE' gestlont un cesccentc y se subsidió en m¿s de
r-e: mtervencsones cinrurcuces de lo;,;a. manera se ímptementeror; las
bnpa:::as rneoizes ::;omuniÚmas er la cua. SE' orooorzione, S9rvJCIO ~~
m",,~!:;,9menlc ~\ corte de cebetto atenolenac G más de 800 corl~,.a...'fo"rPE r.•..s,
Ir;f¡rri~ad de metncementc de cuadro bésicc y d€· ette especiet! •.
ÓI¿i!s:~ y nemooiéttsiz. er: e. fomente ai oeporte se entregaron 1:_
OE VOJeIDo' ~37 oetones oe tutoo; 25 mayas, cuarenta tro
uniformes e equipos toceies de las comunidades y cabecera mu
otr,J~ er metenet de construcción se- gestione la entrega de
terrvries 20(; botes de punturas d.e veinte litros, se implementó el "~ma ~
:lE suosia«: de cemente a un precIO preferencral entregando h~_~~
momentc 90C toneladas en diversas cornumaeoes.. además 55 donaro~
iQlesr8s etreoeoor de cler¡ tonetsoes oe cementos, en cuento B,Iapoyc COIi

las cenotrnneoes especies menores se destinaron apoyo oers lé entrega de
5e mi pollitos de- engordas, ove fueron emreqsaes en lé meyorte oe las
cornurucsoes de! municipio as; tamDién se gestionó lé entreoe ~e 1500
oesoensas oásg;as en favor de ¡os adíJl:os mavores \' personas coro
ca;..)acICade~ dderentes, ss apoyaron con reoalos' en feénas JmDortante~
~Jmo e! die de las madres, die del nifJo" die ::ié reyes ent."3gando alrededor
dE:30Q paouetes de regalos, también continuo el programé molinos eíéctnc0
é ca/e cosee. entregando aJrededor de 475 moímos e/écln:;os en fevo,' e'e
personas oE escasos recursos, con est:; ei diputadc Javier Cabrera gestronc
a;:'-:;I: en beneficie de más .:le 26,00[; nabitantes de ¡as díslimas

~

(~-
w-.~

\

comurncsoes je Jaip6 de Ménaez, resoo-uiiencc as a .e confianza qu« t:'

pueble de Jetos deposito en el histórico goblamo as: cetntnc con ecciones
como es.es e¡' Dtouteoo Jevier Cebrer» cumple a SL: oueoto, noy desde e;
Concres; ":le; Estado, mañana de la mane oe le gente y oonae el oueoic
:'je.;¡je Jevse: Cabrera cumple

~~:r;1I~,:;';r:2e: video ~ ras coce n;:;~a:::cor oiez rrunutos '¿~,

iornecratarnente se reproduce otro videc en e, que se aprec.ar, a otterenres
personas ce: sexo masculmo y femeninc con lOSSIguientes mensajes

. Habla una persona del sexo masculino: La verdea yo como sUbc/eleg&Q'o
.\' er, nombre de mi comuruoeo agraoazco al diputado porque es ur: tucneoor
sO':;;Ja:', él es ei unicc qUé: nos ha volteado a ver aquí en nuesire ccmcrnoec
Había una persona del sexo femenino: ~ranClSCO Cabrera nos ns
apoyadc aqui con la carretera, lo oue es con actas. oe necimiento. con
cementc.
Habla una persona del sexo masculino: También 81 apoyo de polJico y
también las origadas médicas que ya estuvo aqul en nuestro ejidO
Voz de una persona del sexo femenino: Pues a veces no tiene une para
comprarle el medicamento y ya ellos Jos traen pues.
Voz cie una· persona de! sexo ',masculino: Otros diputados no le hemos
VISto ni la cara, éf es e. único que ha enfrentaao oe pie e bajar oenettaos
aqui a nuesrras comunidaoes y aqui e lo de le calle, él ha estado presente,
vine a suoervissr como esrsber: oavimentado todos aquí presente tambjen
Voz de una persona del sexo femenino: Restmente les csües erar: cure
Jode y ahorita ya es diferente

porque ya ahorita pues ya podernos csrnmer yé: so: niños Yó oueoer: setu
rgua.' 6 fa escuela, ya no se emoaen
Voz de un8 persona del sexo masculino: Este que, si, agrade
oerte MIé y de mi comumoea a nuestro seno' díputado. :.t. Q
Voz de uns persona del sexo femenino: Porque él ha sido Ip a
(JU€ no nada más viene a buscar el vote. sine apoyar 2. la gente sna
le necesite
Voz de una persona del sexo masculino: QuE siga de

verano que es una persona que le gusta luchar.
Voz de una persona del sexo femenino: Mi nomore es Pene
ae Huapacai segunde seccio. [¿ ?)

Voz de una persona del S$XO femenino: MI nombre es Frenciscs Ma
Córaove, soy mamá de Pena Rubí.
Voz de una persona del sexo femenino: quiero agradecer al Dipuradc
Cabrera, que me ha ayudado mucho y me ha beneficiado mucho con la silla
de ruedas que me dio
Voz de una persona del sexo femenino: Antes no ooaiemos sacar e la
nil'1a a nmgún lado. no la podJamos cargar ye nome cada quince días, pero
la sacamos, porque vamos a hacer compras y ya /a nevemos e ella
Voz de una persona del sexo femenino: oere trensponer, no me podían
transportar, ahorita ye puedo salir
Voz de una persona del sexo femenino: Gracias o Dios y al oiooteao que
nos hecho la mano con la silla, pues la verdad la ntñe no tenia nI cómc seíír.

~ .. de una persona del sexo femenino: Y ve VIsitando las persones va
;;.~ casa, ayudandc a las personas, las apoya
p Vo1B. ',una persona del sexo mescutino: Esta motivado por los
=""'" "!!!!!!!!!!!iI~S que lleva, siempre está apoyando con lo que mas necesité la
=. - -~, n re vine 8 soucner este basten y me lo acaba de dar, porque ye el

ení te un poquito oetenoreao y te doy las gracias s! señor Diputado
: ~ rete, con esto puedo caminar mejor Ji gracias e Dios y e él
I r apoyarme

una persona del sexo masculino: Mi nombres es M;guel Ángel
•...a Madnga/, soy oet bamo la Candelana

Voz e una persone de! sexo masculíno: Mi nombre es ceno Campos
Martlnez su servidor y apoyamos. al uoenoeoc Cabrera para su proyecto
pomue seremos un Jalpa diferente
Voz de una persona del sexo masculino, Economicememe nos estovo
apoyando y temoíén nos na estado apoyando con el cemenro que este é

sesenta oesos
Voz de una persona del seec masculino: He ayudado también con apoyo
de programas dE: polio. ae oounos, dando a.e: ponitos por cincuenta pesos,
creo qUf ha benetizietio ese bastante ia economte de' ciudadano jalpanecc
Voz de una persona d~f sexc masculino: Temtner estuve eooyervic ~::'Jr.
un transformador, Que se quemó atrás de la secundaria de la misma cotorns,
económicamente ení está apoyanoo a te gente .
Voz de una persona del sexo masculino: Brigadas médicas. las brigada~
con estilistas de cortes de cabello, dando consultas méaics« e fas
comunidecíes
Voz ae une persona del sexo masculino: Y ve casa Dar casa visitando
oomenoose a sus órdenes con e' barrio la ceroetene
Voz de una persona del sexo masculino: La labor que esté haciendo cor.
12 comomoeo es bastante buena, porque es el primer DIputado que ne
cernrnaco case por case. ttevenoo soticituoes de rodas las personas di- .'B$
necesidades que tenemos aqu; en el mumcipro y en las comunidades
Voz de una persona del sexo masculino; Realmente, vean a la persona
oue es, es un Jider, gente trabajadora, este es el miedo de llevarlo y no est:
marcado
Voz de una persona del sexo masculino: Gestiones que uevo que mncun
otro diputado no había hecho. oest.ories donde podemos ver oue este
haciendo una labor comunitana, una persona, poraue no decírle ejempiar
en estE municipic y es una persona jovenó lé cual en lo personal, le
agradezco e! gesto que ha tenido con tOdos nosotros
Voz de una persone del sexo masculino: Pero es una persone Que quiere
servir, no servirse, servir a Jalpa de Méndez
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'terr-w.aooc .ta . presenació« oe cieno viceo. síenoo tas coce horas C8n
quince mm~~ (12;1.5; el orador Invita a 12persona i2 quier: se refiere COme
el Diputado .javier.Cabrera a que suba al pódiurn para efectos de nacer uso
de voz, como ¡¡e a'¡;ke~ en la siguiente toma fotográfica

~
"\~ ~ [}.1:::t;2 persone tomo el uso de ía \lOZ sienoo las ooce horas con dieciséis
; 'o ', rrunutos (12-161, marutestanco Jo que a continuación se cetaua ..: ,.~....~,~-=;~~.

" \ Gracias. gracJ8s primero oette gracias 2 DIOS, a mi familia qUE: G"ú1:J'c~eE Ú.;I!.
~ 11 B.Dzmco.:a. quiero oene agradecimiento muy especie: al UC&.nc.ia.'d~tJ9. ono .. __~~
.f:- ~ Correa LÓpeZ, Representame de! Gobernador, para e' cual repn$e~<c;:/ oet señor Gobemeao: uoeooeoc /-nurc Nunez Junenez, para'ti:' cuákPíft,i~r~

, ~'// un fuerte BPI8U. so, ,e.' Lic.en.oeac ~/gOriC, muchas gracl~s: a m;~\am.Ig~~';1
. Presidentes MUnicIpales a mj paisano y mi amigo y mi cuaté co.rnc lej' .-

siempre ei profesor Dommpo Garcia a un Presídente amigo de~~~e. de~. s
Ménd~Zy vecino el protesor Pedro t.enoero t.ooez. e una gente con~J\.~':'~
exoenencie fundador de! PartIdo de la RevolucIón Democráltca y es aica'Idfi~
O'E lé ciudad, la segunda ciudad más Importantes, después cie ló ciudad de
víuetxermose, al médsco Abenamar eerez Acosta, no quiere dejar pasar por
alto. del mumcioo de Cárdenas. un gran amigo, que créeme con /a ayuda
de muchos lIegaro a ser un gran Representante en el Poder Legislativo, mi
ermoc Abraham Rosiooe, Abraham te agradezco que .esres ecuí, a los
Dioateaos Locales, qUE me ecomoenen. a unos grandes amigos,
mdependientemente de la ideoJogJa, hemos (legado a tener une ,gran
amistad, a mi etmqc, a mi hermano, el' Diputad9 de:la Fracción
Parlamentaria del Penkic Revotucionerio Institucional. que siempre me ha
demostrado que independiente merite de los Partidos PoIlticQS, se puede
trabajar por Tabasco, al Licef.1Ciado Luis R'odi1go MElrín F¡gueroá: a un joven
LegIslador y amigo, ar DIputado de las - tres veces Heroica Cárdenas,
teoesco, ai Licenciado Rafael Acosrs León, amigo 'JTJur;:has gracias: 8
g.rand~s amigos, une gente Joven una gente aue siempre 'es oetticioetive,
Que alimenta Jos debates y ayuda en e! trabajo legislativo ,8; tener un mejor
Estado, al Lícencieoo qUE no se me puede d,ejar po: decir1o, Castí/lo
Remtrez, Cooromeaoi de la Fracción Psnementsris del Pertioo Acción
Necione; a un gran, .graT"! amigo, con que siempre platico, siempre
conversamos er muchos temas, somos vecinos en los cubículos ah{ en el
::';ongresc y hoyes una gente que está trabajando por Tabasco, e: Diputado
Patricio Boscn nemenoez, amigo, coordinador de la fracción Par1amentaria
del Partidc Verde EcoJoplsta de México: también 'nos acompat'la mi
hermano ur grar. nermenz, .es ;qUiero deCir, un gran amigo, que hemos
hecho una gran, gran amlslacf, del mUnicipIO más grande de Tabasco, m.;
amlg:: de corezon, lo seoe el Do:;wr No6 Damel Herrera Totrucc, Diputaoo
local de i-wlmangwlJo, 'á un señorón de la pouuce, desde' Macuspana,
Taoasc:c Coortiinedor tiov ae le Fracción Parlamentana del Partido
MOVimiento Ciuoeasnc aue siempre me da buenos conseos. un hombre
con muctie, mucha exoenenc¡~, a don Gaspar Corcove Hemández: tambIén
mt: acom~añB ur p3!SanC unE ger;rf qUE fUf mi meestro en la secundaria,
un hombre con mucha expenencíe, que er: la LegIslatura anterior fue
Cooraineoor de Ja fracción Parlamentaria del Partido Nueve Aliar.
rabasquef'Jo. jalpaneco de corazón. una gente muy querida al p,-, r
Manue' Antonio Ufm Barajau; ecuí no puedo dejar ni pasar PO! alt ~ un
98,'1fe. que fue amigo de mi padre, una gente muy querida por ~"""1
~UE ayudó rnuctusimo que haya íemco la oportunidad de se,' Diaut Lo
_; que sé que va a tener ur: gran futuro en mi Para/so, Tabascc Doct
Bernardo Ruu, doctor; a mucha gente que nos acompaflan. al ex L.q!fe
Loca,! y profesor, I/der del Sindicato Naclor;al de Trabajadore d~~
EducaCión, una geme que me ayuda muchíSimo a estar cerca con la ,
a,' Profesor Daniel Garcla, maestro Daniel, también no podemos dejar
por alto, a un amígo, una gente con mucha expenencia, con Uf¡ gran futu
f:n polftlca, una gente querida por los jalpanecos, mi Olputadc ,t=.ederaJ, el
LI;;enciaao Marco Rosendo Medina, a dos g.•..andes mujeres que integran,
tres gr-andes mujeres. no puede dejar pasar por alto, que mtegran el Pcder
_eg!siatl\/o, una Diputada combativa, una Diputada cor; la que siempre
plsticamos y ella abon,a desde SU comisión de HaCIenda, por e! bien De
nuestro Estado, y nuestro entorno, la Ucenciada en Contadur1a Pública Ana
Bertt'8 Vida! Fócil. también una gente muy quenda po.r todos JO! Diputados,
diputada igual por e' MunicipIO de Centro, apreCIada mi amiga que la qUiere
muchísimo la Licenciada Let.cie Taracena Gordillo, dona Jetl, é una Oente
fundadora del partido, ex secretana general del PRO en Tabascc, dos ~eces

~ O,.putade Loca/, tres. mi ,amiga. m: comadre, Casi/da Ruiz Agustin, ~ un gran
'tiJ'tALQE o, tengo tantos amIgos que nc qUIero dejar pasar por aJ~o,as: es a un
~ T. migo, mi veCinO, m: paisano. como SI fuéramos estudIantes e veces

juntos al Congreso, él mi amigo el Doctor Urie.! Rivera .C{amón y la
orena de Coma/calco hoy preSidenta de la Junta de Coordinación
uando tuve la oportunidad de ser Dmgenté MuniCipal de! PRO ella

,rigente MUnicipal d~1 PRO en Coma/calco, (111 amiga Jo maestra
eemz Garc/a Martfnez, a los dirigentes estaraies a mi amigo como

o de can"I'Io m; amigo d!rig_ente Estatal del Partido MOVimiento
J adano, mi amigo Memo Torres, gracias_ También me acompalJa una

9 nte que me ha enseflado que es.la organización, que es la base de todo

éxito, de todo triunfo s una gente que nos hemos formado er el Partido de
la Revotucioo Democrsuce mi dingenre estatal y mi amIgo de cc-ezor, é to
sabe el ticercteac Cenoeteno Pérez Alvarado, a algUien que no pveoo
dejar pasar por alto que nos acompaña, mi paisano que no cunero que se
me pase ninguno, voy a i." mencionando es! que agutmtenme unos minutos.
e una gente que aprecio, una gente formada, un cuadro valioso del
municipio de Subsecretario de transporte mí amigo WilJian Castillo. Willia¡¡ te
agradezco a gente del Comité Ejecutivo Estatal mi amiga une guemUera
pnmere Integrante de la Secretsrte CE equidad de gene r,:; del comité
EjecutiVo Estatai del PRO allá por 1985, una teientose mujer dentro de PKO
te ucenoteae EJsy Lidia tzouierac moraies, Licenciada, quien más paro no
dejar, pues no puedo dejar pasar por alto 8 un amigo que hemos teruao una
buena amistad el secretario de Transporte el Licenciado José pablo de la
Vega Asmitia, también nO puedo dejar pasar por alto a mi amigo, mi
maestro, m; I/der de mi expresión al interior del PRO una gente que se he
aprendido muchlsimo recito mi único I/der y mi único maestro, el Licenc.eao
Juan Manuel Fócil Pérez, Licenciado, también a una gente que yo veo que
ya llegó mi amigo con una gran sinceridad humana, lIepó un poauno
retrasadito y es Su cumpteeños por cierto, mi ilmigo el díputado mi amigo
OJegarlo Monta/va Navarrete, a la ex Dirigencía Estatai oe¡ Partido oe la
revolución Democrstice, una gente combatida, siempre he Visto en íos
medios de oomuncecón ahi con sus cersctenstices, pero un gran ser
humano y una gente de convicciones, ideaJes y que la honestidad siempre
lo cubre al Licenciado Robe_rto Romero del Va/le, también quiero presentar
una gente que nos formamos juntos dentro del Pamdo de la Revolución
Democrática, que camínamos en muchos proyectos, seguif"émos caminando
en muchos proyectOS, una gente de /ealtad que habla siempre con la
verdad, una gen~ de convicción mi brother, brother, mi amtgo del alma el
Dmgente, el PreSIdente del Comité Ejecutivo Municipal del PRD de Ja/pa de
Méndez, el profesor Marco Antonio Heménoe: Pérez, al Presidente del
Consejo PoJltico Municipal mi amigo de muchos 8f'JOS, al Licenciado José
Félix LOpez López, Presidente del Consejo, B Jos integrantes del Comité
Ejecutivo Muni:;jp8! ene es ouier. cubre la cartera de le. Secretetis oe los
Jóvenes. Je;;.poctt;V'8 Fetnote: nuestre Pras,identa ¡del Consejo :'Municlpai de!
PRO-m. s,miga DaJila López Hern~ndez, ~.todos Jos sel'lores'ffWidores del
MUnlCI!:Ho.de:.;jaipa de Mendaz, 'a 'los'futlClonanos,;aJos Direcfores a todos ~
nuestros deJ~QSC!os muruapetes 'Yo les plCk<para ellos un fuerte 'aplauso. ~,,~,
también ma)QstuosamentE m,' BBrado mUY-,{X!rsonaí quiero agradecerle
8SpeC¡;i/m~F)r~ s call po- su ¡paciencia ,y s;empresLJ alendón, ceui-mucres
gracEas, a' mi mamá la Profesora Margadta Sandova' Monenc mucflas
gracias mamá, a m; hermana que la cnnero muchiSimo 8S mi eaorecór, m:
hermanita ,Rubi,a mi cuñsoo que ha sido unhermanc pare mi siempre lo
sabe Dame! Ramón Vargas, gracias 6 m.' tic. mi orgullc, mi eiemoto a
sequ»; mi tipo Andrés Saridova! Moheno. ttc muchas gracias, quíe" siempre
me nab1aba oe potttice y mf; comentaba muchos temas, a una gente que me
decía que la poJJtica era lo mIo a mi primo Wilbert, muchas gracias wtuser: a
m; pnmo Jorge. a mi pomo Alex, mi cariño ustedes Jo seber.. gracias pnmos
les agradezco, a mi pnma Lucíy Eimi prime. Ana Rosa, a DaniBl a sus Hijos,
a Karen ahr veo a mi sobrina Pnsma, mucnes graCIas, DanleJ y no puedo
oe!ar pasar por ettc, hay una gente muy querida en el MUniCiPiO ae JaJpé de
Mendez el Notano PúbliCO Número 1 mi tío FranCISCO MadriaaJ Moheno 00
muchas ~gracIas, asi. es amigos a tooos ustedes, é roces qu~~~~'''''.
acampanan oecie Emlliano Zapata que estoy resuelto a luchar con~,.iii ¡:,-¡.s-1,7;k
contra rodas sm más oetuene que la confianza y el apoyo de m! pútjt;JJO.esa '1-:t-'~'
es le naturaleza de! teoescueñc que sa'ea demostrar SL' valla enJqje e .•

::::::-- la tempestad, qUE ruge por Jos cuatro costados y que como en uin:barc
:.¡.f} sabe sort~ar esta re'!'pestac se aferre: a/ tímon de SU$ .P;fAciP;

J'", >(BsponSablllaad es ei momentc, rustooco que le roca V/V", ~:e~ ~
E

V
' o ioreieze de nuestro peruoo el que sigue y segu!rá Jucnaric1f.f) r te Sj;

~ ~ evotucón Democrática, de su Ideologia, lineé- POIltICB y los P~/, )-eI ~ cunes esa es la rezor. por ia cual me encuentro frente a ustede-, :.-.:
• ~:;; ,ndlclón de cuentas e través de un Informe legislativO como este, dar
~..:..~ forme, a las oportunidades para !ograr el encuentro común de Su amIgo el
)\~ leglslaaor y su pueblo, este ejercicic sano y responsable busca volverse la
. norma de ese esfuerzo que nagó resultar en oeneñao a la SOCiedad eme la

aue noy f1)e presento, porque dar lectura y enumerar una serie de meras
otenciores oue se quedaron en ei oepe: fUE el seuo cerecteristico oe viejas
costumores y practicas er: el Poder LegiSlatIvo de! ayer, costumDres que
vamos a erradicar todos so: que oueremos a esta tierra y por eso luchamos
ooroue le vaya mejor. porque eso es lo que neceSIta "aoasco y nuestra
trenauiuoeo debe treoucírse er: ese deber cumplidc de nuestras tareas
¡eg.'slatlVa~ dianas no ter. soJo revisenao en ei paoei .as leyes y creando
casas SInC' proooruer.ac iniCiatiVas de Ley QUE; benettcter a roesr-: Estece y
C: JaJpa de Méndez es veroeo y para necue es ajeno que reoescc nuestro
Esteoc a. ¡gua/ Que noestrc oeis. vrve n;omenlO.s JTj;J) diflc.i,'es J: corco.czeaos
OUE nos llevan s pensar coe estamos en medio no ten soJa eJeUfl desgaste
smo de unos graves oe proDiemas en Oerenorc socia:. eso Que mencIono no
debe ser tomado <3 12 ligera, le. ¡r,segunaa:j que vive todCJ e: pais er, las
calies el desemp/ec Q'esacelerad0, jé oreza. lé ·.jesIfJuaidaa socia: Jos
orcblemas de la delincuenCIa orgaruzada son verdaderos problemas que
reOi..neren un cambio verdadero .vpor ese cambie, esrov lucha."1do. ¡jor eso mi
tarea ieglslatlva es funaamentai por ello, nuestrc tr~baJo come dlp •.•'tadc }-
nombre compromeTido con las ;;ausas so:;¡ales e~ de suma Imoortan:::lé1 aara
v:xJer contribUIr a que nuesrro estado se recupere Oé lOS majes que lo
aquejan, porque la tarea legIslativa no se agota er, la remisión oaoe" y la
jerra de la iey, sine ia trascendencia dE las acciones que conjuntamente
debemos revisar c~n esrncto apego a ia divlsi6n Q5 poderes por eso desde
JaJpa de Méndez ratifi::amos ai ClUdaaano Gobernador Constltuc:/onal del
Esrado Licenciaoo Arturo NiJñez J/menez, fue de nuesrro conviccJOn y
comprDmlsc con nuestro sociedac que le toca gobernar er este momento
!)lsIOnc;) ae alternanCia )/ respete a fe. a"fvlsíór; dE poderes, ¡a preferen::¡e. é

IJ{, partid;:; político es la conViCCIón de prinCipios y fundamentos ae.! actuar
oentre de la posibílidad de nuestras atn'buciones como servloores ouollcos,
es lo que nos da identidad y apego a una forma y un fo.')do de ideales
:::omunes, una visión de estado, por ese me atrevo a afirmar que todo el
apego identtdad de nuestro actuar poIlilCO en la Clara Identificación de un
P,RD Que busca ser recordaao como parte aguas en la historia poJltica de
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nuestro estado como penioo con un cuarto de siglo cumplido, hemos ter/ldG
en el onqen tes luchas s;n descanso cor. adoptar menes formas de
tioeneoes )' conquistas para un pueblo mexicano y Tabascc I1C ooai« ser la
excepcion, por eso estoy aqu! porque' soy un legislador que defiendE tes
luchas soctetes con Quien el pueblo se identifica y se siente escuchadc y
representado. hOY somos /a primera fuerza poJlbea de nuestra identidad y

~~t;:D~~:d2U~~~e:o:e~c';t:~:i/:ri~t~SyU:~n~aa~~sS~~:":~;~d:fi ~
cambios son el medir siempre de la etiemencie, hoy la tebor legis/ativ. C¡Xig
más. que solo dIscusión y aprobación de las leyes que la soceae« "t
las imciativas que deben "estar acorde con Jos tiempos genuinos so J
entendemos perfectamente Jos representantes del PRO en el Con o d
Estada, porque ser gobiem.0 y mayorte no garantizas los triunto 'n~
esfuerzo y la constancia diaria que se emplean al servicio de qute '
eli.s"eron, no. hemos olvidado Que como representantes debemos v Z "t;
mirada haos aquellos que mas nos necesiten, en el PRD esta
pensando en fas próximas generaciones antes de pensar en las próximas
elecciones, por eso somos lo, que somos y podemos ser mejores, en
palabras de uno de los fundadores de nuestro partido el Ingeniero Heberto
Cestiltc decimos, si hablas con multitudes sin perder /8 honradez y paseas
cor: reyes sin oerder tu humildad, si no pueden hacerte deños tu enemigos,
pero tempocc tus amigos y todo el mundo cuenta contigo no en exceso, si
no desaprovechas ni un segundo de cada minuto de tu carrera, la tierra y

xiste en elJa son para ti, y solo entonces seras un gran hombre, por
amigos con ustedes, con la gente de JaJpa de Méndez, vamos
ruyendo la historia con futuro, muchas gracias

rso concluyó a las doce horas con treinta y nueve minutos
iendo el señalado como DiputadO Javier Cabrera a retirarse
oce horas con cuarenta y cinco minutos (12:45) y dando por

O acto, por lo que una vez agotado el objeto de fe de hechos,
a misma a las trece horas con diecisiete minutos (13:17) del

diciembre del ano dos mil catorce y se redactó la presente acta
or constancia, Integrada por doce (12) fojas útiles tamaño oñoo.oe

un solo aco. firmadas al margen y al calce por el suscrito, para los efectos
legales a que haya lugar. CONSTE

(Rubrica y sellO)
lIC, GABRIEL POZO CASTILLO

JEFE DE PROYECTO
ADSCRITO A LA seCRETARl.c.. EJECUTIVA

6. Recepción de informes requeridos a la autoridad municipal. El siete de

diciembre del año en curso, el licenciado Manuel Sastré de Dios, Secretario del

Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, informó que la autorización para la

colocación de los pendones en elementos del equipamiento urbano de la ciudad

de Jalpa de Méndez, Tabasco, motivo de la denuncia se habia otorgado en

favor de Arturo Yzquierdo Broca; asi como el plazo del mismo, y acompañó a su

oficio las constancias atinentes.

Del mismo modo, el ocho de diciembre del año en curso, el Director de Tránsito

Municipal del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, el técnico Rafael

G6mez Rodríguez, inform6 la afluencia y tránsito vehicular que circula

diariamente por las calles 27 de Febrero, Plaza Hidalgo y Benito Juárez, todas

de la colonia Centro, en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

7. Audiencia de pruebas y alegatos. En cumplimiento al acuerdo de seis de

diciembre actual y de conformidad con lo establecido en el artículo 363 de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y el diverso 65 del

Reglamento de este Instituto en materia de Denuncias y Quejas, el ocho oe

diciembre de "dos mil catorce, a las doce horas con treínta minutos, las partes

concurrieron a1a· celebración de la audiencia de pruebas y alegatos

correspondiente al procedimiento que nos ocupa, en la que previo al USO de la

voz de las partes, se les dio vista con la documentación remitida por parte del

Secretario del Ayuntamiento y el Director de Tránsito MuniCIpal d~>~}

Méndez, Tabasco; posteriormente, los denunciados dieron contesi~n a'

denuncia y presentaron sus escritos correspondientes; las partes ~~ o:. ',:
pruebas, mismas sobre las cuales se proveyó su admisión y ~sa ."k··"'·;'.~

V?t-
finalmente expresaron sus alegatos. En el acta redactada al efecto. se:i.

. Siguiente:

,~2':~
~ "" ~ • Er la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, s;endelas

:1 ., doce horas con treinta minutos (12:30), del die ocho de dICiembre del allo
¡ w.'. dos mi! catorce, en la Sala Anexa de la Sala de 5esiones del Consejo

Ji;;: Estatal del Instituto Eiectorai y de PartiClpaciOn Ciudadena de Tabasco. snc
~.-e~ en el edificio ubteado en la calle. Eusebio CastiUo número 7.47. del ceno tro de

~"',:;-"" esta Ciudad, comparece en audIenCia pública el Licenciado José Guadalupe
';~~. Pérez Uc. en SI.: caracter de Jefe de· Departamento. qUien fue destgnado
. mediante acuerno de fecha seis de diCiembre del ano 00& Mil Catorce. para

coadyuvar con la Secretaria E"leCUliva de este Instituto Eiectorai, en

:~:fT::"C:S oe: arnccnc 25S pa;¡ai~_. :3 de ia c ev Erectora: " oe Paruoos
:':''J!lt,:CS y :3 de: Regiamente ce: lnstitutc -Electoral y' de Partición
Ctuc auana oe Tabasco er. Matena de Denuncias y Quejas, ouien es asistido
DO~ta ~i:enc;ad2 Claudia Dernecro Sáncnez. con categoría de captunsta,
acsr ..-I~a a: departamento ce captura para uevar 2 cabo la düicencia oe
pruebas y aleqatos. prevista en lOSartículos 362. párrato ~, f~iÓf¡ v en
relaClór coro ei díversc 362. ambos de l¿, Ley Electoral y de Partidos
c-onucos Estaco os Tabasco. as. come I:::;Sdiversos 64 oárrato 2, I¡ 55 oe:
crtaoc ::(egiamentc. señataca para este día mediante acuerde de techa 4 oe
diciembre ae 20'1". er. lOSautos del expedtente SCElPElPRUOC3I2014, con
mO¡IVc de la denuncia presentada por el Lic Mario Alberto Alejo Garcia,
Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario Instituciona!
ante e' Consejo Estatal. en contra del Ciudadano Francisco Javler Cabrero
Sancovaí y/o Javier Cabrera, Diputado Local dé ié: LXI Legislatuía de!
Congreso del Estado. del Partido de la Revolución Democrática y de QUIen o
QUienes. resuíteo responsa bies. "por trarrspredu lo dispuesto en el numera!
j9~ cerrare quirite de la Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado de
r aoescc y los que resulten relativo a la tramitación del presente
procedtrrnento aorrunrstrativo sancionador"
Se hace constar que por la parte denunciante comparece el Lic Mano
Alberto Alejo Garcta. Consejero Representante Propietario del Partido
Revolucronarjo tnstiruciona.. ante el Consejo Estatal de! Instituto Electoral y
ce Participación Crudacana de Tabasco, Quien er. este actc se identftca con
la CeaUlé W' 7476937 expedida por ia Secretaría de Ecucación Pública.
Direccró .... Genera! de Profesiones en la Que aparece en e! anverso una
totoc ....afié que coincide con jos rasgos tisicos de: compareciente, asi como
una urrna Ilegible, rrusrna Que le sera devuelta P;),' ser de su uso persona!
prev':, cotejo que SE: haga 2 :2 copia que CDrTeí2 agregada a los autos
.4sl:n~smc se hace acorncana: de: Lic. Guanalupe Estrada Gallegos,
ou.er se ioentiñca er- este acto con 12 :re~en::a' para votar expeciaa Dar e:
Instituto Federa: Electoral, con clave de electo' ~SGLGD:3103G27H900
folio número 0000073339126, en la que aparece en el anvers
fotografie que corncioe con los rasgos fíSICOSde; compareciehte ~?:e!
reverso una firma ¡legible, misma Que le será devuelta por ser u u
personal, previo cotejo que se haga a la copia que correra aore 1- e a .
au~s u
Por la parte denunciada FranCISCO Javier Cabrera Sandovaí 9a
Cabrera, Diputado De La LXI Legislatura del Congresc del Est ~li'"

Carlos Alberto Castellanos Morales, como su Apoderado L.ega :~
acredita con el Poder General N" 23594i, Volumen 67 exped:do'
NotariO Público NC 1 Licenciado Heberto Télracené RUIZ. Titular
Notaria N" 1 de la Ciudad de Cunduacán Tabasco, así mismo en este acto
se ícentiñca con la Cédula N° 7084184, expedida por la secretane de
EducaCión Publica, Dirección General de Profesiones. en la que aparece en
el anverso una fotografía Que coincide coc los rasgos fisicos oer
cornpareciente yen el reverso una firma ilegible. misma que le seré oevuelta
por ser de su Oso personal previo cotejo que SE: haga a la copia que correré
agregada a los autos
Por le parte denunciada Partido de la Revotución Dernocranca, comparece
el Licenciado Guadalupe Cano Zurita, Consejero Representante Suplente
ante el Consejo Estatal. Quien se Identifica con la credencial para votar
expedida por el Instituto Federal Electoral. con clave de erector
CNZRGD69121227HOO1 y folía número 0000088771464, en la que aparece
en el anverso una fotografia que comcíce con los rasgos tísicos del
compareciente y en el reverso una firma ilegible, misma Que le ser.ll devuelta

.~

r de su uso pe.rs.anal previo cotejo .que se,haga a la copia que correrá
~ a los autos
~!S'~ Se onstar que se reconoce la personalidad de las panes )' de: su
f te en VIrtud de que las rrusrnas han quedado debldameme

~ aQ' tao autos
licit las parles guardar la debida compostura en razón de la
leza rrnal de la audiencia Que esté por celebrarse, asi mismo se

rt e conforme al articulo 289 del CódIgo Penal del Estado de
se les conmina a conducirse con verdad al momento de verter sus

cienes. en virtud a que las mismas se harán ante una autoridad
eleet al
Previo:. al otorgamiento del uso de la voz a las partes se hace constar l~
recepción del oficio sin numero de feeh~ siete de dicier:nbre delaflo dos rnü
catorce, constante de dos fojas útiles, SIgnado poi' el LIc. Manuel Sastré .de
mos, Secretario del Ayuntamiento de Jatpa de Ménd~,. Ta~asco: recibido
en la oficialía de partes del lnstituto E~etoral y de Particioactón CIudadana
de Tabasco, a las catorce horas con dieciséis minutos del dla siete de
diciembre del arto dos mil catorce y sus anexos consistentes en: 1. Copia
certificada del escrito de veinticuatro de noviembre de dos mil catorce,
suscnto por el Lic_ Arturo Yzquierdo Broca dirigido al Profesor Domingo
Garcia Vargas, Prestdente Municipal de Jalpa de Méndez., Tabasco por
medro del cual soneto autorizaciOn para la cotocecon de pendones en el
equipamiento urnano de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. relativos
al segundo informe legislativo del D"aputado Franosco Javier Cabre~
Sanoovat del uno al doce de dtciembre del ano en curso: 2. Copia
certificada del oficio sin número de veinticuatro de noviembre de dos mil
catorce. firmado por el Profesor Domingo Garcla Vargas, Presidente
MunICipal de Jalpa de Méndez, Tabasco y dirigido al Lic Manuel Sastré de
Dios, Secretario del Ayuntam;ento, por medio del cual te remite el escrito de
ve'lnt'lcuatro de noviembre de dos mil catorce, suscrito po!' el Uc, Arturo
Yzquierdo Broca, en el que sohcitó autorizactOn para la colocación de
pendones en el equipamiento urbano de la ciudad de Jaipa de Méndez,
Tabasco, relativos al segundo 'Informe legistativo del Diputado Francisco
Javier Cabrera sandovat; 3. Copia certificada del oficio sin numero de
veinticuatro de novtembre de dos mil catorce. srgnado por el Lic. Manuel
sastre de Dios. Secretario del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco,
dirigido al Lic. Arturo Yzquíerdo Broca, por medto del cual le autonza
permiso para la colocación de pendones en el equipamiento urbano de la
ciudad de Jalpa de Mendez, Tabasco, relativos al segundo informe
legislativo del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval del uno al doce
de diclel'Tlbre ~t:tl año en curso, y 4 COpié certiftCad2 del oftCio sir: numero
de seis de dtc\elnbre ()el presente. a"o, susaitc por el P~fesor Domingo
Garcia ,.;jIarga~;· -,'Prestdente MumCl~t de Jalpa de Ménoez, Tabasco y
dirigido a: Lic .. Man!Je! Sastre. de DIOS. secretano de). Ayuntamtente. 00:-
medio ~cual,.1e envla el oficio S,E./1885120'~ slgnaoo po:" el Secretano
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Ejecutivo cei tnstiuno Electora: y ce Participacion Cludaoana de Taoascc. él
etectc de qUE se rinda el Informe requerido DOf esta Secretaria. as: como el
of¡;::::: con N° DTM/368/2014 De ocho de diciernore de 005 mi: catorce.
519:"aoo por e! Técnico Ratae; Górnez ROdriguez. Director oe Tránsito
Mum:lpa= de! Ayuntamiento de Jalpa, de Memciez, Tabascc recibicc er; la
Ofrctat.a ce partes de este Instituto a las 09:39 minutos de' eche de
cce-iore de: Dos Mil Catorce dlnglac a: Secretanc Ejecutivc De: msfitcrtc
éJe.::Qta' y oe Parncipacion Cn..idaoana de Taoascc. por medie ce, coa: nnoe
e! inte-rne que le fue requenoc mediante oñcíc 58188612014, oe seis de
diciembre del año en curse. por lo que er- tal sentido se acuerda: Primero
Agréguese a lOS autos del expediente en que se actúa los oficios oe 105 Que
se ¡,,,, dado constancia y sus anexos para los efectos ~les conducentes.
segundo: Se t-ene al Presidente Mun¡Opa! oe Jalpa de Mendez, n~dj .' ...~""-;·:jc-:'~'-,

en tiempo y for.me por conducto del Secretario del Ayunlami~nto el, ¡ ,.~ oa i7.~.,,::
Que: le fue soticítaoc rnediarue ofl:;i.c N° 5EJ1885/2014, de S~IS de d, .' re '
de. Dos ~¡'I Catorce. tercero: Se" tiene a! Director de T.ránslto MUr\Í~1
Avuntarruentc ce Jatea de Mendez Tabasco, rindiendo ~ 'lo
extemporánea el informe que le fue requerido medHlnt?,; o
SE:,B86/2014, t~d~ vez QU~ le 'fueron otorgaaas veinticuatro ho~s
rendirle, y el cñcio ce reQue~m!ento le fue notificado a,las ~7:53 mtn~.& v . ~

',- seis oe orcrerncre de Dos MIl Catorce, y presentó su Inform,e.en lo Ofi~~.'W·s;~ de partes de este Instituto a las 09:39 minutos del ocho de ch~mbre de Dos -
"o ~\ Mil Catorce' cuarto: Póngase en este acle a la vista de las partes los oficios
",.)ar.tes referidos remitidos por el Secretano del Ayuntamiento y el Director de
~ Transuo del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, junte con sus

i J~ anexos previo al uso de 12voz que hagan en la presente audiencia para que
:c.J... .$// manifiesten lo que a sus derechos correspcnoe

:~/?1 Dado lo entenor. con fundamento en el artículo 363, párrafo 3, fracción 1de la
'/" Ley =tectorai y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco, y el arábigo 65

carrete tercero. inCISC a), del Reglamento del Instituto Electoral y de
Partrcipación Ciudadana de Tabasco en Materoa de Denuncias y Quejas, se
concede el uso de la voz a ta palie denunciante, a través de! Li:, Mario
Alberto AlejO Garcia. por un térrnmo no mayor de quince minutos, a fin oe
que resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las
pruebas que a su juicio la corroboran.

El Lic. Mario Alberto Alejo Garcia, Consejero Representante Propietario
del Partido Revolucionario lnstrtucional: Muchas gracias maestro José
uc en este acto ratiñco el escrito de denuncia interpuesto en contra de los
hoy denunciados por transgresi6n a lo dispuesto en los artículos 193.5 de la

Electorai v de Partidos Politices. del Estado de Tabasco, en razón de
y leido que tueror los oficios que hizo llegar el Ayuntamiento de Jatpa

de Méndez, SIgnado por su Secretario de Ayuntamiento, as: como el
DIrector Municipal de TranSite, pongo él consioeracrón de esta Secretaria
Ejecutiva Que las hago rnta por ast convenir a los intereses del partido que
-eoresento. as¡ mismo po: adquisición procesal y por no ser contrario a
oerecno las relaciono con todos y cada une de los puntos ce hecho de la
8:':~i2 !~terDuesta aomirúcutanoo dichas probanzas con el acta
c.rcunstencíade de fecha siete de diciembre de Dos Mi! Catorce en oonoe
se aprecia la celebración del Informe de actividades que realizó el Inculpado
'/ q-.JE dicho acto se: apersonó el dirigente estatal del Partido de la
RevolUCIón Dernocreúca. ta' y como se puede advertir a pagina diez de la
referida acta, r-e obstante que con referencia al informe de fecha siete de
o.oernbre del año en curso, donde se da contestación al oficio
S [,11885/2014, se adviene Que supuestamente el Ayuntamiento de Jatpa
ce Ménc:lez, nabía caco autorización al hoy denunciado para colocar los
penoones materia de la presente queja, en eíernentos de equipamiento
u-banc de: die uno' al día doce de diciembre del ano que discurre. en ese
entendrco y gi,:,sanao el acta circunstancrada ce fecha veintiocho de-
ooviernore ce Dos Mi: Catorce, levantada a sohcucc del suscrito po: este
Organc Erectora; SE- advierte a todas luces Que los Infractores ru siquiera
respetaron e! tiempo que les fue concedido por el Ayuntamiento de Jaí
Méndez respecte a 12colocación de los pendones que .hoy nos ocu
re que evioenternente al haberlos colocado el día veintiocho oe no
InClUSO sin autorización del Ayuntamiento y al no haber mentís por
la contraoarte O oeeuoce de responsabilidad de cada uno de los i
se rnatenalíza a todas luces que la conducta es infractora de re
erectorat. pues habida cuenta si tomamos 'en cuenta que el in' ~ se
realizó el siete de crciernere no menos cierto es que los pendone t
oe lo; presente litis debieron de haberse colocado el primero de dic'
de! ano en curso. y no el veintiocho de noviembre, por lo que evrdentern
se está Infringiendo lo relativo a la prohibición de los legisladores de difundir
dentro de los siete dlasianteriores y cinco posteriores a la fecha de la
celebración de su informe, por lo que indudablemente las triases que
contrener- los pendones, la Imagen y el nombre del hoy denunciado con
consentimiento de su partido politice, además de vulnerar e: articulo ya
mencionado, vulnera lo dispuesto en los articulas 134 de la Constitución
Federal y 7'3.de la Constltuci6h Local. ya que los legisladores estar. sujetos
a las pronibiciones Que rigen en materia de propaganda gubernamental, por
te.Que er. ningún modo pueden Violentar los principios de imparcialidad y
equidad en la etapa de preparación del proceso electoral y mucho menos
hacer uso de su nombre, imagen y lema o frases que tiendan a difundir
Siquiera de manera marginal sus actividades antes del tiempo establecido
por la propia legislación local, aoernás como hecho notono solícito a esta
Secretaria Ejecuth'2 que conforme a lo dispuesto en el articulo 35 de la ley

nica del poder legislabvc del estado de tabasco. Que establece
ente aue el seguncc periodo ordinario de sesiones culmina el ouínce

ere, razón por la. cual al analizar mene por sus norrnanvas se debe
r que al no estar concluido el periodo de labores del referido
'0 publico, entonces ni siquiera esta en actitudes de rendir
te un informe de actividades legislatTvas, por otro lado acredito
en la. sigUIente etapa de alegatos haga uSOde la voz mí colit'9ante

••os de mejor proveer, sonceanoo copia de todo \0 actuado en esta
la y las constancias ya referidas en mi intervención para efectos de

_rana a mi expediente y copia simple de las contestaciones y alegatos
a haga la contra parte
Continuando con la audrencia. en términos del articulo 363, parrafo 3
fracción \i de la Ley Electoral y de Partidos POliticos del Estado de Tatasco
y 65 apartado 3, inCISO b) del Reglamento del Instituto Electoral y de

Parucipación Ciudadana de Tabascc en Matena oe Denuncias y Ovejas SE
le da el uso de la voz a la parte denunciada, el C. FranCISCOJavier Cabrera
Sandoval y/o Javier Cabrera, diputado local de la LXI Lepistetura de:
Congreso del Estado, a través de su Apoderado Legal el Licenciado Carlos
Alberto Castellanos Morales, por un tiempo no mayor a treinta minutos, a fin
de oue responda a las imputaciones realizadas en su contra, otrecienoo las
pruebas que a su juicio las desvirtúen
El Licenciado Carlos Alberto Castellanos Morales, Apoderado Legal del
denunciado Francisco Javier Cabrera Sandova.\ yJo Javier Cabrera,
diputado local de la LXI Legislatura del Congreso del Estado: En mi
carácter de Apoderado Legal del Diputado Francisco Javier Cabrera
Sarrdoval comparezco en este acto y por economía procesal damos
contestación a la denuncia infundada presentada por el representante del
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del lnstituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco por escrito, el cual hago
entrega en este momento, por lo que ratifico en todas y cada una de sus
partes.constantes de diez fojas útiles y en la cual se da contestación a todos
y cada uno de tos punto de hecho y de agravio, Que se duele al quejos, lo
cual al ser resulto por esta autoridad, deberá declararse infundadas y en su
oportumdad errutír un resolutivo en donde se absuelva a mi representado de
los hechos denunciados. De igual forma, solicito respetuosamente se me
otorgue copia simple de todo lo actuado de la presente diligenCia, es cuanto.
Acto seguido se da el uso de la voz a la parte denunciada Partido de la
Revoluci6n Democrática, por conducto del Licenciado Guadalupe Cano
Zurita, Consejero Representante Suplente del Partido de la Revolución
Dernocrátíca ante el Conseio Estatal, por un tiempo no mavor a treinta
minutos, -a. fin oe, que responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a (
su jurero desvirtúen las imputaciones realizadas ~~~
El Licenciado ':-Guadalupe Cano Zurita, Consejero Representante
Sup1enle cte.1 Partido .de la Revolución Democrática ame el Consejo
Estatal: Que .comparezcc a esté autoridad administrativa electoral en mi
carácter de . representante suplente ce! Partido de la Revolución
Democrattca en atención a 1, notificación que se le hiciera a mi
representada e: pasado seis de diciembre ce¡ arto que discurre. dando
cuenta de la denuncia presentada por el representante de: PRI por hechos
oue G s~, juicio conculcan la Ley co~¡cial, .de tal manera que doy
contestacton a los hechos y a los agravIos de la denuncia planteada por
escntc constante ce cuatro fojas tamaño carta escrita de su lade anverso,
ratificando todo SL'contenioc por ser la verdad que nos consta, en este acto
hago entrega de nuestro escrito a efecto de Que sea glosado a los autos y
surta los efectos legales conducemes. en dicno escnto se ofrecen como
medios de prueba la. Instrumental de actuaciones. la presuncional lega: y
nurnarra, la aoquts.crón procesal ast mismo, es oportuno señalar que _.
sustanciatrnente la denuncia presentada en la que tratan de Vincular ri1 c':.::"
reoresenraoa en una responssbíhcao indirecta. al respecto se precisa.~~':'=' ce '"["c

lOShechos motivo de la presente denuncia son e~encialmente la co¡~n . '.-'
de pendones, en el equipamiento urb.ano, retenvo a la difusión del ~n~
Informe leg,lslahvo del Diputado Javier ~abrera, y es de hacer n~tár Q r-" :'f~;
de_ntr~de dicho pendón y ~onform~ a la tnspeccio~ OCUlar,practica~por '-.' '~~~.;r
Ofrciaha electoral no nay descripción algu:1é:relativo a mi representad d
tal suene en e: ambiente polltico en el que nos desarroltamos y e~

~\, reprrnen democrático, es de suma: importancia que los servidores públi""
'tO \. entre ellos los ~ipu.tados a! Congreso del Estado. nndan cuenta 2 sus

,electores en el ámbito ce sus atribuciones. es decir, deben exponer ccn
'" ·¡danÓad y transparencia sus actividades legislativas, para efectuar esta
~ ,activIdad no requieren el consennrrnento de mi representeoc ni autonzacron
?~¡I alg~n2 por Darte del parnoc que reoresento puesto que es una obligación
~.!::')'política de cada Diputado. y en razón de los pendones Que fueron colocados
";fe Y ae los cuales se die fe conforme ai acta circunstanciada Que corre

agregad2 en autos. mi reoresentaca no tenia conoc.rruemo ce la
ctstriouciór. COlocación ce dichos pendones, puesto Que tales actividades
corresponden exclusivamente a la persona que realizarte el evento, SIendo
mi representado ajeno a tal hecho, tal circunstancia se acredita cor íos
meoios convictívos que, corren agregados al presente expediente puesto
aue no fue enteraos ni verbal ni documentalmente, SI bien es cierto el
dlri,genle estatal y mi representada acudió 3; evento el pasado siete de
diciembre al informe legislativo, no menos ciertc es que taies hechos es
d!verso.a ,laLitis planteada consecuent~mente no existe medio probatono ni
aun Indlclano Que mi representada hubiere conocido con toda oportunidad
tos hechos Que motivar, el presente procedirnientc ya que de haber tenido
conocimiento se hubieran realizado 'las acciones preventivas y para correqe
tetes ctrcunstanctas y como tu Irnos nottrceocs hasta e: día seis de
diciembre del presente año, nos encontrábamos materia¡ y juritncarnente
Imposibilitados de tomar acciones preventivas. er. concíus.on de los hechos
que se aducen er. este nrocedirmento. mi representada carecía del
elemento. cognoscltivooara que en su. case pudiera tener alguna
responsaotndad mcnrecta. Asi rrusrno. soteño rne sean expedidas copla
Simple de lodo lo actuado 'oe no existir inconveniente ¡ega: alguno, es todo
lo Que oeseo manifestar
Connnuanoo con la presente audiencia. con tundarnemo er. el articule 363.
oarrato 3, fracción W de la Ley Eiectoral y de Partidos Politlcos del Estado
de .~abasco. asi como el diverso 65 párrafo 3. inciso el, de: Rectamente del
Instituto Electoral y oe Parucipeción Ciucadana de Tabasco e~ Matena de
;)enunc!as y Quejas, en relación con e: diverso 334, ce \2 cnaca Ley:
apucanoo de manera supletoria le estatuido por el articulo 14, oárratos 4. 5
Y 6 de Id Ley de MedIOS de lrnpuqnación er Malena Electora! oe propio
estado: se procede a resolver sobre IGadrrusión ce pruebas y su cesanoqo
ae las rrusrnas Primero: De las pruebas ofrecidas por la parte oenunc.ante
se tienen por aomitrdas las sigUientes. Con fundamenio en e! articuk 35:-
párrafo 2 fracoon IJi y articulo 3ó3 parrato 2 la Ley Electo-a: v oe Paruoos
PO¡¡~I::>Sdel Estado oe Tabasco .

1.- La récnsee.. Consistente en 3 fijactonee totooráñcas Las cuales se
desahogan, en los términos siquierttes a).- De la pnrnera fuacrón fotográ
que se extube. se observa en primer etano un ediñcic coto: be loe fr
este .un poste de concrete de la C~E }' una camioneta manee up
e.stacionada, a un costado del edifiCIO se puede observ.ar ur: ro d.S
empresa "PRENDA MEX~. en el poste de concrete se pued se " .
colgpoo un pendón de rondo color blanco. se apreciar en una ¡gen
medio cuerno de sexo masculino, erJ la parte mecha Infeno~
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nornore de "Javier Cabrera" y ero 12 parte suoenor oerecna e: núm'~~' y
une:. leyenda Que no se puede describir a. simple vista, b) Er 12 ~
fijacion fotooráñca, se puede observar un poste dE. concrete de 12
colgado en el un pendón de fonoe calor blanco asrrrusrno se pu
observar una Imagen de medie cuerpo de' sexo mascuhnc en 12 parte
supeno- oerecha se aprecia ~2 leyenda -2" "Leqrslatrvas ' "Saloo Arejancra
"Qlc!embre" . .iaroa de Ménae:;:' er 12 parte media rnteno- oerecna e'
oornore •Javier Cabrera Dioutaco Locar", ero la parte naja aí centre la
leyenda UVa.por tr. va por JALPA DE MENDET, el'! la parte superior
IZQUIerda e! número romano ·XI" e) Er. la tercera fijación fotográfica, se
puede observar un edificio con el rotulo "Banarnex" en esa misma acera se
visualizan lo Que puede ser comercios ambulantes coro sombrillas color
rojas, asimismo, se observa un sel'lalamlento vial de "No estacionarse" se
pueoe observar un poste de alumbrado público y colgado de él uro pendón
en fondo blanco, una imagen de medio cuerpo oel sexo masculino, en la
oarte superior derecha el número -2" y al parecer una leyenda que no es

. en la parte media inferior derecha er nombre ~Javier Cabrera
Local" y ai final del péndulo en la parte central la leyenda ~Va por

LPA DE MENDEZ'
umental Publica.~ Consistente er- el aeta circunstanciada de
realizada por la oficialia electora! del Instituto Electoral y de

Ciudadana de Tabasco, con la cual se da fe de la ubicación de
denunciados. Documentar que se tiene por desahogada por su

pecía! naturaleza
umental Privada.. Consistente en la impresión simple de la

lar del Diputado Francisco Javier Cabrera Sanooval. documental que
se ti ne por desahogada por su propia y especial naturaleza
4.- Prueba Técnica • Consistente en un CO marca 'vertiattrn CO R
capacidad 700 MB, el cual según el denunciante contiene la nsta definitiva
de electores avalada por el INE del Partido de la Revoiución Democrática.
con lo cual se acredita la militancia del sujeto hoy denunciado
s.. Documental pnvada.- Consistente en la impresión sirnpte de la pagina
450 de la lista definitiva de electores avalada por el INE del Partido de la
Revolución Oernocrática, la cual solicita se coteje su contenido y datos con
la prueba identificada con el número 4, asentando constancia que los datos
coinciden y en especIfico el consecutivo 21589, con el del e, Francisco
Javier Cabrera Sandoval. Las pruebas sena ladas como 4 y 5 se desahogan
en su conjunto por estar rel&oonadas. Se procede a Ingresar el CO
presentado por el denunciante al equipo de cómputo que él presenta
consistente en una laptoc HP Pavilion de 14- color negro. al carear el CO
aparece un aremvo en formato PDF con el nombre de Lista Definitiva de
Electores avalada por el INE, al abrir el arcruvc con el nombre antes
descrito, se despliega en la pantalla un documento que contiene un
encabezado de nombre -Partido de la Revolución Democrática, Lista
definitiva de electores avalada por el INE Tabasco- y bajo esta leyenda
aparece un listado contormado por nueve columnas con los nombres
siguientes: Consecutivo; Numero de credencial elector: apelhdc paterno:
apellido materno: nombre estado; municipio: sección y fecha _afiliación
respectivamente, Seguidamente. se procede a cotejar la pagina 450 del
archivo que se observa en la pantalla contra la Impresión que- corre
agregada en autos y se procede a buscar el consecutivo 21589 de la pagina
450 de la lista, una vez 1QC8lizado dicho consecutivo se desprenden que
sobre el renglón der mismo contiene los siguientes datos. consecutivo
21589; Número_credenciaLeleetor CBSNF78D3D327H4DD; apellido paterno
CABRERA: apellido matemo SANDOVAL; nombre FRANCISCO JAVIER
estado TABASCO. municipio JALPA DE MENDEZ; sección 811 fecha
_afiliación 20/0712010, haciéndose constar que al realizarse el cote-e de
este c:onsecut~, coinciden lOS datos con el anexo exmo.oc por re parte
denunciante. poi lp que para mayor constancia se irnonrne la pagina ~50 ce

dicho listado (
6.- Las Superveriíf3ntes.· Respecto a este mee.o oe prueoauooa vez QuE:
el oterehfe no -éxhibe en este acto ninguno con t21 ceuoac. se reservé ~
acordar en el momento procesal en que sean exhibidas conforme a ji: Ley J...

7.' La Presti\~lonal en su doble a.&pecto Lega: y Humana- SE tiene .
desahogada.pp:- su propia y especial naturaleza
8.· Li Irist:rl:Hnental de A~tuactones,· Se tiene desahogada por su propia y ~
especial naturaleza
9.- Adquisición Procesal.- Se llene por admitidas y come 10 solicito en su
intervención el denunciante. se le tiene por suyas las solicitadas ero su
mtervencróo. consistentes en Acta Circunstanciada de tnsoecocn ocular de
fecha siete de orc.ernore de Dos Mil Catorce. constante de doce tejas ofrc«.
ce tecna SIete oe diciembre cel Año Dos MH :'atorce. signado por el
Secretario ce: Ayuntamiento oe: rnuniciaio ce Jaipa de Méncez Taoescc.
Licenciado Manuel Sastre de Dios, constante de dos fojas J' cuatrc anexos y
el OfiCIOOTM.'358/201'<, ce fecha cene de diciembre de Dos Mi; Cate-ce
signado por el Técnico Rafael G6mez Rodríguez. Director de Transito
Munlcl:lal de Jal~;:; de Méndez. T.c:bascc dlngloc a', Secretario EJecutiv~e¡
lnstrturo Electoral v De Particioación Ciudadana de Tabasco J{ ~~c

Segundo: De la; pruebas ofrecidas por el oenuncacc Franclscñ'.~ii~.er
Cabrera Sandova! y/o Javier Cabrera. Diputado :"O;:al de: 12 LX; , ' . "-
de! Congreso del Estaco. a través de su Representante Legal el

, Carlos Alberto Castellanos Morales. en su escntc De contes
e~ denuncia. se tiener por" admitid~s las SIguientes: . . "\P
..,.~~ 1.· Documental Publica: Consistente en.un escnte de tecna v eJntlc· -, ~ e ¡r.,

) o \ noviembre o.el afie Dos Mil Catorce, SIgnado pO:· el Lt::;en~adc. M~'p':I~
\ Sastre de DIOS. Secretan o del Honorable Ayuntamiento Constitucional aé ~.~~ ¡Jatos oe Méndez. Tabasco, dicna prueba se tiene por oesanoqaca por su

~ .' proora y especial naturaleza
~~/ 2.· Documental Privada: Consisle~te en :.Jncor;~rarc envaco ce presracrór-
\.' CE servICIOS oe surmmstro, colocación y rernoc.on oe pendones. de: feena
J;' verraoós de noviembre oe. a~o Dos Mil Catorce. relativo ai segundo informe

teo.stat.vo ce: Droutadc FranClSCC Javier Cabrera Sandova¡ rmsrno Que se
tiene por oesar-ocaoa por su propia y especial naturaleza
3,- Documental Pnvada: Consistente en ur: escrito de feché veinticuatro de
noviembre de Dos Mil Catorce, sipnadc por el Licenciedo Arturc Yzqurerdo
Broca, o¡rigidc a! Profesor Domingo Garcia Vargas. Presidente Muructoal
por e! Que soncua la colocacrón de pendones en e! equ.pamiento urbano de
la Curoad de' Jaíps de Ménoez. Tabasco, relativos a¡ sepuncc informe
leglslatlvc dei Diputada Francisco Javier Cabrera Sandoval, a partir del dia
pnmero de diciem:Jre 'i serán retirados a partir del dia doce de diCiembre del

oresente ano. prueba que se tiene por desahogada por SU propia y especia¡
"'laturaleza
S.- Presuncional Legal y Humana, Se tiene desahogada por su propia y
especia: naturaleza
10· Instrumental de Actuaciones. Se tiene desahogada por 5\.,;'orco.a y
esoec.a' naturarez a
i i- Supervenientes. Respecte e este -r-eo.c ce c-ueoa loca 'vez que e'

oferente no exnibe er este acto ninpuno con ta: cat.oao. se reserva acordar

en e: rnoraento procesal eroue sean exhibidas conforme a ia ....ey ..

Tercero: De las pruebas ofrecidas por el Partido de la Revolución
Democrábca. a través del licenciado Guadatupe Cano zurita; COnsejero
Representante Suplente ante el Consejo Esta:ai de! instituto Electora! ~' de
PartICI:JaC1ó" Ciudadana de Tabasco, en su escrito de contestación ;; 'a
oenuncia SE tienen por admitidas las siguientes
1.- Instrumental de Actuaciones. Se tiene desahogada por 5U propia y
especial naturaleza
2. Presuncional Legal y Humana. Se tiene po. cesar.oqaca por 5L propia 'l
especial naturaleza
3.- La Adquisición Procesal. Consistente en todos los elementcs
orocatonos que aporten las partes en e: presente proceso, y que hace suya
er-: todo le que ie favorezca

Cuarto: Conforme a lo acordado mediante el proveido -oefecha cuatrc de
diciembre del aóo Dos Mil Catorce se requirió. al Presidente MuniCIpal oe
Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio oficial en el Ayuntam
respectivo. para que dentro del término de las veinticuatro horas si
a la recepción del oficio que .al respecto se le 'emitiera, info
conducto del funcionario público municipal correspondiente, ·e
auien o ouienes fue otorgado permiso o autonzacíón para ·/a col
los pendones objeto de la denuncla en ek!mentos del equipami l.

de la CIudad de Jalpade Méndez. Tabasco, asl como la techa a
cual los mismos fueron 'colocados y el tiempo por el que se'"
permiso o la autorizaci6n correspondiente. Al respecto el día
diciembre del año Dos Mil Catorce a las catorce horas dieciséis rrun
recibió el Informe respectivo, el cual se ·tiene por desahogado por su
y especial naturaleza
Quinto: Por su parte. de iguar manera mediante proveido de fecha cuatro
de diciembre del presente afio. se acordó girar oficio al Director de Tráasrto
municipal del Ayuntamiento de. Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro
de las veinticuatro horas siguientes ala recepción del requerimiento
informara en relación a 'la añuencia y' transito verucutar que circula
diariamente por las avenidas, en las Que el denunciante refiere que fueron
colocados pendones en elementos 'del equipamiento urbano, en tal razón
con fecha ocho de diciembre del año dos mil catorce. siendo las nueve
horas con treinta y nueve rnmutos, se recibió en la Oftcialla de Partes de
este lnstrtuto el oficio numero DTM/36812014, signado por el técnico Rafael

órnez Rodriguez, Director de Transito Municipal de dicha Municipalidad
urnenta! Que se tiene por debidamente desahoga por su propia y

ial naturaleza.
: Así rntsmo. se hace constar que en el acuerdo de admisión de la
de fecha cuatro de diciembre del año Ocs Mi! Catorce, se acordó en e:
sexto, párralo 2. dar fe de los hechos qUE:en su caso se suscitaran el

jete de diciembre del aj'¡o Dos Mil Catorce, a las 11 :00 horas en e:
ón Alejandra del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, a través de'

ncionarto electoral de la Secretaria Ejecutiva. que al efecto se desi~nara
para realizar la tunción de oücrana electora!; Inspección que se llevó él

efecto el día siete del año en curso. a través de! LIcenciado Gabriei Pozo
Castillo. Jefe de Proyecto, adscrito a la Secretaria Ejecutiva. cuya acta
consta de doce fojas tamaño ctrco. por uno solo de sus lados misma que
obra agregada en autos, la cual se tiene por admitida y desahogaos por Su
propia 'f especial naturaleza
üesanocaoas Que fueron las pruebas otrecdes por las panes, con
fundamento en el articulo 363. párrafo 3. tracción IV, de la Ley Etectoraí 'f
de Partidos Pctlticos del Estado de Tabasco. asi como en e: divers: 65
parrato 3, InCISC d}, del Reglamento del tnstttutc Electoral y de Participacicr
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. se otorga el usa
de la voz al denunciante o su representante legal, 2 efecto de que alegue en
forma esc-ita c. verba:, por ur. térrnrric oc mayo: a quince minutos. le :¡v~ e:
su derecho corresponda' El Lic. Guadalupe Estrada Gallegos
Representante Legal de l. parte denunciante: Que en este acto con la
reoreseotacrór- que se me ha otorgado manifIesto a esta Secretaria er-
materia de arecatos. que la conducta denunciada corresponde a la indebida
difusión de! informe de actividades del serv.cor público denunciado con e.
consennrnientc pleno de! Partido de la Revolución Democrática. haciendo
evidente ambos inculpados, Que no respetaron le dispuesto en el ntSrtera:
193.5 de la Ley electoral y de Partidos Pollbcos dei EstaCio de Tabasco. ero
vIgor. el cual establece Que quien pretenda dar un Informe de acnvidades
leqislatrvas deba cubrir los siguiente: 1,· Lo tiene que hacer una vez ti añe
2 - Y difundirlo dentro de los siete otee anteriores y CinCOposteriores a la
fecha de celebración de! informe, así tenemos, en pnmer lugar que el
representante legal del servidor público denunciado. acepta ser militante del
Partida de la Revolución Democrática, a~andc en su contestación que la
publicación de los pendones a través del eua! se dio difusión para el informe
de sus ecnvtoaoes legislativas. es diversa a la atribuida en el escrito inicial
ce denuncia. exhibiendo un contrato de. prestación de servicros suscrito por
eí Licenciado Arturo Yzquierdc Broca y el Diputado Francrsco Javier
Cabrera Sanooval. pretendiendo contrariar a esta representación en e!
se.-=tt~_ QUE dichas penoones exister, desee e: verons.ete OE noviembre

.ce-Dos ·Mi:-CaI~rCE:, fecha seúatada DO" ei eenuncrante aur: cuando esta ff'
Secretartá dio te e! día veintiocho de noviembre [Jel mismo afie de SL' ~"
extstencra. señalave representante de! ,':)enunClao~ que e, contrate de E
o-esiacíor. De servicios establece ur.a .fecr.a dt fljaciór ce íos pendones e
oa-t¡- de:' e.a pnméro de dtciernore nasta e, e.a doce de diciembre de dos mi -i n 1

cat.orce.. te CU31 es contrarie a \~, Que ~Ite:-alment~ establ~c€: las c.ta.usUla o \
onrnerc secunde \' ta conciustor de' propio contrate oe prestaciór. oe S
serve-os que exnibé en dos fOJa5útiles y Que para mayor anundarruento .me ~ -,

permite transcaor: - Pnrnerc Ei Objeto ce! oresente contrato es el s.eMcle
oe l!Tloresior sumInistre, colocao6r ) remocior oe pendones alUSIVOSa
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secundo Informe. legIslativO ce: 'contratante" 5egundo,- ..a vrcenca del
presente contrate sera oesde le¡ feché de ñrma ce: rrusrnc y nesta e; retiro
oe rnatena! objete de! presente contrato, es oece la feche limite ce: doce
de oiciernbre dei Dos Mi! Catorce .. ". a! fina! ce: contrate se establece
lite~aimente le siquiente retor QUE:fue e: oreserne contrato DO' 125 partes y
e-ue.acas oe SL ;::;0.-itemoc \ alcance teca. te ñrrnar por duohcacc en la
=-:wGa= Oc Vruanerrnosa "acascc techa vetnndós ce noviembre oe: Dos Mi'
:'atorce, tueco entonces conforme a las ClaUSUlaSa las cuares SE: ooncaron
:~5 oartes er- o.cho contrato. la colocación OE c.coos penoones
oesoe e! ora veoncos OE noviembre de: presente año y nc a
o.rrnero de diciembre oer anc er,. cu~,lo. cual pretende ~aGE;r:
reoreseoteco- de; cenunciante. oocu-nerua: que po: aoqurstcrón;
nace rnia en todo .o que le perjudique el cenunctante , así mismcffW
s ...actuar coloso CO'l los OfiCIOSglraoos p, Secretario ce: AY4'

.

~~~.~ ·:r.!rector de Trá.nsitc MUni"._¡pa<de Jatea T.• aoascc en e: ~ue se a,pvíert
"-(J'("" " e, permiso que ~e ies otorgo para, re.. a~ ia pubücaciór. o ::;ol~igrn de

~

o endones fue cel uno al coce de dícierntire únicamente respectJva~le e .¿.
~ er-ector de Transito estaoiece en SI.: oficie Que los lugares en los~~ee-.~-
~ ~ ~aror. ros pendo~e~ hay una añuencia verucuía- de mi: seiscientos catorce _
~ ~_ ~enicUlos dss-iarnema lo cua¡ Impacta e inttcye en ¡a cludaoarua: por último
~."o~-¡y er.' cua,nto a las manifestaciones realizadas por ei partido. ce 12 R2VOIUC.Ion
~~~»j/Jem::>cratlCó .e- este momento,. no puaoe desligarse modo alguno al
':'~;/ t-snrotc Poi"JCC que representa oe le conducta etectuaoe por el servidor
, oubuco oeru.ncraoc debido o que acepta ser militante del PRD y er- eí

senudo de aleqar QUE no. tenia conoctrruento de lé colocación de dichos
pendones cuando el Dirigenle !:.stata: ce! Partroo de 12 Revolución
="I¿;rnocratlca asistió el dia siete dé diciembre a! Informe de: Dioutado
:: rancisco Javier Cabrera Sanoova! mas a Iavor nuestro reconoce e!

recresentants del PRO, s•.¡ ochpacion de corregir, de preventr accror.es o
ccocuctas como la realizada por el denunciado lo cual dejaron de- nacer.
por último hago notar especialmente que el corrtrato de prestada n de
Se'-\,IICIOSexhibidos por el represeruante teqal del denunciado no esoeciñca
e,:, "lnguna oe sus diez clausulas que la propacanda se. colocarte a partir
oe onrnero de diciembre. s.no e partir de la SUScripción riel contrate, por leo
ta-uc existe un confesión expresa ce: representante de' oenunciaoo de los
r-ecr-e Que se le atribuye v que soucitc sean sancionados oc manera
e.emptar
Continuando con ia audiencia, en terrnmos del articulo 3€3 par-ato 3
Laceren 11de la Ley Electora! y ce Partidos Politices del Estaoc oe "aoasco.
:- 65 apar-ado 3, InCiSO b) del Reglamento del instituto Electora' y de
Pa;tlcipaClón Ciudadana ce Tabasco en Materia de DenunCIas y QUEJas, se
le ca el uso de la voz a ta parte ceouocíeoa, e! C. Francisco Javle-' Cabrera
Sandcva: y/o Javier Cabrera. diputado local de la LXI Legislatura de!
Congreso oel Estaco. e traves de su Apoderado Lega: el Licenciado Carlos
Alberto Castellanos Morales, por un tiempo no mayor a quince minutos, a fIn
dE que realice sus aíecaciooes. en razón de la presente oenuncra
El Licenciado Carlos~Alberto Castellanos Morales, Apoderado Legal del
denunciado Francisco. Javier Cabrera gandova! yio Javier Cabrera,
diputado local de la LXI Legislatura del Corlgreso del Estado: E~
r.ornbre de mi representado, '!Toanifiesto que las razones .que motivan :2
denuncia interpuesta por el Pan ido Revolucionario lnstitucionaf, a través de
sus representantes, busca en lodo trernpo callar el oerecno oel leglsiacior a
r-ito-mar a sus representados y por otro iado coarta' ei derecho de- tos
::::ludadanos a recree intorrnacior. de parte ae sus legisladores en vmuc de

Que es une. obligación constitucional rendir cuentas dei ouehacer teorstanvo
Po: lo Que hace a las pretensiones de lOS denunciantes oara encuadrar un
aparente hecho illcltc partiendo de la existencia de un contrato que de
runouna forma reconoce le colocación de los pendones motivo de la
pre"Sentedihgencia, en vínuc ce qUE exhiben :.Jn2 Ignorancia tratándose
'2 celebración de contratos va que es de probado derecho aue se re
eiaoorano en un tiempo y espacio QUE permitan e! curnplimient las
partes )' la sujeción a lo estipulado, es oecir Si bien es cierto que wntr
se celebró e: veintidós de noviembre de:' presente año se h "f con
tmahdad de que el proveedor Arturo Yzquieroo Broca, pueda cu Ir ca
estiouladoqueconsiste en la impresión, ~umlnlstro oe cache mat ¡,<p'o
uue respecta a la ~olocaci6n ce los mismos consta en autos. ~rfto
aonde solicita perrrusc al AyuntamIento de Jatea de Mendez, p
efectos v en el que manifiesta el tiempo del primero de diciembre a:
o.c.ernore del mismo año er. ei mismo sentrdo 12 resouesra
Ayuntamiento e; través de: e Manue: Sastre de DIOS. autoriza el permiso
soucnaco y en los cuales consta 12 tecna del prunerc de- drcrernore para ser
Instalados v retrraoos el doce de diciembre del presente, lo cual cuaora
oertectamente con el tiempo que la ley señala por otro ladc al pretende' el
aernandado encuadrar la naturaleza de su denuncia en ei hecho de aue m
representado oaoe de guardar saeocrc ante la responsabiHdad
constrtucionai oue uenen. es notone ante esta autoridad que el
razonamiento busca mandar un' trivolo mensaje a la población po- e: cual
pretende suencra- a los jeotsraoores. es todo lo Que deseo manifestar

sequido se procede a da- e! use de ta voz 2 12 parte denunciada
de la Revolución Democráti~ a través ae: L..1C:er.:;;adC Guadaluoe

rl~ rita Consejero Representante Suplente del PartIdo de la
ofó~ Demacra. 1Jea ante el Consejo Estatal, por ur, termine nc mayor a
ce Ij)rutos, le Que-a su derecho corresponda
Lice iado Guadalupe Cano Zurita, Consejero Representante
, del Partido de la Reovolucl6n Democrática ante el Consejo

. Une vez Que se han desahogado los medios probatonos ofertados
i denunciante y de ¡as cuales no se adviertE algun indiCIO obJetIVO Que

m' epresentada haya tenido conoc¡mientc, previa a la COiO:::aCIÓf1 de los
DenOones 2 que se ha venicc hactendo referencia en el presente
,c¡rocedimiento, no pasa desapercibido conforme a lo alegado por el
denunciante ero el sentido de qUE el Dartldc oue represente her'lE la
obllgacj6n de ajustar la conducta de los militantes y sirTlDahzantes a: respete-
ié normativa comiCIal. es una obligación nc exclusiva de m' reDresentadc
Sine de todos los partidos politices y es meneste~' precisar para Que SE-
derr/e una responsabilidad indirecta a un partido politice no se debe!" ae
realizar apreCIaciones superficiales sino que se debe demostrar objetiva y
fehacientemente, lo que er, la especie no ocurre. As: misme, se oretende
con los argumentos esgrimidos por e! denunCiante Que estarno~ ante la
m'esencia de violaCión al articulo 73 de Id Constitución Local, lo cua: resulta

contrario a tas diversas resoluciones que ha emIDdo el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, ya que para Que se considere prornocíon
personalizada la. propaganda que tiende a promocionar al servidor público
debe destacar cualidades o calidades personales logros políticos y
económicos, partido de rnititancia, creencias religiosas. antecedentes
familiares o sociales, etcétera, que esto tenga Que estar asociado con los
logros del servidor publico influyendo mas la persona que la institución. esto
con ia finaltdad de posícíonano en el conocimiento oe la ciudadanía y ce los
medios probatorios aportados por el denunciante no se actuahza tal
supuesta. Ahora bien, la propaganda colocada en los pendones es
Informativa y no constituye algún mensaJe politice electoral. pues de la
inspección ocular practicada por esta Secretaria no se desprende cato
alguno que asl se corrobore" por lo que hace a actos anticipados de
precarnpaña o de campaña dichos supuestos en el presente caso tampoco
se actualiZa, puesto Que existen tiempos e~tora~ yel -cooenuocíaoo el
diputado Francisco Sandova!, no tiene la calidad de precandidato o
candidato, puesto que actualmente ejerce sus funciones como Diputado
tocal. a las LXI legislatul'2 al Congreso del Estado. En ese orden de ideas,
soteño a esta Secretaría valore de manera objetiva no superficial los medios
oe convicción que aporto el denunciante, ~ra resolver conforme a der ~ ",loIlnc,:¡-
proceda. s-tendo tcdc lo Que tengo que manifestar :.t Q •
Coro ro errtenor.: SE"da por celebrada la presente audiencia de prue •.•..y
alegatos y_'en VIsta de lo dispuesto en el articulo 364, párrafo 1 de ey
Electoral v oe Partidos Pollticos del Estado de Tabasco, así como el bago
6S parrato 1 oeí Reglamento del Instituto Electoral y de Partí CS,
c.ooaoane de. Tabasco en Materia de Denuncias '1 Quejas. y an
conctvrr con.ja presente diligencia y escuchada las manifestacion ~
soltcttud de 'copias SImples de la presente eucíencte por ambas partes ~
aooeuas que .oueoaron debidamente descritas en sus intervenciones.
Secretaria Ejecutiva en tal sentido acuerda: Único: Exptoanse las copias
strnpies Que han solicitado las partes previo acuse de recibido que hagan de
las rrusrnas
Se oectara cerrada la instrucción 'oeotrc del presente prcceoomeotc a eiectc
ce que se proceda a 'a torrnutación del proyecto de resolución Que en
oerechc proceda
Siendo ras dieciséis horas con quince minutos, de! día de su inicio, se da
por concluida la presente audiencia de la cual Queda constancia en la
presente acta. integrada POí (17) diecisiete fojas útiles impresas por uno
sote de sus lados. misma que fue leida en todo su contenido a los
oresentes firmando al margen y calce los que en eüa mtervrrueron y
QUisieron hacerlo ... r /~:.".:.~~ ••• ~

8. Escrito de contestación de denuncia del DiPutado4~~~~~~'¡~7).~,
.,.;'"2' ;.ce~

:,-,.Javier Cabrera Sandoval. En el escrrto de contestacióni,iÍ~ %o . . ~.
J!1-~entado durante la audiencia de pruebas y alegatos,,\el ~")

JJF~n\ISCo ,Javier Cabrera Sandovai, a través de su repr~~~;;~!

~h~n~lado Carlos Alberto Castellano Morales, refino esencialmeñ~}

~,"=,~~nte;~/
.. CONTESTACiÓN Al CAPITULO DE HECHOS

Es uro hecho cierto, toda vez que mi representado es actualmente
DIputado Loca) de la LXI Leqrstatura a! H Congreso dei Estado de Tabasco
por pnncipio de Representación Proporcional de la Segunda Circunscripción
Plurtnornina!
L, - Se contesta en sentido afirmativo
;) - Se contesta en sentido afirmativo.
l, - Se contesta en sentido aflrrnauvo. no obstante se-hace la precisión que
este hecho no genere ninqún perjuicio a la quejosa
5 - Este hecho se niega, por no ser un hecho propio a mi representado
E - Este hecho se niega por no ser ur. hecho propio a mi representado
7 . Este necno se contesta en igual sentido que el punto anterior

CONTESTACiÓN A, CAPiTULO DE AGRAVIOS

PR1MERC- E: acravrc DO~e: cua: se duele el quejoso circunscribe e~ lo
SIgUIEntE

La colocacior de propapanda relativa a un Informe de rabo-es fuera de las
otaaos seña.aoos por la t.eptstación Electoral. Genera: y Local
t... respecte no fe asiste la razón al denunciante po- ias SIguientes
consideraciones -
Come señale en los. QUinOS i v 2: de: capitulo oe contestación de hechos,
actuaimente mi mandante es Diputado Local ele la LXI Legislatura al ti
Conqresc de: Estado de Tabasco eiectc bajo e: principio de representación
orooorciona., por la segunaa crrcunscripción plurinommai=í ese sentido oesoe oue mi representado proteste el cargo como
oipctaoc. se comprometió G velar v respetar la Constitución Local v las leves
Q:.JeaE eHa emaner. - , .
úer;¡r:: de estas fa::ulrades se encuentre ~a de poder visita' DenÓdlcamente
¡o~ munl:lploS y enterarse oe los pnn':lpales problemas y neceSIdades que
ca:lI'O~le~ c:::¡r. la finalidad de canalizanas a las dependencléls qUE:
corresponctan para su atendón, tal y como lo establece el numeral 3 ¡

fra:cl6n inciso A) de la Ley Organica de! POOf:' Lepislativo del Esta 1\ 'P"'c
Ta~scc. Q~'"
ArtIculo 31,· Son facultades y obligaciones de los diputados las si ente
A).- Vlsrtar penOdicamente los muniCIpios para enterarse oe los ..•.••.el
problemas y neceSidades Que confronten y canalizarlos a las de
Que correspondan para su atención;
No obstante ello, en los ultimas tiempos. la soc!edad meXlcan
cada vez mas, el compromiso' de los servidores publlcos electos
mediante el sistema de elección popular, para efectos de gara
derecho a la ¡nformaci6n y rendición de cuentas de las actividade '
desempena. a través de este ejercicio, tos ciudadanos conocen 12 labo,' q
realiza ei servidor publico al que emitieron su respaldo y Sirve c:Jmo
indicador para saber si éste lleva a cabo las promesas asumidas en la etapa
de campai"laelectoral
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En ese sentido, la No obstante a ello, el articulo, 242 numeral 5, de la Ley
G€nera: de Instituciones y Procedimientos Elector.¡les, establece la
posibilidad de que los servidores púbíicos puedan rendir un informe
respecto a tas actividades que desempeñan, siempre y cuando dicho
intorme se circunscriba en los térrmnos precisaoos en la citada norma
Articule 242
5. Pare los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del articulo ~34 de

nstitución. el íntorrne anual de labores o gestion de los servidores
sí como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en

de comunicaci6n social. no serán considerados como
siempre que la difusión se limne a una vez al anc en
canales con cobertura regional cosrespondiente al ámbito
responsabilidad del servidor publico y no exceda de los siete

s y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. Er,
la difusión de tales informes podrá tener fines electorales. ni

ntro del periodo de campana electora:
or precepto, perm;re la posibilidad de que 105 .servídores públicos

pueda rendir un informe anual de labores, sin que esto puedan ser
considerado como propaganda electoral, estableciendo la propia norma las
condiciones y términos para Que p~a I~varse a cabo esta, actividad sin
Que se caIga en el abuso en el ejercicio de este derecho, IImitan,do Que
dicha actividad se ubique en el ámbito geografico correspondiente y
determinado tiempo. , .
Derivado de lo señalado en el precepto antes señataco y que en similar
sentido se encuentra relacionado con el dispositivo 193 párrafo 5 de la Ley
Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco, mi representado en
aras de dar cumplimiento a los dispositivos legales y constitucionales que
atañen a la función publica que oesempeña, efectivamente realizó un
informe de actividades el dla siete de diciembre de la presente anualidad,
con e! objeto. de info¡mar a los ciudadanos del Municipio, de Jalpa .d,e
Méndez demarcación territorial a la cual pertenece la circunscripción
plurinomlnal de la cual fue electo, la serie de trabajos y/o actividades
legislativas que ha realizado, derivado de la actividad que cesempeña. en
este caso Diputado Local.
En ese contexto, con techa (del contrato) mi representado realizó un
contrato privado con el C. ARTURO yzaUIERDO BROCA, para efectos de
Que dicha persona llevase a cabo la elaboración de pendones para efectos
de Informar a la Ciudadanla del Municipio de Jalpa de Méndez, la hora y
lugar en que habrla de llevarse a cabo el infonne de labores del Diputado
Local de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco, pues
dicha municipalidad pertenece a la círcunscnpcrón plurinominal a la que
representa dicho legislador en el poder ~gislatívo local y de la cual es
originario
Dicho contrato establece especlficamente, Que la colocación de los citados
pendones se realizarta del 1 al 12 de diciembre, precisando que en ese dla
se debertan de renrar dichos comunicados.
De lo anterior" el dla 24 de noviembre del presente afio, el C. ARTURO
YZQUIERDO BROCA, soücltó permiso de colocaci6n de dicha propaganda
rntormauva a la autoridad rnunrcipat correspondiente, en este caso al

oressrente rnurúctpal del MUnicipio de Jalpa de Méndez, especificanoo las (..J:";}~
fechas en que habrla de llevarse 2 cabo dicna acttvidad Lo cue demuestro 2-
con dich.~p,ticIC -ét cua! se agrega en crícme:
.El, mismo era de la presentación de! citad e OflCIC e: H Ayuntamiento de
Ja:lpc de·M"éndez. por conducto de st, Secretario Municipal. LI€._Manue¡
Sastre ce Diosotorgc el perrnrsc correspondiente a! cítaoo ciudadano. que ~_.
estarte enca'rgadó de llevar a cabo la elaboración y colocacion oe pendones ~
orooauandtsñcos que tenortan como finaliaad Informar él la ciudadanía del
municipio antes Citado la fecha, hora y iugar donde se reauzarta e, Informe
de labores de mi poderdante Desconociencc totalmente las causas o
motIVOS, SI e' ciudadano antes rnenconadc mcurnpüó CO~ la parte: del
contrate señalado ero, lineas antenores, el cual se espectñcaoar. las días en
Jos que debertan colocarse los pendones
De lo anterior. es claro que rru mandante en mncún momento violenté la
norr-iativkíac erectora: tocal. en los térrmnos y cucunstaneias qUE:-señale e:
denunciante. ello en razón de que la rrwitación a los cludaaaj)05·de~ .:
rnurucrptc de Jatea de Méndez. que .se realizó él través dé losplJ:pt1e~
penocnes colocados. se solicitó se efectuaré en los términos pre.,h$k'por la'
teprstación local, y conforme a 10 senataoc él un contrato ce p - - -' ""
se-vic.os esto es él partir del día 1 de dtciernbre del año: ~~
visibles en distintos lugares oe la ciudad baste e¡ día 12 de::i¡L _ ,_ ~~

o-ese-te a,ñ,O. ternoorahdad que se ajusta a la OermitlOa. '~.-O'~.. la".~,:'"
general y estatal en materia eiecto;al. ""!'~: 1 .<

Er ese contexto mi mandante es ajeno y oesccncce, porque" :. e ~ #;,,::-
'~-,:,,:,_, colocaron dichos pendones en la suouesta fecha que se IndJC8, t " ;,..-:;'

E '4f'~~'~. que los mismos estaban previstos se colocaran a partir de! era 1. de
'""("'olclembre de! año 2014, día en la que, come SE dicho estaba perrnttroo la

~ locacrón de los mismosr~1 In 'Igua! forma, mí representado es ajeno a dicha activrdad, situaci6~ de la
~ I j C " i n: ~e le puece reprochar, toda vez que él nc ordenó la COIOcaCIOfl de
...:..-J &"" . has pericones )' mucho menos en la f~cha que aluoe el denunciante,

.:....,:......¡;:- , 'da vez Que e! ~ntrato ,Ij€ prestaoóo oe servICIOS que se anexa 2 la
lc~;'¿'9presenle c.ontestaclon de oenuncta. ,es muy ciare a! establecer la recna er:

y ~~;u~a~ooer~~al~~~:~~eJ:v~rb~~ao~~:II~~~o~::.I~~~~~~~ ~~ea:"~~:~e~:
ajena a la voiunrad ele m: mandante)' que por ende no debe reprocnárseie
No obstante a lo anterior, es Incorrecta le apreciación del denunciante a;
retenr que las actí v idades Del segundo penado ordinario de sesiones de: H
Co~greso oet Estado concluyen .e' dia 15 De diciembre oel ano en curso,
puaste Que dicha norma no tiene relacion aigunél con los necnos
cenuocraoos oues ei pnmer párrafo de! articulo 35 de la Ley Orparuca del
Pacer Leq.statrvo de! Estado sote S& refiere a lOS penooos de sesiones oe la
cama-a y el drspcsitivo 193 5, establece el lapso de -bempo en que puede
llevarse a cabo la difusiór; de un informe de actividades.
En consecuenc.a, se considera que no le asiste razón e la quejosa, para
:':Of1 ello se cueca tener por cometida una infracción a la norma electoral
toca: v con elle sanciona- a mi representada, pues como se ha dicho, mi
reoresernaoo nc ordenó la colocación de pendones en el municipio de Jatpa
ce Mendez ero la fecha en Que dIO fe esa autoridad, sino a partir de la
rernpo-ahoao Que la norma eiectcraí se lo permltia. este es 1 de diciembre
OE~afie. 20í4_ Hecho del cual soücüo sea anahzado y en su oportunidad se
ernrs una resotucióneo donde no se sancione a m! mandarrte

CONTESTACiÓN AL SEGUNDO AGRAVIO

La Quejosa se cuele. de Que la colocación de los pendones denunciados
constituyen una vulneración a le dispuesto por el articulo 73 de la
Constitución Politica Locar. toda vez que, en su concepto, mi representado
realizo una propaganda personalizada de SL: imager" necno Que ai Iguai qUE:
e: PJ'l~O antencr es rotaírnente improcedente'
E~ actor pretende sorprender ta buena te de esa aotonoao ailegándose de
criterios emitidos DOria rnaxirna autoridad jurisdiccional de la materia, este
es, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tergiversando fe
razonaco por dicha autoridad al referirse a diversos Planteamientos
pretencíenoo encuaarar en similar criteno lo senaraoo por el cita ib
al caso concreto
En ese tenor, llama la atención como el partido polltico denunci
una Interpretación aislada respecto a la Opinión de la Sala Su,
Op· 2512014, dicha sala emite un cornentano de lo que en s
deben establecer tas legislaciones electorales iocales en a
Constitución Federal, para efectos de Que no existan disposiciones
que estén en contraposícíón con la carta magna.
Er ese seonoc al emitir su opinión sobre un precepto legal tildado
inconstitucional y que fue objeto de discernimiento por la Suprema Corte de
nuestro oals. dicha autoridad señaló que el precepto en comento, no estaba
discorde coro la norma fundamental, sine por el centra no. se ajustaba a los
parámetros establecidos por el constituyente permanente del congreso de Ia
unión. sttuación que en nada se relaciona con la denuncia que se contesta
Como puede verse, el denunciante de manera dolosa, pretende obtener una
sentencia favorable, tergiversando criterios orientadores de otras
auronoaoes. Sin Que estos tengan relación alguna
Por otrc lado, como se ha señalado con anterioridad. mi representado en
mnouo momento vulnero la norma electoral local, toda vez que, la
pro'Oagand:; utilizada para difundIr su informe de actividades se' circunscribió
en la temporahdad señalada por el dispositivo 193 párrafo 5, esto es 7 antes
a la fecha en que se llevarian a cabo, y actualmente se encuentran
colocados, porque aún no se han transcurrido los cincos dias a que tiene
derecho el legislador

e ¡gua!, no pasa inadvertido el hecho de que la denuncia presentada por el
se realizó el dia tres de diciembre de la presenta anualidad, fecha

, e se encontraba permitida la colocación de los pendones
s para la ciudadanla del municipio de Jalpa de Méndez, respecto

e actividades del Diputado Francisco Javier Cabrera sanoova!
e Inclusa fue analizada por esa autoridad al momento de

peeto a las medidas cautelares solicitadas por la quejosa, de ahi
ueta mi asesorado no puede tipiñcarse como ilegal o contraria a

máxime como se ha dicho, él no. llevó a cabo la colocación de la
anda informativa a Que hace alusión el quejoso en su escrito de

enu era
POí ultimo no le asiste la razón al denunciante, cuando señala Que la frase
¡VA POR TI; VA POR JALPA DE MEONDEZI. sea una expresión
"propaganda distrazada~ toda vez que la misma en nrngun modo ~ace
alusión alguna a proceso electoral alguno, no se solicita el apoyo, voto
sufragio o resparoe alguno a la ciudadanla, es decir, no encuadra como una
acto anticipado de campaf\a y mucho menos como una promoción
personañaaoa. , .
Mucho menos le asrste la razón, cuando, al Igual Que en lineas enterores.
pretende Que esta autoridad analice un criterio emitido. por la Sala Su~rior
del Tribunal'Electoral del Poder Judicial de la FederaclOn, totalmente ajeno
a los hechos denunciados, ello es así, porque de la simple lectura a la
transcripción realizada POi la quejosa, se observa que los manifestado por
un servidor publico en el municipio de Hermosillo, Sonora, son diferentes
frases, con el objeto de ptanteer un imagen positiva de lo que es su t~bajo
desempeñado. aunado al discurso disertado al momento de ,rendIr su
informe y la exagerada publicación en medíos de información pübltca, hecho
que en la especie no -acontece, pues cuando mi represe.ntado fue
denunciado y emplazado 8 juicio, no se habla llevado a efecto su Informe de
labores como diputado local.
En consecuencia, el criterio tergiversado por el denunciante, no es aplicable
al caso concreto, motivo por el cual soltc;to no sea tomado en cuenta al
momento de resolver el definitiva el presente procedírmento
Er, razón de lo anteriormente expuesto, se considera Que la presente
denuncia carece de eficacia jurldica para con ello acreditar una transores.ón
a la normatividad electoral jocaf. toda vez que mi representado es ajeno a
los hechos oenunceoos y que, etecuvarnente. reauzó un mforme oe
actividades respecto al servicio público Que oesernoeñe. en este. caso
diputado local, no obstante de estar permitido y avalado por la Ley General
Electoral y el propio ordenamiento local oe la matena, situación que no v p

vulnere e: estade ce oerecnc > muerte menos generar un agravie en lOS v:.J..

terminas doiGSOS y tnvosos señalados por el denuncian\e,' . _ "q;-"r

en ese conteoo. respetuosamente se pidE a esta autondad que al emitir
peoyecto.ríe resolución se oeterrmne ió aosoiucíón de mi representado al
r.:abe·rse j~P:;-':'9!dc nmqune norma

Para acreditari8s manifestaciones expuestas con anterioridad,
adjuntar al presé~e escrito las siguientes::

PRU~BAS
. L..aDocu~j Publica- Consistente en un escrito de fecha veinticuatro

CE-nov-ernore "ce, años dos mil catorce sigr.sdo por el Licenciado Manuel
Sastre de DIOS, Secretanc del H_ Ayuntamiento Constitucional de Jatpa de
Méndez. Tabacc DO~el medio de: cea se autoriza e' permiso solicitado por
e: Lie Arturc Yzouierdo Broca. pare la colocacion de pendones en lugares
púbhcos oe: muniCIPIO en meneen

2. - \...6Documental Pnvada,- Consistente en contrato pnvado de prestacior-
de servicios ce sumrniatrc, colccación y remoción de pendones,~e f.
veintidós de noviembre de¡ dos mil catorce, re.auvos al segundo ' ..~~'L~C: .,,,'

tecistaüvc de: Dlpvtadc Francisco Javier Cabrera SandovaL Si9 ...•. ·:po· ..¿~~~

lo~ ce FranCISCo Javier Cabrera Sandova: y Arturo Yzcuierdc Brm" ~,~:;=-o;~ \
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~ ~ ..a Instrumenta: ce Actua=iones.~ En todo le que oeneñcie mi
representeoo ei C. Ptariciscc Javier Cabrera Sandova!

6 - Las scperviruentes -

P"'uebas qUE relaciono con toco!' y cada uno de íos puntos de hechos de
ccruestación de denuncia a procedimiento especia: sancionador hechos
'•.'a\e~ por e! denunciante

r-o- ro aorenorrnerue expuesto y fundado

t; usted LlC R.OBERTO FELlX LÓPEZ SECRETARIO EJECUTIVO DE LA
JUNTA ESTI-,.TAL ~JECUT¡VA y DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORA!...
::liCL INSTiTUTO ELeCTORAL y De PARTICIPAC!ON CIUDADANA De
-:-ABASCC. respetuosamente pido

::.r;:lM='RO· Tenerme por presentado por rnecio ce: presente escrito dando
contestación 81 escnto de denuncia a Procedimiento Especial Sancronacor
r.ecno valer por e: Partido Revoíucionaric lnstítucionat a través de su
representante ante el Consejo Estatal de; Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco

SEGUNDO - En Su momento y previo análisis de las pruebas aportadas por
las partes, emitir proyecto de resolución con la finalidad de que el Pieno de:
Consejo Estatal del Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de
Taoasco, emita una resolución en donde no sancione a ¡n' representado,
pe- ser notoriamente Improcedente le oenuncia hecha valer por el partido
politice actor

. 9.' Escrito de contestación de denuncia del Partido de la Revolución

Democrática. En el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos el

Licenciado Guadalupe Cano Zurita. Consejero Representante Suplente

del Partido 'de la Revolución Democrática. realizó po: escrito la

la que se transcribe esencialmente lo siguiente:

contestación de la denuncia presentada en contra de su represe

'"

CONTESTACiÓN AL CAPITULODE HECHOS

En cuanto a los puntos oe hechos marcados con los números -
careooncarnentepor no ser hechos propios de-rru representada
E: p~nto numero 3, es cierto puesto que e: licenciado Francisco
Cabrera Sandovat es Diputado Local de la LX: legislatura del Congreso
Estado v militante activo del Partido de la Revolución Democrática
Los puntos de hechos marcados 'con los números 4, 5, 6 Y 7 los rueqo
cateqóncamente por no ser hechos propios de mi representada

CONTESTACIONAL CAPITULO DE AGRAVIOS

! El denunciante se duele, de que mi representada dio su consentimiento a:
,.. nciado Francisco Javier cabrera Sandoval, Diputado Local de ~ LXI

el del Congreso del Estado, para difundir en el MunIcipio de Jalpa
su segundo Informe de actividades legislativas

rucuíar, es preciso señater Que:en todo régimen oernocráncc
portancía que los servidores públicos entre ellos los diputados

del Estado, rindan cuentas a los ciudadanos del distrito
1do e fueron erectos. esta rendIción de cuentas se traduce en los

istativos donde exponen Sus actividades legislativas de manera
e y clara Ante este panorama caoa Diputado Local en el ámbito

atribuciones legak!s, tiene la obligaci6n de transparentar sus
ccion s: de tal manera oue no requieren del consentimtento de mi

representada para lleva~ 2 cabo actos de informes legislativos, puesto que
es una obligación unilateral

\l El denunciante alude que con el consentimiento de mi representada,
fueron colocados diversos pendones en el equipamiento urbano del
municipio de Jalpa de Méndez, donde se difunde el segundo informe
legIslativo del DiputadO Local de la XLI legislatura Francisco Javier Cabrera
Sandoval
En este sentido. mi representada OIeg2 haber tenido conocimiento de la
colocación de pendones en el equ;pamiento urbano del municipto de Jalpa
de Méndez. puesto que fuimos enterados de los hechos Que se investigan
hasta las doce horas del dla cinco de dtc.iembre del dos mil catorce, en Q~

fue notihcado el presente procedimiento.
Si bien es cesto. que el denunciante trata de apuntalar sobre mi
representada una responsabltidad indirecta, que en la especie no ocurre,
puesto que de k>s hechos investigados mi representada no tenia ningún
conocimiento. elemento cognoscitivo transcendental'
De laS medios p<obeIoriOSaportados por el denunciante. no se advierte rn
aun de manera indiciaria que mi representada hubiera conocido con tooa
oportunidad laSheChosque motivan el presente procedimiento.aunado que
de la lec:lurade la denuncia presentada c:onc:emientea la Hneadel tiempo
existe un periodo de dos dl_. al tiempo legal establecido. en que ningun

militante, simpatizante o cualquier ciudadano hubiera hecho de:
conoci~iento tar situación y en consecuencia tomar las acciones preventivas
necesarias: sin embargo al tener conocimiento de los hechos hasta doce
horas del dia cinco de dictembre del dos mil catorce, nos encontrarnos
materia! y jurtdicamente imposibilitados de tomar acciones preventivas
En ese contexto. de los hechos denunciaoos no existe orueba objetiva y
tehactente de la Infracción administrativa electoral oue pretenden trncutarle
2. m' reoreseruaca puesta que no tuve conocírniemc oE lOS hechos rno
de la oresenteinvestigaciór-, ni obtuve beneficio alguno

"PRUEBAS ,,\

.. ¡NSTRUME~TAl DE ACTUACIONES ?ue oeriven ae ~~,. ~
inteqración cet expediente que se tonne con motivo oel presente recurso y
que beneficiena los Intereses de mi representada.

2 LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA Consistente en todo le
que beneficie a los intereses de la parte que represento.

5 LA ADQUISICiÓN PROCESAL. ccnseteme en todos los elementos
probatorios que aporten las partes en el presente proceso y que hago de mi
representada en todo Jo que lo favorezca

Por lo antes expuesto

Respetuosamente soncno

PRIMERO. Tenerme por presentado en los términos del presente: escrito
dando contestación a la denuncia presentaoa

SEGUNDO, Previo los 'tramites de ley, se dicte resolución contarme 2: ~//
derecho proceda.

(c-~;"

~

10. Emplazamiento a Arturo Yzquierdo Broca. El nueve de' dl~e ~:j
<5' , ", " ,.

• ,ertlrse que durante ia audiencia de pruebas y alegatos. s~'~ go ~I) /~"f¡e~p\dlente documentación de la cual se advirtió la presunta, partiCi;~~.3fY
~l". ' -~~t;¡o y zquierdo Broca en los hechos denunciados. en su calidad de prestador -

~os servicios de suministro. coíocación y remoción de pendones relativos al

~egundo Informe legislativo del denunctado. Diputado Francisco Javier Cabrera

Sandoval: se acordó instaurar procedimiento especial sancionador en su contra:

ordenándose emplazarlo y correrle traslado con copia de la denuncia, sus

anexos y demás actuaciones del expediente,

11. _Continuación de la audiencia dé' pruebas y alegatos. El once de

diciembre del presente año, se acordó fijar las once horas del dia trece de

diciembre de dos mil catorce para la continuación de la audiencia de pruebas y

alegatos misma que se llevó a cabo en dicha fecha y en la que se retomó lo

asentado en el acta de la audiencia de ocho de diciembre de dos mil catorce, se

recibió la contestación a la denuncia a cargo de Arturo Yzquierdo Broca: se

proveyó sobre la admisión y desahogo de las pruebas de éste y se escucharon

sus alegatos. asi como los de las demás partes respecto de la contestación a la

denuncia y las pruebas aportadas por Arturo Yzquierdo Broca, En el acta

redactada al efecto. se asentó lo siguiente

CONTINUACiÓN DE LA
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS

I;n la 'Ciudad de Villahennosa. Capital del Estado de Taeasco
once horas (11:00), del dla trece de diciembre del allo dos mil
sala Anexa de la Sala de Sesiones del Consejo Estatal d
Electoral "1 de Participaci6n Ciudadana de Tabasco. sito en
ubicado en 'la calle EusebooCastillo numero 747. del Centro de esta
comparece en audiencia publica el LicenCiadoJosé Guadalupe Pére2 .
en suceeacter de Jefe de Departamento. quien fue designado mediante
acuerdo, 'de fecha diez de diciembre del allo Dos Mil Catorce. para
coadyuvar con la secretaria Ejecutiva de es1e Instituto Eleetoral en
terminos del artlculo 359 párrafo 6, de la Ley Electoral y de Par1Jdos
PoIlbcos y 53 del Reglamento del Instituto Elecloral y de Partici6n
CIudadana d~ Tabasco -:n Materia.de Denuncias J ;)uejas quien es asistido
por la. Liceneta:da Claudia Demeoo sanchez, con categoria de captunsta,
sesenta al departamento de captura. para llevar a cabo la díl;gencia de
pruebas y alegatos, preVIStaen los artíeuíos 362, párrafo 1. fracción V, en
relilClon con el diverso 363. ambos de la Ley Electoral y de Partidos
Politices Estado de Tabasco; asl como laS diversos 64 párrafo 2. y 65 del
cllado Reglamento, y a lo sel\alado en el acuerdo de fecha nueve de
dtciembre del presente arlo, donde la Secretaria Ejecutiva orden á instaurar
Procedimiento Especial saneionador, en contra del ciudadano Arturo
Yzquierdo Broca. sel\alada para este dia 'mediante ac¡Jerdode fecha diez
de diciembre de 2014. en los autos del expediente SCElPE1PRIIOO312014.
con molillo de la denuncia presentadapor el Lic, Mario Alberto Alejo Garcla,
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Co:'!seJero Representante Propietario cel Partido Revolucionario Institucional
ante el Consejo Estatal, en contra del Ciudadano Francisco Javier Cabrera

¿;¡;¡¡ji al y/o Javier Cabrera, Diputado Local- de la LX! Legislatura de:
oet Estado, del Partido de la Revolución Democratica y de quien o

utten responsables, "por transgredir le dispuesto en el numera!
uinto de la Ley Electoral y de Partidos Politices del Estade ce
los que resurten retativo a la tramitación del presente

administrativo sancionador'
star que por la parte denunciante comparece eí licenciado

o Alejo Gan:ia, Consejero Representante Propietario del Partido
nano Institucional, ante el Consejo Estatal del lnstitutc Electoral y

icipación Ciudadana de Tabasco, Quien en este acto se identifica con
la Ce la N° 7476937. expedida por le Secretaria de Educación Pública.
Dirección General de Protesiones, en la Que aparece en el anverso una
totoqraña que COIncide con los rasgos ttsícos del compareciente, así como
una firma ilegible. misma que le será devuelta por ser de su use personal
previo cotejo que se haga a la copia Que correrá agregada a los autos
Asimismo. comparece por la parte denunciada Partido de la Revolución
Democrática, el Licenciado. Guadaíupe Cano Zurita, Consejero
Representante Suplente ante el Consejo Estatal. quiero se identifica con la
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave
de elector CNZRGD69121227H001 y folio número 0000088771464, en la
Que aparece en el anverso una totografia Que coincide con los rasgos
ftsicos del compareciente y en el reverso una firma ilegible, misma que le
será devuelta por ser de su uso personal previo cotejo Que se haga a la
copia Que carrera agregada a los autos
Por la parte denunciada Arturo Yzquierdo Broca, comparece el Licenciado
Carlos Alberto Castellanos Morales, como su representante lo que acredita
con la Carta Poder de fecha trece de diciembre de Dos Mil Catorce,
otorgada ante los testigos Pascual Jiménez Hernancez y Reina del Carmen
Pérez López. misma que se agrega al presente expediente para los efectos
legales correspondientes. ast mismo se identifica con la Credencial para
votar expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector
CSMRCR75070227H900 y folio número 0000082466556, en la que aparece
en ei anverso una fotografía que coincide con los rasgos físicos del
compareciente y en el reverso una firma ilegible, misma que le será devuelta
oor ser de su uso personal previo cotejo que se haga a la copia que correrá
agregadá a los autos.
se hace constar la inasistencia de ia parte denunciada Francisco Javier
Cabrera Sandoval ylo Javier Cabrera. Diputado Local de la LXI LegIslatura
del Congreso del Estado. aun cuando fue debidamente notificado en su
domicilio ..se"alado para ot- y recibir citas y notlñcaciones en esta Ciudad de (1t:
Viüanermosa, T~basco, tal ~. come se desprenoe de la Cédula de .'/,
notificación pe~a! de fecha once de diciembre de! aflo en curse. y Que \ .-
fue recibrda po(,ej señor Canos AJberto Castellanos Morales, Quien dijo ser \
SI...aooderado, mismo Que se identificó con Credencial de elector y numero ~
ce mica 029,?O64685154, tal Y como obra en los autos de este expediente
Se reconoce-le personalidad de las partes y de su representante. en virtud
Ó~ Que las mismas han Quedado debidamente acreditadas en autos
Se soncrtc a las partes guardar ía debida compostura en razón ce la
naturaleza formal de la audiencia que está por celebrarse. asl mismo se
aovrerte que conforme al articulo 28S del Código Pena! del Estado de
Taoescc se les conmina a conducirse con verdad ai momento de verter sus
oecíaraciones en Virtud a Que las mismas se harán ante una autoridad
e.ectora¡
Conunvandc CO~ la audiencia. en térnunos de) articulo 363. párrafo 3,
tracción 1: ce la Ley Electora! y de Partidos Politices del 'Estado de T
y 65 apartado 3. inciso b) de! Reglamento del Instituto E .
Partlclpacion Ciudadana de Tabasco en Materla de Denuncias f1
en ::umplimiento al acuerdo de fecha nueve y diez de dletembre~
Mi: Catorce. se le dé! el use de la voz a la parte denunciada{!ft.C.
vzcuíeroo Broca, a través de su Representante Legal el ~ice~do
Alberto Castellanos Morales, por un tiempo no mayor a treinta ~ut •
de o.ue responda a .las imputaciones realizadas en su contra. o~~.~la.s. J
pruecas q~e a su JUICIOlas oesvírtúen . :/~·!"A r -
El Ltcenctaoc Canos Alberto Castellanos MOríll'es, Representante l. .
del denunciado Arturo Yzquierdo Broca: Con fundamento en el articulo.:!

~ • Constitucional vengo a dar contestación a la denuncia presentaos eor-e:

.
-'.r.~,\Partido Revoluctonano lnstttuciona'. 2 través ce su consejero representante

., ~o \anlE- el IEPeT ero relación a un procedimiento Especial Sancronaoor por lo
¡ u€. er reo-esernacrór, ce! e Arturo Yzou-eroc Broca y/o LUIS Arturo

:~¡~ . z:";'':'-o::: 5~0:c. ;)C e:onO'7¡IZ procesa: ~c presente po' escrnc la cua:
~~ !~.__ J-aH¡:o en todas v cada una oe sus p.arte~ v oor medie del cual cov
,.~.("'~;;,contestac¡ór. a la serie de necnos señalados er. el presente procedImIento. y
;.:..:,.~>?1002 vez que 00) respuesta soucno respetuosamen~e a este insttturc se oé
'./ en-taca 2 te rnrsrna. es cuanto lo que tengo aue rnanitestar

SE nene po- re::i0100 e: escrito de contestación de oenuncia presentada po:
e: Representante leca: oe: denunciado Arturo Yzqurerco Broca, Lrcenciaoo
Carlos Alberto Castellanos Morales, constante de CIOX fojas útiles rrusma
Que pone 2 la vista del denuncrante LIcenciado Marte Alberto Aleje ce-cte.
Consejero Rep;esentante Propietano ce. Partido Revoiucronerio
tr sntucona' as' come de la parte deouncrace Partido de la Revolución
Dernocrábca 2 través de! Licenciado Guaoalupe Cano Zurita. Consejero
Reoresentante Suplente oe dicho partido ante e' Consejo Estatal oel
InS:itulr. electoral y de PartIcipación Ciudacana de Tabascc con la finalicac
ce oue er: SI.: momento Duedar hacer vater sus aíeoacrones
Coon-u.anoc con 16 oresente auoíencra. con funda-mente en ei articule 353
pan ate 3 fracción Ill de la Ley Electora! y oe Partidos PoHticos de! Estadc
oe ;aoascc as: como el dlversc 65 parrafo 3, incisc (:), de: Reglamento del
InS:ltuic Eiectoral )' de PartJClpa::'lór Ciudaoana de Taoascc· en Materia OE-
De'lunc~as y Quejas en relación (:Ol"i el diver!;Q 3~, de la citadc :"'ey
api:::anoo de maner2 supletoria lO estatUIdo po: ei articulo 14. parrafos 4. ::
) E de ia ~ey ::le Med,os de Impugna=l~r, en Materia Electoral oel prOOIC
estadc se p~ocede a resolver sobre la a:JmtsiOr; dE pruebas y su desahogc
de las, mismas Primero: De las prueoas ofreCidas por la parte denunciadé
Arturo "izquierdo 8ro::.a, con fundamente en el articulo 352 parrafo 3
fracción 111 y articule- 353 párrafo 2 la ley Electoral y ce Par+Jdos Politicos
del Estado de Tabas,::c se tienen por admitidas las siguientes·
1.- Documental P.ública; Consistente en un escrito de fecha veinticuatro de:
nOViembre del año Dos Mi' Catorce, Signado PO' el LicenCiado Manuel

Sastre 'JE:- :::1,85, Secretanc ce: --onorabte Avuntarruentc Consutucror.a' ce
Jaípa ce Mandez TaDas:::o por medio oel cua: se autoríza p€::mISC
soücrtaoc por e: c.cenc.acc Anuro Yzqurercc Broca para ra coíocacror de
pendones er. lugares oúoüco en mención. nacienoc vale; que dicna prueba
obra er autos de: expecrente er- Que se actúa, oor lo que se tiene por
desanooada o.cna orueba DOi si, DrOP;.ay esoecra: r.aturalezz

. ", 2.- Documenta! Privada: Cons-stente er u. contrate cr.vacc oe orestac
·-de. se"r-·~'·¡:;¡osce surnínrstrc, coiocación y remocíór. O€ pendones de: ~

veintidós de noviembre de Dos MIl Catorce reianvos ai seounoo -rme
legislatiVO del Dioutado Francisco Javier Cabrera Sandovat. s¡gna .r
ce Francisco Javier Cabrera Sandoval 'J' Arturo Yzquierdo 8ro iBcie
valer que- dlChe orooar-za obre en autos de' expedrente en q1J i= act
rtusrna que se nene por desahogada por su propia y especial natu
3.4 Documental Privada: consrstente en un escrito de feché! vem
noviembre de Dos Mi! Catorce, signado DO' el Ucenciada Arturo
Broca. er- su calidad de proveedor. suministre, coíocacíór. y rem
pendones, por medio del cual solicita autonzación para 12 cotocacróri
pendones en e: equipamiento urbano de le Ciudad de Jaioa de Mendez,
Tacascc. relativos a! Segundo intorrne legislativo de! rnoutaoo Franc.sco
Javier Cabrera Sandoval. naciendc valer que dicna probanza oora er. autos
del expediente en que se actúa prueba Que se tiene por oesanooaoa oo- SI...
propia)" especial naturaleza
4.· Presuncional en su dob'e aspecto Legal y Humana. En todo ro QuE'le
tevoreaca e su representaoc se tiene oesanoqaca por su proa la y escccra:
naturaleza
5.· Instrumental de Actuaciones_ En rooo lo que beneficie a su
representado, la que se tiene desahogada por su propia y especial
naturaleza
6.- Supervenientes. Respecto 2 este medro de prueba, toca vez que el
oferente no exhibe en este aeta ninguno con tal calidad. se reserva acordar
en el momento procesal en que sean exhibidas conforme a la Ley
Desahogadas Que fueron las pruebas ofrecidas por la parte denunciada

demento en el articulo 363, párrafo 3, fracción IV, de la Ley Electoral
Idos POlitlCOSdel Estado de Tebasco, así come en el diverso 65

d), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación
e Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, se otorga el uso
enunciante o su representante leoal. a efecto de que alegue en
o verbal. por un térrruno no may-or a quince minutos, lo que a

orresponda en relación ai escrito presentado por el.denunciado
ierdo Broca

no Alberto Alejo Garcia, Consejero Representante propietario
rtido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Estatal del

InsUt o Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: en este
acto solicito a esta Secretaria Ejecutiva, lenga a bien sancionar a Jos
inculpados en razón de los siguientes aspectos, 1. En términos de lo
dispuesto por el articulo 334 de la Ley Electoral y de Partido Politicos, que
establece en la sustanciación de procedimientos sanconacores se aplicara
supietoriamente en lo no previsto la Ley OE:MedIOS de Irnpupnación en
Matene Electoral del Estado de Tabasco, y Leyes Generales en su caso por
ello me remito al Código Civil del Estado de Tabasco, en lo tocante en SI,,'
articulo 4 y 12 que establece "te relativo é! Quienes son débiles socraíes
teniendo por entendido como débiles sociales a quienes sus ingresos
anuales no excedan el lImite fijado por la Ley del Impuesto sobre la renta
quienes tenga instrucción de educación primaria y qurenes devengan un
solo salarie para un solo patrón, y e! articule í2 establece en que case les
favorece la Ignorancia de la Ley, y espectücarnente alude a tos Individuos
que tienen una condición cultural. social y económicamente débil. Situación
que en el asunto Que nos ocupa no les favorece a ninguno:: de los tres
denunciados porque en ese entendido a los Jueces les corresponde atender
las circunstancias socroeconómtcas en cada caso para eximir a las
personas ñsicas de sanción, en lo particular Quiero precisar que ai pqO le
asiste una partida presupuestal al denunciado Diputado le corresponde una
dieta que se encuentra presupuestada 2 través de! Congreso del Estado, y
en lo particular al hoy compareciente Luís Arturo Yzquieroo Broca, debemos
de pa-n- de la base QUE presta un servicio profesional, poi lo que son
oer sona s a la que no le aplica en ningún momento las dispoeicrone s
retatrvas a la ignorancia de la Ley por lo cual deben ser sanctonados de
manera ejemplar y dichas constoerac.ones deben ser tomaaas en la
resoect.ve resolución que emita esta Secretaria EJecutiva, el" ese- entendido
tarnbiér Quiero precisar oue tildo de Aoocntc el contrate de prestación de
;::.,.\.c.cs c..e se agreg2. é autos supueatan.ertte s.cnacc por e! Lrcer.c.aoc
"-.~u:c ....zoure-oo-Br oca \.' el hov deriuncrado Frar.cts.co Javier Ceo-e ,n a
SanoovC¡LYJO J.'o'ier Ca~rera, en raz co en pnrner término Luis Artur 0\
':Qulerdc'·Sr.oca.:0o eeLcencieoo ta: y como se presupone en e¡ contrato~., :1',
¿¡1,-,OIOe tan.es:~sí que llene 1& años. ta!,Y corno consta en su Clave de 'I<'''.~
erector que aI1~x2 a la carta poner oonce ecre oue la personahcac O~!
crcencradc Carlos AlDeno Casteltanos Morales, er. oonoe precisa Que la
teche oe nacimiento dé LUISArturo vzcureroc Broca, es ce: siete de Julio de
Mti Novecientos Noventa y Cinco. raz ór- po: 12 cua: er la actuar.oac
etect.varnente cuente con diecinueve años. Dar lo Que en dado case y er
';:;2::", ::e :;: eO:JC3C.10r, QLLe se Imparte er .a repú:Jil;; rne dcane y (,: :J~

supvesto Sin conceder salvo prueba er. contrar¡o estarra cursanuc tos
primeros semestres de una Licenciatura, y er- ese sentido no cebe pas a: DO:
oe sacercibido para esto: autoridac electoral que er. el s upce stc ove
etecttvarnente hava prestado e! servicio de corocacior, ce pendones \' retire
oe K'S r-uamos. oues. no adjunta ¿¡ autos tacto-a de la prestacióo de serv.cios
n: :1l;.¡:-hC) menos el registre fe~era: oe :::ausar.tes cor, home clave mismo cue
eStE VInculado pare la autonzaci6r. ae- fact'Jras, pOr Ic QUeen conse(:uen::.¡z
s.o:lcitc o; esta Secretar:a Que hcg2 ,:aie- (:o:no n¿:;~G notono que paiéi...la.:-
expedlctón de tacturas se necesit2 ur. reg1stlc feo~ral de causant~~~ ~~?':"-:":,.~
r,D"'.o:::lave e" ese contexto tampOCcsE:, oeOe pasar pp,f4~?a '#"~""';,;(~.;

rnanlfes,aclon Del slud3,Janc ~IJISA,,-uro Yzquleroc Broca Que a m@E D~ S •.•~ .:::.
S'Vc:>ntestaciár, nace ver er. el punto siete que la propaganda ~ -ia'"'"::
q'Je,;c que ho~' n~s ~C'Jpe :::>!OC:::2 fas seiS de la rT,anaíia los péljjo i
difunder, e: motive CE la .presente qUeja y que en e::UltImo párra~e . . - .~'-' ~;.'";

. rres Soll:;lta que: se emIta u~a resolUCión e!', dono e nc se sa~J,~e F ...:~_.
\". mandante y que señaló tacltamente ero la fajE cuatro que dlcha·:~lor, ..'f!'r~··y,,\\\ pueoa afectar de manera juridica a su cliente Franciscc ,JaVIer 'b3fiij'@j:;"":/
o , Sanooval, persona que a su decir en nm.gurl momentc le autorLZÓdist~lbu¡~

.~ los penoones tuera de: p:azo senalaoc, sltua:::l:)n Que res!Jl~ falsa. tooa \'~
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~JQue aun en &1 supuesto Sin concede: O,Elo que se dije en el escritc fuera
~~. vercac. no menos cierto es que el co-cenoooecc PRD }' i=ranclsco JaVier
~I ,/ Cabrera S.ndoval en SUi escritos oe contestacione$ en ningun momento
, presentan pruebas o documental al9uNl en donde se haya deSlindadO de la

difusión de los pendones que hoy nos ocupa. razón por la cual trae a la luz
que hay un autor intelectual d' ~ ~k)caci6n de pendones así come un nexo
causa! de 12 conducta Que vincula al PRO y al Diputado denunciado
quienes Incumplieron con 'I.i obligacíór: de hacer de deslindarse de los
necncs cenuncraecs no oD5tante Que QUien niega es:';' obligaoc a probar ero
térmmcs ~ articulo 15 de 12 L..ey de MedIOS de Impugnaci6n en Materia
E i e e ~ O t a 1 d.: E. t a d o de T a b asco
Contln~ando COn la aUCSiene.a er, términot etel artículo 36~. P*íafo 3,
f",cclón 11 de la Ley Electorll y de Pln,dO$ PoI~icos del Estado d. TabalCO,
y 65 apartado 3, InCiso b) óei Reg¡amento del Instituto E~oral 'i de
Participación Ciudadana de Tabasco en Matena ese Denuncias y Quejas, se
le ca el u50 de ia voz a la parle denunciada; el C. Par1Jdo dala Revolución
DemocratlCa. a través oel UcenClado Guadalupe Cano lurrta. Con¡e;ero
Reoreseruante Suplenta de dteho paI"tJdO. por un bempo oc mayor a Quince
rmnutos a fin de que reab sus a.egaoones, en razón de ia presente
cenoncra
El Licencíl"o G ••"""lupt Cano Zurita, Conl.jero Rep,..entant.
Suplenw "e' Par1ldO ". 11 RIyolución Oemocrática Inw el Conlejo
Estatal: Que uroa vez que •• le Ila eaee lectura a la contesta-...on de la
denuncia presentaóa por el PRI por pan. del ciuoadano LuIS Arturo
':'zoul.rdo Broca, esta repr"entaeión advier1e en ClJanlO al capitulo de
necnos los acepta y en otros los niega por no te, propios del denunciado y
en lo que corresponde al capllulo de agravios hay una confesión expresa
conoe co-retacrona las ClrcunstanC'as de bempo, modo y lugar, en k> que
concreroe a la colocación d. ios P*f'dOne$ a que se conltae la pre¡enle
Investigación administrativa, de tal suerte oue nc exiSle indicio O mec!ío de
orueeas que vincule a mI representada con 10& pretelltes hechos es óeeir,
no existe ei nexo o el conocimiento previo a taleS eírcunstanqas. &lendo
1000 lO que tengo que manffestar
ContInuando con ei desahogo de la auoler'l::la. se procede a dar el uso de la
voz 2 la parte oenunciada Arturo Yzqulerdo Broca, ¡ travéS del Licenciado

. -Cartos Alberto Castellanos MoraleS, por ur. termino no mayor a QU

- minutos.:1c que a su derecho corresponda. 'l
El Uc; ,Ca~ Alberto CllItellanos Morales, Representanle dll
dlnun¿i8do Art u ro Yzquierdo 8roca: Con el propósito de g
oebidC'pl'b<:Mo y no del'" I mi repreoentadO en estadO de indef
permilo'soJicilar a esta autor1dad eIecIOflll. tenlla a bien corfl\9ir
invQI\jIiÍária S foja cinco del escrlto de contestación de la el
pJ:9Cfdimiento Especial Sancionador, el cual manifiesta d.be
Apoderado Les¡al. de Luis Muro Yzqul8rdo Broca. también mini
en virtud de QUe !\le formalrTlenle emplaZado para la presente dlijge
omito manifaSlar que Arturo Yzquierdo Broca y/o Luís Anuro Yzqu'
Broca son la misma persona, por ottt> lec!o, en virtud el. los te~alamientos
del d~nunelante y con fundamento en el articulo 5· Constitucional. no existe
unpeoirnentc legal pera que mi repr.sentado ejerza le profesión que
manifieste en su contestado" de la denuncia, en el mismo senueo,
manifiesto que lían. la empresa formalnl8nt. eonetituida como persona
fisica 10 cual se elesprende de registro federal ele contribuyentes
YUBL9507074S4, y s. encuent18 cumpliendo con toóas 'sus oOhllsciones
que le ata~e En cuento a 11 elaboración de la facIura que manifiesta 'a
denunciante tal como lo oeI\ala la cl'Ulull segunde del contrato de
prestación d. serviCios, que consta en autoS la lecha fina' del mismo es el
doce d. diciembre de ~ Mil Catorce, po< lo que lO tr8la de un dla inhébil
como consta, de tal forma que siguiendo l8S reglas del sislema d.
administración trtbutaril SAT la laeturo respectiva se em~e al siguiente dia
Mbil, .s decir, el lunes quince de diciembre del present., por 10 que seücito
a esta representaeiOn, Ita considerado en el momen1o oporumo también
Quiero manifestar que como lO serlalo en \a eont•• t8CK:Jn(te la denuncta fue

iniciativa propia que mand~ a mi pe1SOnal a colocar Iol pendones. el
o el. noviembre del afio en curao, mediante una orden que le dI a

a¡adore5, sin embargo, manifiesto d. que en ningún momento recibi~ /'~s.
IndiC8ción dei denunCiado el Diputado FranCISCO Jav",' Cabrera (/ -::
, de tal forma que aetUe de buena le. pero cierlamenle en el ~
imtento de la ley, toda vez que nunca Imaginó que, al realizar esta ~:"~.'
laboral pera la que fue contratadO antes del lIempo. previste.

a el derecho a personas ajenas a dichO acto como e~ la Ima~en o
del e Diputado f'ranciACO Javier Cabr.ra Sandoval, quren en nln~ún

mento autoriz6 la COk>CaCiOnde los pendones en la fecha ya 5e¡'¡alada
p lo que en re~erada. ocasiones me habla .xpresado que se tenia que
nacer en el plazo Que marca la ley, que es cuanto lo Que tengo Que
manifestar.
Con lo anterior, •• da por ce_a la presente audiencia de pruebas y
alegatos y se declara cerrada la mstruccron dentro del presente
procedimiento, y en ltrmlnOl de te dispuesto en el anleulo 364. pérrafo , de
la L.y Electoral y de Partidos Politices del Estldo de Tabasco. asl como .1
arébigc 66 pérrato 1 del Reglamento del Instituto Electoral y de
Panlcipación Ciudadana d. Tabasco en Materia de Oenuncl" y Quejas. se
turna para formu~r el proyectO de ~On Que en derecho proceda, Así
mismo, expldanse laS co~ simptes loIicitadas po~ las partes orevic acu~
de recibido en relación a la contataei6n de denullCl2 ¡>restn18da por escrnc
por el elenunclado Anuro YZquierdO Broca y/o Luis Arturo Yzqu;erdo Broca
Stendo las etoce horas con tretnbl mInutos, del dl8 de su inICIO. se da por
conduida la presente audienCia de la cual queda constancia en ta presente
aeta. integrada por (09) nueve fojas útiles impreus por uno soto de sus
lados, misma ~ue fue leída ef'I teec SY contenidO 8 ~ prnentel. firmandO
al margen y catee los Que en ella intervinl8rOt'l y Quisieron hacer10

12, Escrito de contestaci6n a la denuncia de Luis Arturo Yzquierdo Broca

y/o Arturo Yzqulerdo Broca. Durante la continuaci6n de la audiencia de

pruebas y alegatos celebrada el trece de diciembre del afio en curso. Luis Arturo

Yzquierdo Broca y/o Arturo Yzquierdo Broca presentó por conducto de su

~

apoderado. el ·.Ii::encI2do Carlos Alberto Castellanos Moral en

contestactóri'a .Iadenuncia. el cual en le que interesa contiene lo si'

LIC. CARLOS ALBERTO CASTELLANOS MORALES. MeXICano. mayor
de ecac. er mi caracte- OE Aoooeraoo tega: de! e ARTURO IZQUIERDO
BROCA y/o LUIS AR: LlRD ¡ZOUI::RD8 SR8:':A personaudad que
ecreonc en terrmnos de la carta ooce-, seña~ndo como domicilio para
los efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y
documento&, el inmueble ubicado en caue segunda cerrada de
zaragoza No. 168, Col. Nueva ViUahermo5a, Municipio de Centro, ero
esta Ciudad espita: de Viliahermosa, Taoascc. autorízanoc para tales
efectos a los CC. LICENCIADOS: Teresa del Carmen de la Cruz Pérez y
G.ona V'rginl. Castellanos Mora~es, comparezco para exponer

J
'!

~l
/

Que por medio de! present~ escrito, y con fundamento en los articuios~ ~
FraCC16nVI de ta Constitución couuos de los Estados Umccs MexlCiIT1Ós .,
9 apartado O. de ls Constrtuciór, Poiitica. de.l Estado libre y So~o-d~ ..
Tabasco. 1, 2, 350. 352.. 353, 354 '! cernes retativos )' aplicabres ,~i!1t~,~",,-·~··
Electoral y ce Partidos Políticos de' Estado de Tabasco, me u~1lO

preaentalar ante esté Secretaria Ejecutiva. ei escrito de Cont~c -":- ';:'
Denunc I Procedimiento Especial Sancíonador, en con.n d -;'¡ .~.
F e AVIER CABRERA SANOOVA DIPlITADO LciGAL .! i:::
H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, Y de ~~;'7
YZQUIEROO BROCA. EN SU CALIDAD DE PRESTADOR DE SER:'~"

,. por Sup ••••• tamente: trans9redir lo dispuesto en el numeral 193 párrafo . '
Quinto d. la Ley E~ectoral y de Partidos PolítiC06 del Estado tie
T abasca .hechos notori~mente, Improcedentes, ya que ,lo argumentado .por
e: OenurlClante no constituyen infracciones a la norrnaüvioad electora! local
en jos terminos que senata

En razón de le ante nor y por cuestión de rnetooo me permito contestar cada
uno de los puntos de hechos de la denuncia presentada por el denunciante
de la siguIente forma .

CONTEST ACIÓN AL CAPITULO DE HECHOS,

, . Es un hecho Cierto

Se contesta en sentido afirmativo

3. Se contesta en sentido afirmativo

se contesta en sentido aflrmatlvo no obstante se hace la precisión Que este
hechO no genera ningun perjUICIO a la quejosa.

5. Este hecho se niega, por no ser un hecho propio a mi representado

6. Este hecho se rueqa por nc ser un hecho propio a mi representado

7. Este hecho se contesta en iguai sentido que ei punto anterior

CONTESTACiÓN AL CAPiTULO DE AGRAVIOS.

PRIMERO.- E: agravIo por el cuai se duele el quejoso circunscribe en te
siguIente

La colocación de propaganda relativa éi un intorme oe labores fuera de los
plazos sef\alados por la Legislación Electoral, General y Locar

Al respecto. no le asiste la razón al denunciante por las siguientes
cons.ceracones

Que mi repi-esentado es oropietano de un negocio oeo.cadc al Su
toda clase" de impresión con fines personales o ~r:)paga
coíocarnos y removertos

2. Que en ·efecto como le permite, le. Ley er. '2 rnaterie e! e
JAVIER CABRERA SANDOVAL. DIPUTADO LOCAL DEL H CONGRESO
DEL ESTADO DE TABASCO. Y m' Representadc. EN SU CALIDAD DE
PRESTADOR DE SERVICIO suscribirnos un contrato privado de prestación
de servicios de suministro. colocación y remoción de pendones, de fecha
vemtldós de noviembre oer 005' mi,1 catorce. relativos a: segundo informe
legislatIVO Recibiendo er, e! acto indicación expresa de instalanos a partir
de: dla 1 de otceenere y ~rarlos a más tardar el 12 de diciembre del
presente a'f'lc. lo cual consta en autos

En este sentido el dla 24 de noviembre del presente ano, rm representado,
soIicitt por oficio permiso de colocación de dcha propaganda informativa a
al presioente municipal de! MuniCipio de Jaípa de Méndez. especificando las
techas en Que haona de llevarse o cabo dicha actividad Lo cual también
consta en autos

En la misma tecne de la presentación de: cnaoo OfiCIO, el H Ayuntamiento
de JatP2 de Mendez. por conducto de su Secretario Municipal, Lic. Manuel
Sastré oe OJos, otorgó el permiso correspondiente a mi representado.

ndc el 'periodo comprendido entre el 1 de diciembre y el 12 de
del presente Igualmente Consta en autos

ntido con feche: .25 de diciembre con apoye del personal que
mí representado precedieron a la elaboración de les pendones

s que tendriar como finalidad informar a la ciudadania del
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ntes citado la fecha, horc y lugar donde se realizana e' Informe
s de: Diputadoe FRANCISCOJAVIERCABRERASANDOVA'c

forma que los pendones antes mencionados Quedaron elaborados el
26 de noviembre del presente, y por cuestiones de espacio le era imposible
tenerlos en su negocio ubicado en oormcüo en la Calle Moctezuma No 615
A Coi Centre, H. Cárdenas, Tabasco

Es as: que con fecha 28 de noviembre del presente. alrededor de las 6:00
A.M Sin que mediara la orden del Diputauo C. FRANCISCOJAVIER
CABRERASANDOVAL.procedióen cornpeñíadel personalque laborapara
su empresa a la colocación de pendones alusivo a las razones ya
expuestas. Fijandolos en un primera etapa los ubicados en la zona centro
de la cabecera municipal de Jalpa de Méndez. Ignorado en tooo momentc si
transgredía algún ordenamiento, puesto Que actuó de buena fe, que por
otros trabajos que tenia Que entregar no le daria tiempo de Iniciar la
Instalación de los mismos a partir del 1 de diciembre del presente arto, tal
como le fue Indicado por el Diputado FRANCISCOJAVIER CABRERA
SANDOVAL y sobre todo precisado en el contrato de prestación de
servicros

En consecuencia, si bien es cierto, Que por ¡nidativa propia mi mandante
colocó Jos pendones el 28 de noviembre del a"os en curso, lo hizo sin Que
mediara una orden direct2: de su diente, actuando de buena fe, en virtud
que otros trabajos te impedirlan coloca~ a partir del 1 de diciembre como
se lo habla indicado el Diputado FRANCISCO JAVIER CABRERA
SANDOVAL Hechodel cual solicito sea analizadoy en su ocortumcacse
emita una resolución en donde no se sancione a mi mandante.

=s unoortaote dejar patentado que mi reoresentado desconocía con su ,.
actuar que el colocar dicha propaganda fuera del plazo señatado en el .
contrato de prestación de servicios, pudiese afectar de manera jurldica a su
cuenteC FRANCISCOJAVIERCABRERASANDOVAl,puestoqueesteen
runoúr. momento le autorizó distribuir dichos pendones fuera del p'azc
señataco hecho que reiteradamente se solicita sea analizado por esta
autoridad electora:

CONTESTACiÓNAL SEGUNDOAGRAVIO.

Le quejosa se duele cíe que la colo; on de los pendones denunciados,
constituyen una vulneración a lo dispuesto por el arncuto 73 de la
Constttucíón Política Local, toda vez que, en su concepto, mi representado
realizó una propaganda personalizada de su imager., hecho que al ¡gua: que
el punte anterior. es totalmente improcedente

En éste sentido mi representado no nene nada que ver en lo expresado,
puestoque su participación en este asunto está suscrito a la prestación de
ur- servicio en calidad de proveedor, srrnirustro, colocación y remoción de
pendones,NegOCIO legalmente constituido antes las autoridades
nacendarlas correspondientes. Por lo que en el ejercicio de este derecho
consagrado en el articulo 50. Constitucional "A ninguna persona podrá

~ impedirse que se dedique a la profesión, indus.tria, comercio o tr.Ib '
DE '-1-;' Que le acomode, siendo licitos" Por ser dicha actividad econ6mi

-(..re es cierto, lo que manifiesta el denunciante, debido a la taita dB O¡ torcaa lo señalado

~ ~o~ otro lado. como se ha dicho.mi mandanteactuóde buena
~ ~. on~'mlentc de la ley, toda vez Que nunca se, Imaginó Que

.•..0.... 'vldac para la cua: fue contratada antes del hempo previsto .
•~C\~~,-0'· nerar derechos de personas ajenas a dicho acto, como lo es la Ig>-.-.~ Iguradel C FRANCISCOJAVIERCA3RERASANDOVAL.quienen n

- momentoautorizó la reallzaciái ía corocaciónde pendonesfuera de los
plazos señalados en e! instrumento contratante

PRUEBAS

1.. La Documental Pubüca.. -Consistente en un escrito de fecha
veinti:::uatro de noviembre del años oos mil catorce, sionaoo por el
Licenc'lado Manuel Sastre de Dios. Secretario de! H -Ayuntamiento
Constitucrona! de Jaroa de Méndez, Tabaco por e! medio del c;Ja! se
autcnzaei perrrusosolicitadopor el Lic. Arturo YzquierdoBroca, para la
colocacrór. 'de pendones en lugares públicos de! muni:::iolc' en rnenciór Lo
cual obra en autos

2.- La Documental Privada.- Consistente en contrato privado de prestación
de se-veros de suministro. colocación ~. remoción de pendones, de fecha
veintidós de noviembre del dos mil catorce relativos al segundo Informe
teotsranvo de: Diputado Frandscc: Javier Cabrera SandovaL Signados por
los ce Francíscc Javier Cabrera Sanoova' y Arturo Yzqoierdo Broca. La
cua: obra en autos

3.- La Documental Privada.~ Consrstente en un -escrito de fecha
vemticuatro de noviembre de! años oos mi: catorce, signado por e'
Lcenc.aocArturo YzquíerccBroca.,er.su candacdeproveedor,suministre.
colocación y remoción ce pendones por e¡ medio de: cual sohcíta
autonzacron .para colocación de pendones en e! equipamtento urbano de ia
ciucac 'Je Jaíoa de Mende:.. la'~asc::;. relativos a', Segundo tntorrne
....eº:sI2~j'JD de! DIDutaa~ F-:-anclsx Javier Cat:re¡2 Sanooval :"2 cua' obra el"
autos

5.- Pres uncional. en su -doble aspecto, legal y humana.. En lodo 10Que-
beneftcre 2 los intereses de m: reoresentadc e; C. F ranC1SCC Javier Cabrera

..:..6_.- la Instrumental de Actuacionea.. ::r. toce, lo que be CI;::

representado el C. Arturo Yzquierdo Broca u-'\
7.- Lasaupervlnierrtes.. :< ~.ol

I
8ruebas que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos
contestación de denuncia a procedimiento especia! sancionador nec-ios
valer po- el denunciante

Por-to anterionnente expuesto y fundado

A ustedLIC. ROBERTOFELIXLÓPEZSECRETARIOEJECUTIVODE LA
JUNTA ESTATALEJECUTIVAY DEL CONSEJOESTATALELECTORAL
DEL INSTrrUTO ELECTORALy DE PARTICIPACiÓNCIUDADANA DE
TABASCO.respetuosamentepido:
PRIMERO.- Tenermepor presentadopor mediodel presenteescrito cando
contestación al escritode denunciaa ProcedimientoEspecia!Sancionador,
hecho valer por el Partido Revolucionario Institucional a través OE SI.!

representante ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral '/ de
Partic.paciónCiudadanadeTabasco

5EGUNDO_~ En su momento y previo anáñsrs de las pruebas aportadas por
las partes,emitirproyectode resolucióncon la finalidadde Queel Plenodel
Consejo Estatal del Institulo Electora!y de Particlpaci6nCIudadana de
.Tabasco, emita una resoluet6n en donde no sancione a mi representado,
por ser notoñamente improcedente la denuncia hecha valer por el pa mor

~, ~
p~ejor proveer. Una vez concluida la contmuacron de ~:%~ .,;.;l-:-~. ~,~

cue.b1y alegatos, el catorce de dicíemore del año en cursc,,!!! ~-+
-"dihg~i'icJa para mejor proveer requenr al departamento l<ib~ , r:

, .\ U; I~
. ón. sl>ci~1 'de este tnstituro Electoral para que informara Sl~c:.

rnonrtor a los diversos medios de comunicación, se desprendí~'~~

declaraciones o entrevistas por parte del denunciado Francisco Javier Cabrera

Sandoval, relacionadas con alguna aspiración a un cargo de eleccion popular en

el presente proceso electoral local.

El veintiséis de diciembre siguiente, el departamento de cornurucación social

remitió por oficio la información solicitada.

14. Proyecto de resolución. Una vez desahogada la diligencia antenor, se

procedió en términos del diverso 364 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos

del Estado de Tabasco, así como en el arábigo 66 del Reglamento del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de denuncias y

quejas; por lo que la Secretaría Ejecutiva elaboró el proyecto de resolución

respectivo, el cual turnó a la Consejera Presidente de este Instituto

CON51DERANDOS

15. Sesión de Consejo. Una vez recibido el proyecto de re

Consejera Presidente convocó a sesión de Consejo Estatal en la qu

el presente asunto con base en los siguientes:

PRIMERO. Competencia. De conforrrudad con lo establecido en la Constitución

Polí:ICd del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo S apartaoc C.

tracción 1, y lo dispuesto el numeral 100 de la Ley Electoral y de Pan Idos

Politicos del Estado de Tabasco, el lnstituto Electoral y de PartlclpaClon

CIudadana de Tabasco. es un orcarnsmo público, autónomo De carácter

permanente. independiente en sus decisiones y funcionamiento. cotaoc de

oersonalidac Jurídica y patrimonio propios, depositario de la autond

_"responsable oeí ejercicio de la función pública de organizar las el

1(,";. pnncioros rectores de certeza, legalidad, Independencia.

máxima publicicac y objetivicad.

Es.ata: oe este lnstitutc conforme a lo dispuesto en lOSaracrccs í O::: Dan-ate 1
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¡;~' arración expresa y clara de los hechos en que se basa
o'

Consta en el expediente la denuncia por escrito, con el nombre del denunciante, !Par determinar el requisito contenido en los articutos 362, párraío fra
, of> \

~ ti7 Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco, as

:~.#so 61, párrafo 1, Inciso d), del Reglamento en comento, med

análisis objetivo de dicho requisito, resulta conveniente por su sentido y alcance,

cnar la tesis sostenida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto enseguida se transcriben

fracción 1, 115, párrafo 1, tracción XXV, 350, párrafo 1, tracción 1,y 36~ párrafo

2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco: y 66,

párrafo 2, del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, por lo que este Consejo Estata! es

e\ órgano competente para emitir la resolución del procedimiento especia,

sancionador que nos ocupa,

SEGUNDO, Causales de improcedencia. Del análisis de oficio que realiza

esta autoridad, no se desprende causal alguna de improcedencia o

sobreseimiento aunado a que se cumplieron con todos' los requisitos previstos

en el articulo 362, párrafo " de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del

Estado de Tabasco; y 61 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas

conforme a lo siguiente:

a) Nombre del quejoso o denunciante, con finna autógrafa o huella digital:

,.' ~:-a!;,i.,(¡omo su firma autógrafa, conforme lo dispone los arti

f~ceiÓn I de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Est

párrafo " inciso al, del Reglamento del Instituto Elector

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuricias y Quejas,

bl DomIcilio para oír y recibir notificaciones: En el caso, que nos ocupa se

advierte que el denunciante señaló como domicilio para oir y recibir citas,

notificaciones y documentos el ubicado en la Calle Pentatlbn N" 102, casi

esauina con ciclismo del Fraccionamiento Deportiva del municipio de Centro,

Tabasco, autorizando para tales efectos, a los Licenciados Jesús Manuel

Sánchez Ricárdez, Guadalupe Estrada Gallegos, circunstancia que permite tener

por cumplido el requisito establecido en los articulos 362, párrafo 1, fracción 11,

de la Ley Electorál y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco; y 61 párrafo

l,jQ&jso b). del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

.- "< co.en Materia de Denuncias y Quejas
~.

'O
para acreditar la personería: Acorde a lo dspuesto en los

/párrafo 1, fracción 111, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos d~<

e' Tabasco; y 61, párrafo " inciso e). del Reglamento del Instit#á"

Elect I y de Participación Ciudadana de Tabasco en Matena de Denuncl,*~ :

Quejas, se tiene por acreditada la personeria del Licenciado Mano Alberto A~; .
Garcia, como representante del denunciante, toda vez que fue desionaoo com'i(

Consejero Representante Propietario del Partido Revotucionanc Institucional- lo

que se confirma con su nombramiento de ocho de octubre de dos mil catorce,

expedido por la Secretaria Ejecutiva y que obra en los archivos de este órgano

electoral, por lo que no es necesario que acompañe documentación que

demuestre la personalidad con la que sé ostenta

Al respecto, sirve como apoyo, la siguiente tesis emitida por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que copiada a la letra

reza'

PERSONERiA, CASOS EN OUE EL TRIBUNAL ELECTORAL PUEDE
REQUERIR SU ACREDITAMIENTO (LEGISLACION DE COLIMA).· De
conformidad con lo dispuesto por el articulo 35~, fracción 1Il. del Código
Eiectoral del Estado de Colima, ~ carga de acreditar la pereonerta con los
documentos necesarios para justíficaría se orocuce. cuando el recurre-te no
la tiene demostrada ante los órganos electorales correspondientes. En
consecuencia. si el representante de un partido potttico ante un óroanc
electoralbene registradatormalmenteesa calidad ante éste e incluso

f'aa,'jUnte coo.a de: aocu, mento oonce consta e: registre, ya nc b~ne tai carga o
)' oo enoe es innecesano e! requenrruentc previsto en el' penúttrmc perrsto
ce! a,rttcutc 352 d~ dicho ordenam~nto, para demostrar la representa~6n ~ q,.
cor OUE se ostente. aun cuanoo la interposición del medio de tmpuqnación ~
se hag2 ante un ente drstmto como e! tribunal electoral estata: :?/ ()'''r...
.J~D( CE rev.sjór. constitucrooa. electora: SUP-JRC-C2RI97 ?artloc AC:C1or
Naciona. ¿ de agoste oe 1997 UnaOlmláac de- VOtOS Ponente Maure
Migue; Reyes zapata
JuiCIO de revssión constrtucícna: electoral. SUP·JRC...Q29J9i. Partido Acción
Nacíona! 4 de agoste oe 1997, Unanimidad de votos. Ponente: Mauro
Migue: Reyes Zapata
Notas El cornenoc del articule 351. traedón lll, del Código Electoral del
Estaco de Colima interpretaoo en esta tesis, corresponde con el 21, fraceiOn
li, de ~ Ley Estatal del Sistema de Mechas de Impugnaciór. en Matena
Electora! de Colima vigente a 12 fecha de publicación de la presente
Compilación
La Sale Superior er sesión cetebraoa el veiruicinco de septiembre de mil
novecientos noventa y Siete aprobó por unanimidad de votos la tesis que
arueceoe
Justicia Electoral. Revista del Tribuna: El '::"31del Poder Judicial de la
Peoe-ecón Suplemento 1, Ai'lo 1997, página 54.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL
DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA
CONSTITUTIVOS DE INFRACCiÓN ,LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS
MiNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU
FACULTAD INVESTIGAOORA..-Las articulo. 16 y 2C, apartado A, fracción
111,de la Constitución' Política de los Estados Unidos Mexicanos garantizan
los derechos de los gObemados, ,relativos a la oblig'aci6n de la autoridad oe
fundar y motivar la causa legal oei procedimientc en los actos de rnoiestra
asi como el especrñcc pare los Inculpados, de conocer 105 hechos de Que
se les acusa. En este contexto, en el procedimiento acrrurustratívo
sancionado- electoral se han desarrollado' diversos principios, entre los
cuales se encuentra e,' retativo 2 que las quejas o 'denuncias presentadas
por los partidos conucos en contra de otros partidos o -funcionarios. Que
puedan constituir infracciones a la norrrratividad electoral, deben estar
sustentadas, ero hechos claros y precisos en los cuales se expucuen las
Circunstancias ce hernpc modo y lugar en cue se verificaron y aportar por ro
menos ur, rmrumo de rnatenat probatorio a fin de que la autondao
adrrurusttativa electoral esté en aptitud de determina- si existen indicios qUE

conduzcan a iruciar SL' facultad ínvesuqaoora. pues ta ormsión oe a~gun6 de
estas eXIgenCIas básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución
l..: anterior. porque oe no consicerarse as., se imposibüitarta una aoecuada
cetensa de! go:>ernaoc a quiero se le atribuyen los hechos, Es decir, la
tuncior. punitiva de los 6 rcanos adrnirustratrvos electorales estatales oene
tener un resoaloo legalmenté suficiente, no obstante las a ias f
Que "se . les otorga a tales Organos para conocer, inv Bf,
sancionar ilícitos ce

'i'o,
0,

En tal sentido, en el escrito de denuncia presentado el tres

en curso, mismo que se insertó en el resultando segundo de esta resolución. se

narran expresa y claramente los hechos, lo cual resulta suficiente para tener por

cumplido el requisito en análisis

el Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar

las que habrán de requerirse, por .no tener posibilidad de recabarlas: De

conformidad con lo establecido por los artículos 362, párrafo 1 fracción V, de la

Ley de Partidos Políticos en cita: y 61, párrafo 1, inCISOe), del Reglamsnto en

mención este requisito se encuentra satisfecho, puestc que el denunciante, en

su carácter de Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionano

anexó a su escrito de queja las pruebas que han quedaac

el capítulo de pruebas del escrito de denuncia transcrito en e:

segundo de est~ resolución
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~~ERO. Marco jUrí~ico aplicable. Es importante precisar que la finalidad .,.

procedimientos sancionadores es la de determinar la existencia de faltas J.é
normalividad electoral del Estado de Tabasco y la responsabili::: ~

. ~~
.administrativa. mediante la valoración de los medios de prueba que aporten I "'"

partes y. eco su caso, de aquellos que se obtengan de la investigación que reatce

la autoridad electoral.

Artículos que se señalan como violados.

Dada la naturaleza de los hechos denunciados. el caso bajo estudio es un

procedimiento especial sancionador. previsto en el articulo 361 de la Ley

Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco; lo anterior, derivado de

que el quejoso afirma que el primero de los denunciados. el Diputado local

Franciscc Javier Cabrera Sandoval y/o Javier Cabrera realiz6 conductas que a

su juicio infringen lo dispuesto en el párrafo 5 del articulo 193 de la Ley Electoral

y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco. y que en tal sentido, se viola lo

dispuesto en el articulo 73 de la Constitución local.

Al efecto, a continuación se transcriben dichos preceptos:

CO~:titu~li~n .~olitiCil del Estado Libre y Soberano de Tilba5CO I~'
Articulo 73.-[.:.j ..J

'la propaganda. bajo cualquier modalidad de comunicación social,
difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos,
dependencias y enuoaoes de la administración pública y cualqUle; otro ente
de los órdenes de gobierno estatal o municipal deberá tener carácter
Institucional y fines Informativos. educativos e OE: orientación social. En
nrngún caso esta propaganda incluirá nombres, imagenes. voces o símbolos
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor publico

[ j

Ley Electoral y de Partidos Politicos,del Estado de T.baaco

Articulo 193.
i )

5. El informe anual de labores o gestIón de los servidores publicos,
los mensajes Que para darlos a conocer se difundan en los
comunicación social no serán considerados como propaganda, s·
la oitvstór, se limite a una vez al a()o ,en estaciones y canales ca
regronal correspondiente al árnbito geografico de responsa
servíco. publico y no exceda de los siete dias anteriores y cinco
a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difvsió
Informes oocré tener fines electorales, ni realizarse dentro del pe
campaña electoral

ARTICULO 361.

1. La Secretaria Ejecutiva de: tnstuuto Estatal instruirá ef procedimiento
especial establecido por el presente capitulo. cuando se denuncie la
comisión de conductas que

1. Infrinjan lo previsto en los artículos 13~ párrato octavo de la Con¡tituciOn
Federa! y 73 de la Constitución t.ocai,

11.Contravenqar- las normas sobre oropapanda pounca o electoral y

II!, Constituyan actos antrcrpados de precarnpaña o campaña

Respecto de Arturo Yzquierdo Broca y/o Luis Arturo izquierdo Broca, a quren le

fue instruido e', procedirniento que se resuelve, en su calidad de prestador de los

servicios de suministro. colocación y remoción de pendones relativos al segundo

Informe legislatiVO del denunciado, Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval.

se precisa oue de conformidad con el artículo 339, párrafo 1, fracción 1/, de la

Ley Electora v de Partidos Politices del Estado de Tabasco, constituye

mtracción a cargo de cualquier persona física el incumplimiento de cualquiera de

las disposiciones contenidas en dicha Ley.

Po' cuanto hace al Partido de la Revolución Democrática. el denunciante afirma

que dicho mstítuto político incumplió con la obliqación prevista en el articulo 56.

párrafo 1 tracción I de I~ Ley en comento; en el sentidc de evitar que el

Diputado loca' Francisco Javier Cabrera Sandoval, en su carácter de militante

siguiente:

de dioho partido, promocionara un informe de actividades ¡

íos tiempos establecidos en el artículo 193, pá~afO 5. de ,;'le_,
'" ~

Partidos'Políticos del Estado de Tabasco. El articulo 56 me -'.

ARTiCULO 56.

1, Sonobligacionesde los PartidosPoIlticos:

1. CondUCirsus actividades dentro da los cauces .'es y ajustar su
conducta.la de sus mnilllntesy simpatizantesa los principioedel estaoo
democratico,respetandola libreparticipacibnpollticade losdemásPartidos
Pollticosy los derechosde losciudadanos:

Sujetos de responsabilidad.

·Es de \ljtaH~w~ncia hacer notar que dentro de los procedimientos especiales
~ - i' .

dores s<ári:+$ancionablesdiversos sujetos de responsabilidad los cuales

n en I~\propia legislaci6n, sin embargo, es importante tener en

: tOs millmos solo pueden ser sancionados en términos de las

y de~i sanciones establecidas previamente en la Ley Electoral y

Políticos del Estado de Tabasco y en su caso, en el Reglamento d~:;.:.i'..:-.·
Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco en matena ;;' e

Denuncias y Quejas vigente.. ~

En ese contexto. se precisa que son sujetos de responsabilidad, además de 'C\S
servidores públicos, ias personas flsicas y los partidos politices: las

agrupaciones pollticas locales, los aspirantes, precandidatos, candidatos

candidatos independientes a carg06 de eleccion popular, los ciudadanos o

cualquier persona jurídica-eolectiva; los observadores electorales y las

organizaciones conformadas por éstos; las autoridades de cualquiera de 105

poderes federal y local; 6rganos munícipales, órganos autónomos y cuatqu.er

otro ente público; los notarios públicos, los extranjeros. las organizaCiones de

ciudadanos que pretendan formar un partido polltico; las organizaciones

sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto

social diferente a la creaci6n de partidos pollticos, así como sus integrantes o

dirigentes, en lo relativo a la creaci6n y registro de partidos polítrcos: los

ministros de culto, aaociaclones, iglesias o agrupacione6 de cualquier reIi9,ón, y

lOS demás sujetos obligados en los términos de la ley; de conformidad con lo

.establecido por los artlculos del 335 al 346 de la Ley Electoral y de Partidos

='olitlcosdel'Esta!5c ceTacascc: y 6 01'1Reglamento oe. Instituto Electo ~Yrde&
Participación Ciudadana en matena de DenunCIas y Quejas. \?:., \

" '""
Infracciones previstas en la Ley.

Servidores públicos.

Respectc de los serv.cores públicos yen relación cor ios hechos oenunc.acos.

la Ley Electoral y de Partidos Politlcos de' Estado oe Tabascc establece en el

artícurc 341, párrafo i tracción IV que constituye mfraccióo durante los

procesos electorates , cuando las autOridades o 106servidores públicos, según

sea el caso. de cualouiera de los poderes teoeretes, locales: órg "

gobierne rnurucroares órganos autónomos. y cualquier otro e ~co; ,~1

" odifunder. propaganda er cualquier medio de comunicación

..~.ontravenga le dispuesto por el séptimo párrafo (sic) del articul

'''~slitucion Federal.
-r -Co\
=: \
~¡ ~ \11E! i"'portante precisar. que aunque la fracción IV del oarrato 1 del articulo 341

:'4W· Ley Local. expresamente seflala "El séptimo párrafo del articulo 134 de la

.' ConstitUCión Federal", en realidad debe entenderse que se remite al párrafo

octavo de! citado precepto Constitucional Federal, puesto qué es este úlilmo
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párrafo y no el séptimo, el que se refiere a la emisión de propaganda

gubernamental a cargo de los poderes públicos. los órganos autónomos, las

dependencias y entidades de la administración publica y cualquier otro ente de

lOS tres órdenes de gobierno, como se demuestra con la transcripción de ambos

párrafos

ARTiCULO 134.
1]
(Párrafoséptimo)
Los servidores públicos de la Federaci6r.. los Estados y los municipios. as!
come del DrstrrtoFederal y sus delegaciones,tienen en todo tiempo,la
coliqación de aplicar con' imDarcialtdad tos .recursos públicos Que están
oajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre
los partidos políticos

(párrafo octavo)
La propaganda. bajo cualquier rnooenoeo de comunicación social, que
difundan como tales. los poderes pubücos. los órganos aut6nomos. las
dependencias y entidades de la administración pública y cualqu.ter otrc ente
oe los tres órdenes.degobierno,deberátener carácterinstitucionaly fines
informativos. educativos o de orientación social. En mngún case esta
propaganda incluirá nombres, imágenes, ~oces O ,símbolos que Impliquen
promoción personalizada de cualquier servidor público .
[ !
Enfasiaagregado.

~/,~"'P~..r&
Como puede verse, el párrafo séptimo del articulo 134 de~on'

Federal. alude a los términos "imparcialidad" y "equidad en la competencia", el

cual-en realidad se vincula con la fracción 111del párrato 1 del numeral 341 de la

Ley Electoral y de Partidos Polltlcos del Estado de Tabasoo, que establece que

oonstituye infracción a cargo de las autoridades o los servidores públicos, segun

sea el caso, de cualquiera de los poderes federales, locales; órganos de

gobierno rnuaicipaíes: órganos autónomos, y cualquier otro ente publico; ".. El

incumplimiento del principio de imparcialidad estabiecido por el articulo 134 de

la Constitución Federal. cuando tal conducta afecte la equidad de la

competencia entre los Partidos Políticos. entre los aspirantes, precandidatos o

..eancltdatos, segun sea el caso ..

los efectos del caso que nos ocupa, debe entenderse, que la

"::regula lo relativo a la infracción que se le imputa al denunciado,

vier Cabrera Sandoval y/o Javier Cabrera, en su calidad de

cal; es la prevista en el articulo 341, párrafo 1, fracción IV, de la Ley

y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco, en relación con~,

párrafo octavo del articulo 134 de la Constitución Federal y párrafo tercero ;'

articulo 73 de la Constitución Local. \::".
.~

Dicha conclusión es acorde con lo dispuesto en el diverso 361, párrafo l.1,

tracción 1, de la Ley Electoral Local, el cual señala que el procedrrnier[to

especial sancionador se instruirá cuando se denuncie la comisión de conductas

que infrinjan lo previsto en los articulas 134, párrafo octavo, de la Constitución

Federal y 73 de la Constitución Local.

En tal sentido, cabe hacer mención que lo dispuesto en el aludidc párrafo octavo

del articulo 134 de la Constitución Federal. en cuanto a las caracteristicas y

Iimitantes que debe cumplir la propaganda gubernamental, también se

encuentra previsto respecto al ámbito estatal, en el párrafo tercero del articulo

73 de la Constitución Local, el cual dispone'

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que
difundancomo tales, los poderes públicos, loa Organosautónomos,las
dependencias y entidades de la adm~nistraci6n pública y cuarquíer otro ente
de los 6rdenes de gobierno estatal o municipal,deberá tener carácter
institucional y fines informativos, educabvos o de orientación social. En

ningún c;3SQ esta propaganda incluirá nombres, N'nágenes, voces o sfmbrnos
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público

Personas físicas.

Por lo que hace a ias personasfisicas, respecto de los hechos

como ya se apuntó, el articulo 3.3g, párrafo 1, fracción 11, de la Ley Electoral y de

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, oonslituye infracción a 'cargo de

cuaíourer persona fisica el incumplimiento de diversa dísposición contenida en

dicha Ley, entre las cuales, se encuentra, desde luego, lo establecido en el

párrafo 5 del numeral 193 de la ley en análisis.

Partidos potitlcos.

En cuanto a los partidos politices. el artículo 336, párrafo 1, fracción 1, oet

Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco.

constituyen infracciones de éstos, el incumplimiento

señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y demás di

~¡;cables de la Ley Electoral Local; entre las cuales se encuentra la

l'~~\ista en el articulo 56. párrafo 1, fracción 1,de la Ley Local en m~nción
¡ '" '1n .0-1
:",~rantes.

;'<1'''-61' su parte, el articulo 338, párrafo 1, fracción 1, del multrcitado cuerpo

normativo, señala que constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos,

o candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley, entre otros, la

realización de actos de promoción anticipados de precampaña o campaña segun

sea el caso, a cargos de elección popular.

Catalogo de sanciones.

Servidores públicos,

Sobre el particular, es importante mencionar que en el articulo 347 de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, así oomo en el numeral

19 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en materia de Denuncias y Quejas, se establece el catálogo de

sanciones que deben imponerse a íos sujetos de responsabilidad previstos en

dichas normatividades, por la comisión de alguna de las infraooiones contenidas

en la ley en cita

~", o~
-E1'!'tal"séntido, se advierte que tanto en el listado de sanciones c~ la

Ley, como en el establecido en la reglamentación de mérito, se contemplar,

solamente a los partidos politioos, las agrupaciones políticas aspirantes

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular Ciudadanos, dirigentes

y afiliados a los partidos politioos, cualquier persona fisica o juridico colectiva

organizaciones de ciudadanos que pretenden constituir partido politice.

organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación

con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así comc sus

integrantes o dirigentes, en lo -relativo a la creación y registro de partidos

politices: sin que al efecto, se establezca un listado de las sanciones que pueden

Im.,Eonerse a las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los

~ federales, locales; órganos de geb;?mo municipales: órganos

y cualquier otro ente público: por la comisión de las infracciones

en el numeral 341 de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del



30 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE ENERO DE 2015

,.Alefect6", se transcriben los articules en comento (énfasis añadido)

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

ARTíCULO 347.

1. Las infracciones sen~lad~ en los articu~ anteriores, con excepción a las que
se refieren a las obhgactOnes en matena de transparencia v acceso a la
información pública, senan sancionadas conforme a lo siguJente~ .

2. Respecto de los Partidos Politicos: •

l. Con amonestaci6n pública;

11.Con multa de hasta diez mil días de salario mlnimo general vigente para el
Estado, segun la gravedad de la taita;

1tI. Según .Ia,grav~ad de la falta. con la reducción de hasta el cincuenta por ciento
de ,las rrnnístracíones del financiamiento publico que les corresponda por el
penooo que ser.ale la resoludOn, y ,

IV. La violaci6n a lo dispuesto e~ el artl~lo 56, ~6n X,VI, de esta Ley se~:I~~:~ta:~multa de hasta veIntemil eras de salano rnlnirno general vigente

3. Respecto de las agrupaciones políticas:

l. Con amonestación pública;

11.Con multa de hasta diez mil dlas de salario mlnimo general vigente para el
Estado, segun la gravedad de la fa~a, y

111.Con la suspensión o cancelación de su registro, Que en el primer caso no podrá
ser menor a sees meses.

4. Respecto de loS."'a. spirantes, precandidatos o candidatos a cargos de ele~- o
popular: :' "'0 ~

1. Con amonestación oúbüca; \

11.Con multa 'de hasta diez mil días de salario minimo general vigente para el

estado:

111,Con la pérdida del derecho del aspirante a ser registrado como precancicatc en
el proceso de selección interno. y

IV. Con la perdida del derecho del precandidato intractor a se" registrado come
candidato. o en su caso, si ya está hecho el registro, con 'la cancelación del
mismo, Cuando las intracciones cometidas por aspirantes o precandidatos e
cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos
no procederá sanción alguna en contra del Partido Politice de que se trate
Cuando el precandídato resurte electo en el proceso interno. el Partido Polltrcc nc
podrá registrarte como candidato

5. Respecte de los ciudadanos, de ·:»s dirigentes 'i afiliados a los Partidos
Políticos, o de cualquier persona fj¡.i:;a o juridico-eolectivas:

1.Con amonestación publica

U. Respecto de los Ciudadanos, e de lo~ :í¡:gentes y afiliados a 1
Políticos con multa de hasta mil quinientos l .as de salario minimo ge vi

__ para el estado: en el caso de aportaciones ( oe violen )o dispuesto en ta L

~

!~.een le re,la.uve a la difusión de propaganda contíca o electoral, que i nn~."
-.., sposiciones de esta Ley, con mutta de nasu: de CInco mil dias de sala ..

~ '"" ,eral vigente para el Estado, y

~I~1. ~especto ~e las personas juridicc-. ''''-:tiva oor las condu~ señalades en la
"f!. §-1ra,teI6~ antenor con multa de hasta e.en n dias de salano rmrumo general

..l,.0~ente para el Estado. en el caso de apene ;io; '5 que violen lo despuesto en esta
\~,"\<;\':~-ey. o en le relativo a la difusión de propag politica, o electoral, Que Infrinjan
~~.,/ las disposiciones de esta Ley, con multa ce ",:..>l2 doscientos mi! dias de sarano

minirnc general vigente para el Estado

6. Respe::tc de- las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir
Partidos Politicos:

l. Con amonestación publica:

u. Con multa de hasta cmco mil dias de sa.eno mlnirno genera: vIgente para e'
Estado. según la gravedad de la falta. y

111.Con la cancetacron del procedimiento-tendente a obtener el registre come
Partido Politice loca!

7" Respecto de las organlzaciones sindicales, laborales o patronales, o de
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de
Partidos Politicos,asi como sus ,integrantes o dirigentes, en lo relativo a la
creación y registro de Partidos Políticos:

1.Con amonestación pública, y

11.Con rnuna ce .hasta cmco mil. otas de salario rmrumo genera: vIgente para e;
Estade. según la gravedad de la falta

8. t.os Partidos Políticos y tas agrupadones políticas que lnfrinJar. ias
ooncacíones en materia de transparencia y. acceso a la iníormaciór, pública
serán sancionados contorrne los criterios estableciacs en 16 legislación estata: en
la matena

Articulo 19. Sanciones

.Re;glamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana d
en materia de Denuncias y Quejas.

::P concordancia con le cispuesto en el articulo 322, de la Le
aplicables por ei Consejo Electoral, sor:

1. Respecto de los Partidos Polítlcos:

a) Amonestación pública

b) Multa de hasta diez mil enes de salario mlnimo general Vigente para el estado.
según la gravedad de la falta;

e) En los casos de infracción 2 lo dispuesto en materia de topes a los gastos de
campaña, a los limites aplicables en materia de donativos o aportaciones de
simpatizantes. de los candidatos para sus propias carnpaaas. con multa de hasta
Quince mil dlas de salario mlnimo general vigente en el estado En caso de
reíncioencta, la sancrón será con mutta de hasta veinte mil oras de salano minimo
general, vIgente en el estado:

Segur, la gravedad de la falta. con la reducción de hasta el cincuenta por ciento
ministraciones de! ñnanctarmento público que les corresponda, por el

e"señale ta resolución;

Ión a lo oispuesto en el articulo 59, fracción XVI. de la Ley. se
n mutta de hasta veinte mil dtas de salarlo minimo general. vigente;.y .

casos de graves y reiteradas conouctas vrotatories de la Constitución
"Y'L~al, de la Ley, ylas leyes reglamentarias, especialmente en cuanto él

us "~;. pelones en matena de c:>rigen y destino de Sus recursos, con la
..cance1ac.ión de su registro como Partido Politice.

11.Respecto de las agrupacionK poltticas:

a) Amonestación pública;

b) Multa de hasta diez mi) dlas de salario mlnimo general, vigente para el estado,
segun la gravedad de la falta. y

e] La suspensión o cancelación de su registro. Que en el pnmer caso. no podré ser
menor a seis meses

lit. Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de
elección popular

a) Amonestación pública:

b) Multa de hasta diez mil dlas de salario minimo general vigente para el estado;

e) La .perdida del derecho del aspirante a ser registrado como precandidato en el
proceso de seleccí6n interna; y

d) La pérdida del derecho del precandidato intractor a ser registrado como
~ndidato, e en su caso, sí ya está hecho el registro. con la cancelación del
rrusrno Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a
cargos de elección popular. sean imputables exclusivamente a aquéllos, no
procederá sanción alguna en contra del Partido Político de que se trate, En el
caso, que el precandidato resuftare electo en el proceso interno. el Partido Político
no podrá registrarto como candidato

IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a tos Partidos
Políticos, o de cualquier perso!"a fasica o jurídica colectiva:

a) Amo't'léStaciór, eebuca.

b¡ Multa cenaste: mi, quinientos dias d~ setene rnlnirnc generat, vigente pare el
estaoc er- e' case oe aportacrones e la difusión de: propaganda política o electoral
:JU€ mrnojar- las orspos.cones oe la l.-ey, con multa ce nas:a oe cmcc mi: e.as oe
sa.anc rrurumo genera: vigente para e! estado: y

el ReSDeCT(, oe .as oersonas jurídicas corecnves por las conductas señaiacas e" la
¡rlC1SC,~nteno.': con multa de. hasta eren mi! dias de serano rntnirno generai, vrceote
oars e estaoc er e! case de aportaciones o er- le rerattvo a la difusiór: de
oropepanca POlitice o eiectora.. Que infnnJan las drsposiciones de la Ley, con multa
oe neste coseremos rnii días de salarie rntrurno general. vigente para el estaco,

V" Respecte de observadores electorales u organizaciones de observadores
electorales:

al Arnonestacio- ouohca.

bl C,ancelaclor, inmediata de la acreonecrón como observadores electorales
mriabllitaciór para acreenaríos come tates en a' menos oos procesos elec
estataies y

el Multa ce hasta cuu-ientos días de saiano rnlrurnc general. vigem"
estacte tratáncose de las organizaciones a las Que pertenezcan los obse acor
electorales infractores ~

::::.,"::---.. >'B."·~.VI Respecto d.e las .Organizaciones de ciudadanos que pretendan cons
.••.:;..•'. Partidos Políticos:

'" .>§; \ al Arnonestacron PUblICa
~I ~ ¡
!l :s-:" ,/ b] Mut~ oe hasta CInco mi: días oe satanc rmnirnc oeneral vroente ca-a e~estaoc.
_':;:.~~~!;segur. la cravecac de ra fal:a: y -
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"iV/ e) La ca,:\celación ce¡ procedrrmento tendente a obtener el registro como PartIdo
Polittco estatal

VIL Respecte de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de
cualquier otra agrupación con objeto socia! diferente a la creación de
Partidos Poñticos, as: como sus integrantes e dirigentes. en lo relativo a la
creación y registro de Partidos Políticos:

al AmonestaCIón publica; y

b¡ Multa de hasta. cinco mil dias de salario minimo general. vigentep9ra el estaco.
segun la gra vedac de la falta

Les Partidos Politicos y las agrupaciones poütlcas .que infrinjan las
oo.oeciones en matena ce transparencia y acceso a la información pública
serán senc.or.ados conforme jos criterios establecidos en la legislación estatal en
la rnatena

Lo anterior es asi. solo con excepción de lo establecido en el dispositivo 348,

párrafo 1. de la ley en cita, en el que se dispone el procedimiento a sequrr,

cuando las autoridades federales, estatales o municipales cometan la infracción

prevista en el articulo 341 párrafo 1. fracción 1. consistente en la omisión o e'

Incumplimiento de la obligaci6n de prestar colaboración y auxilio o De

proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los

orqanos del Instituto Estatal. Se transcribe el texto del precepto en cita:

ARTicULO 348.

~
1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los
mandatos de la autondad electoral. no proporcionen en tiempo y forme la
intorrnación que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 'colaboración que les
sea requerida por los órganos del Instituto Estatal. se estará a lo, siguiente

l. Conocida la infracción, la Secretaria Ejecutiva' integrará un expediente que sera
remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en
los términos de ley;

11.El superior jerarquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar ai
Instituto Estatal las medidas que haya adoptado en el caso, y

111.Si la autoridad intractora nc tuviese superior jerárquico, el recuerirmento sera
turnado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado respecto de las
autoridades estatales o municipales, o en su caso a la Audüone Superior de la
Federación, cuando se trate de autoridades federales, a ñn de que se proceda en
los términos de las leyes aplicables

nas ;:~as.

nto a"tas personas físicas, tanto el articulo 347, párrafo 5. de la Ley

I y,de Partidos Politicos del Estado de Tabasco, como el articulo 19,

¡\(inCiso a), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participaciór

aoana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas, establecen que/;

serán sancionadas con amonestación publica I~S Infraccion,es a cargo de éstas;~

mismas que se encuentran contenidas en el articulo 339, parrafo 1 de la misma'

Ley. entre las cuales se ubica. específicamente, el Incumplimiento a cargo de las,

personas físicas de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley. ~

Partidos politicos.

Respecto a los partidos políticos, el numeral 347, párrafo 2, de la Ley de mérito

así como el articulc 19, fracción l. de la Reglamentación en cita: establecen

como sanciones aplicables a dichos institutos políticos por la comisión de las

infracciones contenidas en la Ley, específicamente, en el articulo 336 de la Ley

Electora' y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; las siguientes'

Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco

ARTiCULO 347.

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores, con excepción a
¡2S que SE refieren a las obligaciones en materia de transparencia y acceso
e la información oúbtica, serán sancionadas conforme a lo sigUiente

:, P'Esoectc. ce les Partidos Políticos.

l. ce- arnonestaciór- púbnca

11.Con multa de hasta diez mil días de salario rninirnc general vigente para
e' Estado, según la gravedad de la falta:

111.Sepur- ie p-avecac cie la tane. con la reduccrón ce hasta e: cincuenta oo-
ciento de ras ministraciones del financiamiento púbuco Que les corresponda
oo- el periodo que señale la resoíución, y

IV. La violación a te dispuesto en el articulo 56, fracción XVI. de esta Ley se
sancionará con multa de hasta veinte .mi: días de salario mínimo general
vigente pare: el Estado

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en
materia de Denuncias y Quejas

Articulo 19. Sanciones

En concordancia con lo dispuesto en el articuto 322, de la Ley, ías sanciones
aphcabjes por ei Consejo E lectora L son

l. Respecto de los Perneos Politices

9..,J'C'~ Amonestación publica:

;1 l~ b~Multa de hasta diez mil días de salario minimo general vigente para

1
11 "sepún la gravedad de la taita.

.J ~~_j
..l,.,:~j,'En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a lo

,':1 ~.-rmpaña a les limites aplicables en materia. de oonauvos o aporta~>-s.rnpatizantes de los candidatos para sus propias campañas. con muna
quince mil días de salario mínimo general vigente en el estado Er. ca
reincidencia. la sanción sera con multa de hasta veinte mil días de seteno mínimo
general, vIgente ~n el estado;

d) Segur, ta gravedad de la falta, con la reducción de hasta e: cincuenta por ciento
de las rninistracrones del financiamiento publico que les corresponda, por ei
periodo que señale' la resolución;

el La Violación a lo dispuesto en el arttcuto 59, fracción XVI, de la Ley, se
sanc.onará con multa de hasta veinte mil dias de salario rrururnc general, vIgente
paré el estado; y

f} Er )~S casos de graves y reiteradas conductas votatortes de la Constitución
Federal y Local, de 12 Ley, y las leyes reglamentarias especialmente en cuanto a
sus obtiqaciones en materia de origen y destino oe sus recursos, con te
cancelación ce su registro como Partioo Politice

Aspirantes

En lo concerniente a los aspirantes, el numeral 347, párrafo 4, de la Ley de

mérito. así como el articulo 19, fracción 111, de la Reglamentaci6r, en cita:

establecen como sanciones aplicables a los aspirantes, precandidatos o

candidatos a cargos de elección popular, las siourentes amonestación pública:

multa de hasta Diez mil dias de salario minimo general vigente para el estaoc;

con la pérdida del derecho del aspirante a ser registrado c dida

el proceso de selección intemo; y, con la pérdida del derec

infractor a ser registrado como candidato,

registro con la cancelación del mismo

Sustanciación del procedimiento.

Finalmente es importante recordar que el articulo 334 de la Ley Electoral y de

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, estatuye que en la sustanciación de

los procedimientos sancionadores, se aplicará supletonamente, en lo no previsto

en dicha Ley, la Ley de Medios de lrnpuqnación en Materia Electoral del Estado

de Tabasco y Leyes Generales, en su caso.

se tiene en cuenta lo previsto en 105 articulas 352 y 353 de la ie,

e Partidos Políticos del Estado de Tabasco, preceptos legales que

posiciones generales relacionadas con lOS medios de prueba, los
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~ARf;CULO 352.

1. Son obj~ ..de prueba los hechoscontrovertidos.No lo seré el derecho.
los hechos nqwrios o imposibles. ni aquellos que hayan sj(jo reconocidos.
Tanto la Secr'~taria Ejecutiva como el Consejo podrán Invocar los hechos
ootorios: aunque no hayan sido alegados por el denunciado o oor el quejoso
En todo c;aso, una vez que se haya apersonado ei denunciado al
procedil'l>iemode investígaciOn.en el desahogode las pruebasse respetará
el pri~bcontradietorio de la prueba. stempre Que ello no signtfique la
pOiibjl~d de demorar el proceso. o el riesgo de que se ocuneo destruya el
material probatorio.

2.. Las pruebas deberén ofrecerse en el primer escrito que presenten las
partes en el procedimiento, expresllndO con toda claridad .cu8l es el hecho o
hechos que se tratan de acreditar con las mismas, asl como las razones por
las que se estima que demostrarán las afirmaciones verbdas.

3. Sóloserén admitidaslas siguientespruebas:

l. Documentales públicas:

11. Documentalesprivadas:

111. Técnicas:

JV. Presuncionallegal y humana.

V. Instrumental de actuaciones

••. La confesional y la testimonial podránser admitidas cuando se ofrezcan
en acta levantadaante fedatariopúblicoque las haya recibIdodirectamente
de los declarantes, y siempre que estos últimos queden debidamente
identlticadosy asientenla tazOnde su dicho.

5. t:a-llwtoridad Que sustancie el procedimiento podré ordenar el desahogo
de reconocirruentoso inspecaone& Judiciak!s, asi como de _pruebas
periciales. cuando la violación reclamada lo amerite. -los plazos permttan su
desahogo y se estimen determinantes para el escíarecirruentode los hechos
cenoncracos

6. E: QueJoso o el denunciado podn!ln aportar pruebas supervenientes hasta
antes del e-erre de la InstnJcdón

7. Admittdc una prueba sueervernente,se daravistaal quejosoo
denunciado, según corresponaa. para Que en el plazo de tres eras
rnanlñeste lo Que a ~u derecho convenga

8. La Secretari2 o el ConsejoEstatalpeoranaomitiraquellaspruebas Que
naerencc sido ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al
procedimiento y Que havar. sido solicitadas a la¡ instancias
correspondientes. no se hubiesen aportado antes de la aprobación del
proyecto de resolución }' se ilPorten hasta veinticuatro horas antes del inicie
de la sesión respectiva Ei Consejo Estatal apercibira a las autoridades en
caso de Que éstas no anenoar. en tiempo y forma. el requerimiento de las
pruebas

9. AsI rrnsrno. el Consejo Estatal poora admittr aqueüos el
probatorios Que. habiendo sido sohcrtados por los órganos de
Estatai dentro de la Investigación correspondiente. no se hubiese
Sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En e

• e! Consejo Estatal ordenare: le devolución del expediente a la<;~.....~~ para los efectos del Primer párrafo del articule 360 de la presente Le
~-I ~

Jl.

;.~..: .r('o ,10. Los órganos .qUE sustancien el procedimiento. podrán hacer uso de
~J echos de apremio para hacer cumplir sus resoíuciones

.:~ ~ .
:~; RTICULO 353.es~~

'''¡C'~~~
-:."'\1 •

1. Las pruebas adrnmoas y desahogadas serán valoradas en su conjunto
atenoienoc él las reglas de ta logrca. ra expenencra y ce ra sana critica. as:
come é: tos nrmcioos rectores de 12 función electora! con el objeto de Que
croouzcan convicción sobre los hechos denunciados

2, Las documentales oúbhcas tendrán valor prooatono píenc saivo prueba
ero contranc resoecro ce su actenticicac e de la veracdac de los hechos a
Que se refieran

3. Las documentales privadas. técnicas. periciales, e instrumental de
actuaciones, asi come aoueuas en las que un fedatario haga consta; \as
oectaracrones de alguna persona ceooernerne identificada. sólo haran
prueba plena cuando a juicio del 6rgano competente para resolver generer.
convcción sobre la veracidad de los hechos alegados. al concatenarse con
los cernas eiernentos Que obren en el expediente. las afirmaciones de las
ca-tes le vercac conocica y e; recto raciocinio de la relación que guardar;
entre si

4. En e: case de existir lmposibil:dac matena' para compulsar las copias
sr-nptes QJe Doren en e: expediente. éstas tencran únicamente el valor de
un inOIC!8

CUARTO. Precisión de los hechos.

A. Del escrito de denuncia. así como de lo manifestado por el Consejero

Representante Propietario del Partido Revolucionario tnstuociona: en ia

audiencia d. pruebas Y •••• tos Y '" 00",00.0"" '" "'~
sigUIente. /'..i.

1. Que el Diputado Local Francisco Javier Cabrera Sandoval y/o Javier Cabrera

en su momento fue registrado por el Partido de la Revolución Democrática ante

el.Jnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. como candidato

a Diputado por el Principio de Representación Proporcional en la segunda

circunscripción del Estado de Tabasco.

2. Que en tal sentido, dicho ciudadano fue electo eluno de julio de dos mil doce,

como diputado local por el principio de representación proporcional para el

periodo constitucional 2013 - 2015. Ytomó protesta de ley ante el Congreso del

Estado, formando parte de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución

Oernocrática en la LXI Leoislatura .
....--"'. -

3,:,Que el díputact~. mencionado. es militante del Partido de la Revolución

"E!n virfud de haber sido propuesto por dicho instituto politico al

e eI~ión popular, y forma parte de la bancada del mencionado ,?;:=-
." ..,i'or\

#ti\:)~~
.~ r.,.,-:

y Organica del Congreso del Estado de Tabasco establece en. ~ ~ \u-
que el Congreso del estado tiene dos periodos ordinarios ~~'<i).q. -

O" '.sesiones al año, el primero del quince de enero al treinta d~ abril, y el segundo, -::« ,L

del uno de octubre al quince de diciembre del mismo al'1o;así mismo el parraft> 5

del articulo 193 de la Ley. Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de

Tabasco, determina que los servidores públicos, en este caso los diputados

locales. pueden emitir mensajes para dar a conocer la realización de su informe

anual de labores. siempre y cuando se respeten los siguientes elementos Que

se realicen una vez al año: que los mensajes para dar a conocer la realización

del informe. no excedan los siete dlas anteriores a la fecha en que se vaya a

rendir el informe: y que una vez realizado el informe, todo el medio de difusión

con el que se dio a conocer, se retire cinco días después de la celebración del

Informe

5. Que el veintisiete de noviembre del año en ourso, haciendo una visíta al

comité municipal del Partido Revolucionario Institucional de Jalpa de Méndez.

Tabasco, se percató que en la Avenida principal 27 de Febrero con dirección al

Centro. en Plaza Hidalgo, y en la calle Benito Juárez, existían .pendon e &;
materia' plástico colocados en postes de elementos de equipamiento u. n¡;¡.Il
con la Imagen oei Diputado local Francrsco Javier Cabrera Sanoovat. rerat '" ~

" 0"",
segundo Informe de actividades legislativas 2013 - 2015, seguidamente

nombre "Javier Cabrera Diputado Local" y un slogan que dice "Va por ti. va por

Jalpa de Méndez' fondo amarillc y oe manera marginal se aprecia el emblema

de la LXI Legislatura oel Congreso del Estado de Tabasco.

6. Que el veintiocho de noviembre de del año en curso, solicitó por escrito al

Secretario Ejecutivo de este Instituto que a través de la Oficialía Electoral diera

constancia oe la existencia de íos pendones objeto de la denuncia.

7. :lue en atención a dicha solicitud, el mismo veintiocho de noviembre. se·11eV6

a caoo la inspección ocular de los pendones y se redactó

crrcunstanciada correspondiente. signada por el Lic. Juan Alberto HerFe

;J.ete de area a. adscrito a la Secretaria Ejecutiva, quien pudo ce

C~istencla de un total de 22í pendones: 80 de ellos sobre la Avení

fe~rero esquina con la Plaza Hidalgo: 100 mas sobre la misma Avenid de I

~rero con dirección al centro comercial "Soriana"; 40 sobre Plaza Hidalgo y"'lt



17 DE ENERO DE 2015 PERiÓDICO OFICIAL 33

5. Que el veinticinco de noviembre inició la elaboración de los pendones objeto

del contrato, concluyendo Su elaboración el veintiséis de noviembre del año en

curso, y que por cuestiones de espacio no le fue posible tenerlos en su negocic

ubicado en calle Moctezuma 615, colonia Centro, de Cároenas. Tabasco, por lo

1. Que el veintidós de noviembre de dos mil catorce, el Diputado Local que el vemtiocno de noviembre. alrededor de las seis horas fijó los pend

Francisco Javier Cabrera Sandoval suscribió un contrato privado con Arturo la zona centro de la cabecera municipal de Jalpa de Méndez. aunad

Yzquíerdo Broca para la prestación del servicio de suministro, colocación y otros compromisos propios de su negocio, no le hubiese Sido posl

rernoción de pendones relativos al segundo informe legislativo de dicho ~~~locaClon a partir del uno de diciembre; Sin que tales hechos fueran ,
'. I Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval

diputado, con el objeto de .Informar a la ciudadanía de Jalpa de Méndez ~

I~basD?' ..Ia hora y lugar en que habría de llevarse a cabo el~. / - ~ ~~p la contestación a la denuncia por parte del representante del Partido de la
en rnencion 6'..,

,.'>~olución Democrática, asi como de lo manifestado en su defensa en la
'loV
''-audiencla de pruebas y alegatos y en su continuación, se desprende lo

sigUiente:

~~0.{,áS en la calle Benito Juárez: todas ubicaciones de Jalpa de Mendez,Tabasco;

/'. as; como que estos contenian lo siguiente: "Inforrr\e de Actividades Legislativas

2014-2015", 'salón Alejandra 11", "7 de diciembre 2014", '11:00 horas", "Jalpa de

Mendez" "Javier Cabrera", "Diputado Local",OVa por ti, va por Jalpa de

Mendez"

B. Del escnto de contestación a la denuncia presentado por el representante del

Diputado local. Francisco Javier Cabrera Sandovat, durante la audiencia de

prueba y alegatos, y lo manifestado por éste en su defensa en dicha audiencia y

en su continuación, se obtiene lo sigUiente:

2. Que en dicho contrato se estableció que la colocación de los pendones se

realizaria del uno al doce de diciembre del año en curso.

3. Que en tal sentido, el prestador de servicios, Arturo Yzquierdo Broca, el

veinticuatro de noviembre del año que discurre, solicitó al Presidente Municipal

de Jalpa de Méndez, permiso .para la colocación de' dicha propaganda

informativa, especificando las fechas en que nabrta de realizarse dicha

actividad

4. Que el mismo día veinticuatro de noviembre. el Secretario del Ayuntamiento

de Jalpa de Méndez, Tabasco, otorgó el permiso a Arturo Yzquierdo Broca para

testación a la denuncia hecha por el representante de Luis Arturo

roca, así como de lo alegado en la'contlnuacíón de la audiencia de'

. alegatos, se obtiene lo sigUiente -rJ
-( QU~'el veintidós de noviembre de dos mü catorce, el DIputado local Francls~

Javier Cabrera Sandoval suscribió un contrato privado con Arturo Yzquier~o

Broca para la prestación del servicio de suministro, colocación y remoción ~e

pendones relativos al segundo informe legislativo de dicho diputado, con el

objeto de informar a la ciudadanía de Jalpa de Méndez, Tabasco, ía hora y íugar

en que habría de llevarse a cabo el informe de labores en mención.

2. Que a la firma de dicho contrato, Luis Arturo Yzquierdo Broca recibió

indicación expresa del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval de Instalar

los pendones a partir del uno de diciembre y retirarlos el doce de diciembre del

año en curso.

3. Que en tal sentido, el prestador de servicios, Luis Arturo Yzquierdo Broca, el

veinticuatro de noviembre del año que discurre, solicitó al Presidente Municipal

de Jalpa de Méndez, permiso para la colocación de dicha propaganda

inforrnanva especificando las fechas en que habría de realizarse ~~

actividad. ~

4. Que el mismo dia veinticuatro de noviembre, el Secretario del Ayuntamiento

de Jalpa de Mendez, Tabasco, otorgó el permiso a Arturo Yzquierdo Broca para

la colocación de los pendones

1. Que el Partido de la Revolución Democrática no tuvo conocimiento de la

colocación de los pendones, pues que no fue enterado, ni verbal ni

documentalmente de dicha actividad, y se enteró de la existencia de los mismos

hasta que fue notificado de la instrumentación del procedimiento que nos ocupa,

y que no otorgó permiso o autorización para la colocación de los mismos al

Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, ya que dicha actividad

corresponde exclusivamente a dicho servidor público.

E. Del resultado de las diligencias de investigación ordenadas por la secretaria

Ejecutiva de este Instituto durante la sustanciación del procedimiento, se obtiene

lo siguiente.

1. Que el prestador de servicios, Luis Arturo Yzquierdo Broca, el veinticuatro de

noviembre del año que discurre, solicitó ostentánciose como Lic. Arturo

YZ9uie~0 Broca, al Presidente Municipal de Jalpa de Ménde~1

colocación de dicha propaganda informativa, especificando las~

habría de realizarse dicha actividad.

2. Que el mismo dia veinticuatro de noviembre, el Secretario del Ayuntamiento

de Jalpa de Méndez, Tabasco, otqrgó el permiso a Arturo Yzquierdo Broca para

la colocación de los pendones.

3. Que afluencia y transito venicurar que circula aproximadamente al día por la

calle 27 de Febrero es de 500 vehiculos, en Plaza Hidalgo 807 vehículos y

Benito Juárez 307 vehículos, todas de la colonia Centro, en la ciudad de Jalpa

de Méndez, Tabasco.

¡"Que~1 siete de diciembre del año en curso, en el Salón "Alejandra" del
"v.

municipio ~Jalpa de Méndez, Tabasco, a partir de las once horas se realizó el
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~undo infOrme de labores legIslativas del Qlputado local Francisco Javíe

1~:
Objeto de la resolución, Una vez precisados los hecho,~:

que sustentan la denuncia presentada por el conseJ~

ntante propietario del Partido Revolucionario Institucional en contra ~el

° local Francisco Javier Cabrera Sandoval y/o Javier Cabrera y &1

Partido Revolucionario Instituéional, mismos que atañen también a Luis Arturo

Yzquierdo Broca, en su calidad de prestador de los servicios de suministro,

colocación y remoción de pendones relativos al segundo informe legislativo del

Diputado local Francisco Javier Cabrera Sandoval, se precisan las cuestiones a

resolver

1. En primer término se precisarán CUáles son los hechos que se encuentran

reconocidos y cuales controvertidos por las partes, ya que en atención a lo

dispuesto por el articulo 352, párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partidos

Politices del Estado de Tabasco, los mismos, junto con el derecho, los hechos

notorios o imposibles, no son objeto de prueba.

2. Después, respecto de los hechos controvertidos, se valorarán los medios

probatorios que fueron admitidos y desahogados durante el procedimiento y que

se encuentran ágregados en autos; tanto los que fueron aportados p~

partes. así como los obtenidos por la Secretaría Ejecutiva como parte de la

mvesüqación realizada; a efecto de determinar que hechos se encuentran

demostrados.

3. Una vez valoradas las pruebas y determinados los hechos que han quedado

probados se procederá al análisis de los mismos con el objeto de determinar SI

los sujetos denunciados incurrieron en las faltas que les imputa el denunciante

4. De qúedar demostrada la responsabilidad de los denunciados en la comisión

de conductas infractoras, se procederá a la individualización de la sanción que

corresponda, de ser el caso, o a la del! "ación de las medidas que a/.efecto

correspondan.

o ~O, Detenminación de hechos reconocidos y controv

.f:] .~o ',ción de las pruebas que obran en el expediente. En
,::r.;¡ '"
~ si erando, se procede a la precisión de los hechos reconocid

~J

s y los que se encuentran controvertidos, asi como a la valoración

uebas admitidas y desahogadas a las mismas, a efecto de determinar el

alcance probatorio que estas' tienen y adrnirucutartas entre si cuando proceda,

asi como con los medios de prueba obtenidos mediante la investigación

realizada por la Secretaría Ejecutiva, con el objeto de determinar que hechos se

encuentran demostrados; tomando en consideración el principio de adquistción

procesal a que hace referencia la jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal

Electora! del Poder Judicial de la Federación cuyo texto se transcribe a

continuación

c-arneo Popular SOCIalista
vs
Segunda Seta Unitaria del Tribuna! Estatal Electoral dei Estade de
Guanajuato

Jurisprudencia19/2008

ADQUISICiÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.· Los articutos 14,
15 Y '6 de la Ley General del Sistema de MedIOS de 1mpugnación en
Materla Electora: establecen la forma en que debe efectuarse el
ofrecimiento.recepción,desahogoy valoraciónde las probanzasaportadas
en lOS medios de impugnaci6n, esto es, regulan la acnvídac probatona
dentro del proceso -regido. entre otros, por e:'pr:incipio de adquisición

procesa.el cua' consisteen QUE los rnernosde ;:'O,1\11~6n, al tener come
fr!"lailcad e: esctarecirmento ce la verdad legaj, 'su fuerza convictlva debe ser
valoraoa por el iuzcaoor conforme a esta finalidad. en relación a las
pretensiones de teXiG,~' las partes e.r, eijuicio }' oc sólo de! oterente pueste

) ,;.' ~~ el proceso se concibe como un todo unitario e inoivistbte, I do p
--4a 'S'e'cuencla 'de actos que se desarrolíanprogresivamentecon e~

resolver una controversia, As! tos órganos competentes a: r S
confhet~s som~tjdos a Su conocimiento, deber examinar ¡as pruebas ~
ccn eFCitadO pnncrpio. :(I./.a:

CuartaEpoca:

JuiCIO de revisión constitucional electoral SUí='-JRC-017/97.-Actor: Partroc
Popular Socialrsta -c-Autcncec responsable Seounda Sala Unitana del
Tribunal Estatal Electoral del Estado de Guanajuato-27 de mayc ce
1997.-Unanimídad de votos.-Ponente. Alfonsina Berta Navarro Hidalgo-
Secretarios: Esperanza Guadalupe Farias Flores y Roberto Ruiz Martínez

JuiCIO de revisión constitucional electoral. SUP-JRC~35612007,-Actor2
Coalición ~Mov¡miento Cludadano"_-Autoridad responsable: Sala Etectorat
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz.-19 de diciembre
de 2007,-Unanimidad de seis vatos.-Ponente: Maria del Carmen Atan¡s
Figueroa. -Secretarios, Enrique Figueroa Ávila y Pauta Chávez Mata

Juicioparala protección de losderechos pontico-erectoralesdel ciudadano
SUP-JDC-48812008-Aetora:JuanaCUSISolana-Autondad responsable

ribunal Electoral del Distrito Federal.-14 de agosto de 20oS.-Unanimldad
otos.-Ponente: Salvador Olrrnpo Nava Gomar -Secretano MaunctO

el Toro Huerta

Superior en sesión pública celebrada el veinte de novternbre de dos
0, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que
e y la declaró formalmente obligatoria-,

cet;i,tle Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del
e~ Judicial de la Federación, Ar"Io 2, Numero 3, 2009, paqrnas 1í Y 12

\.Hechos reconocidos.

De conformidad con el escrito de denuncia, los escritos de contestación qUE¡

obran en autos, y lo manifestado en la audiencia de pruebas y alegatos y s~

continuación, por parte del apoderado legal del Diputado local Francisco Javier

Cabrera Sandoval, por el representante del Partido de la Revolución

Democrática, y el representante de LUISArturo Yzquierdo Broca, se encuentran

reconocidos por las partes los siguientes hechos

1. Que el Diputado local Francisco Javier Cabrera Sandoval y/o Javier Cabrera,

son la misma persona

Tal circunstancia se encuentra reconocida por el propio representante del

aludido servidor público tanto al presentar el escrito de contestación de

denuncia en nombre de su representado, como con las manifestaciones y

alegaCiones hechas durante la audiencia de pruebas y alegatos y su

continuación; por lo que para efectos de la presente resolución se nombrara

preferentemente al denunciado por su nombre completo, y se hará alusión a

"Javier Cabrera" cuando se haga referencia al conte')ido de los

aseverado por el denunciante

2. Que Arturo Yzouierco Broca y/c LUISArturo tzquieroo Broca sor la misma

persona, puesto que elle fue reconocido de forma expresa por el recresentarue

de dicha persona al momento de comparecer a la continuación de 12audiencia

de pruebas y alegatos y rendir 1" contestación a la denuncia por escrito De!

mismo modo, se hará mención de dicha persona preferentemente, cornc Luis

Arturo Yzquierdo Broca, ya que ese es el nombre que aparece en la COPio

cotejada de la credencial para votar con fotografía anexa a la carta poder cor. la

que el licenciado Carlos Alberto. Castellanos Morales acredito su personalidad

como apoderado de Luis Arturo Yzquierdo Broca, en todo' caso se hará atusiór

a "Arturo Yzquierdo Broca" cuando así se desprende de la dOCU~

;":::;:~::: :: ee.ancisco Javier Cabrera S."'""., ,," J 'e '. . e

en su.rnornento fue registrado por e! Partido de la Revolución Demo
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. . el)r\siltoto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. "como candidato!

~~:'~~.~tP·utado por el Principio de' Representación Proporcional en la segunda-

~Ircunscnpclón del Estado de Tabasco

Sobre este hecho cabe precisar que el Partido de la Revolución Democrática

manifestó que lo negaba categóncamente por no serie un hecho propio, sin

embargo. fue reconocido por el representante del denunciado, el Diputado local

Francisco Javier Cabrera Sandoval. además de constituir un hecho notorio para

este Instituto

4. Que Francisco Javier Cabrera Sandoval fue electo el uno de julio de dos mil

doce, como diputado local por el principio de representación proporcional para el

periodo constitucional 2013 - 2015, Y tomó protesta de ley ante el Congreso del

Estado, fonmando parte de la fracción del Partido de la Revolución Democrática

en la LXI Legislatura

Del"mismo modo, este hecho fue reconocido por el representante del Diputado

local denunciado en el escrito mediante el cual se rindió contestación a la

denuncia que nos ocupa, adema s de constituir un hecho notorio para esta

autoridii'c;1; sin que sea obstáculo para tenerlo por recs' f
r~.~Tese;,iante...d.el Partido de la Revolución DemO~rática lo h ~ . ,

serie propio, puesto que al contestar el hecho número 3 en' ,

reponoce .que Francisco Javier Cabrera Sandoval es Diputado local de la LXI

Legislatura del Congreso del Estado.

En tal sentido, queda' relevado el medio probatorio ofrecido por el denunciante

para acreditar este hecho, consistente en la impresión simple de lo que asevera

es el curriculo del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval.

5. Que el diputado mencionado es militante del Partido de la Revolución

Democrática porque fue propuesto por dicho instituto político al citado cargo de

elección popular y forma parte de la bancada del mencionado instituto político

- ~ncia se encuentra plenamente reconocida por las partes, pues en
_. j'

cfé5'contestación a la denuncia, tanto el representante del Diputado~.•~
ciad\:¡, como el del Partido de la Revolución Democrática. así lo

Para demostrar este hecho, el denunciante aportó como medios de prueba una

prueba técnica consistente en lo que afirma es la lista oeñrutiva de electores del

Partido de la Revolución Democrática avalada por el Instituto Nacional Electoral

dentro de en un archivo digital contenido en un disco compacto marca

"Verbabm", CD-R, 700 MB, asi como la 'impresión de la página 450 de dicho

documento digital, específicamente, del consecutivo 21589, en donde aparecen

los datos de Francisco Javier Cabrera Sandoval; medios probatorios que han

quedado relevados por virtud del reconocimiento antes apuntado.

6. Que la Ley 'Orgánica del Congreso del Estado de Tabasco establece en su

numeral 35, que el Congreso del estado tiene dos periodos ordinanos de

sesiones al año. el primero del quince de enero al treinta de abril, y el segundo,

del uno de octubre al quince de diciembre del mismo año; así como que el

párrafo 5 del articulo 193 de la Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado

de Tabasco, establece que los servidores públicos, en este caso los diputados

locales. pueden emitir mensajes para dar a conocer la reatizacíón de su informe

anual de labores, siempre y cuando se respeten los siguientes elementos: Que

se realicen una vez al año; que los mensajes para dar a 'conoce~~~i~~

del Informe, no excedan los siete dias anteriores a la fecha en q~

r~ndir el Informe, y que una vez realizado el informe, todo el medio de difusión

con el que se dio a conocer, se retire cinco dias después de la celebración del

Informe

Este punto se encuentra reconocido puesto que el derecho no es objeto de

prueba. con indeoendencia del reconocimiento o no de las partes.

7. Que el siete de diciembre del año en curso, en el Salón "Alejandra" del

rnurucipio de Jaípa de Méndez, Tabasco, a partir de las once horas se realizó el

segundo informe de labores legislativas del Diputado local Francisco Javier

Cabrera Sandoval.

~i~-·
E'~,hecho fue reconocido por el representante del Diputado Fran

!ila\:fe\a Sandoval en el momento de con testar por escrito la denunci en

~~lsJ que su representado efectivamente, realizó un informe de acti

$i!I;~ete de diciembre del año

~~danos del municipio de Jalpa de Méndez, demarcación territorial que

pertenece a la circunscripción plurinominal para la que fue electo dicho servidor

público, la serie de trabajos y actividades legislativas que ha reaíizaoo

Se precisa que aunado al reconocimiento expreso de tal hecho por parte del

representante dei denunciado, Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval,

también obra en autos el acta circunstanciada de. inspección ocular suscrita por

el licenciado Gabriel Pozo Castillo, Jefe de' Proyecto adscrito a la Secretaria

Ejecutiva de este Instituto, en la que hizo constar que dio fe de la realización de

dicho informe; documental pública que goza de valor probatorio pleno, en

términos del articulo 353, párrafos 1 y 2, de la Ley Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco.

hechos controvertidos.

Del análisis respectivo, se tiene que se encuentran controvertidos y por tanto

S::>n objeto de prueba, ios hechos siguientes

1. Que el veintisiete de noviembre del año en curso, hacie'1'~~~

, comité municipal del Partido Revolucionario Institucional de Ja~

{( , Tabasco, el denunciante se percató que en la Avenida principal 27 de Febrero

1 con dirección al Centro, en Plaza Hidalgo, y en la calle Benito Juárez, existían

pendones de material plástico colocados en postes de elementos de

equipamiento urbano, con la Imagen del Diputado local Francisco Javier

Cabrera Sandoval, relativa al segundo Informe de actividades legislativas 2013 .

2015. seguidamente el nombre "Javier Cabrera Diputado Local" y un slogan que

dice "Va por ti, va por Jalpa de Méndez', fondo amarillo y de manera marginal el

emblema de la LXI Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco

Este hecho se encuentra controvertido, pues tanto el representante del

Diputado local denunciado, el representante del Partido de la Revclución

Democrática, como el representante. de Arturo Yzquierdo Broca ylo Luis Arturo

-1f.2i~0 Broca, lo negaron argumentando que nc'es un hecho propio

~

': ....' el ..v.~ntiocho de. noviembre del año en curso, el denunciante s.oticrtó por
. al ~ecretano EjecutIVO de este Instituto, que a través de la Oficialia,.;; :~'

. eto.. f·tliera constancia de la existencia de los pendones objeto de if¡~:.
a l~-~\\';:'~"

\;~'(;.
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~ L ~
Del misl'no modo, este hecho se encuentra controvertido, puesto que todos. los'

denunciados lo negaron argumentando que no es un hecho propio

3. Que en atención a dicha solicitud, el mismo veintiocho de noviembre. se llevo

a cabo la inspección ocular de los pendones y se redactó el acta

circunstanciada correspondiente, signada por el Lic. Juan Alberto Herrera Luna,

Jefe de área B, adscrito a la Secretaria Ejecutiva; quien pudo constatar la

existencia de un total de 221 pendones; 80 de ellos sobre la Avenida 27 de

Febrero esquina con la Plaza Hidalgo; 100 más sobre la misma Avenida 27 de

Febrero con dirección al centro comercial "Soriana"; 40 sobre Plaza Hidalgo y 1

más en la calle Benito Juárez, todas ubicaciones de Jalpa de Méndez, Tabasco,

así como que éstos contenían lo síguiente: "Informe de Actividades Legislativas

2014-2015", "salón Alejandra 11", "7 de diciembre 2014", "11 :00 horas", "Jalpa de

Méndez", "Javier Cabrera", "Diputado Local", "Va por ti, va por Jalpa de

Méndez".

Este hecho se encuentra controvertido, ya que al igual que el anterior. fue

negado por todos los denunciados sobre la base de que no es un hecho propio

4. Que el veintidós de noviembre de dos mil catorce, el Diputado local Francisco

Javier Cabrera Sandoval suscribió un contrato privado con Arturo Yzquierdo

Broca para la prestación del servicio de suministro, colocación y remoción de

pendones relativos al segundo informe legislalivo de dicho diputado, con el

objeto de informar a la ciudadanía de Jalpa de Méndez. Tabasco, la hora y lugar

en que habrja de llevarse a cabo el informe de labores en mención

5. Que en dicho contrato se estableció que la colocación de los pe

reaiizaria del uno al doce de diciembre del año en curso y que en ta

Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, le dio indicación exp

~uro Yzqurerdo Broca para que asi lo hiciera.
DE '~,~~,_ •

'S\-,. _ '--:4. Q\Je en tal sentido, el prestador de servicios, Arturo Yzquierdo Broca, el

.';;¡Iv~nt~uatro de noviembre del año que discurre, solicitó al Presidente MuniCipal

-,.d~',jaIPa de Méndez, permiso para la colocación de dicha propaganda

'~"informativa, especificando las fechas en que habría de realizarse dicha

actividad

7. Que el mismo día veinticuatro de noviembre. el Secretario del Ayuntamiento

de Jalpa de Méndez. Tabasco, otorgó el permiso a Arturo Yzquierrlo Broca para

la coiocación de los pendones

8. Que el veinticinco de noviembre. Luis Arturo Yzquierdo Broca inició la

elaboración de los pendones objeto del contrato, concluyendo su elaboración el

veintiséis de noviembre del año en curso, y que por cuestiones de espacio no le

fue posible tenerlos en su negocio ubicado er, calle Moctezuma 615 colonia

Centro de Cárdenas, Tabasco, por lo que el veintiocho de noviembre, alreoedor

de las seis rieras fijó los pendones en la zapa centro de la cabecera municipal

de Jalpa de Mendez. aunado a que por otros compromisos propios de .su

negocio nc le hubiese sido posible iniciar la colocación a partir del uno de

diciembre sin que tales hechos fueran ordenados por el Diputado Francisco.

Javier Cabrera Sandoval

Estos hechos se tienen por controvertidos puesto que durante la~

pruebas y alegatos, así como en su continuación. el representante del Partido

Revolucionario Institucional manifestó que conforme a las cláusulas del contrato

suscrito por el Diputado local denunciado y el prestador de servrcios no se

precisa la fecha en que debía iniciar la colocación de los pendones por lo que

debe entenderse que ésta se hizo desde la firma del contrato. es decir a partir

de! veintidós de noviembre de dos mil catorce

Además señalé que el contrato es apócrifo porque el prestador de servicros que

lo suscribe, LUIS Arturo Yzquierdo Broca, tiene diecinueve años conforme a su

clave de elector anexa a la carta poder otorgada a favor del licenciado Carlos

Aíb~itP.,-Castellanos Morales para que lo representara en el procedimiento. en la

que se -pi'e'flsa que dicha persona nació el siete de julio de mil novecientos

nta y Cirico, y que acorde a la educación que se imparte en la republica

na, estaria cursando los primeros semestres de una licenciatura

;éh consideración que en la firma del contrato, Luis Arturo Yzquierdo

ostentó como licenciado.

enunciante también alegó que en el supuesto que se hubiese prestadO~~'"

servicio por parte de Luis Arturo Yzquierdo Broca, no obra en autos la fact :: I

atinente por los servicios prestados, ni el registro federal de causantes ....:"Ji.
homoclave, al que dicha persona debe estar Vinculado para la errusron ~.-

facturas.

El denunciante también manifestó que es falso lo aseverado por LUIS Arturo

Yzquierdo Broca, en el sentioo de que colocó los pendories Indebidamente

antes del tiempo que le fue indicado, sin que mediara autorización del Diputado

Francisco Javier Cabrera Sandoval, puesto que a su juicio. ni dicho servidor

publico ni el Partido de la Revolución Democrática, aportaron medios de prueba

que acrediten el deslinde de tales hechos y que en su opinión, se acredita ia

existencia de un actor Intelectual en la colocación de los pendones fuera de

tiempo, as; como un nexo causal que vincula a los denuncíados

9. Que el Partido de la Revolución Democrática no tuvo conocirmento de la

colocación de los pendones, pues que no fue enterado, ni verbal r"

documentalmente de dicha actividad y se entero de la existencia de los m~

hasta que fue notificado de la Instrumentación dei procedimiento que nos ocupa

y que no otorgó permiso o autorización para ra colocación de los mismos al

Diputado FranCISCO Javier Cabrera Sandova! ya que dicha actividad

corresponde exclusivamente a dicho servidor púolico

Estos hechos tambien fueron controvertidos por el representante oetPartído

Revoíucronano tnstituciona! pues en tal sentido rnanñesto oue elpartldc de la

Revolución Democrática no puede desligarse de la conducta dar-diputaoo loca!

denunciado. debido a que ha fue aceptado que éste milita eri dicho 'partido

aunaoc a que también fue reconocido que e: dirrgente estatal De! partido

cenunciaoc asistió el siete de diciembre del año en curso: al

acnvidaoes legislativas de Francisco Javier Cabrera Sandoval, con

JUICIOel representante de! Partido de la Revolución Oernocrática rano

obliqación de preverur y corregir la conducta realizada por el servid '"

denunciaoo

~:~
"j ti: Que !a afluencia v tránsito vehicuiar que circula aproximadamente al día por\ .
';la catre 27 de Febrero es Ce 500 vehiculos, en Plaza Hidalgo 807 vehículos y

~~ito Juárez 307 vehiculos, todas de la colonia Centro, en la ciudad de Jatea
- "1/;'d~Mendez Tabasco.

<:ste no fue ni reconocido ni controvertido por las partes, sin embargo se

encuentra sujeto a prueba. conforme a la. documentación obtenida durante la

mvesupac.ón oesarronada en el procedrrmento
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Valoración de pruebas.

A. Respecta de lOS hechos denunciados que se encuentran controvertidos se

1 Para acreditar su dicho. de que e: veintisietede noviembre del año en curse,

naciencc una visita al comité rnumcipa! riel Partido Revolucionario institucional

ce Jalpa eje Mendez Tabasco, se percató que en la Avenida principal 27 de

i ebrerc con drreccron al Centro en Plaza Hidalgo. yen la calle Benito Juarez.

exrst.ar pendones de materia' plástico colocados en postes de elementos de

eqCJIDamlento urbano. con la imagen del Diputado local Francisco Javie:

Cabrera Saridovai. relativa al segunde Informe de actividades

2015. seguidamente el nombre "Javier Cabrera Dioutado Loca

dice "Va por ti. va po- Jaíoa de Méndez' fondo amarillo y de ma

emblema de la LXI Legislatura del Congreso del Estado de

denunciante aporte tres Imágenes fotográficas impresas dentro del punto 5 de

hechcs del escritc de oenuncia que según éste fueron tomadas en las

ubicaciones aludidas

stracior. se Insertan las Imágenes aportadas por el denunciante

AlejO Garcia en su carácter de Consejero

ooietano del Partido ReVOlucionario lnstituciona:

Respecto de dichos medíos de 'prueba considerados como técnicos se tiene

Que con fundamento en los arttculos 353, párrafos 1 y 3, de la Ley Electoral y de

Partidos Políticos oel Estadc de Tabascc. dichas pruebas técnicas valoradasen

terma individua: tiener. el valor probatorio de un leve indicio de 1aexis

de dichos pendones colocados el día veintisiete de noviembre del año e

"'"'.6t~omo lo asevera el denunciante, es oecir, con base en dichas prueba

C'; ~ble aseverar de manera contundente, en primer término. la existencia
! \¡; '!;lISr)10Sen esa fecha, y en segundo término, dichos medios de prueba tamp

'J j~;ltan Idóneas por si mismas para afirmar su colocación ese dia en los

<;;'~mentos del equiparme-no urbano localizados enias ubicaciones apuntadas

(avenida principa: 27 de Febrero con dirección al centro. Plaza Hidalgo y calle

Benito Juárez de! rnurucipio de Jalpa de Méndez, Tabasco)

ce anterior es así. porque este tipo de probanzas son del tipo imperfecto, debido

a :a relativa facilioad con que pueoen coníeccronarse y la dificultad para

demostrar las falsiftcaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido. ello en

atención <; los avances tecnológicos que facilitan la obtención y edición de

irnaqenes. videos y audio por lo cual a efecto de que este tipo de probanzas

aoourerar. un mayor valor de convicción, requieren de verse apoyados por

otro tipo de medios de prueba; lo cual no sucede en la especie. pues sobre

este particular. de las pruebas aportadas por el denunciante, no existe ninguna

otra que haga referencia a la existencia y colocación de los pendones

objeto de la denuncia el dia veintisiete de noviembre de dos mil catorce,

"'or tanto, no se tiene por acreditado que e' veintisiete de noviembre del año

en curso en la Avenioa principal 27 de Febrero con dirección al Centro, en

Plaza Hidalgo y en la calle Benito Juárez, existian pendones de

colocados en postes de elementos de equipamiento urbano

Diputadc local Francisco Javier Cabrera Sandoval, relativa

de actividades legislativas 2013 " 2015, sequidarnente

Cabrera Diputado Local" y un slogan que dice "Va por ti,

Méndez", fondo amarillo y de manera marginal el emblema de la

del Congreso del Estado de Tabasco.

Sobre el particular. resulta aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia

4/2014, QUinta Época, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en

Materia Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Año

7, Número 14. 2014. paginas 23 y 24. cuyo rubro y texto es del tenor siguiente

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR si SOLAS, PARA
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE
CONTIENEN.· De la interpretación de los artícuíos 14 y 1é de 12

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 14. párrafos í

y 6. 16, párratos 1 y 3. de la Ley Generai dei Sistema de MedIOS
, • ación en Matena Electorai, se desorende que toda persona tiene

·:.-';(jerec debido proceso. para lo cual se han establecido formalidades
alg.., que en los medios de impugnación previstos en materia

"\ 1 den ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas En este
,dad su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter Imperfecto

r ¡va facilídad con que se pueden conteccionar y modificar. as¡
ñcultad para demostrar, de modo absoluto e Indudable, las

nes o alteraciones que pudieran haber sufrido- oo- lo que son
Cte tes, por si solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos

que coonenen: es¡ es necesana la concurrencia de alqún otro elemento de
prueba con el cual deben ser adminiculadas. qUF.-las puedan perfeccionar o
corroborar

2. Ahora bien, respecto a que el veintiocho de rioviernore de del año en curso, e'

cenunciante solicító por escrito al Secretario Ejecutivo de este instituto que a

través de la Oñcialia Electoral diera constancia de la ,eXistenCia de los pendones

objeto de la denuncia; tal hecho se tiene plenamente acreditado mediante ei

acuse de recibido del escrito fechado en tres de noviembre de dos mi! catorce,
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recibido en la Secretaria Ejecutiva el veintiocho de noviembre del mismo año,

mismo que obra en autos, y que se valora como instrumental de ac:tuaclones ya

aue fue aportado por el denunciante junto con su escrito inicial en término de los

articulas 353, párrafos 1 y 3 de la Ley Electoral y de Partidos Poliucos ce:

Estado de Tabasco; además de que dicha solicitud es un hecho notorio para

. esta autoridad.

En di'ciib' 'escrito: 'el licenciado Mario Alberto Alejo Garcia. Consejero

Representar;t;,' propietario del Partido Revotucionano Institucronal ante este

con.sej~ 'Estatát, solicitó q~e mediante ,diiigenCla de Oficialia Electoral, ,person"a~;~

oe esta y/o de la Secretana se apersonaran en la Avenida 27 de Febrero ca ~

dirección al Centro, en Plaza Hidalgo Y en la calle Benito Juárez. de Jaípa de ~

Méndez, Tabasco, para constatar la existencia de pendones de materia: plástico

colocados en postes de elementos de equipamiento urbano, con la irnaqer. de:

Diputado local Francisco Javier Cabrera Sandoval, relativa al segundc Informe

de actividades legislativas 2013 - 2015, seguidamente e' nombre: 'Javier

Cabrera Diputado Local" y un slogan que dice "Va por ti, va por Jaipa de

Méndez", fondo amarillo y de manera marginal el emblema de la LXI Legislatura

del Congreso del Estado de Tabasco

3. Concerniente a que en atención a dicha solicitud, el mismo vel

noviembre, se llevó a cabo la inspección ocular de los pendones y

=_<lcta circunstanciada correspondiente, signada por el Lic. Juan Al o

'Df~, Jefe de Área "B", adscrito a la Secretaría Ejecutiva; quien pudo

~ ~~tencia de un total de 221 pendones; 80 de ellos sobre la Avenida

;t~~re¡o esquina con la Plaza Hidalgo; 100 más sobre la misma Avenida 27 de'
~.:7 .',1./

Pebrero con dirección al centro comercial "Soriana"; 40 sobre Plaza Hidalgo y 1

más en ~acalle Benito Juárez. todas ubicaciones de Jalpa de Méndez, Tabasco;

asi como que éstos contenían lo sigUiente: "Informe de Actividades Legislativas

2014-2015", "salón Alejandra 11", "7 de diciembre 2014", "11 :00 horas", "Jalpa de

Mendez", "Javier Cabrera", "Diputado Local", "Va por ti, va por Jalpa de

Méndez"; este hecho se tiene por plenamente acreditado con la copia

certificada aportada por el denunciante. del acta circunstanciada de inspecci6n

ocular de veintiocho de noviembre de dos mil catorce suscrita precisamente, por

e! licenciado Juan Alberto Herrera Luna, Jefe de Área "B", adscrito a la

Secretaria Ejecutiva de este Instituto: documental pública que tiene valor

probatorio pleno, salvo prueba en contrario, de conformidad con los dispuesto

en el numeral 353, párrafos 1 y 2, de la Ley Electoral y de Partidos Politices del

Estado de Tabasco

B, Tocante e los hechos aludidos por los denunciados, DIputado Francisco

Javier Cabrera Sandova: y LUISArturo Yzquierdo Broca, se tiene lo sipuiente

1.Por·,'cuanto hace a que el veintidós de noviembre de s:"':.--....._.. ,..- j"
Diputado local Francrsco Javier Cabrera Sandoval suscribió ~no,
con .Arture Yzquierdo Broca para la prestación del servic ,'>1-

COI008ción y remoción de pendones relativos al segundo informe I

dicho diputado, con el objeto de informar a la ciudadanía de Jalpa de Mendez,

Tabasco, la hora y lugar en que habria de llevarse a cabo el informe de labores

en mención, tal circunstancia se 'tiene por demostrada conforme a lo siguiente

Para demostrar esta circunstancia, tanto el representante del denunciado

Diputado local Francisco "Javier Cabrera Sandoval, como el de LUIS Arturo

Yzquierdo Broca, ofrecieron como prueba el original del contrato de prestación

de servicios de suministro, colocación y remoción de pendones relativos al

segundo Informe legislativo del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandova:

celebrado entre Arturo Yzquierdo Broca, en caltaad ae prestador del servicro v

en su carácter de contratante

ntal privada, tiene valor probatorio pleno en términos del

árratos 1 y 3, de la Ley Electoral y de Partidos POlitices del

basca, y en principio, acredita la celebración del acto juridico qu -;

se consigna, con base en la relación que guarda con los oemá ; ~
'.'~

elementos de prueba que obran en el expediente, las afirmaciones de lo~'¿¿:

propios suscriptores del contrato, quienes son denunciados dentro del presente ~

procedimiento, y el recto raciocinio de la relación que éstos guardan entre si (;,

En efecto, el documento privado en el que se contiene el contrato en comento,

adminiculado con el reconocimiento del mismo por parte de LUIS Arturo

Yzquierdo Broca y del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, ambos a

través de su representante al dar contestación a la denuncia; asi como, los

demás medios de prueba que obran en autos, por medio de los cuales ha

quedada demostrada la existencia de los pendones motivo de la denuncia

(solicitud por escrito al Secretario Ejecutivo de este Instituto para que a través

de la Oficialía Electoral diera constancía de la existencia de los pendones objeto

de la denuncia y el acta circunstanciada correspondiente, signada por el Lic

Juan Alberto Herrera Luna, Jefe de Area "B", adscrito a la Secretaria Ejecutiva

quien pudo constatar la existencia de un total de 221 pendones) es suficiente

para tener por demostrado Que el veintidós de noviembre de dos mil catorce

drenes denunciados por mutuo consentimiento y voluntariamente ~ J~~~:
dicho acto jurídico con el objeto de que el primero (Luis Arturo YZquierd~

oroporcronara al segundo (Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval), el

servicio de impres.ór. surninistro coíocación y remoción de 200 pendones de 80

X 140 (se entiende centimetros aunque no se precisa en la clausulo quinta del

contrato"¡ alUSIVOSa: segundo informe iegislaiivo del servidor público en

rnencion (clausura primera del contrato) convmiendo en un pago (clausula

cuarta de! contrato I de 5>24,360,00 (Veinticuatro mil trescientos sesenta pesos

DO/lOe 1\1:, N , cor Uf pape parcia, a la firmo del contrato por' S-,4,36000

I::atorc= mi, tresc.eruos sesenta pesos 00/100 M.N) Y un segundo pago al

conciur la rernocion de íos pendones por la cantidad de $10,000,00 (Diez mil

pesos 00/100 M,N) Y que para ia interpretacion y cumplimiento del mismo, se

sometian a Ia competencia de los tribunales civiles de la

Villanermosa, Tabasco (clausula oécima del contrato)

~
~~, obstáculo a dicha conclusión, Ic alegado por el denunciante en Ii.e

--::or düe: el centrare es apócrifo porque el prestador de servicios que lo s \!l

~PI~_Apuro Yzquierdc Broca. tiene diecinueve años conforme a su clave de

=-=eL, / anexa a la carta poder otorgada a favor del hcenctado Carlos Alberto
•... \ '=" ~"," -.~'o,t; / ella nos Moraies para que lo representara en el procedimiento en la que se

-píeclsa que dicha persona nació el siete de julio de mi! novecientos noventa y

Cinco, y que acorde a la educación que se Imparte en la república me xrcana

estaría cursando los primeros semestres de una licenciatura, tomando en

consideración que en la firma del contrato, Luis Arturo Yzquierdo Broca se

ostentó como licenciado: y que en el supuesto de que se hubiese prestado e!

servicio por parte de Luis Arturo Yzquierdo Broca, no obra en autos la facturo

aunente oor los servicios prestados, ni el registro federal de causantes con

homoclave al que dicha persona debe estar vinculado para la errusrón de

facturas
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_os arpurneruos del oenunciante para objetar la celebración de! contrato de

su-n-rustros: corocacíór- remoción de pendones, suscritc entre los

oenunc.ados no son suficientes para estimarlo como simulado ° fingido, pues

:;-=: oe[;~ -12'ler el' cuerta Que de contorrnidac cor; e; articulo 1917 de! C6dJQc

:IVI para el Estado de Tacasco para que el contrato exista se requiere el mutuo

consenurruentc un objeto que pueda .ser materia de las obligaciones oreadas

por el contrato, y la solemnidad cuando la iey la exija ~¡,¡q.¿~~~~,
desprenden del propio acto jurídico en análisis (contrato) con I~

solemnidad, pues la ley no exrqe dicho reqursrto para este tipo de contratos,

..as aieqacrones del denunciante en el sentido de que LUIS Arturo Yzquierdc

Broca. en su carácter de prestador del servicio, se ostentó como licenciado a!

suscribir e! contrato y que ello es inverosimil en atención a que por su edac se

encontraria en estos momentos cursando los primeros semestres de una

hcenciatura conforme al sistema educativo mexicano. no afectan la existencia o

validez del contrato puesto que tal circunstancia no se encuentra pienamente

acreditada en autos: e Incluso, en el caso de que fuese Cierta, ello guardaría

relación con la calidad con la que dicho prestador de servicios se ostentó para la

firma del contrato, la cual de ser falsa, en todo caso, atañería al Diputado local

denunciado, hacerla valer ante las Instancias competentes, pues se debe tener

op,r~,e que de conformidad con el articulo 2920 del C6digo Civil del Estado de

Tabasco.rrpara poder prestar servicios que constituyan el ejercicio de una

profesión. .c¡Uíenlos preste deberá cumplir los requisitos que exija la !ey; y que

uien Sin dtJmplir los requisrtos preste servrcios para cuyo ejercrcro la ley eXIJa

andienternente de las penas que le correspondan conforme a la le{~

recho a retribución alguna \~

e mencionar que en atención a lo dispuesto por los articulas 242f'

30 del C6digo Civil en cita, se considera que hay símuíac.ón cuando

to celebrado con fines jurídicos las partes declaran o confiesan

falsamente lo que en realidad no ha pasado o no se ha convenido entre ellas; y

que en tai sentido, ia simulaci6n es absoluta cuando el acto Simulado nada tiene

de real, y que es relativa SI a un acto juridico se la da una falsa apariencia que

oculta su verdadero carácter; cuando la simulación comprende s610 una o mas

cláusulas del acto, y si el acto se celebra por medio de presta nombre o

testaferro, extremos que no se encuentran demostrados en autos

Tampoco es motivo para estimar que el contrato es Simulado, el que en

concepto del denunciante no obre en autos la factura atinente por los servicios

prestados, ru el regIstro federal de causantes con homoclave al Que Luis Arturo

Yzquierdo Broca debe estar vinculado para la emisión de facturas, puesto qUE'

en todo caso, taies circunstancias corresponden a obtiqaciones propias entre !as

;;artes 'y' entre el prestador de servicios v la autoridad fiscal, que 'i:afe....

sUbSISl~n::::la del acto iurldrco contenido ~n el contrate: pues se insi ;¡¡ ~ q
, . . - ., ~ <>

cornr atr de servicios de SUministro, cotocacior. y rernoc.or. de .r

.elauvos al segunde informe leqrsíativo del Oiputaoc Francisco Javier \..r

Sano':Y"'3!,es idóneo para demostrar la celebración de dicho aC10jurídico eritr e

los oeounciaoos. pues se tiene presente QUE: conforme al numera! 1907 oe:

Cóolg:::: CIvil loca! ios contratos se perfeccionan por el mere consentimiento

exceotc les que deber. revestir una forma señalada en la ley como solemne.

obhcar: no sólo a! cumplimiento de lo -expresamente pactado. sine también e
todas .as consecuencias aue. según su naturaleza, son conformes a la buena

te. al use o a la iey

.~~tel Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval le dic Indlcacl6~ expr

~~]¡q, n el acto de la celebración de: contrato a Luis Arturo Yzquierdo ¡¡;

~"¡;U tancia se tiene por no demostrada por cuanto hace al inicio
~I < ' "
~~¡' colocación de los pendones y demostrada por cuanto,

Oc.., I
,~~ leció que el retiro de los mismos se haria
IV\. y
~o en curse, contarme a ro siQuiente

eJela revisión de ias cláusulas conienrdas en el propio contrato de prestaci6n de

servicios de suministro, colocación y remoción de pendones relativos al segundo

informe lepislativc del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, se advierte

que en la cláusula prrmera se estableció el objeto del contrato, especificándose,

que lo era el servicio de impresión. suministro, colocación y remoción de

oendones. alUSIVOSal segundo informe en comento; y en la clausula segunda,

se fijó como vigencia del contrate, desde la fecha de su firma (veintidós de

noviembre de dos mil catorce) hasta el retiro de los pendones el doce de

diciembre de dos mil catorce, sin que al efecto, en ninguna de dichas cláusulas,

n: en las ocho restantes, se señalara que el IniCIOde la colocación de los

pendones seria a partrr del uno de diciembre de dos mil catorce, y menos aún

que el prestador del servicio se encontraba obligado a no colocarlos antes del

uno de diciembre de dos míl catorce,

;~'ESto::e~si, porque las restantes cláusulas se refieren al mo

servicio prestado (clausula tercera), la forma de realizar di

cuarta): tascaracteristicas de los pendones (clausula quinta),
o

prestador del servicio dentro del tiempo convenido (clausula se

vincula con la clausula segunda, solamente en cuanto a la especificaci6n de la

fecha límite, el doce de diciernbre de dos mil catorce; los gastos operativos

(clausula séptima), pena convencional por incumplimiento (cláusula octava),

manifestaci6n de ausencia de vicios del consentimiento (clausula novena) y

sujeción a la competencia de las autoridades (clausula décima).

Aunado a lo anterior, en autos no obra ningún medio probatorio del cual se

desprenda que en el momento de la celebración del contrato, el Diputado

denunciado le hubiese dado indicaciónexpresa a Luis Arturo Yzquieroo Broca

de que debia instalar los pendones objeto del contrato a parnr del uno de

diciembre de dos mil catorce y retirarlos a mas tardar el doce de diciembre de!

mismo año,

~cemiente a que el prestador de servicios, Luis Arturo Yzquieroo

~'intlCuatrc de noviembre del año que discurre, solicito al Presidente.
; 1/

Jalpa de Méndez, permiso para la colocación de íos penoonaS:}' e

especificando las fechas en que nabria de realizarse dICh~tl·~'d-l.!;

, que el mismo dia veinticuatro de noviembre, el Secretario del .~~

a lento de Jalpa de Mendez, Tabasco, le otorgo dicho permiso para 'la, e
colocación de los pendones, tales hechos se tienen por plenamente

demostrados, en atención a lo siguiente:

2. /;hoia bien. respecto a que en dicho contrato se estableció que la colocacior.

oe íos cendones se realizaria dei une al doce de diciembre del año en curso y

Tanto Francisco Javier Cabrera Sandoval como LUISArturo Yzquierdo Broca, a

través de la contestación a la denuncia rendida ,")r su representante, ofrecieron

como pruebas, el acuse de recibo del escrito de veinticuatro de noviembre de

dos mi! catorce, Signado por el propio Luis Arturo Yzquieroo Broca (quien er.

dicho documento se ostentó como l.ic. Arturo Yzquierdo Broca, pese a tratarse

de la misma persona) y dirigido al Presidente Municipal de Jalpa de Méndez

Tabasco, por medio del cual se le$olicitó autorizaci6n para la colocación de

pendones en el equipamiento urbano de la ciudad del mismo nombre, relativos

al secundo informe legislativo del Diputado Francisco Javier Cabrera SandovaL

que se instalarian a partir del uno de diciembre y se retirarían el doce del mismc



40 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE ENERO DE 2015

mes del año'en'curso: as: como el oficio sin numero de vel~~~~~'1! , ~
. ~ •... ~-

noviembre dedos mil catorce, emitido por el Secretario del Ayuntamie ?

aludida municipalidad, por medio del cual autorizó el permiso en los términos

solicitados par LUISArturo Yzquierdc Broca, con la precisión de que en caso de

nc ser colocados y retirados en los términos autorizados, se le apiicaria la rnuns

correspondiente.

La documental privada consistente en el acuse de recibido del escrito de

petición de autorización para la colocación de pendones suscrito por Luis Arturo

Yzquierdo Broca (quien en dicho documento se ostentó como Lic. Arturo

Yzquierdo Broca) constituye por si sola un indicio leve de tal hecho, ya que se

trata de un documento que no contiene sello de recibido en original, ni firma del

suscriotor en original, apreciándose solamente de manera autógrafa la leyenda

"Recibí 10:35 horas A.M. 24-noviembre-14 Alexandra", ello de conformidad con

el articulo 353, párrato 1 y 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del

,,~<~I.5'1istado de Tabasco.

Y/\;;\al ;r'r}cuanto hace a la documental publica consistente en el oficio sirtn'

.•. . ticuatro de noviembre del año en curso, girado por el Sec
t>-" -:::;..•.••.

:; ó'''' ;yuntamiento de Jalpa de Méndez, por ei que concede el perrni

colocación de pendones a favor de Luis Arturo Yzquierdo Broca (en e

autorización aparece otargado al "Lic. Arturo Yzquierdo Broca"), este con

prueba plena de tal hecho, salvo prueba en contrario, de conformidad con el

numeral 353. párrafos 1 y 2, de la Ley Electoral local.

Sin embargo, se reitera que dichos hechos se tienen por plenamente

demostrados. puesto que de la adminiculación de dichos medios de prueba

entre si. junto con los obtenidos en el mismo sentido, mediante las diligencias

de invesligación realizadas por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto durante

la sustanciación del procedimiento, se arriba a la plena convicción de los

mismos, como se explica a continuación:

El seis de diciembre del año en curso, mediante oficio S.E.l1885!2014, girado en

cumplimiento al acuerdo de admisión de fecha cuatro de diciembre del mismo

año, la Secretaria Ejecutiva requirió al Presidente Municipal de Jalpa de

Méndez, Tabasco. Profesor Domingo Garcia Vargas, que informara en favor de

quien o quienes se habia otorgado permiso o autorización par~ ••~~~.¡¡
I~;-~nciones en elementos del equipamiento urbano de la clU~

Méndez; Tabasco, en la calle 27 de Febrero de la colonia Centro: la calle Plaza

Hidalgo de la colonia Centro; y la calle Benito Juárez. colonia Centro, con

medidas aproximadas de 40 x 70 centimetros, de fondo blanco y contien~n una

imagen de tipo busto de una persona; en la parte superior izquierda un logotipo

de la de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado, y del lado superior

derecho un numero "2" de unos veinte centímetros de alto y unos quince

centimetros de ancho con una figura semejante a un saliendo del costado

izquierdo de dicho número, 'seguida de las leyendas "INFORME DE

AC1WID)l.DES LEGISLATIVAS 2014-2015", "SALÓN ALEJANDRA 11, 7

DICIEMBRE 2014, 11:00 HORAS, JAlPA DE MÉNDEZ" Y en la parte de abajo

el nombre" JAVIER CABRERA" y "Diputado Local" y la frase 'VA POR TI, VA

POR JALPA DE MÉNDEZ";' asi como la fecha a partir de la cual, dichos

pendones fueron colocados y el tiempo por el que se otorgó el permiso o la

autorización correspondiente.

~. uesta a dicho reqUer.imiento, e'I siete de diciembre siguiente. el

~I Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, licenciado Manuel Sastre oe

forme mediante oficio Sin numero al que acompanc copia

escnto de veinticuatro de noviembre de dos mil catorce susc~

. zquierdo Broca y d,ngldo al Presidente Municipal de dlc~i s,
~v{

ad, recibido a las diez horas con treinta y crncc minutos de su fecha '7.,)-1"

mediante el cual dicha persona sohcito perrruso para la colocación de pendotes (

en el equipamiento urbano de la ciudad de Jalpa de Méndez, relativos al

segundo informe legIslativo del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval a

partir del uno de diciembre y hasta el doce de diciembre del año en curso

A dicho informe, el Secretario del Ayuntamiento en mención, también acompañó

copia certificada del oficio de veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, por

medio del cual el Presidente Municipal le remitió la petición hecha en la misma

fecha por Arturo Yzquierdo Broca, a efecto de que se le diera trámite y

autorización para la colocación de los pendones

Consecuentemente, el funcionario municipal informante, remitió copla certificada

del oficio de veinltcuatro de noviembre del año que discurre, signado por el

mismo, a través de: cua: autorizó a Arturo Yzquierdo Broca, permlse~~.

colocación de pendones en lugares púbhcos del municipio de Jalpa de Mé~

Tabasco. referentes a: segunde Informe legislativo del Diputado Francisco Javier

Cabrera Sandoval. para que fueran Instalados a partir del uno de diciembre y

retirados el doce de diciembre de dos mil catorce

Al informe de rnérito el Secretario del Ayuntarnientc también acompaño el oficio

original de seis de diciembre de dos mi! catorce. por el que el Presidente

Municipal oe Jalpa de Méndez. Tabasco, le remitió el oficio S.E.l1885f2014 de la

Secretaria Ejecutiva de este Instituto a efecto de que rindiera el informe

correspondiente

Los medios probatorios descritos, constituyen documentales publicas en

términos del articulo 14, párrafo 4 inCISO e), de la Ley de Medios de

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, aplicado

supletoriamente par virtud del numeral 334 de la Ley Electoral y de Partidos

;.F:oliticos del Estado de Tabasco; y de contorrrnoac con el articulo 353, párrafos,<'\'r;y.:g de la ley en cita, hacen prueba plena, Salvo prueba en contrario. de lo que

·.~~n~J¡'s se consigna. .,-::¡ ~
·Ii: ,;;
-G~
><,-¡::~':;1Be los hechos solamente alegados por el denunciado Luis Arturo
r \'.'- •

Broca, se obtiene lo que a continuación se razona

1 Que el veinticinco de noviembre, Luis Arturo Yzquieroo Broca ió 1;

elaboración de los pendones objeto del contrato, concluyendo su elaboracl ~

veintiséis de noviembre del año en curso, y que oor cuestiones de espacio no le

fue posible tenerlos en su negocio ubicado en calle Moctezuma 61 5, colonia

Centro de Cárdenas, Tabasco, por le que el veintiocho de noviembre, alrededor

de las seis horas fijó los pendones en la zona centro de la cabecera rnunicipa:

de Jalpa de Méndez, aunado a que por otros compromisos propios de su

negocio, no le hubiese sido posible iniciar la colocación a partir del uno de

diciembre: sin que tales hechos fueran ordenados por el Diputado Francisco

Javier Cabrera Sandoval

De dichos hechos, sola se tiene por demostrada la colocación de los

penoones denuncrados en la zona centro de la caoecera de Jalpa de Mencez

,<.J:abasco, a partir del veintiocho de noviembre del año en curs~~~lJé""H

denunciado Luis Arturo Yzquierdo Broca, no aporta medie de pru~

.sooorte su dicho, tal aseveración adminiculada con la documental publica



17 DE ENERO DE 2015 PERiÓDICO OFICIAL 41

"consistente en la copia certificada del acta circunstanciada de la inspección

ocular de veintiocho de noviembre de dos mil catorce, signada por el l.ic Juan

Alberto Herrera Luna, Jefe de Área "B", adscrito a la Secretaria Ejecutiva

documental pública Que tiene valor probatorio pleno, salvo prueba en contrarie

de contormicao con los dispuesto en el numeral 353, párrafos 1 v 2, de la Ley

Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco; quien pudo constatar la

existencia de un total de 221 pendones; 80 de ellos sobre la Avenida 27 de

Febrero esquina con la Plaza Hidalgo; 100 más sobre la misma Avenida 27 de

Febrero con dirección al centro comercial "Soriana"; 40 sobre Plaza Hidalgo y "

más en la calle Benito Juárez, todas ubicaciones de Jalpa de Méndez, Tabasco'

asi como que éstos contenian lo siguiente: "Informe de Actividades Legislativas

2014-2015' "salón Alejandra 11", "7 de diciembre 2014", "11 :00 horas" 'Jalpa de

Méndez" "Javier Cabrera", "Diputado Local", "Va por ti, va por Jalpa de

Méndez" se tiene por plenamente acreditado que los pendones colocados el

veintiocno de noviembre por Luis Arturo Yzquierdo Broca a partir de las seis

horas, corresponden a los inspeccionados posteriormente, a partir de las

catorce horas con diez minutos, por el funcionario de este Instituto.

nte no se tiene por demostrado que el veinticinco de novlembrJ~ls'l

.. ..~'erdo Broca haya iniciado la elaboración de los pendones ObJei!f~c \

tr ,cq~cluyendo su elaboración el veintisets de noviembre del añ~

, y qudipor cuestiones de espacio no le fue poslble tenerlos en su nego~

do e~ calle Moctezuma 615, colonia Centro, de Cárdenas, Tabasco,

aunadea que por otros compromisos propios de su negocio, no le hubiese sido

posible rruc.ar la colocación a partir del uno de diciembre; sin que tales hechos

fueran ordenados por el Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval; puesto

que sobre el particular, dicho denunciado no aportó medio probatorio alguno que

acredite su dicho, y en autos no obra ninqún otro ofrecido por las demás partes

u obtenidos mediante diligencias de investigación que así lo corrobore.

1. Se tiene plenamente acreditado que la afluencia y transite vehicuíar que

circula aproximadamente al dia por la calle 27 de Febrero es de 500 vehículos.

er, Plaza Hidalgo 807 vehículos y Benito Juárez 307 vehículos todas de la

colonia Centro en la ciudad de Jalpa de Méndez Tabasco

Lo anterior, con base en el oficio Sin número de seis de diciembre del año en

curso, suscríto por el Director de Tránsito Municipal de! Ayuntamiento de Jalpa

de Méndez. Tabasco, el técnico Rafael Gómez Rodriquez. remitido a la

Secretaría Ejecutiva de este Instituto en respuesta al oficio S.E.l1886/2014,

emitido según lo ordenado en el auto de admisión de cuatro de oiciemore de

este año por el que se le requirió a dicho servidor público que informara la

afluencia y tránsito verucular que circula diariamente por las calles 27 de

Febrero Plaza Hidalgo y Benito Juárez todas de la colonia Centro, en la ciudad

de Jalpa de Méndez, Tabasco, documental publica que goza de valor probatorio

.:j;ll8{1tí;",sa~voprueba en contrario, de conformidad con lo '~e~t

numeral 353, párrafos y 2, de la Ley Electoral y de Parti o ,
Estado de Tabasco.

SÉPTIMO, Valoración de los hechos reconocidos y demostrados,

acreditación de infracciones y determinación de responsabilidad, Una vez

valoradas las pruebas y determinados los hechos que han quedado reconocidos

y probados, se procederá al análisis de los mismos con el objeto de determinar

si los sujetos denunciados incurrieron en las faltas que les Imputa el

denunciante.

Recapitulando el análisis hecho en el considerando anterior, se exponen los

hechos aue han sido reconocidos por las partes, así como aquellos que han

quedado probados'

D. Referente a los hechos manifestados en su defensa por el Partido de la

Revolución Democrática, por medio de su representante, se tiene lo siguiente

::lue e Partidc de la Revoíución Democrática no tuvo

corocacior oe los pendones. pues

documen:almente dicha actividad y se enteró de la existencia de los mismos

nasta oue iue notrñcaoo de la instrumentación del procedimiento que nos ocupa

v que no otorgó perrrusc o autorización para la colocación de los rnisrnos aí

uloutaoo FrancIsco Javier Cabrera Sandovaí, ya que dícha activicad

C8rresponoe axctusrvarnerue a cieno servidor pubucc.

En reia:::lo;:' con este aspecto. al ser un hecho negativo que no envuelve la

afirmación expresa de un hecho no está sujeto a prueba, en términos del

numera' 15 párrafo 2. de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral

de' Estado de Tabasco, aplicado en forma supletoria de conforrnidad con e!

articule 3:,A de la Ley Electoral y ae Partidos Políticos del Estado de Tabasco:

acvirtiénoose que en autos nc existe ningún elemento de prueba que demuestre

cornurncaoa de manera vernai o por escrito la existencia y cotocacrón

oenoooes denuncrados

~ ~
'f Resoe::tc a; hecho que no fue ni reconocido ni controvertido por las pa.

\

:" ~ero oue oenva de las diÍlgenclas de invesuqación realizadas por la Secretaria

!fBklecut!v2 durante 15 sustanciacior del procedimiento se precisa ro siqurente.
:";'

íputado local Francisco Javier Cabrera Sandoval, en su momento fue

por el Partido de la Revolución Democrática ante el Instituto Electoral

cipación Ciudadana de Tabasco, como candidato a Diputado por el

de Representación Proporcional para la segunda circunscripción del

(~
11;"
\ •.l,!-

2. Dicho ciudadano fue electo el uno de julio de dos mil doce, como diputad ~~~":

local' por el principio de representación proporcional para el periodo "-

constitucional 2013 - 2015, Y tomó protesta de ley ante el Congreso del Estada,

formando parte de la fracción del Partido de la Revolución Democrática en la

LXI LegiSlatura

3. El diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval es militante del Partido de la

Revotución Democrática.

4. El veintidós de noviembre de dos mil catorce, el Diputado local Francisco

Javier Cabrera Sandoval suscribió un contrato privado con Luis Arturo

Yzquierdo Broca para la prestación del servicio de suministro, colocación y

remoción de 200 pendones relativos al segundo informe leg.slalivo de dicho

diputado. con el objeto de informar a la ciudadania de .Jaípa de Méndez,

Tabasco, la hora y lugar en que habría de llevarse a cabc e! Informe ~

en mención.

5. cr Dicho contrato se omitió establecer que la colocación de íos pendones

cebia realizarse a partir del uno de diciembre de! año en curso pues solamente

se fiJÓ come fecha para su retiro el doce de diciembre de: rrusrnc añc
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6. En atención a dicho contrato, el prestador de servicios, Luis Arturo Yzquierdo

Broca, el veinticuatro de noviembre del año Que discurre, solicitó al Presidente

Memiclpa: de Jalpa de Méndez, permiso para la colocación de los pendones

denunciados especrficanco que las fechas en que realizarta dicha activídac de

coricedérsete el permisc sería del uno al doce de diciembre de dos rnii catorce

7. B mismo día veinticuatro de noviembre, el Secretario del Ayunta

.iarpa de Mendez, Tabasco. le .otorgó a Luis Arturo Yzquieroo Br~'

= oerrniso para la colocación de los pendones, especificándole: que
)ft;~:k

,,~¡jlaclón se le concedía del uno al doce de diciembre del año e

~dvlrtiEJndole que de no respetar dichos términos, se le
" ••..• , ¡,O

a~.spondiente
'~s~

,¿Y~:¡~'~se a lo anterior, el veintiocho de noviembre. Luis Arturo Yzquierdo Broca
~.

por razones Que no se encuentran demostradas ni Justificadas, colocó los

pendones denunciados en la zona centro de la cabecera de Jalpa de Mendez,

Tabasco

9. El mismo veintiocho de noviembre del año en curso, el denunciante solicitó

por escrito al Secretario Ejecutivo de este Instituto que a través de la Oñcialia

Electoral, diera constancia de la existencia de los pendones objeto de la

denuncia, los cuales se encontraban colocados en tres distintas ubicaciones de

la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco

10. El mismo veintiocho de noviembre, se llevó a cabo la inspección ocular de

los pendones y se redactó el acta circunstanciada correspondiente. signada por

el t.ic Juan Alberto Herrera Luna. Jefe de Área "B", adscrito a la Secretana

Ejecutiva quien pudo constatar la existencia de un total de aproximadamente

221 pendones: 80 de ellos sobre la Avenida 27 de Febrero esquina con la Plaza,

.:H~~!9:::;100 l11ássobre la misma Avenida 27 de Febrero dir

comercial "Soriana': 40 sobre Plaza Hidalgo y 1 más en I

todas ubicaciones de Jalpa de Méndez, Tabasco: así como

lo ,siguiente: "Informe de Actividades Legislativas 2014-2015",

11","7 de diciembre 2014", "11 :00 horas', "Jalpa de Méndez", "Javier Cabrera'

"Diputado Local", "Va por ti, va por Jalpa de Mendez'

11. La afluencia y tránsito vehicular Que circula aproximadamente al dia por la

calle 27 de Febrero es de 500 veniculos. en Plaza Hidalgo 807 vehiculos y

Benito Juárez 307 vehículos, todas de la colonia Centro. en la ciudad de Jalpa

de Mendez, Tabasco

12. El siete de diciembre del año en curso, en ei Salón "Alejandra' del municipio

de Jalpa de Mendez. Tabasco, a partir de las once horas se tuvo verifrcativo el

labores legislativas del Diputado local Francisco Javier

, de mensajes para dar a conocer la realización del segundo

.: ~ """ del. Diputado Francisco "?" ca~re~a Sandoval c~~,

siete días antenores a la fecha en que se nndlo el informe. \\~

Con base en lo anterior, se arriba a la conclusión de Que efectivamente ~

conducta desarrollada por el Diputado local Francisco Javier Cabrera Sandoval

así como por Luis Arturo Yzquierdo Broca; infringe lo establecido en el articulo

193, párrafo 5, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado oe

Tabasco. puesto Que ha quedada demostrado oue el atudidc servidor público 5

través de la contratación de un tercero, dispuso la colocación oe

aproximadamente 221 pendones en elementos del equipamiento urbano de las

calles 27 de Febrero, Plaza Hidalgo y Benrto Juárez, de la colonia Centro, de ia

Ciudad de Jalpa de Mendez, 'Tabasco (Se o", ellos sobre la Avenida 27 de

Febrero esquina con la Plaza Hidalgo. 100 más sobre la misma Avenida Ti de

Febrero con dirección aí centro comercial "Soriana", 40 sobre Piaza Hidalgo y 1

más en la calle Benito Juárez): a partir del veintiocho de noviembre de dos mil

catorce, para dar a conocer la realización de su segundc informe de actividades

legislativas e! pasado siete de diciernbre de dos mil catorce, a partrr de las once

horas, en el Salón "Alejandra' de Jaípa de Mendez, Tabasco: mediante

slºü~entE meusaje... "Informe de Actividades C-egislativas2014-2"" ;":~"I.
"'lalandre 11' '~de dicrernbre 201<:" ". ',oc horas' "Jalpa de Mendez',

Cabrera' "Dioutacc Loca!" "Va por ti va por Jaba de Mendez"

este es as! poroue los mensajes contenioos er. .os pendones utü.zaoos por el

diputado para da' a conocer la realizaciór, oe su Informe, fueron colocados con

mas oe siete días de anticipaciór- a la celebración del informe; concretamente,

nueve dias anteriores ai evento de le::: que se advierte la Infracción apuntada, ya

que e numera: 193 párrafo 5, ce ia Ley Electoral y de Partidos Politicos dei

Estadc ce Taoas:::c establece los plazos para la difusión de los Informes de
actividades de las servidores públicos, entre los que se encuentran íos

diputados oei Congreso del Estado estatuyénoose que la publicitación.e

Informes OE labores debe iniciar- siete días antes de del

oropaganda cinco dias posteriores al realización del acto

En ese sentido, Si el informe de actividaoes legIslativas rendido por el

"'~vo a cabo el siete de diciembre de dos mil catorce. los mensajes alusl
'~\'

:'~Fu 'lj~siDr poo.ar ínrcrarss 2 partir de! tremta ce noviembre del anc en curs«,

~f~:oFe ai esquema siquiente.
0';:,':'

::'f';~':.sEGUNDO INFORME OE ACTIVIDADES LEG~LAnyAS DEL DIPUTADO FRANOSCO jAvtER CABRERA SANOOVAL%:' REAUZAOO EL SIETE DE DICIEMBRE OE DOS MIL CA TORCE

; DI.1 : OIAl i JU.llDl.U~~¡Ul j 5li. ~T I U~~='EI tIU.. ! 5G::~1t.:.n;JltOit901"" ilI••

. » I ' I r I ; I ' I ' ; • I , ! • i • I " :, ! .,I--._._._,_I_I-I-I-·~--I-·-
! ; , [1 ,,1: I

Jo la tabla se adviene que la pubhcicao difundida a través de pendones en e!

equrparruento urbano de la Ciudad de Jalpa de Mendez" para la realiz aciór. del

Informe de labores legislativas de: diputadc Francisco Javier Cabrera Sandoval,

podía iniciar válidamente el treinta de noviembre anterior. puesto que de esta

fecha al seis oe orciernbre comprende siete días" que son los que otorga la ley

electoral para el micro oe la dríusión oe la oubhcicac de referencia DO lo que ai

quedar demostrado tehaciertternente que los pendones motivo de la ceouncia se

encontraban colocados desee el veintiocho de noviembre del añc ~n curse es

evidente oue se materializa 12 infracción a la norma prevista en el parrafo 5 del

articule 193 de la Ley Electora! y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco

No es obstáculo para tener por acredrtaca la infracción a careo de! ')Iputadc

Francisco Javier Cabrera Sandoval y de LUiS Arturo Yzquiercc Broca. el hect-e

:"oeque etveintidós de noviembre de dos mil catorce. ambo - ~n

contrato privado para la prestación del servicie de I "

remocibn de 200 pendones relativos al segundo informe legislatl

diputado con el objeto de informar a la ciudadania de Jaíoa oe Mendez

Tabasco la hora y lugar en que habria de llevarse a cabo el informe de labores

en mención. toda vez que como ha ouecado demostrado en dicho contrate se

omitió establecer que la cotocación de los pendones podia realizarse siete dias

anteriores a la celebración del evento pues solamente se fiJÓcomo fecha para

Su retiro el doce de diCiembre del mismo 2flo
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Tal Circunstancia es de vital importancia, puesto que aludido servidor público se

encuentra obligado a observar en todo momento, lo dispuesto en el articulo 1g~

párrafo 5, de la Ley Electoral, por lo que al celebrar un contrato privado con un

LUIs Arturo Yzouierdo Broca, debió asegurarse por todos los medios

revlsibles a su alcance, de que en dicho acto jurídico se consignara

la obligación del proveedor de no hacer, consistente en no colocar

objeto del contrato con más de siete días de anticipación a la

el segundo informe legislativo vinculándolo a la observancia de lo

en el precepto legal citado; así como vigilar en todo momento oueJI_-
dicho tercero cumpliera a cabalidad con tal condición. ,1S

it~~
Ello es as¡ porque la norma electoral infringida resulta ser de orden públi ' ~'!¿
obligatoria en primer término, para todos y cada uno de los servidores públic "->¡

-c
que con motivo de su intorrne anual de labores o de gestión, pretendan difkndir

la realización de los mismos a través de medios de comunicación SOCial,para lo

cual deben ajustarse a los limites establecidos en la disposición legal en

comento, entre los que se contempla que dicha difusión no exceda de siete oías

anteriores al evento, so pena de que dichos mensajes se consideren como

propaganda por ministerio de ley.

Por ello, con independencia de que el prestador de servicios, LUIS Arturo

Yzquierdo Broca, el veinticuatro de noviembre del año que discurre, haya

solicitado al Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, el permiso

para la colocación de los pendones denunciados, especificando que las fechas

en que realizaria dicha actividad de concedérsele el permiso, seria del uno al

doce de diciembre de dos mi: catorce; y que el mismo le haya Sido concedido

por la autoridad municipal en los mismos términos, apercibiéndole que en caso

de no hacerlo dentro del p.lazo señalado se aplicarla la multa correspo~~

olerto es, que no exirne de responsabilidad ni al Diputado ni al propio pr~

De servicios; pues pese a ello, el veintiocho de noviembre. LUISArturo Yzquierdo

Broca. COlOCÓlos pendones denunciados de forma 'anticipaoa en la zona centro

de la cabecera de Jalpa de Méndez, Tabasco, presuntamente sir recibir orden

eel servidor publico en mención, alegando en su escrito de contestación oe

denuncia que desconocía Que con ello estuviera transgrediendo aigún

oroenarrueruo. pese a que le fue supuestamente indicado Que no le melera, y

que con oicna anticipación pudiese afectar de manera juridrce a SL cliente el

Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval

De lo manifestado por el prestador de servicios en su defensa,

prec.sarnente, que el servidor publico denunciado incumplió con

oe asegurarse de que dicho tercerc tuviera pieno conocimiento de qu

de la colocacrón de los pendons' nasu, o;de días anteriores al e
l'

,. obedecía solamente a un acuerdo Eo oartes (ei cual ní Siquiera se

";')~el contrato de prestación de servicios sino que su regulaCIón devienII ):~: por ser una disposición de ord-en publico, cuya inobservancia acarree

= "=~seGuenGla de indole legal electoral para ambos, con independencia de las_ i'

~,c';'~C8ntractualesy de indole administrativo municipal; por lo que al no hacerlo asi,

e servicor público denunciado debió CQr mayor razón extremar las medidas

para C:'Jibarque su contratante no colocara de forma anticipada los pendones en

e.ernentos de: equipamiento urbano de la ciudad en oue rendiría su informe, la

c.ia: como el mismo reconoce en palabras de su representante al contestar la

oenunc.a. es VIsitada penodicamente por tratarse -de un municipio perteneciente

a 12 circunscripción plunnominal por la Que fue electo. de conformidad con e:

ariiculo e -, incis o A) de 12 Ley Orgáníca de! Poder Leqrslativo oe Tabasco

servidor publico oenunciaoo. cuya pubucicac trasgredió los lirnnes contenidos

en eí articulo 193, párrafo 5, de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del

Estado de Tabasco, no resulte responsable, por el hecho de haber contrataoo

con un tercero e, suministro y colocación de los mensajes para dar a conocer la

realización de su inrorme anual de labores o gestion, pues ha quedado

evidenciado que no tomó todas las medidas necesarias, previsibles y a su

alcance a las que estaba obliqaoo para cuidar que se cumpliera con los plazos

establecidos en la ley, con motivo de la ejecución del d ontr~

"'o':~' ~.respectivo, sin que justifique su omisión el declararse ajeno ~ ';:;>';j

motivo por el cual los pendones se colocaron en forma anticipada.

En tal sentido. se neitera que dicho prestador de servicios también es

responsable de-la infracción cometida a la norma legal en mención, pues como

ha quedado demostrado, éste tenia conocimiento pleno del lapso en que debia

fijar en el equipamiento urbano de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, los

pendones que elaboró (si bien aseveró en su defensa que desconocía que ello

obedecía a un mandato legal y que de no atender a dichas fechas pudiese

afectar juridicamente al servidor público que lo contrató), el cual comprendia

del veintidós de noviembre al doce de diciembre del año en curso

ior. porque fue el mismo prestador de servícios quien el veinticuatro de

del año en curso, presentó directamente al Presidente Municipal de

Méndez, Tabasco, la solicitud de permiso, indicando lo sigUiente

.Por medio del presente escrito vengo a solicitar autorización para
la colocación de pendones en el equipamiento urbano de la ciudad
de . Jalpa de Méndez. Tabasco, relat;,¡os al Segundo Informe
Legislativo del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, para
tales efectos se instalarán a partir del dia 01 de diciembre y serán
retirados por mi personal con termino 12 de diciembre del presente
año " Ü

t,
de'·Del escrito de reterencia se advierte, que él prestador de servicios

referencia estaba en pleno conocimiento del periodo de tiempo en que debí\...

iniciar y concluir la fijación y retiro de los pendones cuya elaboración le fue

encomendada y que publicitaban la fecha y lugar del Segundo Infame

Legislativo del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval; pues con

independencia de que desconociera lo establecido en la ley -por lo que a dicha

persona fisica hace- ello no lo exime de responsabilidad, pues debió sujetarse

a los términos en que le fue otorgado el permiso correspondiente.

Por lo anterior, se concluye que en lo que hace al Diputado local Francisco

Javier Cabrera Sandoval, ha quedada demostrada su responsabilidad en la

trasgresión a lo dispuesto en el párrafo 5 del articulo 193 de la Ley Electoral y

de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco, lo que en el caso concrete,

atendiendc a los hechos demostrados, constituye a su vez una Violación a lo

establecido en el párrafo octavo del artículo 134 de la Coristitucion Federal y

párrafo tercero del numeral 73 de la Constitución Local, todo lo cual constituye

:2 infracción preVista. en el articulo 341. párrafo ¡ fracció.n I.V de 1.2 le~~a

en los términos que se precisar, en el apartado srpuiente Intitula "., /'"

Promoción personalizaoa. r

Referente a LU1SArturo vzquierdc Broca, se colige que drena persona -fíSIca

cometió jél intraccior- prevista er. e: numeral 339 párrafo í traccrór. 11de la Ley

=tectorai y de Partidos Poiit,::os ce Estaco de Taoasco consrsterite er el

-ncurnohrruentc de cualquiera ce las disposiciones contenidas er dicha Ley: er.

este caso De lo establecido en e: numera: 193. párrafo 5 de la leqrstación en
cita
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B. Promoción personalizada.

:::omo ha quedado razonado, el denunc.aoo, Diputado local Francrsc

::abrera Sanoova: Infnngió Ic establecido en el articulo 193. parra

ce' Erectora: y de Paruoos Politicos ce: Estado de Tabasco, espe

A D,oor cuanto hace a la limitación de que los mensajes utilizados

conocer la reaiización de su informe anual de actividades legisla

exceda de los siete días anteriores a la fecha en que se rinda el informe

En tal sentido conforme a diversos criterios emitidos por las Salas del Tribunalr....Bli·ctoral del Poder .Judicia! de la Federación (SUP-OP-03/2014, SUP-OP-

14:2014 SUP-OP-25/2014 y SRE-PSC-1/2014), asi como de la Suprema Corte

de Jusucia ae la NaCión (acciones de inccnstitucronalldac 2212014 Y sus

acumuladas 26/2014, 28/2014 Y 30/2014), se ha considerado que la regulación

de la difusión de informes de labores o de gestión de los servidores públicos,

como la que se contiene en el articulo 193, párrafo 5, de la Ley Electoral local;

establece reglas razonables y adecuadas para garantizar que dicha difusión se

realice con el objeto ce propiciar un ejercicio democrático de diálogo entre

gobernantes y gobernados, a través del cual los primeras reporten los

oormenores de su gestión pública a los segunoos, razón por lo cual. dichas

reglas deben ser respetadas en todo momento por los servidores públicos y no
f.: ...

utilizar la posibilidad de informar como una excusa que persiga otro tipo de

fines, pues de lo contrario, ello se podria traducir, entre otras cosas, en la

orornoción personalizada del servidor público, que es, especifica mente , lo Que

la norma pretende evitar al impedir cualquier abuso en perjuicio de la equidad

.enlas contiendas para la renovación de los integrantes de c ~r r en d~

gobierna o / ~'I< ~
~ o"J'ó

Dicha propaganda personalizada se encuentra prohibida a su vez, por el

articulo 134, párrafo octavo, de la Constitución General. el cual establece el

deber al que quedan sujetos los poderes públicos, los órganos autónomos. las

dependencias Y entidades del. aparato administrativo pública en sus tres

ámbitos de gobierno -Federal, Estatal y Municipal- para que toda aquella

propaganda que difundan a través de cualquier medio de comunicación social

guarde en todo momento un carácter institucional; tenga fines informativos.

educativos o de orientación social, y que esos mensajes no deberán contener

nombres la imagen, voces o símbolos de los que se pueda entender una

promoción personalizada de cualquier servidor público

'"en cuanto a que los servidores públicos cumplan con los parámetros

'en el artículo 193, párrafo 5, de la Ley Electoral para la difusión de

info ~s de labores o de gestión, no constituirá en sentido estricto
!OC

da. sino una forma de comunicación SOCial de la actividac de los

ores publicas que contnbuye al sistema oe rendición de cuentas v dfe;:

esta manera al derecho a la información de la ciudadanía pero por ~

contrario oe no cumplir con tales parámetros ello se traoucrrta en pnncrpro ,-~

propaganda personalizada prohibida en función de los elementos que la ~

constituyan

Respecto de los servidores públicos, y en relación con los hechos denunciados.

la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece er, e'

articulo 34·" párrafo 1, fracción IV, que constituye infracción durante los

procesos electorales, cuando las autondades o los servidores publicas segun

sea el caso, de cualquiera de los poderes federales. locales; órganos de

gobierno municipales: órganos autónomos, y cualquier otro ente publico

difunden propaganda, en cuaiquier medio de comunicación social. que

contravenga lo dispuesto por el octavo párrafo del artículo 134 de la

Constitución Federal (el articulo en comento señala literalmente "séptimo

párrafo' Sin embargo, debe entenderse QUE: se refiere al pártatc octavo en

término de las consideraciones hechas en el consideranoo tercero de esta

resolución I

Lo anterior es acorde con io dispuesto en el diverso 361, párrafo 1 fra~

de la Ley Eiectoral local, el cual señala que el procedimiento especial

sancionador se instruirá cuando se denuncie la comisión de conductas que

mfrinjar. le previste en Jos articulas 134, párrafo octave, de la Constituciór-

=ederal y 73 de la Constitución Local

En tal sentico cabe hacer mención que lo dispuesto en el aludido párrafo octavo

del articulo 134 de la Constitución Federal. en cuanto a las características y

tirnitantes que debe cumplir ',a propaganda ouoornarnenta! tarnbien se

encuentra previsto respecto al ámbito estatal. en el párrafo tercero oel articulo

7~ de la Constitución Local, el cual dispone:

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comuní~Clón social, que
ditunaan cerno tales, los pooe-es púbhcos los crganos autónomos, las
oeoencencras y entidades de la aorrnnistracrón pública y cualquier otro ente
de los ordenes de gobierne estatal o municipal. deberá tener carácter
mstnocíone: y fines informativos, educativos o de orientación social. En
ningún case esta propaganda incluirá nombres, irnápenes, voces o strnboios

'1 ' '. Que irnphquer promoción personalizada ce cualqu.er servidor púbhcc .•
""i I

jI Vi 1
1./ ,~,!antc. el mensaje contenido en los pendones colocados en el eq

;~~ánc de Jalpo de Méndez, Tabasco, donde se aprecia la Imagen de
\"

Franciscc Javier Cabrera Sandoval y su nombre "Javier Cabrera' (ya

trata de la misma persona). los cuales ocupan ia mayor proporción resoecto de

las demás frases y elernentos gréficos constituye una promoción personalizada

de dicho servidor publico contraria a io establecido en el párrafo octavo de la

Constitución Federal y tercero del articulo 73 de la Constitución Local: la cua: se

confiqura en vrrtuc de haberse excedrdo su difusrón por más de siete oías

anteriores a la reahzacrór. de su Informe anual de gestión legislativa e; efecto,

se Inserta una fotografía del contenido de los pendones objeto de lo denuncia

misma que T'.JEobtenida durante la inspección ocular realizada por un fU;lclonailc

cie )0 Secretaria Ejecutiva de este lnstnuio el veintiocho de noviembre del ano

en curse

l

Er efecto. corno ha Quedado acreditado, la promoción Dei acto en e' que se

daría 2 conocer e: Informe ce actividades dei servidor pubiico aíud.do e: pasao..

siete de diciembre de! año en curso se realizó tuera de los p'azos previstos e;,

Ley Electora! puesto que la fijación de íos pendones se realizó 2 oartrr ce!

o de noviernbre anterior, por lo que dicha difusión SE llevo a cabo} dos

Dei o.azc legal para elle, ya que deoic .nrciar e: treinta de: rrusmc

le que constnuye la trasqreson éi le oisouestc 2r' e! párrafo 5 de



17 DE ENERO DE 2015 PERiÓDICO OFICIAL 45

~ oe la Ley Electoral \' de Partidos Politicos del Estaco de iaoasc!ld

..' '. ~ vez; atendiendo a las particularidades del presente caso, se tradut~;

en uno';V1olación a lo establecido en el párrafo octavo del articulo 134 de ,~

'-C8rrst;1:~=!O'; Federa: y oarrato tercero del numera! 72- de la Constitucrón l.oca

confiº~jra'ldos€ la mtraccion prevista en el articulo 341 parraic ~; fracción'{v

de la leven Cita, como se adelantó en el apartado precedente intitulado "A

Difusión de mensajes para dar a conocer la realización del sepunco mtorrne

legislativo del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval con más de siete

días anteriores a la fecha en que se rindió el informe"

C. Propaganda electoral

Refiere e' denunCiante oue la (case "Va por t. va po: Jarpa de Méndez' que se

contiene en los pendones, lOS cuales se colocaron en eiementos dei

equipamIento urbano O€ la Ciudad de Jalpa de Méndez, para difundir la

realizaoon del segundo Informe de actividades legisi~tivas del Diputado

eranciscc Javier Cabrera Sanooval. adminiculada con Jos demás elementos

conteniaos en dichos pendones. tales como una imagen de tipo busto CJe'

arudioc servidor publico; ei logotipo de la .oe ta L.X: !.-.egislatura de r-, CO~~

:::le! Estado, un número "2" con una fIgura semejante a un so! saliendo ce

_~'Jstadc izquierdo OE dichc número, seguidamente abaje una leyenda oue dice

"SA~OI\

!;L.EcANDRA 11 7 DICIEMBRE 2014 11:00 HORAS. JALPA DE tv1ÉNDEZ' \ er

::, pie oe abaje e! nombre' JAVIER CABRERP." v "Dioutaoc Localvconstituyer-

propaga nOé: disfrazada balo el auspicio de ía supuesta diíusior: de ur- mtorrns oe

i.c anterior, porque a' juicio de: denunciante, e: fin oretendidc (lar el Diputacc

.ocai y su paruoo es obtener un beneficio indebido que lo POSICIone frente al

t?iectc~ado, en el contexto de las próx.rnas elecciones locales, él través de la

cnusior: de Imagen vinculada con las ieyencas contenidas en los pendones: las

cuales en su oprnion, revisten el carácter de frases publicitanas dingiQ:a's a

beneficiar la Imagen política OE Francisco Javier Cabrera Sanoovai con fines

ele:::toía!es: y que en tal sentico se debe atender 8 la sentencia erniti

~ala Superior de: Tribuna! Electora) del Pooer Judicial

;~?OIVer e: reC'JrS0 de apelación SUP-RAP-1 ~~4/201~, en 12 oue s

_:.V ~_~!O~ele-nentos con que un funcionario púbíico difundió su inforrne de Jiv

,:>_-:~~~B.n.ac.; y terevisron y se concluyo que existió un posicionarruento con ~ J~

. '-/f~ase~, ouolicnanas dirigidas a beneficiar su imagen politica con fines electorales

=-,es~--'e·:.t_-.,~ le 8!2;;arjo por el oenunciante y s o.en es cierto la difusiór. de lOS

:on2:::;e" están reoulados sr; té'TT'linos de tcs articutos 41 y 13~ párrafo 8, :Je la

Constitución Fece-a: as: corno 193. párrafo 5, de la Ley Electoral y de Partioos

P:)ií;!:C.s- (le,: Es:aoo de Tabs scc es importante analizar los elementos que

ce les rnsrnos es sctarnente dar a conocer e: informe de labores respectivo o

añrrr.a é! jenJ"Cla:--,Te, se trata de propaganda electora: difundida se

::-:-et8xtc; de drene informe

:: rl esE 'Y'Jer, oe Ideas cie te; orevistc en los preceptos coristrtucioriaies ~

,:e:;;aies :::taoos en ei pá,ríafo que antecede, la Saia Especializ aca ce: T ribur.a

·,11201~. señaló que los mensajes que los servidores pú

medios de comunicación social para dar a conocer su

deben cumplir siempre con la que en seguida se enlista,

oueden constituir propaganda gubemamental oersonatizaoa 1'/0 politice-

electoral. y consecuentemente. su difusión seria ilegal:

SUJETOS La difusión del informe se realice par servidores públicos que

tengan la obligación de rendir informes oe labores.

TEMPORALIDAD. Na se deben difundir en el periodo de campaña electora' y

hasta el día de lajornada electoral. Aunado a que, la difusión del informe y de

los mensajes que lo den a conocer, se realicen una vez al año y dentro de los

parámetros de tiempo establecidos en la ley, antes y después de la rendición

del informe respectivo.

Su contenido se debe encaminar a dar a conocer a la

ia el desempeño de la actividad legislativa del o IDS legisladores o del

lamentario al que pertenecen. sin que se precisen lineamiento, regla

';C;i, contenida mínimo de los mensajes,

La difusión se limite al ámbito geográfiCO

responsabjtidad del servidor pública.

FINALIDAD En ningún casa la difusión deberá tener contenido electoral

Respecto al marco normativo vigente en el Estada de Tabasco, el artículo 167.

párrafo 1, establece que en la distribución a colocación de la propaganda

electoral en el proceso electoral local, los partidas, coaliciones, candidatos,

simpatizantes. militantes, y cualquier persona, deberán respetar los plazos

legales que se establezcan ,para cada casa.

'Por su parte. el articulo 193, párrafo 3, de la Ley Electoral y de Partidos

Politicos del Estada de Tabasco, define a la propaganda electoral, como el

conjunta de "escritos: publicaciones, imágenes. grabaciones, proyecciones y

expresiones, que durante la campaña electoral, producen y difunden los

Partidos Politicos, Coaliciones, los candidatos registrados y sus simpatizantes

con el interés de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas

Es irnportantet senalar Que s: bien, er. \2 definición anterior, se deli~

temporalidad de esta difusión (; :8 de las campañas electorales, así como el

necnc oe le oresernación a le ciudadania de 12S candidaturas registradas, de

contorrnicac cor cuenos sosten.cos DOi ié Sala Supe rio: de: Tribunal Electoral

.sU~<KA= ~'98/200E- c.cr.a definición nc puede ser inte:-pretad8. de manera

restrictiva limitada ya oue la rrnsrna reclama un ejercicio interpretativo.

razonaoie y. objetive. en e, cua: e! análisis de los mensajes, imágenes o

acciones é j2S cue se atribuye un componente de tal naturaleza, no se

-::ont~0:11er, urucarne-ue ccr 12. literaiicae de la norma, sino que pe rrruta arribar

cor certezs a las intenciones e motivaciones de quienes lo realizan, basada en

'Jebe ater.oerse a los eiementos

;2 sana lógica y el .IUSi.O JuiCIOce: raciocinic. Por io que bajo esa premi

¡n:onCL!SCcue nc necesariamente la Dro;Jag~,,",d?debe difundirse d

nernpo de campañas cara consioerarse como ~ropag2nda ele:::t'J~a:,

f!r.aiidac oerivaocs de: co"-',teni

-
~ ~-€se orcen de IGeaS, cara oeterminar s: estarnos solamente ante ta .r-vitac.ón

,~~~>j'lb:-me de actividaaes de! ciputaoc cenunc.ado e ante té difusión ele
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~--propaganda electoral, a continuación se Inserta una imagen de los pendones a

manera de muestra misma' que fue obtenida durante la inspección ocular

reatizaca el veintiocho de agosto del año en curso por un funcionario de la

Secretaria ::tec'J:lv'c er las calles 27 de Febrerc Plaza Hicalqo ~ Bennc

Juarez de la coiorua Centro, en la c.ucao de .íalpa de Méndez, ~abasco; para

posteriormente proceder a realizar una descripción pormenorizada de lOS

elementos oue contiene'

Se trata de un pendón, que contiene una impresión digital, e

lugar, se aprecia resaltada la imagen del perfil derecho del

Cabrera Sandoval, vistiendo una camisa color blanco; esta i

manera predominante el espacio de los pendones; posteriorment

a mitad del mismo, con letras grandes en color negro, el texto "Javier Cabrera'

y con letras también en color negro pero en menor tamaño "Diputado Local': en

la parte intenor, de igual forma con letras negras, una frase que textualmente

dice "Va por ti, va por JALPA DE MENDEZ"; en la parte superior derecha con

letras de ;nenor tamaño a todo lo descrito con anteriondad, se lee: "2 Informe

de Actividades Legislativas 2014-2015", resaltando como si saliera detrás del

número arábigo 2, un sol, en color amarillo; centimetros debajo de este

ns~je se encuentra un texto que dice: 'Salón Alejandra 11", "7 de diciembre

;:00 horas", "Jaípa de Méndez" El fondo del pendón consta solo de

do de color y dentro del degradado, en la parte más baja, se,
nos verdosos, y en su parte más alta de luz, el blanco y amarillo: por

n letras más pequeñas que el resto, del lado superior izquierdo del

" se encuentra el emblema de la LXI Legislatura del Congreso f'!
o de Tabasco. \~

Con base en lo anterior, de una descripción objetiva", tenemos que se trata ~e

un pendón, que contiene la imagen de un personaje de la vida pública

conocido en cierto sector de la población. En una primera leida. se observa el

nombre y el eslogan "Va por ti, va por JALPA DE MENDEZ", pues su nombre,

esioqan son mucho más grandes que cualquier otro texto. Se alcanza apreciar

en menor tamaño, lo concemiente a la invitación al segundo Informe de

~ctivldades de dicho personaje, en una tercera lectura puede alcanzarse a leer

ei lugar y fecha del evento, .en dicho contexto se puede afirmar Que e'

observador del contenido puede reconocer que se trata de un diputaco del

Partido de la Revolución Democrática por los colores y algunos elementos

dentro del pendón, ·como el sol detrás del número 2.

eoiena Ba:tn8t. -Le obvio y Jo obtuso imágenes. gestos y voces" Títulc on~¡jna:
:... 'C)tH'iE' e' tobtu: Essals cmtoves 1!1Editorla! oe.aos Año ae ouotícecsór, 2002 (1982;

CE uno descnpc.ón subjetiva/. se colige OlJE en la Imagen se busca

engrandecer el personaje al colocarlo come principal punto de vista en un

cr-nouesto de irnáoenes '. además oe que e: nombre del personaje :es el

segunde aspecto mas grande dentro del compuesto. lo cual indica la promocion_

ce: indiviouo de terma muy agresiva o muy frema: para el espectador'

esropan Indica un trabajo continuo, progresivo y a futuro por un m'

~-;anejo de mayúsculas y minúsculas connota JOS niveles de import

~sl~gac y que está realizando acciones por e: murucipic De Jalpa _
:::-_ I

:::~~. destaca un poco de Importancl~ en .el even;c consistente en la ren

;~;forme d~ labores por la posición centro de! pendón, además e!

evento incluye aspectos que conlievan a evocar e! [098 de su partido, como \'2-

se precisó

Además el denunciado utiliza una 'cam'isa Color blanco que es Ui recursc

utilizado en fotografía para no distraer a! espectador de la imagen. es oecir no

SE utiliza nmpúr. color figura geométrica, u 'objeto dentro de la fotcor afia que

::::straigé ia atención ce' rastro y sus facciones.

:=: n los pendones oue son elemento de análisis se puede observar una

ienoencia de oropaganda electoral, ya Que la forma en cómo se presenta 12

. mlicidao del evento es parte de una percepciór- cuit.rra: y tendencia' de cerne

S-?- ~'Lace propacanca e les caocicatosver, :05 uernpcs electora.es: nay

strnititudes muy marcadas entre la pubhcidad de este !fent~cló~ la

propaqanda electoral ~ q,-¡f ~JlJJ
En efecto la tendenCia actual en prornoción y propaganda potltica-etectora: se

constituye en la promoción frontal de un personaje conocido en un sector de la

ooblación. pues se busca trabajar con los esquemas de valor transferido y valor

agregado del personaje y del partido oolitrco" 7 ya Que atendiendo a la

encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental aplicada por e:

tituto Nacional de Estadistica y Geografia en Jumo del presente año

ionó resultados de que el setenta por ciento de los mexicanos considera

artidos politices son corruptos por este tipo de razones, es que la

y promoción durante las campañas politicas ha generado la

a promocionar la irnaper, ce un personaje, Que otorgue esa

anza..o demás aspectos emocionales y valores que los paruoos potincos

han perdld? ante la sociedad; además de que por medio de un eSlog~:,.

visionario y a futuro, se provee de fiabilidad a la promoción oe una persa ... :

.comoalgulen que dará resultados a la sociedad. minimizando asi todos ~ \ ~

aspectos de! partido politico al Que pertenezca" \";.>:~
=io:¿;r¡:.:: E,arfn!:s "Le O[JV:C· j JO ctrusc Irr;ágenes pesros j. voces I¡:U!C origina'

_ JD"'t e,' recios E:SS3iScrntcuec E.d¡¡ona.' Fe.oos Año oe puDiJ~aci6r. 2002 ;"1962;
,--2 Puoioc'ac a:' :'esn:Jck:: enensis SOCia:' cet discurse publicltaric' Ma:7a O~ los

':'-''J;¡eleS ;::Jere:::,:r,¡c¡:; MbC' 2002 561:0:.:a.' f.-1ac

< MarKetln;; J ;:';Jbl!;:;'G'éJ~ S~J:J,ilm/(,etFunoementcs ;' ~.,;Jilc'";a::':C"Jnes JaimE Ri',¡eiE Cerner;
_,-·:;12 SUí! Ma,'7Ir. 2,)[;L.

t 'JgiJvy r la Pub/le/dBe Devíc OgÍlvy

Nuevas tenoerciee en le Pubticioec aet SiglO XX! Maríe tseoe: Martlr sceaoer:
Comorncscior. Socia! Eoiciones y ?uDllcac/ones. 200e

e Mar~etmg y 0utmcioac Subumínet ;:;'undamentos)- ApÍlca::iones Jaime F:¡vere Sarninc

Lucré Sutil Martin 200":'
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En esE: orden de iceas. se arriba a la conctusion oe que tos pendones

colocados para dar a conocer el informe de actividades del Diputado Francisco

Javier Cabrera SandovaL también tuvo como objetivo la difusión de la imagen v

e: r.crnbre del mencionad e servido, público con fines electorales, pues de tOd05

lOSelementos que contienen dichos pendones, analizados er: su conjunto tantc

desde un punto de vista objetivo como subjetivo, se desprende Que la finalidac

de los mismos es la de posicionar la imagen del aludido diputado, frente a la

ciudadao¡a, obteniendo así una ventaja indebida

Le antenor es as: pues como se exprese; cor. anterioridad, se observa que ros

pendones resaltan CÍe manera preponderante la imagen Y' nombre

le9islado' ya que son los eler:-Ientos más visibles en los mismos y que

aprec.arse a primera vista. Respecto 2 la totopraña que aparece en

de te Imagen del cenunciadc haciendo una cornoaración cor la pr
_---, <.t; ¡

.~¡ ~qOía: difundida en las campañas elsctor ates es inconcuso qu
~~~>"

~~rsas sirnitituo es. come po ejemplo el encuac.e
lU"C'> '~'/
~ Francisco Javier Cabrera Sandoval. oue es e: predilecto para íotoqrafia de

oersor.ancades públicas ya que 12 distancia y altura resalta SüS cuahdades

TlSICaS :~os asoectos oe oersonaüoac se vrsuauzar- a través de las facciones e

rasgos oue buscan generar corcania cor. los espectadores de esta Imagen

en le oue concierne ai texto "Javier Cabrera Diputado Local", se encuentra

:r:aSrTI300 oe manera hrr.oia v clara, con espacrcz mternos entre cada letra. \0

::':0a: oerrnite S0 iectu-a oe m8'"'e;2 sen:::itic y ráoida además de oue la

cornpos.ción de: nombre gIré: atreoeco: de contrastes de escala e~, los Que e:

r.ornor e y apelhdo sor. rnucho mayores que el cargo

Pa~2 ilustrar la sirnititu;' con la propaganda comúnmente utilizada por diversas

actores politicos e:r pericdc oe carnpaf.as se Insertan las sIguIentes imágenes
de propaganda electoral difundida durante el procese electora: ordinario 201 -,-

2012. en el Estado de Tabasco, las cuales se invocan como hechos notorios er.

términos del articulo 352, parrafo 1 de la Ley Electora: y de Partidos Potiticos

taco de Tabasco ya QUe obran en los archivos de! 6rgano TéCniCO de

En los 3 ejemplos de comparación podemos encontrar elementos en común

con la percepción de los pendones analizados:

a) Magnlflcación de la persona, pública: la fotografía es mucho mas gra

que cualquier otro aspecto dentro de la propaganda, casi SI

COlocada por composición en una de las esquinas, ya que e:

natural del ojo para leer un texto o una Imagen es de

derecha. de arriba abajo, por lo tanto los elementos se

composición para ganar y ceder importancia dentro ce la propaganda,

D) Ausencia de fondo en el pendón, o bien solo un degradado con los

colores institucionales de! partido de que se trata'

e) Uso de ropa color blanco (neutro) para evitar la distracción en algo que

no sea el personaje y los elementos que se resaltan en la propaganda

di Maxirnización del nombre para restar valor al lago del partido politice

e,i Ciara ideritincacióo ael ¡ogo de: partido politice, ::;,bien, 1J:l claro US::: ce

elementos que den la percepción de pertenencia a un partidc pohtrcc.

como son colores, figuras, iconos etc

f) Uso de Imperativos en la lectura, eslogan con promesas,

concretas en un uernpo tndeünidc." "

Minimización de elementos en los que no se quiere pon

atención

';:jSJ~Olo?ié oe -:OIO":::::C::,TL:a:::r0ar: les ::;::W::rE:!:SQDre í.J5 ser;!j,"'T?;emc~ y ¡¿ .eror. E .•'<3
;,..,¿,iler 20',:1. =dirona;, ,;::::¿;;sr¡Cé

=<e,óricé ¡" Anstó/eies t., r!stóreles
:::-sl:;oiog,'é oe, c·:;nS;..',TIiJC' tsmee JUi: :E;!1i; eetsor =-0..,:::'0:::10 2:;::;::
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~'os estos elernemos se encuentran tarnbíén en los pendones oenunciacos.

~r lo cual la percepción subjetiva de la misma nos conlleva a una prooacanaa

de tipo electoral, esto debido a Que la percepción de los objetos y formas

dentro -de los pendones. culturalmente son utilizadas en las campañas

electorales. afectando flsi e; subconsciente del espectador y generando una

Imagen de reconocirmento electoral en él.

En ambos pendones, las fotografias de los personajes son mucho más

grandes, en ambos los personajes son conocidos por un sector de la sociedad,

así como por su trabajo polltico. o bien, por alguna labor social. Además se

advierte Que la posición de cámara es muy similar, siempre de un costado,

resaltando uno de los perfiles del personaje, para poder proveer a la fotografia

de elementos emocionales y empáticos con el espectador, como pueden ser

confianza, afabilidad o alegria, Los ángulos utilizados en ambas propagandas

son en picada y SOfisticados, lo que denota la preparación para ello en estudio

totopráfico. además del manejo de luces, para acentuar afabi~ "' ,

personaje, y cualidades térmicas en la piel, buscando coloca ~'Psentido

calidez en una persona,

/i'
de verse, en la propaganda electoral habitualmente utilizada porl~~

~ actores políticos. el nombre del personaje se maximiza en tama:~

ción a los demás textos dentro del mensaje, con la finalidad de generar =<
"'el."

Lo antenor, en publicidao de productos, se le conoce como posicionamiento de

marca, lo cual traducido a las campañas politicas tiene como objete que e

espectador grabe ei nombre del aspirante a un cargo político para que emita se

voto al recordarlo,

En el caso de los pendones del Diputado Local FranCISco Javier Cabrera

Sandoval. se evidencia que en ellos, se rninirniza ei cargo actual dedl:::ho

servidor público. poniéndolo en letras mas pequeñas. lo que da la irnpre sión ce

que aspira a algo mas ya que minimiza el puesto actual del denunciado en una

escala mucho menor y e! ancho de la tipografia del nombre no permita presta'

atención al cargo que ostenta

¡".'1o~aorer.. er. ros elementos utii.zados er lOS pendones. ,jentJ'1::¡ad')s oenvc oe

ciseño de IOgO del evento a' Que se mvna esta oreserus SL: oertenenc.a é ur

;..•amcc ~o¡¡ti:::c cado que ras Imágenes se oerciber gioba; e inrurtrvarneme pues

.., e.erne-nc de un lo~otipc ya asrrouao ; ántenorrnente ~:r J:- especiaoo

evocó una Imagen asimilada cor anticipación ya que cultu-atrnente er,

se reconoce y se tiene oos.cionaca le ¡mager oe caca oarncc oollticc

IC.S. que tiener. c.erta antigüedad

't::: efecto, er. los penoones cenunc.aoos. hay elementos propios De

ya asirnilaca del Partido de la' Revolucion Dernocratica, pues únicarnent

rncíeror- inversrones de color y rnooificaciones muy pequeñas. ya que

observar rncdificacicnes al so! que se ocupa er el logo del partida por la que 'fa
r;-,versión de color en tipografia y SO'!es rnuv evioente

Er ello;;::; de', Parndo de la Revotucrón Democrática la tipografía "PRO'

"",~.:ncna ~ en neoruas. Igual que en el logo del Segunde- Informe de Activr

~ :fj~ero 2 es mucho mas ancho y en negritas, 10 cual es de suma rrn

~ ~e,~ la uooqraña en un compuesto como e¡ caso de lOS pendones denu

~~~htiñca una marca. un personaje o un partido politice

::\">1y
DE ahi que quede evidenciado e! propósito de los pendones ce enviar un

mensaje ICÓnlCOO denotado dentro en relación con el Diputado Francisco Javier

Cabrera Sanooval y con el Partido de la Revolución Democrática Aunado a

esto, también se encuentra un manejo propio del mensaje plástico c Imagen

connotada dentro de los elementos usados en esta parte del pendón al tener

oresencia de estos dos mensajes dentro del mismos, se puede hablar de la

utífización de retórica o manejo del lenguaje en el compuesto para rnanipurar e!

mensaje

La posición del elemento oe Segundo Informe; de Actividades, dentro de la

composición de los pendones objete de denuncia, se encuentra ubicado en un,

punto supenor derecho. lo cual debido al barndo de lectura en un" Imagen,

siempre tendrá mas peso visual que cualquier otro elemento, aunacc a que e

Icono del so! contiene una figura geométri:::a circular que provoca que la mirada

,,~.centre en ella

6...··..•.
~

En ese tenor. podemos encontrar ei use a propósito de un mensaje ICÓntCO o

denotado dentro del compuesto del Diputado Francisco Javier Cabrera

Que hace referencia al Partido de la RevoluolÓn Democrática

do él este. también se encuentra un manejo propio del mensaje ptasticc o

rrna en connotada dentro de los eiementos usados en esta parle de!

~ puesto, al tener presencia de estos dos mensajes dentro de! compuesto

abtarnos ya de retórica o manejo dei lenguaje en e: compuesto para rnaruou.ar

el mensaje
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En lo que respecta a la frase "Va por ti, va por JALPA DE MÉNOEZ", la misma

reviste 12s caracteristicas de un eslogan, que la Real Academia de la Lengua

Española define como: "(Del ing/. slogan). 1. m. Fórmula breve y original,

utilizada oere publicidad, propaganda ootitice, etc." y que al estar proyectada

hacia el futuro, adquiere la connotación de que el aludido realizará labores en

beneficio de Jalpa de Méndez, lo cual es incongruente con la presunta finalidad

de difundir un segundo informe de labores, pues en este se dan a conocer

actividades ya realizadas.

La frase "Va por ti, va por JALPA DE MÉNDEZ", es una frase inconcreta que no

Indica ninguna acción realizada en específico, por lo tanto Cae en una promesa

de varias acciones, o bien en una visión Murista de algo inconcreto, son

Imperativos muy comunes en una campaña electoral. "teassers" o e

enganche hacia el votante, que sienta pertenencia o sumatoria hacia

e aíqurer.

:: recto de esta frase pueoe ser confundido fácilmente, ya que la frase propia

-ndica oue aiguler está haciendo algo por el lector, no informa cuál es la acción

reahzada pero ya Indica un aspecto de lucha o de acción hacia la persona de

manera Individual ("Va por tí") Además, genera tendencia de seguimiento por

rneoio del aspecto de pertenencia a un lugar ("Va por JALPA DE MENDEZ"),

Indica que alquien está realizando acciones por este municipio Al no haber

Imágenes de acciones o trabajos dentro de la publicidad, estas acciones no

definidas pero SI descritas se ven ligadas inmediatamente a la imagen

existente en 12 publicidad, esta Imagen es la del diputado Francisco Javjer

Cabrera Sanoova! un funcionario público

SI la publicidad analizada, es una invitación a un informe de actividades

tuncionaoc púbhco, que solo requiere la información mínima como.

Lj~2h~ hora y tipo de evento, el uso de este eslogan es una herram •...

~rr~~clo,. y propaganda hacia la Imagen de! diputado. no haci

~;bades realizadas en e! periodo que informa, ya que la frase se ve ligada
,...\t--"~"":y~.::,~"'Imagen de forma inmediata, por lo tanto se vuelve un mensaje de

~/propaganda o promoción de su imagen con fines electorales; puesto qué como

va se apuntó. este es el mismo método que se utiliza en la propaganda y

prornocrón de un candidato el contraste de mayúsculas y minúsculas además

oel tamaño y posición de la tipografia en el compuesto, generan que el eslogan

tenga mayor peso que otros elementos, que en realidad eran la información

básica necesaria para asistir al evento promocionado.

No es obstáculo a la conclusión anterior, que en los pendones denunciados se

encuentre la ínformación básica del evento, pues ésta se ve opacada por los

demás elementos -aoernás de estar en una escala mucho menor a los cernas

elementos y en una posición no correcta dentro de la cornoosición del mensaje-

de lo que se infiere que se tuvo el propósito de minimizar dicha Información.

pues se vio opacada intencionalmente al resaltarse los cernas elementos que

son propios de una campaña electoral y no de una Invitación a un Informe de

actividades.

Cabe mencionar que a la posición dentro del pendón, el lago de la LXI

latura del Congreso Local del Estado de Tabasco, es el elemento que

ción sufre en el mensaje, ya que en la lectura de la imagen es el

to con menor importancia, pues se encuentra colocado en la esquina

lar izquierda, primer lugar donde el barrido de lectura del espectador se

a, pero en el que se posiciona el menor tiempo

Como puede verse con lo hasta aqui analizado, el mensaje de los pendones

objeto de denuncia tiene a promocionar la imagen del Diputado Francisco

Javier Cabrera Sandoval, lo cual se aprecia en los elementos que lo conforman

y que expresan en conjunto un discurso de propaganda electoral más que una

invitación a un informe de actividades, pues se busca mas resaltar la imagen

de un funcionario publico que dar la información básica del evento

Es importante destacar que el contexto. influye mucho en la asimilación del

mensaje contenido en los pendones para el espectador, pues al haber iniciado

el proceso electoral en el Estado, los espectadores esperan los mensajes de

'os a,spirantes politicos, lo que favorece que el mensaje sea percibido ~q,
, '1:

polltico-electoral.

A lo anterior, se suma la colocación de aproximadamente 221 pendones en

puntos estratégicos de la ciudad de Jaipa de Méndez:, pues se trata oe

avenidas principales y céntricas con gran cantidad de afluencia verucuiar. com

Quedó demostrado con el informe rendido por el Director de Tránsito Mumcipal.

como se destaca a continuación

a) Avenida 27 de febrero, la cual tiene una afluencia vehicular diaria de

más de 500 vehicutos. además de ser evidente de que se trata de una

avenida principal de acceso libre y paso al peatón, por lo que la cantioad

oe espectadores a lOSque dicha puohcidac Impacta, puede ser mayor a

1000 personas diarias en dicha avenida

b) Plaza Hidalgo, con una afluencia de más de 807 vehículos, cantidad que

se multiplica casi al doble, al ser evidente que en ella transitan peato

de lo que puede presurnirse válidamente hasta 1600 espe

__"::: . diarios
."
,11 '5) \Calle Benito Juárez, donde Circulan más de 307 vehículos di

~ ji !de igual manera puede válidamente corresponoer
""~.,.""",'V/ transeúntes con lo que se obtiene una cantidad de

;\)/
;..- espectadores al dia.

En tal sentido, es Importante destacar oue los pendones fueron colocados en

esquinas y puntos estratégicos. como cerca de bancos y negocios locales, que

por 10 regular tienen gran afluencia de gente, como se aprecia de las ímáqenes

contenidas en el acta circunstanciada de veintiocho de noviembre nadactada
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con motivo de la Inspección ocular realizada por personal de este Instituto en

funciones oe oficialía electora!.

"'-s: las cosas, oe una sana lógica y justa raciocinio, na se puede concluir que el

objeto de la colocación de los pendones por parte del C: Francisco Javier

Cabrera Sandoval, sea el de dar a conocer su infonme de actividades; sino lo

contrario, adminiculados todos los elementos, se colige la finalidad del

mencionado, posicionarse ante los ciudadanos, a través de la difusión de su

Imagen y nombre, por lo que estos pendones constituyen propaganda electoral

y' que consecuentemente, ai ubicamos en una temporalidad en la cual las

campañas electorales no han comenzado, se configura la realización de actos

de promoción anticipados de campaña, conducta sancion"'K~c~ •••

'338, párrafo 1, fracción I de la Ley Electoral y de Partidos pOlít~

de Tabasco. con relación al dispositivo 167, párrafo 1 del mismo cuerpo

normativo

D. Calidad de aspirante del e, Francisco Javier Cabrera Sandoval al

realizar actos de promoción anticipados de campaña.

La Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación, al resolver el

expediente SUP-RAP-2512012, concluyó Que el carácter de "aspirante", está

reservada a Quienes sin tener el carácter de "precandidato" o "candidato", Que

por si o por terceros realizan en cualquier momento, actividades Que pudieran

afectar el principio de equidad en futuras contiendas electorales, por lo Que el

legislador buscó inhibir y sancionar las conductas de esa naturaleza a efecto de

salvaguardar dicho principio.

Siguiendo esa linea de pensamiento, es inconcuso Que se le debe atribuir al C

isco Javier .Cabrera Sandoval, la calidad de aspirante, pues al Quedar

do Que los pendones colocados en elementos de equiparmento

.':la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, constrtuyen propaganda

y consecuentemente la reaüzación de actos de prornocron antlclpado#",

aña, se vulneró el pnnctpto de equidad, toda vez Que esta drtusión l!~
fuera de los plazos previstos por la normativa electoral, dando ~

mencionado una indebida ventaja frente a los futuros contendientes \

Para robustecer el hecho de Que el e. Francisco Javier Cabrera Sandoval

aspira a contender para un cargo de elección popular en Jalpa de Méndez,

Tabasco, mediante acuerdo de fecha catorce de diciembre del año que

transcurre, se ordenó requerir mediante oficio, al Jefe del Departamento de

Cormrrncacton Social de este Instituto Electoral, para Que a la brevedad posible

infonmara y remitiera los resultados obtenidos del monitoreo Que realiza a los

diferentes medios de comunicación, del periodo de enero de dos mil trece a la

fecha en Que rindió su infonme, respecto a las declaraciones o entrevistas por

parte, del denunciado Francisco Javier Cabrera Sandoval, relacionadas con el

proceso electoral local ordinario 2014-2015, especificamente en lo relativo a

alguna aspiración del mencionado a un cargo de elección popular, asi las

cosas, el Jefe del Departamento de Comunicación Social, dio contestación al

reQu~nm'ento eíectuaoo remrtiendc los resultados de dicho rnonrtorec, e\~~

arrojo lo sigUiente ~

1. Una nota penodislica de fecha diecisers de agosto del año en curso,

difundida por el diano "Presente", Que en su página 8, sección política,

difundi6 una nota intitulada "Ambicione Cabrera alcaldia de Jalpa", en la

cual se plasma entre otras cosas "Pese a que los procesos electorales

intermedios eur no comienzan el vicecoordinador de la fracción

partamentana del PRO, Javier Cabrera Sandoval meniiesto abiertamente

su interés por buscar la candidatura por la presidencia municipal de

Jalpa de Méndez "

2. Testigc de grabaciór de' oroprarna radrotónico "Telereportaje" frecuencia

S7C AW: oe tecna oieciocho ce aoosto de fOS corrientes, conde -SE- ~.

expresó a partir de las 8:57 horas lo siguiente "Conductor.- Se aPuntó

el Diputado local por Jalpa, Francisco Cabrera, admitió su interés por

ya tenga acuerdos con el grupo de, Juan Manuel Focit. para

aoanderado oficial a como trescendio Diputado local F

Cabrera.- Quienes hacemos potitice, aspiramos, yo no me des

contrano me encarto en participar, solamente que soy un aspira

silencio, vamos a ttemerte, y esperar ios tiempos para no Violenta,

marco juriciico electoral, y vamos a perticiper en su momento buscando

la Pnmera Regiduria del municipio donde he vivido, he crecido y en

donde s. Dios me lo permite voy a monr Me voy a adaptar a los

mecenisrnos que plante el partido donde milito, ei Partido de la

Revolución Democrática "

Como se desprende de las notas plasmadas con anterioridad, el C Francisco

Javier Cabrera Sandoval, pretende contender para un cargo de elección

popular por el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco Esto, aunado al hecho

de la dítusión de propaganda electoral fuera de los plazos establecidos, Que

afectan el pnnc.pro de equidad en la contienda, nos lleva a concluir que se le

debe atribuir la calidad de aspirante,

Esto además es acorde a la definición de aspirante de la Real Academia de la

"Aspirante (Del en: pan ect. de aspirar) ad; Q;,;s

distinción, título, etc'

E. 'n'"rme de actividades legislativas previo a la conclusión

periodo ordinario de sesiones del Congreso Local.

De los hechos demostrados también se advierte que el Diputado Francisco

Javier Cabrera Sandoval rindió su informe el siete de diciembre de la presente

anualidad y Que confonme al articulo 35, primer párrafo, de la Ley Organica del

Poder Legislativo del Estado de Tabasco, el Congreso del Estado tendrá dos

periodos ordinanos de sesiones al año, el pnmero del quince de enero al treinta

de abril y el segundo, del uno de octubre a! ouince de diciembre de' r1"IS"lC

año, excepto en los casos a Que se refieren los articulas ',9 y 42 prime,

párrafo, de la Constitución Política del Estado, es decir, en caso de renovaciór.

tres años del Congreso o de la entrada en funciones del Gobernaoor
"'Er~

;el ue oonfonme a lo anterior. el mtorrne del Diputado local denuncraco

con antelación a la concrusiór. del segundo penado ordinario de

Sin e b3rgo, lo antenor no configura íntracción alguna, en Virtud de que no

.,existe alguna nonma específica Que regule la temporalidad en que los

legisladores deben rendir sus infonmes de labores, por lo que en tal sentido se ~

nebe·tener presente la obligación que llenen como representantes populares ,

de informar a la ciudadanía sus acciones, por lo que es posible. en el caso en

concreto, desprender que si bien el Diputado Francisco Javier Cabrera l
Sandoval realizó el segundo informe de labores del Diputado ocho días antes

de la conclusión del segundo periodo ordinario de sesiones del Congreso local

lo cierto es Que ello no infringe normatividad alguna en tal sentido, pues a ocho
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dias de la conclusión del aludido periodo, es razonable pensar que el servidor

público de mérito, ya se encuentra en posibilidades de informar las actividades

realizadas durante su gestión durante el año,

En tal sentido. se debe tener presente que dentro de las actividades Inherentes

a la función parlamentaria, se encuentra la de comunicar las actividades y

resultados que se obtuvieron e le cíudadanta que los eligió, dado que VUI' ",11"

se cumple uno de los objetivos esenciales de la función representativa de los

legisladores electos y en tal sentido, se reitera que a diferencia de otro tipo de

funcionanos, ni la Constitución Federal, ni la Constitución Local, ni la ~y

orgániC,a d~! Poder Legislativo de,I Estado de Tabasco o el Regl,amento Int ~,

del H, Congreso del Estado de Tabasco, establece los parámetros para que /

leglslaoores den a conocer a la Ciudadanía sus gestiones y actividades. '

En otras palabras, en el caso particular se advierte que la rendición del informe

oe actividades del diputado denunciado, corresponde a la temporalidad en la

cual realizó sus actividades. sin que los ochos días faltantes para la conclusión

del segundo periodo ordínario de sesiones, contados a partir del día siguieme

del evenlo ,i¡¡formatlvo, sean suficientes para concluir lo contrario

F, Omisión del deber de cuidado del Partido de la Revolución Democrética

(Culpa en vigilancia),

Al contestar la denuncia, el Partido de la Revolución Democrática, a través .de

su Representante Suplente acreditado ante el Consejo Estatal, indicó que no

tuvo conocimiento de la colocación de los pendones objeto de la denuncia, en

el equipamiento urbano del rnurucipio de Jalpa de Méndez; Tabasco, y

",~ elementos proba torras aportados por el denunciante no se ad
.JC·.,

~m¡j'riera indiciaria que dicho partido tuviera conocimiento de tales h

~_:! e :
~ ~obstante lo anterior. se estima que en el caso que nos ocupa, ~a

.c,~~~¡f'Revolución Democrática incumplió con la obligación del numeral 5 ,
'<'

1 fracción 1, de la Ley Electoral, que establece que es obuqación de los

partidos politicos ajustar su conducta, la de sus militantes y Simpatizantes a los

principios del estado democrático; y en tal sentido incurrió en omisión oe

cuidaoo al dejar de Vigilar la conducta de su militante, el C, Francisco Javier

::'abrera Sandovat, en su calrdad de Diputado Local y como aspirante, con lo

cua¡ se configura la infracción prevista en el articulo 336, párrafo 1, fracción 1,

ce la Ley Electoral y de Partioos Politicos del Estado de Tabasco, que

estabtece que constituyen íntracciones de éstos, el Incumplimiento de las

o~ligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Politicos y demás

o.spcs.c.ones aplicables de la ley electoral local', entre las cuales se encuentra.

la obuqación prevista er. el articulo 56, párraío 'l , tracción :, de la ley local en

rnencror

Lo anterior es así porque los partidos políticos no solo pueden ser sancionad es

Dar las conductas ilicitas que por si mismos cometan en contravención a la

norrnatrvioao electoral, ya que son Vigilantes del actuar de sus dirigentes,

militantes, miembros, simpatizantes o incluso de terceros, siempre y cuando la

conducta de éstos sea en interés de esa entidad o dentro del ámbrio de

actividad del instituto político en cumplimiento a sus funciones y en la

consecución a sus fines, por ende, también ouede responder de la conducta de

'tales sujetos con Independencia de la responsabüidac que le resulte a cada

mdrviduo en Ic particular, en tanto que como Institutos políticos detentan una

posicion de garantes respecto de la conducta de aquellos, con el fin de que se

ajusten su proceder a los causes de legalidad

Tal críterio se contiene en la tesis emitid" por la Sala Superiol del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo texto

continuación

Revolucronaric Institucional

o General oellnstituto Federal Electoral

RTIDOS POLmCOS, SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE
MIEMBROS Y PERSONAS RELACIONADAS CON SUS

'~V¡OADES,- La interpretación de los articulos 4', segunde párrato,
bases 'Í,y 11, de la Constitución Pollbca de los Estados Unidos MeXicanos,
38, apár1iildo " Inciso a) y 269, del Código Federal de tnstituciones y
l?~ocedi~ntos Electorales permne conduir, Que los partidos pollticos son
~na5"':;juridicas que pueden cometer Infracciones a disposiciones
electorales a través de sus dlngentes. militantes, simpatizantes. empleados
e incluSa personas ajenas al partido politice. Para arribar a esta conclusión.
se ti~Áe en cuenta que las personas jurídicas (entre las que se cuentan los
partidos pollticos) por su natur3eza, no pueden actuar por sí solas, pero
son susceptibles de hacerte a través de acciones de personas físicas, razón
por la cual, la conducta legal o ilegal en que incurra una persona jurldica
sólo puede realIZarse a través de la actividad de aquéllas El legislador
mexicano reconoce a tos partidos pallbeos como entes capaces de cometer
infracciones a las dtspostciones electorates- a través de personas físicas,
tanto en la Constitución federel, al establecer en el articulo 41 que los
partidos pollticos serán sancionados por el incumplimtento de las
disposiciones referidas en el precepto, como en el ámbito legal, en el
artículo 38, Que prevé como obligaciOn de los partidos pollticos conducir sus
actividades dentro de los cauces legales y ajustar Su conducta y la de sus
militantes a los principios del Estado democratico: este precepto regula: al el
principio de respeto absoluto de la norma, que destaca la mera transgresión
a la norma como base de la responsabilidad del partido, te que es acorde
con el articulo 269 menconaoc. el cual dispone que al partido se le
Impondrá una sanclón por la violación a la ley y, b) la posición de garante
del partido polltico respecto de la conducta de sus miembros y
simpatizantes, al imponer1e la obligación de veaar porque ésta se ajuste a los
principios del Estado democratice, enlre los cuales destaca el respeto
absoluto a la legalidad, de manera Que las infracctones que cometan dichos
indivkiuos constituyen el correlativo incumplimaento de la obligación oel
garante :-partido polltico- que determina su responsabilidad por haber
aceptado- o al menos tolerado las. conductas realizadas dentro de las
actividades propias del instituto politice; esto conlleva, en último caso, la
aceptación de las consecoenc.as de La conducta ilega! y posroüña la sanción
a! partido. sin perjuicio de lé resconsabtncao individual E: particc polltico
puede ser responsaoíe también dE íe actuación de terceros Que nc
necesariamente SE encuentran oentro de su estructura interna. si le resulta
la calidad de garante de te conaueta de ta~ sujetos. Lc antenor sobre la
base de Que. tanto en la consntucrór- como en ie ley electora: secundaria.
se establece que ei mcurnphrmentc él cualqu~ra oe las normas Que
corrneeee los valores que se protegen coro e: estabiecirruentc a nivel
constitucional de los partidos pottticos. acarrea la impcsicior. de sancrones
estos valores consisten ero 12 contormaeon de le voluntad oeneraí y 12
representatividad a traves del cumplimiento de la iunción PÚbl~ conferida a
los particos conucos ta transparencia en e! maneje de los recursos
especialmente ros de- cnger: público, así como su Indepenáencia Ideologlca
y funcional razor. por la cua: es posible establecer que e! partJdo es garante
oe te conducta, tanto de sus rruembros. como de las personas relacionadas
con sus ecnvtoaoes SI tales actos Inciden en el curnpurrnento de sus
tuncrones. as: como en ~ consecucior, de sus fines Lo anterior SE ve
reforzadc con le estabíecídc en la eoctnna. en el seetec oe Que tos actos
Que los órganos estatutarios ejecutan er: el desempeño de las funciones
que I,escompeten se consideran come acto~ de la propia persona juridica. y
de! oeoer de VigilanCIa de la oersona JUfldlC8 -culpa In. vloHando-- sobre
las personas Que actúan er su ámbito ~

Tercera Época

Recurso; oe acetacror, SJP-RAP-OiB,2003 Partido Revolucionario
tnstitucional 13 de rnavc (le 2003, Mayoriii de .4 votos Engrose' Leonel
Castillo Gonzátez y Mauro Migue' Reyes Zapata. Los Magistrados Aítonsina
~erta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesío Martinez Porcayo y Eloy
-uenres Cerda, nc se pronunciaron soore e: terna de ~ tesis Secretaria
Beatriz Ctauo.a .Zavala Perez,

.~.. ' ,

.'>

';; 1
~-)'t5~',:

~I

Notas: .E! contemoc del articule 269, ce: COdlgO Federa! de instituciones y
Proceríi-mentos Eiectorale!: mterpretaec en esta tesis, corresponde cor el
3~ ce¡ cóoipc vigente a 12 fecha de pubbcaoón de la presente Compilacion

La Sala Suoenor en sesiór. ceieeraca el doce de agoste de OOS mil cuatro.
aprobo po- unanirnidac de votos 12 tesis que antecede

Jutrsorucenc¡a )' TeSIS Relevantes 1997·2005 Oornortacrór, Ofrciat
Electoral de; Poder .Judicra¡de la Fecerac.ón. páginas 7s,¿ a 756

En ta: contexto, es posible estabiecer que los partidos p

responsables de la conducta de sus miembros y demás person

desplieguen conductas relacionadas con sus actividades que

recituartes un beneficio en 12consecución propia de sus fines, o simplemente

provocuen una desmejora en perjuicio de terceros, al no emitir los actos
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necesarios tendentes a evitar eficazmente, la transgresión de las normas cuyo

especial cuidado legalmente se le encomienda en su carácter de garante

De ah; oue se puede dar tanto una responsabiiidad Individual (de la persona

¡,s'ca Integrante del partido), como una responsabilidad del partido por las

Infracciones por ellos cometidas, al Implicar el correlativo incumplimiento de su

o::>ligación de garante, al haber aceptado, tolerado ~ omitido verificar las

conductas realizadas dentro de las actividades propias del instituto político. lo
que Implica, en ultimo caso, la aceptación de sus consecuencras y posibilita su

sanción, sin perjuicio de la responsabilidad individual del infractor material

Entonces, la culpa en vigilancia ("culpa in vigilando") coloca a íos partidos

políticos en una posición de garante, cuando sin mediar una acción concreta de

su parte, existe un deber legal, contractual o de tacto para Impedir una acciór

intractóra del orden normativo, Por lo que hace al carácter de garante de los

partidos políucos. se debe precisar que estos institutos tienen el deber lega' de

velar por' el estricto cumplimiento del orden juridico.

Por tanto, en el caso concreto, el Partido de la Revolución Democrática con

independencia de que se no se le hubiese comunicado por parte del C

Francisco Javier Cabrera Sandoval, ni verbal ni por escrito, la decisión de

borar y colocar pendones en elementos del equipamiento urbano de

alpa de Méndez, Tabasco; se encontraba obligado a implementar

as, eficaces y proporcionales a sus derechos y obligaciones,

a vigilar que denunciado, quien tiene la calidad de n e ¡r'e!lc

o, no realizara actos que pudieran configurar algun

electoral.

Maxlme si se toma en consideración que dicho instituto
e

::~~~st~,~~a~:;ó:~iC~~:. c:em~a3~e~

. Becto.al'y·de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como el primer

párrafo de.1a~ulo 35 de la Ley Orqánica del Poder Legislativo del Estado d'(

Tab ••seo, respecto la prohibición de colocar propaganda electoral, fuera de los

plazos establ~idos por la ley, y lo relativo a que el segundo periodo ordinario

-oe s~!ones'del Congreso local concluye el quince de diciembre del año en

curso¡ Incluso quedó acreditado que su representante estatal acudió el siete de

diciembre del año que discurre. al evento en el que el C. Francisco Javier

Caorera Sandoval, en calidad de Diputado, rinoió su segundo informe oe

actividades.

En efecto. en cumplimiento a su deber especial de cuidado y dadas la,

expectativas legales que se imponen a un sujeto garante, el Partido de la

Revolución Democrática debió vigilar en primer lugar que los pendones

oenuric.aoos no contravinieran las disposiciones legales, como OCUrriÓ en ia

esoecie a configurarse la realización de actos de promoción anticipados de

campaña y promoción personalizada de su militante, ya que debió por un lado

tomar ías acciones necesarias para lograr que el militante no contravin¡er~~;:¡c;,v
iev electoral y por otro lado, rechazar o deshndarse oportunamente ; "'la!

exoosiciór- de los pendones materia de la denuncia, lo cual al no re arlo.l
c; •

Queda evidencia de su responsabilidad por omisión de cuidado. dada la-9..dS~<+(
de garante oue tiene respecto de su militante ~

es importante precisar que la responsabilidad a través de la "culpa In

VigilanDo' se atribuye a partir de cuatro aspectos

La difusión de propaganda electoral tuera de los plazos establecrdos. en

contravención a ID dispuesto por el articulo 167 párrafo 1 de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

;,. La rrreputar oerrnanencra de los penocnes denunciados QUE:.- fueron

colocados con más de siete días oe amicipación a la reahzacrón del.

evento en el que se rendiría el segundo informe de

legislativas del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval:

El vinculo que existe entre el Partido de la Revolución Dem

denunciado, derivado de SL' militancia ya de Que el mismo fu

y electo por drene partido, a cuya fracción parlamentaria p

mterior del Congreso Local; y

4 El deber de CUidado al que estaba obligado el Partido de la

Democrática respecto de las personas vincutaoas a este. come lo es el

e Francisco Javier Caorera Sandoval en su calidad de Diputado y

aspirante

Por tanto, la conducta pasiva y tolerante oel Partido de la Revolución

Democralica. al no actuar diliqenternente permite concluir que incumpüó con

se deber de garante, lo cua: denota la falta de CUidado, previsión. control y

supervisión, que tuvo en relación con la posibilidad latente (en el caso concreto,

dicha posioiiidac denva de ID previsto en los articulas 167 párrafo 1 193.

párrafo 5. de la Ley Electoral local y numeral 35, párrafo primero, oe la Lev

Organlca oe: Poder l.eqistativo local) de que su militante cometiera infracciones

a la norrnatividad electoral; incurriendo por tal motivo dicho partido en

responsabilidad. y consecuentemente. en .a comisión de la intraccior.
establecida en el artículo 336, párrafo 1, fracción l. de la

Partidos Politicos del Estado de Tabasco en relación con el a

1, fracción l. de la ley loca' en mención

Como quedó evidenciado al momento de valorar las pruebas y determinar los

hechos demostrados, el mensaje contenido en los pendones en cuestión,

constituyó una violación a la norma electoral, por la difusión de propaganda

electoral fuera de los plazos establecidos. constituyendo por parte del C

Francisco Javier Cabrera Sandoval, la realización de actos antic.caoos de

campaña as; come por rebasar el limite temporal establecido por la norma

para la drtusrón de mensajes alusivos al Informe de labores legislativas del

mencionado en su calidad de Diputado con lo que difundió propaganda

oersonalizada prohibida. mismo que fue postulado el Partido de la Revolución

crátíca y cuya militancia y pertenencia a la fracción parlamentaria de

en e: Congreso Locar. se encuentra reconoc.oa por jos

unciados

la actividad publica o política del militante. se vincule a su partido de

aun cuando no exista ninguna evidencia de que le haya Sido

comunicada la realización de tal actividad al partido politico o inclusive de que ,;.)

~~o'.~aya vinculo contractual entre el prestador de servicrcs LUIS ArtU"~~'

Yzouierdo Broca y el partido politice por lo que la conducta ornrsiva en qu ~ ~

~~mó dicho Instituto político al no repudiar o ceslindarse de la conducta Ilegal ~

Que despíeqó su militante al difundir fuera del plazo concedido por la ley, la

. nro~g3n'da objeto del presente procedimiento, implica la aceptac.ór. de sus'

consecuencias materiales y juridicas.

De lo anterior, es valido afirmar que el partido politico denunciaoo no actuo

como garante de la legalidad, al omitir implementar los actos Idóneos y eficaces

para asegurar que la conducta de su militante, se ajustara a los principios de
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estado democrático e intentar de manera real, objetiva y seria oesllndarse de la

difusión Que vulneró el principio de legalidad.

Se estima que e: Partido de la Revoíución Oemocráltca, tuvo la posibilidad de

Implementar diversas acciones con el objeto de repudiar la conducta

desplegada, toda vez que existian medios legales que podrian evidenciar su

actuar diligente como son'

La :::omunicación con su militante en qUE hiciera de su

rechazo del partido a la difusión eXiemporánea de

respectiva. Incluso, de manera previa a la realización de la misma

2

e
'" o

una medida preventiva; o~ 'l¡
La manifestación a la cíuoadania. por cualquier medie de comunicacio:<' •

como pudo ser incluso su página de intemet, prensa escrita; menciones.

o alusiones respecto a su desacuerdo en los foros oúblicos mediante los

cuales el partido político realiza sus acuv.cades:

3 E' aviso a la autoridad electoral para que, en uso de sus atribuciones

Investigara y deslindara la responsabilidac a la Que hubiese lugar

Sin embargo. ninguna de dichas acciones, u otras similares, fueron llevacas a

cabc po: el Partido de la Revolución Democrática, aún y cuando se trata oe

medidas proporcionales y de posible ejecuciór. para el partido político: ya oue

no es aorrusibte tener por válido que dicho Instituto politice se enteró de los

"O;';¡,cnos Infractores hasta que fue notificadc de la denuncia presentada er. su

~¿~tr~, pues al tratarse de un partido politico con registro n

.~kC~;'J~~lon estatal es un hecho notorio para este Instituto que

~CIOjleS estataies en jos c.suntos municipios ae la Entidad, e
~,t>-':>.I\:''-/,,1

~;encuentra, la correspondiente al municipio de Jalpa de Méndez,

aesprenoe del oficio Sin numero signaoo por el ciuoadano Renato Arta

en su calidad de Consejero Representante de dicho partido, recibido en este

Instituto el veintisiete de enero de dos mii doce: por medio del cual comunicó a

esta autoridad. entre otras cosas, los nombramientos otorgados a dichas

deleqaciones estatales.

De lo anterior. se sigue, Que si la prooaganda fue colocada en tres vialldaoes

ce la COlonia Centro, oor las cuales circulan diana mente un aproximado de

" 614 vehículos (807 en Plaza Hidalgo, 500 en 27 de Febrero y 307 en Benito

Juarez) a! ser cuestiones de Interés para dicho partido político debió advertí'

2. .raves ::le su oetecación estatal tales hechos 'y'tomar las medidas necesar.as

cara píE-'venl:-!os ;: er: su case resarcrtcs de manera oportuna

Por último es Importante recalcar que respecto de la ex~

propaganda fuera de tiempo. no existe constancia en autos de que el partido

politice SC' haya deslindado

En tal sentido. se precisa que para que dicho deslinde de responsabilidad por

parte de los partidos politicos sea efectivo. se deben tomar acciones o medidas

que resulten eficaces idóneas, juridicas. oportunas y razonables, de lo que se

sigue que una medida o acción válida para deslindar de responsabilidad a un

partido politice. sera

Eficaz, cuando su Implementación esté dirigida a producir o conlleve al

cese o genere la posibilidad de que la autoridad competente conozca de!

hecho y ejerza sus atribuciones para investigarlo y. en su caso, resolver

sobre la licitud o ilicrtud de la conducta denunciada:

a, en la medida en que resulte adecuada y apropiada para ello;

, en tanto se utilicen instrumentos o mecanismos previstos en la

que las autoridades electorales tengan conocimientos de los

y ejerzan. en el ámbito de su competencia, las acciones

.Op una, si la medida o actuación implementada es de inmediata

realÍZ¡¡ción al de~arrollo de los eventos ilícitos o perjudiciales para evi .s,'/¡r
que estos continúen; y ~" \'

5. Razon-~ble, si la acción o medida Implementada es la que de ma ~\ ~

ordinaria podría exigirse al partido político de que se trate, siempre q ~:~o,.,
. esté a su alcance y disponibilidad el ejercicio de las actuaciones

mecanismos a implementar.

Es decir, la forma en que un partido politico puede cumplir con su obligación de

garante y liberarse de la responsabilidad, es mediante la adopción de medidas

apropiadas para lograr la prevención de los hechos Ilícitos o en su defecto, la

reversión oportuna de las actuaciones contrarias a la Ley.

Por ende, si la acción o medida llevada a cabo por un partido politico para

deslindarse de responsabilidad no reúne las caracterlsticas antes enunciadas,

o como sucede en el caso concreto, el partido político no Implementa ninguna,

entonces, no puede pretender deslindarse de su responsabilidad de garante

por el Simple hecino de que no le fue cornurucaca la realización de actos a

carqo de su militante

Sobre el particular se transcribe el texto de la Jurisprudencia 17/2010 emitioa

por la Sala Superior del Tribuna' Electoral del Poder Judicial de la Federación:

Pertroc Verde Ecologista de MéXICO y otros f ...~-~~:~
¡. f\ {;:l,~
X ';'. /},' ,Ir'Á-¡¡¡
:;',.'\{L ....•

Jurisprudencia 17/201() "'~ : e-~;.,~,!'.Io;I.'.·

. RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLlTICOS POR ACTOS DE .'-.~
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA
DESLlNDARSE.- DE la interpretación sistemática y funcional de los
articulas 36, párrafo 1 InCISO a); 49, párrafo 4; 341. párrafo 'l. incisos d) e i)
3-42. párrafo 1. meso a). 345, parraío 1. inCISOb), y 350, parratc 1, InCiSO b)
dei Cóchgo Federal de lnstítucrcoes y Procedimtentos Electorales, se
desprende que los partidos potltícos. como garantes del orden jurídico
pueoen oesbndarse de responsaoilidad respecto de actos de terceros que
se esurner. íntractores de la ley cuando las medidas o acciones que
aoopten cumplan las condíciones siguIentes: a) Eficacia: cuando su
irnpíernentacion produzca el cese de la conducta infractora o ge
posroihcad cierta oe Que la auroridac competente conozca el he
investigar y resolver sobre la licituc e ilicitud de ls conducta den
tooneioac oue resulte adecuada)' aprooiacs para ese ñn; e) Ju

" tamc s.e realicen acciones permitidas en la ley y que las

].'\ "'._.Je.ctoralespuecar. act.uar 'en el amb.ito d.e su competencia. d) rtun
11 s: la actuación es. inrnediata al desarrollo de los hechos que se Id
.~ III':I\OS y e:' Razonabilidad s: )2 acción rrnojernenteda es la Que d

orcmana SE: coona ex¡gl: 2 los paruoos potíncos

V5

Consejo Genera; de! Instituto secerer Electora¡

Cuarta Eooce

Recurso de apelación SUP-RAP~201l2009 y sus acumulados -Actores
Partioo veroe Ecoloqista de MéXICOy atras.-Autondao responsable
Consejo Genera: del Instituto Federal Electoral.e-e S de agosto de 200~-
Ur,a'1¡micac oe votos-Ponente: Maria oet carmer: Ajanis Flgueroa.-
Secretanos Mauncio Huesce Roortpuez y José Alfredo Garcia Sons

Recurso ce apetac.on SUF-RAp·19812009,-Aeto:-- Partido de 12
Revolueio!i Dernocrátrca -Autorioad responsaole ConseJC' Genera: del
lnstuuto r eoe-a¡ Electorai-26 ele agoste de 200S-Unanimloac en e:
cruenc -Engrose Maria del Carmen Alanis Flgueroa -5e::retanos
Enncue Frquetoa A vHa 'i RoDeno Jrrnéoez :::<.eyes

Recurso de apelación SUP-RAP-220f2009 y sus acurnutaoos -Actores
Dartioc Verde Ecologista ce MéXICO y otros.-Autoridac responsable
ConsejoGeneraldel lnstítutoFederalElecloral-26de agostode 2009-
unarnrnidac de votos.-Ponente Constancia Carrasco Daza.-Secretarios
JOSE Luis Cebaüos Daza y Oma~ Oliver Cervantes
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'_oSala Svpeno: en sesiónpúblicacelebradae: veintitrés d-e junio de cos
mi diez, aprobc por unanimidad. de cinco votos la Hmspruden:¡a que
antecedey ja cectaroformalmenteobligatoria

Gaceta de jurisprudencia y T esís en materia eíectora., Tribuna! Electora': de
Poder Judl::iaJ de la Federación, Año 3. Numero 6, 201 C' paginas 33 y ~

'OCTAVO, Sanciones. Una vez demostrada la

denunciados en la comisión de conductas

individualización de la sanción prevista en la ley o de s

determinación de las medidas Que al efecto correspondan.

A. Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval.

Como quedó determinado en los apartados A, B. C y O del considerando

séptimo de la presente resolución, se acreditaron dos tipos de infracciones por

parte del C. Francisco Javier Cabrera Sandoval, la relativa a la promoción

personalizada en su calidad de servidor público, y la segunda, en calidad de

aspirante, por la realización de actos de promoción anticipados de campaña, al

difundir su nombre e imagen a través de pendones colocados en diversos

de Jalpa de Méndez, Tabasco, con la finalidad de

e frente a la ciudadania con fines electorales.

n de método en primer término se abordara lo atinente a la

de actos de promoción anticipados de campaña.

1. 9nción por la realización de actos de promoción anticipados de
,:'.' '~.

campaña.

De conformidad con lo establecido por el numeral 115, párrafo 1, fracción

XXXV;' y·35.0,-iracclón 1,de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado

de Tabasco, en la tramitación del procedimiento administrativo sancionador,

corresponde al Consejo. Estatal del Instituto, conocer de las infracciones Que se

cometan contra de la ley electoral estatal, y en su caso, imponer las sanciones ~

que corresponda.

Asimismo, el numeral 335, párrafo 1, tracción 111,de la ley sustantiva invocada.

establece que son sujetos de responsabilidad, entre otros, los aspirantes.

calidad que se le atribuye al C. Franciscc Javier Cabrera Sandoval, en atención

a lo razonado previamente en el considerando respectivo, por la realización de

actos de promoción anticipados de campaña, al pretender posicionar su

nombre e imagen ante la ciudadanía con fines electorales, a través de la

colocación de diversos pendones en la ciudad de Jalpa de Méndez, so pretexto

de su segundo informe legislativo, por lo que cometió la intracción esta ,.e~2
:?". c..'~

en el numeral 338. párrafo 1, fracción 1de la Ley de mérito '.

En cuanto a los aspirantes. tanto el articulo 347·, párrafo 3. de la Ley Electoral y

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que serán sancionados

con amonestación publica: Con multa hasta de diez mil día de setene mirutnc

general vigente para el Estado seqúr: la gravedad de la falta, y, con le

susoensiori o cancelación de su registro en su caso, que en el pnmer case no

»oore ser menos a seis meses"

~" ese orden. se procede al análisis de las circunstancias que rodean la falta

ccrnenda por el C. Francisco Javier Cabrera Sandoval. en calidad de aspirante

1. Calíficación de la taita.

Por lo que corresponde a la caiificación gravedad de la falta, la Sala SUperior

del Tribunal Electora! del Poder Judicial de la Federación ha sostenida e~

diversas ejecutorias (verbigracia en la relativa al recurso de ape¡ac~
~~j.t

Identiílca::io cor la siave SUP-RAP·1 0';12003, entre otras). que la 'graved

una infracción se califica atendiendo a la jerarquía y trascendencia de la
~'" -,
-~,aSgredida y alas efectos que se producen respecto de los objet ~

N Intereses juridicarnente tutelados en el Derecho, al igual que la jerarqui
,¡
. !'er" jurioicarnente afectado y el alcance de: daño causado.

<:.~/
;~'Asi, la gravedad de tales actos deviene. en primer lugar, de la importancia que

revisten los bienes juridicarnente tutelados por la nomnatividad electoral

ASimismo, es necesario señalar Que dependiendo de la trascendencia de la

norma o bien jurídico protegido, asi como de Jos efectos Que produce la

transgresion o la infracción la conducta podrá ser calificada como levislma,

leve o grave, en el entendido que dicha graduación podria verse disminuida o

Incrementada, atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar,

mismas que dependiendo de su contenido, funcionan como atenuantes °
agravantes, respectivamente. de la conducta que debe ser sancionada con

Independencia que derivado de! análisis de dichas circunstancias. la

calificación de la conducta realizada en un pnmer momento, deba mantenerse.

ASimismo, al etecrc es pertinente señalar que la Sala Superior de: Tribunal

Electora. del Poder Judicia: de la Federación dentro de la sentencia recaída al

expediente SUP-RAP-8512006, estableció que para realizar una adecuada

calificación de las faltas que se consideren demostradas. se debe realizar el

examen respecto a

a) el tipo de Infracción (acción u omisión);

b) las circunstancias de modo. tiempo y lugar en Que se concretizó:

. e) la comisión intencional ° culposa de la falta; y en su caso. de resultar

relevante para determinar la intención en el obrar, los medios utilizados

d) la trascendencia de la norma trasgredida;

e) los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación

de la norma) y los intereses c valores juridicos tutelados se generaron o

pudieron producirse;

fi la reiteración de la infracción.

misma obligación, distinta en su connotación a I

a Singularidad o pluraíidad de las faltas acredita

o lo anterior se procede a ia calificación de la

rancisco Javier Cabrera Sandovaí.

de infracción (acción u omisión).

La Real'Academia de la Lengua Española define a la acción como "el eJerCiC~;' ..

de la. posibilidad de hacer, o bien. el resultado de hacer" Por otra parte, .§ e»

P~Opio"diccionario define a la omisión como la "abstencion de hacer o cecir", I{:i~
bien, la taita por haber dejado de hacer algo necesano o conveniente en la ~

ejecución de una cosa o por no habería ejecutado' En ese sentido la accion

implica un hacer. mientras que la omisión se traduce en un no hacer

Para el caso particular la infracción a la norrnanvídad electoral atribuida a

Francisco Javier Cabrera Sandoval, en calidad de aspirante. se traduce en una

acción, puesto que quedó debidamente acreditado que dicho ciudadano, a

través de la contratación con un tercero, mandó a colocar pendones con la

supuesta intención de dar a conocer la celebración de su segundo informe oe

actividades legislativas como Diputado Local, en elementos del equiparniento

urbano en tres vialidades de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, siendo e:

caso que de los elementos objetivos Que contienen dichos pendones se

desprende que en realidad se trata de propaganda electoral. a través de la cual

buscó posicionar su nombre e imagen ante la ciudadania de dicha ciudad
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conñouranoo la realización de actos de promoción anticipados de cam

vuln:ranoc con elio Ic dispuesto en el articulo 338 párrafo " fracción ¡ : ~a j
• ev Electora: \' de Partidos Politicos del Estado de Taoasco '" 't

o ~'" I
bl Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretiz '1:

irregularidad.

Modo. Respecto a tal Circunstancia. quedé demostrado en autos. que el

infractor que nos ocupa transgredió le dispuesto en el 338, párrafo, fracción!

de la Ley Erectora: y de Partidos Politrcos del Estado oe Tabasco. en calidad de

aspirante ahaoer mandado a colocar pendones con la Intención de dar a

conocer la ce~ebIaclón de su segundo informe legislativo. pero además.

derivado de! análisis pormenorizado que obra en el considerando sépti,!lI,l

apartado, c. los elementos alusivos a dicho Informe son los menos resáltados,
" .. -'

pues une de ellos se encuentra en la parte superior derecha ~'letras

pequeñas Que textualmente dice "2 Informe de Actividades Leglslatívas 2014-

2015" Y centirnetros debajo de este mensaje se encuentra otro textc '-que dice:

"salón Alejandra ji' "7 de diciembre 2014', "11:00 horas', "Jalpa de Mén

.O"t\ ,,,P0rúltimo, con letras más pequeñas oue el resto. de! lado superiorª\ ,,~el pendón,. se enc"uentra el. emblema de la LXI Legislatura dei Ca

~~.stado de Tabasco contrano a lo antenor son la Imagen y ei nom
- ~'?t?:'/

~rancisco Javier Cabrera Sandoval que se encuentra abarcando de

- preoormnante el espacio de los pendones, junto con una frase tipo eslogan que

expresa: "Va por ti, va por JALPA DE MENDEZ"; Y un fondo color amarillo que

se decolora a blanco. de todo io cual se colige la verdadera intención del

mencionado, es la de POSICionarsu imagen y nombre ante la ciudacania de la

Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, configurando la realización de actos de

promoción anticrpados de campana

TIempo, Dichos pendones fueron colocados a partir dei veintiocho de

noviembre del año en cursa, de conformidad con el acta circunstanciada

~~da por el funcionario adscrito a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y

permanecieron VIsibles hasta ei día doce de ,diciembre del mismo año, en

atericion alcontrato de prestación de servicios celebrado entre el C Francisco

Javier Cabrera Sanoaval y su prestador de! servicio. salvo prueba en contrario

Lugar. Los pendones fueron colocados en elementos del eouiparniento urcar«.

de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, ubicados sobre las calles 27 de

Febrero, Plaza Hidalgo y Benito Juárez de la cotorua Centro, y distribuidos se
de ellos sobre la Avenida 27 de Febrero esquina con la Plaza Hidalgo. 100 mas

sobre la misma Avenida 27 de Febrero con dirección al centro comercia!

"Soriana" 40 sobre Plaza Hidalgo y 1 más en la calle Benito Juárez

C)La comisión intencional o culposa de la falta.

En el presente caso. se considera que la comisión de la falta por parte de

Francisco Javier Cabrera Sandoval, ";S intencional tcda vez aue está

acreditado, por el propio reconocimiento del citado, como se desprende de las

constancias que obran en autos y del propio escrito de contestación de la

denuncia, que mandó a realizar y colocar dichos pendones. por lo que es

inconcuso afirma, que conocía el contenido y diseño de los rmsrnos. situación

aue conllevan una intencionalidad deliberada de infnngir la norma.

cendencia de las nonnas transgredidas.

desplegada por el ciudadano Francisco Javier Cabrera Sandoval.

e aspirante, vulnera lo dispuesto en el numeral 167 párrafo 1 de la

raí y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco

El 'Ieglslador, al prohibir la realización actos de promoción anticipados .~'" ~ ..'.

carnpaña.r'busca proteger el principio de equidad en la contienda. Asi "•..~~

pretende evitar que una opción política obtenga ventaja en relación con otra, e ' •.~(J'

el .~,!;e que nos ocupa, el C. Francisco Javier Cabrera Sandoval. al difundir su

Imagen y nombre para posicionarse ante la ciudadania de Jalpa de Mendez, a

través de la propaganda electoral ya analizada, de manera por demás muy

anticipada al inicio de las campañas electorales, obtiene una ventaja indebida

con el resto de las opciones polllicas Que en su caso participen, ya Que de una

sana lógica y recto raciocinio, la promoción o difusión de un aspirante en un

periodo mas prologando, produce un mayor impacto ° influencia en el animo y

decisión de los votantes, en detrimenta de los demás contendientes que inician

su campaña en los plazos legalmente establecidos Bajo esa linea de

pensamiento, el principio equidad de la contienda, vulnerado con la conducta

desplegada, es de trascendencia fundamental, pues es u.no de los~

basicospara considerar Que una elección sea democrática Jr""

e j Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos

creación de la nonna) y los intereses o valores jurídicos tutelados que

vulneraron o pudieron vulnerarse.

Er el caso concreto, se estima que con la conducta atribuible al e
Javier Cabrera Sandoval, que configura la realización de actos de promoción

anticipados de campaña, se vulnera ei principio de equidad de la contienda,

afectación que se llevó a cabo de manera continua durante el lapso de quince

oias, tiempo en que permanecieron Visibles en las vialidades de la Ciudad de

Jalpa de Mendez, Tabasco, los pendones a través de los cuales difundió su

nombre e Imagen con la finalidad de posicionarse frente a la crudadarila

Lo anterior. se afirma porque los actos se prolongaron en el tiempo, al ser

quince dias en que fueron exhibidos los pendones denunciados; adem~J'REf-"

que dicha dríusión fue de alto impacto, tomando en consideracrón que oOh"bá~e

a' Informe rendido por el Director de Transito Municipal, diariamente Circulan,

>por las Vialidades en donde fueron colocados los pendones un aproxirnado de

r \,614 vehículos (500 en 27 de Febrero, 807 en Plaza Hidalgo y 307 en Benito

~)LáreZ\, dicha cantidad multiplicada por los quince días ae exposlclÓ'o ~

wensa¡es, equivale a veinticuatro mil doscientos diez vehic <>~ •

~ aproximadamente pudieron estar circulando durante esos dias en las

en las que se encontraban los pendones; cantidad que es estimada

que no existe certeza, pero que Sin embarga representa un punto de reí

para aeterminar lo conducente

f) La reiteracíón de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de
una misma obligación, distinta en su connotación a la reincidencia.

Debe señalarse Que para efectos del punto que nos ocupa, para que una

Infracción se considere reiterada esta debe traducirse en la vulneración

Sistemática de una misma obliqación, es decrr. en la repetición metódica e

mvariaole de actos de igual naturaleza que menoscaben el cumplimiento de

una obligación

En este sentido, se considera que la infracción atribuida al Ciudadano Francisco

Javier Cabrera Sandova! no constituye una conoucte reiterada, puesto que no

se encuentra Vinculada con algún otro hecho o acto de igual naturaleza, pues

del escrito de denuncia presentado por el Partido Revolucionano lnstnuciona: y

de las pruebas aportadas por las oartes nc se advierte que a dicho Ciudadano

se.Je..atribuya la c~mlsión de otros hecnos similares a los ~~e~~~
estudio. ~



56 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE ENERO DE 2015

Además. debe tenerse en consideración que quedó demostrado que toda la

propaganda denunciada se colocó en distintos lugares en la misma fecha, no

obrando en el expediente medio de prueba fehaciente y contundente que

acredite que la propaganda se colocó en ocasiones diversas a la denunciada

es decir, en un tiempo distinto al de los hechos denunciados, por lo que no

puede acreditarse una vulneración sistemática a los bienes jurídicos tutelados

por las normas violentadas.

g) La singularidad o p1uralidad.de las faltas acreditadas.

Debe precisarse que en el caso particular, si bien los actos de promoción'

anticipados de campana se realizaron a través de la colocación de .diversos

s en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, lo cierto es que estamos

ola conducta, lo que a consideración de este órgano electoral se

na sola falta administrativa.

lización de la sanción.

Una - establecida la calificación de la mfracción, con los elementJi.

~~ctiv¿~,para ello, se procede ahora a establecer las circunstancias relatlv~~

a 13 :tndlvlclcJahzaclónde la sanción, para lo cual no sólo debe atenderse a las

circunSl.l!jtCias objetivas de los actos violatorios de la normatividad electoral, es

decir, las consecuencias juridicas y los efectos que éstos produjeron en la vida

democrática del Esta~o, sino también deben considerarse circunstancias de

carácter subjetivo como lo es el nexo causal existente entre el infractor y su

acción.

Lo anterior, con base en los criterios que al efecto ha emitido la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en diversas

ejecutorias, en las que ha considerado que para fijar la sanción que

correspondiente por la comisión de una infracción, comprende tanto a las de

carácter objetivo (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, el tiempo,

modo y lugar de ejecución), como a las subjetivas (el enlace personal o

subjetivo entre el autor y su acción, verbigracia el grado de intencionalldad o

negligenCia y la reincidencia) que rodean a la contravención de la norma"""

administrativa

Asimismo; el máximo tribunal er, materia electoral ha determinado que una vez

acreditada la 'lflfracción cometida y su imoutación subjetiva la autondac

electoral debe, en.prirner lugar, determinar SI la falta fue levisima leve C grave

y, en este ultim~;j:Supuesto, precisar si se trata de una gravedad ordinaria

especia! o mayoCpara sabe' si alcanza o no el grado de particutarrnente grave

asi como dilucidar SI se está en presencia de una infracción SIstemática y con

todo esto, debe proceder a localizar la clase de sanción oue legalmente

corresponda Finalmente, si la sanción escogida contempla ur rnirurnc y uro

máximo se procederá a graduar e indiviouahzar la sanción. dentro de los

márgenes admisibles por la ley, atendiendo a las circunstancias antes

aountadas

Otro criterio sustentado por la Saia Supenor Que debe considerarse consta en

la Tesis XXV1I112003,de epigrafe "SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACiÓN DE

LA FALTA PROCEDE LA MíNIMA QUE CORRESPONDA Y P

:Ii ,;'AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES"

~,'.·,';~~tablecl¿que para la indivicuauzación de las sanciones, se deDe
••• f',; .7--
~Ia demostración de una Infracción que se encuadre, en principio, e alo",-

lOSsupuestos normativos, conduce automáticamente a que ei mtract

acreecor. por lo menos, a la imposición del rnlrnmo de la

ubicados en e! extremo mínimo, se deben apreciar las circunstanc.as

carucciares del transgresor. as: come las relativas al modo, tiempo y lugar de la

ejecución de los hechos, lo que puede constituir una fuerza de gravitación o

polo de atracción que mueva la cuantificación oe un punto Inicial, hacia uno de

mayor eruicao

Asimismo, para la oonderación de las CIrcunstancias atinentes a la

individualización de la sanción apiicable, debe tenerse en cuenta que el articulo

348, párrafo 5, de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de

Tabasco y 20 Del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas,

disponen una serie de-elernentos a lener en cuenta para ello:

Ley Electoral y de Partidos Politicos de! Estado de Tabasco

Artículo 348.

I

5 Para la indiviqualización de las sanciones a que se refiere ente Libro, una
vez acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad
electoral oebera tomar en cuenta las circunstancias que rodean la
contravención de la norma administrativa. entre otras, las siguientes

l. La gravedad oe la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de
suprimir practicas que inmnjan, en cualquier forma, las disposiciones de
esta Ley, en atención al bien juridico tutelado, o las que se dicten con bas
• él:

11.Las circunstancia de tiempo, modo y lugar de la infracción

111las condiciones socioeconOmicas del infractor:

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución:

V.-La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. y

VI En el caso de! monto beneficio, lucre, dañe o perjuicio oenvaoc de!
incumplimiento de las obltqacrorres ...•

nto del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
lado de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas

Individualización de las sanciones

la individualización de las sanciones una vez acreditada la
ia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deber~

mar- n cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma
aorninistranva. entre otras. las sigUIentes

"aj t.a gravedad de la responsabilidad en que se Incurra y la conveniencia de
supnmir practicas que infrinjan. en cualquier forma, las disoostciones OE la
Ley, en-atención al bien juridíco tutelado, o las que se dicten con base en él
Para·' ·elle. precisara en su caso, la norma vi~da y su jerarquía
constitucional, legal o reglamentaria: el valor protegido e el bien jurídico
tutelado: el efecto producido por la trasgresión y el peligre o riesgo causado
por la infracción y ta dirnensión del daño;

b) Las es-constancias de modo, tiempo y lugar de le infracción Para ello E,
Instituto valoraré si la falta fue sisrernática y si constituyó una unidad e
multiplicidad de urequteridaoes:

e) Las condiciones socroecooormcas del mfracto."":

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución.

el La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.

f) En su caso, el monto ce: beneñcitl, lucro, daño o perjuicio derivado oe:
incurnptirruento de obligaciones:

g) El grado de intencionabdac o negligencia:

h) Otras aorava-rtes o atenuantes: y

:...05oreceoerues resueltos DO' e' Instituto co- rnofivo de irrtraccrones
ana.oqas

t: efecto ce estar en oosioiüdaoes de individualizar la sanción correspondiente

a mtractor se atenderá a tos elementos a que se refieren los criterios emitidos
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;xx 12 Sale Superior del Tribunal Electora! del Poder Judicial de la Federaci6n y

i:JS qUE se contienen en las disposiciones transcritas, así como de otros

:;\em;3nDS qus se conslderer, necesarios, teniendo en dichas

OlSpOS!C:lanes c:ontlenen una serie de hipótesis de manera enunciatlva

'---osefementos a analizar son los siguientes.

a: La calificación de la falta cometida.

efec!C de calificar el grado de transgresión cometido por el e

Javler~aorera Sandoval, debe atenaerse a la Tesis XXX1/2014, emitida por la

Sale Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaci6n, de

epigrafe "NULIDAD DE ELECCiÓN. FACTORES

;~UANTIT A VD DEL CARÁCTER DETERMINANTE DE

I~EGULARIDAD" de la cual se desprende, que el carácter dele

>,.?-#a vlolaclon. supone la concurr"ncla dedos el"mentos un factor alrt
':1 ~

j!ún factor cuantitattvo; el primero de los elementos mencionados atie
./,

peculiaridades que revista la vlolaci6n, y por su parte, el segundo

elementos atiende a una a une cierta magnitud medible.

BaJo esa tesitura, como fue apumado con anterioridad, el principio JuridicQ

tutelado que fue vlolentadc por el Infractor fue el de equidad en la contienda,

y que por 10 tanto. atendiendo al elemento cualitativo, nos lleva a conoluir que

estamos ante una violación sustancial, a! tratarse de un valor fundamental. y

constitucional, necesano para considerar que se está ante una elecci6n libre

autent~ ,Y de carácter democrático Stn embargo, no debe soslaya'se la

cor.slder¡jci6r del elemento cuantitativo, ya que es el Indicado para medir de

'''anera ópt;ma el grado de afectacIC'm, lo aue en el caso de actos de pfOmocl6n

anttclpados de campaña, podemos hacer precisamente mediante el tiempo de

anttclpacl6n en que se llevaron a cabo

En esa tesitura, es un hecho público y notorio qUB a la fecha no ha iniciado el

periodo de campañas, ya que de conformidad con el articulo 202, numeral 2 y

3, y e' calendario elaborado por este Instituto Electoral, las mismas inician a

partir del dia veinte de abril de dos mil quince, por lo que el aspirante tnfractor.

inició su promoción con 143 dias de anticipaci6n, tomando en cuenta el pflmer

dia que qued6 constatada la existencia de los pendones denunciados, como

fue el veintiocho de noviembre del año en curso, sin embargc, dioha difusión se

realizó hasta el dia doce de diciembre del mismo año, lo cual nos da un total de

'Juince días de exposición

Asi las cosas, se considera que la falta cometida por el ciudadano FrancIsco

Javier Cabrera Sandoval, debe considerarse leve, pues el tiempo de difusiór,

fue de quinoe dias si se toma en cuenta que quedó acreditado que los

pendones fueron colocados desde el veIntiocho de noviembre Y de que por

Vlrtuc de) contrato de suministre y colocación de los mIsmos, debIera::

pemnanecer colocados hasta e! doce de diciembre del año en curso, en base a

esto y tomando 'en cuenta la necesidad de suprimir tácticas que vulneren la

d electoral, se debe imponer une sanci6n proporcional

d de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron

n la comisión de la taita.

cionaflo de la Rea: Academia de la Lengua Española. una de las;/'

acepciones .,~e entidad es el "valor o importancia de algo", mientras que f(c'
lesión se en.tlende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece q~,~

'

,

derrimento es la "destrucci6n leve o parcial de algo" ','.;

De'lo anterior se colige que este apartado va encaminado a establecer cuál es"

la trascendencia o importancia del daño causado por la conducta que despleg6

el ente infractor

Ahora bien, tai y como quedó acreditado en el apartado relacionado a le

valoraci6n de la conducta, el ente infractor con su conducta actualiz6 la

consecuencia juridica prevista en el articulo 338, párrafo 1, fracción 1. de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el cual dIspone que

constituyen infracciones de los aspirantes la realización de actos de ~
.

pro '

..

....
'anticipados de campaña.

t' ó¿,
c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con an:ila~~

la comisión de una infracción similar (Reincidencia). '~, :~~!I

Respecto a la r.eincidencia, la Sala Superior del Tribunal Electora: oel Poder

Judicial de la Feder.ación ha emitido diversos criterios en los que explicita los

elementos minlmos que deben considerarse para tener por acreditada la

reincidencia, los que se resumen en la jurisprudencia 41/2010, de rubro y texto

siguientes (énfasis añadido):

Convergencia
vs
ConsejO General del Instituto Federal Electora!

Jurisprudencia 41/2010

REINCIDENCIA, ELEMENTOS MiNIMOS QUE DEBEN CONS
PARA SU ACTUAUZACIÓN.- De conformidad cor, los articulos 1
la Constrtución PoHtJC3de los Estados Unidos Mexl:;anos. en relaci6n
dispuesto en ¡os articulos 355, parratc 5. inciso e}, del Código Federal e
Instituciones y' Procedimientos Electorales y 26.1 de! Reglamento paro la
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos NacIonales; los
elemer.¡tos minlmos que la autoridad administrativa electoral deDe
considerar <3fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante oe
una sanción. son: ':. El ejercIcio o periodo en el que se cometio la
transgresión antenor, por la que estima reiterada la intracción; 2. La
naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos mtnngidos, a fir,
de evidenciar Que afectan el mismo bien Juridico' tutelado, y 3 Que la
resolución mediante la cual se sancIonó al infractor, ~n motivo de la
contravenc!or, anter¡o~, tiene el caracter de firme

Cuarti: Epoce

Recurso ae ape:a;:lón SUP-RAF-83/2007-ActOí Co
AulOnrJac responsable Consejo General del Instituto Federa!
de noviembre de 2007-Unanimidad de votos,-Ponente: Sal
Nave: Goma~-Secretarla' Beatriz Claudia ZavaJa Pérez

Recurso de aoelacior, SUP-RAP-61/201Q-Actor Televisión Azte .
de C.V-Autondad responsable: Consejo Genera! de: Instituto Federa'
Electora! -21 de julio de 2010.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente
Salvador Olimpo Nava Gomar-Secretario: Hugo Dominguez BalboC!

Re:u~sc de ap9IaC!Orl. SUP-RAP-62/201C,-Actor Televisión Azteca, S.A
de e V-Autandac resp::msatlle Canse];:; General del Instituto Fede:-al
Electora' -¿"~ de JUlIO Qe ¿01G,-Ur.anlmldac de Clncc;, VOlos-Ponente
Ped~c ~steDar Per,agos L6pez-Secretano. Hécto: Reyna Pineda

Notas En 12 sentencie dIctada en el expediente SUP-RAP-83/2007 se
¡:lte:pretaror los articulo5 270. parrafc 5, oel Código Federal oe InstItuciones
y ProcedImientos Electorales y 22.

j
inciso e), de! Reglame:1to que establece

los Llneamlentos para la FiscalizacIón de los PartJdos Políticos. cuyo
:;()ntemdc carreSpon!)E a los a:iiculas 355. párrafo 5, Inciso ej. 2S; corno
2E "¡. de: codlgc y reg¡amento vig~ntes, respe::i:ivamenle

"t::.;é Sala SUDe~\0t er. seslon pÚblica celeorada e¡ seis de octubre de dos ;TI!:
dtez aprobc- pcx wnanlmidad de yotos la !.unsprudencI8 t1ue antecede

y la

oe:Jaró formalmente oDiigatona

Gacet2 DE JUfJspruaenc¡ay Tesis en matena electora!, Tribuna! Eiectoral aei
Pode~ Jud¡:ia: OE la Federa:l::m, Año 3. Número 7,2010. págmas 45

y 45

Tomando en cuenta los elementos a que hace referencia tal ~ert
,«

como se ha considerado, del análisis del acervo probatorio
,.

'iste

"autos. no es posible tener por acreditado que el infractor haya

conductas similares que hayan sido motivo de sanción por pa

autoridad electora; administrativa o jurisdiccional, por lo que

reincidencia

--..-

-----
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d) Que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el

desarrollo de las actividades del infractor.

De conformidad con lo dispuesto e~ el artículo 347. párrafo 4. fracclone~: I[ 11

Y IV, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco a

aspirantes. se les puede sanoionar oon: amonestaoión públíoa; multa de hasta

dléz~mil días de salario mínimo general vigente para el estado: oon la pérdida

reoho del aspirante a ser registrado como precandidato en el prooeso de

Intemo. y. con la pérdida del derecho del precandidato infraotor a ser

oomo candidato,
°

en su caso, si ya está heoho el registro oon la

laoi' del mismo. Asi las oosas, respecto a las pautas que proporolona la
t<:. ad electoral para la imposición de sanciones a los aspirantes, se

~
en cuenta que la misma no afecte sustanoialmente el desarrollo de las

aotividad.e~ del ",fractor.

Cabe precisar que dEi.,oonfonnidad oon la infonnaoión pública que se enouentra

en. el porta,!'de transparencia del Congreso del Estado, especificamente en los

siguientes links. httD:/IwwW.con.oresotabasoo.oob.mxltransDarenola/2014,

httD://docume.,:,tos:conoresotabasco .oob .mxl20 14/orden50/ADM INISTRAC ION!

SUELDOS 2014.Ddf; se advierte que los diputados locales miembros de la LXI

Legislatura reciben como dieta mensual la oantidad de $50,000.00 (Cincuenta

mil pesos 00/10 M.N.), aunado a diversas cantidades por ooncepto de gastos

parlamentarios, gestión social, viáticos y gastos oe camino. gastos de atención

ciudadana, gastos de difusión, apoyo politl._.) a fracciones, combustible para su

gestión y despensa para apoyos. entre otros, que ascienden aproximadamente

a la oantidad de $130,000.00 (Ciento,treinta mil pesos 00/100 MN) mensuales,

condición económica que será tomada en oonsideraclón a! momento de elegir

la sanción correspondiente.

e) El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de 12

infracción.

:::r'. e! presente' ,asunto, el beneficIo obtenidc por e: Infracto~ es e:

poslclonamiento.de su imagen y nombre a efecto oe darse a conocer ante i2

ciudadanía de Jalpa de Ménde2.. Tabasco. qUienes son además electores

8:Jtencia!es. io (:ua¡ al hacerse de manera anticipada. de acuerdo a los

"crevlstos por la norma electoral, le dan una IndeDlda ventaja frent E"l. S

~
-:

:.JOsiOiesy eventuales contendientes. ~ :

'
1

...
d I

.'.

.

....

~
\~

.:", m pOSIClon e a sanclon -?
/

.........

,

~'d' '-
(

=-ar2 la ImDOSt:;IOr. oe la sanCión, tomandc er, cuenta q~e le fa!!a se ha

c::a¡¡k::adc come leve, y que se constató CUE: se realizó durante auir.ce d;as

además De nc haber antecedentes que acrediter reincIdencia en lé CDnouc~a

se conSloera que se bebe Imponer al C_ Franciscc Javier Cabrera SandOV3!

una san'::IOr. pecuniaria equivalente a 764 días de sa!a.IC rr:ínimc genera!

vIgente eí' e! E.stado de Tabasco, a raz6~ DE $53.77 (sesenta y tres, p'esos

'7'íDC ~. n_; que equivale a $48.720.28 (Cuarenta y asno mii setecIentos

\lelm~ pesos 281100 m.n.). con e1fin de inhibir !2 reaiizacI6r, oe fUi~.dosact-:)s

que lilTri:-,.;a-;:a normativídad electoral, por le que se ie exhorta se a:::sten..-.

~-~ .-.{¿;~a\i!a- 2St~ trpc de conductas infíactoras. Dicha mü!i2 ns reba.s&

:]l'eyistc er; el articule 347, parrafo ¿. fracción l¡, equivafer.te a die: m

~Iario mínimo general vigente en e! estado, por io cLia! se cor.Sloer2 ~r
proporciona) a !a falta cometida., ademas de que come ha quedadc as

e! Infíac:or cuenta con la capacidad e::onómlca para SoivE:\tar:a s:r. que

afecte d~ T',ane:-a sustancial e tíascendente e: desarroilo oe 5~S ac:tlv!daaes

Sanción por promoción personaliz2d2.

1 Sistem2 jurídico aplicable.

J2Vle~ c.ab:era SanOo'"a!, en su caiidad de Diputado focaL por la realizacIón OE:

promoo'o." personallzada Francisco Javier Cabrera Sandova!, lo Drooedente

sena detenTilnar e indiviouailzar !asanclón aplicaDle con base en la OISPOSIC¡Or.

iega: atinente 5:n embargo, como se antIcipó en el considerando tercero oe 12

presente resolución. eXIste una imposibilidad constituoional , legal para

sanClor.ar a dicho funcionaric pubiJco. desde ei ámbito de: derec:¡c

a:J..-lllnlst..-at¡vcsancionador eiectora! vigente en el Estado de Tabasco ya qíJ~

procedimiento que nos ócuoa

En efecto del análisis integral de !as dlsposÍCIones legales vigentes er matena

~electora; en e! Estado de Tabasoo. hecho en el considerando tercerc de esta

resolución se desprende que nc se prevé un catálogo de sanciones aollcable~

a los servidores públicos que infrinjan las diSposIciones contenidas en la Ley

Electora: v de Partidos Políticos de! Estadc de Tabasoo con exceDclor de lo

dispuesto en el articulo 348 de dicha Ley. referente a! Incumpllmlentc de las

autoridades federa~es. estatales
()

municipales, de los mandatos de la autoridad

electoral. o cuando nc proporcionen en tiempo y forma la Informaolon que les

sea sollcitada_ o no presten ei auxilIo y colaboración que les sea requerida por

los 6rganos dei ~nstituto, en cuyo caso se instituye un procedImiento a seguJí

para hacer dei conocimIento oel superior jerárquico de 12 autondad ¡nfractorR !a

de le falta. cor, el objeto de que éste ultimo proceda en los termrnes

a oUlen sancione al infractor

le
.. .

d I d /ii"
t~ r es aSI, pese a que oentre e os prooe Imlentos especia

"O,'i
dores la propia Ley Electora! y. dE Partidos Políticos de' Estado :;"}c;,

0','~G

~ refiere que los servidores publicas .son sancionables, pues lo ciertc es

que er.el catálogo dE: sanciones que deben imponerse a ¡os sUjetos i1e

responsabilidad. por la comisión de alguna de las infracciones oontenldas er. la

Ley Electora' y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco' ni en el articulo 347

d~ia citada Ley. ni en e! numeral 19 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participaoión Ciudadana de Tabasco en materia de Denunoias y Quejas se

estableoE sanCión alguna para éstos. hecha la exoepcióc, de lo dlSDlJestc en e

numera, '}48 OE ié misma Ley

Erl tai sentido se advierte que tanto en ei listado de sancío:les co~ten¡do er. ;2

Ley, C0r.10 en ei establecido en la reglamentacIón de mento. SE: contemplar

so!amente a los partidos políticos, las agrupaciones políticas aspirante~.

precandídatos c candidatos a cargos de eíecclon p:Jpular: cIudadanos, di;iger'11e~

y afiliados a los partidos politlcos cualquier persona física o jurídIco cOle:t!V2

organlzaclones de ciudadanos que pretenden constituir oartlo: Dol:i¡C::-

organizaciones sindicales, laborales e patronales, o de cualquier otra agrupacio;

Gen o:'jeto social diferentE a la creación de partidos 'poJiticos. asi come s~s



irregulandad e ilicito deben realizarse de manera estricta sin que quepa ié

anatogtaníJa mayoría de razón, Sin que deba perderse de vista qUt la

IfIfracción 'comelida pOí Francisco Javie~ Cabrera Sanaova' eS connatural e
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sanCione a. servidor público infractor, porque para poder nace(lc, tendria que

ieglslar mate¡¡almente un catálogo de sanciones aplicables al caso concrete

:::ir:uns~an:::ia Que desde Juego no le compete. ya que eHo es competencia

:::C:iUSI,éJei Pode~ Leglsla¡:vc d::;~ Es:adc de :abasco: DUes
ta;¡;2 8:', e>articufC

'~54 oe la Constltución Federal como en ei numera! 73 de 12 Cor.'stitución

':,.oca\. se dispone que en reiación con la viorasión a las restricciones en ellos

~n.lenloDs en relaclon con ei principiode Imparcialidad Y
propaganda

Dicho Impedlmentü se encuentra sustentado en iagarantiade legalidad

~ncuentr2 prevIsta en los articuIOs 14 Y 16 de la Constitución Política

Estados Jmdos Mexicanos Y 2. parrafos segundo, tercero,cuarto

y Quint ,""

fracciones' IV !X
y X de la ConstltuClonPolitlcade'

Estada Libre y Soberano

oe Taoasco. e Implica que las autonoaoes
aomlnistratlvas deben actuar sólo

oen,ro de! ámbito de sus competencias
y no oueden ejerceratribucionesque

:1::;les hayan sido confendas de manera expresa en-la ley: deben garantizar los

derecnos humanos de las personas Y
restringirlos derechos de las personas

solamente con funQamento en una iey dei Congreso Qel Estado. respetar e!

derecnc 2 la seguridad Jurídicae imponer penas o medidas de seguridad o

condenaí solamemE con base e:-¡"e\ derecho vigente a la comISIón de la

tntíacciop

Los artículos constitucionales refefldos
albergan el principio. dt legaildad. e

cual esencialmente
impilca lo Siguiente

El principio de reserva legal, que significa lo que no está prohibido esta

permitido, aplicable a los ciudaQanos, además comprende e'
carácter

limitado
y exclusivo de sus disposiciones. esto es, que sólo las normas

legls!atlvas determinan la causa del incumplimiento o falta

2. E! supuesto normativo
y la sanción deben estar determinados

legislativamente en forma previa a lacomisión del hecho.

3 La norma Juridicaque preveauna faltaú sanCión, debera estar

expresada en forma escrrta a efectode que losdestlnatan

cu~es son las conductas ordenadas o prohibidas

consecuencias Juridicas de su inobservancia

4

nClplOde legaildadnge desde luego en matefla admlfllstratlva

a electoral,
especifica mente

, en los procedimientos
sancionadores

Ion compete a esta autoridad; ademas de que dentro del mismo se

comprendidos los pnnclplOS de tlplcidad, de acuerdc con
e; cua, la

que la ~ey considera constitutiva de infracción así como su sanciór.

tardeflflldasen lamisma.

Es_importante hacer notar que er, materia administrativa electoraLe1 !eglslado~

no propÓrclonó en la ley una descripción literal de todos los tipos Infractores. lo

cual es debido a la multiplicidad de los valores
protegidos por las normas. por

lo que estableció tipos genencos del
incumplimiento ae los deberes Y la

violación de las
prohibiciones, lo que no vulnera e'

principio de \tplcldac. ya que

laga:-antiade seguridad jurídica de conocer las consecuencias jurídicasde la

conducta, se cumple cuando se determina de manera ciertaque la Infraccióna

las normas legales trae como consecuencia una sanción determinada

previamente en laLey.

En ese tenor a la determinación de faltas
y sancionesaplicables a estas, a que

alude el Libro Octavo, Titulo Primero, Caprtuloprimero.de laLey Electora,

y de

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en elque se prevenquienessón los

sujetos, las conductas sancionables Y las sanciones a imponer; resulta

aplicable lo dispuesto en el articulo 14, parrafo tercero, de la Constitución

Federal, esto es, en los juicios del orden criminal queda prohibido Imponer, p~

simple analogía, y aun por mayoria de razon. pena alguna que no esté

~ecretadapor una ley exactamente apli:::.able a! delito oe que se trata por lo

cue, er:..!-g..qpl¡caciónde los supuestos referidosen dicho caoitule relativo a ¡os

s,"puestos normativos de 105 que deClven la probable comisión de unE

inseparab'le.de suoealidad de servidor publicc, en este caso. de Dloutado iocal.

por lo que tampoco podría sanclonarsele como miirtante. ciudadano o persona

fislea ya aue no fue con ninguna de tales cualidades, con la que cometió el

ílicito; sino en su carácter de legislador, al difundir con mas de siete dias de

antiCipaCión los mensajes relativos a 12 reaitzaClon de su segundo informe de

actividades

En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electotal del

._~"do~rJudicial de la Federaoión, ai emitir la

dUiP rubrc y texto es del tenor sigUiente

2::c..; -
-'.,:j<t Partldc del TrabajO

~d:~'<0';') 'vs

~>' TriDunai Local E\ecJolal de! Poóer JudicIal de) Estado de Aguascahemes

Tesís XLV/2001

ANA LOGiA
y

MAYORíA DE RAZÓN. ALCANCE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELE
:onte~HJO de] articula 14, párrafo tercero, de la Consttt)Jci6n

Estados Unidos Mexicanos, relativo a la prohibición
Qe I!TI

JUICIOS dei orden cnmlnal. por slmpie analogía
y aun por mayor

pené aig:,ma Que no esté decretada por una ley exactamente a

oelito oe QUE se ~:ate, se arriba a la conVICCIón de que ta~es recia
Ig:.Jalmente 3pll;::ables para aquellas Ótsposi(;ioneE de la~ que SE: derive \2
posibl¡lcad de Impone, una san=i6n de natura~Ez2 administrativa en marena

eiectora! En eiecto, en un Importante sector de la doctrina contemporanea
preVaiec.E la tests de Que no hay diferencias sustanciaies, cualr..attvas ú
cuantliatlvas, qUE pud¡erar. justifIcar ur.a reguiaclor distinta, por lo Que se ha
concluido oue la Upificaclón de una conducta como tnfracciór, admimstratlva
e crimlna: es el resul~aoc do:::una dec¡sión de po1itica legislativa Que baJo
ciertos ¡;,a~ge'les tiende 2 diseñar una estrateaia diferenciada de jueha
C0!1tr2 \", cnmlnahdac. ::.,:¡r

e' prop6sitc fun:::lamentaide evitar la sobrecaraa
er, exceso. ae la maquinana Jud'clai. ~ara Donerta en condICIones oe é'lct~ar

",as eflcazmenle er i:::-s ¡k.ircs mas g,ave~ y reievantes cara la socledac

8~ ah: qUE le::ex1ersiór de :asgarantias ti picas del proceso penaL come la
señalada. se JustifIquE: por el caracte~ sancbnaaor oel procedimIento pues
cap el1:::'se implce que de hecho. sufran Ui'

menos::abo las garant¡a~

constltu:;¡onales y pre>c.e::hmentaies constllucio¡,almente establecidas
y

es

QuS, a: f:'-,c' Je c.uentas. 12~ contravenclores admimsrrattvas se mtearan en
e: su:xa::on::ept:: dE lo iÍlc!tc. en ei que ambas infracCiones la adrTHnistíatlva
y lé p<;;:la;. eXlgg,,< u~ compQrtamíento humanc (aunque en ~a administrativa
norr:<aimel¡€SE pe,mit2 lr.1putarla consecuencia a un ente o :¡ersona
rnO~éi: ~OSljT'¡C e negatIvo. une: anti¡uridicidac, ta culpabilidad, e: resultaac
p::;te:nc:a e 2::a.:aJmeme aañoso

y ta re~aCI'Ji' c3:.Jsal entre este \'
lé accior.

esencIa unitana qUE: nc obstante, permite 105 rasgos diferenclaies
inherentes a la distinta función, ya que la traslación de las garantías
constitucionales deí orden penal a!. derecho administrativc sancionador no
puede hacerse ep torma automabca, porque I~ aplicación de tales garantias

a! procedimIento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten
compatJOles con su naturaleza

Tercera !:.POC3

jUICIGde revisión cor.stituClona~ electora! SUP-JRC-073/2001. Parti 'P",c
Traba!O 13 de jullc de 2001 UnanImidad de 6 votos Ponente: José de
H',," "oe.,' ,.,,~

'""
.~ ,",,, ¡-.

~a Sala Superior en sesión celebraaa e! cator.ce de noviembre dos
une, aprobó por unanimidad de votos!a tesIs Que.antecede

().
q.,
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JUstIC¡;; E!ectorai Re lsta de: Tribunal Elecrorai oei Poder JUOIC! ~~
;:eaeraclor,_ Suplemento 5. Año 2002, pagina

~'i - .
(.(8

Por otro lade. en matena electoral, cuando eXiste un catálogo de sanCIQ
normalmente se de,ia al arbitrio de la autoridad sancionadora su aplicaciÓn
sIempre baje las reglas concretas a seguir para su indIvidualización en cada

::aso

ntenor conduce a otro principio establecido en los articulas ya referidos

ente ligado con el de legalidad y que es el de seguridad juridica, que

pedir la arbitrariedad de las autoridades, sUjetandolo a una serie de

revistas en el orden jurídico vigente, por lo que si las autondades
I

n fuera de esa legalidad, trastocarian ese derecho fundamental, que
por\~~

ntrado, debe estar protegido por las mismas. '~

Precisamente para garantizar el derecho a la segundad Jurldlca, uno de los ..

princi~os que deben observar las autoridades es el de "no hay pena sin ley"

("Nulla poena sine lege"), esto es, la leyes fundamento del deber ser de la

pena y de la posibilidad de su imposición, y en dicha ley deben estar

determinadas de antemano las infracciones y sus consecuencias, lo cual es un

derecho fundamenta1 de aquel a quien se reproche una conducta, ya que debe

conocer cierta y previamente las conductas prohibidas o las que no puedan

conducir a cometer infracciones a la norma, pero de Igual manera, debe saber

cuales serar, ias sanciones o penas a las que se puede hacer acreedor, lo que

garantiza la seguridad Juridica de la persona, misma que todas las autoridades

deben proteger y garantizar por mandato Constitucional.

Lo anterior, ha sido sostenido por la Sala Supenor del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación en la Jurispnudencia 7/2005, misma que se

transcribe a continuación'

Pa~Ldc RevOluCionario Institucior.a
vs
Consejo Generai del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 7/2005

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL,
PRINCIPIOS JURíDICOS APLlCABLES.- Tratándose del 'ncumpllmlento
de ur: deber Jurídico. en tanto presupuesto normaüvo. y la sanción,
entendldó::omo ~nsecuencia jurídica, es necesarlc subrayar que por llevar
ImDllcítc ej eJerc;clc de! Doder correctlvc o sanCionador oel. Estado \IUS
punlendi; mclurdc todo organismo público (tanto centralizado como
aesc:entra,Hzaoo y en e~ caso específico del Instituto Federal Electorz¡,
aut6nomo, debe atenderse a los pnncipios Jurídicos que prevalecen cuando
SE pretende: restringIr, limitar, suspender e pnvar dE cieno oerecno a algún
SUJete, para el efecto de evitar la supresión total de la esfera de derechos
po'líhCOS de los ciudadanos o sus organizaciones polltlcas con la
.conse::uente transgresiór. de los principios constitucionales de ~.~

certeza: máXime cuando se reconoce que ese Poder punitrvo
puntualmentE irmltadc por el aludido princrpio OE legalidad Así,
;:>rrnclpic constitucional de legalidad electora! er cuestIones r

coro e: operadOí 'Juridico: La ley selÍalará las sancrOf'es
tmoonerse por '€!i incumplimiento de (dichas) disposiciones (

pá-.-aiC. segunoc fraccIón 11,Ulumo paríara. oe iéi Consiitl.J::io,. ?oli
Estados Unidos Mex!:.anos) es \a expresión de' pnr)::!C'¡: g€.
derechc nullurr, cnmen, nulla peena sine lege p:oe'Jla, scnpta el
apllcabie a! presente ::.ase er. térrnmos de 105 articulas 3, D2:..-ralo2-
CoalQc Federal ae Instituciones v Procedimientos Electorales. as' come '2
dE :~ ~ey Generai oe! Sistema' de Medios de impu;ma.:::.¡on er, Materi.:;
Electora: lo cua~ implica que en el régimer. admnistratrvc sanCionaDO;
electo...a: eXIste a) Un princIpie de reserva legal (le no prohibioo es;:;::
perm!tioo). as! come e! carade~ limi~adc y exclusivo dE sus drspasici:):les
esto es sólo las normas juridicas legislativas dete:Tniílar: ~d causa OE:
::lcU'mphmtentc e: fal:a. en sume el pres<Jpuestc de la sanelar,. ::;: E,
S;Jpuestc normativo y lé sanción det)er, esta, aeteominajas fegls:at¡Vamenté
er, f:)rma previa a la comisión de: nechc' e) La norm2 jurídi¡;a aue prevea
una tatta e san~lór oebe: esta, expresada en una ro:TJ",.,escrita (a!Jstra=t2.
oenera: e Impersonal), é efectO oe Que I~s destlnatanos {tanto ciuda::an:Js
;:)mc partloos políticos, agrupaciones poljtl:::as y aut:.ndades admtr1istrar1vas

lurisdrc::;iona!es. en mater12 electoral} conozcan c...ales sor. las cO'"lductas
0~.:e:-,a:::as e prOhiblcas. así com:, las consecuencias juridic.a~ que provocc

Sl.' ¡nODservanCla 10 cuai da vigencIa a ¡os ¡:>r:nc!pJos.constJn.JClona~es DE
:.¡::1ezc \' c::>}envldat I,er este, case ~mo er. ei oe ,lO exp,uest::: er, e, rr)CtSC
3:,le'IQ~,- S'::esta en presencIa oe la hamaoa garanila oe bpleload~

y, c) i...as

no:mas requiere:! -una interpretación y apíicacior; estncta(oorosa sun~
..-estr¡:lgenC2'j, porque minimc. oe!:>ese~ e! ejercIcIo de ese DOaer.'COrrecnv::>

>loes:a:a: sIempre acotadc y muy hmr..adc, po:- :;LIante aue los re;:JUiS:tcs para

5:.. úJesta en mar:;¡a deben ser estre:hos O rest.'"!:::t1v05

ReclJrsc' ()~ aDe;aClon SU?~RAP-O; 3198. ?artldc RevoJucJona;--IC
ir,S:I:u:l.:)na 2t. :JE septiembre DE 1998 \Jnan¡mlcad oe VOlD5

Recurs:: de 2;)e:aClor. SUP-RAP-C34/200:3 y 2::'JmU~aac Partl::J:: ~_ _
~e\'oi:.J::¡X['Je,-n::::~att:::.:;2: a~ ¡u~r:::oe 20C2 Ur,a:-w11Io2Coe voto~

Re:::ursc d~ 2D€iacrar. SU::-R4,?-D2S."200L Parrdc VerOE ECOiOgIS:c. Oé
Méxl:::o .-; de JuniO dE: 20CJ~ U~animlaac de VOtoS

La Sala SUDeno~ ei. sesló~ celeb~aaa e: prrmer;::.DE ma:-zc DE d~s mi: Cln:::
aprobc D~r unanlmicac d~ V:Jtos~2Jurisp~ude;)c;.:oQue2~E~c~dey la oe:ia~é
fom;alrnenre obligaEY¡ó

JUflSprUdéncia y TesIs Rerevantes 1997~2005 Compi¡aclóf\ Ofrclal Trib'.ma
Electora;de! Pooer judIcIal de la Federación, páginas 27f a 278

En la especie. ha ouedado evidenciado que el legrslador tabasq Jeñc oe¡c ae

proporcionar ur, catálogo oe sanciones en la Ley Electoral con base en el cua'

se pudiese aplicar alguna sanción al servIdor público infractor por la comisión

de la falta que le fue acreditada, sin embargo, ello no. Imolica aue el sistema

jurídico vigente en nuestro Estado. no prevea una forma de sanCIonar 2 los

servidores públicOS O a la~ autoridades que Incurran en responsabilroad por 12

comisión de infracciones a la legislación electoral. ya que de conformidad con

lo dispuesto en el articulo 20, párrafo 2, del Reglamento de! Instituto Electora' \

de Participación Ciudadana de Tabasco en matena de Denuncias v OueJa~ se

vlsta..a la instancia o autoridad competente, para los efectos legaies

lentes,'cuando cor, independencia de la~ faltas observ
,

~
ento como el que nos ocupa, se puedan constituir ta

mo por ejemplo en materia de responsabilidad ad

s públicoS, entre otras

J'J
De lo anterior, se advierte la eXistencia de un sistema Juridico me el

~' <
,o

los servloores públicos y autoridades responsables puedan resulta~ "; %

sancionados por la comisión de infracciones en materia electoral,
s' bien no'~

desde el ámbito electoral propiamente, pero si de manera Indirecta por ~
constituir los hechos ínfractores, a su vez, faltas en ambitos como el de

responsabilidades administrativas, entre otros.

Oueoa eVidenciado entonces, que en el caso concrelO del Diputado local

FrancIsco Javier Cabrera Sandoval, a esta autoridad electoral le corresponae

Investigar los hechos por posibles Infracciones a la ley electora! as: como

determinar su responsabilidad, circunstancia que ha quedado colmada er- el

presente caso y que la responsabilidad de qarantizar, indirectamente a

través de la imposición de la sanción correspond;ente. el respeto a tos

principios Que riQen la función electoral V coadyuvar al cumplimíentc de

los principios V fines de la autoridad electoral. en trat¡'lndose de

autoridades v servidores públicos ¡"tractores. corresponde en este caso.

a la Cámara de Diputados del Estado de Tabasco

Por ultimo. cebe tenerse presente que con independencia de que en ei case

concreto, no se aplique una sanCIón administrativa por la responsabilioad

2.2ier:7'ina8a dentro del régimen sancIonador electOra:

O:J:íed¡té>oas constituyen antecedentes para tocas los efectos legaies

jr.a :220:: más ~ara la periine;¡cia de su anáirsis y valoracl::>n en e' ar

2. Vista a 'Ia autoridad competente.

Nc: ocstan'tE: que pese a estar acre:ditaoó la in~raccJ6r. y ta respc;¡saDiildac

;jirecté oe: Díptftado !oca; :=ranciscc Javier Cabrera Sandova: er. e: ;::¡resent,=

fíac::¡or' IV de ia ~ey ElectOra: y de Pa..-ti:Jos r-Jlítico~ del. Estadc de TaDascc
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ss c.areCe Oei :nstrumeilW ~e9ai para apilc:arls un2 san::~':.n POi responsaolíJc:ac

aan:unlstratlva electora!

:)iJejas

E~ la' se'.nioc, se tiene en c:ueni:2 que \2 Ley de Responsabilidades de bs

Se~vlo='res Pubi;cos de: Estado. en sus artículos de: í a: 5 estabiecE: Que tienE:

por G~!eto reg!aílleniar e: título seDt¡mO de la Constitución Po!itica del Esta::1o

de Tabascc en *matena de sujetos de responsabilidad en el servicio púbitc:o.

obi'gaclon8s en et servIcIo público: responsab¡Jldades
y sanciones

adml~ISlia!!V3S en el servicIo púbIJ::c, así come las que deban resoivers~

medléE,le JUICIC político las autoridades competentes y ¡os procedimIentos pa:-2

aplicar :!!cr,as sanCiones, las autOí!oac!t::s compelentes y lOS procedlml8nt8S

para dec:arar la proc.eoencla Dei píOcesamlento penal 0'2 los servidores

:::)úbhc~'s Que 9:)zan ae Tuero, y e! reglstíO patrimonia: de ¡os servIdores

pu~'i)ccs asi como Que ¡os servidores publicas mencionados en ei parrsfc

or!mem aei articulO 66 ConstitUCional y en el primer párrafo de! artículo 68
y

tocas aauelias personas qu::; manejen y apliquen recursos económlGos oe

:.a,-ac¡e. pubhcc se enc:Jentran sUjetas a la m!Srll3

Ai eiectC se transcribt el contenido oe los primeros párrafos dt los articulos 66

y SS Ge ~a Const:tuc!or, Lo;,:;a' respec:tivar-ne;lte, los cuales disponen

Artículo 66.- Para los efectos de las resDonsabilidades a Que alude este
titule se consideraran como servidores públicos a todo aau~1 aue
desemoef'le un carco de e~cción cODular un empleo o u~a comiSIón en
cualquiera de los tres poderes del Estado, en los ayunt~mlentos

y en los

óraanos desconcentrados, organismos descentralizados, órganos
au~t6nomos en los terrmnos dE esta Constitución. entidades paraestatales

y

paramunicipales. empresas ?e particIpación estatal o municIPal.

fideIcomIsos públICOS, organos JUrisdIccionales
y en gener!ll toda persona

f!sica aue perciba una retribución con cargo al erano. qu¡ene.s ser
responsables por actos u omisiones en que Incurran en el desempeno
respectivas funciones ...l.

Articulo 68.- Podrén ser su etos de JUIC!OPolítico los DI uta
Lears!atura Local. los Magistrados del Tribunal Superior de Just
Jueces del Fuero Co.mun. el Consejero Presidente, los Con
Electorales

y
el Secretario Ejecubvc del InstItuto Electoral de Tabasco

MaolstrajQs' del Tribunal Eiectoral de Tabasco, los, Titulares de las
Se¿retarias lOS Directores de la Adm!n!st,aclón Publica Estata! el
Procuraoor Gene,ai CE JUStICI2. les Subproc,:Jíadcres !::::~ ~.ge;¡te~, de!

¡'v'"nls\enc Pubi!cc, los Presider¡tes Munlcloales !O~ Conce,la\es .05 SlndlCo~

de Haciendc. los DIrectores Geneíales o sus, equivalentes de las
canlsmos descentra~Lzados, empresas de parilClpaClon estat~; mayornóí!2
-edade~ v asociaciones aSimiladas a estas

y flaelcomlso~ public::::s
.

"o
nido de los numecales transcritos se advierte que se consloera

...úblico entre otros. a toda persona que desempeñe un cargo de

Dopuiar en cualquiera de los poderes del Estadc
y en los

"1'<'
mientos, qUienes serán sUjetos de responsabilidad de aquellos actos u

omisiones ~n que Incurran en el desempeño de sus funciones

I\Slmlsmo ee los articulos 5 6 Y 7 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos de: Estado, se preve que los dIputados integrantes del

Cong~esc del Estado son sUjetos de juicIo politico cuando sus actos u

omISiones redunden en perjUicio de los intereses públIcos fundamentales o de

su buen desoachc entendiéndose poe ello. el ataque a las InstituCiones

democráticas. asi como cualquier infracci6n a la Constltuci6n o a las Leyes que

de ella emanen. cuando causa per.iUlcios graves al Estado e a uno o vanos de

sus municipios o a la sociedad, e motive algún trastorno en el funcionamIento

normal de las instituciones públicas

En ese tenor. el Diputado local Fran,?lsco Jávier Cabrera Sandoval, integrante

de! Congreso oei Estado, es un servidor público, y por ende, eo" motivo de ia

Infracclór, que ha quedado plenamente acreditada en el presente

procedimiento, podría resu~ar sujeto de respom:abilidad por ataque a las

instituciones democráticas, entendiéndose al principio de equidad en las

contiendas electorales como una institucl6n democrática, asi como por

vloJaClones é !a Constitución Poiítica ae los Estado5 Unidos Mexicanos, 1a

Constitución Estatal. y ¡as ieyes federales y locales que

VI?2me er: ei Estadc de T abaseo

=k:;na legislación prevE que ¡as autorioades competentes para

::::amara oe Dj~utados de! Estado e: ¡r¡ouna! Supenor de Justicia en e! Estado,

e :'orlseJc 'de 1::: JudIcatura v la C.::>ntralorlZ Judicial, la Secretaría de

:.'JITra¡oric; :-- DesarrollC AdmInistrativo, las dependencias del Ejecutivo Estatal,

:os Ayun:amleíltos DO' conauctc de S:.JS 6rganos competentes y ¡os deíT'~ás

:>rganos }UnSOlcclona!es y administrativos que determinen las leyes

De le antenor. se con~luve QUe el legislador tabasqueño, diseñó

!'urkj,r~s oentro dei cuai los servidores públicos o autoridades que i

dlSp~slclones ccntenlcas en la ley electoraL cuya responsabil

Dlenamentt demostrada puedan ser - lnclonados por la instancia
r.,I".

. -,.tj>mpetente dIstinta a la electoraí y cO:-¡Torme

>qUlenes finalmente en este tipo de casos,

garantizar Indirectamente a través de la ImpOSICIOn de la sanCión

eorreSDondJente, el respeto a los princJpios que rigen la func!:)n electoral y

coadYLlvar al cumplimiento de los principios y fines ae la autoridad electoral en

¡'atándose de autoridades y servidores públicos Infractores

Consecuentemente con fundamento en e! artículo 20. párrafo 2, del

Reglamento del Instituto Electoral y de ParticipaCión Ciudadana de Tabascc en

rnatefla dt Denuncias
\'

Quejas, se estima que lo procedente es remitir a la

Sámar2 dt 01putados dei Estado, por conducto de! Secretario Ejecutivo oe este

Inslltutc. cODia certlfrcada del expediente que se resuelve para que en todo

casc, drcha Cámara proceda conforme a su competenc~a, sollcitándose a la

misma que en un plazo de treinta dias naturales, Informe a este Consejo

Estatal oe ;a determlnaci6n que se adopte al respecto considerando que

actualmentE e Congreso de! Estado se encuentra en penOdO DE: rec:esc, ) OUE:

de acuerdo a le estaoiecJdo en el artícuio 39 fracclon i. de ia C.cnstitu':Jon

:Oolitlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco la Comisión Permanente solo

puede convocar a sesIÓn extraordInaria ::uanooa su JUicio io exi}a e: bien o la

seguridad de! Esta:Jc e a s81!c!wd del PC>derEjecutivo

B, Luis Arturo Yzquierdo Broca,

E; numeral 335, párrafo! fracci6n IV, de la ley sustantlva invocada, establece

que son sUjetos de responsabilidad cualqUier persuna fisiea, aunado a que r,a

quedadc plenamente demostrado que LUIs Arturo YzqUlerdc Broca en se

calidad de prestador de los servicios de suministro. coiocaci6n y remocion de

pendones relativos al segundo informe legislativo del Diputado FranCISCC Javie'

Cabrera Sandaval. cometió la infracci6n establecida en e, numera 339. párrafo

1 fracci6n Ií de la Ley Electoral local, consistente en el incumpllmlentc de lo

dispuesto en el diverso 193, párrafo 5, de la Ley de mémo
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Como se adelantó en ei considerando tercero de esta resoiución: en cuanto 2

las personas fislcaS, tanto el articulo 347, párrafo 5, de la Ley Electora,
y oe

Partidos Politlcos del Estado de Tabasco, como e! articulo 19, fracci6n 1\

inCISO a) del Reglamentc del Instituto Electoral
y de ParticlpacI6n Ciujadana

en matena de Denuncias y Quejas' establecer que

con amonestación pública las infracciones a cargo de éstas

seran

/
;/<~

. or f., sigUiendo la misma metodología aplicada par-a ei caso del q,'~r

"

,-"vler Cabrera Sandoval, se procede al análisIs de las ctrcunstancla~~i

'an la falta cometida por Luis Arturo Yzquierdo Broca, en su calidad de~

persona fislca y prestador de servicios contratado por el Diputado FrancIsco

Javier Cabrera Sandoval para el suministro,

pendones relativos al segundo informe legislativo de dicho funclo

'"
1, Calificación de la falta,

"a) Tipo de infracción (acción u omisión). o
q.,

:<~JtI¡

DI'/'8

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como' el eJercIcIo

de la posibilidad de hacer, o bien, el resultaóo de hacer" Por otra pane, el

propio diccionario define a la omisión como la "abstención de hacer o decir" C

bien, "la falta por haber dejado de hacer algo necesario o conveniente en ia

ejecución de una cosa o por no haberla ejecutado" En ese sentido la acción

implica un hacer, mientras que la omisión se traduce en un no hacer

Para el caso particular, la infracción a la normatividad electoral atribuida" LulO

Arturo YzqUlerdo Broca, se traduce en una acción, puesto que Quedó

debidamente acreditado que dicho ciudadano colocó con Indebida anticipación

!OS Dendcnes Que contenían el mensaje alusIvo a ia ce~ebíación de! se~urdo

reforme de actividades legislativas del Diputado Francisco javler Cabr'~r2

Sanooval en elementos del equipamiento urbano en tres vialldades o-:1f}f
~v'

cl-,oad de jalpa de Méndez, Tabasco, para lo cual ejecutó diversos act "'ueff

''''~!Icar un hacer, vulnerando con elio lo dispuesio en el articulo 193,
'-

r~ai'

5 de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabas~o 'b
~ -':q,1-:

-<-

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretiz
Jo

irregularidad.

Modo. Respecto a tal circunstancia, quedó de:Tiostrado en autos, que e;

In;,actor LUIs, Arturo Yzqulerdo Broca, transgredlo ID dispuesto en el parraío 5

oe artículo 193 de la Ley Electora:

:2 Irr.age~¡ ae ti:.:>obusto del DiDutadc Francisco ~iavler Cabrera Sanoova! e:- :a

pa1e super-lar :zquieroa un logotipo oe ~a de la LXi Legis!atura de: H. Co:tgrf:s:::

De: :'::stado y oe! ¡ado superi:H derechc G;', número "2' oe unos VE¡:¡¡e

cer:¡imetrc::s dE a118 y unos qUince ::e~timeHCS de ancho eo:' u:>a flgu'ra

S2:T1Ejante a un so! saliendo del costadc íZOUlejdo de dicho :-HJmerG

s~gulcamerte aba.tc una ieyenda que aice. "INFORh/iE DE ACTr/:DADES

LEGISLAT!Vl\S 2014-2015, "SALON ALEjAt-iDRA II DICIEMSRE: 20.4

',':JC HOR.L<,S JALPA DE MÉr~DET y en la par1e de abale, e, nombre

J':".VIER =:A6RERP' y LDioutado Local y una fiasE: que dIce: ''VA. POR Ti. \/A

CO:)? jkP;' DE MENDEZ'

2ñ~ en curso. es ae:::I;, son nueve días de ani:iclpaci6n a la ceieb¡a:.(ó;¡ de~

,egunac Infarme oe actlvlcades legls!ativas aei D!putado FrancIsco Javier

Lugar. '-.0, pe"l::Jones íueror, GOlocados en elementos del eqUlpamlentc urDanc

de la ciucad de jalpa de Méndez, Tabasco, ubicados sobre las calies 27 de

.Ceorerc. Plaz2 Hida¡g:. y Ben¡tc JLiáíEZ oe la coionia Centro:
y dístribu:d-:::s 8~'

de elios sobre la Avenida 27 de Febrero esquina con la Plaza Hidalgo 100 mas

sobre la misma Avenida 27 de Febrero con dirección al centro comercia!

"Soriana"; 40 sobre Plaza Hidalgo
y 1 más en la calle Benito Juárez

C) La comisión intencional o culposa de la falta.

En el presente caso, se considera que la comisl6n de la falta po' pane de LUIS

Arturo YzqUlerdo Broca, es culposa toda vez que de las constancias que obran

en autos y del propiO escrito de contestación de la denuncia, es factible advertiC

que dicha persona aceptó haber colocado los pendones que difundian la

Delebración del segundo informe de gestión del Diputado FrancIsco Javle'

Cabrera Sandoval, pero alegando que ello se debió a CircunstanCias de

almacenale de los mismos en su local comercial,
y a otros trabajos que tenia

realizar, lo que lo complicaria su colocación a partir de! uno de diciembre

le había sido autorizada por la autoridad municipal pa,a dicha

y que desconocía que con ello estuviese Infringiendo diSposIciones

ole ectoral; extremos que si bien no fueron Justifloados po
~

~

deno ICcOesculdo y falta de atencI6n respecto de su condu m

:J-,.;, I ~
n deliberada de iniringir la norma de su parte,

d) La trascendencia de las normas transgredidas,

Con la conducta desplegada por el ciudadano

vulnera lo dispuesto en el articulo 193, parra fa 5, de la Ley Electoral
y De

Partidos Politlcos del Estado de Tabasco, que establece que la difusl6n oe los

mensajes alusivos a los Infomles de gesti6n de los servidores publicos debe

circunscribirse, entre otros limites, 2 siete días anteriores a Id rea¡¡zaclcn de!

Informe respectivo

En el caso de los Informes de labores a fin de garantizar la rendlc.i6n de

cuentas a que tienen derecho los ciudadanos, es posible que los servidores

publicas difundan mensajes con motivo de las acciones realizadas durante su

gesti6n. siempre que observen ur: t:leriodo que va de los siete días 8reVlOS
y

Cinco postenores a la emIsión del Informe de labores Que ai efecto realIcen. ae

manera que la cludadania del ambito territorial que corresponda pueda conoce,

las acciones Que han llevado a cabo el funcionario públicc en ejercicio del

cargc Dara el que fue electo

S. emDargs :':ualqu1er a:::tuactor que exceGé. ¡as lir.1/1es pe.-r:1itioo5 Dara la

j:"~SI~r os 1:)$ Ir:t:):'~e~ Gf :a~:)res dE: jCt$ serv-joores pubiicos 'le-.S€2:'::Jmeuoé

SG:lt:-a¡lc al marse, CCY~stitu::::ioj"';a;~ lega. que nge er e: cstaoc de ia:)as:::c ';-¿

:.J8 cae ex::eDSlor: de iús mer:sa!8S alUSIVO!: 2
o¡ch()f: InT8íT7les: :)E; ~;a'le~;
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=~ ;a' ser¡tido tanta e. párrafo acrave oei artí::::ulc ~
=..4 de ia

:: eoeía Gomo e! Dár~aTc tercero aei artícuiD 73 de ia

~L _!u~_?a nc\u¡r n:)mbres, tmágenes. voces o SlmDQIOSque ¡mDilouen ;Jromoclor

~r$h;T¡a!:zada de cuaiquler se~..¡ioo; pCJbhx
>,"'-::;'5/f'
~/.. .

"

,o .

'"
~o ,~ . ,.

e''- ~a ílr13110aC oei artiCulO 1.)4 CO:lstltuCJ(ma¡ feoera: y !.j
Ot:' Id ConsJtUc,o;¡ L6Gal

::or;S~Sle en que tOdc, servido; púDI¡cc de 12 Federaci6n le::- Estados

mUnicIDJOS, del Dlstriro Feder3' y de ¡os órganos aUionomos. éd~T\lnistre

ejerza er: todo momento con eficiencia efIcacia, honrade.z e imparcialidad los

re:::urscs púb1icos. por lo Que no podra~ hacer uso De 13 propaganaa

guber~-iamental para infiuir e~ la equ!dad de ía competencia entre los Dari,jOS

DO¡¡iICOS o pa¡-a p.()rnove~ ambiciones persona~es de carác:tei 00il1.lee

Independientemente de que ello suceda por Interpósita persone o cargc o,=,un

terc:erD prestador de servicios

e) Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de
creaclon de la normal y los intereses o valores juridicos tutelados que se
vulneraron o pudieron vulnerarse,

En e; caso cOrJcreto. se estin-;a que con su conoucta el infractor al no sujetarse

a ios ¡:e>npos de los que ya tenia conocimiento por virtud de la autorización que

lE lile otorgada po: el .~.yuntarniento de Jalpa de Méndez Tabasco los cuales

se allCstaban a lo estableCido en el p¿rrafo 5 de! numera! 193 de la Ley

:::.¡(;':(O:-o:y oe Pariloos Fo¡ilICOS aeJ t::sta,Jc G~ -;-aDi3SCO, puso en riesgo

momentaneamente el principio de equidad en la contienda;~

Imolloue de modo alguno la 'lIulneración a tales valores jurídIcos, ni que lOS

actos hayan trascendido de manera determinante en el desarroHo de! presente

oroceso e~ectorai

LC antenOi, se afirma poraue los actos sucedIeron solamentE: durante lOS dlas

Que fueror. exhjbidos en excesc los pendones denunciados: el velntlochc y el

veintInueve de noviembre del año efl curso, pOi lo que si se toma er,

:::onSloe~aclór qUE con base ai informe rendido por e! Director de TransIto

MunicIpaL diariamente circula~ por las vialldades en donde fueron colocados

lOS penoones un aproximado de 1,61<1vehículos (500 en 27 de Febrero 807 en

PléiZé Hidalgo y 307 en Benito Juárez) dicha cantidad muJtipllcae2 Dar los do~

C!2t: Of sODreexpos!ciár, de I:)s mensajes. eQ:Jiva!e a 3,228 vehículos qJE

a-p~ox!madameme pudIeron estar circulando durante esos dias er, ¡as vlaildades

e,: !a~'Gue se encontrabar, los pendones, cantidad que es eS:lmada y sobre la

e no eXiste certeza absoluta de cuantos ciudadanos representaría

,
invanable de actos de igual naturaleza que menoscaben el cump!imientc oe

una obligación

En este sentidc., se cOf'sJdera que la Infíacci6n atriburda ai ciudadano L~IS

Arturo Yzqujerdo Broca, no constituye una conducta reiterada, ~uesto Que no

se encuen~ra vincuiada con algún otro nechc o acto de iguai ;¡aturalezó, pues

del eSGn1Cde denuncia presentado por eí Partidc Revoluclonane Instituclonal y

ae ias or~jebas aportadas oo~ las partes, no se advierte que a dicho -::!udadano

se le atribuya la' comisión de otros hechos similares a los que sor. objete de

estud 10.

Además, debe tenerse en consideración que quedó demostraac que toda la

propaganda aenunclada se colocó en distintos lugares en la misma fecha. no

obrando en el expediente medio de prueba fehaciente y contundente que

acredite que la propaganda se colocó en ocasiones diversas a la denunciada

es decir. en un tiempo distinto al de los hechos denunciados. por lo que nc
;)UeOE acredrtarse'una vuineraci6n sistemática a los bienes jurídicos tutelados

Dar las normas vioientadas

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

JeDe DreCtSarse que en e; caso particular se advierte una sola conducta

C:O:lSIStemé er ia coíocaclon de los pendones en ei equipamlerlto urbano de

~;a¡Dóoe Me:ldez. TabascQ, lo que a consideración de este órgano electoral se

"aduce ee una sola falta administratIva consistente en la difusión de mensajes

cara 12 dífuslor del segundo Informe de actividades legislativas del
;::rancisco Cabrera Sandaval con una anticloación máyor a siete días.

oe ]2 realización de; evento de! informe

2. Individualtzación de la sanción.

U"a vez establecida la calificación de la infracción, con los

'r~pectlvos paca ello, se procede ahora a estabiecer las circunstancias relau\I

}a la IndJvldLailzación de la sanCIón, para io ct;al no sólo debe atender

~:-~~tirc;unstanciáSobjetIvas de los actos vlolatarias de la normatividad ele

JeCli ¡as consecuencIas "'uflcJicas y los efec!c~ ::j'Je és!.:)s produje~Jn

oemD~;aIlca dei Esta;):) sinc también deben considerarse Clrcunsta

carac\er subjetlvc come' 10 es, el

a) La calificación de la falta cometida.

_d corljUCi2 denunCiaca merece la calrflcación de !evísima ~a Que como se

razone er, e' apartadC' de la calificación oe la fa:~a a! momentc de estabfece~
:O~ resultados e efectos qUE sobre ¡os propósitos de creaciór. de :a norma, tuvo

té I;¡TraC~.lor, cometIda, SE consIdera que los actos real¡zados pOí ei InfiaclO,.

especifrcamente, ¡a coiDcación IndebIda de pendones que difundían :2

reai,zaClón de: segundc informe íegislativo del Diputado FrancIsco Javier

íl8Sg0 mornemaneamente e: pnnclp¡~ de equload er 12 contienda en aetnrnéntc

oe teicer0S

b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse

con la comisión de la falta.

E!'If" e! d,c:c,onaric de la Real Academia de ia Lengua Esp

a:epcíones de entidad es el "valor o importancia de algo'

lesIón se entiende "daño, per¡ulcic o detrimento" Por otro ladc

detnmento es la ~destrucción leve o parciai de algo'

De io anterior se cohge Que este apartado va encaminadc 2 establecer cua. e~

!a trascendencia e Importancia dei daño causado
DC' la ;::onOUC:2 Q

"e desolegc

e' ente infractor.

Ahora bien tal y como Quedó acreditadcen, el apartado relac¡onacc 8 le:

valoración de ia conducta, el ente infractor con su conducta actuaJrzé ¡-

consecuenCia jurídica prevista en e! artículo 339, parrafo 1 fracción I~_
de íé ~_e\
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Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco el cual dispone Que

constltuven infracciones de cualquier persona fisica e! incumplimiento oe

cualquiera de las d!sposicrones contemdas en dicha Ley_ Que er: e: case

concreto, resulto ser lo dispuesto en el párrafo 5 del articulo 193 de la lev er

comento

¡:

tenor, es evidente que el daño ocasionado a los bienes jurídicos Ir

por la disposición normativa que fue transgredida -la equidad en la l~

n ,constituye un dal\o de trascendencia levislma porque se considera ,
;¿ fectó la normatividad elect::>ral, de tal manera que se pudo poner en

el valor apuntado.

e) La condición de que el ente infractor haya incurr;do con antelación en

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Del análisis del acervo probatorio existente en autos, no es posible tener

por acreditado que el infractor haya incurrido en conductas similares que

hayan sido motivo de sanción por parte de una autoridad electoral

administrativa o jurisdiccional, por lo que no existe reincidencia.

d) Que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el

desarrollo de las actividades del infractor.

Elec10ía: y de Partidos Politlcos de: Estado de Tabasc::>. a las personas físicas

:'J: ~c;comisión 0-:; la i:lTrac.::ión prevista en e' nu:nera! 339 parrafo~; t,a::ci6n

Er esas COnd¡CI:)nesal habe, reaiizadoel ciudadano Luis Arturc Yzq\..Jleroo

Broca una cO:1ducta contrario. a :a norma fijando con dos días lT.ás de

antiCIpación a ID permito por el articulo 193, párrafo 5. pendones en el

equlpamiento urbano de tres vialidades de Jalpa de Méndez, Tabasco, que

difundian la realización del segundo informe de actividades legislativas del

diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, se hace acreedor a la Imposición

oe una sanción consistente en una amonestación pública, exhortándolo para

que en lo sucesivo se abstenga de realizar

disposiciones legales en materia electoral

C. Partido de la Revolución Democrática.

Que una vez que ha quedado demostrada plenamente la actuali

falta y la transgresión a la Ley Electoral
y de Partidos Políticos del

'Tabasco, por parte del Partido de la Revolución Democrática, corresponde

determinar el tipo de sanción a imponer, para lo cual, se atenderá lo dispuesto

en el articulo 348 párrafo 5, de la ley comicia! en cita

Tal circunstancia se encuentra a salvo, puesto que de conformidad con lo

dispuestc en el articulo 341, párrafo 5, fracción 1, de la Ley Electoral
y de

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, a las personas fisicas por la comisión

de la infracCló~ prevista en e~ numeral 339, párrafc frac~1"',.
ii¡,~~

~(~ -";Ot
corresponde una amonestación publica.

el El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la

infracción.

En presente asunto no se actualiza la obtencIón de un lucre a favo¡ de:
infractor, esto es asi. pues del análisis de los hechos no se pueDe advertIC que

el Infractor haya obtenido alguna ganancia o recibido algún tipO De Oler,

económico O en especie, ya que la cantidad pactado er, el~ontrato de

prestación de servicios profesionales correspondia a ia reahzacló', de' oo,e1c

del mismo sin que en éste se hubiese esÜpuiado que por 12 cClocaclor

anticipada, le seria otorgada una contrapreS¡aCIÓC, a cargc oel Dlputadc

FrancIsco Javier Cabrera Sandoval

r"~:l baSé en ~ expuesto, de 12 vaioiación de ~2.S prueoas

~exood¡emE:. no queda la acreditaciorL De la obtención de ó¡gún

~ )~el inf¡ac!or. que se traduzca en una gananc:;a n:, siqUiera de man
~~!~. ,

-"
~

:~:.;-p\Jes en tOOO caso, e'
dano ocaslonaoo cor, la conducta en qu ~~

~ Infractor, lejos de traer apareJaca ia obtención ur lucre, se uadüce en

un i:npactc menor que f10trasciende 2 la equlGac er, la cont¡enj2 ele::t8ra'

3. Imposición de la sanción

Dara la imposIción de la sanción debe atenderse a QUe la falta se ha Cal¡fl:::ajo

:;'YT1Q levisima puesto que COf: su cornlsiém se transgredleror. djsDcsi~ion8s

]',J= sancIonan ia ,ealiZaCIJn de actos car, lOS Q'..Je
pUOO pO:lerse e:- neS;?G leI

=:q'J!dad en ;2 contienda electora!

_'-.2 vez qu~ se ha ca¡if¡caoo la falta.. se har. ar¡allzaDo las Clrcunstanc\as
e~,

8JE be sC'Jmetlda y los elementos objetIvos
y subjetlll':)s que conc'Jrneror en S~.

COr.1:SI0r. SE: procede a la e)ecci6n de la sanción que corresponda. 13 cuai de

GonTor:"7'u:iadec:,. !o d:spuesto en e1 articulo 347 párrafo 5. tracc;or:
¡. de \al...e~'

Ideas, el tipo de infracción en que Incumó el Partloo de la

.'.-pemocrática, consistió en la omisión a su deber de cuidar que la

e;:su milrtante Francisco Javier Cabrera Sandoval, en su calidad de

mt~grante del Congreso del Estado, se apegara a la normalivldad

I vigente en e! Estado de Tabasco; cor lo cual dejó de cumpll' con la

obIigac "rí' que le impone el articulo 56, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Electoral

y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco,
y consecuentemente. configuró

con su omisión la Infracción prevista en el articulo 336, párrafo 1, fracción 1, Oe

la ley en cita

L

Lo antenor, porque que el Partido de la RevoluCión Democrática falto a su

deber de cuidado. respecto de la conducta realizada por su militante. derrvado

de la publlcaclór de los pendones que fueron fijados en el equipamlen10 urbano

de Jalpa de Mendez Tabasco, fuera de los plazos establecidos por la ~orma

electoral, en contravención a lo dispuesto por el articulo 167 parrafo 1 v el

:oárrafo 5 de! articulo 193 de la Ley Electoral; derivada del contrato de

prestacIón de servicios que suscribió Francisco Javier Cabrera Sandova1. el

veintidós de noviembre antenor coro el prestador de servicIos LUIs Arturo

";'zq~Jerdc Broca

~_,..iE esC/e::lE: ::;ehe ::onSI8erarSE: ouE: lE tai..ó :::'lta:J;; tía.IC Come consecuen:::¡a l~
\'urn"2~a:1~r' G unE drSDoSIClor comenr'~2 en la ley e~ectora! vIgente er, e! [S13:10

J~ - 3G2S:C 8,JE' h.Jt~ié :::¡ue ros particos Dolitlcos deben ajusta' su c.ondu:t2
y la

DE: SJ:: ~!II:a.me~ é ID;: DOnCID¡OS Gel =staoc Democrátlc~ respetandc las

:JT e :ecHesen:a:¡!E oe: Pa'1loc oe i:::ReVOIUCI:Jí.Democrática. en !a audiencia

OE: ~:Hueca;: ~ ale~atas lie-.,¡acé: é: cabe e. día cene de diciembre del p:esemE:

3Ft: 8¡ e se'ltiGc OE:QuE: Dé nabe: es~adc e~ aptitu::: C0:10cer las CO:lO:Jcta5

':"'!:J'J~aGa~ é ~.~ ~rlÍli~al")te. hubieiar, reai;zadc :2S accIones preventivas
y par;;;

:;::)rre;ji: ~aies ::Ir=uns~ancias Derc sue car: e: h~8ho oe r.aDer Sldc i\otif¡:;a:)Qs

'-,2:;~é': e G~2 se~:: dE ::¡¡Cle;-norE oe presente a:10 se encont;-aro~ ma~efta¡

1i.J~ldl::arTl~f1te lr~l~)os!~iinaGos de tomar aCCI:)nes preventivas: ]"é: que 1C'~c¡

:Jue e. nenClona:Jc !nstltU18 politlco. de igual TOlTT',a .como m'a'

.::>QCU:::2 (lE- .::::: rnditantes y sir; IJaL:antes a: reSDS!:: 12
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,-,...,.-
~'....

~.- ':",Jn cuanoc se acreditó que e Partido de la Revolución Democratica, vio~ent¿

le, dispuesto en los articulas 56, parrafo 1, fracción 1. y 336, en su parrafo
"

'cacclón i. de la citada de Ley Electora' de Tabasco, ello no implica la presen~la

oe una pluralioad de infracciones o de faltas administrativas, ya quEo ia

Ir.f¡acciór, que se ::;onflgura es la omisi6n a su deber de cuioado por C'..l~Pé en

v¡gda"lC:2 (cuipa in v!gilando)

Ahora bler-" para I!evar a cabo la ind:vio:Jalizasi6n de ~a sanción, la conoLJ::ta

oebe vaio-rarse conjuntamente cor. ias circunstancias objetivas que concurren

en e casc prevista" en lOS numerales 348. parrafo 5 de la multicitada ley

electora' 20 párrafo jel Reglamento del Instituto Electoral
y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Matena oe Denuncias
y Quejas, que

prevér, respectivamente

Articuio 348.
.5 ?ara la IndJVIóuallzactor ae las sanCiones a qUe 5~ rehere este Libro,~n~
VEZacreditada la eXlstencta oe una Inf;-acclo;1

y su ImputaClon, la autorloao
electoral deDeia Tomar er. cuente las ;;ii,:unstancias aue rodean la
cO'lüavencionde la normE.administrativa,entrEatras, las siguIentes

I ';"'",
qravedad de la responsabilidad ec que se Incurra

y la ~onven

rr.
e Óe

.

supri~ir 'prácticas que jnfrinj~n,. en cU,alquler forma; las dISpOSIC' ~s p~
esta Ley er, atención al bien jundlco tutelado, o las que se dlcten!,._: r. b~.~...:. ~ E
en

é' .
.¡;: ....

11 'l_as circunstanCIas de modo, tIempo
y lugar de la Infracción,

111Las condIciones sOcloeconómicas del Infractor,
l\/. Las condiciones externas y los medios de ejecución,
V. La reincidencIa en ei mcumphmlento de obligaciones. ~
VI En su caso. e¡ monto del beneficio, lucrc. dai'w o perJuIcIo deriva
Incumplimiento de obligaciones

Articulo 20. Indlvldualizacion de las sanciones
Para la individualización de las sanciones un~ vez acreditada I~

existencia de una infracción
y SLJ imputaciór. la autondad elecToral deberá

tomar en cuenta las circunstancias que le rodean, Id contravención de la
norma administrativa, entre otras las siguientes

a: L2 gravedad de las responsabilidades. e~ Que se Incurra v la
convenlenciE. de suprimIr prácticas qUE InfnnJan en cualquier forma, las
disposiciones de la Ley en atención ai bIen Jurídicamente tutelado, a las
que SE dicten con base er; él, Para ello, pre:!sara en su caso ,la n~rma y SLJ
jerarQuia constitucional, lega\ e regla.mentana, el al.or protegido (;oe, ni en

. iea tutelado: el efecto producido por la transgresl6n,
y el oeligro G nesgo

por la infracción y la dimensión dei da!')o
unstancias de tiempo, modo y lugar de la infracci6r.. Pare ello el

torará si la falta fUE s!stematiC2 y SI constituyó una unidae o
d de Irregulandades,
s condiciones socio-econ6micas del infractor;

dic10nes externas y los mediOs de eJecución,
cidencla en el Incumplimiento de la~ obligaciones
caso, el monto de! beneficio, dañe G pefJUlclO derivado de:

phmiento de las obligaciones,
g) E~ rada de intencionahdad o negligencIa,
h) Otras agravantes o atenuantes.: y
1)l..o~ Precedentes resueltos por el Instituto con motIVO de infracciones

analogas

Como puede advertlrse, los elementos requendos por ambos preceptos son

similares, por lo que se procede a su análisis procediendo a partir de ~o's

previstos en la iey electoral, por ser norma de mayor jerarquia, respecto de!

Reglamento eri materia denuncias y quejas Así tenemos que

1, Calificación de la fal14.

a) Tipo de infracción (acción u omisión).

Para elcasoparticular, la Infracoi6n a la nonmatlvidad electorai cometida por el

infractor se traduce en una omisión, puesto que quedó debidamente

acrejltado que el partido político infractor dejó de realizar acciones o ~omar

medioa: ;Jara prevenir o resarcir la colocación de los pendones denunc:aaos

b) Las circuns14ncias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la

irregularidad,

~~Modo. E~ cuanto a eS~2 cIrcunstancia. se rertera aue la Infracción com~
e; partIDo politico Infractor consistió en su omisión de cUIdado respect2 ae la

conducta realizadaporsumilitante, ele, Francisco JavierCabrera Sandoval

Tiempo, La temporalidad de la infracci6ncometida por el Partido de la

Revolución Democrática al omitir su deber de cuidado. se clrcunscrioe respeoto

a lainfracci6npor promoci6n personallzada,a losdias ve!ntiachoy veintinueve

oe noviembre del año en curso, fechas en que fueron colocados fuera de: plaz::

permitido por el párrafo 5 del artioulo 193 de la Ley Electoral y de Partidos

Palitíoos del Estadc de Tabasco, los pendones alusIvos al segundo informe oe

actividades .de! Diputado local Francisco Javier Cabrera Sandoval, y por otro

lade dei día veintiocho de noviembre al doce de diciembre del año que

transcurre, en lo que refiere a la infracción por actos de promoción antiCipados

de campaña

Lugar, Al tratarse de una omisi6n, la misma puede referirse a la

'''~alpa de" Méndez. Tabasco, ya que fue en dicha localidad, concret
l'

;; I~s vialídades 27 de Febrero, Plaza HIdalgo y Benito Juárez, en d

"

I

~,colocados los pendones denunciados, y respeoto de los ouale
~/~
~/ político Infractor deJ6 de dar cuenta para desarrollar acciones e I

medidas tendientes a evitarla comiSión de

electorala cargo de su militandodenunCiado.

c) La comisión intencional o culposa de la falta,

E.¡ el presente caso, se considera que la comisión de la falta ::"\8~ parte oe!

nfractor es culposa, toda vez Que de las constancias que obran en a~tos es

.
aClible advertir que el partido politico alega desconocimiento de los hechos

-,asta el momento en que ie fue notificada la instrucción del procedImiento que

'lOS ocupa, io que evidencIa el descuido o falta de atención para cumplir con SL:

poslci6n oe oarante

d) La'trascendencia de las normas transgredidas,

En ei caso que nos ocupa el Partidode la Revolución Demoorátlca Incumplló

con la obligación del numeral 56, párrafo 1. fraccl6~ 1,de la Ley Electoral, que

establece que es obligac!ón de los partidos politlcos ajustar su conducta, la de

en tal

sentido inCUrriÓ en omisión de cuidado al dejar de vigila'

militante, el e Franoisco Javier Cabrera Sandoval

Lo anterior es así. porque los partidos politlcos no solo pueden ser sanoionaoos

por las conductas ilioitasque por si mismos cometan en contravencl6n a la

normatlvldad electoral, ya que son vigilantes del actuar de sus dlrlgemes

milItantes, mIembros, simpatizantes o incluso ae terceros, SIemprE y cuandc :;::

conducta de éstos sea en Interésde esa entidad o dentro del ámbito je

actividad del Instituto político en oumplimiento a sus funciones y en la

consecuoi6n a sus fines, por ende, también puede responder de la conducta de

tales sujetos con Independencia de la responsabilidad que le resulte a cada

Individuo en lo particular, en tanto que come institutos politloos detentar. una

i6n de garantes respecto' de la oonducta de aquellos con el fin de que se

u proceder a los causes de legalidad

ia culpa en vignancia ("culpa in v¡gilando"), COiOC2 2 ios partioos

en una posición de garante, cuando sin mediar 'Jna acción concreta de
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~r.Ie, EIO<lsteun deber legal, contractual o de facto para Impedir una accI6n

Infractora del. orden normativo Por lo que hace a! carácter de garante de lo,

parttdos pO¡iti,cos,se debe precisarque estos institutos tienen el deber lega. dE /
vela, por el ~stricfo cumplimiento del orden Juridlco i!.

\

e) Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de
creación de la norma) y los intereses o valores jurídicos tutelados que se ..
vulneraron o pudieron vulnerarse.

En el caso concreto, se estima que con su conducta omlSlva el Infractor ai no

cumplir con su obligaci6n de vigilar que su militante F ranoisco Javier Cabrera

Sandoval, en calidad de diputado y aspirante, se sujetara a lo establecido en el

articulo 167 párrafo 1 y numeral 193 párrafo 5 del de la Ley Electoral y de

Partidos Politicos del Estado de Tabasco, puso en riesgo momentáneamente

el principio de equidad en la contienda; Sin que ello implique de modo

alguno la vulneraci6n a tajes valores juridlcos, ni que los actos hayan

trascendidc de manera determinante en el desarrollo del preseme proceso

electoral

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de
una misma obligación, distinta en su connotación a la reincidencia,

JebE señalarse que para efectos de! punto que nos OCU;)2 para Que LmE::

mfracci6n se consIdere reiterada ésta cebe traducirse en 15

:;Istematlca de una misma obligaciór~.es decir en la repetJclor:

l:lvar¡ab~e--de actos de ¡guai naturaleza que "-;lenosc;aben e: cumpn

u.,a obiiga::;lon

EG este sentidc se consldeía que la mrracclor. cometlaa por el

Revoluciór: Jemocratlca, nc constituye una canaucr2 reiterada, ~ues1c qu

se encuentra vinculada con a~gún otrc hecho o acto de igual naturale:a

gl La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas,

2 Individualización de la sanción,

Debe precisarse que en el caso particular se advierte una

C'TTl!siva pD~parte del partido Infractor, consistente en incumplir con

de garante en relación con el militante denunciado

~,
_e:

a) I.,~ calificación de la falta cometida,

:~;} }J
?Li8',tonducta denuncIada. como se razonó en el apartado de la calificación OE ia

"J..","./i
2fá'ta al momento de establecer 105 resultaaos o efectos que soore 1"<

""
propósitos de creación de la norma, que tuvo la Infracci6n cor-Ietlda, se

considera que los actos realizados por e! Infractor espedflcameme la omlSlon

de cUidado sobre las conductas Infractoras realizadas por e! C
o ranclscc

JavIer Cabrera Sandoval, si bien es cIerto vulneró el principio de equidad er la

contienda, respecto al elemento cuantiflcable con que se midE: ia l;¡f~acc,6n

~~erece le calificación de levísirpa

bi La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse

con la comisión de la falta,

Come quedó acreditado en el apartado relacIonado a la vaiara:::lor" de !~,

=:o~ducta, e! ente infractor con su conoucta actuallz6 la COnS8CJenc:a Jundlcc:

;;revista en el artículo 336, párrafo i, fracciÓn l, O€ ~a Ley =-ieclO:3i y aE

C:a~:aos POlitiCOS del Estado de Tabasco 8: cual DIspone cue constltuye:-

rrf~acc!()nes de (os parÜdos poJibcos e' Incur;;pÍtmiento de ;as C)Dil~F~C!~~es

s2Fiaiacas en la LEY General de Partidos POU¡CDS y demás -:íSpcsIClons'

::;pl~cables Je la Ley' \or..a!. q~e en el caso concreto fesultc se~ 10Oispuestc s~

el articule 56, parrafo í fracci6n 1, de la ley local en eita, en relación con el

oimafo
"

ae' numera; 167 y párrafo 5 del articulo 193 de la ley en eOrT,ento

Er ese teno' es eVidente que ei oaño oCCJsion2dc
(3 ,0;:; b¡e_'le~ i~njiC:1;::

tute¡aaos PO~ ]2 dispos¡ciór; normativa que fue 'lransgredída en forma !.,dlrect2. a

causa de la omisión de cuidado por parte de! Partido de la Revolución

Democrática -la equidad en la contienda- constituye un daño de
..'"

levislma porque se considera que se afect6 la ct

manera que se DUSOen nesgo el valor apuntadc

c) La condición de que el ente infractor haya incurrido co

cuenta tOS elementos a que hace referencia JUílsorudenC¡a

brc "REINCIDENCIA ELEMENTOS MíNIMOS QUE DEBEN

SE PARA SU ACTUALIZACiÓN' emitida po, la Sale ScJperro'

Electoral del Poder Judicial de la Federación de! anal:s" del

- acervo probatoílo eXIstentE en autos. no es posible tener por acredi"\adc qUE: e

infractor haya Incurrido en conductas similares que hayar; SIGO r:-lOt¡VO oe

sanción por parte de una autoridad electora! adminJstrativ2 o jurisdiccional DGr

lo que nc eXiste reincidencia

d) Condiciones socioeconómicas de infractor. Que la imposiclór: de la

sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de 1;)5 actividades del

infractor.

El Consejo Estatal del Instituto, para determinar e! otorgamiento de

flnanciamiento Dubllco de los partidos politicos para el año oos mil catorce

emitió el acuerdo CEí20í3/0"12, e! cual fue modiflcaao por el a::uerdc

CE/2014/010, el que a su vez fue modificado por el diverso CE/2014/028 de

seis de diciembre Dei año en curso, en el que se consignó como financlarnlentc

publico para el Partido de la Revolución Democrática, 'para el añc, do, mil

catOrce, la suma de $2'1,010,43113 (veintiun millones diez mil cuatrocientos

treinta y un peses 3/100 M N.), para gasto' por flnanclamientO ordlnarro, y:a

suma de y $1,691,814,51 (un millón seiscientos noventa y un mil ocnoClenlCS

catorce pesos 51/100), para gastos de actividades especifica" de le que

resulta evidente que dicho Instituto político cuenta con capacidad economlca.
suficiente para enfrenta, una sanción pecuniarra, en caso de que esta fuese la

a,:)ceoenl:e SOD~E:-todo Si se tiene er: cuenta la caiiflcación de! gíadc !evisimo

CJEg~avedac de, ia ¡nfraCClón cometida

E1 .,-¡ontc ::le' beneficic. !ucrc., dañe e p~rju¡cio ue:riváuo
¡ntraccion

:::¡ presente aSi.Jrn:::' nc s.e actGaEza la obtención de un iucro a iav

:rf~aC::0: eS1:; es as ~~8S del análisis de los flechos no se puede aover

e! I~f:a:;to~ haY2 oe,tenldo aiguna ganancia o re-:!QiO:) alg1jr tIDe d~

economlCO o'en espeCiE denvado ae SL.'omrslón de c;Jldadc

C8r, baSE; en io expuesto, de la valoraciór: de las prue::>as

ex;)ecile~te_ no Queja la acreditación De ia obtencion de a!gurl

oe: rnfracw: aUE se Had~z::a e~ una gar,anc,a n: s¡qule,é: de mane

=-_1\..'e::e~ to:k ::asc, e' aañc o~sionado con :a condu::ta en qu

:nrract:y :e!DS de traer apareJ30a la obtención un lucre, se tra,::uc:e

ur !mca:t: mer<)i aue nc iíasclende a la e-:widac" er: ;2 contienda eiecLO

:: Sanción a imponer,
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~stado Je Tabasco, Impone observar lo Dispuesto en e! numera! 347, parrafo 2,

e:: sus dIversas fraCC¡O;les. que son del tenor siguiente

2 Kespecto oe lOSPartIOOs,Paiitlcc~
! Cor amonestacio:l PUDilca,
ii ::::':11"\multa de hasta dIez mi: olas ae salano mimmo genera" vlgentl2para

e'
~stado_ según ia gravedac dE 12falta

11\ Según la gravedad de ta taita. ;::on la reouc::::ió;-¡DE;hasta el cincuenta ~or
:!e:lIO de las r.1inistraclones de: flr.anClamlentc públl::::C>que les corresponaa.
p::r el penodo Que señaie la resolución" y

r,,', La vloiaclon;:; b dispuesto en ei.art¡cul.o 56 tracción XVI.a,eesta Ley se
sanCiona,;::; con multa de hasta vemte mIl dlas oe salano mlnlmc general
VI~e:ll~ ;:::.a,o e! Estado

én maiena de sanciones administrativas. la ley electoral estatal confiere a la

autOftdaC electoral, arbitrio para elegir. dentro del catálogo de correctivos

aplicables aquella aue se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto

En e caso a estudio. las sanCiones que se pueden Imponer al Instituto politico

. CJenom¡r,ado Partido de la Revolución Democrática. dado que fue omiso a s~

aeber ele cUidado, por las conductas atribuible a su militante. porque se abstuve

de realizar acciones o tomar medidas tendientes a evitar que este exhibiera

propaganda que vulnera las normas electorales, al realizarse fuera de .Ios

plazos legales.

En esta tesitura, atento a los bienes Juridicos protegidos y los efectos de la

Infracción, la omisión de cuidado del Partidc de la Revolución Democrática

debe ser objeto de una sanción que tenga en cuenta las Circunstancias

particulares que se presentaron en el caso concreto y Sin que ello Impll

ésta incumpla con una de sus finalidades, que es la de dls

comisión de faltas similares que también pudieran afe
o

via
n

\
destacar que si bien la sanción administrativa

s alldades el resultar una medida ejemplar. tendente a a
¿:

ión de Infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que

o concreto, debe ponerse particular atención en las Clfcunstanclas

objetivas. asi comc en las condiciones subjetivas a efecto de aue las

sanCiones no resulten Inusitadas, exceslva~trascendentales.

desproporcionadas o Ifracionales o, por el contrario, Insignificantes o IfftSOrlas
/¡
11

Efectivamente. mientras que una oetermlnada conducta puede no resultar \',

grave en cierto caso atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes

precisadas, en otros casos, la misma conducta puede estar relacIonada con

otros aspectos, como puede ser un beneficIo o lucro ilegalmente logrado, c

eXlstlf un determinado monto económico involucrado en la Ifregularldad, de tal

fórma aue sea necesario tener en cuenta dichos elementos para que la

individualización de la sanción sea adecuada

Se debe destacar que la autoridad administrativa electoral, para ia Imposlclon

de las sanciones, cuenta con las atribuciones y facultades necesarias. es dec!..

cuenta con el arbitrio suficiente que le permite determinar el monte dE las

mis;nas, atendiendo a las circunstancias y elementos que convergen en 12

com!sJon de las conductas que se estiman "infractoras de la normat!vidad

eiectoral

--

~.~7:
En ese orden de ideas, este órgano resoiutor se encuentra IOvesttoc :;0

~o
;:)8!estad sancionadora que le permite valorar a su arbitrio las circunstan

::
que se actualizaron en ¡a comisión de la Infracciór" así como SL' gravecad

r"13XI:-ne s se toma er c~ent2 que ló ~ev ~leClO¡a: ae; Estadc üE 'abascc: "c
:Jetermlna pormenonzada y casuistJcamente todas y ::aaa una :JE ias

sondlciones del ejercicio de dicha poiestad, por el contranc SOlO establece las

condiciones genéricas para el ejercicIo de la misma. dejanoc Que se6 ¡2

autoridad qUien determine el tipo ae sanCión que debe aplicarse

Por tanto' esta autoridad estima que las circunstancias

anterioridad. Justifican la Imposición de la sansión prevista

párrafo 2, .fracclón !. consistente en una amonestación pública

'medida permite cumplir con la finalidad correctlva de

administrativa. ya aue las previstas las fracciones 11, II1 Y

dispositivo legal. sena n excesivas, y no se estiman aplicables, en razón de que

de que se trata de una falta calificada como levislma, cometida en forma

Indlfesta en función de su omisión de cuidado respecto a su deber de garante

~ue consintió en que el C Francisco Javier Cabrera Sano oval, Infnnglera la

normativa protectora del principio de eqUidad en la contienda electoral

én efecto, la sanción resulta concordante con los principios de Idoneidad y

;:¡roporcionalidad que rigen en los procedimientos administrativos

sancionadores en materia electora!, incluyendo lOs criterios de graduación y

motivaCión de la sanClon, con el objeto de conseguir el fin pretendido con la

mlSrT,a. en atención a la gravedad de la Infracción

Por tanto, en atención a los antecedentes y consideraciones vertidas y con

fJnoamento en lo dispuesto en los articulos 115, fracción XXXV y 364 de la

Ley Electoral y de Partidos Políiicos del Estado de Tabasco: y 65. párrafo 2. del

Reglamento dellnstitlJto Electoral y,de Participación Ciudadana de Tabasco en

matena de Denuncias y OlJeJas, este Consejo General

RESUELVE

Primero. Por las razones expuestas en los conslderandos sexto y séptimo,

aea~,ados A 2 e o y F de la

.deQUncla presentada por el

'Revolucionario Institucional en contra del C. FrancIsco

Sandoval, Diputado Local de la _XI Legislatura del Congreso del

Partido de la Revolución Dern:>uática, así como en contra de LUIs Arturo

Yzquierdo Broca

Segundo. Con base en los argumentos expuestos en los considerandos sexto

séptimo. apartados A, B. C, D y F de la presente resolución, se declara

A, La comisión de la Infracción prevista en el articulo 341, párrafo

acción IV, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de

seo. en relación con el numeral 193, párrafo 5, de la mIsma Ley

rte del Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval Integrante de

Legislatura 2013-2015 del Congreso del Estado de Taaascc

la Infracción prevista en el articulo 338 párrafo

la Ley Electoral y de Partidos Politlcos del Estado de

-TaDasco. con relación al dispositivo 167. párrafo 1. de! mismo cuerpo
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normativo, por parte del C, Francisco Javier Cabrera Sandoval ec,

calidad de aspirante

e, La c"mlsion de la infraccion prevista en el articulo 339, párrafc -

fracclon 11, de la Ley Electoral y de Partidos Politlcos del Estadc oe

Tabasco, en relación con el num"ral 193, párrafo 5, de la misma Ley,

por parte de Luis Arturo Yzquierdo Broca como persona fisica, y

D. La comislon de la infraccion prevista en el articulo 336, párrafo
"

fraccion 1. de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de

Tabasco, en relacion con el numeral 56, párrafo 1 fraccion 1, 167 párrafo

1 y 193, párrafo 5, de la misma Ley; por parte del Partido de la

Revolución Democrática,

Tercero. En atencion a los razonamientos contenidos en el considerando

octavo, apartado A-I, se impone al C, FrancIsco Javier Cabrera Sanooval, en

calidad de aspirante, una sancion pecuniaria consistente en 764 dias de salario

minlmo general vigente en el Estado de Tabasco, a razon de $63,77 (sesenta y

tres pesos 77/100 m,n.) por la comision de la infraccion prevista en el articulo

338, párrafo 1, fracción I de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estaao

de Tabasco, con relación al dispositivo 167, párrafo 1 del mismo cuerpo

""",""atlvo que equivale a la cantidad de $48,720.28 (Cuarenta y
o~~

se¡eClentos veinte pesos 28/100 m,n,) ~
Cuarto, Er atención a los razonamientos contenidos en el tonsiderando

"ctavc a;)artado A-II, numerales 1 y 2, remítase a la Cámara de Diputados del

Estadc, por conducto del Secretario Ejecutivo de este Instituto, copía certificada

ael expediente que se resuelve, para que dicha Cámara proceda conforme a su

competencia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

"úbÍlcos. respecto de la conducta infractora realizada por el DIputado FranclsG!?',~,

Javier Cabrera Sandoval. acreditada en el presente procedimie

san::ionador, y solicitese a la misma que informe en un plazo d

naturaleÍs a este Consejo Estatal de la determinación que

respecto

Quinto. En atención a Ic razonado en el considerando octavo,

Impone a :""UISArturc Yzqüierdo Bro::a, corno persona físIca, üna SEinc!J:':

,consistente en AMONESTACION PUBLICA Dar la comlslon de la Infracle.e,

~revista er el articulo 339. párrafc 1, fracción 11.de la Ley Electoral y oe

,. Partidos Políticos del Estado de Tabasco. en relacion con el numera! 1;2
0'~; , .
./:,/.'párrafo 5, de la misma Ley

Sexto. Co:-, ~ase 2 las :::onsideracior¡es es:abiE:c¡cas eí; e. COLs:aerar-;;)c

octavo, apartado e, se rmpone al Partido de la Rev:)!uclón Democrát!ca U~~

sanción consistente en AMONESTACiÓN PÚSLlCI', por la comlStÓr de

Infracción prevIsta en e) artlcuio 336. Dárrafo ~i fracc¡an 1. de Ja ~ey EíeciD¡a.y

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco en relaCión con el nJ'T1era' 55

paríafo 1 fracción 1. 167 párrafo 1 y 193, párrafo 5 de:8 mtsrr,a Le\

Séptimo. Una vez que queoe firma la presente resolución COr7l,J:\Jouese 2 la

Secretaria dE: Ptaneaciór. y :=Inanza~. por canCJiJctc de 12 Direcciór oe

4dministraclon de este Instrtuto, 'para que preceda a! cobre respectivo Una vez

':Jus los recursos de la sanciór econórni(:2 a que se refiere e: resolutivo terce~G

~ue antecede hayan sido pagados a !aSecretaria de P!aneaci6n y Fi:--:a'1Z2S
2'

-::;sta haya reaiizado :a deducción correspondiente, en atencIón a ¡e dispues::,

e~ e: a~ícuio 34S de :a Ley Eje;::~:>;"ai:. de ~arti:::ws Po!it!cos oe' :::s:adc ,~.~

- abasco dicha Secretaria en un plazo no mayo~ a tret.'lta días naturaie.:

deberá canalizarlos al Consejo de Ciencia y ~ecnoiogía de: ~staj-: 07

'abasco. en términos de las disposiciones aDllsabies, para su asignación a'

fortalecimiento de la infraestructura y proyectos estratégicos en materia de

slenCta tecnologia e Innovasión, Sin que p~edan utilizarse en rubros c

conceptos dIstintos de ~os mencionados

Octavo. Remítase a 12 Presidencia Municipa de Jalpa De i\"énoez labascc

por conducto del Secreta no Ejecutivo de este Instituto. copia certificada de,

expediente que se resuelve. para que proceda conforme a derecho. en virtuC

del permiso solícitado por el C LUis Arturc Yzquierdo Broca. para la colocaclór

con el cons!derundo

apa{,taoo A. nc respeto los plazos señalados

se personalmente la presente resolu::lon ~ las part.es er. los domicilios

seiialado para tal efectc en términos del articulo 351 de la Ley

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco En su oportunidad

archivese el presente expediente como asunto total

conclUido

deftnlllvamente

Con .fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley oe Transparencia y L\cceso a

la Informasi6n Pública del Estado de Tabasco. se hace saber a las par1es que

cuentan con un término de tres dias contados a partIC de que les sea notificada

la presente resolución para otorgar por escrito su consentimiento 2 efecto de

que se publiquen sus datos personales, si transcurrido dicho 'plazo, no se

recibe el escritc respectivo. se entendera que no otorgan su consentimIento

Publiquese en la página de internet del Instituto una vez oue la presente

resolución haya causado estada, de conformidad con lo dispueslo en los

articulas 102, párrafo 1. 106 Y 114 de la Ley Electoral y de Partido, Políticos

del Estado de T abasco

La presente resolución, fue aprobada por el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco ¡dad de votos.

en sesión

catorce.
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No. 3316 ACUERDO CE/2014/034

iNSTiTUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CE/2014/034

ACUERDO QUE EMiTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA
EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA CONTRA LO RíA GENERAL DEL PROPIO
INSTiTUTO PARA EL AÑO 2015,

ANTECEDENTES

:::-:3~~ de enerc de 2014. e! PresIdente de 18 Re¡Jública promu¡gó !a Reforme

Constiw(;jona: en Materió Politico-Electoral, aprobada por e! Congreso de la UnIón

: 12 mavorJ2. de las legIslaturas estata:es

feena diez de febrerc de dos mil catorce, SE publicó er. el Diario

. ederación, e'
Decrete, po~ e: que SE reformar~, adicionar. y derog

d:sposiciones de ia Constiluciór; Política de los ~stados Unidos Mex ~n

rnal'2rJa ~Jol!tlco-electoral_ destacando entre ellas. lo concerniente al artic

e Que se cre~ e. Institutc- ~iac!onal Electoral, mismo que quedó integrado el 4 de

abril del añc 2014, ;nodifl~andose la integración de su Consejo Genera! y la

Irdusión ae nuevas atribucIones

I!¡ E' 16 dE mayc de 2n1~ 12 H. Cámara de DIputados, aprobó la Ley Genera! dE

¡r;sÜwciones y Procedimie~tos Eledoraies y la Ley General de Partidos Políticos,

mismas Que fueron pUbjicadas er, el Chano Oficial de la Federación de fecha 23 de

mavc dE 2014

. ... )
E;.(- OE Junio de 2C1~

E' CcnseJo General de: InsfitulC Nac!o~a! Electoral aprobó

el hC:Jerdo INE/CG/.:14/2C14 medianie el cual expidió ios Lineamientos, para la

IV

designacIón de Cons5jero::

orgé:Hllsmos púo!!cos ¡oca¡e~

Presidentes y Consejeros Electorales de lar

\' Con iecha 20 de Junio oe 201~, e: ConseJD Genera, dei Instttutc Nacional EleclO~a

efTl:tió
e'

Acuerdo II-.,JEICG/69/2014 mediante e: cua: aproo6 e: modelo de

convocatoria paía le desl~Jnacián de Consejeros Presidentes y Conse}ero~

Eie:.toraJes de los Oroé'\rlismos Públicos Locales

V' Cor. iecha veintruno de Junio OE dos mi! calarsE. SE publicÓ ?~, el PeriÓdl~C Oficia

de..'Estadc- dE Tahasc:cnúmero 7491 suplemento E. e' DE:creto númer(; 1~7, PO~ e,

oue se reformar.. adiCionan y derogar.dIversasdisposIcionesoe la Constitucior;

PO¡:!I::a del E~;ado Libr:':)/ SODerano dE Tabasco en malefla elec!orai. ~~
.. ,,'

_
.

~~~OET~;
El jie dOS de juho oe dC~ mi! ::;atmce, se publico en ei ~enoOlco Oflcl:::;¡;

de Tabasco númerc 7494 suplemente C. el Decrete numero ~ 18, . el

exrJlo!ó le :"'ey Electora! \' de PartIdos Políticos dei Estado oe Tabasc

VII

,
~,

\'11: Co, fecha 30 CE septlemore OE 201¿. ei Consejo General dei Instituto Nacio:la,

[¡e::türa! emiIJó el Acuerde INE/CG'16S/201¿ mediante el cua' aDrODe ,e

oeslgnacíón de Conse,u:~~as y Conse.íeros Presidentes y Consejeras y COílSe}erO~

Ele:torales de Organismos FúbiJ:os Locales.

Oueoandc conformado ei Conse)o Estata! del Institutc E\e~tora: y de PartlGipaGiór.

Cludaaana de Tabasco de la siguiente forma.

CO~SEJEROS ELECTORALES

IMTRA. MAOAY MEPJNO DAMiÁN

IDDA CLAUD1A DEL CARMEN JIMtNEZ L<PEZ

I M~RO. DAI.1OCUBA HERRERA

~RC JOSt O$C~R GUZMÁN GARCiA

I UC MIGUEL ÁNGL FONZ ROORlGUEZ

ItITRC. JORGE ENRIQUE GOM~ HERNANDEZ

¡DRA..IDMARA DE LA CANDELARIA CRESPOARÉVALO

CARGO

CONSEJERA PRESIDENTE

I~ ELECTORAL

CONSEJERO ELECTORA!.

PERJODO

7 AÑOS

6AN~

6 ANOS

CONSE.ERO ELECTO~L I 6 AÑOS
+- ---; CONSEJERO ELECTORA~ I 3 AÑOS¡CONSEJERG ELECTORAl 1_= 3AÑO; --

!CONSEJERA El~CTO~L I 3 ANO,:-

CONSIDERANDO

Que de conformidad con io establecidc en el articulo 9 aDartadc C, fracciór, ¡, de

i2 Constitución Política de! Estadc Ubre y Soberano de Tabascc, la organización

de las elecciones estatal, drstritales y municipales. es una función pública de!

Estado que se reaf:zé a través de un organismo público, autónomo aenOmil!~

Instftuto EleCiora: y dE PartIcIpación Cluaadana de Tabasco. ~ '

~~""
""Q

,,(>

perso¡"alidad Jurjdica y patrimonio propios, en cuya integración
f

~.
~

o
:¡..u ,. ~

""InstitulG NacIOnal Electoral, el Poder Legislativo del Estado, los partj\~ s p -

nacIonales y locales. así como los ciudadanos en los términos que o¡ ~a
en ejercIcIo de esa función estatal, la certeza, legalidad, índep

imparcialidad.máxima publicidad y objetividad serán sus princip'os rectores

2 Que el aliiculo S apartado e, fracción t. Incisc ¡)
de la ConstitucIón Política del

Estado Ubre y Soberanc de Tabasco dispone que ei Instituto Electoral y de

PartIcipación Ciudadana de Tabasco tendré a su cargo er¡ forma Integral y directa,

adema5 de ¡as qUE le determine 1;:;ley, las activldaoes reJaÍlvas a ¡os derechos y

prerrogativas de los partIdos políticos y candidatos,' educación cívica: preparacIón

de la jornada electoral: escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley,

resultados preliminares: encuestas e sondeos de opin!ón con fines electorales;

observación ejectora~
~' conteos rápidos, conforme a los Imeamientos que

establezca e! institutc Nacional ElectoraL organizador: desarrollo cómputo y

declaradór oe resultados en los mecanismos DE Ga,licioaciór, cl~dadan2 OllE

\prevea !a legls!aciÓn iooa! as' come toda, la, no reser¡;¡do, a' Ins'",
¡to Nac,ocai

'
',:

Efe::;to,a:. Las seSlone5: dE todos las órganos colegiados OE d:reccló:', se,an ..

pÚblicas ero tos térmrnos oue señala la Le}'

Que la Constitución Poiitfca del Estado Libre
\' Saberanc de TaDasco. er, su

articule 9 apartadc C), fracción l. Inciso g) establece que e: Instituto E!ec1ora' y de

Participación Ciudadana de Tabasco, contará con unó Contralori,a Geneíai, dolaoc

ce autonomía técnIca y de gestión" que tendrá a su cargc Ja fjs::;allzación de todo~

los ing:escs y egresos dei propio Inst¡tuio. sin perjUICIC De :~ funciCJo:cue desarrolla

e: Organo Superior de Fiscalización 2 que se refiero,,-, ;cs artículos 4(' y 41 de é~t2.

ConstitucIÓ:1, e! titular oe la Contíaloria Genera! seré': ::.iesl~Jr,2do por el/o~
. .{O

o'" '1'.J'é>dos terceías partes de los rmembros presentes de 18 Camara d~ rJ;';J~~
~

(>o~
...

"4rc
propuesta de las fracciones parlamentarias. Durará seis ariOS en e! C3r ,'¡ \

se~ ree¡ectc DO~ una sola vez. Estará adscrrtG adminrstrativamente a la n.

de! Consejo Estatal y mantendrá la coordinación íecnica necesaria COíi el

Superior de Fiscalización
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Que el articulo 101, párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partldo$ Politlcos oe!

Estado de Tabasco, establece como finalidades del Instituto Estata!, ¡a~

sIguientes: 1.Contribuiral desarrollode la vida pública y' oemocrática en ei Estado

oe iabasco 11.Preservar el fortaleCimIento del régimer, de partidos Doliti.:os: !I~

Asegurar a ¡os ctudadanos el ejercicio de sus derechos politiccs e¡ecto~ale~ }

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones: IV. Garantizar ~a celebración periódica

y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes

Legislativo. Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad

y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la

difusión de la educación civica y de la cultura democrática, y VII Organizar 0\

coadyuval a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás
S

formas de participación ciudadana, de conformidad car lo que dispongan las '
leyes r

Que ei articulo 106 de 12 Ley Eiectoral y de Partidos Politlcos de! Estaoo oe

Tabasco. señala que el Consejc Estatal ae! Instituto Electora:y de Pariicjpacio~

Ciudadana de Tabasco, como órgano supenor de direccIón, es responsable o::

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales er, materia

electoral, asi como de velar porque los pnnclplos de certeza, legahdaa,

independencia, máxima publicidad, imparcialidad y objetívjdac:, gUler, todas sus

actividades

6 Que e! articulo 101 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos de: E

TaDasco, establece como finalidades del Instituto Eiectora' )' de P

Ciudadanade TabasCQ,las siguientes:Contribuir al desarrollo de ja vi

democrática, preservar el fortaiecimlentc del régimen de partido

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de derechos politlcos electoraies . .'lit

cumplimiento de sus obligaciones, garantIzar la celebración periódica Vpacíflc2

las elecciones, para renovar a los mtegrantes de los poderes. Legislativo,

Ejecutivo y los Ayuntamientos de; Estado: vela; par 12 autenticIdad y efectividad

del voto; llevar a cabo la promociór, de) voto y coadyuvar en ia difusión de la

educación cívica y de la cultura democratica, y organiza, o soadyuvar <:: 12

realización de los ejercicios de consultas populares }' demás formas oe
participación ciudadana, de conformidad con Ic que dispongan ias leyes

7. Que el articulo 106 de la Ley Electoral y de PartiDoS Políticos de, Estado oe

Tabasco, establece que el Consejo Estatal de: instituto ::iectora! }' d6 Participa:::icn

Ciua~dana de Tabasco, es resDonsable dE vigi!a~ eí cumplimiento de :2~

disposicIones constitucionales y legale~ en materia electoral. asi como de vela'

porque los princiDios de certeza legaliaad independencia maxím2 PUbllciaar

Imparcialidad y objetivIdad, guíen todas las actIvidades del Institutc EJectoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco

Que la SexagésIma Primera LegIslatura al Honorable Congreso de! Estado de

Tabasco Ubre y Soberano de Tabasco, con fecha 11 de diciembre de 2014,

designó al Contador Pública Miguel Armando Véfez Téllsz, Contraior Genera: del

Institulo Eíectora: y de Partic!pacion Ciudadana de T abasco

QUE' e! articulo 377 de la Ley Electoral y de Parkjos PoJiticos

Tabasco, establece que la Cont:aIQ,ía Genera' es e! organc dG cün~: I

Instituto Estata1, el cual tiene a SlJ cargo la fIscalización de los ingr~ ~
de! Ins~itutc Estata!

1C Que e! arti:::ulo 381 de la Ley Electoral y de Paf11dos Políticos de! Estado oe

Tabascc, es~ablece que la Contraloria Genera! tIenE: ras sIguientes facultades

;:¡¡a.~ crile~ paré; ~ reai..:acióí. dE ia~ audjlorj~ procedimientos, mélCY.XJsy sislem~

necesaoos pat"a l.2 re.lisió(,
y hs:;af,za:::i6, oe J.o~ recursos é ::81"90 üe las ar€'~

y
rXganos- o~,

InsiiiUt:< Esiata!

aementos que petmilar, 12 p:adicc idonec oe >as audiiJ(;as }
reYisiooes, vue reaiice er. e.

:;umplimt!:!nlo de sus funciones: ~e). Eiedoíal )' dt ParWos PoIih;;:os r1~iEs~ de- Tabasco

~\"a!ua. ~a~ intormes óe a'lClnce de ic gesliór fmand!:!r" resé'lectc de ¡os propramas av¡onZO-Jos.

IO~ re:a~vcs 2 proceso~ condulO:)S.

::valucr e: aJmplimienoc. cM: los objetivos
y

metas ñfadas er, io$ prograt!Ias ÓE: naturalezé

aemim5t;aílva contenidos en ei presupuestO de egresos del instituto Eslata~,

Veriftea. que ¡a~. or...e,sa~ area~ aaminislrativ~ del InS!.irtJID ESlalai QUE i1uDierer. recibio!..

mane¡aOc. administr.aOc o e;ercidc reaJrsoc, lú hagana:mrorme<;,é normatrvicadaDh:::ablt.kJ~

programas aprobadOS y
mont~ aUlorizados, así come, en e: caso a.. lo.!' E'9resos con cargo e

fa~ partlG?s correspor::!lenl~
\"

COrl apegc 2 las d~SD0SIClones 1f:9ale~ reg:amenlaria:,

aomln!strailvas wnduce,lles

v,

las disposidones legales r aOffilníslfativas apIicobies a estas matenas

Vil Veriftcar las ob~a~. Dienes adQuiridos e arrenoados
y

servicios conifal3dos

las inversiooeE r gastü:' aUlonzaOos se har; aphcaoc

objeTivos
y

metas de ¡os programas aprooados:.

VIii

rnlacionada con té. dODJmentaci~ jUSlfficatiV2
y comprobafon8 respectiv2. a electo ae realiza'

las compulsas Que COffespondan,

IX Solicitar
y

oblene~ la intonnación necesaria para ej cumplimento de sus fUf1cion~_ Po: lo QlJ€

hace a la informadÓll reiaih-a e las operaciones ti€- cuaiQuief 1iP0 prODOrCIOi1aOa por ia~

fnshtuCIOfIes de crédito, les sera aplicaD/e G todos los servidores púbÜcos de ia proPia Cor.traloríe

Genera:, as! c::omo a los profesionales coolratados para la practica de audilorja~, la oOiJgacion de

guardar la reserv2 a Que aluoen las disposiciones fIOI1T1alivas er, materie ÓE: transparencia )

aa;eso a I.a informac:ón pubilca,

X Emitir los ~neamienlos, instruir, desahogar
y

resoi'ier 10$ procedimientos adminlstraltvo$ respecte

de \éis ouejas que se presenten en contra de K>sservidores DÚhlicos de'
fmilitvlO EstBLa oue sr

encuentren en
ej supuesto del numerar 3 de! aTticuk. 36E, )' lIevai e: registro dE: ¡os servioOfe!

púbiicos sarlCionaoos,

Xf Inveshgar, er, el ambflO O€ SlJ compelencia, lo! actos u omisiones QUf impliquer. algl1na

irregularídace ':XJilduclailicila en el ingreso, egresc, manejc. custodr(' \ aplicadór, de fondos \

recursosde! Institu!o Esfala!: Ley 8ectoral y de PartidosPolíticosdel Esladc,df Tabaso:

(r-

\
\

XI Re::ibr denullclas o Qtle¡as olfec!amenl€ relaClonaoa~ ear, el US{;
~ O!SPOSIC:Ó:¡ o!::los u1greS(1'

)

reC\Jrsos de: Inst;ulc ~s!ata: por pane de los servidores pubirCú~ dei mismo
y

desaflO9.3

XII: Eí~c¡uw IIlsitaé <ela~, sedes (isicas OE: las areas r orpanO$ dei InstilUlc Estalal, para soitciléF r;:>

exhibloOf, Ot- 10.shtxos ~ papeles indispensables, par¡; Ié; reallZaOOf¡ de sus in
o...t4~.¿~

sU)E'tanoose 2 la.s lormalidades respectivas, ",Q ~

XI\ Establece: 1m mecanlsmo~ de orienlaciOO }'
Cl)(SO~ de capaolaciór, out'; r ~uiler

pare QUf. 1m seMOore~ púb¡ico~ de: Instiiulo E:5Iata: ClImpja~ ad€-cua

resDonsaoihoaues aCffilnrslratlvas

xv. Delennma' iosdaño~ \"
oeriuicios aue afecler. allns\itulo er stJ ra!fimonrc \"

~nca. dlre:::lamentt a

bs ¡es.,o::nsab!cs ia::. mÓ€mm?acione~ v sanci~ pecumarias C<),responolenles

XVI FInca: la~ resDO;;$abijj¡jaoe~
(

impooe' Ia~ sanc:ione~ en tlffininos o!: ~ Jineamienlos

respec¡'voS

XVII Presentar a 12aprobador; aei Conse.ic Estatai sus prog;amas ar.~ales de líabajo

Cresen;a" a c..(111S~:~cs:ala' lOS !nlorm~ pleVK
y

2i',Ua ~ ,es'..i¡a:1Ci' OE:SL geskH.
y

aCU1"

ante el mismo ::J2ndc así ¡c. rC'Juieré e' ::.crseiero Cres'ctenle

necesaric. e C,o[~s~ieft, ~resicen!!O
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p,rocedimi~tas qU€ estabJeZC2 la propia Cor!tralOria Gener~ Seían apilcabie!o en KJCOfIOUcenlf

12S normas eSlaOleClda~ e~ la jev be i2 maleo;;.,

'(Xli; Las O€mas que ~ OI0r9'J~ esta ley o ¡as ¡e~€'5 oohcable's en ia !TIi!leriG

'~.Je media;¡ie oficic 'lúmerc CGlS10/201A de fecha 23 de dIciembre de dos mi!

"/,erino Damiár: Conseje¡a PíesJoenie, el Programa .Anuai de Trab

2C:'; 5 de !a Cantra!o~ía General de! Jnsrituto Electorai y de Partlclp

oe 38 fajas lItiles, par3 los efectos que determina el artícuio 381
p

~f
};V¡¡i, de la Ley Eiectoral y de Partidos Políticos del Estado de Taba

Que el articulo ',15, pá,rafc 2 de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado

de T2basco, dis~one que el Consejo Estatal podra dictar los acuerdos necesarios

QUé resulte:l peninentes pa;a gaía;"ltizar el oportuno
y adecuado cumplirnier.to de

las funciones que corresDonda; siempre en apego a sus facultades
y a !os

r'TKipIO~ rectores de la función electoral

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal deJ Instituto Electora! y

Participación Ciudadana de Tabasco, emite eJsiguiente:

ACUERDO

PRIMERO.~ Se a~rueba er programa de trabajo de la Contraloría General dei Insjl1uto

EI~;:-.toa; y de Participación Ciudadana de Tabasco para el año.2015, mismo qUE sr

e,\GUEr"i"cE.oeterminado en eí arexc que forma parte del presente acuerdo (

S~GUNDO.- PubliquesE ec el Peíiódjco OfJGÍal dei Estado, de conformidad cor 1('

dlspues;c ero e! artículo '1'1':' oe ,él Ley E¡~ciora:y dE: Partídos PoiitlcQ:: de! E5twjc
(jr

Tabasco y agréguese a le página de internet de11nstituto

¡,(§'<é-<r -~'1

El presente a::;uerdc i~e aprobado er, ses¡ó~. oromana eiectuada e
f'" -=

~
_V;

diciembre .de! año Dos Mi: CatorcE, por cinco votos de los Consejerc~ ect .-

ConsejO Estatai de: Instituto Electora! }' de Participación Ciudadana de
C>

Idmarc de la Cancieiaíia Crespc ArevaJb rJltrc. JosÉ Osc:ar Gl1zmár Ga:-:ia

Rodr iguez y ia Consejera Presidente, Mtra. Mada}' Mennc Damiár. y une er con!~¡; C'_ e

Consejera Electora: Dda. Claudia de! Carmen Jiménez López.
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RESOLUCiÓN
JNST1TUTO ELECTORAL Y DE PART1CIPAC¡ON

CIUDADANA DE TAEASCO
Tl¡ .::J>A.RTjC:PAC¡CN, 55

NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

RESOLUCIÓN QUE FORMULA EL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALiZACiON 'é
QUE PONE A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DEL INST:TUTC

ELECTORAL y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPEC-:)

DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACION DE ,-:)S

RECURSOS DE lOS PARTIDOS POLiTICOS, INSTAURADO EN CONTRA DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, DE '-OS CI ~s

ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ Y JAIME MIER Y TERÁN SUÁREZ, i lFICA~
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE OTFIPOIPRII00112014, ~~?"'- ~

.¡;

ANTECEDENTES'c "'\ WJo~
"/ ~ o...

j\J+'<"';~
~

1. Presentación de la queja. El treinta y uno de enerc de dos mil C'3to" e r

~
_n ~ Oficialla de Partes del Instituto, escrrto de queja suscrito Dar al Ingenlerc

;. artin Dario Cázarez Vázquez, mediante el cual denuncia, Partiac
,je ia

--; ev.olución Democrática, y a los ciudadanos Arturo Núñez Jili1énez y Jaime Mier '!
'. eran Suárez, por hechos que pudieran constituIr \nfrac les en materia oe

financramie"to y gastos de los partidos politicos,

"HECHOS

.,..1. El dla 25 de febrero del año 2013, alrededor de las oe:oo nrs, el e Jaime

Miar y Terán Suárez, acudió a una entrevista radiofónica en e/ ;:Jrogramé:
telereportaje conducido por el locutor Emmanuel SiMia Oropesa, en su calidao
de Director General del Co/eqio de Bachilleres en el Estado de Tabasco oonOé
también acudió el C JOS~ RAMÓN DíAZ URIBE, persona que en ese entonces
fungla como líder smdical de! SICOBA TAB

2.~ Cabe destacar que dicha entrevista fue transmitida en la esta,ción radia
XEVT, la cual pudo sar smtonizada en las frecuencias 970 AM y/o 104 1 "l;;. as
como transmitida en tiempo real a través de vIdeo en la págma eJe d/:;.'1Ees:aclon
en el link" httoj!\V\A'\I\'_xevt.com/reiereDDrta1e.fJhp

3.~ Por eUc, siguiendo la transl17!siÓn de dicho programé!
y tomandO en cuema las

participaciones oue tenia el hoy impIJc'ado en contrafTépIJca del C. J:JSE RAMÓN
DJAZ URIBE cuandc este último le refute

~.eproducción del video 01 :06:00

'José ""Ramón Díaz Uribe: .. .sic...io reto a que venga a presentar pruebas
~=parqiJe "e's lamentable es lamentable y él me lo dijo mira -8 mí no me l.'e a mover

el ~~Gob~mador A~uro Núñez~, así me ',0 dijo y el seño!" tiene C/.ue ver quier;

!la est8&J. mmtiendo sIstemátIcamente en drversos programas a mi no me va é
mover c~te lo Que cueste, aquí me tiene qUE sostener por lo que hice en i&
carTlDa'¡'f¡¡~for el dmero que d'.

Jaim~ Mi,er y Terán: absolutamente falsG, mego haber dicho eso numero uno,
núme~s no ap,orte ni un peso en en efecr;vo a ninguna camoaña }' numere. 3

s' rne;;"f1$tructura, s,- mo estructur& política apoyo con muchos votos.

Emanuel Sibil/a Oropesa, seguimos con los SODres .. SIC..

é Ramón Díaz Uríbe, ahí esta eí audjo ',,'amos a escu.;har /
~!~~.

~
~~ .

.

.

uel Sibilla Oropesa. I'amos a escuchar e' "UdIO, haber.,. h:::
~ o~ ~u

~é ,~rnón Díaz Urib€_-E! me dijo porque esta aqu,' }' quiero aue lo repitae~,

010 ~ bachíIJeresel me dUc13:sicomo mencione ahorita-e/ me dijoyo esto~

ue al señor gobernador" ¿Cuántos votos dices que le metiste? vol. de ~
ier: "Muchos", voz de José Ramón Diaz Uribe 'setenta y cinco mi!

'ijisteJ'
¿tambiénme dijistecuanto dinero le juntaste al señor gobernado,..?,

"'.,di I antidad, voz de Jaime Mier: "tambiénMucho' Voz de José Ramón Diaz:.
-Uribe "dijiste qU,ele diste cincuenta millones de pesos al señor gobernador" voz
de Jaime Mier: "no, no", Voz de José Ramón Díaz Uribe: "Joreconoció, lo
reconoció que mucho dinero le dio, /0 reconociste, 10 reconociste eres un
mentiroso de calidad mundial

Voz de Jaime Mier Ni un peso bajo protesta de decir verdad ni un peso en
efectivo

Voz de Emanuel Sibi/la Oropesa.. sj reconoces que le diste dinero

Voz de Jaime Mier y Terán: si posiblemente si, Voz de Emanuel Sibilla
Oropesa "está en la grabación", Voz de Jaime Mier v Terán: bajo protesta de
decir verdad ni un peso 8 la campaña pero sí inverÜmos 8 la campaña, he,

y te
pueda demostrar con mi estado de cuenta que yo tengo un crédito de quinientos
mil pesos míos que yo aporte no en efectivo, en especie a la campaña y muchos
otros muchos otros tabasqueños aportaroFl recursos a la campaña de Arturo
Núñez, muchos y muchos amigos míos les puedo enseñar mi estado de cuenta
con la fechas donde yo solicite un crédito para yo trabajar en la campeña de
Arturo Núñez.

1:09:00 hrs

Lo antenor sucede en la vídeograbación que se al presente procedimiento
recopilado de la transmisión del programa te/ereportaje de fecha 25 de febrero
del año en curso, grabación que se debe reproducir desde el lapso de
reproducción de una hora seis minutos hasta las una hora con nueve
minU10s en donde se escuchara lo arriba transcrito. Se aclara que el vídeo
que se acompaña a/ presente procedimIento fue recopilado de 12 transmisión a fe
entrevista en comento en la estación radia! XFVT

ASimismo vale la pena Identificar a Jaime Mier \i Terán ataviado con una e
azul y cor aJopeci2. no obstante que la mism~ radiodifusora en su t
Identifica a Jaime Mier y Terán al rotular su nombre er; diversa' eSlones
ouranfe eí desarroIJo eJelé entrevista ta,!y como se muestra 8- confin ~iór

',..o
fMAGE!\'

4,
- El anterior punrc de hechos lo concateno eo; /as pUblicaciones

los siguientes (hano::.-en sus porrales web

httJJ ://V'J\.-\I"'v\'. elcarrerojet abe sco, cam. mxlacuerd an-reare so-a-Cf8se 5-

manan &-en-el-cobat ab/

SOL:';CION.t.DAS DEM.t.NO.t.S DEL SICOBA T.t.B CON MIER

'¡scrito por: Jorc¡e de la CrtfZ Fecha de publicación: febrero 25, 2013 En:
Principales.

De no retractarse nadIe en el transcurso de, día, mañana manes se
las clases en todos los plantes del Colegio de bachilleres dE Tabas
D:Jrque Jas peticiones que tiene el smdicato que encabeza Jos'
Ur10E:,~ueror; atendIdas ear; prontitud por e/ dJreClOr genera! Jaim
er ur: ¡r!usual debate radjofonj~o aue SOSiuv!eror; e!Jta manan8

Las clases Se suspendieron el viernes. y ho}' lunes tampo~ hubo
afectando é más dE 5D mi¡' alumnos, poroue el S;cobatab ex/ae cumoii"
vanas peticiones, las cuajes, exp¡'có Ja!~e Mier y Terán s; pueden atenje,",
¡;oraue eXIste ur. emplazamiento 2: t;ueíYé qUE se tendrá hasié abn"( ¡J.'Dxlmc }

ex:sl& tIempo :Jaraencomra,~so/w:;iór.a eadE peticiÓn

S/f"";' embargo. donde hUDO conflictos E intercambic de ofensas, flamandose
mentJrosos, fUE cuando e,' dIrector genera:' expresó que no pueden reguJanz8í el

sistema de enseñanZé abier.a, porque ;as cuotas que se cobra e caaa alumnc,
las tiene indebidamente OJaz Uribe. el euaf le a:::ept6 pero en ningún momenro
esrableció que 'r'aye a entrega," ese recurso a fas cuentas de! Cobarab.

TamDién acusó M/e," y Terán ave las uniformes q!-1e ia instnuclt)r, peQ:', ~ ;,-,~
traba/adores los elabore U(iS he!Tnana 09: dirirents smdica!. tam:;iér /': .?:;E-:;;é.

Oi8~ Uribe
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Se dk; a conocer que mensualmente indebidamente la Dirección General le
-oTorgaba un sobre con 330 mí! pesos a José Ramón Díaz Un'be, aceptandO este
[¡ue en el mismo instante repartía e' contenido de! mismo cor, el dirBcior en
('Jmc' come Jaime Mie,' v Teran no aceDtó esas neaoCl8ci::mes deió c'e
-~'3:."';;-¡esrc'que ese e::; ef tr2~f:;ndo de fa suspensión de cJa;es

f~~Jn¡festó ei funcionario ~statai Que ei cmgente sindica.. prorenoie /miJone'

n:xnbramientos que se facultad suya, además de que se le dio dE bajfJ 8 U.--:
nermanc; también presentó un documento oe 15 hojas en donde se aa cuen;e
de las propiedades que tiene, incluyendo una residencia en el Club Campestre
sm-aceptar ¡aeilamente 'que sea verdad, porque titubeó a/ señaiar no recordar

~o se llama el fraccionamiento donde vIVe actualmente

En · e¡}intercambio de palabras, Jaime Mier y Terán dejó establecido que
nisp

.

ei

l'.. '"
siempre las garantia

.

s de cada trabajador, pe

.

ro que no estÉ>dispuesto
a cedeo. caprichos del dirigente, porque tenía entre otras anomalías. más, el
acapi" las cuentas para viVienda de los trabajadores

,
.

po; ~/parte, José Ramón Oíaz Uribe acusó al director general de ser un

~oso de calidad mundial, porque todas las cosas que hoy aceptó firmar en
-;úñá minuta, las había negado con anterioridad.

De,' mismo modo señal6 que en una reunión entre ambos, le dijo que estaba
como director general del Cobatab porque habia ayudado con 75 mil votos y 50
millones de pesos a Arturo Núñez para ganar la gubematura, en descargo,

t.M.
.

e Mier v Terán sólo dUo Que invirtió 500 milpesos en especie. pero
,~D ea a ortó tal cantidad de dinero,#.

"('1
..::

:~!-1-,4..
8~ s cosas que encaró el dirigente del Sicobatab es que Jaime Mi~{Y,'~'E;/

n nd' iene el perfil para el cargo, y le exigió que otorgue los certificados a fi
n

.
ue están en el sistema abierto, pero nunca quedó aclarado por qu ~~as cuotas_

'?
1f.J.:

'1/ I¡;
rcambio de palabras duro mas de hora y media, siendo lo relevante e

hecho.-pe que se reanudan mañana las clases, y que nunca más ,se le otorgarán
recurSos de manera ilegal al lider sindical, como los 330 mil pesos que obtenia

' cada mes.

h ttc://\NW\I\'.la- verdad. com. mx/destaDa-iaime-mier-v- Terán-aran-
corruoción. ramon. d,az -uribf'-38583. html

Destapa Jaime Mier y Teran gran corrupción de Ramón Díaz Uribe

Exhibió pruebas de las prácticas deshonestas del dirigente sindical, que en
17 añosconsiguió un patrimonio familiar de 15 propiedades, que incluye
una residencia de un miIJón de dólares. .

OMAR POLlCRONIADES

V¡flahermosa Tab.. 25 de febrerol Fraudes, una red de corrupción y
elennauecimiento í!icito del dirigente del Socibatab, José Ramón DJaz Uribe,

quedó al descubierto cuanao el director general del Cobatab, Jaime Mier y TeránSuárez. exhibió pruebas de las prácticas deshonestas del dirigente sindical, que
en 17 anos consiguió un patrimonio familiar de 15 propiedades, que incluye una
resioencla de un millón de dólares

El' ur, acalorado debate, que se realizó en el programa radiofónico Telereportaje
el funcionano estatal y el líder del Sicobatab, se hicieron de acusaciones y
descalificaciones mutuas, ai exponer las verdaderas razones de! paro de labores
que ese gremio inició el viernes pasado y que ayer mantuvo en los 50 planteles
donde cursan sus estudios 53 mil jóvenes.

'/h:~r v Terán Suárez, aCl;'SO aue la sU8oenslÓr: de las activ/:f8deE a::;ad ~a:o
(,.';5j~ce ~/ int

.

en

.

te de Dlaz Uribe, p~, inantenec les pnvlieglcs econórn. y

m
-~

~I.¿,,~:;o de influencIa,. qU€ mantuvo ourante el gobleme' ae Anores Gr r a =-

L'
-nQ de adminIstraciones pasadas. ,

=
\;¡ c;., /

Presentó las pruebas mas contundentes 8..'denuncia,r con documenrc
' ~~ I

n~a:1O del Registro Públic:c de ia Propied&c. que en ~7 años come di !p'
sInafc8i, José Ramón Día; Uribe, con su sueldo de maestro se {lé: nechc d
c:.,..n:nonic aue incluye U,I2 residen::iE er. un exclusivo f,-acc¡or.ar;?ienrc :19 ur
rr,i/16,~de c'ó.'ares

";'':Ju,'eSián las ,Dropieo'ades a nombre direcfarnentE 0'6 JcsÉ Ramór. CJíaz Uribe .v
S~..::: la:Tiiha:es con u.sufruc:c v¡tali::;ic (tiene;; la posesi6n, pe,rc nc: ia cro¡JJeaad,
;":::,~é JOSÉ Rárnór; 0íaz L'-jbc, con fech&s dE adquisi::iór. tODas d:"',~anre se
?5SUÓr¡ come lider sindical, en ei que inciuye su resÓenCf2

BE"'el rraC::iO.'d,iliem:
:,-~r:-)oestn:: e'

m¿s Iu)c::.:::.
0'9 TabasCD C;'..iy,-, coste SL.D~nj,- é: Jr rnifiór. :J:-

c:",ares~ mar:itestó

- ¿,i,b¡ér: c'ej:: a,.' oescuble,c que ie her¡::ana del lío'&r Slrldlsa' Andrea Oía:::
e,~a ryoveedorc: :12 /e::. uniformes

a'e 1:;:,trabajadores smc}¡ca!jzaoos qu€: SE

C0,- /-e::;'..;".'"305.- oe -:;,:::;a..at- SIr: uné ¡',-,:i:a~jc.'-' de por /T'8C.iIC, CJue just;;lcaré
;;s¡gnac;'!Jr;

Otro negoció del dirigente ael Sicobatab ha. sido la venta de Jibia
en donde los docentes obligaban a comprar los textos de una edito
se tenía un acuerdo previo. pare que por cada unidac' vendida er: 1
s;ndlcato recibiera 15 pesos

:;.9 ;2 mIsma manera, mediante u(; prDgrama nc o[o:/al oe e-.;;:::JI&.'7Zacr::;"-'OE
ajulto~ (Centro de Enseñanza abíertaj con /2 pr:Jrnesa oe que re~itJI.ríar:
certificaaos de bachillerato. el Sicobatab cobró mas de 400 p9S0' a mas oe 3

mI'a;umnos a los que le expidió recibos a nombre de la institución pero los mgresos
de entre uno y dos mHlanes de pesos fueron para el smdicato

Además, José Ramón Diaz Uribe, durante todó la admimsrra:/Ón de Andrés
Granjer, mensualmente recibió 330 mil pesas, que compartió con los directores
en turno de: Colegio de Bachilleres, Martha Victoria Andrade Alcacer, hasta
Normando Granadas Maidonado, el último en ocupar ese cargc en el sexenio
pasado

Jaime Mier y Ter/m, acusó que el dingente sindical le propuso inclwn'o en /&red
de corrupción que ha construido en Jos 17 8.'10S como líder de;' Sicobatab, a
cambio de mantener ¡os priviJegios y tráfico de infiuencla dentro oe/ Cobatab, en
donde no se designaba a ningún director de plante!. sin el consentimIento de
Diaz Uribe.

Por ello. al no aceptar y .con 10$ relevos de func/onanÓs aue han est8.oc
reaJ;zando en la Dirección Genera: de! Colegicje BacniJieres, conde {amDle;;
i.'1fíuiEen el nombramiento de funcionarios, desde las pnmeras semanas o'el añc

Jo~ Ramón empezó a organizar protestas y paros de labores baJo falsas
vid$:iones ai contrato colectivo de trabajo y manipulando a los alumnos y
paares de familia para ganarse su respaldo

-
~./

,;Jiilie' v Terán Suárez, sostuve que los traudes y la red corrupción que han,
permílldo el ennquecimlento ilicito del dirigente del Sicobatab, José Ramón Diaz
Uribe, han provocado el deterioro educativo del Colegio de Bachilleres, al
privársele de necursos para infraestructura y equipamiento de las aulas escolares
como las bibliotecas.

Advirtió, que con la llegada de Arturo Ntiñez a la gubematura, se pondrá fin a las
prácticas deshonestas y al tráfico de influencias que caracterizó a pasadas
administraciones, tras garantizar el respeto de los denechos laborales de los
trabajadores y anunciar que la se iMterpondrá una denuncia ante la Secretaria de

. - traloria, oara que investigue el fiesvio de recursos. /;

ij

<)(
1: L 1/1::O, IBE ACEPTA CORRUPC/DN

t =:_ o; ¡::' ~.- su e, José Ramón Diaz Urlpe. que todo el tiempo tachó de "mentiroso e
"

~.., o",""" oro"". "',.., '" c"".,.,. ,." .0. 00
" m.'~" 1m~su lares y en contraste, aceptó que su hermana Andrea Oiaz Uribe, es la.

ra de los undormes de ips trabajadores sindicailzados, pero rechazó
ra vna irregularidad, no ob~tante de la violación a la Ley de Adquisjciones

a1te'de una liciteción para la! asignación.
I

Oelpatnmol)lo familiar de 15 proPiedades, incluida una residencia de un millón
de dólares, titubeante expilcó que ~u familia es muy numerosa y pnecisó que por
su sueldo de maestro percibe ent", 650 mí! a 700 mil pesos al ano, poco mas de
58 mil pesos mensuales, mientras pue el de su esposa es de 600 mjf

~vasivo para responder si reside !en un exclusivo fraccionamiento de Tabasco
2000.' aceptó vivir en dos lugares LVsolamente se limitó a decir que uno de sus
domicilios se encuentra en el fraccionamiento Los Pinos de la colonia El Espejo.

i
También, reconoció que el SicobalfJb cobró a la mano hasta 430 pesos a más de
:: mi/ alumnos por un programa nOloficla/ de escolarización de adultos (Centro de
=nseñanza Abierta) }' aue admiti6 les vennitió ur; inr;veso de entre unc y 0'05millones de pesos. que se destinó para el pago de los docentes pero rechazó
que se expidIeran recibos a nomb~ de la institución

-Ei dmero lo tenemos nosotros como organrzación sindical Se cobrara a mano
siempre se cobró e mano y cada uno esta registrado, llevamos el contro!. No
somos la instrlución, no podemos ¡dar documentos oficiales (asciende) como un
millón o dos millones de pesos, po~ue se Sacra muy baraton,justifico

,
De la misma manera, minimizó' la ventE de libros por parte de! gremio
asegurando que no es ilegal, porque mIentras que los textos de otras editon'ales
tienen un preciode 170pesos. el Queofrecenes de 100,por lo que rechazó sea
un negocio, sin embargo, en este punto, Terán Suárez le ciló Que la cláusula 60
del CObatab, prohibe que los profesores o el gremio reabcen actf\.lidaCJes
comer~jales dentro del plante!.

;:)ecJr¡or;;Ó e Oá9:: mensu¡'j. de 33D mi:' Deso~ aurante i6 ad.'T1/_'7.'sr.-a;:;ior.~e
iJ,~a"'lIer,pare, comc' pane de una mf."'1utE.fl.'7riada pa:.e fonaíecer A 5/coja:ao C0.'--,
[: flnanciamlemo as SL,'[;;:esf1ones sln::ji::aie~

:Jíaz Uribe, tambiér acusé a: dírecto,- genera de Cabarat, eJe ha['er compra;:;:
se cargc aJ hacer apor.2ciones económicas é; lé campara: e!e:i:),ra

Dca': De;::JRC-MC-PT perc e! funcionario eSlara':negé los señalamiemos tras aseaurar
aue soiamente hizo una aportación en esoecias por 500 rniJ pesos.

A! {fi,al dasJ)ué~ De' oebaTE JOSf: ,;:¿arnor: OiéJ.2 Urjbe y Jaime l0Ie,~ -;.erar
SuáreL firmaronur; a-:;ueracpara poner fir; Q pare ÓE!abore~ er: los S::
D/anteíes
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Humberto Santos
/ilJahermos&., Tabasco.+ Hoy si naDrá clases. Luego que er director genera! de,'
Coiegio de Eachilleres (Cobatab), JaIme Mier y Teran SuéJrez y el secrerano

general de! Sindicato Independiente del Colegie de Bachilleres de
(Slcobatab), José Ramón Diaz Uribe se enfrascaran en u
descalificaciones, finaimente lJegaron a un acuerdo para que
alumnos tabasqueños regresen é: las aUlas

Mier y Terán Suarez aftrmó que existe un emplazamiento a l'we
~ p

ambas partes para le 1: de abril
y por 10 tanto cualquier suspensí

por el propic sindicato es ilegal}' sujera de sanciones, en ese s
recodar que las cJases fueron suspendidas el pasado viernes,

y

tampoco hubo actividaoes en los 01 pJanteles de! Cobatab afectando a más Of
50 mi/. alumnos

Las dIscusiones comenzaron cuando Mler v Terán 010 a conoce:, entre otras
cosas que mensualmente indebidamenre iá Dirección General del Cobatab le
crorDaba un sobre con 330 mil pesos a José Ramón oiaz Uribe (situación aue
fue ~ceptada por éste, afirmando que en el mismo instanre repartia e" contenido

con el directoren turno);pero como él ne aceptó esas negociaciones QE:ah.i e!
trasfondo de la suspensión de clases.

Asimismo, explicó que e! dirigente smdlca! preiendió imponet nombramlenros
aue son faculiaÓ suya, además de que ie 0"10 de baja a un hermane, de Diaz
Uribe. También Dresentó un documento de 15 h:::jas en donde se dE cuenta oe
las propiedades 'que tiene e/líder de;' Sicobatab incluyendO uné residencia en e.
Club Campestre, sin aceptar tácnamentE que seé ve,"'Jac;'

No obstante, Mier y Terán dejé estabjecloo c.~~ resperará SiemprE ¡as 9.ara.'1ties
de cada trat)ajador pero qUE:no está dIspuesto e ceder é:capn;:;no.$ de, OIrl;]enrf.
porque tenia, entre otras anomalías más, el acaparar las cuentas para vivienda
de los trabajadores,

~E;tamos trabajando po~ le educación en la entidad, sin distingo de pers.0nas Y

menos aun. sin favorecer a líderes sindicales a come se hizo en
.admmistraclones pasadas", aseveró.

Expresó que hay ~vicio5" que se tienen que combatir a través de las mejoras
educatIvas Y laborales de este sistema, "y para ello tenemos que acabar con los
síntorras que le ha hecho mal al sIstemaeducativo

r

'-. :::.=:::-.
"

.
'MENTJROSO, LE LLAMA 014Z URIBE

"";:'-

POi su \~rte, José Ramór, Díaz Uribe acusó al director genera! de ser un

e calidad mundIal porquE' todas las cosas que aceptó flnnar en una ,,

había negado con anteriondad .'
0;

('1:(0 ,," .

,.,~.,

ni¡ ~ eflrió que en una reunión entre ampos, le dijo a Miar
y Teran qf!J1fi

':(;0 dJ(actor general del Cobatab porque habia ayudado con 75::trJ/!..
50 iIIones de pesos a Arturo Núñez para ganar la gubemat~ra, a lo '~~H,:,.

ado local dfo ue invirtió 500 mí! esos en es eCJe era ue;..:.-o

n rtó tal cantidad de dinero.
. <r1.~

~~ ~

_Asimis manifestó que Jaime Mier)" Terán no tiene pertii para ei car9,0'
pro lo

que le exigió que otorgue lOScen;ticaaos a lOSalUmnos qUE:estan en e, sisLem¡..
abierto, pero nunca quedó aclarado por qué el cobraba las cuotas

Expresó que es necesario que los beneficios de! cual gOZ8Dan en sexemos
pasado no sean levantados, dado e que son logros sindicaJes, Sin embargo, en

el caso CJe!bono sexena/, de CinCO mil pesos por trabajadores de! Cabareb,
pueda ser suspendido en esta ocasión, dado a la sITuación financiera en la Que e!
actual gobierno recibió la administración estatal.

Como se puede advertir las notas transcritas son coinciden~es en ~uanlC <i se
contenido, en razón que quienes suscriben la nota periodística mamfiestan que
el propio Jaime Mier y Teran aportó qujr1len~os :nii pesos que no fueron

contabilizados ni registrados por el órgano técnicO De fiscaífzación de! lnstllulO
EJectorai Y de Participación Ciudadana de Tabasco

ASimismo en el propio programa se tuvo que pasa,~ de nueva cuenta e: .aud,c;,
[ode vez OlJese suscito una controverSif. soDre si le ,'labia a~rmadc o nc iC CU2
ic reitera .v afinne. pare quedar asenrado

y reconocido tantc por el conOUCfc;r

como pc' el no}' denunciado

5.
_

Ante tajes circunstancias y al advertir esta epresentación que e/ PRD, SL'

candidatO al gobierno del esrado, Arturo Nu{18Z Jiménez.
y

SL' mili:ame e
simoatizante. Jaime Mier

y Terán Suarez, no estaba. ~justandc su co,"-¡ducta e los

::::auseslegales que prevé la norma comiciaf, se sohclto al presidente. provIsional
de,' IEPCT, er; fecha 1 de abril del año en curse 12 slguieme rnformaclOn

SOlicito a usted de la manera más atenta tenga 8 bien informar a esta
representación si en la revisión de los informes de campaña de /a coalIción
denominada MOVIMIENTO PROGRESISTA POR TABASCO, existe aportaci6n
algune po' parte del CcJAIME MIER Y TERÁN. a favor de alguno de los partidos

~~~;;~8~¡~~~ ;~;:¡~o~~;~:;e ;;¡;, t~~';'~~;;'~i;~~~a;;a~~~,!~,~~e;~,s~:~

c: ';P-;-URC N.ÚfílE2 JIMENEZ

~
¡;~'

L
6.- fue hasta ei dia 11 de abril de 20-:3, que mediante oficio ~er~
OTF/175/2013 se dio contestación a lo sOiicitado, argumentando er \ ,_~~
eiBcrora! que.' . 't~ 't /

'\~o< 1'" i-J,

~ De la ,~evisjóny. análisis r71lnu:;ioscque este Organo Técnico Flscalizaaot. :;,<:/~
a cabo en las _cifras r~portacas pOí e! Partido Responsable de ia CoaI1cl(,,'~~
"Movimiento Progresista por Tabasco" integrada por los ,Dartidos dE lE
>=?evoluei6n Democrática oe! Trabajo

y Movimiento Ciudadano. en siJs registros

contables y demás do.:::umentaciór;que soportan loS informes sobre el O:i;;er.
Monto \.' Dest:nr. de loS Recursos para les Camperias Electorales 20~1-2C-;2
intorm~s que fueror: presentaoos con oficio COAiPRD-PT-MCIF1N/05:1'2C12 Of
fecha 30 de agosto de 2012 en CUiYIDlimiento a la mandataoo en los artic¡;icS 96
fracclór IV de fa Ley Electoral de! Estado de Tabasco er: correlación cor. el BC
del .~eaiamento ;Jar~ la ,;=iscai¡zacié;r'd:; ios Pecurso$ de lOSPartidos PQlh::os

)

r;;¿oafici;nes se se,~,a!a que
,

no .existe ,nin9~ r~gjstro. de aportaclo~ ~n ef~~¡r~~'~
én especlf necne {Jorel e Jaime Mlery ¡

.eran Suarez, e favo," Gel canO¡:J3Iv e
Gobemad:.:;rde.' ~st2dc ,'" Arturc Núñez ../Jtnénez n.oé nmgunc Clelos partiDoS
que la integraron

Como se puede advertir, 3& confipura ia indebida apcr1.acJóri en especIE
realizadas por un militante a deterrnmadc' instituto po!itico, por ur; 18ao porcue e'

PRO o fa coalic!ón denunciada no notificaron la aportación realizada PCy el e
Jaime Mier y Terán 8 Jz':.a.mpaña de GObema?O,r o'ei Esta~o

y por otro I
'

resulta ?nconcruenteaue el mismc Órgano Técn¡::;ode FiscalizacIÓn de! .LOF ~ .

se,r¡aJeque n-ese en~uentraregistrada n;nguné aportación realrzada mE
.

'~"1

Mier s favor de algún partido, candidato o coalicIón
y pese e ellos

resDonsabilidad(Jaime Mier), de vive voZy sin oresión algunarecon

ete'tto apo.'ic Quinientos mil pesos a la campañ2 de got,emado:--,
presente Qcurso una copia fotostática del do:,::umento .Dro~orclOn
Órgano Técmcc de Fiscafizaci6n oel IEPCT parE.efecto oe que se eo
acuse de recibe que obré,e,--;Dade:- de

j5 2utondac electo(a!

7.- le, antenor cobr¿ mavor relevancia, puesto que pese a tal anomalía e! Ó,--g8IW

electora! e:' ~ 2 eJe jUíiO' d~ 20::;, defem-,Ú)é- emil;r lE r€'soluci6n ,RES/20"'
JiOC:3

dondE e,'" el :}c~8r7:s'n :::I:;sclidedc se éfdvierre Ol!f: er: ei rubro: aportac¡Clnt~s DE

milirant8$ &;'1e~Decie lE coafici6n maI/IiT/iente: progresista Dor rabascc :.oler/De
órgano de oobwmc el PRO re:Jortó carDO Ingresos a:>oriaclones .en

espu~¡e .2

cantiaad de- $658,463,07 (Seiscientos cincuenta}' ocho mil cuatrocIentos
seser¡r7;

y tres pesos C7/100 M.l\~.).'2 saber.

1/l.2.1.2. Aportaciones de Mi¡itantes en Esoecie

~_& '~oaíición -!,,1:Jvlmien~o Prog,"'esista por Ta.:.ascc' report6 en 1;;, !~rc~ré>

vers;ón de su~ Informes de Camoañas que presentó por cada. uno ,~,e .
::'U::

candidatos posiula:Jo~ par~ Gobemador. Diputados oor Meyona R~"Gtl\'a,~

=-residente~ .r\l~un/':::¡paie~ Ingresos por este concepto. por la canuoacJ e..
$658 463.07ISels::::iem~!:o cincuenre .1/ o~ho mi.' cuarroclentos sesenta

y ~r€::.

Deso~ 07/100 :\1.f\.' ii!te?,~ac2 de /a slgUleme manerE.

FOi elío al no estar enteraoo al organo técnico oe la aportación en especie, que
t-dvoreeió tanto al partido como a sus candidatos. en montos que rebasan por
mucho los limites pennrlidos para realizar estas aportaciones, sin duda alguna se
esta incumpiiendo con las disposiciones legales establecidas en la Ley de la
MaTena

e.- ::r eten::;ió' f elle v pa~E.eff'cto~ de mejc,' ,:Jrovep,rer díe 27 de septiembre
tUve é bien solicitar tañto al úrgano Técnico de Fiscalización como al Secretario
Ele:::utlvode! Instituto Estara/ des copias certificadas de! documento referenciado
en e/ capitulo e hechos 6 del presente procedimiento. a efectos de que se integre
Je -cerfificaclór requenda y se acreditE plenamentE el dicho del suscrito. en
cuanto <=la indebida aportación de le que se duele el instituto politlco que
re¡JresentÓ. porque esreditado esta que Jaime Mier J'

Terán Acepta que hize una
Bcortaciónr::or quinientos ,mil pesos

y por .toro lado, el PF?D no reporro eSe .tl~;~
Of. aportaclor: -,"'2 see en dmeíC o en espeCie, I~.,t~~~,_

.., . {G',i;:;'c::/),v

se procede a ia expreslOn de! conceDto de: ::1 .~
~~

AGRAVIO.
,.~).~ ,

~~>; É
;. .~ OEB= DE TENER EN CUENTA QUE EL TOPE DE GASTOS .,

. MJ4JFAR~, GOBER
,

Nf<

,

'
:YJ;:: DES

,

íGNADJ PO,"': EL CONS
,

EJO E

'

SIL

,

~"'c~
.~~,

..=>~~ ,c:JE POR L/. ::;ANTf:JAD OE:~11,409,526.4S (OncE (ni!!:::rr,::::

ros nueve mi; qUInientos veintIséis pesos 45/100 moneaa naciO,,!é.";,'l

~C P';:iEVIS-;-C ",IV Ec PUNTO PRIM",RC :JE.,

;;c;UE.::¿DC ::JUE

ELECTORAL f Dé
EMiTE E_ COf\}SEJC ESTATAL DEL !f\'S:/~i 'TC
~?APTJCjPA::;;ON CIUDADANA DE TABAseo, MEDIA,I\.'JE
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EL CUAL DETERMINA LOS TOPES MAxIMOS DE GASTOS DE CAMPAÑA DE
LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS DE
MAYORIA RELATIVA y

DE PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES
Df;R.A EL PROCESO ELECTORAL ORDINAt?IO DEL AÑO 2011

- 2012

,~IME MIER Y TE.RÁN REFIERE EN EL PROGRAMA TELEt?EPOt?TAJE DEL
DI.c,25 DE FEBRERC DEL AÑO EN CUt?SO, que aportó a la campaña de Arturc
Núflez:

.Quinientos mil pesos en especie

Su est/11ctura electoral (con la cual obtuvo muchos votos)
Que los amigos de él, (Jaime Mier y Terán), también contribuyeron con
aportaciones a la campaña de Arturo Núñez, SIN ESPECIFICAR SI
FUERON EN DINERO O EN ESPECIE

Se debe de observar, que debido a las declaraciones del e Jalme Mier y Terán
en el programa telereportaje pasó por alto lo que establece el articulo 19 de la
ley electoral

ARTICULO 91, El financ/8mlento de simoatizantes estará conformado por las
aportaciones o donativos. en dinero o en especie, hecha a los Partidos
Politicos en forma libre V voluntaria por las personas físicas o íuridícas
colectivas mexicanas con residencia en el país que no estén comprendidas
e,r. ei erticuio 87 de eS16 Ley : as aporraciones se deberán sl¿ieiar é las

s,'guientes regias:

v. Las aportaciones en espet::ie se harán constar en un c:ontrato,~e~
conforme a las leyes aplicables o mediante un recibo de ias part7", ~/-.sí como el reglamento de la matena estabiece. r¡ ~ ~
CONTROL Y AO.R.EDITAOIÓI\' DE LOS INGR.ESOS ~ ~
Articulo 17 -.»'¿ IO:rrr~

o G-j<
,

Control de los Ingresos ,/
ó/..y

-::7.1 Todos ios ingresos en efectivo y en especie. aue reciDan /os
pOlíticos e coaliciones, por cuaiquiera de las modaiJdades de financiamientc
deberán registrarse contablemente conforme ai catálogo de cuentas ,\. esta.
sustentados con la documentación orjginaf correspondiente efi térmmas de le
lStablecidc en la Le)' Electoral y el presente Reglamento

Aunado a elJo. el mismo reglamento estabJece

Articulo 21

ADortaciones de Mili¡antes y Simpatizantes en Especie

21,1 Se consIderan aporta-:;iones enespeÓ€

a) Las donaciones O

.

comodatos de bienes muebles o inmueble ~~~politlcc e coalición. '.,f,I' _";
D. E/ uso graiUito de ur;bie" mueble o inmueble d!stmtos ai eo Qf( _

"=Las condonaclones dE- deuda a favor del partido politico p pa, !=i
personas disti.ñtas s {as señaladas en e/ artículo 87 de lE.Ley Ject

d) Los servicios ersonales es ecializados otor ados a t
restados a los artidos olítícos. recandidaros o can

considera servicio es ecializado a uel ue e 'ecute el a o
manera ordinaria en su ámbito laboral o aouel otro Que implioue
fonocimientos técnicos o profesionales.

... Les aportaciones Que -reciban en esoecie los partidos políticos \!
cc,a¡;ciones. deberán documentarse en contratos escritos aue cumplan con

leo': formalidades ave para su existenciE v validez ex;;;, :á le~'

/---;.)itcabie de acueroo a su naruraleza, mismos que aoemás cJeberá,í contener
c~;2.ndo menos, 105 datos de Identificación del aportante y dei bien apo'1ado as,
~:).7IOel costo de mercado o estimado de! mismo bien, le fecha .\1 lugar de
E:.>¡trega.y e/ carácter cor;el que se reaiize i.Bapot1ación respectlVé! segúr; SL
r, ;1WraJeZa y con independencia de cuaiqUler otra cláusula qUE se. reQUIeraer
t''''¡mnos de otras legislaciones '

Co:nc puntc lora,', 9n las apo;1a:!ones en campañe se debe de es~~,~ ic
s;;;:uisnte

:":¡ícuJo 56
D5 los inqíesos

5S .:; ~at: aponaciQnE-5: o donóclOnes, en efectivo e en espCiCW qUE reeibar. los

;;ar11cas POlítICOS de Sl: ComirÉ Nacional, Estata:', organizaciones adtJeremes e
sus -eqJJivalentes paré destloanos é las campañas electorales a Gobernador De
E:srado,Diputados al Sangrese aei ~stado y miembros de los Ayuntamientos. se
s,)'e:ará.'" é la:: regias que;;ar¿ es::; forma d~ finanOFJmiento disponer, los
=,ciOítJiOC~.II/ eJe] -íruic Tercerodel Reglamente .ir se enCO'1traránsujetas <2¡es
:')08S de gastos de c:arnDsh2 que fije el Consejc Estata:

j,":'j2 él la naturaj<,::;z8 Óe ,'2S a;JOTtac;one¿ que conf.':Jnnar' !!r,anclamiemC' do!::
camoaña,~: e:e~[Gr~ales ~~EsL1etarar é lo s¡gu;ents

c) . y

59,23 Cuando una aportación en especie implique un beneficio directo o
indirecto a una o más campañas electorales, el partido polltico y coalición
deberá reportar el ingreso correspondiente en el informe a los informes de
campaña que correspondan_ Asimismo. el beneficio obtenido Dor tal
aportación en eSDecie comoutará como oasto en la camoaña o las
campañas beneficiarias, lo cual el partido politico también deberá reportar en el o
los informes de campaña correspondientes, resultando apllcabie, en su caso, lo
esrablecldo en el numeral 59,3 del presente Reglamento, Tales gastos
computaránpara efectos de los topes de campaña referidos en el articulo 225 de

'la Ley Electoral.

Por lo antenar, debe entenderse que:

a) Los partidos politicos pueden recepcionar el ingreso O la aportación en
especie para destinartos B las campañas electorales ye sean para Gobemador
del Estado, Diputados al Congreso del Estado y miembros de los Ayuntamientos,

b) la aportación en especie será registrada e Impresa en formatos que se
identificarán como RM-COA y RS-COARS" "RA-01-800" para la recaudación
electrónica, "R-AUTO" para autofinanciamiento y "CE-AUTO-01-900" para
recaudación por llamadas telefónicas, situación que no aconteció en Ja especie.

e) Los recibos se deberán expedir en forma consecutivd. El original deberá
entregarse al aportante; una copia quedará como soporte de las pÓlizas de
ingresos que se generen por dichas operaciones, y otra copia quedará para el
control del órgano de finenzas del partido pol/tico O partido responsable, Jaime
Mier y' Tarán, no refirió respecto a contratos o finna de recibos 0 formaios

d) Los recibos deberán de contener los sigUientes dalos

.,

'U98,- }. fecha de la aportaci6n
nombre de! aportante
razar¡ social
jomlcHio
clave dE: electo~
:eléfonc
descripcion del bler aDorrado
criTeno de va/vació" empieadc para tasar e! valor

de' bIen aportadc
e que concepto se aplicE, campaña p acNvidades ordinarias o'e los parftacs
¡Jolit/cos
tipo de campañe B le que deberá de apiicarse GObernador Diputados entre
otros

~ .

PO" ello de las decJaracione5 del C Jaime Mier y Teran en confrontaciór. con e!
reD,resenté7te del SI COBA TAB, se Óesprende que fue genérico respecto 2 las
aportacJo".'s aue en Su momento realizó en beneficio oe la cam;:;a,"'ie oe A"í!JO
Núñez Jr "Jnez, ademas OUE:ni siquiera indicó Si las aDonaciones eli es.=JeCi6:,
fueron cc.'iorme a lO esrBDl8cido en la Ley Electoral v en el REGLAf\/!~

"0FAPJ.. L.I r=!SCAUZACfON DE LOS F?ECURSOS. ~E
po: inccs 'y COALICiONES.

P,R.O

Anuro Núr,ez Jiménez
Jaime Mie.~y Te,-án

Además que no se sabe a':Juánto ascienaen Jas aportaciones q
amigos de Ja/~e Mier y !erán, las cuajes Dudieron habe," sido
~O QUE EL O.QSAf\lO iECNICO 0= F,'SCAUZACfOf\ D~L lE
REOUER.IF INFO.C?MAClÓN AL.

~, efec:os. ae ven{!:;a~ Que no exis~8 aporra:::/óli en .j,'ne,"O. roCE vez aue ias
apo;,a:::!ones en :jmB.rc que reai:c€: cada persona física o iJ, jl:;;:; ::;!e:;uve
fa::uiraaa pare elic, tendrán un limitE: anual equivalente al Ó.5% de! tope de
gastos fijado para la campaña del ano en que .se e-lija Gobernac:or de!
Estado (fundamento artículo 91 fracción II! de la Ley Eiectora~;

0e ahí qUE tenernos. qUf
e' C.5<Y: 02 $1" 4D9152[.4: ...~ ¡Qua

(Clncuent2 y sIete mi.' G~-'aren;6 y siete DeSOE 63/100 M.N.
57,047.62

lve D8S2por oesapercibjoo ié.aportaciónDei 10%aue Queden se,~ reai¡zaJas ;JQr
los s¡mDatiz3.í:e::. las cU2.ie:? ésc:enden 0/2 manera anüa,' é fe :;;antroac Ot
$2.055,837.25 (dos mi!/c:;n~?s sesema

'.'
cin::::, rn~: oene OIA.'JtCS irem:E v siete

1'1&505 26/100M/-\','
.
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A,C?TicULO 9~ Ley Electoral. El fir;anciamlenro de simp5rrzantes eSiá.-¿
conformado por las aportaclQnes o Donativos. ~dlnero e en especie.
he?haS a los Par!1dO~Políticos en forma libre y votunt~ria po'" las. pe--sonas
Tlslcas ::;JurídJces ';Olect!i/8S r!19Xicanas cor resl:JenCJB er: ei {Jó:S-. Q:JEí::;
estér com.o.--endlcas er: e" er:í.:;ui: 67 ;;e esta ,-e:_ ~as B::;O'7BCIOnes5'3:
deberar su/erar é las slgUlemes reglas

../. CedE Partido Político no podrá recibir anualmente aportaciones, en
dinero o en especie, de simpatizantes por una canüdad superior al
10%.~~1 monlo establecIdo como tope' de gastos para la campaña, del año
en qué se elija Gobemador de! Estado, inmediata anterior;

Sin e.mpergo, dIcho precepto alude a aportaciones de simpatizantes, por lo que
el .órgano técnico dE fiscalizaci6n del IEPCT, en la revisión de informe de
campañas debe de estarse a la actualización de los dispuesto en el numeral 91
fracción 111de la Ley en comento, ya que SI 'amigos' de JAIME MIER Y TERÁN
aportaron a la campal'1a de Arturo Núñez Jiménez, en dinero, estas no debieron
de sobre pasar $57,047. 63 (cincuenta

y siete mil cuarenta y siete pesos 63/100

M.N).

--I:,n otro orden de ideas, tampoco puede hablarse de una aportación en efectivo
~~I!!!' parle del candIdato o sus simpatizantes que no pueden eXCeder

~

j

~"""
~tos dias de salario, $89,700.00, de acuerdo al 2.1 del Reglamento (t

_

,
t~ P

.

onque el dIcho del d/fector del Colegio de Bachilleres fue en tOFf! a:
¡;,';; ría nes en especie, por su parte

y aportacIOnes (ya sean en dinerqf Aen~

ecie or parte de sus 'AMIGOS. ": ~
~

e"no debe pasar por desapercibido que la misma persona refiere,' ~~
"ARI' . su' estnuctura electoral en favor de Arturo Núñez, lO que debe de

lRta tarse como una aportación de servicios personajes especia/izados
otorgados a titulo gratuito prestados, a los partidos políticos, precandidatos o
candidatOs. De conformidad con el artículo 21.1 inciso d) REGLAMENTO PARA
LA-.FISCALlZACIÓN DE LOS RECURSOSO DE LOS PARTIDOS poLlTlcOS

y

éOALIC/ONES, lo cual también debe de ser cuantificado
y reportado al Órgano

Técfllco de Fisca/izaci6n deIIEPCT.

Elementos probatorios aportados:

1. Documental privada,. Consistente en las impresiones simples
de las notas que se encuentran enunciadas en el punto de hechos
4 del escrito recursal, con las cuales el denunciante pretende
acreditar que en efecto es un hecho público

y notorio que existe

una aceptación tácita por parte del C. Jaime Mier
y Terán Suárez:,

al referir que aportó en especie a la campaña de Arturo Núñez:
Jiménez:, la cantidad de quinientos mil pesos.

hito://www.elcorrerodetabasco.com.mxlacuerdan-reQreso-a -c/ases-

manana-en-el-cobatab/

hltO://www./a-verdad.com.mx/destaOá-iaime-mler-v- Terán-oran-

cOlTUoción. ramon. diaz-uribe-38583.hlml

http:WWW.oem.com.mx!elheraldodetabasco/notas/n2893393.htm

2. Prueba técnica.- Consistente en un CD-R, el cual contiene una
videoQrabación de la entrevista realiz:ada al C JAIME MIER Y

TERÁN SUAREZ y al C JOSE RAMO N DIAZ URIBE. el día 25 dE

febrero de 2013.

::\.- DO

.

cumen

,

tal P

.

riVa

.

da.- ConsistentE en e! oO::>la simple del Of1::i' /-
"OTF/17Sf2013, slgnado por el encaraado ael despacho de! ,jraa

...
§

Técnico de Fiscalización el10 de ab;: de 201
C -

G I
\''''.

'.
'"\;: <;.

apare;c.e~ c<:>r\s.;,-1q.
-epresentaclon ~:'¡'/

'~I;~

~ Las supervinientes.- Las que pU:Jfe,
posterioridad y que beneficie a los Intereses e

actora

5.. La presuncional legal y humana- e:.
todo lo que beneficie 2 los intereses de 12 ;e;)re~

'!e aspect: e:-
cion a:tora

6.- Lz¡ !nstrumental de Actuaciones.- ::::,
~avorezC3 a los intereses de: ¡::stitutc poiiticc ac.,8-

"
~~' .'~::;uerdo de Recepción. E: once de febrerc; de dos mil cator': '3'

':)rga~,:

~,étr.!C8 de Fiscallzación acoid6 integrar 81 expedi'=nte reS;Je::1¡vo :-:'ls:¡án:JJ::

~'i.;e1 libre co;-respondiente, 3signándole el numérc DE: exped.tP-'~

,~;fPQIPRJ001f2014 determinó que el pro~ed'mlent:. 2_ segu~;J1

;~~.)~:'.=~~,:..~r::i:~sn~:~::~c~8~' ~:~~:~:~ó Ó~~t~~~':::~;~~:n~,~~~jf:.~i!::
N

",,,.~_,,a.I_,1k ',Utc .~me, vvnvv,mle",~ 'L.
!,,_I~ vv,

''''S''''"''!~''''.
~",:::t:f!car;3 iO':: denu:l:::iados ::a,1LJC de )2 RevoiLJ,-:::~':,r,::::.'fj~':"";O'~~:-2~¡C:d';'5.~~-,:;::r-.¡~!;~i.

'T::~02:' ,~i!:ne Mrer y Te~¿n .SuárEZ, y p;l~¡¡C:~' :::'::~er,'JC'e,: \-:~ es~

;.'''!:S:T1C O~ie (::3 'Je: t,.'-'.~'~
_ ¡:::L:;':?:~~::;:

1'] CUE: ne

,INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTlCI,=>ACIÓf\: C/IJOADANA DE TAS/,S::::':]
:)~G.l,.'''F:;, 7""EC!\JlC;:'" J~ FiSCAUZAC¡::'),r.,' ;'¡,--_A.H~r::;;MOSl., TAB/-.S::~) .L

:;"J.:'~ :JE~~B.~=,q;: 0:: OSS !11/:'"C~.TO~C=

SE Íien& por recibido ei oficio SE/063/201~, remITido por la Secretarié EjE:::u1rv'c

']'~.' instituto Elecroral
y de Parlicipación Ciudadana de ¡abasco, eí día treinta

y

une de enero de dOE mil catorce, por el que turna el escrito de fecha treinta
y uno

J'e Enero de! año das mi! Cótor::e, s!gnado po,>"el ci:Jdadano MART/,~' O,t.,,R.lC
C/-.ZAR=Z VAZQUEZ, en su carácter de Consejero F?epresentante Prooletano
del Partido ,ci:evoJucionano jnstitucional ante e/ Consejo Estatal dei Instr.u[C
Eiectoral y de Participación Ciudadana de Tabas.co, eStravés de,' cual inter¡Jor¡5
en contró del ?a.tfjdc de la Revolución Democrática, ei e, Anuro Núñez Jif1lf:nez
y el e Jaime M¡er y Terán Su¿rez, Pro:edimien:c e(; materia o'e quejas S;J,~re

financiamiento:- gesto de ¡os panidcs pollticos
Cons!e,--

Car; fundamenre en les 8niculos S Apartado C, fr-a:;cí6r:
, Inciso ti; Ge j2

Constirución PO.iítiCE del EstaÓo Libre y Soberano Óe -abasco, 95, f"accJ;)n X-.

342. párrafos primem. fracción
¡¡; segundo, tercero, fracciones y Y 34::

cár;-afo cuarto de fE.'Ley ElecroíBl del Estado de Tabasco: se

ACUERDA

'PRiMERO Se tIene por recibido ei escritc signado por el ciudadano MARTIN
DARIO CAZAREZ VAZQUEZ en su carácter de C8nSejero Representante
Propietaria de! Partido Revoiucionanc institucional ante el Consejo Estata! del

.)nstituto Electoral y dE ParticIpación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual
"Interpone Procedlmjento en materia de quejas sobre financiamiento

y gasro de

105parlidos Dolíticos en contra del .Dartidode /aRevolución Democrática el C.
Arturc Núñez Jiménez y el C. Ja;me Mler y Terán Suárez, constante de treinta y

seis (36) tojas útiles, presentado en la Secretaria Ejecutiva de éste Institutc. con
fecha treinta y uno de Enero del año dos mii catorce, Agréguese el escrrto de
mérito alc~ autOE: dei expediente en que se actúa, para los fines Jp.geles
correspondientes

~UNDC! Fórmese el expedIente número OTFIPQ/PRII001/2014 ! registres,",'"
,

,
r~ Libro correspondIente.

"~("A:
.:

~R~O. Advirtiendo este órgano electora! que el accionélnte en su escri~~ de "-..:
ya, 'f$,l;ere Gomo fundamentos de su acción díversn,~ nurnernle8 en los f!ué~~~
i/;c. procedimientos diversos como el relativo a los procedlmientos:.;'Jie

SE!
'"

or Orpinano, el correspondiente al Reglamento para 18Fiscalización
..

I recursos de los PartIdos Politlcos
y Coaliciones, así como al

RI dim/ento prevIsto en el Libro Sexto, Titulo Primero, Capitulo Quinto, relatIVo
-a(procedimientc en materia de Qu~jas sobre financiamiento y gastos ae los

partidos,poJiticos; del anáfisis efectuado al contenido de su escrito, se arriba a la
consideración de que el procedimiento a d9sah'Joar para ia substancíar) de la
pi-esente queja, deberá de estae sUjeto a lo orevistopor los articulas342 343
344, 345, 346, 347 Y 348 de la Ley Ele;,orat del Estado de Tabasc" qU~

conforman el procecjlmiento en materia de Quejas sobre finaneiamiento '/ qastos

de los partidos políticos ya señalado; aolicando en lo conducente las r~;'as de
sLJpletoriedad que se consideren oertine~tes

. -

CUARTO,En términos de! comenido de! escrilc de queja que se hace vaier
y

advlf1iendo que la misma cumple con los requisitos formaJesy no se advu:','1~ en
esea fase iniciaí del procedim;ento que se encuentre acreditada alguna cauSE de
desechamiento, conforme 8 lo previsto por el articulo 346 parrafa cuarto, Óe la
Ley Electora! Jcf Estado de Tabasco, se oidene notificar A los denunciados,
única y exclusIVamente para qUf: tomen conocimfento del micio del presente
Drocedimiento, corriéndoles trasiado con el escrito de queja y lOS eJernentos
,~'roDaron)S presentadoS pu, e. aenunCld/lle, "::'s¡ IflJSnW, .se iláCf; Ué; .su
cO,'iocim'ento que h3sta en tente' est:'? ('''cenc T6cnico df':::';S,'::8Iizac;ón ?CC'C f2
posibilidad jurídica de allegarse de elementos Óe convicción que -estimE
pertinentes en térmmos de'! referidc numeral, se tlabrÉ: de continuar ,::on e'
proceo'¡míento ,orevisto en el diverso 347 de la re!erida Ley, & efecto de que este
Organo de Fis::alización este en apti:ud de lievar s cabo el emp:8zarmemc
respectivo a 10$denunciados, para los efectos d€: qlJ€ se pronuncien respecto df
todos lOSelementos que en es& momento f)rocesa! inteJren el eXDedíenle en OUE
se actúa

QUINTO Por 1;) anterior r con fundamento en io previsto por les articules 342,
;:;f:JríafoEpnmero, fracción /;' S8pundo 1ercera, iracciones ,: } y 346, párrafo

sua,10, CE: fa Ley Electora/ de! Estadc- de Tabasco r,otifí~uese para i05 efecto,<'
,,~s:;'jalado,': en et punto antenor, tanrc a: Partid.:' o'E !E' ,::{evoJución Democ:r'¿:/cr:
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OCTAVO- Hágase del conocImiento pÚblico el contenide del presente Acuerde,
~IO en' los estrados de éste órgano electorai, así como en su página de
Internet de conformidaé con lo establecido en el articulo 10 de la Ley de
-,'On30arenC12,vAccesc e le Información ,Dúbíicade;'EstadJ de -;abasco~

_;..s'~ 10 proveyÓ y firma, eí Encargaco de! Despacho aei Órgano T¿cnico de
=¡sca!tzación

'"

a) Ei cnce de febrero de dos mi! catorce, mediante oficios OTFí058/20'

CTF/059í2014 y OTF/060/2014, el órgano ftsealizador, notificó el diecisi '
febrero ú~imo, al representante del Partido de la Revolución Democr'
!:¡s ciudadanos ,An:uro Núñez Jiménez y Jaime Mler y Te,án

respedivamente, el inicIo de! Procedimiento en materia de Quej

flnanc,12mientc y gastos dé los partidos políticos

b) El diecisiete de febrero de dos mil catorce, mediante oficio OTF/061/2014 e!

órgano fiscalizador notificó el Inicio del procedimiento de queja de mérito al

representante propietaric del Partido 'Revolucionario Instituciona!, parte adora

del p,ocedimiento

V. Diligencias de investigación. El Organo Fiscalizador con ia flnalidao de

alle~acse elementos de convicción, con fundamentc en lo previsto por el

arti~ulo 346, quinto párrafo, en relación con el 333, de la Ley Electoral de!

Estado, se lievaron a efecto las siguientes diligencias de investigación

a) Solicitud de certificaciones a la Secretaría Ejecutiva.

El veinticuatro de febrero de dos mil catorce, mediante oficio OT;:/073/2014 el
6rganc Técnico de Fiscalización con fundamento en lo previsto por e! articulo
346, penúltimc párrafo, de la Ley Electoral de! Estado de Tabasco, en auxilio

y

colaboración de la sustanciación del procedimiento de mérito, solicitó a la

Secreraría Ejecutiva, lo siguiente:

a) 168 (Ciento sesenta y ocho) fajas. en originales y fotocopias,
referentes ai Dictamen Consolidado de los Informes de Campaña
del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 de ios Partidos

,'Politicos: Acción Nacional. de' la Coalición Denominada
'"Movimiento Progresista por Tabasco' integrada por los Partidos:
de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento
Ciudadano; y de la Coalición "Compromiso por Tabasco',
integrada por los Partidos: Revolucionario Institucional, Verde
Ecologista de México y Nueva Alianza,

b) 109 (Ciento nueve) fojas, en fotocopias, referentes a la

Resolución RES/2013/003. emitida por el Consejo Estatal del

~ '

YD stituto Electoral
y de Participación

.

Ciudadana de Tabascc con
...~D' T 'va del Dictamen Consolidado de los Informes de Campaña

Q~ roces o Electoral Ordinario 2011-2012 de los Partidos

~

';:G _ - olí s: Acción Nacional, de la Coalición Denominada

..

. OVi

.

lento Progreststa por T abasco' Integrada por los Partidos
e Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento

; .:./
_(jano' y de la Coalición "Compromiso por Tabascc',

RI grada por los Parttdos: Revolucionario institucionai. Verde
logista de México y Nueva Alianza,

c) 19'(Diecinueve) fojas, en fotocopias, del Recurso de Apelación
aromovido por el C. Martin Dario Cázarez Vázquez, Consejero
Representante Propietario de! Partido Revolucionario Institucional
ante el Consejo Estata! del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabascc, contra el Dictamen Consolidado de los
informes de Campaña del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012
CJe ¡os Partidos Po!it!cos: Acción Nac!ünó!; de la Coalición
Denominada "Movimiento Progresista por Tabascc" integrada por
'as Partidos de la Revo!ución Democrática, del Trabajo y

,iovimiento Ciudadano, y de la Coalición "'Compromiso por
c3bascc', ',llegrada por los Partidos: Revolucionario Institucional

'ferde Ecologista de México y Nueva Alianza,

,j\ 3~ (Treinta y nueve) tojas, en fotocopias, cOITespondientes aJos

C"CiOS TE:-OAi459!2013 y TET-OA/466l2013, en donde el
¡- ¡:buna; Eiectoiai de Tabasco notifJC8 el Recurso de Apelación
~s:a(:¡onad2 con

8' expt::dlente: iET-AP-22!2013-íi! con el eua! se
:-Y"',f¡rrnala Re-solución !:':ES/2013/003.

f; [J;.;:intiún) fajas, E;~ TotocJ;Ji3S, c;orr2s.pondientes a: .Juicio de

"-":):-::~¡¡t:.i:-,.i0il:;:[¡ectc';i SiJP-.iRC.'> 12S/201 3. pfomovido

: ~~;~,( -n'ic;
~"~i;~¡I~;.:~a:!;.: ~_~;~~~~í~~".:~,/~~~~~~:~~i:-,;~7;~~~~~~

ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participaci6n
Ciudadana de Tabasco, en contra del expediente TEI-AP-
2212013-111, del Tribunal Electoral de Tabasco.

f) 2 (Dos) fojas, en fotocopias, dei oficie TET-SGA/414l20' 3 je
fecha 17 de octubre de 2013, referente a la reSOlUCión
RES12013/003, la cual queda firme para los efectos leoales
correspondientes, -

g) 4 (Cuatro) fojas, en originales y fotocopias, correspondientes a $
les oficios sin

.

número recibidos en este O

.

rgano Técnico en fechasf'" 1

\
05 de marzo, y 27 de septiembre de 2013 signados por el 'g'"
Martin Daría Cázarez Vázquez, Consejero Representant

'Propietario_ del Partido Revoiucionarlo Institucional ante.

~q".Consejo t:statal cel !nstttuto Electoral y de Participación "I>ó
Ciudadana de Tabascc. ", '/t,

:~' 2 (~os) fojas, en originales y fotocopias, correspondientes al

"o~"'c OfiCIO P1273/2013 de fecha 03 de abril de 2013, signado por el Dr

"-{~ osendo Gómez piedra, Consejero Presidente Provisional del¡¡-
~~. stltuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

- :'iIi ediante el cuai hace llegar copia de un escrito slgnado por el C

../?-:I
artín Dario Cázarez Vázquez.

i) (Seis) fojas, en originales y fotocopias, correspondientes a los acuses

de los oficios OTF/151/2013, OTF/175/2013, OTF/5~
OTF!526/2013, de fechas 07 de marzo, 10 de abril, 30 de s

de octubre de 2013, signados por un servidor, en calidad d
Despacho del Órgano Técnico de Fiscalización,

b) R&misión de certificaciones.

El siete de marzo de dos mil catorte, mediante oficio S,E,

Secretario Ejecutivo. en atención al oficio OFT107312014, signado por el órga

fiscalizador, remitió original y copias certificadas, así como constancias de los

siguientes documentos:

Origina) y copía del Dictamen consolidado, respecto de la revisión De ios
mformes SODre ei ongen, monto y destino de íos recursos para ,doScalnpár,as
electorales de los candidatos a Gobernador del Estado, diputados locales,
presidentes municipales, correspondientes ai proceso electora! ordinario 2011.
2012,

2 Copia de la resolución que emitió el Consejo Estata!, respecto de la revisión de
los informes. sobre el origen, monto y destino de los recursos para fas
campañas electorales de los candidatos a Gobemador del Estado, diputados
locates, presidentes municipales, correspondientes al proceso electoral
ordinaria 20', 1-2012,
Copia del recurso de apelación interpuesto por el consejero representante de!
Partido Revolucionario Institucional, en contra del Dictamen Consolidada y la
resolución número RE;S/20131003 respecto de la revisión de los Informes sobre
el ongen, monto y destino de los recursos para las campañas eje:::to~ales de les
candidatos a Gobemador del Estado, diputados locales oresidentes
municipafe~, COlTesD:Jndlentes al proceso electoral ordinario 2011..2012

4 Copia del oficia TET-OAl45912013 de fecha veintisiete de agosto oe oos mil
trece emitido por el Tnbunal Electoral de Tabasco

;,6. Copia del OfiCIO TET -OAl46612013 de fecha diez de septiembre de dos míl
. trece, emitido par el Tribunal Electoral de Tabasoo,

6 Copia de la sentencia de 1echa nueve de octubre de dos mil trece, dictada por
t~.Sa¡a Superio~ de¡ T.¡:,u;1a: E!ectora: de! Pocer .!udic:=i: d,? :8 r:ederacinr 7';- ,,:'

'Jp;CIO de Revisión Constitucional SUP-JRC-12912013
CÓDla deí oficio TET-SGAl414/2013 de diecisiete de octubre de dos mi! trece
eti,itido por el Tribunal Electoral de Tabasco

? . Onaina! y copia de los oficios sin número de fechas cinco de marzo y veintisiete
embre de dos mi: trece, signados por el cons6JNo r-epresemante
o del Partido Revolucionaria InstrtucionaL,

'.copia del oficio P/27312013 de tres de abril de dos mil <cece, signado ___o

~eJero Presidente del Instituto E!ectora! y de PartiClpacion Ciudada~
seo! :",~')- 1:;;-4

, ~
.. pia de los oficias OTFI151/2013, OTF/17512013, OiFI521i2a'd.-:{' ¡¡¿

OT"/ 013, d~ fechassiete de marzo" diez de abril, treinta de septierrjbri;y ¡~
ubre oe dos mil trece, respectivamente, s!gnados por el encargadOtL.

sp¿cho de! órgano fiscaliZador. .¡
'3 ~
\::~(.9r

d) Requerimiento de información y dO:::l"ne-"tación al Depa¡i¡¡mento ;T~
Comurricación Social. -,

"Ei veintiséis de febrero de dos mi: catoíce. por oflcic' OTFj(J~r6r¿~.; ~: ~~iOrgano

Técnico. de FiscaÜzación con fur,damentQ en fa previste Dor ei >¡¡ticuio 346

penú:timc pi3.írafc, de 12. Ley E!ectora:! del c~ladQ de r aba~{.:o ..~,..:3Uxii!o y
cojabvíéción de !¿ sustanciación de: pro~-:Gdlmiento '~~e :'T;sr,t( s~.;;¡c¡t6 3'
DE:pa¡:.an18:'1trJ 8e Comunicación Sc:ciai de este órgano e,BG~C:?; a_d,¡:r;tstnt/vo.

!:; ~rab;;:¡(;~6r, de 13 entrevista f3diofó¡¡ica realizada a: c!0.']adano :¡írne Í\:11eJ"y
Terán S:Jár,:o.;~ I:cr el :OC:lJt0r ei ciudadano Ernmanu'?: ::-7:¡¡.':.2 OíOp4?Sa.
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transmitida el 25 de febrero de 2013, en la estación radial XEVT, sintonizada en
las frecuencia 970 AM y/o 104.1 FM, así como, las notas periodisticas
relacionadas con la grabación solicitada

El cuatro de marzo de dos mil catorce, mediante oficio C.S./00812014, el
encargado del Depart.amento de Comunicación Social, remitió un CD que
contiene el audio de la entrevista solicitada, así como los testigos de notas
informativas relacionadas con la entrevista. localizadas en los diarios de
circulación estatal: Diario "abc de la Tarde" del 25 de febrero de 2013; Diario "El
Heraldo de Tabasco" del 26 de febrero de 2013; Diario "La Verdad del Sureste"
del 26 de febrero de 2013 y Diario "Rumbo Nuevo" del 26 de febrero de 2013

c) Requerimiento de información al ciudadano Jaime Mier y Terán Suárez.

Mediante oficio OTF/106/2014, de seis de marzo de esta anualidad, el 6rgano
Técnico de Fiscalización en ejercicio de la atribución conferida en el articulo
346, penú~ímo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, solicitó al
ciudadano Jaime Mler y Terán Suárez, informará SI habia realizado alguna
aportación al Partido de la Revoluoión Demoorátlca, durante el periodo
oomprendido del 14 de mayo al 27 de JUniOde 2012.

Por escrito de once
Terán Suárez dio
conducente indica:

de marzo del añc en curso, el ciudadano Jaime Mier y

contestación al requerimiento formulado que en le

En atención a su ofiolo OTF/106/2014, reolbldo el pasado 07 de marz

del año 2014, mediante el cual me solicita le señale en un PLAZO
CINCO OlAS HÁBILES contados 2 partir del dia sigUIente de
recepción, si realice alguna aportación a favor de: Partido de
Revolución Democrática dentro de' periodo comprendido del 14 oe may

--927 de junio del año 2012. me permrto informar lo siguiente:
Durante el penado señalado oomprendido de! 14 de mayo al 27 de Junio

del año 2012, no realicE aportación alguna a favor del Partido de ia

Revolución Democrática....

e) Requerimiento de info.rm~ción al Partido de la Revolución Democrática.

Mediante oficio OTF/107/2014 de seis de marzc de dos mil catorce, el
Técnico de Fiscalización en ejercicio de la atribución oonferida en
346, penúltimo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

licenciado Candelario Pérez Alvarado. encargado de! Comrté E)ecu
del Partido de la Revolución Democrática. Informará si el ciudadano
y Terán Suárez, habia realizado alguna aportación al Partido de la Re .~
Democrática durante el periodo comprendido del ',4 de mayo al 27 de junio
2012

Por escrito de catorce de marzo de dos mil catorce. el licenoiado Candelarlo
Pérez Alvarado, dio contestación al requerimiento fonmulado, en el que Indicó'

. .en el periodo oomprendido del catorce de mayo al veintisiete de
jUniO de dos mil doce, sobre el particular me penmlto Informar
exhaustiva en los archivos de ia secretarlG oe finanzas de! InStltulo
polltiGC que represento, no se en::;ontró registrc alguno de que el c:
Jaime Mler y Terán Suárez haya efectuado aportaciones en e:
periodo que se indica.

Igualmente el dieciocho de marzo de dos mil catorce, el lioenciado Candelario
Pérez Alvarado, Informó al órgano fiscalizador que la encargada de la
obtenci6r, y admiil!strac¡ón de los recursos generales y de campaña y !a

presentación de los informes respectivc fue la licenciada Maricela Ooaña
Gálvez. seoretaria de fInanzas del Instituto politicc

f¡ Solicitud de certificaciones a la Secretaria Ejecutiva.
..~_.E¡ vetnlioc~c de marzo de dos mil catorce mediante oído OTF/125/2014 e!

,jrgano Tecnico g€ FisCRI¡zac¡óncon fundamento en lo previsto por el artículo

:>46 penúltimo párrafc. de la Ley ~lec!Oral del Estado de TaDasco, en auxilie y

coiaboracián de la sustanciación de! procedimiento de mérito, solicité a la
Secreta~~ Ejecutiv2 cotejar }' certifica... le siguiente

~ s r_~feren

.

tes

o

a conciliaciones bancanas. estados d~ cuenta ban~

.

O

..

~~
, ES de las cuentas de bancos utillzaoas por el Partido de la Re\roluCl'~'hc,,,,.

Rt ocrática en el ejercicio 2012. .
''',

--
_ }'IO.(?(

El dos de abril de oos mi!catOíce. mediante OflCl2 SE.1033012014,el Secreta;:B=
Ejecutivo. 'en atención al oficio OFT/189/2014. signado por el órgano
fiscalizador, remitió origtnal y copias certificadas solicitadas.

VI. ACUERDO DE EMPlAZAMIENTO,

a) Ef'ltéinte de marzo de dos mil catorce, el órgano fiscalizador con fundamento
.

en lo dispuesto por el articulo 347 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco
acordó emplazar a los denunciados ciudadanos Arturo Núñez Jiménez,
Jaime Mier y Terán Suárez y al Partido de la Revolución Democrática,
corriendo traslado con una copia de los eiementos que integran el expediente
número OTF/PQ/PRI/00112014. concediéndoles un término de cinco dias para
contestar por escrito lo que a su derecho conviniera, refiriéndose a.los hechos
mencionados en la denuncia o queja, ofrecieran y exhibieran pruebas y

presentaran sus alegaoiones que estimaren procedentes, que en lo
conducente. Indica.

EXPEDIENTE:
OTF/PQ/PRI/001/2014

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE
TABASCO. ORGANO TECNICO DE FISCALIZACION. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE,

1.- El acuerdo de admisión de fecha once de febrero del año en ourso,
emitido por el 6rgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral y

de Partlcipaoión Ciudadana de Tabasoo, en autos del' expediente
citado al rubro, formado con motivo de la queja interpuesta por el
ciudadano Martin Darío Cázarez Vázquez, en su carácter de
Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario
Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, en contra del Partido de I
RevoluCIón Democrática, el C. Arturo Núñez Jlménez y el C. Jal
Mier y Terán Suárez, en materia de financiamientc y gasto de I
partidos políticos. --------------
11.- Los oficios número OTF/058/2014, OTF/059/2014, OTF/060/20

q y OTF/06112014, de fecha 11 de febrero del año en curso, mediant

los ouales se hizo del oonocimiento de los CC Licenciado Guadalupe
Cano Zurita, Consejo Representante Propietario del Partido de la
Revolución Democrática ante el Consejo Estatal de este instituto;
Arturo Núñez Jiménez; Jaime Mier y Terán Suárez y Martil) Dario

Cázares Vázquez, en su carácter de Consejero R
Propietario del Partido Revolucionario Institucional a

".Estatal del Instituto Electoral y de Part!cipación :,~
o

Tabasco, del acuerdo de admisión señalado en el panto
conformidad a lo establecido en los artículos 342. +af
fracción 11,segundo y tercero. fraccIones I y I1Y 346 p~!O

la Ley Electoral del Estado de Tabasco.--~ ~
11I.- El oficIO número OTF/073/2014, oe feoha 24 de febrero de 201
envIado ai Mtro Armando Xav¡er Maldonado Acosta, Secrefario
Ejecutivo de este órgano electoral. mediante el cual en términos del
articulo 346. penúlttmo párrafo de la Ley Electoral del Estado de
T abasco, se le solicitó su apoyo y COlaboración para la certificacl6n de

dIversos documentos relacionados oon la presente que)a.----

IV.- El oficIo númerc S.E.l26T/2014, de fecha 6 de marzo de! año en
sus:), signad:) P¡)~ e: Maestro F.rmando Xavier Maldonado Ácosta
Secretario Ejecutivo, medIante e! cua: da contestación al oficio
número OTF/073/2Q14, de fecha 24 de febrero de 20,4 remitiendo
lOS siguientes documentos.

Dictamen Consolidado que pres~"t2 e: Organ8 ié:nicc óe; !="iscaliza:i:Jr a
Cc;¡sejc Estatal d~i Instltutc =I~~t~:-a: O~ ::>a11~i;:)2(.J:)r,C¡¡;jaCa:lE ce

::~:~~~d:~~~er~~~~o~& p'::~SiZ; ~.J:~~~¡~25 e¡e:to~~~:€d:-I~;g:~O~~~;~~ ~
GOberr.a:jo~ de' Estado DiPu:ados ,--OCá:BS

y P:-es:dentes ~JLJ~1!!:¡:;;;es'

::orresp~n::jier.t€s 2: PíOCes.a e!ecto:-a! ordhanc 2C11-20~2 '1St:. tejas,

-:'o~la J¿; ;é ~8S-i);.J;:;¡ór. ~we errÚe ~i Cüi~S'JJG t:.5:'.a-;.a. d~: ¡~stitu;c .:.:1¿:::~::'~2
-

de Parti::;bacIQr' C¡udadar,ü dE 12"2SCO, 2 proni1esl2. oet Qrgenc 7e'::;t~c::;
,je

Fisc.ahza:::.ió;, con :Jí'Jtivc ae ~o:; ¡¡¡fú~E,>S 50:)(6 2. onger" rT::JÍiÍ;) .~ :J,::: ~! 0 ce

los resur$OS par?- ¡as saíT:p2fia~ e\p:c.f.:''',~a!~~ C€ G'JD~fT!2d:)' ,':::'J>.'ooS
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Local=s, asi como de Presidentes Municipales y Regidores de ¡os
twuntamientos de! Estado de Tabasco, relativos al Proceso Electora!
O'rdir.ario 2011.2012, (109 tojas)

k\ Copia de! recurso de apelaciór, interpuesto por e1 Ing. Martín Darío Cázarez
\'azquez, Consejer::J Reoresentante Prop!etario de: Partido Revolucionaric
,nstituclonai. en com~¡,;de: Dlcta:ner.Consolidadc y la Reso);.Jciór,numere
RES/20 13/003 relativa a los informes sobre eJ origer¡, monte y destino' de los
reclrsos oara las campañas electorales de Gobernador, Diputados Locales,
-as; como Presidentes Municipales y Regidores de los Ayuntamientos de!
Estaoo De Tabasco, relativos a: proceso electoral ordinario 2011-2012, (19
tdias;

Copia dei oficie N° TET -OA/459!2013 de fec."a veintisiete de agosto de dos
,mil trece, emitidopor e)Tribuna!Electora!de Tabasco (02 fojas) ~-:;

'. .. f.
del of,clo N" TET -ON46612013 de fecha diez de septiembre de dos rrn,- -~ t itido por el tribunal electoral de taba seo, (37 fajas) .' '-

~ la Sentencia de fechó 09 de octubre de dos mil trece, dictada po'r la ...
I'"iordeJ Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación en'.€1

Revisi6n Constitudor.al Electoral N~ SUP-JRC-129l2013, (21 fajas} "

el O~CIOW TET-SGN414í20~3 de fecha diecisiete de octubre de dos
e," emitido por el TribunalElectoralde Tabasco,(02 fojas)

p) Griginal y copia ..~e los oficios sin números de fechas cinco de marzo y

veiniisiete de ~ptiembre de dos mil trece respectivamente, signados por e!
!ngeniero..,.,M'arlin Daría Cázarez Vázquez, Consejero Representante
Propietaria del Par1ido Revolucionario Inslliucional, (04 fajas)

q) original y copia del of¡cio número P/27312013 De fecha tres de abril de dos
mil trece, signado por. el Doctor Rosendo Gómez Piedra, Consejero
PresIdente Provlsiona! del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, (02 fo)as)

r) .\cuses de reGibo en originai y copia de los oficies números OTF/151/2013,
OTF!17512013, OTFí521í2013 Y OTFí52612013, de fechas siete de marzo,
CIe1: de abril, treinta de septiembre y dos de octubre de dos mi: trece
respectivamente, signados por e! LC.P. Demetrio Morales Cano, Encargado
ae Órgano Técnico de Fiscalización, (06 fajas)

v, [' OilCIOnumero OTF/076/2014, de fecha 26 de febrero de 2014,
erlV'ado al l C Jorge Arturo Palacio Hemández, Encargado del
Departamento de Comunicación Social del Instituto Electoral y de
Particrpación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual en términos del
a;ii:::ulc 346, penú!ti:-""!8párrafo, de !a Ley Electora! de: Estado de
Tabasco, se le solrcitó proporcionara lo siguiente-

Le:; grabación de la entrevisté radiofómca realIZada al C. Jaime Mier y Teran
Suarez por el locutor C_ Emmanuel SíbilJa Oropesa, que fue transmitida e! dla 25
ce febrero de 2013 alrededor de las 08:00 hrs, en ta estación radial XEVT,
sintonizada en las frecuencias 970 AM ylo 104.1 FM, asl como transmitida en
tiempo real a través de video en la pagina de dicha estación en el link
htto: /l1NWW. xevt. com/telereoortale _

Dhe

2 ~('¡S nota5 periodísticas relac'ona~as ::;on le _grabacJór, rnenci:Jna:::2 er e Duntc

anlerlor ~ ~~ ~---~.---

VI. Ei of¡:;io de fecha 3 de marzo de! año en curse, signaoo por Jorge
Arturo Palacio Hernández. encargado del Departamentc de Comunicación
SQcial, cnediante e' cual da respuesta al of,cro] númerc OTF/076í2014 ae
fecha 26 de febrero del presente año. enviando a este Organc Técnico de
FisGallzación cm CD que contiene el audio de la entrevIsta de Jaime Mier y

Terán en el programa Telereportaje, de la estación de radio XEVT, en
frecuencia ~04.1 FM, en fonnato MP3, de fecha 25 de febrera de 2013,

(
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'�tante~ ;'!snc1o'lada en les DiariOS ASC, de !a tarde, 25 De febrero 20í3. g'

Diano El Heraldo de Tabas::o, 26 de febrero de 2013, Diano la Verdac del
Sureste 26 de febrero oe 2012 y dlarlc Rumbo Nuevc. 26 de feorero de
20\ 3 En fonnatc PDF

m n___n_____

.. VII.El oficio nUMero OTFí106/2014, de , 2 6 de marzo del año 20~4,
mediar,te ei cual este Órgano Técnico de "-:-iscalización. en ejerd:;io de la
facultac Investiaadora. oue le coniiere e' 3r1i:;ulo 346 penultimo párrafo de

"'¡a Ley Eiector~i de: Estadc :Je Tabascc, le so!icrto al C. jajme Mier y
i Terán SUárez,. señalara en U:l plazo de cí.nco días há~ile i>.

.

a!gun2 aportación al Partido de la RevolucIón Democrát 'O~ranfEf
penodc comprendido de: "14dE mayo al 27 de junio deIañ

"

VIII. Por escrita ae fe::ha 11 de marzo de 2014, signadc or e
Mieí y Teran Su¿rez, meciar;Ts ei cl.1al da contestación ~fi
OTF!106!2014, infcrma;¡Gc que c:Jrants el penodc compren
mayo al 27 de junio de: añc 20i2, nD reaiizt ap8ítación aigun

de' Partido de la Rev~\uct6n De:noc;;-átic2.

IX, PeJe ::ticieJ numere OTFi107/2014, de íecna 6 de marzo dei añc 201L
Slq:;arjr~ e,o:,e! encargaoo de este 6ígano COlllpetente para tíaml~ar e'

::'íes~-;: ;~:oce¿j7T'iientc, en eierciclc ce ¡e-facultad investigadora a través
ae~ SUd' COi: apc,yc en :c dlsp'Jestc ;:;,)1"e1 ait:cu\;:¡ 346 pe:1ú!tim,~ párraic

de la ,-ey Electora! del Estado de Tabasco, solicrto a: Partrao de la
Revolución Democrática, a través del Licenciado Candelario Pérez
Alvarado, en su calidad de encargado de: Comité DLfectivc Estata' de
dicho partido, señalara en término de cinco dias hábiies, si e: C Jaime
Mier y Terán Suárez, efectuó alguna aportación a diChO Insirtuto politlcc
durante el período comprendido de! "14de mayo ai 27 oe junic de! 3:lC
2012, además de informar Quien era el responsable dei organo Interne
encargado de la obtención y administración de sus recursos generaies y
de ::ampaña, así como de la presentación de los iniormes a que reiiere el
articulo 98 de la ley Electora! del Estado de Tabascc.

X. Los escritos de 14 de marzo del 2014, signados por el licenciando
Candelario Pérez Alvarado, encargado de! Comité Ejecutivo Estaial de!
Partido de la Revolución Democrática en el Estado, dando contestación al
oficio número OTF/107/2014, iníonnando que realizada la busqueda en
los archivos de la Secretana de Finanzas dellnstituio PoliUco en mención
no se encontró registrc alguno de que el C. Jaime Mier y Terán Suárez,
haya eieciuado aportaciones en el periodo del ::atorce de mayo al
veintisiete de junio del año dos mil doce y que la encargada de la

obtención, administración de los recurso generales y de campaña y la
presentación de los rnfonnes respeciivos era la licenciada Mancela
Ocaña Gálvez, Secretaria de Finanzas de! Partido de la Revolución
DeÍ'qpcrátrca.------------------

:, Conste
-----

.;t

Por 1~lanterior y con iundamento en lo estableddo por los articulas 14 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 342 Fraoción 11,

6 Y 347 de la ley Elecioral del Estado de T abasco, este Órgano
Fiscalización del Instrtuto Electoral y de Participación

de Tabasco
ACUERD/>,

Conforme a lo establecido por el articulo 347 de la Ley Electoral
o de Tabasco, emplácese al Partido de la Revolución,

a,CC. ATturo Núñez Jiménez y Jaime Mier y Terán Suárez,

"
e~_iraslado Con una copia de todas los elementos que integran ei

expediente número Ol'F/PQ/PRII001/2014, para que en un témlino de
cinco dias.contados a partir de la fecha en que surta efecto la notificación
del presente acuerdo, contesten por escrito lo que a su derecho convenaa v
se refer:irá__.alos hectfos mencionados en la denun'cia o queja, ofrezca ;,
exhiba ..pr-ue'bas-,ten excepción de la testimonial v de oosiciones. debiendo
relacionarlas con los hechos, y presentar las alegaciones que estime
procedentes,-----

SEGUNDO.- Con iundamento en lo previsto por el ar1iculo 342 de la ley
Elecioral del Estado de Tabasco, notifiquese el contenido del presente
proveido por conducto de la C. licenciada Margariia Lázaro Ovando, para
los efectos señalados en el punto anterior, tanto al Partido de la
Revolución Democrática, por conducto de su representanie legal
acreditado ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, en el domicilio ubicado en avenida Gregario
Méndez Magaña, número 713, colonia Centro, Tabasco; al C. Arturo
Núñez Jiménez, en la Quinia GriJalva y/o PalacIo de Gobrerno del Estado,
casa de Goblemo y despacho del C_ Gobernado del Estado
respectivamente; al e, Jaime Mier y Terán Suárez. con domicilio laboral
ampliamente conocido en las Instalaciones de la Drrección General del
Colegio de Bachilleres, ubicadas en Paseo la Choca numero 100 colonia
Tabasco 2000, o en su caso en la calle José Moreno Irabien, colonia
Primero de Mayo, Centro Tabasco, para mayor reierencia caSi a la altura
de la Iglesia de! Santuario de Guadalup~. dom:::iI,os señalados por la
parte actora en el presente procedimiento Asimismo notifiquese el
presente acuerdo al denunciante ,C Martin Dario Cázarez Vázquez.
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el
Consejo Estatal de este Instituto Electoral, en su domicilio señalado en
autos, para su conocimiento.

TERCERO,- Por io que. en atención a ic antenor NOTIFIQUESE ~ Ir
oresente proveido er, 10

.

s estrados de las oficinas que ocupa este Instl
.

tut~'; ~ 7
Sltc er. :a calle Eusebjc Castillo Numere - L.7::Jloma Centro

e" ~G"
Viliahermosa. Tabasca

VIL '::NIPLAZAMIENTO A '-OS DENUNCiADOS, _' '}elniiunc eje rnarzc oe acs -,--,,¡

~~~~~' ~~:~i~i:a~;~~~~ : ~:'~j~~'2;~'~2~q:v:~~~:~~,.~~~~~IG~:ar7~;a~c2, "I~:~~¡~~~2dr:(~

.\r.urc Núñez jimenez. denun::;ados ~m el ::¡rocedimtemc ~e 'T'leritc: =-,-. 'lefntic<":2ti8
Je :narzc: ::::e :Jcs ;nii :ator:::e,Tleaiame::::1ÍQc =-:;:;'~ ~3/20~A, :::1QiQ2i:C ;-:s::aiL::3CC;
,\cÜ"ñcc 2:: 8i.lCI3zam¡ento a! -::CGac;:¡no Ja¡rT.E ~f.ier y -e:ar: JV,'.;í2:: cane
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En ~~
.

'

~
c:;c Je marzc. de :::os

.

m¡1 ?3torce, me

.

~iame escmc, ~l :::udaaano licenciado
Ar:t~uñez Jiménez, Jio cumoiimlento 31emDlazamlento nonficado. ~~~. ~~~Of~
V!II. CONTESTACiÓN AL EMP'-AZAMIENTO POR LOS DENU ~ , (

le!nuochc o~ ,Tlarzo je Gas rroiicatcrce, "ediame escntc, e: ¡¡cenc'
:anc ZurITc..en su ~racter ~e :-eoresemar,te :>rooietanoje! ?art:oc

,.J

DemocratiCé.. dio :.umoiimiemc al empiazamlentc :loúficaao. ~ /
/

,~..Z~
En veintiocho de marzo de aos mii catorce. mediante escrito, ei aoetor j~
T~ran Suarez, dio cumolimlento al emplazamiento nottficado

IX. ACUERDO DE ALEGACIONES DEL ACTOR AL PROCEDIMIENTO.

a) En veinticuatro de marzo de dos m¡i catorce, se tuvo por recibIdo el esc~to
signado por Martín :Jario Cázarez VázQuez, :Jor el Que realiza una serie de

alegaciones en tomo a ias reglas de 5ustanciación emplead e en e! procedimiento de

causa.

Escrito que a la letra dice:

"Que en razón de! oficio O TF/1 ; 4/2014, relatIvo a! envio del acuerdo de
emplazamiento, devenido del ,!sunto que nos ocupa, y de la lectura al acueroo ai
que me he refendo, se advierte a todas luces, que está realizando diligencias de
investigación parciales que mcluso ni siquiera son idÓneas, para llegar & la
verdad sabida de la presente Uis.

Para muestra, lo que se lee en los vistos VII y VIII de! acuerdo que nos ocupa,
donde se alude a la emisiÓn del oficio PTF/106/2014 Y la contestación de ese
oficio por parte de Jaime Mier y Terán Suárez, donde a mi juicio de manera
dolosa y desacertada. se está haciendo un requenmiento en tomo e.

'pregul)!.Brie al implicaao Si realizó alQuna aportación al PRD durante el
ríD o com rendido del 14 de ma o al 27 de .unio de 2012" mismo que no

E!~J neo ni congruente con lo que se pretende acreditar o en su caso investigar.

Ya que en pnmer término, el requenmiento no debió señalar fecha o penado de
tiempo, ya que la aportación que realizó el imputado pudo haber sido, durante
antes de la precampaña, en la precampaña o incluso dentro de la campaña
electoral a gobemador que abarcó del 14 de mayo al 27 de junio de 2012, e
incluso también existe la posibilidad de que se haya hecho alguna aportación el
mismo dia de la jornada electoral, el pnmero de Julio del ano dos mil doce, en
tomo al posible pago de estructura

Atento a lo antenor. también se dejo fuera de la invesÜgación de oficio, la
osibilidad de preguntarie a Jaime Mier y Terán, si realizó alguna aporteciÓn a

e. Arturo Núnez Jimenez, ya sea en dinero, o en especie o en el mejor de
si aportó su estructura a la campaña de Arturo Núñez Jiménez

te también se omitió requerir información tanto a Jaime Mier
y Terán

amo a los partidos que conformaron la Coalición denominada
O.Progresista por Tabasco integrada por los partidos poll/icos del

movimiento ciudadano

e esitura, resUlta evidente que sus requerimientos resultan ser insuficientes,
para llegar al esclarecimiento de los hechos y la verdad sabida, razón por la cual,
apelo a su lógica común y jurídica, y en consecuencia se sirva a regulanzar el
procedimiento que se está sustanciando, ya que es evidente a todas luces, que
no se está s;guiendo lo previsto en los principios electorales, ni mucho menos lo
establecido en el arábigo 2 párrafos primero y último de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco. no obstante que tampoco advirtiendo SI en el presente
procedimientc se advierte lE partic:;;acr.':r. de orros sUjetos come pudjeran ss:' les
Partidos que integraron la coalición antes cITada e cualquier otrc persona jurídica
colectiva que naya tenido alguna implicación en la presente LUis, por lo que sirve
como sustento le previsto en le siguIente jurisprudencia de aplicación supletoria
aplicable por analogia aplicando el pnnclpio mutatis mutandi a saber

Junsprudencia 17/2011
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR S! DURANTE
SU TRÁMITE, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTiTUTO
FEDERAL ELECTORAL ADVIERTE; U PARTICIPACiÓN DE
OTROS SUJETOS, DEBE EMPL4ZAR A TODOS- De la
interpretación de los artículos 41, base 111,apartados e y O, de la

Constitución Política de los Estados UnIdos Mexicanos; 363,
párrafo 4, y 364 del Código Federal de Instnuclones y

Prvcedimientos E;lectoraJes, se coJige que si el Secretario
Ejecuüvo del Instituto Federa! Electoral, dentro de un
procedimiento especial sancionador, advierte la
participación de otros sujetos en los hechos denunciados,
debe amo/azar/os v sustanciar el procedimiento respecto de
todos los probables sujetos infractores de manera coniunta
y simultánea,

Luego entonces el encargado del Organo Técnico de Flscalizdción delJe apreciar
s.i en e! procedimiento que esta sustanciado, partiGiparon o no de otros sujetos

e

..

n la participaCión

.

d

.

e /05 hechos den

.

unciados, 10

.

anterior P

.

ara est

.

ar en aptnudes

.

~

de emplazar a las partes. I~

Poe otro lado, qUiero precisarie que en nuestra legISlaciÓn no existe e; ~
PROCEDIMIENTO DE QUEJA. AL QU~ ALUDEN EN SU OFICi~

"OTF'!; 1412014, SinO por el conttano ¡'a Ley c¡ecrorai del Estaao de TaD8s::;c
señafa en su libro SEXTO título PRIMEaO. capitulo CUARTO. DE...
.PROCEDIMIENTO EN MA TERIA DE QUEJAS SOBRE FINANCIA MIENTO y

GASTO DE LOS PARTIDOS POLinCoS, por io que se insiste que e'
procedimiento de queja no existe, por lo cua! también solicito tenga a bier:
corregir el titulo del presente procedimiento, ya que de io contrano se estane
prejuzgando sobre un procedimiento inexistente

,~ ..,
~d-e.e cualleexijo que sirva a realizar las medldós de investigación idón

e1¡;€S recimientc de los hechos, que deberán de ser senas y ccn
~~sopesar que de los resultados que arrojen la misma sope

o

JJluj~&S:; implicados en los hechos denunciados, que tambi de
~~nf,:¡ll¡~_.. rse a la presente Uis. So pena de mcumr en nulidades de fua
~iC;¡P en al procedimiento y debido proceso. ...
, ~('~'\"")/" :-..~

b~ En veinticinco de marzo de dos mil catorce, el órgano fiscalizad ,
acuerdo en el que:

1. Tuvo por recibido el escrito Identificado en el inciso que anteceDe.

2. Se dio vista a los denunciados Partido de la Revolución Democrática,
Arturo Núñez Jiménez y Jaime Mier y Terán Suárez, por un término de
tres dias para que manifiesten lo que a su derecho convenga.

e) El veinticinco de marzo de dos mi! catorce, mediante oficios OTFf119/20i4,

OTF/120/2014 y OTF/121/2014 el órgano flscalizador notificó la vista oroenada "n
el acuerdo a los denunciados.

d) El veinticinco de marzo de dos mil cato=, mediante oficio OTF/122/2014, ,,1

órgano fiscalizador notificó la vista de mérito al representante prco1etario de!
Partido Revolucionario Institucional. pan8 actora del procedimiento.

e) En veintiocho de marzo de dos mil catorce, ;,1 licenciado Guadaiupe Cano Zurita.
dio resJuesta a la vista notiñcada.

f) En veintiocho de marzo de dos mil catorce, el doctor Jaime Miar y ¡eran Si..:arez:.

dio respuesta a la vista notificada

x. CIERRE DE INSTRUCC!ÓN.

a) En dos de abril de dos mil catorce, e!'órgano fiscalizador, acordÓ cerrar ',8

instrucción de 1a queja de mérito y ordenó formular el proyecte de reso!uc¡ór

correspondiente.

b) El dos de abril de dos mil catorce. mediante oficios OTF/19312014,

OTFI194/2014 Y OTF/195/2014. el órgano fiscalizador notificó el cierre de

instrucción al Partido de la Revolución Democrática, y a los ciudadanos Arturo

Núñez Jiménez y Jaime Mier y Terán Suárez, denunciados en la presente
queja

c) El dos de abril de dos mil catorce, mediante oficio OTF/196/2014, el órgano

fiscalizado, notificó el cierre de instrucción al representante propietario del

Partrd~'Revo1u.c¡Qnario Institucionai, parte acto,a dei procedimlentc. I~:C;

"

,. .
'

Ú..?f~

OLUCI01l¡ DEL ORGANO TECNICO DE FISCALlZACION Meci\antt!

LES120141002, el. Consejo Estatal del Instituto. de veintinueve de 'ílb~il
o

s .catorce aprobo la Resoluclon propuesta por el 6rgano Tecnic~"
liza n rela.tlva al Procedimiento de Queja en Materia de Fiscalización ~
a os PO!itICOS, Instaurado en contra de el Partido de la Revolución

lica y de los ciudadanos Arturo Núñez Jiménez y Jaime Mier y Terán

identificado con el número de expediente OTF/PQJ/PRJl00112014

XII. SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO
DE TABASCO. El diecisiete de junio del año er. curso, el Tribunal Electo¡al de
Tabascó, notificó la resolución emitida dentro oei expediente TET/AP/-06120í4-

l\l. relativo a: recurso interpuesto por el PartJdc' Revoiucionario Instituclonal, er,

contra de la resolución de este Instituto OTF/PQfPRI/001i2014, instaurado po'
dicho partido pclitico en contra del Partido de la Revolución Democrática y de
los ciudadanos Arturc Núñez y JalmEo Mier y T erár' Suárez, cuyos puntos
resoiutivos fueron los siguientes:;
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...ÚNICO. Se revoca laresolución RESI2014/002, de veintinueve
de abril del año de dos mil catorce. dictada por el Consejo Estatal
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,
pa,-a los efectos señalados en el considerando quinto de este
fallo...".

Ahora bien. en el consideran quinto, el órgano jurisdiccional razonó lo
siguiente'

QUINTO. Efectos de la sentencia.
1 Se dejan sin efecto las actuaciones llevadas a cabo a partir del
auto de cierre de instrucción de dos de abril del año en curso,
dictado en el procedimiento en materia de quejas sobre
financiamiento y gastos de los partidos politicos con número de
expediente OTFIPQ/ORII00112014 y en consecuencia. quedan
firmes los anteriores a ducho acto procesal.

2. Ei Órgano Técnico de Fiscalización debera señalar fecha y hor

~
2

para la celebración de la diligencia en la que se de

.

sahogarar, tant

o

~ ~
la prueba aporta aa por el actor. como la proporcionada por e

t..'t
Departamento de Comunicación Social del Instituto Electoral local. ~relativas a la entrevista que le fue realizada a Jaime Mler y Teran
Suarez, el veinticinco de febrero de dos mil trece en el programa
"Telereportaje" de la estación de radio XEVT. en la frecuencia
104.1 FM, con la asistencia de las partc'
3 Del resultado obtenido del desahogo.
de ampliar sus investigaciones según lo c.
De existir tales investigaciones .Ia señ8
cumplimiento al tramite preceptuado en
a los denunciados con las nuevas inve,
Electoral del Estado de Tabasco.

'ará o nc en condiciones
Isidere.
a autoridad oeberá dar
anáblgos 347 (dar vista
lones) y 348 de la Ley

XIII. CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA EL 6RGANO TECNICO
FISCALlZADOR. Para dar cumPlimi

.

ento a

.

l' ;ecutoria emitlda

.

por

~
el.Trj

.

'.Electoral de Tabasco. en el expediente -', ,-API12312014. el 6rgan . ~,
de Fiscalización del Instituto, el tres d' '0 de año en curso. dictó.

"el que fijó las diez horas, del once del mismo mes y año, para la ceiJ' rac
la diligencia en la que se desahogaran la prueba técnica aportada r el
y la prCJporcionada por el Departamento de Comunicación Social d
relativa a la entrevista radiofónica realizada a Jaime Mier y Teran S
veinticinco de febrero de dos mil trece, en el programa "Telereportaje", e
estación de radio XEVT. en la frecuencia 104.1 FM, en que se ordenó citar a
las pactes.
Acueroo que fue notificado mediante Or,cios OTF/S0612004,
OTFIS0712014,OTF!S0812014 y OTFIS0912014 , al representante del Pactido de
la Revolución Democratica, Arturo Núñez Jiménez, Jaime Mier y Teran Suárez
v al reDresentante del Partido Revolucionario Institucional acreditado ante el
instituto, respectivamente, el acuerdo que citaba a la diligencia de referencia.

XIV. DILIGENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBA TECNICA. En ese orden, el
Órganc Técnico de Fiscalización. el once de julio del año en curso, llevo a cabo

e: desCihDoc de la prueba técni::.a aportada pa~ el acto~ así come !2 aportada

001 el D;partamento de Comunicación Social del Instituto Electora! \' de

Pacticipac:ión Ciudadana de Tabasco, como la proporcionada por el
Departamento de Comunicación Social de este Instituto, relativa a la entrevista

que fue realizada a Jaime Mler y Teran Suárez. el veinticinco de febrero oe
dos mii trece. en el programa Telereportaje de la estación de radio XEVT en la

frecuencia 104.1 FM, habiendo camparecido los representantes de los Partiaos
'<evaluclonario Instituclonal y de la Revolución Democratica. sin la asistencia

de Arturo Nuñez Jiménez y Jaime Mier y Terán Suárez o sus representantes.
por IC"9ue se procedió al desahogo, de la diligencia respectiva, ellos siguientes

'~,W1.ii1os

XV. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS SUPERVENIENTES POR El
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA.

<OorescClto presentadc el ocho de julio del año en curso. ante el Órgano

Técnico de Fiscalización por conductc de Roberto Romero del Valle,
representante propietaric del Partido de ia Revolución Democrática ante eJ

institut=. of:eciÓ prueba técnica con e~ carácter de supervenjentE: consistente en

'Jn CG-0\ q;JE:contiene la graDacion de una entrevista realizada a Jaime Mier y ,

Tera. Suarez. el veinte de Juiio del año en cursc en e! programa de ra~<;
íe!ere;-',:r:aie', cO'1duddc por ei entrevistador Emmanue! Sibi!!a Oropesa, e¡J:4""t-.

f . . .
d rt.

f

{
~C~;ije se~'_> !o afirma d Q,erente en O1cna entrevista se pus e adve Ir ~ ~

/~~c
~o:¡;.

n la grabación "minuto 32.08'" el CD-R, en relación a la referencia
el entrevistador sobre e! supuesto apoyo a la campaña del

candidato a gobemador del estado C. Arturo Nuñez Jlménez, el
o Jaime Mier y Teran Suárez manrtestó lo siguiente "Bueno,

blicamente me he desmentido de ese hecho, eso fue una
n, el me acusó de algo y por seguir avanzando y poder

. r:1o.que él no me dejaba hablar lo acepté'
ídamente en el minuto 33.20'el entrevistador formula la siguiente

p nta: ¿No vale adararlo ante el comentaría recurrente en los medios
de comunicación, en analistas pollticos en Que señala el asunto? A lo
cuatel entrevistado Jaime Mier y Terán manifestó:

Absolutamente niego el hecho, eso fue una discusión muy
acalabrotada en ese dia, yo estaba muy alterado y lo que si puedo decir
traQaje con mucho entusiasmo para la campaña de Arturo Nuñez, eso ha
sidóventilado en los tribunales electorales"
Seguidamente el entrevistado formuló otras preguntas al entrevistado
quien dio contestación a las mismas, en los términos siguientes
ENTREVISTADOR. ¿Para entenderlo bien, QUiere decir Que ante la
discusión que se dio, lo acalorado de la discusión, tú reconoces algo que
ahora niegas y que defrnitivamente no pasó, no hubo ningún préstamo,

no destinaste recursos a la campaña de Arturo Núñez?
ENTREVtSTADO. Es correcto.
ENTREVISTADOR. ¿Nada de eso hay?
ENTREVISTADO Es correcto.
ENTREVISTADOR. ¿la gente puede Quedar con una percepción de Que
lo reconocí y ahora lo niego?
ENTREVISTADO. Es correcto..

Anexando versión estenografica de la referida entrevista. Por lo que el
Encargado del Órgano Técnico de Fiscalización, procedió a solicitar al
Departamento de comunicación Social del Instituto, la remisión de la referida
entrevista. así como las notas periodlsticas que se hayan generado como
consecuencia. Mismas que fueron remitida el primero de julio anterior.

Para el efecto del desahogo de la referida probanza, mediante acuerdo del
6rgano Técnico de Fiscalización, de seis de agosto del año en curso, se fijaron
las diez horas, del trece del mismo mes y año para el desahogo de la referida
prueba técnica; diligencia que se desahogó en la fecha indicada y que es la
siguiente.

PROCEDIMIENTO DE QUEJA
EXPEDIENTE: OTFIPOIPRV00112014
DENUNCIANTE: CIUDADANO MARTIN
DARio CÁZAREZ VAzQUEZ
DENUNCIADO: PARTIDO DE LA
REVOLUCiÓN DEMOCRA ,ICA y

CIUDADANOS ARTURO NUÑEZ
JIMENEZ y

JAIME MIER
' TERAN

suAREZ

DILIGENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBA TÉCNICA EN EL
EXPEDIENTE OTF/PQJPRI/001/2014

I
'""r::.'?/'En la Ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco, sIendo las

diez horas de! día trece d~ agosto del año Das mil catorce. instaiados en la
sala adjunta a la de Sesiones del ConseJo Estatal de! Instituto Ele:;toral y de
Participación Ciudadana ae TabascD. sito en la Calle Euseblo Sastillo
número setecIentos cuarenta y siete
El Contador Demetrio Morales Cano, Encargado dei Órgano Té
Fiscalización; Señoías y seño;-es. buenos dias, nos hemos re
de hoy trece de agosto de! dos mil :::ato""ce: en la sale aCjunt .
Sesiones dei Consejo ESlatai de! Instituto E¡e~ora; y d
Ciudadana de Tabascc, si~o en la Calle Eusebic Castillo núm
cuarenta y siete, con ei flr, de da~ cumplimiento al acuerdo
agosto del año en curse, emitida pOi el Órgano Técnico de
relativo a! oficio signadc po~ el Lic. Robenc Romero del Vall
Representante de! Partido de la Revoiuciór Democrática ante e
Estatal del Instituto Electoral y de ParticipaCión Ciudadana de Tabasco
relativo la prueba superviniente relacionada a ¡os autos del expediente
OTFIPQlPRIIOO1l2014. Integrado con rnm,vo Oe la denuncia presentada por
ei C. ING. MARTÍN DARía CAZAREZ VAzQUEZ. Consejero Representante
propietario d2! Pa1iao Revolucionario InstituGíonal ante ei Consejo Estatal, en
contra de! PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRATICA y de los
Ciudadanos ARTURO NUÑEZ JIMENEZ, y JAIME MIER Y TERÁN
SUÁREZ. Acuerde mediante ei cua~ o,'oena a: Jrgano Técnico :Je
Ftscalizac.ión en ei ¡:)Llntc segundc de: r.1e~s¡onad::: a:::uerdc, O:JE cc,;sistE en
2i desahoge, de la pruebc:o técnica apor.ada y ofrecida por ei Jf1St1tutOpo¡iti:o
denunciado, como la propGrciOnaGCi por e! DepaHamento de ComunicacIÓn
So::ia! de! Instituto Ele~.:o~a~ Loca: ¡e:atl'Jc 2 L=entreviste? íadiof6nlc~ que le
f'Je realIZada a JaimE: t\~¡e" ~ T e:-im SL.iá,ez, e! dia veinte de jUnio C1e!dos ::li:
catOíce.en ei prog:-am2te¡e~e:Jorta.!e DE ¡~ esta:i:):, de radie XE\fT er. la
frecuencia 1O~. í FM, ~;y ;<; 8sisten::;¡; ae las partes, Er ese lenoj", :ne
permito hacer dE: su scn:1.:::i;-;:¡enw oue s= nombro ,~: C.ontaoJ; V';i!~e~
Centeno AiarniHa, auc¡t~" a:::s~rit~ 21 Org2í>O Técnico de crsCa!lza.~i6rr Ge:
Instituto Eie::!orar :: dfo :::'21:i~i':Jaci6r; 8i'Kiadana de Tabasc:::, ;;2:2 que e~
f,:-m1aconjunt.::-:: se::3r2Jar;¡en::e C':oaj\l:;'/r:<::~~.e 'j8sah~)o::.- Óe 12 .:HJ.:jiei:::2



82 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE ENERO DE 2015

de mérito ASimismo doy cuenta de los oficIos números S.E.l933/2014 y

S.E;..!934/20í4 emitidos por ei Secretano Ejecutivo mediante el cuai se
nombra al licenciado José Guadalupe Pérez Uc, y al LIC Jorge Arturo
PalacIo Hernández para que nos apoyen en el de~ahDg.9_~'.d.e la presente
actuaclon Se hace mención aue mediante,./im'd6s'a:TF/S45/2014,
OTF/S45!2014 , OTF/54712014, Y OTF/548/2014,.,de fecha siete ~gosto
del año actual y entregados en la misma fecha,.::>é notmc,; alas pa~ para
que estuvieran presentes en esta diligencia corj:!8 finalld<tél de1rnns¡>'lliJ>ntar
el desahogo de la prueba técnica antes mern"CiOnada,'eri: ~catami~o al
acuerde antes citado, por ello hago constar qU&, se encu<;,n'tra PJes,~e en
esta sala el ciudadano" el Ing. Martin Dario CaZarez. Vázquez, cOisejero
Representante propletano del Partido Revoluadnario-In~cio~/ante el
Consejo Estatal, se hace constar igual la inaslstencia dé;;firtido de la
Revolución Democrática y de las otras partes que no estuVieron presentes
En ténminos de los articulas 342, 343, 344, 345, 346, 347 Y 348 de la Ley,/.;
E\eGtoral del Estado de Tabasco y tomando ,en consideración que dicha :{'~
legislación establece que a la fa"a de disposición expresa para la

.7--:
sustanc¡ación del procedimiento de manera supletoria podrá aplicarse la Ley r ;

y edlos de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, en \
; OE, de ello se atenderá lo dispuesto en el. articulo 14 pánrafo sexto del ~
~

á'~ .denamlento y por tratarse de prueba tec",ca de procedencia únrca y ,

~I;:'';;i~ente a la reproducción de la misma a todos aquellos elementos
~.=, ~ la tienen I¡mitimdose unicamente la presente actuación a señalar su

n.~ e identificando a las personas, lugares y las circunstancias de
o empo que reproduzcan para cada una de las pruebas motivo de la

"

e diligencia por 10 que una vez desahogada que sean dichos medios
MI eba deberé declararse cerrada la misma quedando a salvo los

de re os de las partes para que hagan valer lo que a su derecho convenoa.
Dicho lo anterior, atentamente solicito a los presentes guarden la debida
compostura en razón de la naturaleza de la audiencia que está por

_celebra rse
Ei ciudad&no Martín Darío Cázarez Vázquez, denunciante: Una moción
de procedimiento por favor.
Eí Contador Demetrio Morales Cano, Encargado del Órgano Técnico de
Fiscalización: Sí señor. ------__

El ciudadano Martin Daría Cázarez Vá.:cwez, denunciante: ¿Me puede
proporCIonar por favor el documento por e: e,..ai presentan la prueba? -
El Contador Demetrio Morales Cano, Encargado del Órgano Técnico de
Fiscalización: Ahi está
El ciudadano Martín Darío Cázarez Vazquez, denunciante: Ok, bueno el
asuntG ,está en que no se encuentra presente el PRO, que es el que
presente. la prueba y es el que tiene que poner los medios para el desahogo
de 12 misma, entonces solicito que no se pueda desahogar esa prueba toda
vez que no, no proporciona los medíos para reproducir la prueba y hacerio
seria contrario a derecho

El Contador Demetrio Morales Cano, Encargado del Órgano Técnico de
Fiscalización: Ok, en virtud de que no se encuentra la parte del PRD, no se
va a desahogar la prueba técnica aportada por ellos, sino procedemos a
desahogar la prueba que nos proporcionó el Departamento de
Comunica::::ión Social de aquí de! Instituto, para que se escuche el audio.--

En este momento le doy al señor Jorge Pajaclo~ un CD, que contiene :é:
grabación oe la €:1trevista rea!:zada a' D~cto: jalme rv'1ter el veinte delunic ~
de aos mil catorce. I,,~

'«
'"Ing. El ciudadano Martin Dario Cazarez Vázquez., denunciante: Le-

q

propongo es que se escuche la parte medular, es lo que nos interesa.

CD de la entrevista realizada por Emmanuel Slbilla a Jaime Mier Y
Teran el día 20 de junio del año 2014 en Telereportaje.

El Contador Demetrio Morales Cano, Encargado del Órgano Técnico de
Fiscahzación: La parte que nas Interesa es del mlnutc treln:2

y U:1C

veinhnueve (31:29) a: treinta y cuatrc punto s.ero nueVE ,'3~:89;
independientemente e! Organo iecnico de Fiscalizac;ó¡, efe:t:Jara lE
tr~nscnpción de todo ei audlo

~
Tr7mscripción de la entrevista

' ,

eailzada

.

po~ ~1 C. Lic. Emanu

.

el Sibilla

:.:;

~

oropesa, quien en !a narradór, aparecerá come "Emanuer" a! C. Dr. JaIme

i:~
.. .

Mier y.Teran ~u~rez., quu:n

.

e:1 lan~rraclor, SE ldentifl::::ara come: 'JaImE':
<!:~ \cIía veInte de JUniOde! ano DOSmi! catorCE er e: D~ograma oef"\Offit!"";a:L
5 ~ 'T elereportaje"..)

~ Conduce: L..Ic. Emanue! Sibl1!a Oropes2 f ,--le: Hugo Tnano
~Cf Hora: 8:49 a.m.

"
Emanuel: Jaime Mier y Terán, buenos días
Jaime: Buenos días
Hora: 9:00 a,m,

Emanuel: JaIme Mier
y Te;-ar:, te saludaba yo haCE un momento. disc:Jjp2.~;;

eSDe;-a,se nos movle~o:1un po::;:) io~ tiempos, pe,o ya estamos listos para
p¡~ticar del a.'"Hversaric de la Institu:;\or, ¿38 años? ",No?
Jaime: Si Emmanuel. desoe e: 19 de junic de 1976. se iniciÓ ej', el sexe~lc
de: cC)bernador Tr..Jjillode Don Mane. Trujillo CDr. tre::::e planteles
429-5 alumnos, 38 años oespués ""as

de se mi: alumnos. 53
s~mestreque está por concluí:- ~cfQ

Emanuel: 53 mi:
Jaime: 53 mi! alumnos y bu€;,o con un grandes ambicion

radicalmente la ense:ia;u:a media superio; en ef Estado
concepto de educaci6n med:a superio;, co:" ese g;-an !mp~isc
d:>ce~tes de! Co¡~g¡Code 8a::hiHer8s la gran mayor:;: de los docen

aigo difereme P;)f esta nueva geneiacjón, déjame decir en e~
;)eneiacion aE Bachilleres de: sigtc XX: que arranca este siglo XXI. que Vive;: en l
un mundc totalmentedrferentEy que no podemos seguir cataputtandolos;;: la
.,rda productiva de~ Esta:Jc,. d t;aves de un cuademc dE dictado, en:onGe5

:"
~J::~;: ~~~~a~:~-

&r,::rr:e:- ~iU~~~~es~e ~ue~:. ~e n~ cob:ar ei B:'~~Ii=~2t:_,;
'(h...as e GlO-J,-,::an:;;;, ,c;s ¡

e"
r-s...s d ,2 e:Ju~Clon le es,amos II;\¡t,,1_,,J._

a1rededor de 2 r.1i: pesos más po:- estud:3.nte en esta adm¡nistrac:ó'l. je le
Que se hacia anteriormente, yeso es a través de otorgar libros de textc
gratuitos, este año como Yó lo mencionó e: Seño~ Gobernador, aaremos
airededor de 1G mi! tabletas a ¡os estudiantes que ingresen a: Cole;)]:) de
3achilieres. de ¡,uevc i:Jgreso para que utilicen las nuevas he!'Tam¡er:~as
tecnológicas y pensemos diferentes a quienes viven en un mundo d¡fere~te
y por supuesto esto aco:n~aiÍa:jo de U~2 inte~sa capacitación ;;: lOS
docentes, que inicio ya el periodo imer-semest;a! de! año pasado y aue se

continuará ::on más entus;asmo ahora que concluya e! ciclo escoiar
Enseñándolos no solo en sus disc¡o!¡nas er: lo que enserlon en matemáticas,
en h¡stona, etc sino tamb¡e~ en cómc enseñar a traves de la nueva

.-1.ecnologia Creemos que este nuevo Impulso de: ColegIo de Bachilleres, al
"f1!!iPioe cuentas nos dará gente mucho mejor preparada para desenvolverse
et;su vida universitaria por le tante..

Emanuel: ¿Los Profesores estan al nivel de pode~usar estas herramientas
nuevas de esta tecnologia de la que nos hablas Jarme?

" Jaime: Bueno e: abanico de; docente es come e: abanIco de la socledac:
tenemos docentes muy jóvenes, ya incluyen er, SL'estructura mental. ei use
de la tecno!ogía, para los docentes que casualmente muchos de ellos
Imparten sus matenas en los lugares mas apartados, porque a los más
Jovenes sIempre los mandamos 8 los lugares mas lejos, según la tradición y

sor gentes que estan rr.uy habidas de conta~ con esta tecnología y los que ya
no estén tar Jóvenes como tL' servidor pues nos cuesta un poco mas dE
trabaJc. Dere muchos ce ellos !e hacen con avidez, yo conozco a mucrlOS
maestros. miJchos maestros ya de muchos años dicen. ayúdenme a entender
reae~ sociales, ayúdenme a entender- la tec:no!ogía y un extraordInario
ejemplo e: de Cano de; plantel de Balancán, que me decia, yo ya estoy para

~

',Jubilarme, pero no me voy a jubilar este año. me voy a jubilar e! próximo año,
porque qu!ero se~ evaluado a traves de esta nueva Ley Federal que aprobÓ el

~.r.eso dE:' la Unión y qUE la Reforma Constitucional nos mandó que se,

~~2.:\Y quie¡c .se: eValuado, pO
,

rque nc me. \/0

.

ya ir sin demostrar que si

pu-e~- evaluaao. De n:anera Que SI hab;-é aUlenes no qUIeran pero la

~~II~Yí>na desde luego tlener. el impulso por mejorar la Educación Media,. pruE!1Ji3s

e'icj~
y

~ómc le van hacer, habrá capacitación especial, ~ara que
os se Introduzca y forme parte de los planes de estudios? Poraue

b -teoría se escucha muy bien el discurso 12pretensión y es un gran
~,

r
e tienen enfrente defjnrtl~amente, pero como le van hacer para que

estas h rranflemas formen parte ael plan de estudIos y los docentes tengan
la capacidad':-oara bajar toda esta Información en ei cual los jóvenes que
muchas veces superan a sus profesores precisamente por el manejo de
redes y de 8stO$ sistemas tecnológicos
Jaime: ~B~eno,deben ser a través de dos estrategIas muy clara, la píimera
desde luego es capacrtar y ya lo probamos, por eso el año pasado ocupamos

solo 2,500 tabletas en los planteles, en donde ya probamos que si se puede,
ya medimos entre otras cosas la satisfacción de alumnos de padres de familia
y docentes y su gran mayorie responden que están muy satisfechos por lo
menos satisfechos con el uso de esta nueva tecnoloaia
Emanue!: ¿No SE han ma: usado las tabletas'; -

Jaime: Bueno, es que todo se puede mal usa~ er: la vida y luego habíB un
porcentaje de tabletas que se mal usan
Emanuel: No ¿Pero cuál es e: reporte que tienen ustedes?
Jaime: Ah bueno pues más de! 80% de satisfacción, entonces está funcionando
y tiene que funcionar, porque ademas es algo Que no es de que .queramos o no
queramos entrar1e i:: la tecnología, hoy está ahÍ, no podemos vivir en el mundo,
en el mundo de! siglo XXI sin una computadora, sin una tablets, sin conectarse a
i'1temet sir ~!sa~ !a !:.fo~a66:-, q\.JE existe:- er, las redes mundial. oe manera
aue lo primero si es afinar lo que ya probamos corregir lo que no nos fue muv
ble~, :mpulsar donde Si vemos que hay oportunIdades, ya tenemos el cómó
porque ya le probamos durante un ario_ Ahora vamos a entrar a muchos más
piante!es prácticamente a más de la mitad de los planteles estará entrando
nuestra tecnologia, la grar, traba que hemos tenloc que no hemos podido
re~o.lver por la via que queríamos, pero que a traves de esta red óptica de
Mexlco, Conectado, parece se~ que tendremos ia solución, Que SI hay

comumdades que nc hay a:::ceso a intemet por ningúr. lado y ahí es donde está
ia t¡ab2 nay a:tema~l af ::u~ ;-'1'::i:)~pueoe:: res::.:ve~) ~2Sesoeramos este año
Pero :a otra es muy importame tL pregunta es corno camb;ar el paradlg;;¡a?..

(
"C~ educa;:;¡6r, no po:eemcs ya vivi, ei. un mundQ en donde los maestros saca un ~

cuadem:) y d¡'::ta ;adase y e! a~umno toma un aounte, eso ya no tiene cabida en g-
e: sIglo XX:. oorque-' Porque e: ajumnc se va ;::meter en la computadora a las
red sa:::a:y va 2 tef)e,-la mrsma G mas infOrma::ló

,

n que la
.

ou

.

e le deje el maestro
"er. su CJademc Jumos, e, reto granae es. que maestros dlrectrvos, alumnos y

padres oe tamiha.cam~lemos e: paraólgmé de :a &O..JGaoor"para que no se;;: --:'

transmru,: informaaón, Sino enser\ar a; alumno, cane capacidades para '
reso\vertos probiemas de i2 vidE:y oe Id educaaór, superior, ese es el gran rete
para eso estamos trabajando Intensamente. para ese ya un g;an número de
nuestros maestros har. tomado ur. diplomado que se llama Proarama de
;::0r;:-,ad6n docente pare: \a Edu~:i6;: Media Supnor, que es ur, "'pro;~a:T.é
federa: pere er. Tabas::::o nuestros maestros han sIdo muy habidos en t0maí
ese Diplomado y muchos de nuestros planteies, han sido ya certificados en e'

emé Nacional De Ba(:hillerato, probablemente ai final de esteañoseamos
de los estadOS CUE mayor porcemaje de sus planteles ~ar: sido
cacos en ei Sistema Nacionaí de Bachillerato, no porque esté acui Jaime
y ieran, no p:¡r ta Direcciór Genera! ni SIGI.J!t=rapor el impuis:: oe!
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~~ J;-- me dei Cambio, sino porque los docentes tienen entusiasmo en
~ nder y en cambiar

./'."
anuel: Ahora ¿Esto nctendría también aue verse refiejaoo en los ptane~,,/

'dE estudios? Dices cambiar el paradigma, pere estamos hablando de un
eiemento fundamenta! ¡os Dlanes dE: estudios que ya viene establecióo y
o :.lEte oeterminan ei métoDo a utii:zar
Jaime: Bueno, si: oesoe luego los planes- de estudlos ¡os organizan los
estructura la dirección genera! de bachillerato: siempre se toma en cu.en
opinión de los estados, bueno tenara que ir avanzando, se ha mo
io largo del tiempo y 58 segUirá modificando, pero lo tundament
ba;ar información, un cumulc de información, ja esencia
eo"ucación moderna es enseñar a aprender con las herramient
dlsooslción de las gentes y enseña~ a resolver problemas
Emanuet; Jaime, como ha sido este año y medio al treme de
Bachilleres, algunos tortuosos. Que ha sido dificiL que has
muchos retos que esta la adversidad, el obstáculo del sIndicato, cu
ser tu evaluación en año y medio
Jaime: Bueno, desde luego es un año muy satisfactorio, un ario y medio de
~etos y en esta vida. si no nos gusta vencer los retos, si no nos gustar. los
problemas, bueno pues mejor nos echamos a la hamaca a descansar. A mi
me gustan los retos, a lo ~argo dE toda mi vida me ha gustado tener desafios
y me ha gustade vencer, desde iuego encontramos algunas cosas
complicadas, un presupuesto claramente insuficiente como se da er. casi
tajas la administración pública, encontramos una desorganización muy
geande de cómo se eJercia el presupuesto del Colegio de Bachilleres y

ordena, eso ha sido realmente complicado, encontramos un caclcazgo
sindical muy pernicioso para el colegio, para los propios agremiados,
mushos de ellos fueron realmente marginados, se les daban créditos de
usura, se les quitaba la mayor parte del salario, en fin gente reaimente
lastimada y aterrorizada. atemorizada por este cacicazgo y desde luego muy
violentado también, los estudiantes de las familias cuando se les Imponia
forzosamente la compra de los libros de texto, de baja calidad a precios sobre
infiados por decir nada más algunas cosas. Entonces. toda esta sene de
vicios que se han ido desarrollando a través de los anos, interrumpirlas,
rE'vertirlas y hacer que 12 comunidad del COlegio de Bachllieres camine en
forma armónIca, no es fácil porque dañas intereses

y cuando dañas ,intere~es
.'particularmente ,intereses económicos cuantiosos, pues va a ver resIstencia

y

va a ver resistencias muy dificiles de vencer, pero estoy absolutamente
'convencido porque he caminado todos los planteles del Colegio de
Bachilleres y visto de cerca a los docentes, a los alumnos: a los pad~es de
familia. la gran mayoria de la gente que está 'en el Colegie de Bachilleres,
qu,ere enseñar y aprender, cumplir con el objetivo mismo del Colegio de
Bachilleres y no quiere problema sindical, ni la marcha, ni q~e se den
prestaciones por encima de lo pactado de la Ley, I~ gente no qUiere es~, la
mayor parte de ~ gente es una gente de bien que qUl~re hacer las cosas bien
Emanuel: ¿El Colegio de Bachilleres es hoy del goblemo del Estade y ya no

del Sindicato? ¿Podriamos decir que el principal logro que se ha tenIdo es
justamente eso? ¿La recu~ración del colegio de Bachinere~? /:;,;
Jaime: Yo dlria, el Colegio de Bachilleres de Tabasco, es de Tabasco y de 10~"o
T abasqueños. no solo del goblemo, es de los alumnos, de los padres de familia;' €
de los propios docemes. no es de la dirección general, no es del sindicato. íEl 1;
sindicato tiene una razón de ser fundamental"es respetable y respetada y.,s
hacer que se cumpla lo padado en el contrato colectivo y estamos en,J8'3

or disposición de cumplir hasta e! final COn el contrato e.olectivo ~
""¡,. el: Sin embargo el Sindicato dominaba a' Colegio de Bachilleres, '"

ten ¡ciones importantes al interior del orgamgrama
e:T- eno practica mente todos los directores de planteles, los directores de

lo efes de departamento, todos eran .nombrados por el sindicato. El

tiC- cibida dinero del colegio de Bachilleres de manera Irregular e ilegal y

to hacia cosas a con esto de la compra de libros. la compra de
,. s. para personal. eran acciones absolutamente ilegales,

~1 lcamente...
Ema el: Negocios de la cúpula sindical
Jaime:- .Marcados en ei reglamento como prohibidos, de manera que y en
donde los benmiciarios eran directamente los dueños de! sindicato,
Emanuel: ¿ESo podrá ser lo más destacado? ¿Qué se recupera el Colegio
de Bachilter.es?
Jaime,:;Eso yo creo que es el tramite necesario, para que lo otro que te dije,
se dé para que los estudiantes lleguen a su vida profesional perfectamente
bien capacitados, y entren al mundo del trabajo, de la vida profesional, de la
vida económicamente activa, en las mejores condiciones. Esa es la esencia
de) Colegio, no es quitar o. recuperar, sino es dar las oportunidades. Yo aquí
tengo un .
Emanuel: Pero el gobierno no tenía e! control, era evidente.
Jaime: Eso era evidente y de esta manera no se puede trabajar, porque no se
t~abaja con e! objetivo, con eí cumplir la misión de! Colegio, sino se trabaja con
e: obietivo de enriquecimiento personal, o de un grupo yeso no puede ser, eso
nJ lo voy a permitir, tengo la instrucción precisa del señor gooomadm, de que
eso se tiene que corregir y mientras yo esté e.n el Colegie de ~achilleres,. nos
doegaremos 2 la normatrvidad, a la legalidad y buscaremos la mrsión
fundamenta! de! colegio que es que los alumnos alcancensu pleno desarTollo ,

en ese transito tan dificil que es en el Bachillerato, en la educaCIón media
superior de niño al adulto, nos toca ladear con la adrnescencias una etapa muy
compleja pero muy hermosa en donde se definen muchos aspectos de la vida
Emanuel: El Sicobatab, sigue pidiendo tu renuncia y te acusa de muchas
cosas. te parece que volvamos con el tema después de la pausa?
Regresamos.
Emanuel; Nueve de la mañana diecinueve minutos, seguimos platicando
con Jaime Mier y Terán. Titular del Colegio de Bachilleres. Jaime el

Sicobatab insisten que renuncies, que no se ha cumplido e: contrato
colectivo de trabajo, Que no Quieren escuchaMos, que ouieres destruir a! ~
sindIcato, denuncian actos de represión !aboral, que puedes decir a

~
_-.

'"respecte. ti ~
J~ime: Suene,. el Sicobatab no

.es. un grupo de gente Que ~a perdi
e Ipnv¡¡egios, el Srcobatab es:a constJtulcO po' 1.2 mayor c;arte de les aQcemes ,e ,

admlnist"atlvos .del Colegio de Bach;lleres. ae hecho hay ica=ones que ha CS¡,
man~estado, pintado una raya con este grupo violento, que pretendió

ser~'7 "¡".
representante legal del sindicato y que demostramos ante ya ante ios

~ó'tribunales que no los e$, no representan al sindicato, de hechc quien St!
ostenta como lider del sindicato que es Jaime Salazar, ostentaba unos
poderes sin validez legal, ya le demostramos ante los tricunales y además no
tiene relación labora! con el Colegio, de manera que quienes gri~an que no

..están de acuerdo con lo que se esta ha(jendo, son un grupo dE; gentes que

'lia perdido el privilegio y es un grupo francamente minoritano
Emanuel: ¿Cúpula sindical?
Jaime: Absolutamente, cúpula sindical. gente más allegada a Díaz
Uribe, de hecho el propio jaime Salazar se ostenta como abogado de
Díaz Uribe para entrar al reclusorío y poder entrevistarse con éL De
manera que no es el Colegio de Bachilleres, no es la comunidad del
Colegio de Bachilleres, yo estoy seguro que los padres de familia v los

. ~Iu'mnos, los 50, 53 mii alumnos y sus padres de famiÍia no tiene nl~gÚn
Interés en el aspecto sindical, sino tIenen mterés en que las clases. se
lleven a cabo como debe de ser
Emanuel; Que se desa,rolJe la actividad académica correctamente.
Jaime: Y que nosotros invirtamos cada vez más en su educación porque
está claramente demostrado que los bachilleratos que más Invi _
educación. tienen mejores desempeños, eso se h

.

a aprob~~~~~'f;i
.

Ingresos a la Universidad Autónoma de MéxIco, los a!kÍruñ' ue_~
provienen de estructuras de educación media sUp$-¡gr me o
financiadas, tiene más probabilidad de entrar a la uni~rsld'

"aquellos que viene de estructuras desfinanciadas o como" ~e; ,

Colegio de Bachilleres gravemente saqueadas. ~
'"Emanuel:Jaime, hay confusión, Diaz Uribe, José Ramón

¿sigue siendo lider del sindicato? O ya no es líder del sindicato.
Jaime; José Ramón Diaz Uribe, está recluido por delitos que amedtan pena
corporal, y la constitución política de los estados unidos mexicanos es clara
y textual en privar de sus der.echos él quienes estim prófugos de id justicia,
como lo estuvo el año pasado, o recluidos por delitos que ameflten pena
corporal.
Emanuet: Pero no hay una resolución al respecto, SIno es un proceso el
que se sigue, está recluido porque no alcanza fianza. pero no quiere
decir que sea culpable hasta Que lo determine la autondad
Jaime: Pero la constrtución es precisa, no define que tiene que ser
sentenciado, solamente recluido por delitos que ameriten pena corporal, en
tanto este detentdo é! no puede ejercer sus derechos porque ~c mandata
la constitución.
Emanuel: ¿Entonces no es lidei del Sicobatab?
Jaime: Por ei momento no, puede ser e~ líder moral de algunos, de
muchos o de pocos. pero ahorita no tenemos nosotros nlngun
representante lega! del sindícate con quien negociar el contrato
colectivo, con qUien firmar minutas. con qUIen resolver controversIas
Emanue!: Con jalme Sa;azar nos decías tú, no tiene la personalIdad
jurídica para hac:erio o:y lO tanto no se van a sentar con él

Jaime: Absoiutameme e! gobemador me dio la instrucción y la
~~enderemos con muchc gusto, vamos a explicade al grupo que lo
~compaña lo que de la nueva ley del servicio profesional docente afecte al
contrato colectivo, porque es un mandato constitucional, y aQuenas
prestaciones Que habrán de ser modificadas de acuerdo a esta nueva ley
Es una inquietud grande los trabajadores, afecta a muchos trabajadores en
muchO$ aspectos de esa reforma legal. ellos no están de acuerd2 y yo no
estoy de acuerdo porque los afecta a mi juicio de manera injusta pero !a
ley en este país y en el munde la tenemos que acatar aunque no nos
guste, pueden los trabajadores interponer los recursos de amparo contra la
ley secundaria o la convocatoria para los nuevos maestros que habremos
de contratar: pero mientras no procedan esos amparos ellos y nosotros
estamos obligados a cumplir puntualmente la ley Hay dudas en esta
nueva legislación, el gObernador tiene gente experta en esta ley y nos ha
tnstrUldo que nos sentemos para explicarles a .este grupo de person.as los &
alcances de la Ley, pero yo no puedo fiiTnar n!ngúr acuerdo con qUien no ,?;+
tiene la representatívldad legal del sindicato.

'"
¡

Emanuel; Ni discutir el contrato colectivo de trabaJo, ni nada de eso . ~ t
Jaime: Absolutamente nada Y; L

el; Me llama la atención dices, es un grupo minoritano ,;1.~

~.
.~:.:ecto, , ~~

man~:<pero tIene el control, porque $1 no entonces ya se hubiese ";;"
o 'O!ro lider '.

- . ."uerw, yo no sé n, voy a Intervenir en ese asunto porque es un

-cl~rt
.

'.amente de los. trabajadores deí S-tno

.

'Icate, En qué momento
affemostrar mayona y nombrar y ei lider que quieran

~ ro estas de acuerdo que tiene lógica

J
n que momento otro grupe también numeroso de gente que ne

es a de. acuerdo con ellos y que dice que va a COnvocar a nuevas
el~lones, lo puedan hacer, yo no voy a intervenir se me ha acusado de
que Intervengo en la vida sindical. RO lo he hecho y ne, lo voy hacer, porquesoy a~olutamente respetuoso de se autonomía. Pero lo que si necesito es
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que de cualquiera de las vias que tlener, e1l05. para encontrar a un
representante lega) válida, urge que lleven a cabo los procedimientos,
porque no podemos vivi~ en esta Indefinición
Emanuel: Ya ha pasado mucho tiempo
Jaime: Ya Dasado mucho tiemao y yo necesito trabajar con 105

I1de:azgos ile sldc abso\u~amente respetuoso, le fUImos cuando ei Ing
Mateo tuvo e) pooer para re~resentar al sinOI::atc, diaíogamos con él,

tuvimos confrontacIones, reclamaron sus derechos cuando tuvieron
razón SE les concedió, cuando no la tuvieron no. con el sindicato
independiente que dirige el maestro Beltrán Chairez, tenemos diálogo
constante, cuando les asiste 12 razón se la damos. cuando pensamos
que no no, y lo mismo pasa con e! sindicato de trabajadores
administrativos, mantenemos una excelente relación de respeto y
colaboraciór.. y !o mismo respetamos cuando consideramos que tienen la
razón y que hemos vlo!ado los derechos laborales. No tenemos

complicaciones con los sindicatos, no estamos en contra de la vida
sindical, 10 que Queremos nosotros es un IIderazgo sindica! propositivo,
que si defienda a los trabajadores, pere que S.L>visión este alineada con la
nuestra y con la de toda la comunidad Bachiller, que la prioridad es sacar
adelante a los más de 50 mil tabasQueños que están en nuestra
responsabilidad de ellos y de nosotros
Emanue!: ¿Jose Ra:r1Ó;1 :Jió:: Uribe sigue teniendo e! contro;": ¿Sigue

~

'$c
mandando er e\ srndr::ato? ¿Cua' es tL perGePción? ¿Qué eleme:1tcs ves al

~
'especto? ~"
Jaime: Le Intenta se: yc estoy seguro que tenorá seguidores Due fueron
D8neficiados pOi é: je a~guna maneía, estoy seguro que tendrá seguidores
ou~ creen en sus Da~abras estoy seguro aue mdavia hay un grupo de gentes
Que le temen. que los engañan. le dicer !U eres intennc )' la única maner2 de
a:Jquirir tu base es si estas pegado can nosotros, sino nc vas a teite;- una
~ase, Cuando eso va nc es porque hay una nuev2 legislación federal nos
guste o no nos guste tendremos que apli"",
Emanuet: ¿Pero sigue manipulando entonces'?
Jaime: Si tiene un grupo
EmanueL ¿Controla un grupo al interior del Slcobatab?
Jaime: Pero s; ahorita e. sindicato administrativo tiene 90::; o mil gentes e:
sindicato de: Maestro Beltran Chairez está acercándose a las mi) gentes, y e:
grupo este disicsente que el sindIcato que pres: 'lE que tiene más de míl gentes
lo sumamos. son tres mi: y fracción de trab~_;o~;Jres de los 3 mii 500 que hay

~,.
~onces la amplia mayoria de los trabajaoores no e5

I
Iá de a

h
cuerdo co

ch
n el

-, actuar de José Ramón Oiaz Uribe Con este grupo popu ar que ace mar as,

I1 que haCE plantonesy Que no está aÍlneado al desaITollo civilizado,,al~

,-,lj académico, al desarrollo de la prospendad de Tabasco a través de ~8r¡t~
medIa supenor ,~~§

~
Emanuet: ¿Pero sigue controlándolo desde la cárcel' eso es u gal ?
Jaime: Sigue teniendo comunicación con el exten~r desde la reel
es una realidad, bueno, se le Oecomlsaron dos teléfonos eel s,
constrtuye un delito, tendr;!m que estar preDcupados sus abog
es ur, delito que puede alcanzar hasta 6 años de prisión el haber
su poder los teléfonos dentro de la celda
Emanuel: ¿Cuimdo !e decom!saron este?
Jaime: Hubo un operativo salió en 10$ medios de comuni::;adó:;, yo me enteré
por los medios. que ~ decomisaron esos celulares
Emanuel: Diaz Uribe te acusa a tj dE- su detención, que eres un mentiroso
de calidad mundial aue !a detención es po!itica, Insisten ej, que \lar, a sali~

Jaime: 9ueno, pues ese tiene que se' su dis:;urso esa tiene Que ser su
esperanza, a mi ;¡c me puede acusar de su detenc,i6n, el .culpable d~ su
detenclór es el que haya comet!oe, l:)s aelitos que lO tIenen anora rec!uIOO, y

ve no sé .
Emanue!: ¿Que dice su abO;¡80C que 010hay pruebas que va a salir?
Jaime: Bueno. pues eso dIce su abogado, los abogados nuestros dicen qUE:s:
ha.~' prueba y que se va a quedar adentro, es un dJsho. la resoluCIón la tena~án

¡os'Jueces Vlas instancIas que con-espondan, porque yo estoy seguro qUE: SI le
dictan sente;¡c~a pues apeíara la resolucióny le;mismoharemos nosotros, SI es

c:mtrana., todavia. hay muchas ins::a~:::aspo: las c:;ales tenemos o'-JeDasa:
Emanue!: (..A estO 18queoa mucno ,Jaime? ,

Jaime: Cree q'..Jesi. i:¡ ter.j:-á~. QUE:aefl~r ¡as abogados, ye n:: 5:):, abo~a;Je
pero yo no soy responsable,ni tengo absolutamente nada ni contra ¡o~ Prttsta.s.
~; contra los Panistas, ni contra los de Morena, ni contra de IOS?E ;-;I~gun
partido político de manera que yo no estoy haciendo nInguna cuestlon pol!tl:.a
De hechc yo siente que en ei Estado de iabascc y Dartlcularme~te 8;,. e~ia
administración, no ha habIdo persecución politica. de nlng.Jn servidor Dubhcc
qiJe no haya cometido un delito que ameme persecudo:l por sus delrr:;s 51:1:

pO" $;JS afiliaaones partidistas

Emanuel: ¿Aye~ aoela;-¡ta:;as que se van <3presE;nta~ n~eva~ a::;~S3::;iO:r~S
co:n~a Diaz Uribeí
Jaime: SI desde fuego, todaviahay acusaCIones y nada más te doy un ejemplo,
tambler, ahi hay otras por ahi Que por el momento no puedo hacer público, pero
desde iuego que se están preparando ¡as demandas correspondientes
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Emanuel: Bien, sor. las 9 de la mañanc 3í mmutos, para ir finalizando
JaIme, sobre tus declaraciones en Teiereportaje, donde reconoces Que
apoyaste a Arturc Nuñez en campaña. Díaz Uribe ha trascendido que van a
Soi!cita~ expliques eJ erigen qe 105 reeu!'"sos usados para la campaña de
Arturo Nuñez, que estarias cometiendo una vioiación a la ley y Que y Que es
caree! Incluso le que pOdrias recibir como castigo
Jaime: Bueno, yo ya públIcamente: me he desmentiDoDe ese necho, eso fue 0.."0
iJ~8 drscuslon muy áigida, tL: recuerdas ese programa, había IT1uch~r~'-'

~ción de las emociones. éi mE acus~~a ae algo y yc p.Dr seguil'~
(']

óeY~oc y poder expone: lo que é, nc me del382 haoia, te acepte ~~ g

_E
.m eh .C Aceptaste de 500 mil pesos no? P

,
orque se habla de 5~y.\.1

"~~"f'. . ~u.
~'- es ~i

po

.

r Ic me

,

n

.

os, lo que. ha transcendldo en los medios de ..~'1-

". ICaclones que segur este oestlnaste 50 mlllDnes, pero lo que yo e:
do,. 'q¡;e tú dijIste que hablas pedido un erédltD de 500 mil pesos

ara r I,,:campaña
'ver, !e que ye te pucj¡era de~i' er senttdo es, que eso ya se dlnmlO

fb:.males ElectOrales yeso roa quedado absolutamente exonerado
Ema el:,'¿No vale la pena aclararíc ante el comentario recurrente en los
medi~ ',de comunicación, en ana listas políticos. en gente que señala el
asunto?
Jaime: Absolutamente niego el hecho, eso fue una discusión muy acalorada
en ese dia, yo estaba muy alterado y Ic que sí te PUedD decir trabaje con
mucho entusIasme para la campaña de Arturo Núñez, eso ha sido ya
ventilado en los Tribunales Electorales y de los cuales he sido
absolutamente exonerado, yeso seria cuanto pudiera yo decir
Emanuel: Para entenderlo bien, quiere decir que ante la discusión que se
dio, le acalorado de la discusión, tu re~noces atgo que ahora niegas y que
definitivamente no paso, no hubo ningún -préstamo, no destinaste reaJrsos a
la campaña de Arturo Nu~
Jaime: Es correcto
Emanuel: Nada de eso hay..
Jaime: Es correcto
Emanuel: ahora La gente se puede quedar con una percepción de que :0
reconocí y ahora lo niego
Jaime: Es correcto
Emanuel: ¿Puede recurrir Oiaz Uribe a hurgarle al asuntD?
Jaime: Que pueda recurrir a hurgane al asunto, pDr dDnde quiera ya ID hizD
el Partido Revolucionario Instítucional y los tribunales ya me concedieron la
razón
Emanuel: Esto es ya se juzgó, ya se exonero (..no hay más que hacer?
No queda instancia a la que pueda recurrir.
Jaime: Que la busquen si quieren y nes atenemos a las pruebas.
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Emanuel: Ángel Lepe:?: de la Cruz, pregunta al Dr. Jaime Mier y Terán, SI
pa:-a da' la~ !?blets hiC:leron ala una licitación
Jaime: Absoiutamente, es ~na licitación públiCé, e: año pasado se er09a'

{
n

6 millones 3&4 mi! pesos por ella, ahOia tenemos apanad:Js 27 miUones """.:...

pesos y todavía ~o se Jleva a cabo la !icIta:::ión. pero es una hcitaci '!t:
publica, o
Emanuet; Pero se va a !1evar a cabo la licitación, que con ¡os [i~ros de te ~gratuitos siguer, proporcionandc .

,
los mIs

.mas libros de la m,sma editorial. 'b
d

'
d

D '<.Jai~e: 8ue~,:,,'1G,cada Ve: eso ur, proD!ema quE;no hemos po I o .resoPJ

.

e:-,~,'~
caaa semestre como no sabemos cuántos alumnos van a estar Inscntos ~cuántos alumnos aprobaron, cada semestre tenemos que hacer una licitación
COrTemos e: riesgo siempre de lene:- aue cambiar el libro, hay un grupo de
docentes. alrededor de 50 docentes que están en este momento desde ayer
trabalanao se~eccionandc \05 libros que cum;Jle:-: con los requisitos son
doce~tes ~ue además no siempre son los mismo:s, para qUE: no vayan ¡:¡caer
~n conflictos de Intereses, se selecciona",-a SCJde lo~ mejores do~ntes 'i
~I!cs revisan los libros y dicen estos cumplero co;" los cntenos. De la hsté que

)
ellos dicen estos cump)er coro los crrterios, nósotros hacemos una hcitacion

.,
PU

.

bIIGa

.

nacio na
.

l, y las ed.itDriale

.

s qu

.

e

.

pa

,

rt

.

IC I~a

.

ron cumPlj~

.

r

.

DnCO

,

n los criteno<::_,

pues propone:-, sus precIos y nosotros
.

e!eg¡r,lo~ el píeclo mas baJo, Si en
reoetJdamente en une editoria! porque ea preCIOS más !Jajos, eso

~. r.
:' yc modnlca~ Per-c no es so1e una ealtonal, cIertamente hay una. ~a; q~

SE: ha Ifevadc 12 mayor pa:1e De las Itcrtaclones, pere ni slquler~J
.0:.. . ~

les mismo !ibros, que puede se U:'1 Drob!e;r,a. por 8Jemplc e' 11br
matemáticas, un semestre cayo en una editonal y el otro semest
editona:, n8 ¡es gusta

g
los maestros, no me gusta a mi, ~~

encontrado el mecanismo, para que sea el mismo libro, estaro <

hace: licitacioi!es mult;a~~a!es )' \o oue nos está hmlta!1oo es que
sor, \')8 _r;.Ús~os aiurrnos :.rpO; le. ta"1t:>tendríamos aue hace:- ficitacio".__ -~-: i:.
:-angos de do~ac¡ón de libros y estamos viendc como rr.odm~mos, eSG, ;::aíEl
hacer u;'io Id\a~lón mu!tlanua! y no esta~ caye!1dO en camDI:JS De IIDros oe un
semestre a cwo que com?t¡ca mucho ia vica de íos maestros, esa editor;a-~;;

aanadc pere ahora ha ganadc porque (jalos p~.ec¡os mas bara.tos entre ies
~b:-osoue 105 prODi~S maestros dicer, qUE: cumplen con los req:Jisrt?S
Eman~et: I ambien ;Jre;¿unta cuai es el Objetivo real de la entrevlsla, pues a
A:1gela, ha sido evidente hablar del Colegio de Bachilleres. ahora que
cumolió aniversario, que cump¡ió 38 años. Juhc Cesar Bautista Sánchez,
preounta a: D,_ Mie: y "Teran. porque no le han cagado al Isset las cuotas
qu~~le descuentan a los trabajadores, porqUE:uso e( dinero que enVIo la
federación para ei pago de homoiogación de los trabajadores para pagar
ia~dos, poraue no le envia a! sindi::ato las c:Jctas que les descu~~ta, a les
traba.íadores po: orop18 voluntad, ya que el nc es ninguna autorloaa pa;-o
retenerios
Jaime: A ver, vamos pOi parte. la pnmeia
Emanuel: Cuotas que lE; oesc:Jentco 2 los trabajaoor,es. rápidamente Ja'~e
me tengo Que i' a um: pausa. . ._
Jaime: Lo que mas le~ interesa. nc se ha oesviado n!ngun re~urso,1er,eMC:o
auditorias frecuer.tes y nc hemos desviado na:ia, lo UnlCO que no pode:>1cs
dane a! sindicato es e: dinero. hasta aue. demuestren ,que tlener. un
reDrese;-,tante leca:. porque pojemos cae~ e;: :3 Irre;¡uíaridac g:'"ave de Garle
e, dinero a qliier.~ no se le de~e:.1os de dar.

",.0
Emanuel: Se reconoce que ne se ha enrregaac e: recursc. pero no s'=' '.G
ei,¡reaado Do;-qUE:no hay un representante lega: de, s:n?lcate
Jaime: !\bsolu:amen1e. er~ CU3'ltG t-'.aya un re:J~ese;lta;He lega, ei dine~o es:a

::;:"":;2¡2 \. se lo en:re;:a:TI8S 1~'";"",ej;2:amei;tf:
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Emanuel: Martin Diaz león Felicita a Mier y Terán. le solicita una audiencia.
~fj!Ji deja su numero telefónico.. te lo entrego Jaime. la, Lic,. Paula Cerino
!53hdero felicita a Jaime Mler y Teraf1. por el trabajo que esta real¡zando. Rafael
Campos lópez le dice a Jaime Mier y T erán que en el Colegio de Bachilleres
;:1\amei 4 de Macuspana, faltan mucho los maestros, piden tu intervención, aquí
:e :::iovsus catos. Jorge Domingu8z Rodrigwez pregunta Jaime Mier y Teran de
jence sacó ¡os 50 millones de pesos que aporto para la campaña de Arturo
,',uñez, buenc va hablábamos al respecto, Canos lópez Hemández pregunta,
s la plaza de J~e Ramón Diaz Uribe, quien la desempeña,
Jaime: Bueno la plaza de Uribe, eh no se le está pagando a ningún dinero
Jesae luego, desde que abandono e! Estado y nc es un mandato preciso de
que alguien la debe eStar supliendo, no, no lo tengo
Emanuel: Bueno, pero seria un dato que yo agradecería me hicieras llegar

,para poderlo proporcionar
1.

é<lgobertoCeballos pregunta a Mler y Terán porque no dejan a los estudiantes
o egresos, que las fotosque le solio~anse las tomenen estudiosfotográficost-

"'

~

,

'~. ~_ s quieran, la pregunta es porque permiten que otras ~rs.onas ingresen
~'.

_

~",,:9 a a tomanas En su caso está a punto de cerrar su estudio, por falta de

'
~.' fotógrafo tabasqueño, dice deberian de penm~ine a los del Colegio

"~res, se lamen la foto donde quieran
rrecto, me parece no, no tengo eJ dato pero ya voy a averiguar.
Susana Pérez Sánchez pregunta a Mier y Terán, como tiene dinero
a sus trabajadores sino le da recursos a los planteles (Emsad), ya

n que todos los planteles de! Colegio de Bachilleres cuentan con la
ctura necesaria, cuando es totalmente fa!se, pues no cuentan con

iílstalaciones comparen, tienen que usar instalaciones prestadas de las
comunidades donde laboran.
Jaime: Rápidamente tiene toda la razón, no tenemos infraestructura
adecuada, hay un desfinandamiento la administración anterior le quedó a
oeber al Colegio de Bachilleres más de mil millones de pesos los planteles en
general están todos de regulares a malas condiciones y los Emsad. que se
crearon como centro de Educación a Distancia y les decía, la norma la
comunidad ponía el local, en ia gran mayoría no ocupan instalaciones del
Colegie de Bachilleres, sino instalaciones de la comunidad, que ponia el
ayuntamiento, ponia la propia comunidad y hay algunos que están bastante
dignos y otros que estan en condiciones realmente deplorables. Habrá que
ttabajar mucho.
Emanuel: ¿Se le va a meter dinero a la infraestructura del Colegio de
Bachilleres?
Jaime: Este año tenemos un poco m~nos de 20 millones de pesos para
infraestructura.
Emanuel: ¿Eso les alcar\za para qué? ¿Un total. un 10%, un 20% o que?
Jaime: No, no, necesitaríamos un yo creo que menos de un 10% pero es algo.,
ES algo. ya por lo menos. vamos a beneficiar algunos planteles que están en el
Sistema Nacional de Bachillerato. otros con un programa que se llama
Autonomia de Gestión, van a tener algún pequeño apoyo

federai. pero ya esalgo 20 millones y esperamos que vaya creciendo esta aportacióf1 federal.
fUimos de los mas beneficiados de la federaoión este año con recursos para
Infraestructura y por lo menos iremos componiendo algo de o muchisimo que
hace fa~a en infraestructura, le doy toda la razón,
Emanuel: ¿2015 se notara más?
Jaime: Si desde luego iremos caminando dia con dia mejorando las
condiciones de enseñar\za a los alumnos, yo espero que en 2015, el 100 % de
los alumnos que Ingresen al Colegio de Bachilleres, tengan ya su tablets, que el

100% de ¡os planteles tengan InteJ.1let y que por supuesto las condiciones
fisl:::;asde los planteies estén en mejores condiciones y el entusiasmede I~S
do:entes por una nuevz educacior. media superior, un nuevo paradiama st:a g.
todavía mayo. ~

'f6..
~

Emanuel: 'Finalmente JaIme, 5e ha habladc, se ha especu:adc que h ,;
estado por momentos a punto de dejar el Coieglo de Bachilleres
Jaime: No, ni ur, solo dí2 y además aclare puntualmente a todos aquellos q ('",har: recibido volantes aue este pequeñc grupo está mandando el Uc Cano

o ~
Pac"1eco Durar., no ha re¡¡un::iadc ni pretende renuncia, a la Dirección Jurídtca

"/d~ Colegie oe 8ach¡nere~ sigue trabajand: a::::tivamente ahorita pel:'
e'

~
a1en:ado que tuve. tiene una pequeña lesión en l2 rodilla nc Duede caminar
nc pod:-á hace, diligencias, ni asistíí a. Colegio probabjemente er. algunos días
pere, desde donde está. esta trabajando activamente y seguimos preDaíanoc
:25 querellas que han iao surgiendo en contra de José Ramón Draz UriDE

~ En:anuet: ¿E! asunto de! atentado es Día:: Uribe detrás?
~,,-Jal~e: No. no lo puedo decl~. :lay ¡astros

";'\Emanuel: ¿La sospecha?
e

-J.aime: Hay íaSlros. .
~~man:.Jel: -Hay ras!ro~ d~ que pudieí2 es¡ar José Ramón Die:: Uribe

;] __pelIntento oe atentado,
. _

P;: "'" "1~+-'/Jaime: Hay rastros de qUien pudiera estar detras. no puedo decl ~, .~'""// Emanuet: ¿Nc señalas a uíaz Uribe en particular? . _
Jaime: No se~aJo a nadie, pere hay rastros
Emanuel: No lo incluves, pere no lo descartas
Jaime: No señalo a nadie pero hay rastros.

~Emanue!: JaIme, estarás en boleta~ en e! 2015, hay quienes dice
pOs.IClones de elección p:Jpwar
Jaime: No sé, tooavia no he tomad::: ,'1inguna decJsi6r.. no creo
Emanuel: ¿No te cierras a la posibilidad?
Jaime: Nc, no me cierro a la posibilioac, pero nc crea que seé mi mome;-¡:o
e: 2Cí5
Emanuel: ¿L.e has conversado con e: Gobernador?
...!~ime;un poco De manera s\JperfIC¡a:, n:) Greo que seG momento de! 2015 y
2 [,~s;a;- CE: iD Que algu;)os creer, y Quisieran_ yo estoy muy", guste eí. el
C:);~::::¡tCde Bacni¡ieres mu::hc mas 00 ic Que ve ,"nlsmoDertSaba
Ern2~¡:.Jel: GraCias Jaime I\':ie~ y Terár: -

Jaime: Gracias a ti Emmanue!, muchísimas gracias a tu audrtono qUE nos
esoucha,
El Contador Demetrio Morales Cano, Encargado del Organo Téonico de
Fiscalización: Como ya escuchamos en ei CD, respecto de la prueba
técnica que nos aporte el Departamento de Comunicacion Social, donGe se
constata ia entrevisté que se le realizó al Doctor Jaime Mier y Terar; en e!
programa Telereportaje, En consecuencia damos por, .
El ciudadano Martin Dario Cázanez ViI2quez. denunciante: Una moción
de procedimiento por favor,

'_ ,
El Contador Demetrio Morales Cano. Encargado del Organo TecnJco de
Fiscalización: Sí señor
El ciudadano Martín Darío Cázanez Vazquez, denunciante: ¿Me ,pueoe
prestar otra vez el documento presentó señor? ,

"
El Contador Demetrio Morales Cano. Encargado del Organo TecnJco de

Fiscalización: Es este.

El ciudadano Martín Dario Cazarez Vazquez., denunciante: GraCIas E!
objetivo de que ss solioltara al Departamento de Comunicación Socia! e!
documento, este audio, era para cotejano con el presentado ;>orel PRD
toda vez que no hubo, ósea no se pudo desahogar la prueba presentada por
ei RRD, porque no presentó los medios para desahogana, no se debió de
haber desahogado la prueba esa, porque no tenía objeto el cotejo, porque
r1Pexistía !a otra parte_ Entonces única y exclusivamente, para objetar esa
pinte, y que quede claro que en la parte conducente, en la pane in fine del
escrito presentado por el PRD. por Roberto Romero del Valle. dice que se
solicitacon base en el artícule 346 antes citado, dar vista al contraparte y
que en su oportunidad se ordene la diligencia de cotejo, entonces no hay
contra que coteJarlo, por tanto no se debió de haber desahogado, se viCiael
procedimiento y este, no se debió de haber desahogado el. el audie
presentado por, de Comunicación Social, toda vez que él no nos pide como
medio de prueba, el lo pide para perfeccionar su prueba Entonces es un ,,:,
con ur fin diferente el asunto y no se debió de haber desahogado esto,
entonces solicito que quede debidamente asentado y que pues obviamente ;
no se lleva a cabo ningún coteJo, porque no existe ninguna documentai

í~
y

E "da que se haya desahogado por parte de! PRD, por las oonsideraciones í,DE
~r.

.
e hicieron al inicio, de que debió de haber presentado los medios para

/; .
gar'la prueba, es cuanto.

I C dorpemetrio Morales Cano. Encargado del Organo Téonico de
seal oión: No habiendo mas que tratar, y que se desarrolló la prueba'. ,se da por concluida la presente diligencia, siendo las diez horas con

ta minutos del dia trece de agosto de dos mil catorce. Firmando al
en y al calce los que en ella Intervinieron y quisieron haoerto, cof1stando

uatro(07) fOJas útiles,

-~---~-~~-DOY FE

No obstante lo anterior. el trece de agosto af1terior, el represef1tante del Partido
de la ReVolución Democratica, presef1tó un escrrto en el que indicó Que en
razón de Que para la prueba tecmca requiere de elementos f1ecesarios para la
reproduoción. en ese contexto el equipo que seria presentado tuvo una :alla
electróf1ioa. lo que Imposibilrtó por oausa fortuita la presef1tación del mismo y ef1virtud de que no fue cerrada la Instruoción y estaf1do dentro del tiempo legal del
presef1te procedimlef1to y para mejor proveer. solioitó se fijara feoha y hora para
el desahogo de la prueba admrtida

Circunstancia que fue aceptada por el 6rgano de Fiscalízacióf1, por acuerdo de
veinticinco de agosto del año ef1 ourso, fijandose para la reproducoión de la
probanza el primero de septiembre anteríor, fecha en la que se desahogó la
diligef1cia de mérito con la presenola de los representantes de los partidos
polítioos aoreditados ante el Instrtuto v en su carácter de denunoiante v
oenunclaao Partido Revolucionario InstitucionaJ y

ae la Revotució~
Demooratica, asi como de Jaime Mler y Teraf1 Suárez, respectivamente,

XV, OFRECIMIENTO DE PRUEBAS SUPERVENIENTES POR EL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Mediaf1te esorito presef1tado af1te la
Oficlalia de Partes de este 6rgano Electoral, el cuatro de septiembre del ano
que transcurre. el ciudadano Martín Dario Cázarez Vázquez, representante del

Partido Re

,

VVIUO iO

,

nario, Inst

,

rtUOiVrJal'

,

y q

,

ue

,

JOS
°

en

,

este pro

,

oedl

,

miento

,

"

,,
X""pliego, en el que ofreolo como pnuebas supervementes, las siguientes:
i ~

'"
Pnueba Teoni"" conSistente en un CD-R, 52X, marca PlEOMAX d

o

~, íJSamsuns_ e! c~a) contl~ne cuatro arcn¡VQS que él decIr de! oenunc.:rant G-.,
I

contiene el mIsmo numero oe videos. CC'T8spondlentes a noticIas
!t'

~4
(

generadas e: lIein_tjcin:::c de abri: de oo~ mi: a(;~,
medtante el que se

" ~&,januncia ia adhesión OE Jaime Mler
\' Te~ar. Suarez, v su estructura ~...~

electora! a la campaña de: entonces ca~didato Arturo Nü~ez Jime;¡ez: aSI
como un Video de noticias en las que se e claramente la adhesiór. de ia
estructura de JaIme Mier y Terac Suarez a la campaña de Arturo Nuñez y
12 aceptación de este del apoyo de dJchc estn.Jctura.

:2 Qocumentales públicas, consistentes er. las que la adtonda.j
responsable- oueda consultar que en lo~ medios noticiosos de io~ 'i:as 25
y 26 de abri¡ (le 2012, en ¡os que se da cuenta de la adhesiór: dei ~>
~a!me Mjeí y Ter~:-" S~árez y su estructura e'lectora! a la campaña de

~- p:-fturc Núñez Jimene.z y ia aceptación dei entonces candidato ,t..,:t:Jrc
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Nuñez del apoyo que le brinda ei Dr. Jaime Mler y ¡erán Suarez y !?u
estructura.

. . ~~~~DE '~
3. Documentales pnvacas, consiStentes en las que 1:!1fJ '.
responsable pueda consultar en los medios noticiosos de !os¡jas

.
2-.

de abrii de 2012, en los q~e se da c;uenta. ae \2 adhesJón ct[r Dr
Mler )'

¡eran Suárez y su estructura eleCtorai a la campa e
Nul\ez Jlmenez y la aceptación del entonces candidato Artur 'ez
apoyo que le brinda el D1. Jaime Mier y T erán Suárez, consu~ab
siguientes páginas de intemet. con los siguientes links:
:: http://tabascohoy.comJ2!mobile!nota.php?ID=65142;
:: http://'Nww,jomada,unám,mxJ2012104!26Iestadosl037n2est;
e htto:! rwww.elindependiente.mxJnoticiasf?idNota=5629;

hito ://Iadobe. com. mx!20 12104Irompimlentos-en-€l-pn-tabasco-€ n-
visDeras~ de-la-visita-pena-nietoJ
:: http://'Nww,proceso.com.mxJ?p=305386

4. Documentales privadas, consistentes en las que la autoridad electoral
puede consu~ar en los medios noticiosos de los dias 25 y 26 de abril de
2012, en los que se da cuenta de la adhesión cel D1. Jaime Mier y Terán

Suárez y su estructura electoral a la campaña de Arturo Nuñez del apoyo
que le brinda el doctor Jaime Mler y Terán Suárez, y su estructura.
consultat)¡e en los periódicos de los diarios de circulaci6n:

1 Tabasro hoy, Sección Voto 2012, página 6, 26 de abril de 2012
2. La Vendad el Sureste. Primera Plana, de fecha 26 de abril de 2012,
3. La vendad del Sureste, página 5; 26 de abril de 2012;
4. Olmeca Diario, págH1a 7; 26 de abril de 2012,
5, Novedades, página 5, Sección Politica, 26 de abril de 2012;
6. Rumbo Nuevo, página 7, Sección Política, 26 de abril de 2012;
7. El Heraldo de Tabasro, página 9, 26 de abril de 2012;
8. Milenio Diario de Tabasoo, página 9; 26 de abril de 2012.
9. Avance página 5, Sección Política, 26 de abril de 2012

Probanzas que mediante acuerdo del Órgano Técnico de Fiscalización, de

veintic¡¿~o de septiembre del año en curso, al no tener el carácter de

superiíenientes, detenminó no admitir dichas probanzas con el carácter

ofr~das, por el representante del Partido Revolucionario Institucional.

En el acuerdo que se menciona y en cumplimiento a la resolución de dieciséis

de junio anterior, emitida 'por el Tribunal Electoral del Estado de Tabasco, para
fundar su detenminación de no admisión de las pruebas ofrecidas, fonmuló las

consideraciones de, derecho aplicables, y además declaró el CIERRE DE

INSTRUCCiÓN, teniendo entre otras cuestiones las vertidas en el

considerando Quinto del Tribunal, dejó en libertad de jurisdicción a este órgano

de fiscalización, para que del resultado obtenido del desahogo de la prueb
que se llevó a cabo el once de agosto ultimo, amplié o no S

<.C

iones y revisados los autos del expediente OTF/PQ/PRI/001!201, N.O¿

que se cumplieron con las fonmalidades del debido proceso,

istir acciones pendientes que realizar, es que se decidió el

URSO DE APELACiÓN Y RESOLUCiÓN POR EL TRIBUNAL

L DEL ESTADO. En contra del Acuerdo del Órgano Técnico de

Fiscalización, dé veinticinco de septiembre del ano en curso, el partido polltico

actor en este procedimiento, a través de su representante, interpuso Recurso

de Apelación, en lo concemiente a la no admisión de las pruebas que con el

carácter de supervenientes que ofreCIó.

El órgano flscalizador dio trámite al medio de impugnación interpuesto,

remitiendo al Tribunal Electoral del Estado de Tabasco, la documentación

correspondiente para su sustanciación y resolución respectiva,

El Tribunal Electoral del Estado de Tabasco, mediante resolución emitida el

treinta y uno de octubre del año en curso, resolvió el recurso de Apelación

antes referido e interpuesto por el Partido Revolucionario Institucional, radicado

baJo el numero de expediente TET-AP-08!2014-11, en cOntra del acuerdo del
Órgano Fiscalizador del InstiMo, cuyo punto resolutivo, en lo conducente

Indica'

ÚNICO. Se confirma el acuerdo de veinticinco de septiembre de dos
mil catorce, emitido por el titula~ de! Órgano Técnico de Fiscalización del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, dentro del procedimiento
en materia de quejas sobre financiamiento y gast6 de los partidos

Políticos, identificado con la clave OTFfPQ/PRII001/2014, por las razones
expuestas en el considerando CUARTO de la presente sentencia.....

En virtud que se desahogaron todas las diligencias necesarias y suficientes
dentro del procedimiento en que se actúa, y anaj¡zadas todas y cada una de las
constancias que lo integran, se procede a detenminar lo conducente

(J
I'I>J

confonmidad con el artículo 347, en relación con e! 333 de la Ley EleCl:xa

.

i

.

.

~
Estado de Tabasco.

'1; ~o ~
~~~

C O N S I D E R A N D O ~''>-''''''''
?-{¡:.:

PRIMERO. COMPETENCIA, Que con base en el articulo g, apartado e, de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 94, párrafc
rimero; 96, fracciones 111y AI!; 128; 137, fracciones X y XXIX; 342, fracciones,

;El!¡ 347,JPánrafo tercero y 348 de la Ley Electora! del Estado de Tabascc; y 7.1

n Al! del Reglamento Interior del Órgano Técnico de Fiscaiizaci6n, dichc

o es el competente para tramitar, substanciar y fonmular el presente

to de Resolución, mismo que este Consejo Estatai conoce a efecto de

,~,,¿;;
inar lo conduC8nte, y en su caso, imponer las sanciones que

~
procedan,

\
Cabe hacer la aclaración que el presente procedimiento de que'

'"

~rf!"gf ~financia miento y gasto de ios partidos politicos, se resuelve co
'dispuesto por la Ley Electoral de Tabasco, publicada en el Peri~ico

--

Extraordinario, numero 52, del doce de diciembre de .dos mil~o
cot1fonmldad con lo dispuesto por los articulos PRIMERO, S
NOVENO transitorios de la Ley Electoral y de Partidos Politicos de
publicada en el Periódico Oficial del estado el dos de julio del año en
transitorios que senalan:

'..,PRIMERO. El presente decneto entrará en vigor, el dia de su
publicación en el Periódico Oficial de estado
[...]
SEGUNDC. Se abroga la Ley electora! del estado de tabasoo, publicada
mediante decreto 099, en el Periódico Oficial del Estado, No. 52. del doce
de diciembre de 2009.
NOVENO, Los procedimientos administrativos jurisdiccionales

y de

fiscalización relacionados con las organizaciones políticas
y partidos

políticos en la entidad, así como de sus milrtantes o simpatizantes, que
los órganos electorales loca~es hayan i!1iciadoo se encuentren en trámite
a la entrada en vigor de esta Ley, seguirán bajo la rompeten~.a de los
mismos, en atención a las disposiciones juridlcas y administrativas que

hubieren estado vigentes al momento de su inicio. Los gastos realizados
por los partidos políticos en la entidad hasta antes dela entrada en vigor
del presente Decreto, serán fiscalizados con sustento en las
disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento de 'su
ejercicio, los cuales deberán ser dICtaminados y resueltos a más tardar el

ultimo día de diciembre de 201<\

SEGUNDO, CUESTIONES PRELIMINARES. Previo al estudio de fondo del

asunto, es necesario atender las alegaciones vertidas por el denunciante

mediante escritos de fecha veinticuatro de marzc y diez de abril de dos mil

catorce, por el que expone una sene de alegatos en tomo a la sustanciación

del procedimiento empleado, en los que se advierten como puntos principales:

a) La regularización del procedimiento, debido a su incorrecta

sustanciaciór.
b) La omisión de llamar a otros sujetos al procedimiento,

c) La omisión de dar trámite por parte del órgano fiscalizador al escrito de

veinticuatro de marzo de dos mil catorce.
.¡J-

a) Regularización del procedimiento :!f~
\t~.~
\~"'" "1-

'-"'0<1<
'>,!;fr¿

'~

te señala en los escritos de cuenta que.

azón del oficIo OTF/114!2014, rela~vo al envio del acuerdo de
iento, devenido del asunto que nos ocupa, y de la lectura al
I que me he referido, se advierte a todas luces, que está

O diligencias de investigación parciales que Incluso ni siquiera son
, para llegar a la vendadsabida de la presente Litis..

.. r~ulta-eviden1e que sus requerimientos resultan ser insuficientes, para
lIegaral.esclarecimiento de los hechos y la vendad sabida, razón por la cual,
apeio a su lógica común y jurídica, y en consecuencia se sirva a regularizar
el procedimiento que se está sustanciando, ya que es evidente a todas
luces, que no se está siguiendo lo previsto en los principíos electorales..

_~
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Es un hecho notorio que los hechos denunciados por el representante del
Partido Revolucionario Instituciona!, consisten en la presunta vulneración a la

normatividad electoral en materia de financiamiento por parte del Partido de la

Revolución Democrática, y de los ciudadanos Arturo Nuñez Jlménez y Jaime
Mler y Teran Suarez, en consecuencia, el órganc sustanciador el once de

febrero del año que discurre, emitió el acuerdo de admisión a tramite para la

sustanciación de la denuncia, en su Dunto tercero precisó:

"TERCERO Advirtiendo este órgano electoral que el accionante en su escrito de
queja, refiere como fundamentos de su acción diversos numerales en los que e
Implican procedimientos Sancionador Ordinario, el correspondiente al
Reglamento para la Fiscalización de los recursos de los Partidos politicos y
Coaliciones, así como al procedimiento previsto en el Libro Sexto, Titulo Primero,
Capitulo Quinto, relativo a! procedimiento en materia de Quejas sobre
flnanciamiento y gastos de los partidos poJitJCOS; del análisis efectuado al
contenido de su escrito, se arriba a la consideración de que el procedimiento a
desahogar para la substancian de la presente queja, deberá de estar sujeto a lo
previsto por los articulos 342, 343, 344, 345, 346, 347 Y 348 de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco que conforman el procedimiento en materia de Quejas

sobre financia miente y gastos de ~os partidos politicos ya señalaoc: ap!lca

~~ 'le conducente las reglas de supletoriedad que se consideren pertInentes
~~

"::::i acueroo referido fue notificado por la autoridad flscalrzadora al denunciante
por OfiCIO 011=/06112014, e! doce de febrero de dos mil catorce, recibido por el

ciudadano Mano Alberto Alejo Garcia, Subsecretano de Acción Electoral del

Pactido Revolucionario Instituciona/; acto procesal a partir del cual el

denunciante podía plantear dentro del termlnc lega; previsto por ios numerales
342, últimc parrafo y 326, fracción VI. parrafc cuarto, de la Ley Electoral del

Estadc de Tabasco sus motivos de disenso en tomc al procedimiemo

oetermlnado por el Órganc Técnico de Fiscalización, para la investigación de

los hechos que denuncia, lo cual nc aconteció, puesto que dicha oposición fue

'~resentada hasta el veinticuatro de marzo anterior, y tacitamente tuvo por
'i~seri!ido que el órgano fiscalrzador se pronunciana en el sentido que aduJo,,

~
áS es, que e! procedimiento corre

,

cto para la investigación de los hechos fuera

,01'1' rocedimiento en Materia de Quejas sobre Financiamiento y Gastos de
:10 Partidos Políticos", contenido en los articulos 342 al 348, de la Ley
,

er:t~"'al del Estado de Ta83scc, ademas de que e:l s;..; escfito n(.; hace~ .
,

" -

,.

referencia el tiDo de procedimiento que deoe aplicarse para la resolución de la
queja planteada

~~~S9,-o~;:,<3
Lo anterior, en virtud de que comc va se expuso, los hechos i~o~, s~
consisten en la vulneración a la normativldad electoral e ': m
financlamiento, para lo cual el legislador previó en nuestra

~
y

Estatal, un capitulo especial, en el que estableció las reglas de

de un procedimiento, denominado "cAPiTULO QUIN
/tI

PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE QUEJAS SOBRE FINANCIAMIE
GASTO DE LOS PARTIDOS POLíTICOS" (articulos de: 342 al 348)

,A.u:!adc a lo anterior. el denunciante, en e1 apartado reiativG a ¡os datos. que

sirven a manera de identificación del asunto planteado de se escrito de

denuncia que Interpone, menciona lo siguiente: PROCEDIMIENTO EN

MATERIA DE QUEJAS SOBRE FINANCIAMIENTO y
GASTO DE LOS

PARTIDOS POLíTICO,

ASimismo el propio denunciante en su escritc exhibido el veinticuatro de marzo

antenor en el penultlmo parrafe, indica:

. . Por otra lado, quiero precisarle que en nuestra legislación ~ el
PROCEDIMIENTO DE QUEJA AL QUE ALUDE EN SU OFICIO
01T-/11412014, sino por e' contnario la Ley Electoral dei estado de
tabasCQ, señala en su libro SEXTO" titulo PRIMERO. capitulo CUARTO
DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE QUEJAS SOBRE
clNANCIAMIENTO y GASTO DE LOS PARTIDOS POLlTICOS, por lo
que se insiste que el procsdimjento de queja nc ,existe. por lo que
también solicito tenga a bien corregir el titulo de! presente procedimiento,
ya que de lo contnano se estaria prejuzgando sobre un procedimiento
inexistente. .

Con lo anterior, el promovente pretende que en los citatorios se indique el

nombre completo del procedimiento previsto en la ley electoral, y no se abrevie
como "procedimiento de queja"; por lo que, dicho representante esta de

acuerdo que el procedimiento derivado de la denuncia que formuló, es el

previsto en los numerales del 342 al 348, de la citada Ley Electoral del Estado

de Tabasco,

Se advierte también, de los alegatos formulados, que para el denunciante las
.'diligencias de investigación realizadas por el órganc fiscalizador, son parciale~{

que inclusD ni siquiera son idóneas, pana llegar a la verdad sabida y
e~:

conseolJencia procede la regularización del procedimiento.

'n con esta cuestión, y con lo previsto por el articuio 346, qUinto
relación con el precepto 333, de la Ley Electoral del Estado' de

ejercicio de la potestad de investigación que llevó a cabo el
niep de Fiscalización del Instituto, fue exhaustiva en su actuar

rooedimiento administrativo que hoy se resuelve, ya que, a partir de

~ os denunciados y de los elementos de convicción Dbtenidos,
stan 'en su totalidad la linea de investigación en las vertientes descritas

en el conSIderando tercero de esta resolución, sin violentar el principio de
minima molestia en materia electonal.

y para tales efectos se estima que las diligencias de Investigación suficientes y
necesarias para resolver el fondo del asunto fueron:

g) Solicitud de certificaciones a la Secretaria Ejecutiva.

El vemticuatro de febrero de dos mil catorce, mediame oficio OTF/07312014 el
Órgano Técnico de Fiscalización con fundamento en lo previsto por el artículo
346, penúltimo párrato de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en auxilio y
coJabora~ión de la sustanciación del procedimiento de mérito, solicitó 8 la
Secretaría Ejecutiva lo siguiente.

1, A través del Departamento de Comunicación SocIal del Instituto Bectoral, le
grabación de la antrevista radiofónica realizada al ciudadano Jaime Mier y Teránpor el locutor el ciudadano Emmanuel Sibilla Oropesa, tnansmitida el 25 de
febrero de 2013, en la estación radial XEVT, sintonizada en las frecuencia 970
AM y/o 104.1 FM

<., ,Cotejo y certifIcación del Dictamen Consolidado de los Informes de Campaña del
Proceso Electoral Oroinario 2011-2012 de los Partidos Pollticos: Acción
,!acional, de la Coalición denominada "Movimiento Progresista por

Tabasco"mtegrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y
MCJVlm¡ento Ciudadano. y de la Coalición .Compromiso por Tabasco", integrada
por los Partidos: Reyojuc/onan"o Instituclonal, Verde EcoJoaista de MéxIco

,
Nueva Alianza --

3 Cotejo y cerUfícación del oficio Pí27312013 de fecha 03 de abril de 2013, siQnao'c
por el Dr, Rosendo Gómez Piedra, Consejero Presidente del Instituto Electoral v
ds Partic~Dacj6n Ciudadana de TabascD.

4. Cotejo y certificación a los acuses de los oficios OTF/151/2013. OTF/175120~3
OTF/52112013 Y OTF/52612013 de fechas 07 de /Tia,"2O 10 ae abnl, 30 oe
septiembre y 02 de octubre todos del 2013, sionao'o Qor el encaroado del
despacho del órgano fiscalizador. ~

-

h) Requerimiento de información y documentación al Departamento de
Comunicación Social.

~,~..

;:<.'

El veintiséIS de febrero de dos mil catorce, medIante oficIo O -907&2014 el
Organo Técnico de Fiscalización con fundamento en lo previste por el articulo
346, penúltimo párrafo de

.

la L

.
.

ey Electora! del Estado de Tabasco.
~~ ~colabbraCJÓn de la sustanclaclón ael procedimIento de mém~~ 1:

_Departam~nto de ComunicaCión
~ocla~ de éste órgano electora.!. ,~crjftjnist~ ;.)a.. grabacIón de la entrevista radlOfómca realizada al clUdadani= ::la; . .

T.7rán po: el )~cutor el ciuC1aa~.nG-Em.manuel Slb.iIla Oropesa,
tran.~'17iti

~

ft;brero oe 20,3, en la estaclon radial XEVT, sl!1tonizada en las\.rrec
.AM ylo 104.1 FM, así como. ¡as notas penodísflcas reI8C/''.<.1-
grabación solicitada

.
""/

Ei cuatro de rr¡a;:~c :fE.: :J:.'s TI:: ~atoíce, ,;/ec.:anle .)Í/:::IC C.:; /OOó/2C/í
",

e,
encargado del Departamento de Comunice:::i6n 5:X::2' rem.it¡~ u,; :;C que
contiene el Budío de la entrevista solicitada. asi '-comolos teslfoos ae notas
informativas relacionadas con lB entrevista, localizadas en /0-5 0.r8nos de
circulación estatal. Diario 'aÓc de la Tarje" del 25 de febrero oe 2:)"13: Diana

"ElHeraldo de Tabasco'.del 26 de febrero de 20í3, Diario .La
Verdaa' o'el Sureste"de! 26 de febrero de 2013 y ~iario "Rumbo Nuevo" del 26 de febrer0 de 2013

i) Requerimiento de información al ciudadano Jaime Mler y Terán Suárez.

MedIante ofIcio OTF/106l2014 de seis eJemarzo de oos mil catQlce, el Órgano
Técnico de Fiscalización en ejercicio de lB atn"bución conferida en el articulo 346
penúltimo párrafo de la Ley Electoral del Estado de Tabas;:;c solicité a: ciudadano
Jaime Mier y Terán Suárez informará si habia realizado alguna aportación al
Partido de la Revolución Democrática durante el periodo comprendido del 14 de
mayo al 27 de junio de 2012

Por escrito de once de ma.'7.Gde dos (rJi:r;~torce, el ciudaa'anc Jaime Mler y
Terán Suárez dio contestación a! requenmiento ¡.,: ,-::¡u!ad'J

j) Requerimiento de información al Partido de la Revolución Democrática.

Mediante oficio OTF/10712014 de seis de marzo de dos mil cator:e. e/6rgano
Técnico de Fiscalización en ejercicio de la atn.buc/Ón confen"da en si artículo 346
penúltimo párrafo de la Le}' Electora,' del Estado de Tabasco solícirc ai ciudadano
licenciado Candeiaria Perez Aivaraac, encarga 00 del Comi!6 EjecutIvo Estat8í
del Partido. de Je Revoluciór. Democrática m

.

formará si ei ciudadanc JaIme

.

M

.~
.e:"y

Terán Suárez había realizado alguna aportacJón al Partido de la Revofucl
Demacrátice durante el período comprendldc del 14 dE rr;ayo al ¡ 7 0& ,/Un¡

, f2012 ,~ .
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Por escnto de catorce de marzo de dos mil catorce, el licenciado Cande/ano
Peraz Alvarado dio contestación al requerimiento formulado.

El dieciocho de marze de dos mil calorce, el licenciado Candelaria Peraz
A/varado. informó al órgano fiscai¡zador Que la encargada de la obtención y
admimstrac/ón de los recursos generales y de campaña y la present(Jción de los
mformes respectivo fue la licenc;ada Mariceló Ocaña Gálvez, secretaria de
finanzas de/Instituto politico

k) Solicitud de certificaciones a la Secretaría Ejecutiva.
El veintiOcho de marzo de dos mil ealorce, mediante oficio OTF/12512014 el
Órgano Técnico de Fiscalización con fundamento en lo previsto por el articulo
346, penúltimo párrafo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en auxilio y
colaboración de la sustanciación del procedimiento de ménto, solicitó a la

.. ecretariaEjecutiva cotejar y certmcar lo siguiente:
/h'"~- E/~~

.- '. '
/I~ l, t s

.

referentes a conciliacIones bancanas, estados de cuenta ban44ifjs,
.

.
de la cuenta de bancos correspondIentes a cuentas ban s

l... -za en el proceso electoral ordinario 2011-2012 por tos Partidos ~ '.

oluc n Democrática y del Trabajo como integrantes de la otrora 'Co §lt~
i to Progresista por Tabasco' ¡:>..(

~~s referentes 8 conciliaciones bancarias, estados de cuenta bancarios
'res de las cuentas de bancos utilizadas por el Partido de la Revolución

rática en el ejercicio 2012.

El dos de abril de dos mil catorce, mediante oficio S. E./033CY2014, el Secretario
Ejecutivo, en atención al oficio OFT/189/2014 signado por el órgano fiscalizador,
remnió onginal y copIas certmcadas solicnadas.

Actuaciones que estuvieron a su alcance y que fueron debidamente notificadas

entre otros al Consejero representante del Partido Revolucionario Institucional,
parte quejosa en el procedimiento que se resuelve, para que en caso de estar
inconforme con ellas podia plantear dentro del término legal previsto en el
numeral 342, último párrafo, en relación con el diverso 326, fracción VI, párrafo
cuarto, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, sus motivos de
inconformidad en tomo al procedimiento empleado para la investigación de los
hechos que denuncia, lo cual no aconteció, y tácitamente tuvo por consentido
que el órgano fiscalizador se pronunciara en el sentido, de que el
procedimiento correcto para la investigación de los hechos fuera el
"Procedimiento en Materia de Quejas sobre Financiamiento y Gasto de
los Partidos Políticos", contenido en ios articulas 342 al 348 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, y en consecuencia precluy6 su derecho para
hacerto.

"Ade~ás, es de considerarse que el Órgano Técnico de Fiscalización del
InstitÚto, es un órgano resolutor que goza de libre arbitrio para ordenar recabar

,'elementos de convicción y fortalecer las hipótesis planteadas por el
. "denunciante, relativas a que Jaime Mier y Terán Suárez, apoyó con recursos

económicos o en especie, al entonces candidato a gobemador Arturo Nu'iez
Jiménez, con base en las probanzas aportadas por las partes, y las que solicitó
son suficientes para la resolución del asunto planteado por el Partido
Revolucionario Instituclonal, por lo que al desahogarse las pruebas ofrecidas y

aportadas se dic cumplimiento 2 lo dispuesto por el articulo 246, de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco.

Por 10 tanto, se insiste que ei denunciante oeb,ó en su oportunidad formular
SIJ~ alecacione5 er¡ tiempo, este es tres d:as ~';:;s!e;iore~ 2 ~a :1otifJ~Cití G€;los
acuerd;s correspondientes. y Si no lo hizc er su oportunidad precluyó su

derecho para accionar

b) Omisión de llamar a otros sujetos al procedimiento

D.

'"'
to

.

m

.

0 a este

.

supue

.

sto. el de

.

nunciante en sus escritos se

.

ñala

.

,F
! "Luego entonces el eneargaao de: Órgano Técn¡::;ode Flsca,.i;aci '0
:_ apreciar si en e' procedlmiente que esta sustanciado. par/le/on
~ otros sUJetos en ia participación de los hechos denunciado ~ I _

para estar en aptitudes de emplazar a las partes"
/tI \O

Ai respecto cabe señalar aue er. S~ escrito de 09nunC12. señala como sUJetos'
res~onsables de ~os hecncs que imputa a

1.- El Partido de la Revolución Democrática: y

¿,- Los ciudadanos Arturo Núñez Jiménez y Jaime Mier y Teran Suárez,

Nc pre:ísa ea:: exacttud que otros sujetos tuvieron participación er, bs neC,"1os
demmc:acios solo refIere manifestaci0nes subjetivas al deS!f e:-; e: prrme~

párrafo de la fOJa quince de su escrito de denuncia que "...ya que si "amigos
de JAIME MIER Y TERÁN aportaron a la campaña de Arturo Núñez-
Jiménez, en dinero, estas no debieron de sobrepasar $57,047.63
(cincuenta y siete mil cuarenta y siete pesos 63/100 M.N.)"

Si bien es cierto, en una parte del escrito de su denuncia hace referencia a,
hecho de que el candidato a Gobernador del Estado, fue postulado por una
Caalición total de Partidos, y en virtud de Que los hechos tuvieron como
temporalidad de realización, el periodo comprendido para las campañas
electorales, también lo es que fue preciso en señalar expresamente a qUienes
atribuia los hechos que denuncia.

Al respecto es necesario dejar claro, que por cuanto hace al Partido
Movimiento Ciudadano durante el proceso electoral 2011-2012, fue
materialmente imposible fiscalizar sus ingresos y egresos en virtud de que no
rindió informes de campaña por no contar con financiamiento público local

y en cuanto, al Partido del Trabajo, como instituto politico integrante de la
coalición a que refiere y que no denuncia, sus informes fueron remitidos de

manera conjunta con los del Partido de la Revolución Democrática, pues era
éste el responsable del manejo de los recursos públicos y privados para el
periodo de campaña electoral, documentación que será analizada en el punto
considerando siguiente.

f

~

'ic OrtliS

.

"
ion de dar trámite al escrito de cuatro de marzo del año en curso.

~
~-

.'
y~

~
""OE7;~" .~de asta cuestión, conviene señalar que con la presentación. del,\:::

-d veinticuatro de marzo del año en curso, el Órgano Técnic6' de..,
. ".el veinticinco del mismo mes y año dicto el proveido, en el que.

ista por el plazo de tres días contados a partir de la fecha en que

J ctos, la notificación del acuerdo al Partido de la Revolución
cr tica y a los ciudadanos Arturo Núñez Jiménez y Jaime Mier y Terán

Suárez. Acuerdo notificado al partido denunciante mediante oficio
OTF/12212014, el mismo día de su emisión, habiéndolo recibido el licenciado
Guadalupe Estrada Gallegos

Ahora bien, si el acuerdo de que se duele en el sentido de que el Órgano
Fiscalizador, fue omiso para dar el trámite correspondiente, le fue notificado el
veinticinco de marzo del año en curso, y sí hasta el diez de abril expresa que la
autoridad que tramita el procedimiento de queja, no se pronunció al respecto,
resulta que su alegación se encuentra precluida, toda vez que debió hacerla
dentro del plazo que preven los numerales 346, último párrafo, y 326, fracción
VI. párrafo cuarto, de la Ley Electoral de! Estado de Tabasco.

c) Regularización del procedimiento

El denunciante señala en los escritos de cuenta que:

"Que en razón del oficio OTF/114/2014, relativo al envio del acuerdo oe
emplazamiento, devenido del asuntc que nos ocupa, y de la lectura al acuerdo a'aue me he referido se advierte e todaE luces, que está realizando diligenCias OE:
investigación parcIales que incluso ni siquiera son idóneas, pare llegar a le
verr:Jadsabid6 de la presente Litis. ..

resulta evidente que sus requenmientos resultan ser insuficientes, pare llegar
al esclarecimiento de los hechos y la verdad sabida, razón por la cual. aoelo 8 su
lógica común y jurídica, y en consecuencia se sirva a regularizar el
procedimiento QUE se esté sustanciando, ya qUE:es evidente e todas luces que
ne se está siguiendo JDprevisto er: los principios electorales

"

é:s paimario que lOS hechos denunciados por el representante dei Partido

Revolucionario Instrtu::iona!, consisten en la vulneración a la normatlvidad

elec10rai en matena de financiamlenio por parte del Partido de la Revo!ucicn

:Jemocrática, oe los ciudadanos Arturc Núñez Jiménez y Jaime Mier y Teran
Suarez: en conse~uen::¡a. e; órgano sustanc;ador ~an fecha once de febrero oei

año que discurrE. emití:) e! acuerdo de admisión 2 rrar;¡f!e para ia sus1.an::ación

de la denuncia er. su punto teroem precisó.

._~ "TERCERC. AdvirtJf?nooeste ó¡vano electoral aue el a:;cionantf -::,'1su escrito ae~ auejrr refiere com'J funGament;~ dE SI..:acc:iór. ClVerS:JS n~rn2.rales e : i:;~ G..;e
'-<6'.<'\~p/j;an procedl/nientos Sar¡cionaoo~ Ordinario. e; corresponÓ¡enre a;

~glamentD para la ;=¡s:::aiizac:iún c's los recursus Gf: los Pandas :J0m,COS )i
Cffa/¡ciones. asi C'Jn1Ca:'piDceo"fmiento .'Y9V1Sfc en &1~.ibrG Seno :í:ui::.i

~
~l i!.~~~~~71I;'~~'~;;:~~~'C aeal;~rr;:&9:::;;::n:~'!it,~~/'~~n~":.:'3 ~~~¿;:":
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~~4 '::,<'';fi:ontenido de su escrito, se aniba a la consideración de que el ,o
e',":>;;:f"desanogar para la substancian de la presente queja, deberá de est u

previsto por los articulas 342, 343, 344, 345, 346, 347 Y 348 de la 'y El
de! Estado de Tabasco que conforman el procedimiento en matena
sobre financiamiento y gastos de los partidos politicos ya señalado, a.o -
lo conducente las reglas de supletoriedad que se consideren pertmentes

El acuerdo referido fue notificado por la autoridad fiscalizadora al denunciante
por oficio OTFi06112014, el dia doce de febrero de dos mil catorce, a las

::alorce horas, con veintidós minutos del dia, recibido por el ciudadano Mario
Alberto Alejo Garcia, Subsecretario de Acción Ele::toral del Partido
Revolucionario Institucional; acto procesal apartir del cual el denunciante podia
plantear dentro del término legal previsto por la Ley de la malena, sus motivos
de disenso en tomo al procedimiento empleado para la investigación de los
hechos que denuncia, lo cual no aconteció y ¡adtamente tuvo por consentido
que el órgano fiscalizador se pronunciara en ese sentido, de que el
procedimiento correcto para la investigación de los hechos fuera el
"Procedimiento en Materia de Quejas sobre Financiamiento y Gastos de
los Partidos Políticos", contenido en los artículos 342 ai 348 de la Ley
Electoral de: =stado de Tabasco

Lo anterior, en virtud de que como ya se exouso, los hechos denunciados
consisten en la vulneración a la normatividad electoral en malena de
financiamiento, para lo cual el legislador previó en la abrigada Ley Electoral, un
capitulo especial en e! que estableció las reglas de sustanciación de un
procedimiento para tales efectos, titulado "CAPITULO QUINTO, DEL
PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE QUEJAS SOBRE FINANCIAMIEN~
GASTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS" (articulos del 342 al 348), &<v'

Aunado ademas, a que el denunciante, en apartado relativo al rubro y proemio
de su escrito de denuncia interpone PROCEDIMIENTO EN MATERJA DE
QUEJAS SOBRE FINANCIAMIENTO y GASTO DE LOS PARTIDOS
POLíTICO,

Se advierte también, de los alegatos formulados, que para el denunciante ias
diligencias de investigación realizadas por el órgano flscalizador, son parciales
que Incluso ni siqUiera son idóneas, para llegar a la verdad sabida y en
consecuencia procede la regularización del procedimiento.

"
;~

.
7~ -Con fundamento en io previsto por el articulo 346, quinto parrafo, en relacíPr{"

con el 333 de la Ley Electoral del Estado, en ejercicio de la potestactaeL!:,¿
~(¡n fue exhaustiva en su actuar dentro del procedimté,r:itYD

~dmi ,oque hoy se resuelve, ya que, a partir de los hechos denunciad"~
el- entos de convicción obtenidos, substanció en su totalidad la línea
tiga ¡ón en las vertientes descritas en el considerando tercero de esta

te
in violentar el principio de minima molestia en materia electoral.

t es efectos estimó que las diligencias de investigación suficientes y
necesanas para resolver el fondo del asunto fueron:

1) Solicitud de certificaciones a la Secretaria Ejecutiva,

El veinticuatro de febrero de dos mj¡' catorce, medl8me oficIO OTF/07312014 el
Órgano Técnico de Fiscalización con fundamento en lo previsto por el artículo
346 penúltimo párrafo de la Ley ElecTOral del Estado de Tabasco, en auxjJ¡o y
colaboración de /a sustanciación del procedimiento de mérito,. soliÓt6 a la
Secretaria Ejecutiva lo sIguiente

,t través de! Departamento de Comunicación Social der Instituto Electora!. la
grabacIón de la entrevista radiofóniCá realizada al ciudadano Jaime Mier y Terán'po,~ el locuto.~ el cIUdadano Emmanuel Sibllla Oropesa, transmrlida el veinticinco
de feorero de dos mil trece, en la estación radial XEVT, sintonizada en las
Iresuencia 970 AM y/o 104 1 FM

E ~ote)c y certificacJón delOlc~amen Consolidado de los Informes de Campaña del
¡-,roseso Electoral Ordmano 2011-2012 de los Partidos Politicos: Acción
Na::¡ona! de la Coalición denominada -Movimiento Progresista por Tabasco~
Ime~r&,da po~ los Partidos' de la Revolución Democrática, de! Trabajo y
MovImIento C?lUdadano, y de la Coalición .Compromiso por Tabasco", integradaDar los PartIdos' Revolucionanc Institucional, Verde Ecologista de México yNueva Alianza. .

7 Cotejo v certificación del oficio P127312013 de fecha tres de abril de dos mil trece
slgnado por el Dr, Rosendo Gómez Piedra, Consejero Presidente del Institut~
Electora! y de Participación Ciudadana de Tabasco.

'

8, Cotejo y certificación a los acuses de los oficios OTF/15112013. OTF/175/2013,
OTF/52112013 Y OTF/52612013 de fechas siete de marzo, dIez de abril, tretnta de
septiembre y dos de octubre todos del dos mil trece, slgnado por e! encargado
del despacho del órgano fiscaliza dar

m) Requerimiento de información y documentación al Departamento ae
Comunicación Social,

"

El veinbséis de febrero De dos mil calOrce, mediante oficIo OTF/07612014 e!
Órgano Técnico de Fiscalización con fundamento en lo previste por ef artícuio
346, penúltimo párrafo de la Ley Electoral del Estado eJe Tabasco, en auxiilo .v
colabOración de la sustanciación del procedimiento de mérito, solicitó al
Departamento de Comunicación Social de éste órgano electorai administratlvc,
la grabación de la entrevista radiofónica realizada ai clUdadanc JaIme Miel' \

'!lTerán por ei locutor el ciudadano Emmanuei Sibilla Oropesa, transmitida
~'veinticinco de febrero de dos mil trece, en la estación radia! XE~

'T sintonizao'aen las frecuencia 970 AM ,v/o 104 1 FM, asi como, las noras oeriodistisas
relacionadas con la grabación solicitada,

"

B cuatro de marzo de dos mil catorce, medIante oficio C. S./O
encargado del Departamento de Comunicación Socia; r€:mitió o
contiene el audio de la entrevista solicitada, asf como los testi
informativas relacionadas con la entrevisté., locaNzadas en j

circulación estatal: Oiaric ~abc de la Tarde" del veinticinco de feb
trece; Diana "El Heraldo de Tabasco" de! 26 de lebrero de 201
Verdad del Sureste" del veintiséis de febrerc de dos mi/ trece}' Olar.
Nuevo" del veintiséis de febrerc de dos mil trece,

n) Requerimiento de información al ciudadano Jaime Mier y Terán Suárez,

Mediante oficio OTF/10612014 de seis de marzo de dos mil catorce, el Órgano
Técnico de Fiscalización en ejercicio de la atribución confenda en el articulo 346,
penúltimo párrafo da ia Ley Electoral del Estado de Tabasco solicitó al cIUdadano
Jaime Mier y Terán Suárez informará si habia realizado alguna aportación al
Partido de la Revolución Democrática durante el periodo comprendIdo del
catorce de mayo al veintisiete de junio de dos mil doce

Por escrito de once de marzo de dos mil catorce, el cIudadano Jaime Miar y

Terán Suárez dio contestación al requerimiento formulado

o) Requerimiento de información al Partido de la Revolución Democrática,

Mediante oficio OTF/10712014 de seIS de marzo de dos mil catorce, elOrganc
Técnico de Fiscalización en ejercIcio de la atnbución conferida en el articuJo 346,
penúltimo parrafo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco solicitó al cIUdadano
licenciado Cande/ano Perez Alvarado, encargado del Comité Ejecuiivo Estata!
del Partido de la Revolución Democrática informará si el cIudadano JaIme Mler y

Terán Suárez habia reailzado alguna aportacIón al Partido de la Revolución
Democrática durante el períodQ comprendido de! catorce de mayo al veintisiete
de junio de dos mí;' doce

Por escrito de catorce de marzo de dos mi' catorce, el Itcenciado Candela~
Pé.rez AJvarado dio contestación al reouerimlento formulado ~

E; dIeciocho de marzo dé dos mi,' catorce, el licenciado Cande/ario Pérez
Alvarado, informó al órgano fiscalizador que la encargada de la obtención y
admmlstración de Jos recursos generales y de campaña y la presentación de los
informes respectivo fue la licenciada Marice/a Oceña Gálvez, secretaria de
fmanzas de! Instituto politico

p) Solicitud de certificaciones a la Secretaria Ejecutiva.
Ei vemtlochc de marzo df: dos mil catorce. mediante oflcJO O TF/12512014 el
Órganc TécnJcc de Fisca/¡zaciór¡ con fundamento er, io previsto por el artícUlO
346, penúffimo párrafo de i8 Ley Electora' de! Éstado de Tabasco, en auxilio y
colaboración de la sustanclaciór; del procedimiento de mérito. solicitó a la
Secretaría Ejecutiva coteja.r.v certificar lo siguiente.

5 404 fajas referentes a concilJaciones bancarias, estados de cuenta bancarios ;
auxiliares de la cuenta de bancos correspondientes é cuentas banca~~
ulilizadas en el proceso electOral ordinario 2011-2012 po' los Partidos r&4e

r:voJwc/OnDemocratIcé y dei TrabajO como Integranres oe la otrora ~Coatj¡;ión
~ciento Progresista por Tabasco.

'1
",'

"~.
:'

/,!!ferentesa conciliaciones bancan'as,estados de cuenta bancaoos y,
de las cuentas de bancos utilizadas por el Partido de la Revolución

ica en el ejercdo 2012

de abril de dos mil catorce, medianre oficio S.E./033012014 el Secretano
RI ¡vo, en atención ai oficio OFT/1891201 ¿

slgnado por ei óraanc fiscalizador
remitJJ on'glna/ y copias certificadas sol1citadas. -

Actuaciones que estuvieron a su aicance y que fueron debidamente notificadas
a todas y cada una de las partes del procedimiento, para que en caso de estar
inconforme con ellas, pudieran plantear dentro del término legal previsto por la
Ley de la materia, sus motivos de inconformidad en tomo al procedimiento
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empleado para la Invest¡gaclór, de los hechos que denuncia, lo cual no

aconteció y tácitamente tuvo por consentido que el órgano fiscalizador se

pronunciara en el sentido que lo hizo; esto es, que el procedimiento correcto
para la Investigación de Ics hechos fuera el "Procedimiento en Materia de

Quejas sobre Financiamiento y Gastos de los Partidos Políticos",

conteniDO en ios articulas 342 al 348 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, y en consecuencia precluyó su derecho para hacerla,

Desahogadas que fueron todas y cada una de las diligencias antes oitadas, el
órgano fiscalizador procedió al CIERRE DE SU INSTRUCCiÓN, mediante

acuerdo de feche de fecha dos de abril de dos mil catorce, notificado
personalmente al denunciante por oficio OTF/196/2014, siendo las dieciséis

horas. con treinta minutos del día, teniendo nuevamente oportunidad procesal

par,a"ioconfonmarse ante la autoridad competente respecto del procedimiento

empleadc en el presente procedimiento, pues su término procesal para' tales

efectos corria del tres al oche> del mes y año en cita, Lo cual no aconteció, sin
embargo, sus escritos de fecha veln!icuatJ;o de marzo y dos de abril, son

atendidos en e: presente proyecto de resolución

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA, Que por tratarse de una

cuestión de orden pÚbilco y en virtud de que en el articulo 346, pimafo

, segundo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece las causas de
Improcedencia oue producen el desechamiento de la queja, las que deben ser

examtnadas de OfiCIO, para poder determinar SI en el presente caso se actualiza

alguna de ellas, pues de ser asl, representaria un obstáculo que impediria la

válida constituciór, del procedimiento e imposibilitaria un pronunciamiento sobre

la controversia planteada '

A! r~ecto, se advIerte que los denunciados Arturo Núñez Jiménez
y Jaime

Mier y T eran Suárez, en sus escritos de CO~~9:staci6n de denuncia, hacen valer,

como causa de Improcedencia el hecho de oue

. :\0 pueder, tener ia calidad de parte demandadélen este procedo
razon de quecomo se desprende de! contenido de 105 art¡culos
cuarto y 347, parrafos primero y segundo, de la Ley Electoral]
denunc;arse a los partidas pollticos qUIenes son los q'JE recibe,
tanto publico como pnvado, pues en este contexto las disposicl o
referidas dIsponen que .el tituiar de] Organo fiscalizador notificara ~p
partido pOlltlCC de~unclado, coniéndole traslade con el escrito d ~ a y

elementos probatonos presentados por el denunciante, as! mismo,
q

poUtico respectivo en su escrito de contestacIón pOdra exponer lo
q

derechos coíwenaa SE refenrá a los hechos de la denuncia v
pruebas...

~
' '

Al respecto. es necesano señalar que en el presente Procedimiento en Materia

de Quejas sobre Ftnanciamlento y Gasto de los Partidos Políticos, la conducta

que se les imputa a los cIudadanos Arturo Núñez Jiménez
y Jalme'Mler y Terán

Suárez, a decir del denunciante consistió, en la vulneración a la nomnatividad

electoral en materia de financiamiento para gastos de campaña, relacionadas

al proceso electoral 2011-2012

Respecto del denunciado ciudadano Arturo Núñez Jiménez, su conducta

consistió en ".., obtener financiamiento de carácter ilegal por haber

aceptada donaciones con montos muy por encíma de los límites

permitidos por la legislación aplicable ,p",

y en cuanto al cIudadano Jaime Mie,
y Terán "la aportación en especie de

500,000,00 pesos que no fueron reportados ni registrados. por el órgano

técnico de fiscalización del Instituto Electoral
y de Participación

Ciudadana de Tabasco; asi como el haber cedido su estructura electoral

en favor de Arturo Núñez, lo que debe interpretarse como una apo~

de servicios personales especializados otorgados a titulo gratuito¡[<!"_

Para el efecto. resulta oportuno tener presente que el legislador ordinario en los

articulas 90 Y 91. de la Ley comicial, estableció reglas a las que deberán

sUjetarse las personas fisicas. que deseen hacer aportaciones o'donativos en

dlnerc o en especie para el financia miento privado de los partidos políticos,

., .ARTicULO 90, El financiam/ento general de los Partidos Políticos para
sus precampañas y campañas que provenga de la militancia estará
conformado por cuotas obligatoria ordinarias

y extraorrirnanas de sus

afiliados. por las aportaciones de sus organizacIOnes sociales
y por las

cuor as voluntarias y personales que los aspirantes y candidatos aporten

exclusivamente para sus precampañas
y campañas, conforme a las

. sigUientes regias:

I El órgano interno responsable de la administración del financiamiento de

>
. partido, deberá expedir recibos de las cuotas o aportaciones

A
',

~ as; de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el glos cuales deberá conservar una copia para acreditar el ¿¡

~:;; ~
~ %

-
"

- -

~()
~...,

Cad PBrtld

,

O POlítICO, aetermmará fiD,'Brnente lOS

,

montos mir:!rr!os v

~
~7~

x' S
y la periodicidaa de las cuotas ordmanas y extraoroÍnanas ae su~

. .~~
. s, asi como las aportaciones de sus organizacIones, tenrendo como

"
¡I,,/ máximo'el que marque esta Ley, y

m. Las cuotas voluntarias y personajes que los candidatos d-porten
exclusivamente para sus campañas, tendrán e! limite que fije el órgano
interno responsable de! manejo deí financiamiento de cada Partido Político.
La sume de ¡as aportaciones realizadas por todos los candidatos de un
mismo parfldo queda comprendida dentro del limite establecido en le
fracción f del articulo 91

ARTicULO 91, El financiamiento de simpatizantes estará conformado por
las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hecha a los Partidos
Políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o jurídicas
colec(;vas mexicana s con residencia en el país, que no estén
comprendidas en eí artículo 87 de esta Ley Las aportaciones se deberán
sujetar e las siguientes reglas.

í. Cada Partido Político no podré recibIr anualmente aportaciones, en
dinero o en especie, de afiliadós y símpatlzantes por una cantidad superior
al 1D% de! monto establecido como tope de gastos para la campaña, deí
año en aue se elija Gobemador de! Estaco, inmediata anterior;

11.De ¡as aportaciones en dinero deberán 'expedirse recíbos faliados por los
Partidos Políticos en los que se hará constar el nombre completo y

domicilie, ciaV'e de elector y, en su caso, registro federal de contribuyentes
de;' aponante. En ei caso de COlectas, sóJo deberá reportarse en e! mforme
correspondiente el monto total obtenido. Las aportaciones en especie se:.
fJ"aran constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables;

111.La:/:PP0f78CIOnes en dinero que realicE' cada persona fisíca o jurídica
colec:tiv8'facultada para ello, tendrán un límite anual equivaJente al 0.5%
del tope de gastos fijado para la campaña del año en qUE se elija
Gobemador del Estado;

IV. Las aportaciones en dinero pOdrán realizarse en parcfaí/11ades y en
cualquier tiempo; por el monto tata.' aportado dura me al at"io po,~ une.
personé fi~ica o jurídicas colectivas ne podra rebasar, según corres;:JOnaa,
los límites establecidos en la fracción anterior;

v. Las aporraÓones en especie se harán constar en un contrato celebradc
conforme a las leyes apbcables o mediante un recibo dE:las partes}

Al respecto, los numerales 309, de la Ley Electoral del Estad
prevén, que las personas fislcas son sujetos de responsabilid y

,313. del mismo ordenamiento menciona cuales son las infrac&ne
,c,c

~
' den ser sancIonadas las personas fisicas a decir:

"'"
"'~I

~ . "ARTIcULO 309, Son sujetos de responsabilidad por infracciones
;~, cometidas 8 las disposiciones electorales contenidas en esta Ley

~
. la/!

,\
!t! Los aspirantes prec2ndidatos y candioatos a cargos o'e elec:;i:j,:
popular

IV Los ciudadanos, o cualauier persona fisi;;a e Jurídicas colec(;vas

ARTiCULO 3; 3, Constituyen infraccIOnes de los ciudadanos dE los
dirigentes ,\' afiJ¡ado.E:á Partidos Políticos o en SI..'caso de cuaicUler
persona física o juridicas colectIVas, a la presente Ley.
¡...)
1/1. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas 8n
este Ley._.~

Del contenido de los numerales transcritos, adverl1mos que las personas físicas

son sujetos de responsabilidad por el incumpl1mlento de alguna o algunas de
las disposiciones contenidas en la ley,

Por su parte el precepto 89, fracción 11,de la ley comicial estatal, prevé que el

financiamiento privado es el que no proviene del erario público
y oue puede ser

aportado por los simpatizantes

Asimismo el numeral 91. de la ley mencionada prevé que, el financiam,ento de

ios simpatizantes estará sujeto a las apor.aciones o do.nativo:
los que ~,~~

hacerse en dinero o en especie, a los partIdos pol1tlcos _n fomna ~.,.--
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voluntaria. qu~ es aportado por personas fisicas y además se fijan las reglas a
las que están ====-ujetas dichas aportaciones.

Er- ese I8n':r e ~motivo que die origen a1 inicio el Procedimiento de L)ueja en
Materia Oe

'"
scalizaClón de los Partidos POliticos, a decir del denunciante

consistiÓ en la vulneración a la normatividad electoral en materia de
flnanclamientc> . por parte de las personas fisicas denunciadas, motrvo por el
cual le corr~sponde a este órgano autónomo, conocer del presente
procedimiento de queja y. en consecuencia, por lo que deviene. ~nfundada la
causal de Imp c¡::edencia esgrimida por los denun,ciantes Arturo Nunez Jlmenez

l' Jaime Mle, .y Terán Suárez. Pues de acreditarse que efectuaron una
~portación 1nc:::::8e-bida al Partido de la Revolución Democrática, podrian ser
sujetos de la a. plicación de alguna sanción.

d¡,~ Estimada la causa de improcedenci~ hecha valer por
1'iJ...

.

s J <lime Mier y Terán Suarez y Arturo Nunez Jlmenez, se
proc~i"

'ee J. <>5 requisitos para la presentación de la denuncia a queja y qú,e,,:;;
uen an previstas en el numeral 330, de la Ley Electoral del Estada

de'~e -e3stabiece que dichas denuncias deben presentarse por escrito o
Q or~ I o por los medios de comunicación eléctricos y deberán cumplir
qUISI'IE:::OS siguientes

a) Nombr~ del quejoso o denunciante. Consta en el expediente la

denunci=a por escrita, con el nombre del denunciante, así como su firma
autógrar=e>, conforme lo dispone lOS articulos 330, párrafo 2, inciso a), de
la Ley E aectoral del Estada de Tabasco.

b) Domicil ¡¡¡¡¡
o para oir y recibir notificaciones. En el casa, que nos ocupa

se advl~ rte que el denunciante señaló como domicilio para oir y recibir.citas, no.--tifieaciones y documentos el ubicado en la Avenida dieciséis de
septiemt:==::>re, colonia pnmero de mayo, Centro, Tabasco, autorizando
para tal~s efectos. a los Licenciados Mario Alberto Alejo Garcia, Jesús

Manuel ='3ánchez Ricárdez. Leticia Rodriguez Castellanos y
el IngenieroMarco ~ inicio Barrera Moguel , por la que se tiene por cumplida dicho

requisito
= previsto en el numeral 330, párrafo 2, de la Ley Electoral del

Estado c=- e Tabasco

e) Los do=. umentos que sean necesario para acreditar la personería,

Este req .<L.Jisito que previene la Ley Electoral del Estada de Tabasco en
su nume eral 330, párrafo segundo incISo c), se encuentra satisfecho, toda
vez que el denunciante Rubén Dario Cázarez Vázquez. se encuentra
acreditac::::::i8 o con el carácter de Consejero Representante Propietario del
~art¡do Revolucionaric instituciona! ante eSle órgano

electora'adminrst; ativo. por lo oue se :::umpJeConeste requisit:::

d Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente, o en sü caso,

mencio,,"",", ar las que habrán de requerirse cuando el promovente
acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano

compet~ nte, y no le hubieran sido entregadas. El denunciant~
deben1 r--elacionar las pruebas con cad~ uno de los hechos. Dei

cont~n!j-===::- de ~2 den~..r¡~;c: 2;JE:: ~;~ íeSU8!VE;. SE aQv,enE: qUE e: ¡:;Jartidc

Revofu::t::==:>nanc Instit~::,:)r.3 t;-3\/BS de SL reDresentanre. dJO

cump1tmi~nto. 2 este recuisitc DO; le qJE' se tiene por satisfecho, en
términ0S ae io dispuesto po- e! numera: 330 párrafo segundo Inciso d)

dE 12 Ley Eiectorai oe! ::staoo de Tabascc

Los ParE:::::::idos Políticos deberán presentár las quejas o denuncias
por escr-- Ito. En caso de que los reoresentantes, no

ac~~personer---ía, la queja o denuncia se tendrá por no.pres~

~
~a. ¡::sr~...;requisit:::, se encuentra satisfecho. tOda vez que quier ,_

s1J. ~.;:
=

edenu,í:;;a ostenta el cargo Ce Consejero Propreta:io ~
del - - -

RevolU::i=:::::onario institu::lonai ante este Instituto Ele::tora'.

'~
'. ,

\- - ~...
" 1"

",;y le aCI¡"Ci~C Se en::¡jentrac'::urnpj¡~o~ los requisitos previstos ~
E;2::;tora~del Est ~,jG. par;;; la proceoen:::t2 de Queja o aenuncla ~:anteaaa.

CUARTO, Preci sión de los hechos 'que hace valer el denunciante v rnarec

jurídico apiiC~bie. Ai nc eXIstir cuestion8S de prevIo y
especia!

::);.:Jnuncia'llientc-:=- por reSO)Vb- y r"Jbiendc analizado los doc~Jment:)s y lasactuaCIO!'1es que integran este eXDeiJler"1te se Drocede 2 de¡2r..-ni~2~ ¡os
nechosm.:¡ttvo De la que-~a:

a) Del Partido de la Revolución DemocrcÜica, léi omisión de inbrm~r al
órgano técnico de fIscalización l.aapol1a_Clón reallZaoa por

,el: CJUda:an~
Jaime Mier y Teran Suáíez (vIsIble a fOja 9, parte Ir flne oel escnrv Oe
denuncia). _

b) De! ciudadano Arturo Núñez Jimenez
~'Y obterle. j]:"\a'iCi3r::ie,it: c:~

carácter Hega¡ a. naDe; ac:eptac:~ QOria.;:;¡ones
.~or: mon\QS mu.y. DO~

encima de los límites permiuoos par la leglslaclon apl!cable t '�ISIOI€- C!
fo;a -4 del escrito de denuncia}, y por la omlsiór. de reportarlo a organc
fi~calizador.(contenjdaa foja 9 del escritc ~eden~ncla)

~e) Y del ciudadano Jaime Mier y Teran Suarez. po. la posible
aportación de espeGle por ur monto de S 50C,OOC.OCpesos, as~

C?~:e! haber cedido su estnlctura electora! en favor
.~e Arturo Nune,,-

Jiménez. lo que debe interpretarsecomo una aportacJOn~rl especJ~ .dE
serviCIOS personales espe:::iallzados otorgados a tltulo.,_ gratuIto,
acciones Que a decir del denJ..::?nte no fueroil contab!HZad~S ni
registrados por el órgano flscallzador (visible a foja 8 y e del escnto de
denuncia)

Esta es, deberá determinarse si el Partido de la Revolución Democrática o su

otrora candidato a la Gubernatura del Estado, y su candl.dato a Gobemador
Arturo Núñez .Jíménez, recibieron aportaciones en especie por $500,000.00
(Quinientos Mil Pesos, 00/100 M.N.), por parte de! ciudadano Jaime Mler y
Terán Suárez, y en su caso, si se incumplió can su obligaclon de reportarlas,
ante el Órgano Técnica Fiscaiizador del Instituto, el. beneficIo econmnlcc
oótenido por tales aportaciones, en contravención de lo dispuesto en el articulo
98, fracción IV de la Ley Electoral de~ Estada de Tabasco, que a la letra se

transcribe:

partIdos pOlítiCOS deberán presentar ante. el Órgano Técnic
¡6n los informes del origen y monto de los Ingresos que reciba

modalidad de financlamlento, as! como su empleo y apllc
¡ando a las siguientes reglas

IV. Infonnes de campaña.
(.)

IV En cada informe será reportado el ongen de los recursos que se hayan
uÚlizado para financIar los gastos correspondientes a los rubros seña/Bao:::, en
esta Ley, así como el monto y destino de dichas erogaciones.

"
De la disposición trasunta, se desprende que los Partidos Politicos tienen la
obligación de reportar y registrar contablemente sus Ingresos y egresos,
debiendo soportar con documentaclór original este tipo de operaciones; es
decir, tienen la obligación de reportar y presentar ante el órgano fiscalizador el
registro contable de sus ingresos y egresos debidamente soportados, tenienao
ei órgano fiscalizador la facultad de solicitar en todo mornento a los órganos

responsables de fmanzas de los partidos políticos la documentación soporte

correspondiente, con la finalidac de compraba, la veracidad de las operaciones

reportadas

Er. este sentido, el cumplimiento de esta obligación, permite al órgano

fiscaliz~dor verificar el adecuado manejo de los recursos que los Institutos
polítíGOSreciben en une t~m~ora!ítjad determinado. Er--:::ongrUe¡;:ié 2 estE:
régimen de transparencia y rendición de cue:ltas, debE: co~;side¡arse que, para

-que- efectivamente se cumpla con esta obligación es fundamental que los

-
partidos politlcos presenten toda aquella documentaeiór, comprobatorla que

soporte la licitud oe sus operaciones, pnncipalmente la recepcion de los
recursos ftnancieros Que se utilizan en las campañas electorales

~o anterior para que !a aU10ridad ftscalizador2 tengé! plE:n2 certeza de :Jue

cada partido politicc reci:>e únicamente recursos financieros de origen cIertos
y

licitos, y óe conformidad c::Jn la normabvload electoral, pues no seria licltc

recibi' recursos financieros de personas iisicas Que rebasen las aportaciones
previstas, que los mismos nc se reporten en ¡os

informes c::'frespondJentes, y
aue- además. esos recursos sean aplicados exc!usPJamente para ¡as fines
~:)nstituciona~ y legalmente De~¡t¡dos

P.,hora bien, para poder determ!nar si los denunciados incurriE::ron e no en

alguna irregularidad, es necesano reahZ3¡ U~ análisis relativo al maree
normatIvo atinente ya ¡as circunstancias especifIcas de; asuntc

~. nfo rm

.

"
e a lo dispuesto e

.

"'
el

.

artiCulo 8, apar:ado e, de la

.

constit~

.

'Ón ~~d stado libre y Soberano de iabasco aSi ~omo Ic numerales 86,
~."1/, 1I1,,s7, último párrafc, 94. párrafo prirrlero 96 fracciones II!,

'"
.,~~.....
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L~orai del Estado de Tabasco, el Organo Técnico de Fisca#ia-ci
ór~rio encarg~do de vigilar el origen, destine y aplicación de los,\reou

los 'pa1,dos polltacos que por cualquIer modalidad de fmanciamiento" t

A1¡cu\c 86 E' régimen de finanCiam¡entc de lOS Pa1idos PolíIicos te:1;~l
¡as siguientes modalidaoes

l..]
!1_Financiamiento privado
El financia miento público prevalecer;; sobre el origen pnvado.

Artículo 87
_

No podrán realizar aportaciones o donaciones a los Partidos
Políticos, ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a careos de
elección popular, en dinero o en especie y bajo ninguna circunstanci~
[u]

ooara la revisión de los Informes que los Partidos Políticos
y las

Agr..Jpaciones Politicas presenten sobre el origen y destino de sus recursos
ordinarios de precampaña y campaña según corresponda, así como para

lo práctica de auditorias sobre el manejo de los recursos
y su srtuación

contable y financiera. estará a cargo del Órgano Técnico de Fiscalización
del Instrtuto Estatal

94 para los efecto d lo dispuesto en el último párrafo del articulo 87 de
esta Ley, el órgano Técnico de FiscalizaciÓn del Consejo Estatal tendr;; a
su cargo la recepci6n y revisión integral de los informes que presenten los
Partidos Politicos y las Agrupaciones Políticas respecto de! origen

y monto

de los recurso que recibar, por cualquier modalidad de fmanciamiento, así
comosudestinoy aplicación. --=

En el ejercicIo de sus atribuciones, el 6rgano Técnico de Fiscalización
contará con autonomia de gestión y su nivel jerárquico será considerado el
de dirección en el instituto.

Articulo 96 El Órgano Técnico de FIscalización tendrá las siguientes
facultades

111 Vigilar que los recursos de los Partidos Políticos
y agrupaciones

políticas tengan origen licrto y se apliquen estricta e invariablemente a las
actividades señaladas en esta Ley;
IV. Recibir los informes trimestrales y anuales, así como los gastos de
precampaña y campaña de los Partidos Políticos y sus candidatos. asi
como los demás Ingresos y gastos establecidos por esta Ley;
Revisar los informes selialados en la fracci6n anterior;

Del contenido de los numerales mencionados se advierte que los partidos ,~3
os podrán recibir financiamiento privado, debiendo prevalecer,:' et

¡ento público sobre el privado Estableciéndose la prohibición i6ffira f
.

's~:!ntes,el poder enterar aportacionesa los partidos políti%W (;'
delega en el Órgano Técnico de Fiscalización del In li'll> \:-,

I poder revisar los informes que los Partidos Políticos prese
4

.origen y destino de sus recursos ordinarios de precampañ~' ~,".

)¡( a, según sea el caso, así como la práctica de auditorias sobre el

manejo de los recursos y su srtuaoión contabie, contando dicho órgano con

autonomía de gestión.

Consecuentemente. el órgano revisor recibirá periódicamente los informes de

precampaña y de campaña y gastos de los partidos políticos, y vigilará que los

recursos de los Partidos Politioos tengan origen lícito
y se apliquen estricta e

¡n'Ja;iabi.:::rlentc- a las adjvidades p:evistas en \3 normativ!dad e!ect~Ja:.

En ese sentido se ha establecido la obligación a cargo de los partidos políticos

de presentar ante el órgano fiscalizador diversos tipos de informes, en el que
reportar tanto el ongen de sus ingresos, come el destino y aplIcación de sus

erogaclones, obligaoión que implica remitir toda aquella documentación

comprobatona atinente

Por lo que hace a los ingresos por flnanclamiento que deben recibir los partidos

polític05, es precIso señalar, que conforme a lo dispuesto en los artioulos 89,

90. 91 Y 92 de la Ley de la materia, los partidos politicos obtienen recursos a
tr~és de las modalidades previstas en la Ley, que corresponde a un
fínanoiarr¡iento público y un financiamiento privado. Por lo que se refiere a este

ú!t:mo, se integra por,

1) Flnanciamiento por milrtancia, consIstente en las cuotas obligatorias
ordmanas y extraordmanas de sus afiliados. por las aportaciones de sus
organi~aciones sociaies y por las cuotas vOluntarias y persona)es aue ~os

ca~!oato~ a~ortan :xCI~siva':f'ente para sus precampañas y campañas
2) , lnanClam.ento oe slmpatlZantes, conformado po, las aportaciones o
do natrvos , en dl~ro o en especie, hechas de formé libre y volun:aria por
las perso~as fíSicas o ~o.rales ~exlcanas co.r~reslden-:;:a en ei país y no
comprendidas en e! articulO 87, ael propio oraenamlento Comicíai.

3) Autofinanciamiento, constituido por los Ingresos que obtienen ae sus
actividades promocionales como confenencias, espectáculos. mas
sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, entre otros: y

4) Por los recursos que obtienen a través de fondos o fldei::omisos

Consecuentemente, los preceptos legales aludidos, imponen a lOS partld::J5

pollticos la obligación de reportar ante el órgano fiscalizador del Instituto, \::Jac.
tipO de financiamiento y que por cualquier modalidad ingresen a SU5 frnanza5

Dicho de otra manera, los partidos polilicos tienen ellmperalivo legal oe entera'

a la autoridad fiscalizadora electoral todo benefloio económico cua '

~
.

u

.

e se traduzCó en un ingreso O recurso ~
~. r~1

?~ ,. '
,~
~

" tal tesitura, a fin de verificar si se acreditan los extremos de
-

s -

'"",
conforman el fondo del presente asunto, deberán ar.alizarse. ''',;tml

y valorarse cada uno de los elementos de prueba que obra~ ntro de

expediente, de conformidad con la nOm1atlvidad electoral "',,/

QUINTO. PRECISIÓN DE LOS
CONTROVERTIDOS Y PRUEBAS
INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO.

HECHOS .RECONOCIDOS Y
APORT ADAS POR QUIENES

Hechos reconocidos.
De los hechos contenidos en el escrito de denuncia,

y de los escrit05 de

contestación de los denunciados. se advierte IDsiguiente

1. Es un hecho reconocido que Jaime Mier
y Terán, acudió e,1verntidnco de

febrero de dos mil trece a una entrevista radiofónica, en el programa

"telereportaje", que conduce el entrevistador Emmanuel Sibilla Oropesa, donde

también acudió el señor ,Iosé Ramón Diaz Uribe, por asi haberlo aceptado en

su escrito de contestación a la denuncia.

2. Es un hecho no controvertido el consistente en que la resolución
RESI01312013, emitida por el Consejo Estatal del Instituto Electoral de
t abasco. relativo al dictamen consolidado de los informes de campaña

electoral del proceso electoral ordinario 2012, presentado por los Partld05

Acción Nacional y de las Coaliciones "Movimiento Progresista por T "h~cr~"
..

"Compromiso por Tabasco".

Se afirma lo anterior, en virtud de la sentencia emitida por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Juicio de

Revisión Constrtucional identificado con el número de expediente SUP-JRC-

12912013, promovido por el denunciante en este procedimiento, en contra de

la resolución del Tribunal Electoral de Tabasco en el expedIente TET.
API2212013-11

2 Es un hecho no controvertido, que el once de abril de dos mil trece el
6rgano de Fiscalización del Instituto, medIante oficio OTFI17512013 'dio

contestación a la solicitud formulada al Partido Revoluoionario Instituoional, que
de la revIsión de las cifras reportadas por la coalición Movimiento Progresista
por Tabasco, Integrada por los partIdos políticos de la Revoluoión Democratica,

¡. Trabajo \' Movimiento Ciudadano, en los registros contables v
r

e ~
entación que soporta los inforrne5 sobre el Origen. Monto

y DeStino,'"
. -i'Ej os para las campañas electorales 2011-2012, que fueron presenta

.

-

.

rei. de agoste .de dos mil trece, n

.

o existe ningún registro de apo

.

rtació .

,-
g

e hecha po' Jaime Mler y T eran Suarez a favor del candldat' '.-

-.8 ador Arturo Núñez Jiménez, ni a ningune de los partidos que mtegran -~

; ..
Ion

Hechos controvertidos.

Por el contrarlc. son hechos controvertidos, la circunstancia relativa a que
Jaime Mier y Teran Suárez, haya aportado la suma de $500.000.00 (Quinientos
mil pea s 00/100 M N.), al Partido cJe la Revolución Democrátaca, en favor de la

campaña a gobemaoor del Estado de Arturc Núñez Jiménez ya sea en

efectivo o en especie.

Po' lo que corresponde a las probanzas ofrecidas por las partes se tiene las

sIguientes:

Por parte del Partido Revolucionario Institucional, ofreció a aportó las

siguientes

i...as consistentes en las impresiones simples de las enunciadas en e! hecho

4 del escrito de denuncia consistentes en las notas periodisticas siguientes:
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No~.s Periodísticas

httrJ ~_
_

=.-//www.eJcorrerodetabascc>.com.mxJacuerdan-reore~a.-dasas-manana-en-eJ_
cob~tabi

50'-_ UCIONADA5 DEMANDAS DEL SICOBATAB CON M/ER

Ese r-ito por: Joroe de la Cruz Fecha de publicación: febrero 25.2013 En:

Prl~ ciPaJes.

De ..",.--nismo mod'J señaló aue er;una reunión entre ambas, le dijo que estaba como
dfr&~CO~ oeneral de! Cobatab poroue habla ayudadc con 75 mil votO$y 50 millones
QE c:::=:>--eSO! a Arturc Nuñez pare ganar la gubematurQ, en descargo, .Jaime Miar ~'Te!c=~;;S_Ti sólo dUo aue invlftió 500 mil pesos en especie pero aue nunca aportó
ral antidad de dinero..

t7Z
=

/Mww.la-veroac'. corr:.mxJdes~aDa-iaime-mier-\.'. Terán-aran-
C'"J~Dción.ramor..dja2-uribf--38583 html

Des==..-ra.pa Jaime Mier J' Terán gran corrupción de Ramón Dlaz Uribe

Exr- Jbió pruebas de las prácticas deshonestas del dirigente sindical, que en
17 ~ños consiguió un patrimonio familiar de 1S propiedades, que incluye una
,..es~ dencia de un millón de dólares.

OM__R POUCRONIADES

Vl/J~hermosa Tab. 25 de febrero! Fraudes. una red de
enrr--<}uedmiento ilícito del dirigente de! $o::::ibatab,José Ramón D
a: cr-== .escub;erto cuando el directo; general de! Cobatab, Jaime Miar
extJ" ~bi6 pruebes dE: las prácticas deshonestas del dirigente sind
a~c=---s consicuió un patrimonio familiar de 15 propiedades, qu
res~-denc;a de un mifión ae dólares.

Dié? ..2 iJribe. también acusó al director genera,' del Cobatab, de haber comprado su
car~o al hacer aportaciones económicas a la campa/¡a. electoral Jocal del PRD-MC~
PT, pere el iuncionaric estata; negó los señalamJento.s, tras aseaurat aue

soJ .-¡merrte hizo una BPortación en especias por 500 mil Desos.

~---_.._----

h~:www.oem.com.mx/efheraJdodetabascoJnotasln2893393.htm

EL HERALDD DE TABASCO

CEI' c:Je Sicobatab; 53 mil regresen hoy éi cJas~s,

El ~era¡do de Tabascc
25 de febrero de :20¡::

H~ mberto Santos
. . .

Vi!~ahermosa, Tabasec -
Hoy SI habrá clases Luego que el drrectorgenera'!ael

Cc::--.Jea/o de Bachilleres (Ccbatab), Jaime Mier y Terán Suarez )! el s~cretano

oe ne-ral del Smdicato IndeDendlente oe! ColegIo de Bacnilleres oe I aDas~c
(S~ CODatabj,_ Jost! Ramór: Ofaz Uribe SE enfrascaran en una sene, a~,
eJe

_
.;;;:scafmcaclOnes finalf71ente lIegeron a ur. acuerdo pare aue más de 5_ mJ.

;:,il--",mnos tabasqueflOs regresen a las aulas

Of-.-az UnD€r9fJn: que w: una reunlór; entre ambos. le dijo a Mier y Te~n_~
~~ :- 'taba como dire:;:o,~95'18,'"alde': C;cbarab pomue había ayudado con 75 mi; ~ll\-IP.
\.' -=50 millones de pesos a Arturo Nuñez para gana,~ la gubernatura a lo Que el ex
"di íDutado Jocal dUo Que Inviroó 500 mil pesos en especie pero Que nunca
a~ortó tal cantidad de d;nefO_

2 Asimisr---no, ofrecIó y aportó la prueba técnica consistente en un CD-R. el cual
al decir de===1 denunciante. contiene una videograbación de la entrevista realizada
2 los clu==Jadanos Jaime Mler y Terán Suárez y José Ramón Diaz Uribe, el
velnticlnc= de febrero de dos trece, concretamente en la parte a que
correspor-,de a los mmu10s que comprende a 1:06:00 horas a 1:09:00 horas,
que el de nunciado Jaime Mier y Terán Suárez, aceptó haber aportadc la suma
de quinier--,tos mil pesos. a la campaña de Arturo Núñez Jiménez.

La doc 1Jmental pÚblica consistente en el oficio OTF/175/2013, suscrito por el
rgad o de! Órgano Técnico de Fiscalización de! Instituto, el diez de abril del

=:::urso,'que a decir del denunciante ei órgano de Gobierno de la J;
10vi1'\'1ientoProgresista por Tabasco, no enteró al Instituto Estatal,

d~:~.
n en especie que Jaime Mier y Terán Suárez, realizó en favor deo' 'c:

ez Jiménez. otrora candidato 2 Gobemador del Estado.
. \:;'

cDnsistente en las probanzas que pudieran aparecer CDII
ri=::iao y que estén relacionadas con la denuncia que nos ocupa.

5. Presuncionallegai y humana, en su doble aspecto en todo lo que beneficie al
promovente

6. Instrumental de actuaciones, en todo lo que favorezca a los mtereses del
Partidc RevolucionaClc Institucíonal

Asimismo, por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Institu10 , el
cuatro de septiembre del año que transcurre, el representante del Partido
Revolucionario Institucional, aportó pruebas con el carácter de supervenientes,
que son las siguientes.

a) Prueba Tecnica, consistente en CD-R marca PLEOMAX de SAMSUNG, en el

cual se encuentran cuatro archivos conteniendo e! mismo número de videos,

correspondientes a noticias generadas el día veinticincc de abril de dos mil doce,

mediante las que se anuncia la adhesión de Jaime Mler y Terán Suárez y su
estructura electoral a la campaña del entonces candidato a Gobernador Arturo
Niñez Jiménez, pruebas que se aportan en cuatro discos compactos (CD) a-efecto
de que se corra traslado a las partes

b} Documentales Públicas, consistentes en las que esa autoridad puede

.G'Jn~!tar en ¡os medios notIciosos de los días veinticinco y veintiseis de abril de
dos mil-'doce, en los que se da cuenta de la adhesión del Dr. Jaime Mier y Taran
Suárez. y su estructurc electorai e la campaña Oe .A.rturoNuñez Jiménez y la
aceptacióndel-entonces candidato Arturo Núñez Jiménez del apoyo Que le brinda
el Dr Jaime Mier y Terán Suárez su estructura, solicitando que las solicite para
que las aporte el área de Comunicación Social dei Instituto Electoral

~
Participación Ciudadana de Tabasco.

c} Documentales privadas, consistentes en las que esa autoridad p:Jede

consultar en los medios de los dias veintIcinco y veintiséIs de abril de do~ mi!
doce, en los que se da cuenta de la adhesiÓn del Dr. Jaime Mier y Terim y Su
estructura electoral a la campaña dE: Arturo Nuñez Jiménez y la aceptador. aei
entonce~ candidato Arturo Nüñez Jímenez de! apoyo que le brinda eJ Dr JaIme
Mier y Teran Suárez. consultable en las paginas de intemet en los sIguIentes flnks

httpJltabasoohoy.com/2Jmobile/nOla.php?ID=65142,

httoJ!Y\I"W\N.jornada. unam
_
mx/20 12/04/26!estadosl037 n2es

~¡tp:/Iwww.eltndependiente.mxinoüclasi?idNota=5629

¡¡
-
.1.,

i

o~~obe .com.mxi2012104lromplmientos-€n-€l-pri-tabasco-en-visperas-<le_la_vISi:a-<le-pena-

=::: ttp. .pro::eso.com.m~l?p=305386
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-
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-I IClnco de septiembre antenor, el 6rgano fiscalizador que t
.~~ .'. . . .,~":ii¡l~;. tanclac.l~n de! pr~~~dimlento de Qu.eja sobre Financ¡amlent.

.'1Ga
Parttdos PolltlCOS, emltlO acuerdo mediante el cual detennino .

~ a
probanzas aportadas_ mfsmo que es del tenor siguiente C'

"PRIMERO. Se tienen par recibido cuatro Juegos, del escrito de
fe:ha cuatro de septiembre dei presente año, constantes ;::ada uno
dE-diecisiete (17) fajas útiles, signado por el ciudadano Martín Darío
Cázarez Vázquez, en su caracter de consejero representante
propietario de; PartIdo RevolucIonario Instituciona!, actor en el
presente procedimiento, presen~ado en la oflcíaJia de partes de este
órgano ejectoral administrativo en la misma fecha, siendo las diez
horas, corr cuarenta y tres mrnutos (10:43), adjunto al mIsmo ur;
anE:x,::;cor,$istenie e;-- iJir S0t)í€ amarillc :¡0E cor,tlenE u., CL:.RJOtv~
::.s:ntG ~o~ e' ::..:aL e: ce:lun::a,.te :Jfre:e e¡-; ;:.aildac ce
supervlnientes las siguientes pruebas
a) Prueba técnica.. Cor.s~stente en CD-R 52X, marca PLEOMAX de
Samsung, conteniendo a oeci: ,jel denuncIado, noticias generadas e
día 25 de abril de 20~I2, mediante las que se am.H1C1é la adhesión CE:
Jaime Mier y Terán Suárez y su estructura electoral a \a campaña de~
entonces candidato Arturo Núñez J¡ménez_ --
b) Documentales publicas.- Consistentes en las que esa autondad
pueoe co~sulta~ en los medios noticiosos dE lOS dias 25 y 2::, oe abri!

de 20"i 2 en io aue se da cuenta de adhesión Gel D,_ Jaime Mier y
Teran Suárez y su estructura electoral a lé campaña de Arturc Núñez
Jiménez y !a a~eptaci¿n de: entonces canaidato Arturc Núñez de!
apoyo que ie brinda ei 0,_ Jaime Mier y Terár..
e) Documentales privadas.- COi1sistentes en las que esa autooidad
puede consultar en los medios noticiosos 0- !c>sdias 25 26 de ab

~
riJ

de 20~2 en le que se da cuen:a ae G adnesl~n ce! Dr, JaIme Mier y
~~ 1'\1

Teíár: Süárez v Sl.!estructuia ele::tora! a la :;ampa~2 de Arturo Núfi <:J~

J¡ménez v la -acePtación de: entonces candIdato Arturo Núóez de!
aDoye QU~ le brinda e: D, JaIme Miar y ¡eran, consultables en las
págInas de Intemet

ht1p:l/tabascohov .coml2lmobilelnota. php?1
D=65' 42,

.ot1p:lIwww.¡ornada.unam.mxl2012/04126/estadosl037 n2est,-
httc:/Jwv.r.A'.elindependíente. mXlnot.iciasl?idNota~56~9 ,

ht1p: ladobe. com. mx/20 12104lromplmientos-en-el-pn-tabasco-en-
vispera5~e-la-vfsrta-de-pel1a-nietoi. -ht1p:www.proceso.com.mxl?p= 305386.
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d) Dor.umentales privadas.- Consistentes en las que esa autoridad
puedE consultar en los medios noticiosos de ¡os días 25

y 26 de abril

de 20~ 2, consu!tables el". los periódicos
y diarios de circulación

slaUle~te Tabasso H~y, secci6n Voto 2012, cagina 6. de fecha 26 de
a;n' oe; 2C~

¿
~2 Vema8 de; Sureste pn:T1e,8 plane., de fec~;a 212.de

aD~1 :JE 2C~2 Dimec.a Dlanc ::Jagina - 26 de ab~¡1de 20~2
veaaaes, págIna 5, seccion Politica, 26 de abri\ de 2012; Rumbc

pagina 7. seccl6n Politlca, 26 de abni de 20~2: El Heraldo de
, pagina 9. sección política. 26 de abri! de 2012: Milenic

Tabasco, pagina 9, sección Tabasco, 26 de abril de 2012;
aglna 5, secci6n política, 26 de abril de 2012.

~

probatorios que el denunciante cataloga como
ientes, que a criteric de este órgano flscalizador NO HA,
A . ADMITIRLAS, por e! solo hecho de declarar "bajo

sta de decir '.verdad que tuve conocimiento de ellas el dia
02 . septiembre de 2014", tal como se advierte a foja diecisiete
(í 7) de su escrito de ofrecimiento, razón que no es suficiente para
adqulnr tal calidad, en términos de lo definido por .el articulo 14,
apartado 7,de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral
del Estado de T abasco, de aplicación supletoria en términos de los
prevIste en el artículo 342. último párrafo de la Ley Electoral vigente
en el :=stado. que a la letra dicen

Le~' Electoral del Estado de Tabasco
ART) :;ULC 342 '

Á falta de disposición expresa en el presente capitulo, serán de
apJicac:ión supJetoria, en lo conducente, las regias de sustanciación y

resolución de! procedimiento sancionador previsto en los capítulos
segundo y tercero del presente titulo y en la Ley de Medios de
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco"

Le) de Medios de impugnación en Materia Electora! del Estado de
Tabascc

CAPiTULO VII
De las Pruebas

Artículo 14.
7. Supervenientes, entendiéndose por tajes los medIos de convicción
surgidos después del plazo legal en que deban aportarse los
elementos probatorios, y aquellos existentes desde entonces, pero
que 9/ promovente, el compareciente o la autoridad electoral no
pudieron ofrecer e aportar por desconocerlos o por existir obstáculoE

:,?:~ue na estaban a su alcance superar, siempre y cuando se aportefi
antes,,pel cierre de la mstrucÓón

)

De esta forma, la norma juridica establece como prueba
5upervemen1e a::JUella que surge despues cel plazo lega; en ou~
oeben aportarse los medIos ;:>robatonos v aouellos existentes
desde entonces, pero Que el promovente. el compareciente o la
autoridad electora! no pudieron ofrecer o aportar po,
desconocerlos o por existir obstaculos Que no estaban a su
alcance superar, siempre y cuandc se aporten antes de! cierre de la
Instru:;CIOr1
Sin embargc, es necesano que para confIgurar Id hipótesIs normativa
de 12 flgur2 dE' pruebas supe;venient9s surgidas con anteriondac a
105 hechos oenunciados se actualicer ios extremos siguientes al
QUE' no pudIeron ofrecerse o aportarse por desconoceMos
b) G po; eXIstir obstáculos qUE; no estaban a su alcance su::>erar_-.

Come se oesprende de su escrito ae ofrecimiento de- pruebas, 2 foja
diecisiete ,:17) el denunciante solo expresa ei hecho de declarar
"bajo protesta de decir verdad que tuve conocimiento de elias el
día 02 de sep6embre de 2014~' dicha expresión no~s razón Juridi~
sufICiente para cumplir cor, lOSextremos aue exige 12 norma jurídica
Dues COi, ellc nc acredtt2 ¡as ~ircunstanc¡as de tiemDC, mode y lugar
que Impl'Jleror: aue ias prueDas aDor¡aaas :as desconociera e que nc
estaba 2. Si.; ai::.ar,ce supe,a~ ------.
t."úr :i',¿~ a: se~ h9chas notlcl:'SOS de reievancla en e: partid::: Que
representE. Es eVidente que- sier::;::;;re tuvo conocimIento De esos
hec:'¡cs, ~ ~---

Sirve oe apoyo e: coiteflG de _lunsDrudencio emitido ¡:;: ,.
Superioi óe: Tribuna] =Iectora' de! Poder Judicia: de le F c,6n a~
rLJO~C)' c::mtenida sIguIente . :.J ,_

- ~
PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU S$?G -
EXTEMPoRANEO DEBE OBEDECER A C/,USAS !}EN
VOLUNTAD DEL OFERENTE De conforrTJ!dac con le '~tabl
e.: articule 16, páTatc -< oe la Ley General aei S:stema

':m~;.J:Jna:;ió¡; en Matena Electoral se entIende po,

supe,;",e:llentes_ a) !...as medIos de convicción surgidos después de!
pfs?c lega,1 en aue aebar: aporta."sE_ }' b) LOS surgioos antes de que

fe,'1szca e' menclonadc plazCo.. Der-:,C;UEe,/ :;ferenre nc pude ofrece: e
'i;Joriar ;;or oesc;on:Jce,1:Js e p'j- eX¡3:i~ obsráculos que nc' estab2 e Su

ai::ance' superar. .;;;espec¡:, dE la segunda ni¡Jótesis. se advie,"te:;:x,
ioca claridac aue se refiere a pruebas previamente existentes Que no
son olrecjaas o apo.rtaCBt O;Jortunamente por causas ajenas G la
",Q,IUn;2c de' oferente Po'- or'2 par.e, respecto de ¡os medios dE:
convicciór: su,"oidcs en (echE posterior al vencImiento de! plazo e:7
QU~ o=:[)ar;6D~-7arSE mencio..1aa'os en el inciso al. se puede adve;~f'
:;;,)'0 rendrá~ ei carácter de prueba sUDervenie.'1te sólo si e
~Jruj:i1ien!cp:Jsterio,'-obe')e~f;' tamoien a causas ajenas a ;6 vo!untéO'
o'~- of;::rente er¡ lI;rtuc oe Qüe,:J0," un lado, Jebe operar la rnism¿
,"A:.CJr; :,,;o!-dem;Jiaceer rs:ac:icn COí, lE hipótesis conrenida er; el inciso

b) y, por otra pane si SE otorgara 6,1 carácte,~ oe prueba

sL'Dervenleíte d un me::!io ÓE: conviCGÍór,; s:.Jrglcc er, forme posterior
por U,'I acte de volumac' de,' propio oferentE indebidamente SE
;:'9,minrís 2 las ;Jarte:: Que, bejo ei exo¿j:ece de I;~s;"efen;ja~
DrJet.J2~, S_Josa..-;arar; las:;ef¡clenc;as er ,:;, C,),71;Jilr7!.'emc caDa,

0:;0:-::;.;.70 :;E lE car';Jé ~r:::;:;aro:,é qUE ;E ;-9' :es ¡rnpone -;-erCE_r¿
=;JOC& J'.Jl:::!G de revisÓ;; constitUG/Ona, electora! SUP~JF(C-

411,'2000. Partido RevofuGiorianc instituclonai_ 26 de octubre de d
2000_ Unanimidac de 6 I/OiOS, )iJ¡~iQ de revisIón consfj[ucíona.! ~
electora/. SiJP-JRC.320/200í Partido Revoiucionario tnstituciona:
30 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos Juicio de revisión
constitucional electora!. SUF-JRC-265/2001 y acumulado. Pa.1ido de
ía Revo]uciór¡ Democrátice

y Partido F?f!voiucionaric lnstitucionaí. 30
oe diciembre de 2001. Un~n¡mjdad de votos. La Saja Superior en
sesión celebrada ei veintiuno de febrero de dos mi': dos, aDrobó por

unanimidad de votos 18 junsprudenC;6 que antecede
y 18 declaré

formalmente obllgafOna Justicia Electora,' Reviste de! Tribuna,

Eiecto.'al del Poder Judicial de ía Federación, Suplemento 6. Anc
2003, página 60
IndependIentemente de le ar¡terim, las pruebas documenta¡~s
D,jblicas identificadas en e! pUiltc

= de su escrito, conslstent~s en las
aUé esa autondad puede cO.,sulrar en íos medros noticiosos de los
días 25 ~' 26 de abril de 20í 2 en lo aue se da cuenta de E adl1es;or:
de! Dr. Jaime Mier ~I Terán Suáre;: v su estructura electora: e la
camDañade Anuro Nu{¡ez Jlménez \i la aC8Dtaclón de'! entonces
candidato Anuro Nuñez de! apovo aue ie brinda el Dr. Jaime Mier \'
Terán, no tienen 8: carácter dE suoervenlentes, en v'lrtud de que
pretende aportar un2 prueD2 de fOrITl2 genérica, es decir, sin precisa~

e' fundamento legal, ni expresar cual es el hecho o hechos que
n-ae~probar con el ofreCimiento dE ella, as; como las razones
-estima-"que demostrarán las afirmaciones de las mismas;

de Imponer al órgano flscalizador la carga probatoria.--
sustento la tesis de jurisprudencia emitida por la Suprema

:.Justicia de la Nación bajo el rubro y datos de Iocaliza::;ión
te

egistro: 177,192. Jurisprudencia Materia(s): Común Novena
ea. instancia Tribunales CoJegiados de Circuito Fuente

e anario ,judicial de la Federación y su Gaceta. XXII, Septiembre
de 2005 -'-esls. 1.: 5cA J/1
P~aína 1322 PRUEBAS RELACIONADAS CON LA
PP.ÓCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO,
EL JUZGADOR TIENE LA OBLIGACiÓN DE RECABARLAS DE
OFICIO, PERO NO PUEDE LLEGAR AL EXTREMO DE SUPLIR LA
FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE A QUIEN BENEFICIE LA
DETERMINACiÓN RELATIVA. De lo dispuesto en el articulo 78 de
12 Ley de Amparo se d9sprende la obiJgaclón del juzgador de
recabar oficiosamente pruebas que, habiendo sido rendidas ante la
rF.:sponsable, no obren en autos y estIme necesarias para la
reso!uciór: de! asunto Esta obfJgacióf1 pone de manifiesto !a
necesidac de que e/ Juez de garantias resuelva con base en la
búsQueda de la verdao' ju,--idJca obje(;va, que comprende también Jos
aspectos relacionados con /2 procedencia o improcedencia de! juicio
Sin embargo, el cumplimIento de ese deber precisa de /a existencia
míníma de :ndlcios que permitan justifica,'- e/ requerimiento de
probanzas y de aue las pa-'Tes en el procedimiento presfer; fa
cooperación necesari2 a{ respecto. En esos términos, no puede
considerarse incumplida eS2 obligación cuando fa parte interesada
con la d5terminación de procedencia o improcedenciadel juicIo,

.segun sea e/ caso, adopta una actitud pasiva, al no adverti.,- al
'juzgador ta existencia de mdicios o pruebas sobre el particUlar, a
efecto de que las requiera de quien corresponda, e contando con
esas,probanzas, ne las aporta ai juicio Ilustra la observanc!a de este
crirMc e,' sucuesfo en e.: Que se re;;,'am2 12 in,:onstituc;onaljdad df'
una norma genera! con motivo de un ac;tc concreto oe aplicación, er
e, aUE ié demostración OE ur. acte pre'\/io eJe aCJilcaclor.'en DenUICiC
del aUB}OSC distinto al aUE'71otivó ,2 promoción d~l ~luic,:
c:onsfiiuc::."Jna., pucilera ar::;~a/¡zar fa causa ae Improcedencia previsc5
e,"- el artlc:.;íc 73, fra::;ciót; Xli, de íe Le.v DE Amparo: sup:.Jes;c e.~:f..
:.:¡ue corr9sponde, en to3C caso, a las autonaades responsables
aportar las pruebas con que cuenten en relacIÓn con eSé diversE
aDJiceci6r.' O solicitar al jJzpador. oe S8,' p.'"ocedenie, Que las
reauiere, hipótesis en 12 que de no habe~ pres~ado la cy::;peraclÓ-r:
reiativ2 !a~, responsables nc pueo'en argumentar Que eí Jue::
Ihcumpli6 con la obligación de recabar pruebas de oficio.--~
De igual maneré::, !a prueba técnica, identff\cada en ei punto í ee s\..'
esc;itc, así como las documentaJes privadas Identificadas er; les
puntos 3 y ¿

de su escrito, consultables en ¡as pagma~ de Interne~:-~
ntm:l/tabasconov, com12/mobiiei nota. Dho?1 D=5514 2
,ttC:f/'iN.W .iomada. unaJTI.mx!2012~)4/25íestadQs/037r2est, --.-----
ht!p:! 1y..,W\','. e j

Ind epe:ldle ::te, mxl n 8tic¡a si? idr,~e ,2:::::52~
ntp: lade be:.co:n _mx/20~. 2/04/rom pi':! ientos --~r,-€:;-p,:-:a D2S::'8-5:";-

':;.. v!speras-de--:a-visita-de.pena-nieto
~ \" rlhp:'M"I\f..pro::'~sQc.:Jm,mx/?p=30533~, y e~ ¡os medios not¡cios:::~sDe

~os dias 25 y 26 as atd de 2:1'12. co;;~~":a~les e:'t ios peíÍ::)dicos v
;

\

)') dla~o' G2 c:'oulaolón SI90,wle ~abasoc '-'a, sección VOlO 2'0',:.

~~i/
pagina E de feoha 2E oe abC! oe 2012 c".ardaj oe'_~

!fJ¡'
pnme¡a p:an~. as techa 26 cie aDn' d~ 20~~:: Oirr.e:;c Diari:));.~~~~:_;}E~~

"'fI 2~oe, abri! os 2(;-;2- NO\leca~es. pagi--¡8 ~. se-:'::!Or-.Poi¡:~~ Clf- .~
a:J-í1 ae 2012 R:..:n~,bo Nu~'�c. caglné -: Sf:c;'..:!:)r,F)o¡i!!':;';.~~~~

':;::; 2J~ 2- E' '1era1r:io 0= -:3.:::::;:;': pá;¡i;-¡t;
':~ 3?:~!t:)r, pG~~, í~;::p-~
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abrii De 2012: Milenio Djario dE Tabasco, pagine 9, seco
2e. de abril de 20-:2, .Avance, página 5, se:::.ció:" política, 26
2012. Las mismas no adquíerer. el carácter de superven
¡azón de que p:acticameme orre:c.e notas periodísticas q

co~esPo:i:jen ;:: io: he:::~os ;;:i'illge!"1:ame!lte ae:;uncladQs. dadú CUE
eS!Q~ SiJrgle'.=::"'c:;:-: a;;tei,x:cac ~\ O;)~ 1: mlsmc son distintos, e~.
co"seCUe;¡C!;1 :lC se e:--¡:...;e.'1trar;estrechamente re¡a'::':lonado~ cc~. lOS
;:;Iquellcs en los qL:e e! denunc;ame sListente su queja. matena de.
procedlmientc en que se actué:, esto debido a que en su rea!jzació~
n:J convergen circunstancias particulares de modo, tiempo y lugar
para determinar cue 5& c"ata de ¡os mismC5 eventos o que gua;-da:.
re1acion cor e: supuestc "indebido fjnanciamiento de carácter
ilegal he=ho por el ciudadano Jaime Mier y Terán de aportar
quinientos mil pesos que no fueron contabilizados ni
registrados por el órgano técnico de fiscalización del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de TiJbasr;;o, en efectivo o
en especie e Ja campaña del entonces candidato a Gobernador
del Estado, por la coalición inregrada por los partidos politicos
PRD-PT y Movimiento Ciudadano" y como SE puede observar del
matenal de prensa señalado po: e! aenunciante, no se advieri~ algún
he:..:'l:::Que perr:1ité;colegir que los mismos guar:jan relación con ia
!ltlS D;anteadc..-~~~ ~----
3a,i~ estas orer,¡jsas dichas probanz.as carecen de eTl:::acla
Droba:oria en virtuc de Que las píUeba~ ceben ser atinen:e~ e
Idóneas v tener re¡acjo~ Inmediata \' dlrBc~a con ~os hE:0

~
8S

::cntrove:1ldOS, extrel7lO$ que nG' se
- cumpien en las prueba ~

PJ

ofertacas. pues ¡os hechos er, ena~ :eferia8s 1'1::;tienen"reiaciór, e
Q

e: que fue materia de !a denuncia Se afirma lo anterior toda vez que
los documento5 aportados solo dan cuenta de la adhesión del
cIudadano Jaime M!er y Terán a \a G3mpaña del candidato a
GO:Jernador de! Estadc por la coalición PRD-PT -Movimiento
Ciudadano que sucedieron con anterioridad los hechos
denunciados, pero que no. guardan relación con el supuesto
indebido financiamiento de carácter ilegal hecho por el
ciudadano ./aime Mier y Terán de aportar quinientos mil pesos
que no fueron contabilizados ni registrados por el órgano
técnico de fiscalización del Insiltuto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, en efectivo o en especie a la campaña
del entonces candidato a Gobernador del Estado, por la
coalición integrada por los partidos politicos PRD-PT y

Movimiento Ciudadano, por lo que dichas pruebas no se pueden
considerar como supervenientes, pues dE se;- asi se vulnerarian las
nJ~TT.as de' pro':':edl7:1lentc

y en consecuencia, es:z 6roano
iizador no la t:ene como aj;¡¡it¡da =--- -

erminaciór. de no admitir como p:-uebas supervenientes las
. y aportó el ciudadano Martín Darío Cázarez Vázquez,

€f~ ep,esentante propietario de! Partido Revolucionario- lon- med;arl[e escrito de fecha cuatro de septiembre de dos

rce, iene ?uster¡tc e:-I lo previsto en los articulas 326, párrafo
o 30', fracci6n V de la Ley Electora! del Estado de Tabasco,

. conJos artículos 35. 36 Y 4 ~ de; Reglamente dell:1stltuto

"Y de Participación Ciudadana de Tabasco, aplicados de
era upletona en términ:Js del último párrafo del artículo 342 de

la ci~ada Ley coml=La:, y í.4 de la Ley de Medios de Impugnación en
Matena Electora: del Estadc de Tabasco de los cuales se advierte,
entre otros aspec10s lo si9uiente: aj Al ofrece; los elementos de
prueca. las partes deben expresar con toda claridad cuál es eJhecho
que se trata ae acreditar con las mismas, as! come !a5 razones por
las que se considera Que demostrarán las afirmaciones vertidas; b) El
quejoso o e~ denunciado podrán aportar pruebas supervenientes
hasta antes dei cierre de !a instrucción; e) Son pruebas
su~e;venientes los medios de convicción ofrecidos después del plazo
le;;a; en que ceban aportarse, pere que el oferente no pudo ofrecer o
aportar por desconocer105, por existir obstacuios que no estaba a su
alcance superar o poraue se generaron después ciei plazo iega! en
'JU~ se debían aPJ1a~ -
:=' atenclór 2. !e anterior. a~ nc adquirir J:¡s medios de pruebas
Qf~e::ldos :a 'calidad de supervenientes, conforme a lo dJ~puesto por
:2 L.ey de Medios de !mpugnac:ión en Materia EleGtora! de! Estado de
-:-abasco er su artículo 14. se tiene como consecuencia jurídica por
í: p,esen:adas en tiempo y forma. por le tanto éste óraano
fisca¡¡zador encuentr~ una barrera lega! para atender lo peticio~ado
po~ e: oferente par2 s ' oesahogc. en tai razón no es dable los puntos
l. 11,11:y IV del crtado escrito

.

SEGUNDO. Se tiene por recibido el escrito de fecha cinco de
septle:nbre oe: presente añc, constante de seis (ae:¡ fejas Utii~s,
S1gnadc por ei ::Iudadano Ma;1ír, Darío Cázarez Vázquez. er; Su
ca::ácter de cO.jse}erc representante propIetariO del Partido
Revolucionario InstitucJona!, actor en ei oresente procedimiento.
mismo Que fue recibido en ¡a oflcialia dE: partes de éste órcano
'eiectoral adminIstrativo en la misma fecha, sie:1dc la~ doce h;ras,
con cuarenta y tres minutOs ~~2:~3), teniéndose por presemados Las
alegatos que formula en "e1 escrito de cuenta, los cuajes seiar.
debidame~e analizados en el momento procesal oportunc paré es.ar
en condlc!Ones de emitir una resoluciór. aue pongc: fir,

a'procedimiento
TERCERO. Tomando en consideración que e: Tribuna: ElectOra: ae,
Estadc de Tabascc en su resolución de fecha 16 de Junic oe; año
20i4, en SI..;considerando quintc dejé er. libe:taC: de jurisdic:::iór. a
este órgano de fiscailzaci:jr. Dara que del resultado obtenidc del

oesahogo de la prueba técnica que er, la propia resoluciór ordene
llevar a cabe, amplié e no sus ínvest)gaclones y revisados los. <;!utos
ae: expediente OTF/PQJPRII001f2014, se desprende que nan
quedado cumplidas todas las formalidades de! deoidc procese. al
habérseles otorgado tanto a: Partidc de la Revoi:.J:::iór: Democratice.
a! !icenc:adc A'"turc Núñez Jlmenez ;. ai Doctc~ Jaime Mle~ \ ¡

e.'"ár
S~áre:: su~ respectiva:: garantías procesales de 1c cua' se
desprende no estimarse necesanc la realización de otras di[¡qencias.
en virtUd de todo ¡c anteriormeme señalado, por io que, al no existir

~
aCCiones pendientes que realiza, pm parte de este Órgano Técnico

'

~,
O

";~"'~~'"

de Fiscaiización y habiendo dado cumplimientc en su momentc ;:; ¡O~
términos de la resolución emitida pOi e: Tribuna! Elecwral a.e
TabasGo referida ::Oil ante~acj6n, conforme a io dtspuesto en e,l
articulo 347, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco. se aeclara e! CIERRE DE INSTRUCCiÓN de la presenle
causa para todos ¡os efectos legales a que haya lugar En
co:'.se:::uenoó eiabórese e: proyecto de resolución correspondiente
para ser presentado a cO;1sloeración dei Consejo Estata! par.

'"
DEdetermrna:::tón,~ <~~ 1'" ~.§-,;:,o ~

/Se' f"- 'bEs de
.
hac~rse ~otaí q:.Je dicho acuerdo fue recurrido li'Jor

~ - o:
Revolucionario Instltuclonal, mediante el Recurso de apelaci6n\\ant ai

Eiectoral del Estado de Tabasco, ",en contra de la omisió~:"

órgano técnico de fiscalización del Instituto Electoral y de P.
Ciudadana de Tabasco, al no acordar favorablemente el desahogo oe s

pruebas supervenientes aportadas por la representaciÓn del Partido

Revolucionario Institucional, y cerrar de manera indebida el

procedimiento de queja identificado con la clave OTF/PQ/PRII2014
(sic).

Dicho Órgano jurisdiccional radicó y tramitó el recurso de mérito, asignándole el
número de expediente TET-AP-08!2014-1I, emitienao la resoluci6n el treinta v
uno de odut¡re del ano en curso, cuyos puntos resolutivos fueron 105
siguientes'

UNICO Se confIrma el acuerdo de veintIcinco de septiembre de dos
mi! catorce, emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización de! Instituto
Electora: y de Participación Ciudadana, dentro del procedimíentos de
~ue,:a~ s::J8:e f:nan::lamientc y gasto de !05 pa1idos ponticC'~ !dentificad~

con la clave OTF/PO/PRL1 po; Jas razone~ expuestas en e1 considerando

CU.ARTO de la ~resente sentencia..
~

ASimismo, dicha resoluci6n no fue impugnada por el Partldc Revoluclonarlc
Instltuclonal, po, io que la mlsmé quedó firme, tal y como se advierte de' Oficic
TET/OAf288/ZC14 dictado dentro del expediente TET-AP-08/Z014 que
contiene el acuerdo de" diez de noviembre del año en ourso dlotado por la
Maglstrada Presidenta de! Tribunal Electora! del Estado de Tabasco

Cabe hacer notar, que en ia resoluci6n el ImpugnantE: hizo valer como agravio

la circunstancia dIO que el Órgano Técnico de FIscalizacl6n del Instituto.
incumplié con \0 ordenadc, en la sentencia de dieciséis de Junio de dos mil

catorce.. emitida por e! Tribunal Electoral de T abasoo, mediante la cual revooó

la resolucl6n OTF/PQ/PRII001/2014, dictada por el Consejo Estatal dellnstitu\"

ctoral y de PartlclpacI6n Ciudadana de Tabasco; respeoto a praotirffé
r...,.

o.,.
s diligenolas de InVestlga:::lor, de los nechos que onginaron

~%
~ro Imlente en materia de quelas sobre flnanclamlento v gastos de ldi;','

~
- - artlL

.

P

.

o

.
.

litlcos. que pudieron generar mayor grado de

.

.
oanvl~oi6n y fortalece2'

tesIS de que si eXistió el apoyo por parte del ciudadano Jaime Mler y

, a la campaFra del hoy gobernador del Estado, con aportaciones en)
ecie y que rebasaron e' tope de gastos de campaña

En ese senlido el Órgano JUrisdiccional, declar6 INFUNDADO dicho motivo de
queja, en los sigUIentes términos

....A; respeC1o, es ur, hecho nctorio para este Tribunal que: er: dieciséis
de junio de! presente año, e! Pleno de este 6raano Jurisdiccional emitió
sentencia en el expediente TET-API05!20"i4-11I, relativo al ,ecurso de
apelación interpuesto por el Partido Revolucionario Institucional, en
contra de la resolución RES/2014/002, emiL,..::I ~I v9intinueve de abri: de
dos mil catorce por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabascc, en \a que se resoivió le siguiente

QUINTO. Efectos de la sentencia.
1. Se dejan sin efectos las actuaciones Jlevad2s a cabe a partir de!
auto de cierre de Instrucción ae dos de abril del año en curso dictado
en el procedImiento en materia de quejas sobre tinanc¡amiento y
gastos de los partidos políticos con número de expediente
OTF/?Q/PRI/001!2014, y en consecuencia, quedan firmes las
anterjo~es a dicho acto procesal.
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2. El Órgano Técnico de Fiscalización deberá señalar fecha y

hora para la celebración de la diligencia en la que se
desahoguen tanto la prueba técnica aportada por el actor. como
la proporcionada por el Departamento de Comunicaci6n Social
del Instituto Electoral local" relativas a la entrevista radiofónica
qUE le -fue realizada a Jaime Mier y Terár. Suarez el vejntldnco de
febrero De dos mil trece en el programa "Telereportaje" de la estación
de radio XEVT. er. la frecuencia 104.1 FM, con la asistencia de las
partes
3. Del resultado obtenido del desahogo, estará o no en
condiciones de ampliar sus investigaciones, según lo
considere.-
De existir tales Investigaciones, la señalada autoridad deberá dar
cabal cumplimiento al trámite preceptuado en TET-AP-0812014-lllcs
arábigos 347 (dar vista a los denuncIados con las nLlevas
Investigaciones). y 348 de la Ley Electoral del Estadc de Tabascc
4. Dei cumplimiento a .10 ordenado en lOS puntos 1, 2 Y 3 que
ameceden:la autondad fis~alizadora debera informar a este Tribunai
ElectoraL en un plazc de cuarenta y ocho horas posteriores a s'e
eJecucIón.
l...]
. Entasls af\adldo po, esté:a:JtoridadjUrisdiccionalelectora!

De lo trasunto, se desprende que en la sentencia emitida por este
Órgano Junsdicclonai se orden6._

Dejar sir., efectos todas las actuaciones llevadas a cabo a partir
del autc de cierre de instruccl6n de dos de abril del año en

Desahogar la prueba técnica aportada por
Revolucionario Institucional, asi como la proporci
Departamento de Comunicaci6n Social del Instrtu'to
la la entrevista radiof6nica que le fue realizada a aim
Terán Suárez el veinticinco de febrero de dos m

,(1
e'

~programa "Telereportaje" de la estaci6n de radio XE ,

- Quedaba a JuicIode la responsable ampliar sus investigac .

.

en base al resultado obtenido con el desahogo de la prueb
técnica
En acatamiento a lo ordenado por este Tribunal Electoral, el once
de julio de dos mil catorce, el Órgano Técnico de Fiscalizaci6n
desahogó la prueba técnica consistente en el audio de la
entrevista radiof6nica que le fue realizada a Jaime Mier

y Terán

Suárez, el veinticinco de febrero de dos mil trece en el programa

"Telereportaje' de la estaci6n de radio XEVT, en la frecuencia
104.1 FM,
Y con fecha veinticinco de septiembre, la responsable en el punto
TERCERO del acuerdo impugnado, estimó lo siguiente
l.]

E
"TERCERO Tomando en consideración que e! Tribunal lecto,al de

Estad~ de Tabasco en su resolución de fecha 16 oe Junio de' año

2014 en su consideranoo quinto dejé en libertad dE: jurisdicc10n a
este 'aroano de fiscaiización para que del resultado o~tenido oei
aesahogo de la prueba técnica que en ió propIa resoluciór, orde~,á
llevar a cabo, amplíe o no sus investigaciones Y revisados los aui8S

del expediente OTFIPQIPRI/DD1I2014 se desprende que hac
quedado cumplidas todas las formalidades del de~.ldo proces~'

a,

haberseles otongado tanto al Partide de la Revoluclor, democ';'tICE...,z,
al lieenclado Arturo Núñez J,menez

y al Docto, Jaime M""
y : er~"

Suárez sus respectivas garantías procesales de lo cual S~
jps['~pr"1de no estImarse necesario !a rea1izacior de otras diligencjas

en vinud de todo lO anteriormente señalado., 1
l J

'Como se observa, contrario a le aducida pOí el apelante, el Organc
Tecrl1cc de Fiscalización del Instituto EleC10rai

y de Participación

C1udadana je Tabasco, no se encontraba obligado a ordenar y practicar

nuevas di!lgencias de investigación de los hechos que originaron el
orocedlmientc er, matena oe Quejas sobre fmanciamíento

y gastos de

íos pa:1ldos pO!ítIGCS radicado bajo el número de expediente
OTF/PQ/PRjl001;20~1L; yé. Que al e5tab:ece~ esta autondad
ju:!sd\cclonai electora; :)'.)12"jef resultado obtenido del aesahoflc. estará

C nc en condiCIones de ampliar sus investigacIOnes, según io
C:JnSldere". otorgó la potestad y el libre arbitrio a ia responsable de

L
~ deCidIr efl base a 105 resultados obtenidos en dicha diligencia,

,,~~...,..,.,
't'

no ~us 'nvestl~aciones
Q"r ~/. ntloo, al estimar la responsable que en virtud de que se

? ff
~ ~ lier todas las formalidades de! procedimiento

y se llevó a efecto
- - aho de."las pruebas aportadas, no er3 necesario la real¡zacior:

- esllgaclones en tal procedimiento: por tanto resu~a evidente
conforme a derechc y en acatamiento a lo mandatado D:J~

unal.."

Pruebas aportadas por Arturo Núñez Jiménez,

De su escrito de contestación a la denuncia se advierte que ofrec1ó las
siguIentes pr:>DallZaS

La presunc:onallegal y humana en todo lo que beneficie a sus intereses.

2 La Adquisici6n procesal, consistente en todos los elementos probatorios que
aporten las partes en el presente proceso, as! como los que se allegue :3
autondad electora! investigadora en uso de sus facultades

Del Partido de la Revolución Democrática, en su escrito contestatario se
advierte que ofreció las siguientes:

La presuncionallegal y humana en todo lo que beneficie a sus intereses.

2 La Adquisición procesal, consistente en todos los elementos probatorios que
aporten las partes en el presente proceso, asi como los que se allegue la

autoridad electoral investigadora en uso de sus facultades.

Por su parte del ciudadano Jaime Mier y Terán Suárez aportó los siguientes

elementos de pruebas:

La presuncionallegal y humana en todo lo que beneficie a sus intereses.

2 La adquisici6n procesai, consistente en todos los elementos probatonos que

aporten las partes en el presente proceso, asi como los que se alleaue lE.

autoridad electoral investigadora en uso de sus facu~ades. -

Asimismo, mediante escrito presentado en la Oficialla de Partes del citado

partido político, de referencia el seis de julio del año en cUPSC, ofreció come

'prueba supervenlente la pr.Ú,ba técnica consistente en un CD-R, que según e

compareciente contiene la grabación de una entrevista realizada al ciudaaanc

Jaime Mier y Terán Suárez. el veinte de junio del año en curso, <Ju,ante e
programa "Telereportaje", conducido por EmmanueJ Sibilla Oropesa.

Bueno, yo ya pUbJicame;,te he desmentioo de ese hech
uTia discusión muy álgida. tu recuerdas ese programa, ha
alteración de las emociones, el me causaba de aiga, y yo
avanzando y poder exponer lo que él no me dejaba hablar, lo i p

Absolu1amente niego el heche, eso fue una discusi6n muy a ada
ese dla, yo estaba muy alterado y le que SI te puedo dec;, traba r
mucho entusIasmo para ia campaña De ,A,rturo Núñez, eso ha
ventilado er, los Tribunales electorales.

Probanza que fue desahogada el primero de septiembre del año en curso

A, Pruebas que se allegó el Órgano de Técnico de Fiscalización del

Instituto Electoral, las cuales consisten en las siguientes:

El veinticuatro de febrero de dos mil catorce, mediante oficIo OTFI073/2014 el
Órganc Técnico de Flscalizaci6n con fundamento en lo previsto po: ,~I acticulo

?-46, pen-j:~i:nc pá:.-afoje la Ley E¡e:to¡a1 de; Estadc :iE: Tabasco. e~., a~x¡¡ic J
::'J\aborac,ón de !a sustanciación del pro:::edimie;¡to :JE mérito, soíicit: 2 12

Secretaria Ejecutiva lo siguiente

a) Cotejo y ce;tiflcación del Dictamen Consolidado de lo~ Inforrnes OE:

Campaña del Proceso Electorai Ordinario 2011-2012 de ios Partidos Politlcos'
Acción Naciona!. de 15 Coalición denominada "Movimiento Prog~e5is:a p:>~

Tabas8o" integrada por !o~ Partidos: de la Revolución Democráti::::a. de: irabajo
y Movimiento Ciudadano; y de la Coalicl6n "Comprocl1Iso por Tabasco'.,

mtearada por los Partidos' Revolucionario Institucional, Verde ECDlogis~

Mé~co y Nueva Alianza
4'fpJtTl~'PA.~

, Del Departamento de Comunicaoi6n Socia aei Instrtuto Electoral, la
graDación de la entrevista raeilof6nica realizada a' ciudadano Jaime Mler y

,erár, por ei locutor e' ciudadano Emmanue: Sioilla Oropesa. transmitida el
vemtlclnco de febrero de dos mi' trece, en la estación radial XEVT, sintonIzada

er ¡as frecuencia 970 Arv~yle 104. -: Ff\/.

2. Cotejo y certificación del Dictamen Consolidado de los Informes de Campaña
de! Proceso Electorai OrdmarJo 2011-2012 de los Partidos Políticos: Acoión
Naciona, de la Coalici6n denominada "Movimiento Progresista por Tabascc"
integrad2 DO, los Partidos. de la Revoluciór: ~eir1(1crática, dei Tra::ajo y
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MOVlm:enlO Ciuaadano, y de 12 Coallclon "Compromiso pOi Tabasco" ¡ntegrada

por los Partidos: Revolucionario Insiítucional, Verde Ecologlsta de México y

t.Jueva ,4l1anza ,
~

;.s>~ CQ!:~
~

.

C

.

ertifica

.

ción del oficie P127

.

312013 de fecha 03 de abril de 201 iJ,~
'. .3T: ,el Dr Rosendo Gómez Piedra, Consejero Presidente de! ¡nst¡tutO\~,

.
~~' .Pa.'iIC¡paCIÓn Ciudadana oe Tabasco. .

'
~.~y certificaCIón a los acuses de los oficios OTF/151/20í3,
~013, OTF/52112013 y OTF/52612013 de fechas siete de marzo, diez

De abril, treinta de septiembre y dos de octubre todos de! dos mil trece, slgnado
por el encargado del despacho del órgano fiscalizador

B. Nueva solicitud remitida al Secretario Ejecutivo para la certificación de
documentos.

E' veintiocho de marzo de dos mil catorce, mediante oficio OTF/125/2014 el
Órgano Técnico de Fiscalización con fundamento en lo previsto por el articulo
346, penúltimo párrafo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en auxilio y

colaboración de la sustanciación del. procedimiento de mérito, solicitó a la
Secretaria Ejecutiva cotejar y certificar lo siguiente:

1404 fOjas referentes a conciliaciones bancarias. estados de cuenta bancanos,
auxiliares de la cuenta de bancos correspondientes a cuentas bancanas
utilizadas en el proceso electoral ordinario 2011-2012 por los Partidos de la
Revolución Democrática y del Trabajo como Integrantes de la otrora "Coalición
Movimiento Progresista por Tabasco.

2 '.69fojas referentes a conciliaciones bancarias, estados de cuenta bancarios

\' auxHiares.de las cuentas de bancos utilizadas por el Partido de la Revoluclór,
Democrática en el ejercioio 2012.

El dos de abril de dos mi! catorce, mediante oficio S.E./0330/2014 el Secretar,c
Ejecutivo, en atenci6n al oficio OFT/18912014, signado oor el órgano
flscalizador, remitió original y copias certificadas solicitadas

C. Solicitud del Órgano Técnico de Fiscalización al Departamento de
Comunicación Social del Instituto.

El órgano fiscaHzador solicitó el veintiséis de febrero anterior, al Departamento
de Comumcaci6n Social el Instituto, mediante oficio OTFI076/2014, el Órgano
,écnico de Fiscalización, y con fundamento en lo previsto por el articulo 345
penúltimo párrafo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en auxilio v
colaboración de la sustanciación del procedimiento que se tramita, lo siguiente

,,."<La grabación de la entrevista radiofónica realizada al ciudadano Jaime Mier l'--o'.0
~án Suárez por el locutor el ciudadano Emmanuel Sibilla Oropesé.

\\ J'a' miMa el veinticinco de febrero de dos mil trece, en la estación radr21
:;:i¡\ ;¡(E

'. srntonlzada en las frecuencia, 970 AM ylo 104.1 FM, asi como,
::'~ })~ I

disticas relacionadas con la grabación solicitada; mismc que

"c.;\~;{\' dicho Departamento, el cuatro de marzo de dos mil catorce, m

'_:';/C.S.!008/2014. ajuntando un CD que contiene el audio de
'.' solicitaoa, asi como los testigos de notas informativas relacio

entrevista. localizadas en los diarios de circulación estatal: Dlano "abc
del 25 de febrero de 2013. Diario "El Heraldo de Tabasoo" del 26 de febre
:Jlaric "La VerrJad del Sureste' del 26 de febrero de 2013 y Diario "Rumbo Nuevo"del
25 de febrero de 2013

D. Igualmente el Órgano fiscalizador del Instituto, requirió a Jaime Mier y Terán
5uarez..

t./I=-diant€ Qfl:io OTF/106¡201~ de seis de marzo de dos mil catorce, e! Órgano Técnlcc

c,=Flscal;zación en ejerciCIo de la atribución conferida en el articulo 346, penultim:J

~arrafo de la Ley Electoral de: Estado de Tabasco, solicitó al ciudadano Jaime Mler y

-:-erán Suárez informara si habia realizado alguna aportación al Partido de ia

c,evoh..Jci6r:Democrática durante ei período c:Jmprendidc del 1¿de mayo al 27 de lLJnlc

:J€ 2012

Requenmie1to que fue desahogad;) por dicho ciudadano, mediante escmc
c¿

~n::e de marzo de dos mi: catorc;e

Requerimiento de prueba técnica y notas periodísticas al Departamento
de comunicación social del ínstituto.

1.1",diante oflc,iO OTFI5311201¿. d: velCltinueve de julio del año en curs~
Organc fisoallzador solicito a. uepar.amento de ComunlcacloCl So~

v
1,,-

grabación radiofonica de la entrevista realizada a Jaime Mier y Teran Suárez
¡:lar el LocutOr Emmanuel Sibilla Oropesa, que íue transmitida e, veinte de Junlc

Del año en curso, alrededor de las seis horas con cuarenta y cincc minutos, e:i
la estación radial XEVT sintonizada en la frecuencia 970 yio 104 1 FM

Asi come las notas ps:riodistlcas reiaclonacas con las grabaciones
mencionadas con la referida entrevista Probanzas que fueron remitidas por e:
Departamento mencionado por OfiCIOS.EJ0101 2014

E. De la misma manera el Órgano de fiscalización aludido formuló
requerimiento al Partido de la Revolución Democrática. lo siguiente:

Mediante oficio OTF11071201¿ oe seis de marzo de dOS mil catorce, el Órga
Técnico de Fiscalización en ejercicio de la atribución conferida en el artic ~

último párrafo de la Ley Electoral del Estado de T abasco solicit6 ~
~c'i~

t.
licenciado Candelaria Pérez Alvarado, encargado del Com"'~

~~v8'" tatal del Partido de la Revolución Democrática Informará si ~.J::L
""'~.~ no alme Mier y Terán Suárez. había realizado alguna aportación al C'_

. d Revo!ución Democrática durante el periodo comprendido del 14
de, 27 de junio de 2012

Dor escrrto .de catorce de marzo de dos mil catorce, el licenciado Candelario
Pérez Alvaradadlo contestaci6n al requerimiento formulado.

El dieciocho de marzo de dos mil catorce, el IIcenciadc Candelaria Pérez
Alvarado, informó al órgano fiscalizador que la encargada de la obtención y

administración de los recursos generales y de campaña, y la presentación de
los Informes respectivo fue la licenciada Maricela Ocaña Gálvez, secretaria de
finanzas del Instituto politico.

Las pruebas recabad as por la autoridad fiscalizadora encuentran su
fundamento en lo dispuesto por el articulo 346, párrafos Cuarto y Quinto, de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco, que establecen que el titular del Órgano
Técnico de Fiscalización a fin de allegarse de los elementos de convlcci6n que
estime pertinentes podrá solicitar al Secretario Ejecutivo que instruya a los
órganos ejecutivos centrales o desconcentrados para que recaben las pnuebas
necesarias; asimismo, dicho órgano físcalizador, podrá requerir a los
particulares, personas fiseas y Juridico colectivas proporcionen la informaci6n y

.
documentación necesaria para la investigación, atendiendo que de manera
DreF'onderante el procedimiento administrativo es de carácter dispositivo,

consistente en que corresponde a las partes la aportación de las pruebas, no

se limita" la autoridad electoral que conforme al ejercicio de sus facultades el

recabar las pruebas necesarias.

Tiene sustento e; criterio anterior en ló tesis de jurisprudencia 22/20~ 3, emitida
por la Sala Superior, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis ec
materia electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Quinta

é:poca, Año 6, Número 13. 2013, págmas 62 y 63, cuyo rubro y testo en el

siguiente.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS
LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.- De la
Interpretación de los artículos 356, párrafo 5, y 369, párrafo 2 del Códl90
Federal de Instituciones y Procedimientos Electoíales, se colige que si
bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de
manera preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las
partes a~rtar las pruebas de naturaleza documental y técnica, dicha
disposición no limita a la autondad administrativa electoral para que.
conforme al ejercicio de la facultad conferida por las normas
constitucionales y lega!es en la materia, ordene el desahogo de las
pruebas de inspección o pericial que estime necesarias para su
resolución, siempre y cuando la violación reclamada lo amerite, 195
plazos así lo permitan y sean determinantes para e! esc!areclIl:lent::: de
lOS necnos oenw)c¡a;JQS

Valoración de las pruebas.

IJ
o;"-;'¡OE ~

~
L~OtS' ~~~

80' io oue corresponde d ¡as mencionadas notas perlodis!i a rta~
ofreoidas por el actor. se arriba a la conclusión de que ece,

. r ~
probatorio pleno para acredrtar de manera fehaciente los ex1rem'lt~fTa acol ~
del denunciante. toda vez que no muestran elementos que permrt~~
constatar lo aludido en dichas notas perlodistlcas, es decir, no demues d
manera contundente la supuesta apor.acrón de la suma por la cantidad de
S500.000.00 (quinientos mi! p"'sos 100100 M.N.). que afirma Martin 02.,0
Cázarez Vazquez, pOi parte oe Jaime Mler y Terán Suárez, a favor de ia
campaña de: otrora candi.Jatc 8 la Gubematura del Estado, Arturo Nur-:ez
Jiménez.. postu1ado Dor la Coalición "¡..1ovimlentc Píogresístó pOí Tabas::.::'
integrada por los partidos pol¡!icos de la Revo!Jclón De:11ocrática,de! Trabaje y
Movlmieme: Ciudadano. para el Prooeso Eiectoral Local 2011-2012

As: las cosas los eleme.'ltos probatorics presentados con e! escri:o de queja
solamente arrojan elemenros rndiÓarios simples, que deben ser con:::.atenados
con otro tipo de elementos probatorios para que puedan generar mayor calidad
indiciara, y alcanzar una fuerza probatoria Dlena sobre los acontecimientos de
los hechos y la realí¡:ación de probables conductas que contravengan n~
electorales en materia de fiscal:zaolón. ~
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A: respecte (JeDe considerarse que los indicios. como prueba indirecta. tienen

12 oarticulandad de no demostrar el hecho que se quiere probar en forma plena,

~ar sólo permiten generar a través de inferencias, por sí O en relación con otros
:nedios convlctlvoS, ia existencia o inexistencia de un hecho, mediante la
:)Dera::lór, lógica basada er. nOi7Tias generales de la expenencia o en principios

t~C:nlCOS e :;Is-ntírt:;os

~2 ::;ond,c,on eXigible para que los indicios puedan ser considerados aptos e

suficientes para demostrar un hecho debatido, consiste en que por si o en

correlación con otros Indicios permitan racionalmente estimar como cierto un

oetermlnaóo hecho secundario, ya partir de él, lograr inferir el que constituye la

matena del litigio.

te sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ir
"'..

ión. ha resuelto que el alcance demostrativo de los indicios es valür.3~'i
iR e por el Juez, dependiendo de la credibilidad que merezca el ~.,

e acuerdo a su contenido, asi como por las circunstancias en que 'sé'
,

la relación que guarda con las demás pruebas o factores que se ''-:
de los expedientes respectivos,

Este ~criteflo se encuentra en las sentencias SUP-JDC-Ti112007, SUP-REC-

0827 -20',4 entre otras, emilidos por la Sala Supenor del Tribunal Electoral del

Poder Jud,:;ial de la 'Federación

"'-demás, de oue las notas infonmativas publicadas en un penódico publicadas
en un Estaoo. unicamente sirven para demostrar que lo que dice la nota en

esos medios de comunicación, pero en ningún momento para demostrar que

los hechos que all¡ se mencionan sean veridicos o reales.

Este criteno tiene sustento en el contenido de TesIs aislada, con el ¡¡úmero de

registro 221138, publicada en el Semanano Judicial de la Federación
y su

Gaceta, Tome VIII, diciembre de 1991, página 274, emitida por el Segundc
T¡¡bunai Colegiado del Quinto Circuito.

Por lo que, las copias de las publicaciones aporraaas por el actor en el
procedimiento que se resuelve, no son aptas P?ra demostrar por si solas los

hechos imputados a Jaime Mier
y Terán Suárez, puesto que en úll1ma instancia

d~fT1uestran que la nota se publicó en los periódicos El Correo de Tabasco, La

Verdad y -el Heraldo de T abasco, Sin que con ello se acredite que lo contenido
en estos sea verdad

Respecto dei ofreCimiento por ei Partido Revolucionario Institucional, de'

elementc probatorio, consistente en el audio del CD-R, dicha probanza se

considera una prueba técnica, qUé es: reconocida unánimemente por ¡ó doctnfi2

como de tipo imperfecto, ante la relativa facilidad con que se pueder,

::;oníecclonar y la dlficultac para demostrar de modo absoluto e inoudable las
falsificaciones o atteraciones; ta: situación es Obstáculo para concedene pleno

valor probatorio, si no están suficientemente adminiculados con otros

elementos que sean bastantes para corroborar los hechos que en ellos ss

consIgnan.

~C'~ ello, los alcances demostrativos de tales pruebas constituyen er, su GaS::'
meros ,ndlcios respecto de las afirmaciones de las partes,

y que para su mavo'

G menor eficacia probatoria es necesario establecer las circunstanc:as Que
rodean a la prueba; es decir, que se encuentrer, corroboradas con otros

~Iementos de prueba, a efecto de estimarlos suficientes para acreditar :as

"hipótesis de ese tipo de pruebas. puede verse incrementado o disminuiD e
'~,gún el grado de corrooorac,ón que tengan con los cfemás elementos 8e

co':~icciór: que obren en autos, para aetermlnar s: son aptos e nc a eTe::tc oe

j~sti~car lOS hechos preTenol'jos.

Si'pí'e de apoyo ~os critenos de jurisprudencIa baje el rubro.

"PRUEBAS TECNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE '-.A
DESCRIPCiÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE
SE PRETENDEN DEMOSTRAR Ei articulc 3, párrafo segundo

"

.
Pro:;esa: Electoral para e! Distrito Federal define come PiUeb, ~1'~
c~a\qUler medio de reproducclon de imágenes

y en general t
_~.,.. el\o~ ~

e\emen~os Glentiflcos, y establece \a carga para e! aporta. 'ti
:~ncietamente lo que pretendE: acreditar jjentrfi:::ando,'
\u'Ja,8S,. asi como las circunstancias de mode

y tiempo qu . repr

p~~e~2 este es realizar una descripció~, aetallaGa de j.c que ~ recIa en

¡a re:>rodu:siór- de la prueba técnica, a flr. oe que ei tnbuna¡ ..r .

e- c8ndicio~es de vincular \a citada orueba con íos hechos por ac
e; ¡'.lIcio. eo;, \2 finalidad oe fijar 8.. alor convlc!ivo que corresponca De

es~~ forma. ¡as pruebas técnicas en las que se reprodu~n imágenes
come sucede con las grabaciones de video, la descnpc.iÓr, que presente e:
oferente debe guardar re~acib~ con los he:hos por acreditar_ iJor le que e!
gid:J0 dE predsion en la oescripción debe ser proporclo.r.a, 2 las
clrc:Jnstancias que se pretender. probar. Consecuentemente. SI lo Que se
reQUiere demostrar son actos especiflcos imputados a una persona, se
de~c.ribirá la conducta asumida contenida en las Imágenes: en cambio,
cuar¡do los nechos a acredrtar se atribuyan a un número !ndeterminadc de
personas, se deberc3 ponderar racionalmente fa

.;:;(¡genc¡a de lá

identiflcacl0n Individuai atendiendo a! número de l,woJueraaos er'
[c,a:;¡on

al hechO Que se pretende acreditar

Jurisprudencia 36/2014, aprobada por unanimidad de seis votos por
los integrantes de la Sala Superior en sesión pública celebrada el
veintinueve de septiembre de dos mil catorce,

y que se encuent~

pendiente de publicar.
~.~

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR si SOLAS, PARA
ACREDIT AR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE
CONTlENEN,- De la interpretación de lOS articuios ',4 v 16 de la
Constitución PoiitiC2 de los Estados Unidos Mexicanos, 14' párr2fc~ ~
inc!sc ei J é, 16. párrafos 1 y:;', de la Ley Generai de: Sistema ejE MedIos
de impugnacion en Materia ::Ie::tora:, se desprendE' que tod;;! pe~ona
tienen derecho 2 un debido proceso, pai2 io ::uai se han establecido
formalidades esenciales. y que en los medlcs dE Impugnación previstos er.

materia elect:)Ja~ puede!" se; ofrecIdas, entre otras pruebas tec:nlc2s_ Er
este sentido. dada su naturaleza, las pruebaE té:::n¡::as tienen carácter
Imperativo -ante: la relativa facihdad cor, que se pueder, confe::clGnar

y

modifIcar, así ::::omo la díficultac para demostrar dE modo abso¡utc e
i:"ioudabje. las faisificaciones e alteraciones Que pudieran haber sufrido, por
!e que son insuficientes po' si solas, parE acreditar de manera fena:::iente
los hechos que contienen: as~, es necesana !2 conCu~renc;a de aloLm otrc
elemento de prueba con e: cua! ceben ser admlnlculaaas, que las~ouedan
perfec::;!or.3r D corroborar

slg~lente
MONITOREO DE RADIO Y TELEVISiÓN. LOS TESTIGOS DE

GRABACION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENEN, POR
REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO.- De la interpretación sistemática

y

funcIona: de los artículos 359, parrafc 3. del Cód¡go Federa; de !nstitLiciones
y Procedimientos Electorales. i4, párrafo 6,

y 16. párrafo 3, de la Ley
Generai del Sistema de Medios de Impugnacion en Materia Electoral, se
arriDa a ia conclusión de que íos testigos de grabación, producIdos por e,
inStituto F€:oeral E:lectoral, constituyen pruebas tI~CniCa5que por regla tlener.
valm prcba~c>rio pleno, porque son obtenidos por el propio Instituto, a'
rea1izar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de
transmislon de promocionaJes en radi.o y televisiÓn, en ejercicio de las
íacuitades que le confieren los articulas 41, párrafo segundo, base 111,de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 76, párrafo 7, del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado
con el numeral 57 del Reglame;1tc de Acceso a Radio

y TelevIsión en
Materia E¡ectora1..."

Sbbre -esta cuestión consistente en que el denunciante en su escrito de
ale9.atospresentado en la Oflcialia de Partes del Instituto, el primero de agoste

del año en curso, en el que menciona que c,m el desahogo de la diligencia de

la prueba técnica que ofreció y que fue desahogada el once de julio del año en

curso, consistente en el CD-R que contiene la entrevista llevada a cabo el

veinticinco de febrero de dos mil trece, por el entrevistador Emrnanuel Sibilia 2

Jaime Mler y Terán SuiJrez, que llevó a cabe el órgano técnico de fiscalizaelóc

de! instituto nacía prueba plena respec:tc oe ¡as supuest2s rT,anifest3CiG:<~s

2xpresaaas el-. di:fl¿ entrev;s~a

Sobre esta pa1JC:ularidaa oebE: oeClrse que. efectIvamente dlCtl2S prueD8s

!écnica$, tlener. Dor regia genera! pleno valor probatorio. solamente en cuanto a
:c; obtencion por parte de los Institutos Eiectorales, a! realizar el monitoreo. pa~a

ve;ifica:- el cumplimIento de ¡as pautas de transmisión de promocionales e::
¡adio y televisión en ejercicio de las facultades: sm que ello signifiaue que po~

ese solo [-,eche 10 contenidc e~ dichos medios de prueba sean ciertos, pues

elia está sujeto;::: que co:-: :as p:üebas que a.porte, en estE: case ¡~: deiU:lc:anit?

se acredrte los hechos aflnnados. Lo anterior con base en el pnnclpio lega

contenido en el numera! 15, párrafo 1, de la Ley de Medios de Impugnación en

Materié E~ectorai del Estado de TabascQ, vigente en e1 momento de la comisió:.
,de Jas supuestas Irregularidades.

Por Ic 8ue la aleaacíón mencionada carece de sustento/ . ...,
~credr.ados los hechos narrados po' e; denunciante

I

.. e
/Io.~ ,r >-,

~ .
'O

-,,o{
-.~ ,,~

-"¡f ,.,~-'"

"'-hora bien. respecto de las pro~anzas Que el Órgano Técnico d ¡Sc¡¡jlzaclQ1§
se allegó en uso de sus fac~ltades previstas en la iegislació\ .se~~.
eiectoral, consistentes en la certificación de distintos documentos ~~

e ae

Secretario Ejecutivo del Instituto, éstos tienen el carácter de do .
públicas. en ténnlnos de le dispuesto los articulas 326, párrafo tercero, fra ~ n ~
1, Y 327, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, de
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apllcaclon supietoria en ¡érrnmos de lo previsto en e: articulo 342, del oliado

ordenamiento lega!, el cuai prevé que solamente las pruebas documentales

publicas tienen valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario, respecto de

su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran, el resto de

'os medios probatonos permitidos por 'a
ley de la matena.

SEXTO. Estudio de fondo.

Para el análisis de este considerando es importante señalar las causas que

originaron el presente procedimiento.

El ciudadano Martín Dario Cázarez Vázquez, en su caracter de representante
propietario ,del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante escnto

de treinta y une de enero dei año en curso, denunció la presunta aportació~

$500.000.00 (Quinientos Mil Pesos, 00/100 M.N.) en efectivo y/o e~é',
realizada por el ciudadano Jaime Mier

y Teran Suárez, en favor del otrora

candidato a Gobernador del Estado Arturo Nuñez Jiménez, durante la campaña

electoral en el periodo 2011-2012, mismos que a decir del denunciante no

fueron reportados por el Partido de la Revolución Democrática, al reportar sus
gastos de campaña, y por ende, no fueron contabilizados ni registrados por la

autoridad fiscalizad ora del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco.
Lo expresado por el denunciante resulta INFUNDADO atendiendo a las
siguientes consideraciones:

Con la flnaliaad de acreditar sus afirmaciones, ofreció como pruebas lase.="

es simples de notas periodisticas publicadas en los diarios: El C~
. La Verdad del Sureste; y el Heraldo de T abasco ! e

~. \~-
O ció y exhibió la prueba técnica consistente en un CD-R, eJ.GU~

n ideograbación de la entrevista radiofómca realizada al C. Jairq(:~

Suárez, por el conductor Emmanúel Slbllla Oropesa, que t~~~~";
I ticinco de febrero de dos mil trece, en la estación de radie XEVT~

sin! mzada en.Ja frecuencia 104.1 FM. Probanza que fue desahogada con la
presencia de las partes que intervienen en el Procedimiento de Queja sobre el

FinanciamientO' y Gastos de los Partidos Políticos, el once jUÍlo del año en

cunso, en Gumplimientc a la ejecutoria dictada por el Tribunal Electoral del

Estado de Tabasco, el dieciséis de junio anterior, dentro del expediente TET.
AP-06/2014-1I1, con motivo del recunso de apelación interpues10 por el
Consejero propietario representante del Partido Revolucionario Institucionai,

ante el Instituto Estatal Electoral, en contra de la resolución RES/2014/002., del
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco. en el Procedimiento de queja sobre el Financiamiento y Gasto de los
:oactidos Políticos, expediente OTF/PQfPRlf001f2014

~ 3S notas periodísticas impresas aportadas tienen el carácter de documentales
o"vacas dE conformidad con lo dispuesto en el articulo 326, párrafo tercero,
;;acclones 11y 111de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; la prueba técnica

co~slstente en un CD-R, que afirma el oferente contiene la videograbación de
12 entrevista mismas que se transcriben a continuación respecto a lo que

Interesa

Notas Periodísticas

;;:1;::. .!¡""wv.., elCQrreroder8lJaSCO. como rr¡)Uacue,~oa(;-reQreS(-é -el dseS-manaria-en-e;-
;¿:>batabl

SOLUCIONADAS DEMANDAS DEL SICOBA TAB CON MIER

Escrite. por: Joroe de la Cruz Fecha de pubiicación: febrero 252013 En:
Principales.

0&1mIsmo mOQo seflaJó qJe er, ur.a reunión entre amDD$, lE dJjo que estabé ::omc'
director genera,' de! Cobatabporque habla ayudado cor. 75 mi!votos y 50 m;Uone[
dé pesos a Atturo NúfJez paf"2 ganar la gubemaruro, en descargo. Jaime Miar

y

Terán sólo dUo aue invirtió 500roUpesosen especie pero aue nunC5 aporto
tal cantidad de dInero.

~_:-:c'-;/¡A'YM..la-verdac, com_ ;7Jx1oestaD8-iaim&-iTÚs>r- T erar; -{]ran-

:0 'TlJ:)::ión.ramon, d!BZ-u[jQe-3 e 583. htm

Destapa Jaime Mier.r Terán gran c:offupc:ión de Ramón Diaz Uribe

Exhibió pruebas de las prácticas deshonestasdel dIrigente smdical. que en
17 años consiguió un parrim"nio familiar de 15 propíedade5, que incluye una
residencia de un millón de dólares

OMAR POLlCRONIADES ~ o..

VJ!Jaharmosa Tab.. 25 de febrero! Fraudes. una red de ""."
en,7queairnienlcilicitode. dl,7g;mteGe!Socibatab. José ."!arnón .' :De,o.. .

a: descubierto cuanao e.' director oenerai oel CODatab .Jaime M
exhibió pruebas de las práctica; deshonestas dei dIrigente SI'
af)os consiguió un patrimonio familiar de 15 propiedades
residencia de un mUJón de dólares

Diaz Unoo, tamoién acusó ai direcwr generai ae.' CabaraD, ae ,'1at>ercompraDo SL
cargo af tracer aportaciones económIcas a la campafla electora! loca¡ de.' PRD-MC~
PT, pero el funcionario esiaial negó los selfaJamientos, tras BSe<1Urar oue
solamente hizo una aportación en especias por 500 mil DesOS,

http:www.oem.com.mxJe/hera/dodetabasco/notasln2893393.htm

EL HERALDO DE TABASCO

Cede Sicobatab; 53 mil regresen hoya cJases.

8 Heraldo de Tabasco
26 de labre'" de 2013

Humberto Santos
Vi/iahermosó, Tabasco. Hoy si habra ciases_ Luego que el director general del
Colegio de Bachilieres (Cobatab), Jaime Mjer y Terán Suárez y el secretario
genera! del SindIcato independiente del Colegio de Bachilleres de Tabasco
(Sicobatab). José Ramón Dlaz Uribe se enfrascaran en una sene de
descalificaciones, finalmente llegaron a un acuerdo para que más de 53 mi,
alumnos tabasqueños regresen a las aulas

Oiaz Un'be refine ave er une reunión entre ambos, le dijo a Mier y Teran que
esraba come d:recto'general de! Cobatabporque habla ayudado con 75 mil votos
}' 5e millones dE pesos e Anuro Núflez para ganar la gubematura; 8 lo Que el ex
diputado local dUo aue invirtió 500 milpesos en especie pero aue nunca
aportó tal cantIdad de dinero

CC-R
Reproducción de! video 01 :06:00

José Ramón Díaz Uribe: .. sic...lo reto a que venga a presentar pruebas,
Dorque es Jamentable, es lamentable ..lo'é:' me lo dijo mira ~a mí no me va a
mover ei señor Gobemaaor Anuro Núñez", así me lo dijo y el señor tiene
aus ve- qUler; tia eSlado mmliendo sistemáticamente en diversas
programas a mi nc me va a mover cueste lo que cueste, aquí me tiene que

(E tener Dor ;0 que hice en la campaña y por el dinero que dí
ET~ ;.

Ja ier }' Terán: absoluramentE: falso, niego haber dIcho eso númeJT),

~"
n era dos, no aporte n; un pese en en efectivo a ninguna camflJ:!).2:'

~nie" :3 Si me estruciUr&., SI mI estructura política apoyo con m#~0!i~
~s,.~

'~"A.RI~el
Slbilla Oropesa, segUImos con los sobres sic ~~~ kamón Diaz Uribe an; este e' audio vamos a escuchar ~

Emmanuel Sibilla Oropesa vamos a escuchar el audlO, haber.

José Ramón Diaz Uribe- Ei me dijo porque está aquí y qUIero que io repita
en colegio de bacnilieres el me dijo así como mencIOno ahorita "el me dijo
yo estoy aquí porque ai señor gobemador' ¿ Cuántos votos dices que le
met:ste? voz de Jaime Mier: "Muchos", vozde JoséRamón Díaz Uribe
Lsetenta y cinco mil me dijiste y ¿también me dii,ste cuanto dinero le

Juntaste al señor got>emador? di la cantidad, voz d~ Jaime Mier: "también
l'¡'uci7G' Voz de José Ramón Díaz Uribe "dliiste que -¡;;;-c¡;;¡e Cincuenta
r¡ÚIJone.sde pesos 8;' señor gobernador. voz d~ Jaime Mier: "nc, no", Voz
de .José Ramón Díaz Uribe -lo reconoció, lo reconoció que mucho dmero
le dlc lo reconocIste lo reconoc,;sre eres un mentiroso de calidad mundial

Voz de Jaime Mier: -'\Íiun peso bajo prmesta de decir verdac' ni un peso
er: e/ecNvo

Voz de Emanuel Síbi/Ja Oropesa: SI reconoces aue le diste dmero

Voz de Jaime Mler y Terán: Sí posiblemente si, Voz de Emanuel SibiJJa
Oropesa ~'está. en la gra.baciónl', Voz de Jaime Mier v Terán: baJc
p,-otesta de df!Cfr verdac' ni un peso a la campaña t,ero si invertimos 6 le
carnpañ~, he, .Y tE ~uedC' demostrar con mi estado dF3cuenta que yo tengc
ur. crédito de qU!rJ,'ento2 mí! peso~ mios que yo aporte no en efectivo, en
especiE a la carnoañE, }' muchos otros muchos otros tabasquei10s
aportaron, reCU'"SGS a lé c:ampa,'""ta o'e- Arturc !Júñe:, muChos y mucncs
am/pos mlOS les puedc er:señar mi estado de c:Jeme con la fechas Q8.'iJf
y~ solicite un cr'édirc paré: ye. traD8jar en la campaña Óe Arturo Núñez

1'09 :oe nró

Ahora Dlen ios docum~r;tos anai¡zaoos er- el presente caso (notas
oeriodístlcas. sóio tendrá~ va!o~ orobatDríc- p]enc,. Si a través de otres
elementos oue obren e:: e: expediente. SE:nega a la convtc::iór. dE la veía::ica:'

oe ¡os hechoE dE: modc qUE DO' si sOlas 5810 canstJtuyen ino!c!os paí2
ci=most:-a~ a!gc
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RobuSlec:e le. ameno.- e: crnenc sostenidc en la tesIS de jurisprudencí2
3812002, emitida po, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judlc:a'

de \a Federación, Tercera Épo~. pUDlicada en Justicia Electora!. Revista CE;

Tribunal Electoral de: Pode' Judicial de la Federación, Supiemento 6. Añc

20C2. Dágrné 44 cuvc rub;-c y' leXl:: sor,
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'N07"AS PERIODíSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA
INDICJARIA,. Los medios probatorios que se hacen consistir, en notas
periodlsbcas_ sólo pueden arrojarindicios sobre los hechos a que

-
se

refieren. pero para calificar si se trata Oe indicios simples
C'

de indicios de mayor
grado con victNC , eí juzgado; debe ponderar las cin;unstancias existe,ues e
caso concreto As; s; Sé aporraror varias notas, provenientes de dIstintos
de mformaciófi, atribuidas a Óderentes autores y coincidentes en lo sust

,aoemás nc 0o,'""? constanCié de qLiE el afectado con SLl contenido ha
aigúr. mentís sobre lo que en las notiCias se le acn'buye, y en el juici
presemen se concreta a manitesta; que eSOS medios tnformabvos ea
DrDbaronc, pere omite pr.:>nunciarse sobre la certeza e falsedad de I os
c:ans;gnados en elios. ai s:Jpesar todas esas circunstancias con la apllcaci as
regias Ot la 16g1Cé!.,ié sa.'ia Crftlcé y las máximas de Bxperien::;/la. en térmjn I
artí::;ulo '15 apanadc - de la ~ey Generai dei SIstema ae Medios de ImpugnacIón
er: Matena Eiectora/, (- de la ley QUE sea aplicable, esro permite otorgar mayor
c:a/¡dBC ¡no/ciana a les citados medIos oe prueba, y por tante, a que lbS elementos

faltan te s ~arc alcanzar lE fuerza probatoria plena sear: menores aue er: los casos
en Que nc¡medIen rales circunstancias ~

Este cntenc es aplicable, para los medios probatorios consistentes en notas
periodisk:as las cuales sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se

reíieren, y Si bien. las notas aportadas provienen de disilntos ó'ganos oe

,níormación. atribuidas a diíerentes autores son coincidentes entre si en cuanto

a que lo ÚniCO que se contiene, está relacionada con la entrev!Sta ,adioíonlca
sostenida el veJnticincc de íebrero del dos mil trece. en la estación de rad.o

XEVT, sintonizada en la frecuencia '1 041 FM, en el programa telereporta)e, es

una confrontación entre dos sujetos Jaime Mier
y Terán Suárez y José

Ramón Díaz Uribe, enfrascada en una serie de. descalificaciones, en la que

si bien es cierto se dioe que el oiudadano Jaime Mier
y Terán Suarez

invirtió $500,000.00 (Quinientos Mil Pesos 001100 Moneda Nacional), en
especie a la campaña de gobernador, también lo es que al final ~
entrevista niega categóricamente dicha aportación. ~

Puesto oue se advierte de manera clara lo siguiente:

. Voz de Jaime Mier
y Terán: S! posiblemente SI, VOZ de Emanue!

Sibilla Oro pesa ~esta en !a grabación", Voz de Jaime Mier
y Terán. bajo

píates~a de decir verdad ni un peso a la campar18 pero s~ invertimos a la
campaña, he, y te puedo demostrar con mi estado de cuenta que .ye
tengc un crédito de quinientos mil pesos míos Que yo apone no en
efectivo, en especie a la campaña y muchos otros, muchos otros
tabasoueños aportaron recursos a la campaña de Arturo Núñez, muchos
v muchos amioos mios les puedo enseñar mi estado de cuenta con la
fecha~ donde yo solicrte un crédito para ya trabajar en la campaña de
Ar1urc Núñez

"

Negativa oue se encuentra contenida en el audio del CD-R oírecido comc
elemento probatorio, la cual se considera como una prueba técnica,
reconoClC:!as '~nánimemente por la doctrina como de tipo Imperfectc, ante la

'lidad con que se pueden confeccionar y la dificultad para demostrar

luto e indudable las íalsificaclones o alteraciones: tal situación lE,-:
eüncederle P

.

le no valor probatorio, SI no están suíicientemel1~i ,.

ad~ con otros elementos que sean bastantes para corroborar ¡I~_
q ellos se consignan. ,1~.

-
"~~Et ha su~tentadc Que los alcances demostrativos de ta1ss ofueba5"~~~

constituyen en su caso, meros indicios respecto de las afirmaciones de !as
partes. 'y aue para su mayor o menor efIcacia probatoria es necesario (además
oe establecer las circunstancias que rodean a ia prueba) que se en::uentra:,

co~robofadas cor: otros elementos de prueba, a efec~o de estirnari,:-,s suficiente~
para acreditar las hipótesIs de ese tipo de pruecas, puede versé i~crementaao

o o:srmnUldc segun e: gradc de corroboraci6n Gue tengan con los demás
e!eiile:,tos De conviccIón que obren en autos. para determinar Si son 00t05 e no

2 efe::ro :~e 1'-1stiflcar los hechos pretendiao5

Además, De que el aportante debió en su essrito de denuncia señaia:-

~:).'1cretamen\e la que píetendía acreditar, identificando depersonas, lugares. así

CG:":lOia~ cir::unstancias de modo y tiempo que repmduce la prueba, este ss,

'"ealtzar ~n5 oescripción detallada de lo que se aprecia en la reproducclor de ~a
p~'.1ej2 tecni::a, 2 f!;-, de que el tribunal res::;iJtor esté en condiciones de vJncuia~
lEocitaja prueba con ¡os hechos por acreditar en e! juicio, con \.:: final¡dadde

fijar e: valor cbnvictivc que corresponda. Lo que en la especIe, no sucedió po;,

le ::;ue e' d2::unciante fue omiso en cump!i¡ cen 10 díspuestc po~ ei articule
¡¿,

párrafo 6. e: aportante de De señala, Goncretament€ IC que pretenae a:;¡edi¡ar,

I~nt¡fic.andc 2 las personas 10s iugares y las circunstancias de m8do y tiempo

Que reproduce la prueba

SIrve de apovo las crit~rios de j"i.Jrisp;'"udend3 baje- e' rubro

"PRUEBAS TÉCNICAS, POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA
DESCRIPCiÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE
SE PRETENDENDEMOSTRAREiarticulo3' párrafosegunoc de 12 "e\'
Procesal Electora! para. e! Distrito f=edera\ define come pruebas te(:;,jca~'
cualquier medio de reproducción de imáaenes v. er oe'lera: tO:JOSaouelíos
e\emerltos cientiflcoS. y establece ia :::;;rga p~r2 e¡- apo¡:ame ce ser,;\a~
:::;oncretamente ¡.:, CJU~ pretende acreai~a: identíflcanoc a pe:s:)~,as
i'Jgares, as; come las c:rcunstanClas de mOO:J y tiempo que ,e;Jm:j~ce :a
prueba. esto es, íeaiizar una descripciór. detallada de 10que se aprecia en
la reproducción de la prueba técnica, a fin de que el tribuna! resoluto; este
en condiciones de vincular la citada prueba :on lOShechos por acrediia~e1
ei JUIcio, con la fInalidad de fiJaí el valor convlctivo qUE: corresponea De
estQ forma, las pruebas técnica~ en las que SE reproducen imáoene~
;:omc sucede con las grabaciones de v:dec, 12 descripción qUE pres~n:e e:
oferente debe guardar relación COrilos hecnos por acreditar, por le qu:: el
grado de precisión en la descripción debe ser proporcional 2 12S
circunstancias que se pretenderl probar. Consecuentemente, si lo a~e se
requiere demostraí sor. actos especificas imputados é una persor.2, se
describiré ia conducta asumida contenida en ¡as Imágene~: en camDi::.
c~ando ¡os hechos a acreditar se atribuyan a un númeroindetermina...;'-
personas, se debera ponderar racionaimente ia exigenc¡ ~°";:aE ~
identiftcación individual atendiendc ai númerc de inYoi~crados ~ción ~
al hechc que se pretenae acreditar I~ ~

Jurisprudencia 36/2014, aprobada por unanimidad de seiJloto
¡os integrantes de la Sala Superior en sesión pública ce a

\ veintinueve de septiembre de dos mil catorce, y que se e

pendiente de publicar

PRUEBAS "'-ECNICAS. SON INSUFICIENTES, POR si SOLAS, PARA.
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHDS QUE
CONTIENEN.- De la interpretación de los articulos 14

y 16 de ¡él

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1~, paí~afos
"

incIso c), y 6, 16, pálTafos "1
y 3, de !a L.eyGenera! dei Sistema de Medl8s

de Impugnación en lY1ater.a EJec:toía\, se desprende que toda persona
tienen derecha a un debido proceso, para lo cual se han establecido
formalidades esenciales, v Que en los medios de impuanaciór, previsto:: e;-,
matena e!ecto~al pueden' ser ofrecidas, entrE otras.. p~ebas técnicas ErJ
este sentido, dada SU' naturaleza, las pruebas técnicas tienen ::;.a,a:::tei
imperativo -ante la relativa facilidad con que se pueden .:onfeccionar y

modificar, asi camo la difIcultad para demostrar, ae modo absoluto e
indudable, las falsificacIones o alteraciones que pudiemn haber sufrido~ por
le que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente
ios hechos Que conttenen, as:. es ne:esaria \a concurren;:;a de a~9úr', otro
elemento de prueba con el cual de~en ser ad'11lniculadas, que las pueda;-,
pertE:;:ciona~ G corrobora,

Jurisprudencia 4/2014. Publicada en IG Gaceta de Jurisprudencia Y
Tesis en mate:-ia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
~ederaclón, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23

y 24.

PRUEBAS TECNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA
DESCRIPCiÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE
SE PRETENDEN DEMOSTRAR - El articulo 31 párraío segundo oe la

:""ey ?rocesa¡ :=!ect.xa: Dara e: Dist:itc ¡::ederai jefine corno pruebas
tecnlca~ cualoUle: medio de repiooucción oe imagenes y, en ge;¡eral
todos aquellos elementos cientificos. y establece la carga Dara e! élportantf
de senalaí concretamente le que pretende acredita. Identrflcanco é
personas, lugares as; come las circunstancias de modo

'/
tlempc qL1~

reproduce ~é prueba, este e5. reahzaí U:18 dE::scripc:ión detallada ce ic q'Je
se aDre~¡a en 18 reproducci6r, de la ¡xueba tecnica. a fin de que el tribuna
reso1utoi e2.té '2')'")condicIones de v:ncular la citada p,ueba cor, los hechos
pD' acredita: €:,",e, JUICiO,con la finalidaa d~ fijar e: y.aJor convjc:tJvC'que

~
rresponda De esta forma, las pruebas tecr-¡icas en las que SE;

.
-..;..

. '.
cen Imaoenes. come S'Jr..:eOE con las C!rabaciones de 'J\de'J :2.U<

,"" ',- -~~~ aes - n :J~€: Dreseme e, oíe~~:1t~ oebe .g~araar .relaclor~ _COG10:::'ne::nos

fQi' ~¡ ~: D~: 1~a~c;t ~;~;~~~tCa~~i~rec~~: e~E2 d;~~~:~~¡;;, :je8~~bSa~;-

cu ementE.
s'

le quE- se ~ec~iere de."r':ost;-ar sor. ac1::;s especificas
.

'~,
;:: un;:; persor¡a se de~cib:r2 12 cr'r¡:juc;:a 2sumíd2 'conten¡C2 en

~ L ~ -
.

nes: e~ cambio, CL.ianOClo:; htc~o~ a ac~~ditar se atribuyan a un

~ indeter.ninadc de pe:-sonas SE deberá pondera~ racionalmente 1a
t::___ gencta oe :3 ¡oentif¡cac!ón -In:iivídual a¡e...1die:ldo a1 nUf1erc de
i1vo!uc:ados er: re:a:::¡ón ai heche our= $'3 pretende ac~edi~ar

JUí)spr~~e,--'clé 35/2J',-4 Co::es;::¡oncÚentE é la QUI~ta Epoca, aprobada po;
i2 Sala SupenOi dei Tribuna! Electoral.de! Pode: Judicia! de la Federación
en sesión publica ceiebrada el veintinueve de septiembre de dos mi:
catorce, jurisprudencia que deciaró formalmente obligatoria. Y que
se encuentra pendiente de cubliC3:CiÓ;¡

~n estos :e~mln:JS se determina aue las ~ruebas ofrecidas y analizadas en e'
caso conc:retc, lJn;c.:.amsn1E tiene;""'. valo~ pro~atorio indl::iaric;

Máxime, cwe e' contexto de 12 er.trevista refe:!da po~ e' denunc¡2;T'lle se:;ú;'"': el

3L'dic ~8:;J'2rjd:: a! Depar::ament::; de C:)r!iU;¡lC2:;:'")i', Socia: de CSi6 '~)i"gan::
eJe:t0,;:;¡: 3dministrativc aor el Órganc fiscalr:ado: tal y como iD soiicitó el

den~.!'1.:jante e~ Su escrito de d8"1~incía \'!sibie ~ b.l,] ¡S, versa o partL jet lapso

C"¡ 'C-'~2, de: Q:.Je ~<~.puede ad'.;e1i: t2 ():)stur;::, :Je9af:\J2 c:ie! hech~ den;jn~:ad(;

por pa:ie de: ciudaC~;~(; -Jaiml5: Hie~ y "Te:-an S~árez. que ¡"~prQduG¡dc a la letra
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De s:...:-eprcouc:::cn ~e aC'JI€í":en :a aem:i:cac.:c:r ce ,os s!gulentes SLiJe!QS, .jose

Rarr.c;,: Oiaz Uribe. se ostenta can el ::arácrer de Secretario General del

s¡nd,6:nc de! Colegio je 3ach~!!eres ~e¡ Estadc J8 7acasc:J, es e! entrevís¡ador,

EmmarÜe! Sibll!a Cropesa e' entrevlstacor o ::;onaucmr de! Drogr¿ma
":e!ereoortaje, y Jaime \'1;e: I -;-eran, Ju~en Jice ostema ~¡ ::argo Ge ¡Jirec:cr
.3e:€,-ai de:'2a:e:::'C' ~e 3;;:::;-; ,:eí8S -2C2S::::3 oar:e J'uente,esa se :CcallZ3
en e: ::::;-F<: er: :2 ;~Qra :;:...;va :;;;-,rreViS¡a se =eS2rT"OBa en 'os slgUlemes ~err¡lIncs

1:07:42

Díaz Uribe: ::'5
¡¡ega! que oemues!re :0 .iega! '�o!e clda a el ~mc ,1a venIdo

contigo =mmanuel a ::;reser~,ar coc:..;mentos I1C...a haOiar "aca :11a5 SI se
;.rata de haciar lO :CQ¡;a cec;r que el ~E diJo Jorque esta acu'

':'
ye JUlero

:;l...ie :c reCita en ::oieglc ae::;.acníIJeres. ~I .'TIe jiJo 3si ;::omo 'TI~nc:onc ancr.ta
'Y:;¡ estoy aoUJ ocr QUE al seña' :;'ooemador, ;:uantcs 'JOtOs mces :we ;e

'ile!iste'

Mier y Teran. Much.:::s

0iaz Uribe: 75 :-nii me diiiste v :amclen me di.iiste ~anto ;Jinero e :untaste al
señor 30ber:laccr J; ,2 ~ai'~IC~C. ,'T1e::li!stE '::we ,e diste 50 millones ae ¡Jesos

Mier'i Terár;: ,\¡c. "1C ~~rjG~ame :Jere no

:Jia.;¡: Uribe: 3i :,,'= :c di,¡iste

'V!ier
y Teoan:

",
,'le, je¡-co:,ame :::erC;10 aCSciutamente ro

Sibiila Oropes.a: 75 ~¡¡ ;:¡esos en Anuro Nuñez,

Miet'
y 7erán: No se si estoy por eso o. no esioy Dar eso, eso habra cue

::reguntárseio al señor Gobemador El seriar Gobemador a mi me jijc
2untuaimente l eso

:(1 puedo oecir delante del señor gobemaccr, yo te
~ecesito en =ste 1ugar, gObemC:idor, mi tema es la salud, Jaime, yo te necesite
~r este lugar, y finalmente emmanuel.

Sibilla Oropesa: ?~rdón, )0 del sobre, io del sobre, que tu, te entregaban el
scbre y que tL lo ab~as, )0 repartías a la mitad, ¿como esta?

,:Jía;z~Uribe: t:s correcto los 330 mil, el reconoció aquí lo de los votos '/, lo dije-
::;;:¡me fa jije. ::uar,tc d¡;,e'~ le diste y~! mismc reccno:;:ó r:H..lC;,S

Sibilla Oropesa; Pero si lo dije

Miel'
y Terán: No, no

Díaz Uribe: Si lo dijo. SI lo jijiste y tienes que reconocerlc. qUiere que quede
en publico en :;onstancia y ante !a sOCIedad taba~ueña que yo se QUE: Dor \0
que acaba de pasar voy a sufrir muchas represalias y rnuchas sancIones por
Que acabo de desenmascarar algo que sJempre::a estaoa I/etad~

mevilizac¡ones y les jecursos, yo se lo que vIene sobre mi Emmanuei . \r-,
que viene :Jara mi familia. aor que SI ames de ~sto que se acaoa de nacer

::ubiico 53caDan a toda ia familia,yo se que io que viene a/lomé! ?os mUClO

'"":1a~mer;t\ré! y
'Tlucno más cosas

Sibilla Oropesa: Haber. nada mas soore tu recibías un sobre cen c'.Jamo

Día.;: Uribe: NQ se re-:ibía
'-in socre. En~manue! aqui Son 330 mil pesos.

:?,-.!onces nay una minuta acordaca, ne, -::on :03autoriaac que se :Da a car para
=-cel"atrv¡Gac de i¡:;organización Sindical aqui está

Sibi!la C)rooesa: Que se ~2c:a c()n ese dinerc

:<ia..;: Uribe: E.::se Qmero se uiliiza en :;;astQs ~Le ;€::,eLnús. :ji~e:scs ,:le 1-
~;canizac:o', s:l'~dical

Mier y Teran: :-:er;) e: ,-na~s¡ro :::üe obi:ga a C:Jmcrar
e'

jbrc

:)taz Uribe: Jaime. :Jero eso es una misena, una mIseria, comca,-acoc=n los
SO 'niUcnes ne se cueoe, .xrnc [le se ouede en )a ley eie-:::i:orai y

'1qlJ'
::C,I:3. que :Jl'eguntarie. Cfe:: ~we estames evadier.do ese ,:;:..;¡,(:)de :cj"me
ó..ac-arOr\.J 'Je ~onde saco =1¡os 50 millones ::ara apor.ar algc ;:0 :e pares-e

--.¿s ;nteresante ~SC. ~o te parece 50 .-niibnes de peses

::::-;;lla ':Jrocesa: 2:c- es~a ,eganao

SibiHa Oropesa: E! aijo mucho dinerc

Mier'f Teián: No, ,10. r-:o ',¡o diie muchos vetes

Síbilla Oropesa: DiJo muc:-lOS votos, muchos votos

Sibilla Oropesa: HaDer. PIOO a mi equipe, que nos pase nuevamente esa
parte

Díaz Uribe: Que pase nuevamente ~i audio

Mier y Teran: 75 j' :amos mIl
'f '10

a¡je :T1ucncs votos, no absoh..rtamente ,10

01 :11: 46

01 :14:27
Día.L Uribe: ,~'U.ebas, pruebas, eS,,¡amentable, mlra.a mi no me va a o.~señor Arturo Nuñez.. eso me :0 Jljo

'f
:3 cJUOadanLéiItiene que v "'~AIá )'~:.:,-~

esrado iTlint}en?c slster.1aticamente en diversos programas. a ~~.
'(~move, ;:ueste :c:JUe ;:;;ueste. aaUJ me va a sostener po, io q H¡cr~ ~c.amoaña y por ~i air.ero Que di,

~ 1m
Mier y Terán: Absoiutarnente fa!se, ruego haDer dictlo eso, ¡¡úme~~

~
Díaz Uribe: Si ie oijis'e

5'
io oiliSte ~

Mier y Ter..m: Y :1úmero dos no aporte ,'11un peso a ninouna camoalÍa

Diaz Uribe: ier. !lOmDrta.Ju€ tenga hC:lTlbria

Mier y Terán: y' ::umero ,res, Si m!

'1luchos votos
_'dura. sr mi estructurcI poliÜca aporto

01 :15:09

01:16:21

Mier y ierán: Ni '_In seso ja¡o protesta de decir verdad ni un oese, ~n efectivo
trdtaremos de

SibillCl Oro pesa: vamos a es~uchar el 3udio. :1aber.

Olaz Uribe, =! me dijOporque ~sta aqul y qUiero que .'0 rep;rn 8n colegio je
Dacnl/iares e/ me :.;ijo asi como iTJ8nÓonr:; dhon'r-a

"&/me cIjo ,/0 ~s:oy 8Gui pOrQue
a/ setlor '}obernaoor .~::;;ánros 'loros aices que le metiste:
Miar y Terán: "Muchos"
Dlaz Uribe 'setenta I cinco (mI me diji$ce y ¿también me dijiste cuan(O dinero le
¡untasce al seflor gobernador", di la cantidad.
Mier y Terán: .tamoién MUC,10'
Dlaz Uribe .dijiste que;e diste cmcu"enta millones de peso.s al se"or gobernador
Miar y Teran: 'no, .';0.
Dlaz Uribe: '/0 reconoció, ,'o re-ccnoc¡ó que ,7iucho dinero !e dio, lo reconccisre, lo
'~nccis(e eres un ,77ennruSGde calidad mundial
Mier y Terán. NI un ;Jeso be,lo protesta de decir veroad ni un peso

"m
efec;tJvo

SlbiJIa Oropesa si reconoces ave ie aiste dinero
Mier y Terán: SI Dcs;biemenre si,

Sibilla Oropes3 "estaen la grabación"

Mier y Terán :;IaJO xo!esta de decir verdad :li un peso 3 la camoaña pero SI
Invelllmos a ';) cameaña ¡e v

'e
:)ueao demostrar ::an ~I estado de cuenta ~ue

yo :enS;c 'Jr ;::récitc je qUln¡entos ,TliI .:¡esos míos que yo aporte ,'lO en ~fectiva,
en ~soec:e 3 ia ::amcaña y muctws ctros muchos otros :abasqueños aoortaron
recursos a :3 c:ampaña ae A.rturo NGriez. muchos y muchos amigos -nies 'es
Due'Cc =nseñar mi estaoo Je cuenta ::o" :a fechas donde :",0 sotlcrte '..Jn c-redito
:;:af2 :raba!ar en :3 camr::aña de Ailurc Núflez

~-~~~~~,.~);:~c'::r:;~"2~;~~;~'-~¿
,"=~~~~'~~ ~~~~ ~~~~

.

~:~~~Ó~~~:~~~~ón~r~ou:
~;Q~ar 3m merc:onar ;a ;echa ~n ::ue sucedió ~xoresando je :¡)~nera

:w
::¡"E CJ_'\icuga; 2:: ~l-=Qje9ro je 3acn:ileres :abascQ, ~nSls~ente ~n

~, ,ej!,c :)GrOUE
::"S:3 aqui ':l Ju¡erc .Jue iD ~eDiIa ¿;or.colegIo de

oa' ,
él~e ji,IC aSi com~ :T1.:n~jono anorrta "e.J iT1e dijo yo ~stoy 3QUI

. Lal s.enor gODEmaaor (. ,--,uamos vmos alces que \e rnetíste?
contestanco Mier f Teran: ~Muchcs'" expresanoo Díaz Uribe 'setenta

'! ~~ncaf.

~:~;;ir:eLi:¡:~~:~;,~:B::;c,;"~:~:?~;t;:;;:;:~~
:es::rccc -:ue ,'"11:..;C;-;c::;"'~rc e -::c ::) --:;-:;~nCC:S7e c'e~ncc:s;:e ,;res \.Jn
:71erur.:::sc:::e :aJiGCiC ,-¡¡L;rs¡a!.~2nlfes,arcc : er ./ - ~rar.: \Ü :Jn :Jesc ::210
:(C~eSl2 :.:e :e:;rj~:::2:~. :.:es;;:

~:"r 2ie-cuvc3¡c,.. ~(:::cesa~ si'ec-:::r-;(::::2"
:ue :e- :::~s,e ::;;ne:c. \¡jierl -2r3r ;i :'cs;i:le:"'e~~::
:::::r ;C :anrC.2 ;:¡:¡r;-¡ac:cr Je :::::;: ;."Ol...ies~cs/c:::::s (

a :;~]n2 ;:;e :::;],~erc:::ue
acare:i[e:T,er!e 3DCrTC .,;21r:;e \/ile: -eran SUé2rez, :: a:;amcana ::O¡itlC.3 :;3j2

::uen pr~{~¡':c¡a :;;..;8 2:! :orCía :::er:l.T.,:;:acc ',¡iler 1 -eran :0 3C2Qtara -,ir,
'::!..Ject;,ar-a ei .,jí':::csítcncicacc

,-,ce-:e--C¡er;t2;r:eC',te :e-
::;ie~-Ic :: :~ci:m;e~f,:::: ;i

''::i'~C'c:c ~E: -=:x:r;euS~rI!C2Q. ,>e 3'/CC:. 3, ::>t..:stCir:::.'1: ':!!c;r'Jce-cimle~,\c ,::e :"7ie;.¡:c Sosre a :;r:ea :e 'r'Jest1gac:cr: ~e:er8nte a :Jcs:::!es
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apcr:ac:cr.es ~n efectivc '! en aspec:e:el ::uaaaaro ~alme \t1ier '/
:-~ran

Suarez.. 3 ;3 :::ampañaJei :.ancicarc a Gccemaoaf Ar.t;ro Núnez Jimene2,

:::csrulacc Jor 1a ::Cícra:=.aJic:cn 'Movimlemo ~~cgres¡sta :::or -acasco"
r.tegraca JOfOS :JartiacsJoiitic::s je ;a ;~evalución 'Jemoc~tica. Je1 Trabajo y

\¡\cV'rilentc:.L.:C2CanC 7;:r',~~d~r::C2SC =:8c:aidl _:::C3120'" '-2C-:: :::::=n 5:J :.ase,

3.cct:ac:cnes 31 :)3f":1Cc:e 2 :::.=VCI:";C~Cr:=:emcc:"2tíc.2.

::'$- :=sra ~eSlrura. '::e!"wado:e :as :ocwmentales .Jr~\lad2S. ~r.SJSi:entes ~n :re..s
10(<::$oer\cd~s

!
3 a Jrueba ééL::llca, I~n::;is;:ente ,::n 'Jr,8 _'/ldecgf2caci0n Je

j¡.a ~mrev\sta, el ::xgano iSC3liz.acor ::inC;lo la ,nvestigac:cr >..3c:a =1 cliTaaaano

JaIme Mier¡
,.

~ran S-.;arez..

E., :Ii:ención al .Jrinc:pio oe 2xr:auSi;IVloaC, :i jrgano ~scaliz3cior :nediante ':Jñc:o

:J1:="i106"2C:~]4, de fecha seis 'Je :narzo .jei 3.ño~ue discurre, y ~n =!erc:clo de

SiJ rac...ltad Qrevista ~fl :1 ar.icuío 345, oenúltimo ~afTafe, =fl :elac¡on con ~¡

333, :JárTaTO ~ercero, de :a :_~y E1ec:oral del ::.staCO :)e Tatas.::::, sOlicite al

ciucaoanc Jaime !vtier
y T~rai1 Suar~ para :::Jue-=fl ~n :ermlnc de- :::ncc djas

conta¿cs a partir de! jia slguieme de su ncÜficacion. InTOnT,ara si había

r~aíiz.ado a¡g~na aportación al ?artiao de \a ~evoluci¿n Demo~;;;,~~ro¿
durante a-! penoeo comprendido del 14 de mayo al Z;' de junio de 2,~-_- :
eS :! 'Gaso Jue :T1~diar.te :scr:to recib,ldO Qor =i,organc fiscajiz3dor.

~
", dO~,

marzo de :Jos mlj catOrce. Jaime Mrer v T~rafl Suarez die com c:~
,"eouenm!ento formulado en \0 que :nteres~. 10siguiente:

.
~r::J ~

W(';J'':.;,\ "[,..1

\~ Duranre a/ periodo serialado, ::omprendido ael 14 de mayo al 27 de junio jel

~_ ~año 2012,. no rgaÜcé apor<acion -
iJlguna en fallor dei:'lartido de

,;a ':::¿evoluci6n

\ '!5_'=/J
?er;:.0cratJca.

~~~::',//.
1,..,

:'- tJe 10 transc;itc se Juede 3cvercir jet ~s;:rita de:)'.Je¡a. :mernuestc :)ar ~I
c1udadaro Martin Caria Cazarez 'v2zquez., :n

~¡ ~ue argumento Que JaIme

Mier y I ~r2n Suárez, realizo aooGac¡ones en es;::ec:e a ~avor jel :andiaato 3

30bemaocr ~! ,::ucadano ;li"7uro NGñez jirnenez .Jara su :ampaña ~leCiara!. así
t2mbH:~nse desprende Que ~icna persona se limIto a su dic:"Io.Sin que ;'1aya
aoenado e:err.erltc aiguno üe pr'.Jeta: ante dicha situación. ;10 ~ener3 a ~s~a
3LJtoncad ::edoral 3aminlstrativa ::cnvicción alguna de su J.icno, pues !as
3!lfmaClones del denuncianre se ~oman cemo meras mamieSi.3CIOnes
unliaterales. ¡as :ual8S no señalan cl;cur;stanc:as de tnooo. tlemDO '/

legar. ;;;n

las que sUDuestaf7',ente slJ":8diercn las aportac:ones a JUe ''l3C2
,-eferenca. ~J

.r;"¡as aúr 'Jue de la entrevista se ~staDjece ;Jue e.n una 'Jísc~sion 3,calOraa2 '1

álgica :on ~I líaer jel S~c::batab. ~n:;~e se :)relendia Jue Jaime .'-'Iier
y :eran

ac~ptara ,je lo dic:--:a que ei :ider ~Xtlres,j. 5in ;nenc:onar cómo, cuanao
y jonoe

sucedieron 'os hechos jenunciados, este eS, en Qué rec.'":a ...alme Mier y ;e:ran

Suarez., \e ;;omentó :a 5uoueSi.a 3por;:ac:án, 351 ~::mo ~I 1ugar .jonce ~Uvo 'ut;ar

e :nanrfestado. indicando soiamente ~n e.t COlegIo
je 3acn111eres

.>.NAUSI:'O :JE :..AS "PORT.>.CIONES :::N :::C':::CTIVC.

:='5 3sí Gue ~ara determinar 31 el ::udadano .Jaime Mier
y !~mn. teaíizó

3portaclcn en ~fectivo, 3 la :ampaña de gobemaaor :Jostdad,O Jor :~_:oa~

Movlmlemo P:-ogreslsra Jor : 30asco, Integrada por ¡es Jamcos JOHnco~~("
;~evciucJcnJemoc:-atica. jel :-ra03!O / Movlmlemo .:'¡ucadano. ~! 'Jrgano

~~c;llce :Je ,=~5c:aJjZ3c:on 3 :ir, oe allegarse Je :05 e:lememos
je -:;;:Jnvic:;:cr. !

~ecaDar !as ,Jruec2s ,.,ecesanas. Jrcc~Clio 3 re'/!sar :odas
y :-:'ida 'Jna je :as

::..;enrasJliiíz302S Dar ~i ;:J'3ri:íao je la P,evcII..:c:on ,::::'emoc:<31iCG.-=f1~I ~!erc:c:o
;:;rdlnancJOS ~TIIIdoce. :orrespondien;e 3 ':a :;ameaña Clciitica :;2r<i '30oemaoc.r

:.1el =51aoo. .:;en ~I obletivo de Joder deTectar si ~n alguna ~e 1as jiversas
:~entas 'Janca(las. se ;::oor:a 3creciar algun jepcsito ';:Jor ~l Imoone :¡ue

_-:-~~~7J ~I 'Jenunc:ante

~.~~- ~ ;~~~'r~~~~e: ~:r~~::~~~= :;~~:,~5:cccre:~~;-'~~~a:~a ,;:s~~~~~~'.J:r
":

'~,J'Jirr1ler':a ~~cgr~s!sta ::cr ~3bas::c." '.J ~n ,:cns¡deraciónJue ~I
, cceso) ~Gr2¡

="
!ér~I;-;Cs je ~o :¡re'Jlstc e:n' ei .3rtic:.;lc 2CO, je :a L~v /_

:~~: =s;a~c ~e ~3b2S(:C. ,=r, '..:n "~'::-:c "C,CftO Jue iniCiÓ ~j '�elmiC:¡,~(~

~~~re
j

.

~'
-"cs

.

T,JJ_..anc z, s¿ procedlO

.

3 V

.

er!fiCar !CS

.

.S
.

\adOS de :uen

a
.u'?

::>ancancs .Jue iUer::::;G '.1tIl123das en ia precarr:cana. camDaña :1ec~Draj '/
...c._~

~;er:::cQ 'Jrair.aro 2C '12.. eiic ~r .d.Z::r de ;)ue :a :cs¡bie 3Dortac:cn 'Jcluntan\~~ 3

::LCC~;::-_ ese -:acc :c.;era jer sero::cc ::::::;m~renc:cc :: :a :a~ca~a ~!ec:ar.3! ::'e"'"';"
os ParticcS ,=:~¡¡tic~s ,'megr::mte'3 eje :2 :calicicn ::~r,fo('7i;aca.:>or ~i ='ardcc ce:a

....

;~'/ciuc:cn :'ercc;at!C3, P3rtJacjel 7raoajc j McvtírJentc C,ucadanc

~oe,.,as. Jeoe ::=ns:ce:"~s2 :¡l~e ei ojie2 de abril de! año jcs .-ni! :rece, ~¡ ::;'janc

~,:::Jil::?c:r. -nec:iar'ie :}ricic :)-;-=;'.(75i21J-:3. tic ~~spues~ a :3 sciic:n..:c ::e

'c'~,ac-:n ~ue ,e 7ue ;)Iar.reaca 'Jc'r el ::enL:~Ciar.~= ~n 5<': ascnto de ;ec:-Ia ;,mo

P"
30r:1 ::ei are ~¡. :::ta, ieArenccse a ~cs ,"'ec~'cs 7\01l'JO

j~! :Jreser.te

::;(:-ceCII,"','en'le ::2 :::ceja cocu~er:tcs ~lJe se enc:..:e:!.t2 agregados ~n 3LJ~:::S

~2.,"3 ;¡-,avor ::;::::;nstanc:a
'!

en ei c'.Jal resDcnde

::Jea ;-::'.Ils;6n :1ana:!isis ;lllr,UC:Csc::;ue a3,e ':)r:;aro '='scaliz3aor !le'.Ióa
-::-3CO -=r'. 'as ::-if8S r~ocrtac;;!s ;Jor ?i::J.3GiCC ~espcr;s.atm~ :e :2

C':;oiíclon 'Movim:er,w P;-ogre:s:sta por ;atasw'. ,nt~rada ocr :05

~'3r:ic.cs: de :a::J.e'/clcc:cn :;emcc-at:c-a. ~e¡ TrabaJo
y Mcvimiento

,::;ucacanc, con su,;; ¡=;\S~;::.S :;;:;ntabies !~err,as doc:..:mentac:cn ~L1e

::,:::::coianc-s \nrcr.T"es scbr~ ~j Crigen. Meme y Cestinc úE 'cs
~~C'.Jr50s )ar; '?s:am::;anas :::'iec:.crales 20~.,

-lC"': 2. jr.f;:JIT¡-H~SJt.;e
..~e;-sr, :Jf~e:,¡:acc:s ::;:r, ~rk:o C8AiPQO-?- ",\ic..FNJC53f2tJ"'::2. ::e

'~C:",;;,'3C :e agr:s:c de :::'0::2 ::!r, :.t..<mciílTilen:; ;,
-o :r,ancat3cc ~:!,cs

3rticuios 38. ~~ac::;icn :V. de :a L=y =:ec:orai dei =stado ae Taciasco, en

-;orretac:cn c::;>n e: SC cel;::<.eg!amer.tc ::la:3 :3 ,=:sc:::ziiz.3c:ón de les

~eC1Jf'3o-s de ¡es ?ar1ldcs :::::::Htjc::::s'!
:cahc::::r:es. :;e :;eñaia Que r'lO

eX1ste .-.Ingun ,"egistro de :aOCITac:cn er'. ~fe:c::ivc J ~n esoec:enecMa pe.r

.=i:, ...3Ir;"e 'v1íer y Tenn Suare.::. :a 'a'¡C'~ ':t." ::a",::catc ::; Gccema~c:r

::e! :=.s::=,;:c ::~rturc ~"r.e: ~n'r,e,e:..-"
;, _~;;-';u..,c :f:',OS ::artlccs :;ue

Aoemé'5. ",.~nr.:,i:~;::¡r.n -;r.r~.¡i;)í 1: : 1('::"';
;);-;mri():, -::1('I;'¡ ,~e'Jojución ;)emocranc3

de! T:-abajo y McvímJento ,::iucacanc. ::0 :ez,Úz3ror; actos de ¡Jr=campañas :Jara

la ~¡ecdon je! :..ar.dicatc a 2:ccerr:accr ~el ::stado, ~cr io tamo, ;10 estar:an
oOligadcs ajar ::~rr;p¡¡r:1iemc~,2 :'íac::::cn'11, ~e: artíc:.JiO 98. ae la rnultícítada
'_ey Eiec:cra! Je! Estado de T302SC::. ~esve~:c

,je
'a presentación de su

IrrTorTne de precamoar.a en ;aJue ~sDec:i'.carar. :1 :Jngen
y monto d~ su~.. ,. . PS.~~ngrescs. as! c:::mc :cs ]2StOs iealtZ300S, por e :31110 :lO se ~enen r~::;;>

_aS
~ .

:;:..'entas bancarias ,:Jar2 ~a¡es erectos'-
~.o ~4.

Asi,
d.~

:as Jrooar,;:2.S :::ue, ~n ;:;cpla ce! ,ITIC2Ca Sé: enc:Jentran agri~d~ ~a
." ..

expeo¡ente
=

.
f"'

:¡ue se ac:t,,;a, se 3CVleí1e que ;as :cemas :Jancan~' za~as .--:

en ~as camca~as 'Jei orecesc ~!ec¡cral crcJr,anc 20'; 1..2012. ¡-
. t~

Ulentes: ~
c48-(..r '-:

"'7 'JumeiO
,~e :)~r1::;.do' 0b!eto 1e

'<1 ~isma

:::.Jenta

~0S4-100dC3

~C53S494 73

. ~G5JS49A81.
~C535A9499

I .1CS4AC0601
, -10535...9507
,

~C52S49S t 5
. .i05254SS2'2

..:.05354953
;

~053549S49
,

.10535495=6
; 4052549554
,

-'0535498'2
I ,1.053549846
,

.1053549530
. .1053549598

.tC52~.J9606

.105JS496",4
. .10535496:2

.t0S44CCSZ7

.10544006i9

I ..\.QS44C0635,
.1053549630

.1053549&48

.1053549655

.1,053549663

J.05354967~

.i053549689

.iC53S498¡O

.i0535d9853

.i053S49S97

.1052549705,
.i05:5-497~ J

.105J~g7-r

I ~C53549739,
4053549747

: 4C53S49754,
4053549762

, 4054400429

1704"1 :47170

:'om:Jana :'J' 2

: :amoana 2C~2
, :amcaña 2'J12

:amcari2 20; 2
,

:amcaria 2012,
Camcaña 2012

~ ':amoaña 20~Z
~ Camcana 2012
! :,amoana 2012
, :amoana lO-::2,

:amoaria 201:
. ':::amoana 2.0",2
I '::oG1oana 20i:
,::amoacia 2012

:::amoar'ta 20~ 2
:.amoacia 20~:2
:amoaña 20'12

. Camoana 20",2
:'amoaña 20",2,
:amoaña 2012,
:amoana ::0,2
:amoaria 2D~2

i ::amoar'la 20; 2

':amoaña :C~2
':amoaña 20~ 2

Camoar'la 2a~2,
:amoana :012
Camoana :0",2

. :amoan2 20".2
, :amoanó 20'1::

:.<3moana 20'12
':amoana :;:012

:amoar'12 2012

¡':amoana 20 ~2.
CaTT'Cafl2 2~i2,
Canoaña 201 '2
Camoañ2 20~,2

: Campat'la 2012
Campa,;a 20;2

,
:.:;pc:=nr1<3CCId

. =<31T'oara,
:::O!l.,\3ala,icar,

:)V\ :araer.as,
::::""I.:¿m¡la

! ;:Ht :¿!ntro

?'vI:omalcalco
.:)M Gunduacan

0'vl =-"nliiano :aoata
, ,:)t.,A

;";ulmanouil!o
?\¡t ~alaoa,
::)"-1 ..aloa ,:le :vlenoez

':)M,onuta
,

:"'..1 c\{acalucc

,='\1 ~'3ratso,
~ ~3c::;,taloa

I ,:1M 7~ac.a
. QM -:-~ncs¡oue

::)iou>aoo GisUl'to I

r Cioutado Oistr.tc 11
. Diou1CIOo Distí1¡o tll

'~iout3oc Ois;:nic IV
. .Jioutaao CISmto 'J \
: DiputadO OismtcVl ',

Jicucaco :::;501:0 </11 1
i ::::iOU::3ao Oistnto VIII

::iOUlaOO DistntD ¡X

! :Jiourado O¡s01I0 X

! CiioutadO ¡)istnto XI

;::ioutado Oistnto XII

Jíoucadc Dísuito XIlI
, Qíoutado .)istrito X}V

:Jíoutaao ,JistntC xv

JíoutaOC Disuito XVI

. JiputadO ~~smto tV11
,

~iDutcdo Jistr.to XVII!

DlQut"2co ::istrito X!X,
8ioutadc Oistri1o XX

! OiDL;tCiOO ::'lstnto x:

i :;'ooemaocr

::'once"tra08ra F'"7"

bancarias a nombre de! ,~3rticc de la ,=<e:voluc!onJemccrat!C3.
~o~pé"" S erJ la institución ':)ancar;a ~S3C J~ MéxiC8_ :,:,n exceOCJon

je ;a

~a? "~i4:~:70. que esta a ilCrilC~~ Jel ?3rt¡CO :¡e: ¡¡abajo 'ue

~rad ec. ia InstltuC:Or; oancana 3anac
.

, ,ex mllZ30a ~r. la ::amoaña

~~, 12 de':)roc8s0 'JrCH~anc 2G '-2Ci2.

~tac1or :;ue fUE ;::r-=sen;:aca :Jcr:cl =-3r:IGC :Je a :'(.e'loluc:on
Cemocrauca. como InstjtutC', ::J:)iiticc ,r,tegrarae

y ~esaGr.$aDieje ;8 coalición

'\r\cvlmiento :::rogresls~a Jor -acasc:::'" jur:!C :~f" :OS Inicr.-nes ::Je ~amoaría.-}'
Que fueron utilizadas Dara el :-nanejo de los t'ec~J:SOS :;úbi¡C0S '!

)(lvados ;:¡arcf'~1

::~rioco de ::z'TIcar,a 'Jue :~Jr;-¡preGd¡é,ICS t7"1eses ::e :7'.2YC.;'Jnic y ;ulío (Je :::Ol~~

::':y iO que 'IacE a! ::lS~:'..;~: :)8:;.t.,:::::: ~i:;,':mler.to Cii.iGa::ia~c ~c 30erruré :uenr2.'~

bancaria algu:ia. óebidc a que es '.Jr, nec..,c nctonc Que ¡"lC ::ontaba ;:;6r
.

3credítación ante e: Ccnsejc Es~a[ai dei !nstitllts E:eC'.:cral
y de ParticlDacioc

:':ucadana oe Ta~asx
y por ~'1ce, no cecibía 'inar-,c¡arraet;tc ::!úb¡¡co :0031.

;)0;

'c
que, no 7üE :¡eC-2sano ej 'eal:zar .3pe:.r-"'::ur2je '--'~er..2 ::a~C'.an2

A.~ora bien. i,a :!utcflcac ,rstruc:ora. "e2!:Zj '2.~'~:;e,; :-;C:293~or.as en las -:::..:emas

~~iiizadas ~'::::' ~I ::'>ar:c:c =e
;a Re'Jc\~clc". ~'e~,GL;at:::c en SL ,:)oerac::::;r,

or:iir.aria Jurc.rte
~¡ ,=!erciciG20~2 e!i el s:..;ai :::;res~;:r.e el c:enunciai1te. cue

Dude nabe: OCUrr1GOse diera \a aporrac¡ón:ue :¡¡anr.iesta. cuentas :::ue
~ntincaciér, se jetai\ar,

::uenGa
,

.tC':;:':;S:- '"aL
405SC55C98

40..::...:...:,,508:

,
-:ra¡;ClarTue:ntc ::;,jcli(;~ Ordinar.o
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- :r.a:-v::ar.lemc~jbi::::.:; ::),..-dinario

=-~e~-H..i"]O 2':<2
..:uiio--;:Hc:errcre 20~2

::'�erO-CICei1lC1te

2')",:;:

""ctTv;,:aaes

=so~cmC.C;$
--.---'-.:cef'2Z;;c ==o::i:t¡cc::e ,3 'l:..,~r

'
--~ ,-~
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;,~;~~~~¡I~~~~~;~s:~¿,~~~~:~~¿~~~~~lig;:~~s~~;~td~~Z~~~ ~~;E'~gis
¡;CL.;;¡CQ..5 'tACIQNALES :;E _;.., REVOLUC10N DEMOCRAl1CA. DE'-

TR,AaA.;C Y MOVIM1.E1'.'TQ CIUOADANC

-~~.J~~~'::;~~~~~~.,iJS :¡:;:: ~~:o;~~=:~;;:nS~~ors: ld:¡~~:O°r..
ql:_:::i:&9=~;~

lJI'I r'IIIP'-""";i1t8l'!tt :)8's>qn.oo ::>of caoa 'JI'IO ~. 'os
:Jal1Jd.os .:::;)¡¡hgaoos. el 3e5"9~OC por /1.1Part¡oo di ~ R8'o'CluC!c.r

Democr't't;ca u-ra !,! r'IIISt):Jnuole ejel ~o O!,?ilno 08 fina~!t oe \C CO,altQ6n ~ ,.

-=~:::;,:3S :::anC3~2S a
,C,,¡CiE Jel ~3rtiac :e ia Revolució~ :)emcc:-atlC2

3certl..:iaCaS =n ',8 :nstitl.jc~on :ancan2
: i,SBC .::e :2 C,ucac Ge MéxICO, utiiiz.acas

;Jara ,a 3peraclon ordinana ;Jei c;:itacc :rsütutc
poJitíc:;), y presentaco 8i organo

rJsC<3llzadOr junto G.'Jn el Informe anual Je actividades ordinarias
y de

aCtiv!caaes esoec:ficas jeJ ejercicio 2012.

Je ~S!¡:;Ironn2. ia autcndad fiscaiizadora se dio a \a :.area ':le analizar Ur'.totai de
37E JeoosrtosY ~102 retiros Quese reilejaron en ¡os' estados 6ancanos de 4.5
::~entaSJue informó :3 :a aUlonaac ftscalizadora ~ ~'3n:ido de la Revolución
Jer1oc~at!ca, jurante su ejerc:cio Jrdinano 2012

y campar'\a elec:orai 201.:-

,:"hora bler., la aumridad ins~ructora encauzo la Invesngación a!

~~crrrte EjecL.rtivo Estalai de! Partido de ia~evo!uc1ón Democrá
'~-:;t,,,,C2CiÓa solicitarle mediante oficio CiF/10./ 2014. sellalara

'.'
\\

..

:Irr

.

e jías habijes co

. .

m3COS a part

.

ir del dia SigUiente

.

:Je su

.

itO ...,n,

~~;:i~adanO Jaime Mier
y Teran Suarez ¡eaÜzó alguna apooia::ion al

~
-'..6Ef~ajución Oemocratlca, dULante eiJeriodo comprendIdo del

¡
4 de mayc

~"'~!i~~'-.:nIOde 2012/.

E:~;tenci6n a iO amenor, el encargado oei C,Jr.lité E:jecutivo Estatal, mediante

escrTtc recíbldo el catorce oJemarzo de! preseme año, por el organc fiscalizaaor
InrcrT',o Jue:

','...) SCbf!:J el paroClJiar, ;T1e permrlo in/ormane aue una ,e: que tdectuada una

tú:.-oueda exhaustiva dn ,0$ arctJivos de fa :se:::""Brana
df: finanzas Qel in5~tuto

DoliNco que r&presento no se enconrro regi:stro alguno ':;Jeaue el C"Jaime Mler
y

'";""erán $uar8I. haya elecrvado aportacIones, en el penada que se mOlca
"

As ~2.S ~s.as, al valorar :05 diches
y ,joc~mentos proporcionados por les

ns:itutos ~oiltícos, con ¡os elementos ,je prueba de acuerdo a io establecido e.~

~I 3--:í:u~o' 327, ae la ley ~iectora! locaL atendiendo tanto a
¡as reglas del deDldo

xocesc, al pnnc!p!c :1e presunción de inocencia, a la lógica, la expenenc:a '1
1a

'sana ,;:¡itica , como a los principIos ~ectores de la runclén e!ectorai, 3s~a

alHoriaad electoral aam!nistrativa concluye que no existe reqistro alquno

sobre aportaciones an erect:vG del ciudadano Jaime Mier v Terán-5u.a~~;_,

a favor de la campaña de Gobernador realizada
por el entonces candloato

Dostulado por 1a otrora coalición "Movimiento ProQresista por Tabasco".

el :iudadano Árturo Núñez Jiménez en el DrocesO electora! local 2011-

ANÁcJSIS DE LAS APOR,ACIONES EN ESPEGIE.

autOrtaad :¡scaji:::aaora :m atenc¡ón al princlDlo ae exnaustividad, para
,,Jcs:anc:ar :a '/ertlente ae;nves~lgacjón establec!oa, se dio a ,a tarea de

,':'Jestlgar 3PortaC!ones an especie :::or parte de~ ciudadano Jaime Mier
y Terán

uai,::2,',~ue se lUCieran ::~nc~etiZ:3dc :I1ediante el Jagc se ;::Ienes
Ij servicios a

::e '2 ::amDana :jé GODernaaor ,]e la :Jtro,a ':0aIIClon Movimler;;c

-;"~g:'~sls~a Jor 'TaDasc:: ~n el ::JrOC2SC .::Iec:orai :OC81 '?01 <"20-:2

-JrganOJE fisc.ail2acicn ar,3i¡zc :cs 2078 movimlentcs Jancanos relativos a
,

"e :íediw ;etleJados en les ~espectivos esiados ':Jancarics, que como ya
~~i?~ o ~o fueron destlr.ados a entes eiec~oraies: er: virtud de \0 cual pUdO~~ ..,40

'/" ~I~-r;-s. ue ,:Je. ~Gl8i '~n~ncadc. ~.1 O~ fuero!' .lIovlmientosJe salida., ~s,
:=- gre s jCS ::::.Jajes al ;-¡aberse reallzaao a traves ae títulos de crédito

.' ren ieg~sos iastreaoies. Dei anaJisrs antes descriTo se jeterrnin~

.csi:t:; 2 ;egiS!iOS :le salioa fueron iecursos que se realizaron a favor de :-"!.
físicas' '.J :I1o;ole5, p~x lo Que hace a !es 76 ~ovimlentos restantes se-~~

Jetelmin& que ;~ercn movimrentos de 9ntraaa, es CeC!í Ingresos rnstreabi.es,
.

::JaJes 'ueron realizaacs oar :Jersonas físicas
y :T1oraies

_. nrtuC '.1e lo ante:-icr, e~Jrgano fiscaiízador aega a la conclusion de que no

eXiste ;Jn2 ~e¡acjón entre !es 'er.eficianos de los cheques expedidos De ¡as

:::iversas ::uemas de! Partido de ta =(evcluclcn ~emoc:-átiC2, Dcr lo Que tampoco

-?s :::csicie !aentmcar aoor.ac,ones en esoeCie :Jor oarte
je iOS Jenefic,anos de

es :::leaues

~Sl :as ;;::5as. c:Jmc ::Jnsecuenc;a de las crversas diligenc:as íealizadas a ios
.:enLlnc:aOQS janr,e\.1ier / -~ran Y at ::>aítíac je ia Revo¡uciór Democrática. fue

::JcsiDle aar,lIn¡CLilar =1 resultado de ¡os analisls reaiizados ;:Icr e! 6rganc técnico
:e Fiscallzaciór. 2;Jr. lOS elementos de prueba proporcionados,! ios contenidos
3nte jicha autoridad fiscalizadora, razón por ia cual esta aU!oridad electorai
~,::;>lc:\Jye que no existe registro alguno sobre aportaciones en especie del

::::UC,3cano Jaime M!er y ¡aran Suárez, a favor de ia campana de gObemador

.~al¡z2da :)or al CIudadano .Anuro Núñez Jíménez, :)CSIlJlaaO por la otrcra

:::'22.\iC;Or; Mc:vin;ientc ~,cgresista oor TabascCJ, er: el Proceso Electoral Loca!
,-_o -2C.¡, 'os ::üales se itUOterac ::onc:'"etizado medianre el pago de bienes o

servicics Jti!izados a favor de dicha ::andidatUra :;en rec~rsos prQvenlentes oe

,as /a Ttenc:or.aC3S :uentas jar:canas de :as :nstituclones
:...,S8C ;Je Méxic:

3anamex.

:...jegados a este puntO, ,jeDe señalarse que s.r bten la par1ejenunC1am€
qC

;rooorciona mayores elementos
y únicamente se limitó a .:Jresentar notas

p~~odis!icas, y una :)Fueba tecnica, :a autoridad fiscalizadora reailzc en

3tenC¡Ór. 3!JTinCiOic ae 2x~austivlaad ;as jiilgencias su-nc!en!es
y

'"'ecesanas

;Jaca resolver ei toneo Jel asurno, 'i1ismas que se :lan Jesc~tc .::etaliadamente

a \0 largo de! oresente, se '::onc!uyc ia instruc=ión ae :a Incagatcr\a, se ;)roceClC

al anáiisls de los elememos Drobatorios que constan en e! eX:Jeaiente GE mentc
y a !a eiaboración de esta Resolución. Lo antenor, en a1ención 3\ :mnc:oio de
exhaustividad que rige en la, materia efecio/<il, de c:onrorm¡oac :.or, ~i ;:r¡terlc
conteniao en la T~is de Jurisprudencia. 4312002., emitiaa por :a Saia Supenor

de! Tribunai Eiectaral ae! Poder Judiciai ae la Feaeracion. ::::.JYc rubro '1 teX1c

son.

'.

'PRINCIPIO DE EXHAUSTIVlDAD. LAS AUTORIDADES ELE':"-ORALES
DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUOIONES :;¡UE EMITAN.. _as
autOridades ~Iec:ora¡es. tanto administrativas come !unsoic::JonaJes, ~yas
Resoiucior:es aamitan 3er revisadas por virtud de la inlerposlciÓn de :..JnmediO oe
ImDugnaC!Ofl ordlnano o extraordinano. estan oo!igadas a e.s.tudiar

.;, compietamente todos y ;;ada
'.mo de los puntes :ntegrames ae :as ::.Jestíon .s 'J

pretensiones som~tidas a, su conOCImiento y
'"'\0 unlcamente algun _

:"f'~_ concre~o, por mas qu.e le crean suficien.te para sustentar ~n. tcn '~~
desestlmarona.. pues sale ese proceder ex:;ausuvo asegurara ~ ~ ~':,.
C~rtEZ3 juridica que~as.Reso¡uc¡one'S em

.

¡tir:as ~or aquéllas debe _eae-".~ -
,

que SI se !legaran a revisar por causa de un meClode ¡mpwgnac:o, ¡a r .
.estart~ en condic:o~es de fallar de una vez la to!alioad ?e la é::..¡estió ~n ~
se eVItan 105reenv10S,que obstaculizan ~afirmezade lOS ac1cs :JO.¡et reo
e :mpide que se prodUZca ia pnvación inJusÜficada de derechos 'Jue

J~

sumr un ciudadano o una organizacIón política, oor una tarcanza en su 1
dilucidacIón, ante los plazos fatales previstos en la iey para ias dist1r.tas etacas

y

1a realización de les actos d.e que se compone el Proceso Electoral De ahi'Jue
si no se procediera de manera exnaustiva podna haber rerrasc en ,a soiución oe

las controversias, Q',Jeno sójo acarrearia incertloumbre !uridica, Sino ql'e Inc:uso
podría conducir a la pnvación irreparabie de :::erechos. cor: la ::onsLgulente
concuicación al principio de legalidad e!ectoral a que se refieren ¡os artículos 41.
fracción 111;

'f
116, fracción IV, Inciso b), de la ConstitUCIón .::Jalittca ae ~os :::s:aaos

Unidos ~,Aexjcanos."

Finalmente debe aclarar:>e que, acoroe a los chterios del :ribunai :::iectoral aei

Poder Judicial de la :=ederación, todo acto de autondad debe estar apoyado ~r.

una causa legal, que Justifique\a moiestia ~ue se pueca causaí en 'lOS
Qle;¡es

jurídicos de las oersonas, io cual parte ae 1é'1.premisa fundamenral de que el

'poder estatal d~be respetar los ,jerechos humanos de las personas: en ese

sentido, no puede estimarse que los actos de afectaclon que se funaen e:,

hechos narrados en forma general tengan ese carácter, Dorque ;al s!tuaclon

dificulta cons!derablemente la defensa del particutar a qUien se atribuyen, 'o

que le !mpediria o :::L.:andomenos, le diflcultaria ::ontrover11r :a verslor '1
:as

Circunstancias de modo, tiempo
y lugar des¡:;ntas en la oenunc\a

Esto es, 1a funci6n punitiva del órgano eiectoral ¡ocal, aun con 'as amciias

facul1ades para conocer, investigar, acusar
y sanCIonar ¡¡icltas, ae~e J:.Cr1er L..n

respaioo serio y funaamentado. es decir. ::cntar :::)r: eiementos obJetivos
y

;;iertos sobre la posibiJidad de que determinaca :>erson2 haya cornet¡d~

conduc:a infr3Gora. ~'l el Procedimiento .A.dmlnistf3tívo Sancior,ador s~~5gé-''--4i~

ese ::>nnclpio, DorQue Dermite que su InIC\O tenga .ugar Je :JtiC~C, ::uanoc
preoia 3utondad tenga conOCimIento 'Je ~os :le::ncs 0 a ::Jetlc:or Je Jar1e

traves ae una denu~c\a eon un sustente mtnlmc. por CJue se ;:::xige Jue
hechos narrados constituyan infracciones, sean veroslmiles

y ~e aDorte Jn

pnnc:01o de prueba. De le contrario, la investigacicn Jccrla :::mvert:rse ~n Jn

procedimiento insustancial, abusIvo y SIn objete conc:-eTC

¡;:''l cL:moiir::lentc a ia tuteia ael aC10 ae :T1Clestlc.,e:::rgac(. 'iSC3IiZcJGC, :=.!~JE::n[E:

de :nafZC da dos mi! catorce, emitió 3C:Jerao ~or ei :::ue C::Hi¡C traSiaOG

o a ¡os denunc:ados PartiDo ae ;2 ~eVCil.¡CIC""! :Jemec:-atIC3 \,
~'

o o,..Q~CIUd'"
..

Arturo Nuñez Jiménez. JUlenes en su :Junrc 3. jel aoaítacc Je

,'-=>
"" ,'./

¡;
~c~~ _ n a los puntos de hechos, negaron ,::ategor.,camente que ':Jurant~~0

.

,..':,

ce etectorai local del año 2012, hayan recibido alguna aportaclo;if'~

R tenor permrte establecer las íazC)nes :Jor ,as :;..¡ales ja ai...itor¡d~
~

:,~
:""

o~:
::::~:,ro

" 'o"',,", "" "'w< ~ "",,,
""g) -

~
er reJaCJór; c;on el 333. de ia Ley :=!ectorai c:e! ::staco, fue exnaustlva er: SI..: -

actuar dentro del procedimiento adr:-:lnlstrativc Que l'Ioy se resuelve, va Jue, a

partír de :os hechos denunciados y de lOS ¿':~r.',er.tos :Je::::mv!~Jón Qctenicos.

subs~anció en su totalidad la Hnea je inve..stigac!i...,' s; las 'Jertiemes jescrrt2~

sin v\cientar ei :Jrinc:Dlo 8e :nlntrila 'Tloiesti2 en ~ater:2 ele::::cra!

En ccrsecuencia, del ar:a!isls de ias constancias que ocran ~n el exo,?ole;:te De

mér¡10 y ai adminiCUlar les elementos je orueDa ,JctenlCOS p~)r e! Crgano

Téc;-:¡co de ;:iscaÜ::aeión, atendie~dc tante = :as ~eglas je
'a i'J9ica ~a

expe¡¡enc:a y la sana critIca, como a lOS Dnnciolos~ectores de ,a fur.c:órL

elec10raL es:a autor-idac: eiectorai local conduye que les :jenunCiadcs

ciudadano Arturo Núñez Jimenez '! el ?an:idc de ia qevorución Jec;loc:-ática -'0
,-eciblóaportaciones por $500,OCO.OC :Ouinientos :nri Qesos ocr 00 :v1.N.), en
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s.ü moo<3!icac je 9f2ctivG :} escec:e, ':)íove:liemes Jel ::;ucaaano ";'al~e Mier y
;- :=rar¡ SIJárez , por :amo. no se '¡ulneró \a ;,ormativiaad 8:!eCi:cra!en <:"',aler:ade
financ:amiento toda vez que no se acreditó :a existencia de apor1ación alguna
al ciudadano e ins~r.uto Politic:J ce:!unciadc, y por :anto no se gene~c ;0.
obligación je repor:ar ante la autcndac fiscalizadora aportaciones para gastes
:1e cam~aF.a proveiHentes del c:ccacanc Jaime Mier y ~erár: Suárez.. ~¡

termines de io estabiecido en al ar:ícuic '38, fr3c::;ó~ :\,/ je 13 ~ey EieClC~a¡ :e
Estaca .::e TabascQ, en virtud ae que, como se na ccmprc)Daco, ~ajes
liberalidades no existieron, razón _por la cual ei procedimiento sanc10nador
electoral sobre el que recae !a presente Resoiución debe declararse
infundado

En atenci6n a los antecedentes y considerandas vertidos, y en ejercicio de las
atribuc:ones que le confieren a este Consejo Estatal les artícuios 96, fraccién

';0./. 128; 137, fracciones X y XX!X; 342, fracciones I y 11. 347, párrafo tercero y

348 de la Ley Eiec:oral del Estado de Tabasco se:

RESUELVE

?RIMERO: Ei Consejo Estatal del Instituto Eiectoral y de P3rticiDaCtan

Ciudadana de Tabasco, es el órgano competente. para emitir la presente

'"esoJución, en base al proyecto presentado por el Órgano Técnico de
Fiscalización y las razones y fundamentos eXDuestos en los considerandos, ::--

~,,~~~-n
-4.r~ UNDO. Se declara infundado el Procedimiento de Queja en Ma~de

~"f:
nciamlento de los Partidos Politicos, instaurado por eLi~'"'a e ~

r=rt\ ~ lucionario Instituciona!, en contra de los ciudadanos Artur N'
g!!l

..~: . nez. Jaime Mier y Terán Suarez y del Partido de la Re u
Q.f<~. ocratiea, en los términos del Considerando CUARTO de la pr

3~~""'»
()',:

~Sol~ción

Notiflquese personalmente la presente resolucIón a ¡as partes en los domicliios
que hayan señalado para tal efecto, en términos del artículo 342, de la Ley

Electoral del Estado de Tabasca.

En gU oportunidad aichivese el presente expediente. como asunto total

deñnitivamente concluido.

Cón fundamento en al articulo 55 y 58 de!a Ley de Transparencia,! Acceso a

!a Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a ¡as partes que

cuentan con.un términe de tres días contados a partir de que les sea notificada
la presente resolución para otorgar por escrrto. su (:Onsentimiento 3 ~fecto de

c:ue se ;)uoiicuen s\...:s -:a1:::$ Je:s~na¡es, Si transcurnca jic:lo plo';:::, ,0 St

"ecibe e! esc:1tc respec:-rvo, 5e entendera que ,'''le:::torgan su .:onsent¡rr~¡e;l\c

:;;:.¡b!íquese en ia pagina de imemet dei \nslj!uto una \/~Z que la cresente

resoluci6n naya causado estado, de ,::onformiaad con )0 dispuesrc er, ¡os

3rtic~!:Js ~C2, :ari3fo. ~OS ..~4 jea Ley ~,eCTora: y ae~artidos P:J,¡tIC2S

:Jei =-S~3CC de ~3::::asc:;

La Dresente resoluc!én, fue aprobada por ei Consejo Es1atal del Instituw

Electoral y de Participación C:udaoana de Tabasco, por unanimIdad de votos,

~r. Se5¡Ofi :)rGmana ~fec:uaoa el día treinta de diciembre de! ano dos mil
carorC2.

,

"
:c..

"\\:;~"
ADAY~O

"' '~
QNSEJERA PRESIDENTE SECRET ARIO EJECUTTVO

=.N.~ C/I.JOAO DE VILl-AH¡:;'IIiIIOS CA.PrfAl OEL ::ST"oa DE TA.8ASCQ," LOS SEJS OlAS OEL MES DE
E."ERO aEL"'ÑO oo.s Mil,

.)UtNCE. 8.. SUSCRITO dCENCIADQ ROBEFlTC:; F!L.1X L.OPa. 5ECRETAAIO !:.JECUTNO OEL INSTITUTO t:L.ECTORAL

'f
~E

"'ARTICIPACI0N C,UD"OANA DE ,A.8"SCD, ::C>N FUNDAMENTO EN L.O OtSPUESTO POR El..uniCULO
1'1 "ARRAFO 1. ,~R"CC!ON

.o:.rv De: LA L~ ELEC,ORAL
'f

DE PARTICOS POL/T1COS DEL ESTADO DE TABA.SCO

CERTIF"ICA

aUE L..AS "~ESENT'ES COPIA,5 "OTOSTAnCAS CONSTANTE OE (111)CtENTa ONCE FaJAS ÚTILES, COl'iCUERD"'-N EN rooAS v
CADA 'JNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE !...A ~SOLUOON ,",UMF.JtO OrFIPQlPRI1OO112014 OE FECHA T'REIHTA OE

DICIEMBRE DEl AJilo DOS MIL CA, TORCE. QUE FORMULA El VAGA.,""O TE:CNICO
¡)E

,!SCAUZACION.
'f

QUE ¡>QN!; J..
COWStOERACtON Da CONSEJo ESTATAl OEL iIolS'TTTUTO ~CTOAAt.

y
DE ~AA11CtPACION :tUDAOANA. ::>e TA.8ASCa.

RESP!:CTO ;'EL ¡>RoceOIMtENTO DE QUEJA :;:N IIIIAT!;RIA OE FISCAU2.AcK:IN De

:"'05
RECURSOS OE LOS ,",ARnoas pouT'lcas

INS'AURAOO EN CONTRA OEl ¡>ARTlOO De ~ REVOL.UC!ON OEMOCRAT1C DE: LOS CIUDAQAI\IOS ARTURO HUÑEZ JI~€NEZ

'fJAtllllE
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